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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones de 
las Bebidas Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El treinta de noviembre de dos mil veinte, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados 

Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo sobre el 

Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones de las Bebidas Espirituosas entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuyo texto en español consta en la 

copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el veintinueve de abril de dos mil veintiuno, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

ocho de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 22 del Acuerdo, se efectuaron en la Ciudad de México, el 

veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 30 de agosto de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de septiembre de dos mil veintiuno. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo sobre el 

Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones de las Bebidas Espirituosas entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el 

treinta de noviembre de dos mil veinte, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO SOBRE EL RECONOCIMIENTO MUTUO Y LA PROTECCIÓN 

DE LAS DENOMINACIONES DE LAS BEBIDAS ESPIRITUOSAS ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Los Estados Unidos Mexicanos, en adelante “México”, 

por una parte, y 

El Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en adelante “el Reino Unido”, 

por la otra, 

referidos conjuntamente como “las Partes”, 
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TENIENDO EN CONSIDERACIÓN el marco jurídico relativo al reconocimiento mutuo y la protección 
de las denominaciones de las bebidas espirituosas entre la Comunidad Europea y México; 

DESEOSOS de asegurar la continuidad de los efectos del marco jurídico relativo al reconocimiento 
mutuo y la protección de las denominaciones de las bebidas espirituosas entre la Comunidad Europea y 
México, una vez que dicho marco jurídico deje de ser aplicable al Reino Unido al término del período de 
transición de conformidad con el Artículo 126 del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, hecho en 
Bruselas y Londres el 24 de enero de 2020; 

DESEOSOS de mejorar las condiciones para la comercialización de las bebidas espirituosas en sus 
respectivos mercados, de conformidad con los principios de igualdad, beneficio mutuo y reciprocidad, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Partes acuerdan facilitar y promover entre sí los intercambios comerciales de bebidas 
espirituosas, sobre la base de los principios de no discriminación y reciprocidad. 

ARTÍCULO 2 

1.  El presente Acuerdo será aplicable a los productos de la partida 2208 del Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. 

2.  Para los efectos del presente Acuerdo: 

(a) “designación” significará las denominaciones utilizadas en el etiquetado, en los documentos 
que acompañan a la bebida espirituosa durante su transportación, en los documentos 
comerciales como facturas y albaranes y en la publicidad; 

(b) “etiquetado” significará todas las designaciones y demás indicaciones, señales, ilustraciones o 
marcas que caractericen a la bebida espirituosa y aparezcan en el mismo recipiente, incluido el 
dispositivo de cierre, o en el colgante unido al recipiente y el revestimiento del cuello de 
la botella; 

(c) “embalaje” significará los envoltorios de protección, tales como papeles, fundas de paja de 
todo tipo, cartones y cajas, utilizados para el transporte de uno o varios recipientes; y 

(d) “presentación” significará las denominaciones utilizadas en los recipientes, incluyendo el 
dispositivo de cierre, en el etiquetado y en el embalaje; y 

(e) “bebida espirituosa originaria de”, seguido del nombre de una de las Partes, significará una 
bebida espirituosa que figure en uno de los Anexos y que haya sido elaborada en el territorio de 
dicha Parte.1 

ARTÍCULO 3 

Quedan protegidas las siguientes denominaciones: 

(a) por lo que se refiere a las bebidas espirituosas originarias del Reino Unido, las que figuran en el 
Anexo I; y 

(b) por lo que se refiere a las bebidas espirituosas originarias de México, las que figuran en el 
Anexo II. 

ARTÍCULO 4 

1. En México, las denominaciones protegidas del Reino Unido: 

(a) sólo podrán ser utilizadas conforme a las condiciones previstas en la legislación y 
reglamentación del Reino Unido, y 

(b) se reservan exclusivamente a las bebidas espirituosas originarias del Reino Unido a las que 
sean aplicables. 

                                                 
1 Las denominaciones Irish Whisky, Uisce Beatha Eireannach/Irish Whiskey, Irish Cream y Irish Poteen/Irish Poitín listadas en el Anexo I 
aplican, respectivamente, al destilado o licor producido en la República de Irlanda e Irlanda del Norte. 
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2.  En el Reino Unido, las denominaciones protegidas de México: 

(a) sólo podrán ser utilizadas conforme a las condiciones previstas en la legislación y 
reglamentación de México, y 

(b) se reservan exclusivamente a las bebidas espirituosas originarias de México a las que sean 
aplicables. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 22 y 23 del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio que figuran en el Anexo 1C del Acuerdo por 
el que se establece la Organización Mundial del Comercio, las Partes adoptarán todas las medidas 
necesarias, de conformidad con el presente Acuerdo, para asegurar la protección recíproca de las 
denominaciones referidas en el Artículo 3, y utilizadas para la designación de bebidas espirituosas originarias 
del territorio de las Partes. Cada Parte proporcionará a las partes interesadas los medios jurídicos necesarios 
para prevenir la utilización de una denominación para designar una bebida espirituosa que no sea originaria 
del lugar designado por dicha denominación o del lugar donde dicha denominación se utiliza tradicionalmente. 

4. Las Partes no denegarán la protección prevista en el presente Artículo en las circunstancias 
especificadas en los párrafos 4, 5, 6 y 7 del Artículo 24 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. 

ARTÍCULO 5 

La protección contemplada en el Artículo 4 también se aplicará, incluso cuando se indique el origen 
auténtico de la bebida espirituosa o cuando la denominación figure traducida o acompañada de términos tales 
como “clase”, “tipo”, “estilo”, “modo”, “imitación”, “método” u otras expresiones análogas, incluyendo símbolos 
gráficos que puedan originar confusión. 

ARTÍCULO 6 

En el caso de denominaciones homónimas de bebidas espirituosas, la protección se concederá a 
cada una de las denominaciones. Las Partes determinarán las condiciones prácticas para diferenciar las 
indicaciones homónimas en cuestión, teniendo en cuenta la necesidad de conceder a los productores 
afectados un tratamiento equitativo y de no confundir a los consumidores. 

ARTÍCULO 7 

Las disposiciones del presente Acuerdo no perjudicarán, de manera alguna, el derecho de toda 
persona de emplear para fines comerciales, su nombre o el nombre de su predecesor en el negocio, siempre 
que dicho nombre no se utilice de forma que pueda confundir a los consumidores. 

ARTÍCULO 8 

Nada en el presente Acuerdo obligará a las Partes a proteger una denominación de la otra Parte que 
no esté protegida en su país de origen, o que haya dejado de estar protegida o que haya caído en desuso en 
dicho país. 

ARTÍCULO 9 

Las Partes adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar que, en caso de exportación y de 
comercialización de bebidas espirituosas originarias de las Partes fuera de su territorio, las denominaciones 
protegidas de una Parte en virtud del presente Acuerdo no se utilicen para designar o presentar una bebida 
espirituosa originaria de la otra Parte. 

ARTÍCULO 10 

En la medida en que la legislación de las Partes lo permita, el beneficio de la protección 
proporcionada por el presente Acuerdo se extenderá a las personas físicas y jurídicas, y a las federaciones, 
asociaciones y organizaciones de productores, comerciantes o consumidores con sede en la otra Parte. 

ARTÍCULO 11 

Si la designación o la presentación de una bebida espirituosa, particularmente en la etiqueta o en los 
documentos oficiales o comerciales o en su publicidad, incumplieren el presente Acuerdo, las Partes aplicarán 
las medidas administrativas o iniciarán los procedimientos legales necesarios para luchar contra la 
competencia desleal o impedir de cualquier otro modo la utilización indebida del nombre protegido. 
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ARTÍCULO 12 

El presente Acuerdo se aplicará, por un lado, en el territorio del Reino Unido y de Gibraltar, territorio 
por cuyas relaciones internacionales es responsable el Reino Unido, y, por el otro, al territorio de México. 

ARTÍCULO 13 

1.  El presente Acuerdo no será aplicable a las bebidas espirituosas: 

(a) que estén en tránsito en el territorio de una de las Partes, o 

(b) que sean originarias de una de las Partes y se envíen en pequeñas cantidades a la otra Parte. 

2.  Se considerarán pequeñas cantidades: 

(a) las cantidades de bebidas espirituosas que no excedan de 10 litros por viajero, que vayan en el 
equipaje personal del mismo; 

(b) las cantidades de bebidas espirituosas que no excedan de 10 litros, que sean enviadas por un 
individuo a otro individuo; 

(c) las bebidas espirituosas comprendidas dentro de los bienes muebles de los particulares que 
cambien de residencia; 

(d) las cantidades de bebidas espirituosas importadas con fines de experimentación científica y 
técnica, en el límite de hasta un hectolitro; 

(e) las bebidas espirituosas importadas como parte de las exenciones arancelarias de las misiones 
diplomáticas, oficinas consulares y organismos similares; o 

(f) las bebidas espirituosas que forman parte de las provisiones a bordo de los medios de 
transporte internacionales. 

ARTÍCULO 14 

1. Cada una de las Partes designará los organismos responsables del control de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

2. Las Partes se informarán mutuamente, a través de los canales diplomáticos, los nombres y 
direcciones de esos organismos a más tardar dos meses después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. Dichos organismos cooperarán estrecha y directamente. 

ARTÍCULO 15 

1. En caso de que uno de los organismos a que se refiere el Artículo 14 tuviera motivos para 
sospechar: 

(a) que una bebida espirituosa definida conforme al Artículo 2, que sea o haya sido objeto de una 
transacción comercial entre México y el Reino Unido, no cumple con el presente Acuerdo o la 
legislación mexicana o británica aplicable a las bebidas espirituosas; y 

(b) que dicho incumplimiento reviste un especial interés para la otra Parte y puede dar lugar a 
medidas administrativas o a un procedimiento legal, 

dicho organismo deberá informar de ello inmediatamente al Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y 
Asuntos Rurales del Reino Unido o a la Secretaría de Economía de México, según sea apropiado. 

2. La información a ser proporcionada de conformidad con el párrafo 1 deberá acompañarse de 
documentos oficiales, comerciales o de otro tipo, indicándose asimismo las posibles medidas administrativas o 
procedimientos legales que podrán adoptarse, de ser necesario. Concretamente, la información incluirá los 
siguientes datos sobre la bebida espirituosa en cuestión: 

(a) el productor y la persona en posesión de la bebida espirituosa; 

(b) la composición de dicha bebida; 

(c) su designación y presentación; y 

(d) detalles sobre el incumplimiento de las normas sobre producción y comercialización. 
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ARTÍCULO 16 

1. Las Partes celebrarán consultas cuando una de Ellas considere que la Otra ha incumplido una 

obligación conforme al presente Acuerdo. 

2. La Parte que solicite la celebración de consultas facilitará a la otra Parte la información 

necesaria para examinar detalladamente el caso en cuestión. 

3. En caso de que un retraso suponga un riesgo para la salud humana o merme la eficacia de las 

medidas de control del fraude, se podrán adoptar medidas provisionales de salvaguardia, sin consulta previa, 

siempre que se celebren consultas inmediatamente después de la adopción de dichas medidas. 

4. En caso de que, tras la celebración de las consultas contempladas en los párrafos 1 y 3, las 

Partes no hayan alcanzado un acuerdo, la Parte que solicitó las consultas o adoptó las medidas referidas en 

el párrafo 3 podrá adoptar las medidas cautelares pertinentes para permitir la correcta aplicación del presente 

Acuerdo. 

ARTÍCULO 17 

1. Se establecerá un Comité Conjunto conformado por representantes del México y Reino Unido. 

Este se reunirá, alternadamente, en México y en el Reino Unido, a petición de una de las Partes y de 

conformidad con las necesidades de aplicación del presente Acuerdo. 

2. El Comité Conjunto velará por el correcto funcionamiento del presente Acuerdo y examinará 

todas las cuestiones que puedan surgir de la aplicación del mismo. Particularmente, el Comité Conjunto podrá 

formular recomendaciones que contribuyan al logro de los objetivos del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 18 

1. Las Partes podrán modificar el presente Acuerdo, mediante consentimiento mutuo, a fin de 

ampliar el nivel de cooperación en el sector de las bebidas espirituosas. 

2. Cualquier modificación al presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes 

siguiente a la fecha de la última notificación entre las Partes, a través de los canales diplomáticos, sobre el 

cumplimiento de sus procedimientos jurídicos internos requeridos para tal efecto, o cualquier otra fecha que 

las Partes acuerden. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité Conjunto podrá decidir, a solicitud de 

cualquiera de las Partes, modificar los Anexos del presente Acuerdo. Los Anexos se considerarán modificados 

a partir de la fecha señalada en el intercambio de notas entre las Partes. 

ARTÍCULO 19 

1. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las bebidas espirituosas incluidas en el 

mismo ya no podrán producirse fuera de los límites de sus regiones de origen. 

2. Las bebidas espirituosas producidas, denominadas y presentadas de conformidad con el 

presente Acuerdo al momento de su comercialización, pero cuya designación y presentación deje de ajustarse 

al presente Acuerdo luego de una modificación al mismo, podrán comercializarse hasta agotar su existencia, 

salvo acuerdo en contrario de las Partes. 

ARTÍCULO 20 

Los Anexos y nota al pie de página del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo. 

ARTÍCULO 21 

El presente Acuerdo se redacta en duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos 

igualmente auténticos. 
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ARTÍCULO 22 

1. Las Partes se notificarán mutuamente por escrito, a través de los canales diplomáticos, el 
cumplimiento de sus procedimientos internos requeridos para la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

2. Una vez realizada la notificación a la que se refiere el párrafo 1, el presente Acuerdo  
entrará en vigor: 

(a) en la fecha posterior entre: 

(i) el día en que deje de tener efectos para el Reino Unido el marco jurídico relativo al 
reconocimiento mutuo y la protección de las denominaciones de las bebidas espirituosas 
entre Mexico y la Comunidad Europea; y 

(ii) el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última notificación entre las 
Partes, a través de los canales diplomáticos, sobre el cumplimiento de sus procedimientos 
jurídicos internos requeridos para su entrada en vigor; 

 o 

(b) en la fecha que acuerden las Partes. 

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo mediante notificación por 
escrito a la otra Parte con un año de antelación. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre de dos mil veinte. 

Por parte de los Estados Unidos Mexicanos: Graciela Márquez Colín, Secretaria de Economía.- Rúbrica.- 
Por parte del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Corin Jean Stella Robertson, Embajadora 
de su Majestad del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.- Rúbrica. 

ANEXO I 

1. (a) Whisky Scotch Whisky 
  Irish Whisky 

  (Estas denominaciones pueden ser 
complementadas con la indicación ‘malt’ o ‘grain’) 

 (b) Whiskey Irish Whiskey 
 Uisce Beatha Eireannach/Irish Whiskey 
 (Estas denominaciones pueden ser 

complementadas con la indicación ‘Pot Still’) 
2.  Licor Irish Cream 

3.  Alcohol  Irish Poteen/Irish Poitín 

 

ANEXO II 

1.  Bebida Espirituosa de agave Tequila 

 Mezcal 

 Bacanora 

 Raicilla 

2.  Bebida Espirituosa de caña de azúcar Charanda 

3.  Bebida Espirituosa de sotol (Dasylirion) Sotol 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo y la 
Protección de las Denominaciones de las Bebidas Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre de 
dos mil veinte. 

Extiendo la presente, en quince páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintisiete de julio de dos mil 
veintiuno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 



8 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina de Pasaportes de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en Puebla, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO DOMÍNGUEZ CARBALLO, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, inciso A), fracción VII, 15, fracciones II 
y XXXI, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se 
delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado 
el 24 de noviembre de 2015; Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de 
noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 
de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el Artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 
de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 
apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes expedir pasaportes ordinarios y legalizar 
firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 
citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir los Acuerdos de creación, apertura, modificación, reubicación, cambio de 
domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad al Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial 
Mayor de las Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que el 3 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da 
conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Puebla, Puebla, 
en el que se señala que se deberá dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes 
a viernes de 8:00 a 15:00 horas, y 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 
servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las Oficinas de 
Pasaportes, siendo necesario dar a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina de 
Pasaportes ubicada en Puebla, Puebla, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 2 de septiembre de 2021 el domicilio de la Oficina de Pasaportes en Puebla, Puebla, 

se ubicará en el primer nivel del Centro Comercial denominado “Paseo San Francisco”, sito en Calle Arroyo de 

Xonaca No. 1006, Colonia Barrio del Alto, C.P. 72290, Puebla, Puebla. A partir de la fecha citada se deberá 

dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 horas, 

Tiempo de la Zona Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 

Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia 

de dicha Oficina de Pasaportes, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 72 y 73 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 2 de septiembre de 2021. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores en Puebla, Puebla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 3 de enero de 2014. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el horario y domicilio 

señalados en el artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- El Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, José Antonio Domínguez 

Carballo.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

NOTA Aclaratoria al Aviso relativo a las modificaciones de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado el 18 de agosto  
de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO RELATIVO A LAS MODIFICACIONES DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

En el aviso dice: 

Con fecha 5 de agosto de 2021, el C. General Secretario de la Defensa Nacional Luis Cresencio Sandoval 
González, aprobó las modificaciones a “Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Defensa Nacional”, el cual contiene reformas a las 
obligaciones específicas que afecta la esfera jurídica de los proveedores, áreas contratantes, requirentes y 
usuarias. 

Debe decir: 

En junio de 2021, el C. General Secretario de la Defensa Nacional Luis Cresencio Sandoval González, 
aprobó las modificaciones a las “Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Defensa Nacional”, las cuales contienen reformas a las 
obligaciones específicas que afectan la esfera jurídica de los proveedores, áreas contratantes, requirentes y 
usuarias. 

Sufragio Efectivo. No reelección. 

Lomas de Sotelo, Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Director General de Administración,  
Gral. Bgda. D.E.M. Arturo Coronel Flores.- Rúbrica. 

(R.- 510590) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
ftalato de dioctilo originarias de la República de Corea y de los Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE FTALATO DE DIOCTILO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE COREA Y DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 19/19 radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 

de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 25 de octubre de 2019 Mexichem Compuestos, S.A. de C.V. (“Mexichem” o la “Solicitante”), solicitó el 

inicio del procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en 

su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de ftalato de dioctilo (DOP) originarias de 

la República de Corea (“Corea”) y de los Estados Unidos de América (los “Estados Unidos”), 

independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 19 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de 

la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo investigado el comprendido del 1 

de julio de 2018 al 30 de junio de 2019, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de julio de 

2016 al 30 de junio de 2019. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es conocido como ftalato de dioctilo, DOP, plastificante primario 

ftalato de dioctilo resultante de la di-esterificación del anhídrido ftálico y el 2 etilhexanol, ortoftalato de dioctilo, 

dioctilo de ftalato, diéster del ácido-ortoftálico, así como con los nombres técnicos 

DI-(2-ETILHEXIL)FTALATO; DI (2-ETHYL HEXYL) PHTHALATE; BIS(2-ETILHEXIL)FTALATO; 2-ETHYL 

HEXIL PHTHALATE; FTALATO DE BIS (2-ETILHEXILO), DEHP, o su denominación en inglés dioctyl 

phthalate, cuya fórmula química es C6 H4 (CO2 C8 H17)2, o bien, C24H38O4. Todas estas denominaciones se 

refieren al mismo producto, ya sea en grado industrial o en grado alimenticio y/o médico. 

4. En cuanto a la identificación numérica única para compuestos químicos, conocido como CAS RN, por 

las siglas en inglés de CAS registry number, o Chemical Abstracts Service (CAS) que realiza la Sociedad 

Americana de Química, el número con el que se identifica al DOP es CAS 117-81-7. 

5. Por otra parte, conforme a la clasificación EINEC, por las siglas en inglés de European Inventory of 

Existing Commercial Chemical Substances, que otorga un número de registro a cada sustancia química 

comercialmente disponible en la Unión Europea, el número de registro correspondiente al DOP es  

CE 204-211-0-617-060-4. 

2. Características 

6. El producto objeto de investigación es un compuesto orgánico con la fórmula química C6 H4  

(CO2 C8 H17)2, o bien, C24H38O4, y es el miembro más común de la clase de ftalatos que se utilizan como 

plastificantes primarios. Es el diéster del ácido ftálico y el 2 etilhexanol de cadena ramificada. 
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Fuente: Mexichem. 

7. Asimismo, es un líquido inodoro, de baja volatilidad, de color claro y el plastificante multiuso más 

utilizado con resinas de cloruro de polivinilo. Es insoluble en agua y tiene una viscosidad de 56 cP a 25°C, 

presenta una buena estabilidad al calor y a la luz ultravioleta, una amplia gama de compatibilidad y una 

excelente resistencia a la hidrólisis. 

3. Tratamiento arancelario 

8. El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 

2917.32.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 

descripción es la siguiente: 

Codificación 

arancelaria 
Descripción 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Partida 2917 

Ácidos policarboxílicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos y 

peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

 
- Ácidos policarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, halogenuros, 

peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

Subpartida 2917.32 -- Ortoftalatos de dioctilo. 

Fracción 2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

9. Mexichem señaló que detectó importaciones aisladas realizadas a través de la fracción arancelaria 

3812.20.01 de la TIGIE (en la que se clasifican los plastificantes compuestos para caucho o plástico) cuya 

descripción permite suponer que se trata de DOP, lo cual fue corroborado por la Secretaría, tal como se 

señaló en el punto 72 de la Resolución preliminar de la investigación antidumping (la “Resolución Preliminar”) 

y en el punto 75 de la presente Resolución. 

10. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, sin embargo, las operaciones comerciales 

normalmente se efectúan en toneladas métricas. 

11. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 

2917.32.01 de la TIGIE, originarias de países con los que México tiene tratados de libre comercio, están libres 

de arancel, en tanto que las de los demás orígenes, conforme al SIAVI y el Decreto que modifica a la TIGIE 

publicado en el DOF el 23 de noviembre de 2012, tienen un arancel del 3% a partir del 1 de enero de 2015. 

Asimismo, de acuerdo con el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, las mercancías 

originarias de Vietnam están sujetas a desgravación arancelaria y al pago de un arancel del 7% del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2021, mientras que las originarias de Japón están sujetas a un arancel del 6% para el 

mismo periodo. 
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4. Proceso productivo 

12. Al tratarse de un producto químico, el proceso productivo del DOP es prácticamente el mismo en todo 
el mundo; se mezclan las materias primas esenciales: anhídrido ftálico y el alcohol 2 etilhexanol, asimismo, se 
añade también ácido sulfúrico concentrado como catalizador. Se debe controlar la temperatura del reactor 
para que sea de 0-150°C y se deja reaccionar entre 16 y 20 horas. 

13. El catalizador y el anhídrido ftálico no reaccionado se neutralizan con una solución alcalina después de 
que se haya completado la reacción, el producto resultante se deja reposar para la estratificación y se lava 
varias veces con agua. Las aguas residuales que contienen alcohol se recogen; los alcoholes se recuperan 
con una torre de recuperación y se reutilizan. Una capa de éster inferior después de la estratificación se 
calienta para recuperar alcoholes a presión reducida (el 2 etilhexanol se recupera con un lecho de súper 
gravedad y se reutiliza). 

14. Por último, se adiciona carbón activado para decolorar el producto resultante; el producto final se 
obtiene por medio del prensado del filtro, el cual se efectúa mediante un filtro prensa de placas y bastidores. 

5. Normas 

15. No existe como tal una norma aplicable al DOP en sí mismo, sin embargo, las empresas que manejan 
este tipo de productos en el mercado mexicano deben cumplir con la “NOM-018-STPS-2015, Sistema 
armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en 
los centros de trabajo” y la “NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema armonizado de clasificación y comunicación de 
peligros de los productos químicos”. 

16. En las hojas técnicas u hojas de seguridad de producto que emiten las empresas fabricantes de DOP, 
se incluyen las identificaciones CAS 117-81-7 y CE 204-211-0 617-060-4, clasificaciones de la Sociedad 
Americana de Química y de la EINEC, respectivamente. 

6. Usos y funciones 

17. El DOP es un plastificante primario para plásticos, por lo que es un componente de muchos artículos 
de uso diario, como manteles, pisos, cortinas de baño, mangueras de jardín, ropa impermeable, muñecas, 
juguetes, zapatos, tubos y bolsas médicas, así como empaques para alimentos, tapicería de muebles y 
revestimientos de piscinas. Asimismo, puede ser utilizado también como fluido hidráulico y como fluido 
dieléctrico en condensadores y, ocasionalmente, como solvente para barras luminosas. 

18. Asimismo, debido a sus propiedades, el DOP se usa ampliamente como plastificante en la fabricación 
de artículos de policloruro de vinilo (PVC), y dependiendo del grado requerido, los plásticos pueden contener 
del 1% al 40% de DOP. 

D. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento y a los gobiernos de Corea y de los Estados Unidos. Con la 
notificación les corrió traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y 
sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que 
formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

21. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitante 

Mexichem Compuestos, S.A. de C.V. 
Paseo de España No. 90, interior PH2 
Col. Lomas Verdes 3ra Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México 
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2. Importadoras 

Maclin, S.A. de C.V. 

Sara No. 7 

Fracc. Yamille 

C.P. 22114, Tijuana, Baja California 

Proveedor Químico de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Periférico Sur No. 5440, oficina 701 

Col. Olímpica 

C.P. 04710, Ciudad de México 

3. Exportador 

Eastman Chemical Company 

Bosque de Cipreses Sur No. 51 

Col. Bosques de las Lomas 

C.P. 11700, Ciudad de México 

4. Gobierno 

Embajada de los Estados Unidos en México 

Paseo de la Reforma No. 305 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 06500, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

22. El 7 de diciembre de 2020, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Preliminar, mediante la cual 

se determinó continuar con el procedimiento de investigación e imponer una cuota compensatoria provisional 

de 0.34 dólares de los Estados Unidos (dólares) por kilogramo a las importaciones de DOP originarias de 

Corea y de los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la 

fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE o por cualquier otra. 

23. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 

interesadas acreditadas para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarios que estimaran 

pertinentes. Asimismo, notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas acreditadas. 

G. Reuniones técnicas de información 

24. Mexichem, la importadora Proveedor Químico de Guadalajara, S.A. de C.V. (“Proveedor Químico”), y 

la exportadora Eastman Chemical Company (“Eastman Chemical”), solicitaron reuniones técnicas de 

información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para calcular el margen de 

discriminación de precios, el daño y la relación de causalidad determinados en la Resolución Preliminar. Las 

reuniones se realizaron el 14 y 16 de diciembre de 2020. La Secretaría levantó los reportes de cada reunión, 

mismos que obran en el expediente administrativo del caso, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

H. Argumentos y pruebas complementarios 

25. La Secretaría otorgó una prórroga de cinco días a solicitud de Mexichem, de la importadora Proveedor 

Químico y de la exportadora Eastman Chemical, para que presentaran sus argumentos y pruebas 

complementarios. El plazo venció el 27 de enero de 2021. 

26. El 27 de enero de 2021, Mexichem, Proveedor Químico y la exportadora Eastman Chemical 

presentaron argumentos y pruebas complementarios en la presente investigación, mismos que constan en el 

expediente administrativo del caso y fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. La 

importadora Maclin, S.A. de C.V. (“Maclin”) y la Embajada de los Estados Unidos en México no presentaron 

argumentos y pruebas complementarios. 
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I. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

27. La Secretaría otorgó una prórroga de ocho días a solicitud de Mexichem y de la exportadora Eastman 

Chemical para presentar sus respuestas a los requerimientos de información. El plazo venció el 11 de marzo 

de 2021. 

2. Partes interesadas 

a. Productora nacional 

28. El 15 de febrero de 2021, la Secretaría requirió a Mexichem para que, entre otras cuestiones, 

atendiera lo siguiente: 

a. en relación con el cálculo del valor normal y los ajustes que proporcionó: 

i. aportara mayores elementos de prueba, respecto a la cotización que presentó de una empresa 

de Corea, a efecto de demostrar que se trató de precios en el mercado interno de Corea; 

ii. proporcionara el soporte documental que acreditara la dirección de la empresa coreana 

utilizada en su estimación para el cálculo del ajuste por concepto de flete interno y aportara 

información que permitiera realizar un ajuste por embalaje, específicamente por “drums”, 

indicados en la cotización, y 

iii. presentara la información completa de la inflación utilizada para llevar al periodo investigado 

tanto los precios como el gasto por flete; 

b. en relación con los aspectos de daño a la rama de producción nacional: 

i. aportara el soporte documental que acreditara los paros técnicos que su planta de producción 

de DOP hubiera realizado durante el periodo analizado para mantenimiento, así como otros 

paros no programados en el mismo periodo; 

ii. indicara si durante el periodo analizado registró falta de abasto de 2 etilhexanol y anhídrido 

ftálico para la fabricación de DOP; 

iii. en relación con su respuesta a los puntos anteriores, explicara de manera detallada el efecto 

que tuvieron sobre los niveles de producción y demás variables económicas de su empresa, y 

de ser el caso, señalara los indicadores financieros que se vieron afectados, e indicara en qué 

parte del estado de costos, ventas y utilidades de ventas al mercado interno se reflejaron dichas 

afectaciones; 

iv. precisara si durante el periodo analizado negó la venta o dejó de suministrar DOP a empresas o 

clientes no habituales, y de ser el caso, indicara el nombre de dichas empresas y las razones 

por las cuales no les fue suministrado; 

v. explicara detalladamente los factores o elementos que sustentaran que tuvo disponibilidad de 

DOP para abastecer a sus clientes, considerando la relación que sus niveles de autoconsumo 

registraron con respecto a su producción y ventas nacionales, su nivel de inventarios, o bien, 

alguna otra relación de indicadores; 

vi. en cuanto a los volúmenes de exportaciones de DOP reportados tanto de su empresa como de 

las totales realizados durante el periodo analizado, atendiera lo siguiente: 

1) precisara si los volúmenes de ventas al mercado externo reportados, referentes a la 

exportación de Mexichem, corresponden exclusivamente a DOP, y en su caso, 

proporcionara las ventas al mercado externo que realizó en los periodos que comprenden 

el periodo analizado, correspondientes exclusivamente a DOP, y 

2) en caso de realizar cambios y/o ajustes en los volúmenes de exportaciones, proporcionara 

de nueva cuenta aquellos anexos que incluyeran información de volúmenes y valores de 

exportaciones de su empresa. 
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vii. en relación con el estado de costos, ventas y utilidades que corresponde a la mercancía que 
destina al autoconsumo, en el que valuó la mercancía que destina a nivel costo, considerara un 
escenario en el que colocaría esa mercancía en el mercado, y señalara a qué precio se 
vendería; 

viii. explicara de manera detallada de qué forma el autoconsumo de su empresa afecta sus 
variables económicas y financieras, considerando el contexto de las importaciones del producto 
objeto de investigación, y 

ix. proporcionara los argumentos y pruebas pertinentes que sustentaran su argumento relativo a 
que una cuota compensatoria menor al margen de dumping no permitiría la corrección de la 
discriminación de precios ni del daño causado a la rama de producción nacional. 

29. El 11 de marzo de 2021, Mexichem presentó su respuesta al requerimiento de información señalado 
en el punto anterior. 

30. El 18 de marzo de 2021, la Secretaría requirió a Mexichem para que, derivado de su respuesta al 
requerimiento de información señalado en el punto 28 de la presente Resolución, proporcionara el soporte 
documental que sustentara los paros técnicos señalados y las fechas de su realización; ajustara los 
volúmenes de exportaciones y de ventas al mercado interno, de manera que las ventas que reportó como de 
exportación a un agente extranjero, aun si esa mercancía se entregó dentro del territorio nacional, no se 
consideraran como exportaciones, sino como ventas al mercado interno, así como para que proporcionara de 
nueva cuenta los anexos relacionados, considerando los ajustes y correcciones realizados, y aclarara si 
durante el segundo semestre de 2016 y el primero de 2017, registró alguna falla de un reactor del anhídrido 
ftálico que emplea para producir el DOP; de ser el caso, indicara el periodo en que se registró la falla y 
explicara cómo afectó su nivel de producción y nivel de abasto de DOP en el mercado nacional. Presentó su 
respuesta el 25 de marzo de 2021. 

b. Importador 

31. El 15 de febrero de 2021, la Secretaría requirió a Proveedor Químico, para que, entre otras cuestiones, 
aclarara si la información y pruebas proporcionadas en su respuesta al formulario oficial, referentes a los 
gastos por concepto de flete y seguro, fueron los efectivamente pagados en las operaciones de importación 
de los pedimentos presentados y proporcionara el soporte documental correspondiente; proporcionara la 
información y pruebas necesarias a efecto de acreditar su dicho relativo a que si algún ajuste adicional podría 
ser aplicable, sería el correspondiente por concepto de flete interno; en cuanto al valor reconstruido, 
proporcionara referencias de precios del DOP, producido y vendido en el mercado interno de Corea, así como 
el soporte documental que sustentara los precios, correspondiente al periodo investigado y demostrara que se 
dieran en el curso de operaciones comerciales normales; presentara una estructura de costos de producción, 
gastos generales y la utilidad correspondiente a un productor de DOP de Corea, en virtud de sus argumentos 
de que la Secretaría estimó el valor reconstruido por medio de un conjunto dispar de precios y que no 
representa el valor normal del DOP en Corea; proporcionara mayores elementos probatorios que sustentaran 
su argumento sobre el desabasto o paro en la planta de Mexichem que produce DOP, e indicara la legislación 
aplicable y/o antecedentes de la Organización Mundial del Comercio (OMC) que establezcan el umbral del 
porcentaje que deben observar las importaciones del producto objeto de investigación que realizaron los 
clientes de una empresa solicitante de una investigación en el total de las ventas de esta última al mercado 
interno, y en el total de las importaciones investigadas, para acreditar la competencia entre estas últimas y el 
producto similar. Presentó su respuesta el 1 de marzo de 2021. 

c. Exportador 

32. El 15 de febrero de 2021, la Secretaría requirió a Eastman Chemical, para que, entre otras cosas, 
explicara diversas cuestiones de su análisis sobre el costo que representa cumplir con las condiciones y 
especificaciones requeridas para la venta al sector médico y al sector industrial; demostrara que los conceptos 
considerados en su análisis no fueron incidentales a las ventas de exportación a México y que sí fueron 
incidentales a las ventas en el mercado interno de los Estados Unidos; en relación con el precio de 
exportación reconstruido, explicara de manera detallada la metodología utilizada para realizar la trazabilidad 
de las ventas al primer cliente no relacionado con las ventas de exportación de Eastman Chemical y las 
ventas de Eastman Chemical Uruapan, S.A. de C.V. (Eastman Chemical Uruapan); en relación con el cálculo 
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del valor normal, reportara el descuento a distribuidores, toda vez que manifestó que no estaba incluido en el 
valor de la factura, presentara el soporte documental contable, así como dos facturas de venta en donde se 
reflejara tal descuento a diversos clientes a los que hizo referencia; en cuanto al ajuste por concepto de flete 
interno, explicara detalladamente cómo realizó la asignación de dicho ajuste con base en la información 
presentada en el transcurso de la presente investigación y presentara el soporte documental correspondiente, 
y proporcionara mayores elementos probatorios que sustentaran su argumento sobre el desabasto o paro en 
la planta de Mexichem que produce DOP. 

3. No partes 

33. El 16 de febrero de 2021, la Secretaría requirió a diversas empresas para que presentaran información 
relativa a sus suministros de DOP durante el periodo comprendido de julio de 2016 a junio de 2019. Se recibió 
respuesta de 11 empresas. 

J. Hechos esenciales 

34. El 12 de mayo de 2021 la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas los hechos 

esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 

conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). La Secretaría les otorgó un plazo para 

manifestar lo que a su derecho conviniera, sin embargo, ninguna de las partes presentó manifestaciones 

sobre los hechos esenciales. 

K. Audiencia Pública 

35. El 19 de mayo de 2021 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Únicamente participaron 

Mexichem; la importadora Proveedor Químico, y la exportadora Eastman Chemical, quienes tuvieron 

oportunidad de exponer sus argumentos y refutar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se 

levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 

con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

L. Alegatos 

36. El 26 de mayo de 2021 Mexichem, la importadora Proveedor Químico y la exportadora Eastman 

Chemical presentaron sus alegatos, los cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismos que 

se consideraron para emitir la presente Resolución. La importadora Maclin y la Embajada de los Estados 

Unidos en México no presentaron alegatos. 

M. Ampliación de la vigencia de la cuota compensatoria provisional 

37. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping y toda vez que la Secretaría determinó 

evaluar la factibilidad de establecer una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de precios, 

en un monto suficiente para eliminar el daño a la producción nacional, se amplió a seis meses el plazo de 

vigencia de la cuota compensatoria provisional, el cual venció el 8 de junio de 2021. 

N. Compromiso de exportador 

38. El 5 de abril de 2021, Eastman Chemical presentó una propuesta de compromiso de exportador. La 

Secretaría corrió traslado a las partes comparecientes para que manifestaran las opiniones que estimaran 

pertinentes sobre la propuesta. El 20 y 21 de abril de 2021, Mexichem y la importadora Proveedor Químico, 

respectivamente, presentaron sus argumentos y comentarios relativos a la propuesta del compromiso de 

mérito. 

39. Mediante oficio UPCI.416.21.1177 del 6 de mayo de 2021, la Secretaría notificó a Eastman Chemical 

que no era posible aceptar la propuesta de compromiso que presentó, por las razones y fundamentos 

señalados en dicho oficio, el cual se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 

Resolución. De conformidad con el artículo 8.3 del Acuerdo Antidumping, se le otorgó un plazo para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. Presentó sus argumentos el 11 de mayo de 2021, y solicitó una 

reunión con la Secretaría a efecto de explicar su propuesta, asimismo, el 19 de mayo de 2021 reiteró su 

solicitud de reunión. No obstante lo anterior, los argumentos que la exportadora presentó únicamente 

reiteraron su propuesta ya presentada y no aceptada por la Secretaría mediante el oficio anteriormente citado. 
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O. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

40. Con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19 fracción XI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a 

la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 2 de agosto de 2021. El 

proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

41. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 

numeral 7, y 19 fracción I y IV del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII y 59 fracción I de 

la LCE y 80 y 83 fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

42. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación, la LFPCA aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA, y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos 

tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

43. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 

Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

44. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 

Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 

procedimiento administrativo. 

E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

45. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 

Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud de las 

siguientes consideraciones: i) las dificultades derivadas de la emergencia por la epidemia de enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México; ii) la complejidad del análisis de la información 

presentada por las partes, y iii) el otorgamiento de diversas prórrogas durante el procedimiento. 

F. Análisis de discriminación de precios 

46. La Secretaría calculó un margen de discriminación de precios para los Estados Unidos con base en la 

información que proporcionó la empresa exportadora Eastman Chemical. Por otro lado, y en virtud de que no 

comparecieron empresas productoras exportadoras de Corea, la Secretaría determinó un margen de 

discriminación de precios para las importaciones originarias de este país con base en los hechos de los que 

tuvo conocimiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 64, párrafo segundo, fracción I, y último párrafo 

de la LCE. Tales hechos corresponden a la información y pruebas presentadas por Mexichem y Proveedor 

Químico, así como la información que la misma Secretaría se allegó. 

1. Consideraciones metodológicas 

47. Eastman Chemical argumentó la existencia de una situación especial de mercado. Al respecto, afirmó 

que algunas de sus ventas de DOP en el mercado interno, están destinadas a la producción de aditamentos 

médicos, mientras que las ventas de exportación a México se destinan al sector industrial, y que ambos 

mercados se desenvuelven en contextos desiguales que determinan sus precios de venta. Agregó que no 

debe abordarse la cuestión de dos precios que no son comparables, que pudieran serlo con la realización de 

ajustes, sino de dos mercados que no permiten una comparabilidad de ambos precios. 
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48. Manifestó que el mercado médico exige que el suministro de DOP se acompañe de una serie de 

condiciones y requisitos que no son términos de venta, que garantizan que Eastman Chemical sea un 

proveedor de confiabilidad en diversos aspectos, sin embargo, tales elementos atributivos de confianza no 

pueden traducirse en costos específicos y determinables, pero tienen un impacto en el precio de venta del 

mercado que reclama esos estándares, tales como: las existencias en inventario; la capacitación del personal 

de distribución; la autorización de proveedores; la autorización de una muestra de producto previa a la 

compra, entre otros. 

49. Argumentó que en el Informe del Grupo Especial de la OMC “Australia-Medidas Antidumping sobre el 

papel de formato A4 para copiadora” (WT/DS529/R), se aceptó que el comportamiento del precio en el 

mercado interno sea distinto respecto al precio de exportación, debido a factores diferentes a los costos de 

producción, lo que, a su vez, hace admisible que los precios de Eastman Chemical se comporten diferente en 

el mercado interno y de exportación. Añadió que el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping autoriza analizar la 

fiabilidad en la comparación tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos, supuesto que, 

solicitó, sea considerado, por lo que consideró procedente el estudio de la existencia de una situación especial 

de mercado. 

50. Para sustentar sus afirmaciones, proporcionó un contrato con uno de sus clientes, e indicó algunas de 

esas condiciones. Al respecto, la Secretaría le requirió para que cuantificara los gastos en que incurre para el 

cumplimiento de dichas condiciones. Eastman Chemical respondió que algunas de las condiciones ya no eran 

aplicables, como tener un vagón en la ubicación del cliente y la capacitación para sus empleados, aunado a 

que no podía cuantificar algunos gastos específicos, como el de mantener los niveles de inventario más altos 

para ese cliente. 

51. Reiteró que se trata de una situación especial de calidad y confiabilidad que debe garantizar en el 

mercado interno, no así en el de exportación, y que le generan gastos, pero que no puede asociar 

exclusivamente al producto que se destina al mercado médico. 

52. En virtud de lo anterior, solicitó que se desestimaran sus ventas en el mercado interno dirigidas al 

sector médico, no obstante, si la Secretaría considera que ello no es procedente, solicitó se desestimen los 

precios de venta en el mercado interno y considere como opción para el cálculo del valor normal, el valor 

reconstruido. Ello, dado la existencia de una situación especial en el mercado interno. 

53. En la etapa final de la presente investigación, Eastman Chemical argumentó que en el mercado interno 

de los Estados Unidos existe una clara diferenciación entre las condiciones, administración de riesgos y 

requerimientos del producto que se vende al sector médico y al sector industrial. Ello, independientemente de 

si lo anterior encuadra o no en la definición de una situación especial de mercado prevista en la legislación en 

la materia. 

54. Manifestó que el DOP de uso médico se distingue por sus propias características de los demás usos, e 

indicó que el uso en dispositivos médicos es importante, ya que se excluye de la evaluación de riesgos, según 

la publicación “Alcance final de la evaluación de riesgos para el ftalato de di-etilhexilo”, de agosto de 2020, 

emitida por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos en colaboración con la Oficina de 

Seguridad Química y Prevención de la Contaminación, lo cual demuestra la importancia del DOP en el sector 

médico y, además, se excluye del análisis de riesgo que se realiza al producto destinado al sector industrial. 

Agregó que el DOP de uso médico debe cumplir con características especiales que impactan en el precio al 

que se vende en los Estados Unidos, lo que demuestra la existencia de la situación especial de mercado. 

55. Para sustentar sus argumentos, proporcionó, además de la publicación referida en el punto anterior, un 

análisis de los costos de las condiciones y especificaciones requeridas en el sector médico, realizado por 

Eastman Chemical, y aclaró que algunas de ellas también son aplicables al sector industrial. Asimismo, 

presentó nuevamente el anexo relativo al cálculo del valor normal e incluyó una columna llamada “Otros 

ajustes”, en la que reportó los costos utilizados en su análisis, sin embargo, señaló que no está en posibilidad 

de acreditar con información contable los ajustes estimados. No obstante, reiteró que, para el cálculo del valor 

normal, la Secretaría únicamente debería considerar las ventas al mercado interno realizadas al sector 

industrial. 
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56. Debido a que Eastman Chemical no aportó prueba alguna que demostrara que los precios en el 
mercado interno de los Estados Unidos incluyeran tales costos; no facilitó el sustento contable de las cifras 
utilizadas, y no explicó la metodología de cálculo, la Secretaría le requirió dicha información, tal como se 
señala en el punto 32 de la presente Resolución. En respuesta, Eastman Chemical describió los conceptos 
incluidos en su análisis de costos, afirmó que los costos no se pueden etiquetar y que se determinaron en 
función de su experiencia, sin embargo, no explicó la metodología utilizada y no aportó el soporte documental 
contable que sustentara las cifras reportadas. Asimismo, manifestó que no tuvo información contable que 
respaldara la aplicación de los costos propuestos a los clientes reportados en el anexo utilizado para el cálculo 
del valor normal, y reiteró que los costos no se etiquetan y no se documentan en la factura de venta ni en el 
costo del producto. 

57. Por su parte, Mexichem manifestó que Eastman Chemical señaló una supuesta situación especial de 
mercado, en virtud de la cual solicitó excluir las ventas del mercado interno de grado médico, aun y cuando, 
de acuerdo con la afirmación de la propia Eastman Chemical, esas ventas fueron representativas y dadas en 
el curso de operaciones comerciales normales, por lo que estas son una fuente válida para el cálculo del valor 
normal. Añadió que Eastman Chemical debió identificar las ventas en cuestión, así como sus respectivos 
porcentajes y volúmenes, y presentar las pruebas que demostraran la situación especial de mercado. 

58. Añadió que Eastman Chemical no presentó ninguna evidencia de dichas exigencias, ni cómo estas son 
las que determinan el precio en el mercado interno, así como tampoco presentó pruebas del desenvolvimiento 
desigual en los sectores médico e industrial. 

59. En relación con los estándares de confiabilidad, señaló que las afirmaciones de Eastman Chemical 
tienen el único objetivo de crear confusión en relación a supuestas diferencias no demostradas respecto a las 
ventas en el mercado interno, tanto de grado médico como de grado industrial, y las ventas de exportación a 
México del producto objeto de investigación. 

60. Agregó que tampoco presentó información técnica ni prueba alguna que demostrara que únicamente 
vende DOP de grado médico en su mercado interno, y que solamente vende DOP de grado industrial al 
mercado mexicano. Acotó que en las facturas de venta que presentó tanto para el mercado interno como para 
el mercado de exportación a México, el producto se define como plastificante DOP. 

61. Manifestó que la carga de la prueba para demostrar que el DOP de grado médico representa un 
mercado diverso al del grado industrial es de quien lo afirma, y, en este caso, fue Eastman Chemical quien lo 
aseveró, pero no presentó ninguna prueba positiva de ello. Al respecto, señaló que, de la revisión de la hoja 
técnica y la hoja de datos de seguridad del DOP producido y exportado por Eastman Chemical, observó que 
cumple con las mismas especificaciones: identificación de peligros; medidas contra incendio; medidas de 
manejo y almacenamiento; propiedades físicas y químicas; estabilidad y reactividad, entre otras, por lo que 
concluyó que en los documentos no se hace mención alguna respecto a que el producto destinado al mercado 
interno de los Estados Unidos y el de exportación a México se deba de manejar, transportar o almacenar de 
manera diferente, o que tenga propiedades físicas y químicas, estabilidad y reactividad diversa o diferenciada. 

62. Al respecto, y tal como se señaló en los puntos 57 a 67 de la Resolución Preliminar, es de destacar 
que, de acuerdo con el Informe del Grupo Especial de la OMC “Australia-Medidas Antidumping sobre el papel 
de formato A4 para copiadora” (WT/DS529/R), el término de situación especial de mercado no está definido 
en el Acuerdo Antidumping, sin embargo, señaló lo siguiente: 

7.21. ... La situación en cuestión debe plantearse en, o estar relacionada con, el "mercado", 
y la situación del mercado debe ser "especial". Del calificativo "particular" ("especial") se 
desprende que la situación del mercado debe ser "disctinct, individual, single, specific" 
(distinta, individual, única, específica). Por lo tanto, se requiere necesariamente un análisis 
de la situación especial del mercado basado en hechos específicos y caso por caso. 
Además, coincidimos con la observación del Grupo Especial del GATT en el asunto  
CEE - Hilados de algodón de que una "situación especial del mercado" solo es pertinente en 
la medida en que tiene el efecto de anular la validez de las ventas en el mercado interno 
para efectuar una comparación adecuada. La frase "situación especial del mercado" no se 
presta a una definición que prevea todas las diversas situaciones con que puede 
encontrarse una autoridad investigadora que no permitirían una "comparación adecuada". 

... 
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7.27. A nuestro juicio, las frases "situación especial del mercado" y "permitan una 
comparación adecuada" funcionan conjuntamente para establecer una condición para no 
tomar en cuenta las ventas en el mercado interno como base para el valor normal. 
Concretamente, que las ventas en el mercado interno "no permitan una comparación 
adecuada" debe ser "a causa de una situación especial del mercado". Si las ventas en el 
mercado interno sí permiten una comparación adecuada, entonces no pueden ser 
desestimadas como base para el valor normal, con independencia de la existencia de una 
situación especial del mercado y sus efectos, sean cuales sean. 

... 

7.76. En lo que respecta a la evaluación de si no se permite "una comparación adecuada" a 
causa de una situación especial del mercado, observamos que el análisis se centra en si el 
efecto de la situación especial del mercado es tal que no se permite hacer una comparación 
adecuada entre los precios de las ventas en el mercado interno y los precios de exportación 
objeto de examen. En otras palabras, la autoridad investigadora debe examinar las ventas 
en el mercado interno para determinar si se permite una comparación adecuada entre los 
dos precios a pesar del efecto de la situación especial del mercado. 

[Énfasis añadido] 

63. En ese sentido, la Secretaría coincide con la determinación del Grupo Especial respecto a que no 
existe una definición de lo que es una situación especial de mercado, además de que dicho concepto no 
puede ser interpretado de manera tal que prevea todas las circunstancias que constituyen una situación 
especial de mercado. Para ello, se requiere de un análisis de los hechos específicos y de un estudio caso por 
caso, para determinar si existe una situación especial de mercado; el efecto en las ventas internas, y si ello 
afecta la comparabilidad de los precios. 

64. Por lo anterior, el hecho de que en el Informe citado se señale que pueden existir diferencias entre el 
precio de exportación y el valor normal por cuestiones diversas a los costos de producción, no lo convierte en 
una situación especial de mercado que no permita la comparabilidad de ambos precios, como lo argumenta 
Eastman Chemical. 

65. Con la finalidad de tratar de determinar la existencia de lo que la productora exportadora llamó 
situación especial de mercado en las ventas internas del sector médico, la Secretaría revisó la información 
que obra en el expediente administrativo y no observó que Eastman Chemical garantizara que el DOP que 
fabrica sea destinado a un uso en específico, ya que la composición química; el costo de producción, y el 
código de producto que utiliza en su sistema contable, de la mercancía vendida en el mercado interno, son 
iguales a los del producto exportado a México. 

66. Los documentos presentados, tales como las facturas de venta, listas de empaque, certificados de 

análisis, y un contrato, avalan lo anterior; incluso, del análisis de dichos documentos se observa que: i) no se 

garantiza que el DOP sea para algún uso en particular, incluido el uso médico, y ii) que el vendedor no se 

hace responsable de la seguridad, la legalidad o la idoneidad del producto para el uso previsto del comprador, 

y iii) que este último asume toda la responsabilidad asociada con el uso del producto en cualquier proceso o 

aplicación. En este sentido, ningún documento contable relativo a las ventas de exportación, ventas internas y 

costos de producción de la mercancía investigada, indica la existencia de un producto diferenciado del ftalato 

de dioctilo, de uso médico o industrial, tal y como lo argumentó Eastman Chemical. 

67. Al respecto, la propia productora exportadora Eastman Chemical manifestó que incluso utiliza las 

mismas materias primas y el mismo proceso productivo para el DOP que destina al sector industrial y médico, 

por lo que la Secretaría considera que las posibles diferencias en precio, resultan de los términos y 

condiciones de venta negociados entre el cliente y la productora exportadora. 

68. En esta etapa de la investigación, Eastman Chemical reiteró que existe una diferenciación entre las 
condiciones, administración de riesgos y requerimientos del DOP vendido al sector médico y al sector 
industrial, y agregó que ello resulta independiente de si encuadra o no en la definición de una situación 
especial de mercado. Lo anterior, resulta contradictorio, ya que durante la etapa previa de la presente 
investigación Eastman Chemical argumentó que tal diferenciación se debía a una situación especial de 
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mercado y que no se trataba de dos precios que pudieran ser comparables con la aplicación de ajustes, e 
incluso, manifestó que las condiciones y requisitos no podían traducirse en costos específicos y 
determinables, sin embargo, en su escrito de argumentos y pruebas complementarios presentó un análisis de 
costos referente al DOP de uso médico e industrial y los identificó como “otros ajustes”. 

69. En virtud de lo anterior, la Secretaría le realizó un requerimiento de información para que aclarara 

diversos aspectos sobre el análisis presentado, sin embargo, en su respuesta no explicó la metodología de 

cálculo utilizada, no aportó registro contable alguno de las cifras utilizadas, y no demostró que tales ajustes 

fueran incidentales a las ventas y que formaran parte del precio, tal como lo establece el artículo 54 del RLCE. 

70. Al respecto, con base en lo señalado en los puntos 47 al 69 de la presente Resolución, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró 

improcedente el argumento de la exportadora, relativo a la existencia de una situación especial de mercado, 

ya que no se estableció la existencia de DOP de uso médico y de uso industrial, ni de las diferencias y costos 

alegados y, en consecuencia, la influencia en la comparabilidad de los precios. Por lo anterior, la Secretaría 

determinó utilizar la totalidad de las ventas de DOP en el mercado interno de los Estados Unidos para el 

cálculo del valor normal. 

2. Precio de exportación 

a. Corea 

71. Mexichem proporcionó las estadísticas de las importaciones que ingresaron a México, a través de la 

fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, originarias de Corea, durante el periodo investigado. La 

información de importaciones le fue proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través 

de la Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ). 

72. Señaló que la fracción arancelaria es específica para el producto objeto de investigación, no obstante, 

ingresó producto distinto al DOP, como desmoldante; aceite con accesorios (tibor); dioxina; DOTP (dioctyl 

terephtalate); plastificante tereftalato dioctyl (DOTP); plastificante dioctil tereftalato (DOTP); plastificante 

tereftalato dioctil (DOTP), y PVC para fabricación de capellada. Agregó que, en el periodo investigado, 

identificó importaciones provenientes de Corea cuya descripción permite suponer que se trata del producto 

objeto de investigación, sin embargo, dichas importaciones ingresaron de manera incorrecta a través de la 

fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, toda vez por dicha fracción ingresan plastificantes compuestos 

para caucho o plástico. 

73. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones que reportó el Sistema de 

Información Comercial de México (SIC-M) para las fracciones arancelarias 2917.32.01 y 3812.20.01 de la 

TIGIE, a través de las cuales, a decir de Mexichem, se realizaron importaciones del producto objeto de 

investigación. Las operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen previa validación de los 

pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados 

aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera, por la otra, mismas que son revisadas por el Banco de 

México. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular el precio de exportación con base en los datos 

reportados por el SIC-M. 

74. Asimismo, la Secretaría solicitó a diversos agentes aduanales pedimentos de importación con su 

documentación anexa, y contó con los pedimentos y facturas de las importaciones del producto objeto de 

investigación, que presentó la importadora Proveedor Químico. 

75. La Secretaría revisó el campo de descripción del listado de importaciones, y con ello identificó el 

producto objeto de investigación. En el caso de las importaciones que ingresaron a través de la fracción 

arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, originarias de Corea, confirmó que hubo operaciones cuya descripción 

corresponde al producto objeto de investigación. Al no encontrar discrepancias en la metodología de 

depuración realizada por Mexichem, se aceptó su propuesta. 

76. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 

ponderado en dólares por kilogramo para las importaciones de DOP originarias de Corea. 
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i. Ajustes al precio de exportación 

77. Mexichem propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente, por los conceptos de flete interno, flete marítimo, crédito y comercialización. De acuerdo con 
lo señalado en el punto 39 de la Resolución de Inicio, la Secretaría no aceptó el ajuste por crédito, toda vez 
que las pruebas aportadas por Mexichem se referían a cotizaciones que corresponden a un mercado distinto 
al de Corea. En esta etapa de la investigación, Mexichem reiteró que la aplicación de un ajuste por 
comercialización se encontraba debidamente justificado, sin embargo, la propia Mexichem señaló que no hay 
un soporte documental que avale el porcentaje propuesto, por lo que la Secretaría no contó con el soporte 
documental correspondiente. Por lo tanto, la Secretaría consideró únicamente los ajustes por los conceptos de 
flete interno, flete y seguro marítimo. 

1) Flete interno 

78. Mexichem argumentó que, de acuerdo con los datos de las empresas exportadoras, la mayoría de 
ellas tienen sus direcciones en Seúl, pero no contó con la dirección exacta de los productores de DOP, por lo 
que propuso calcular el flete interno de la ciudad de Seúl al principal puerto coreano, Busan. Al respecto, 
presentó una cotización de flete terrestre dentro del periodo investigado para un contenedor de 20 pies con 
capacidad de 20 toneladas que obtuvo de la empresa Searates, especialista en servicio de transporte terrestre 
y marítimo. 

79. Puntualizó que los contenedores de 20 pies para el transporte del DOP son los más utilizados, debido 
a que no permiten el movimiento interno de los isotanques y/o flexitanques dentro del propio contenedor, y 
con ello se evita la posible ruptura de los mismos. Para sustentar su afirmación, proporcionó información de 
los isotanques, obtenida de la empresa Griska, dedicada a la logística. 

80. Por su parte, Proveedor Químico manifestó que, si algún ajuste adicional podría ser aplicable, sería el 
correspondiente a flete interno, no obstante, no aportó sustento documental alguno. 

2) Flete y seguro marítimo 

81. Para sustentar el ajuste por concepto de flete marítimo de Corea a México, Mexichem proporcionó una 
cotización que obtuvo de la empresa Searates, del puerto de origen, Busan, al puerto de Manzanillo, en 
México, para un contenedor de 20 pies, dentro del periodo investigado. Debido a que la cotización reportó dos 
precios para el mismo trayecto, aplicó un promedio de ambos precios. 

82. Por su parte, Proveedor Químico proporcionó dos cotizaciones, obtenidas de la página de Internet 
worldfreightrates.com, para estimar los gastos por seguro y flete marítimo. Afirmó que los precios de 
exportación que pagó incluyen, además del valor de la mercancía, esos dos conceptos. En esta etapa de la 
investigación, manifestó que la Secretaría no tomó en cuenta la información que presentó, no obstante que los 
precios se dieron a nivel Costo, Seguro y Flete (“CIF”, por las siglas en inglés de Cost, Insurance and Freight) 
y, en su lugar, consideró como fuente fidedigna la información de los pedimentos proporcionados por agentes 
aduanales. Sin embargo, aclaró que no contó con la información específica del flete y seguro marítimo 
referente a sus operaciones de importación, toda vez que no se desglosan tales conceptos en las facturas, por 
lo que presentó cotizaciones de la página de Internet searates.com, y solicitó que se utilizara la información 
proporcionada por dicha empresa, al ser una fuente más fidedigna que la utilizada por la Secretaría. Añadió 
que la Secretaría no contó con plena seguridad de los Incoterms aplicables a cada una de las operaciones de 
importación. 

83. Derivado de la revisión de los pedimentos de importación señalados en el punto 74 de la presente 
Resolución, la Secretaría contó con la información específica de los gastos de flete y seguro marítimo, y 
consideró que la información referida es específica y pertinente para la estimación del flete y seguro marítimo, 
toda vez que se trata de los gastos efectivamente reportados en las operaciones de importación del producto 
objeto de investigación durante el periodo investigado, aunado a que dicha información fue presentada ante el 
SAT, durante el despacho de importación. 

84. A partir de la información anterior, la Secretaría calculó un promedio por ambos conceptos, y los aplicó 
a las operaciones de importación en las que no se reportaron dichos ajustes. Asimismo, se aclara que la base 
del SIC-M utilizada por la Secretaría en el cálculo del precio de exportación, reporta el término de venta de 
cada operación de importación, el cual fue considerado en el cálculo de los ajustes. 
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b. Determinación 

85. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, así como 53 y 54 del 

RLCE, y conforme a la información descrita en los puntos anteriores, la Secretaría ajustó el precio de 

exportación de Corea por los conceptos de flete interno, y flete y seguro marítimo, tal como se señaló en el 

punto 42 de la Resolución de Inicio y 80 de la Resolución Preliminar. 

c. Estados Unidos 

86. Para sustentar el cálculo del precio de exportación, Eastman Chemical presentó el listado de las 

ventas de exportación a México de DOP, que correspondieron a un código de producto vendido a granel, 

durante el periodo investigado, así como facturas de exportación, notas de entrega y certificados de análisis 

del producto. Aclaró que las ventas de exportación se realizaron a través de su empresa relacionada Eastman 

Chemical Uruapan, ubicada en México, la cual, a su vez, vendió y facturó el producto objeto de investigación a 

los clientes y distribuidores mexicanos. 

87. En virtud de lo anterior, la Secretaría calculó el precio de exportación reconstruido, a partir del precio 

de venta de la empresa vinculada al primer cliente no relacionado, de conformidad con los artículos 2.3 del 

Acuerdo Antidumping, 35 de la LCE y 50 y 61, fracción V, del RLCE, toda vez que Eastman Chemical 

Uruapan es controlada por Eastman Chemical. Para ello, dedujo del precio al cliente no relacionado, los 

gastos en que se incurrió entre la exportación y la reventa, incluido un monto por concepto de gastos 

generales y utilidad generada por la importación y distribución. 

i. Precio de exportación reconstruido 

88. Eastman Chemical proporcionó el listado de las ventas de DOP a clientes no relacionados, con base 

en el volumen de ventas reportado en las facturas de venta señaladas en el punto 86 de la presente 

Resolución. Añadió que la trazabilidad del volumen exportado la realizó a partir del número de pedimento de 

importación. Asimismo, afirmó que su empresa relacionada no otorgó descuentos, reembolsos y/o incentivos 

por volumen en sus ventas a los clientes no relacionados. 

89. Al respecto, proporcionó las facturas al cliente no relacionado; notas de entrega; certificados de 

análisis; listas de empaque, y pedimentos de importación. Por su parte, su empresa vinculada, aportó los 

documentos señalados anteriormente. 

90. En esta etapa de la investigación, y en respuesta a requerimiento de información, Eastman Chemical 

aportó mayores elementos de prueba respecto de la trazabilidad y la asignación del volumen, mismos que 

fueron analizados por la Secretaría, sin encontrar discrepancias. La productora exportadora presentó el 

registro contable de las facturas y su asignación al pedimento correspondiente, así como una explicación de la 

operación de venta en México del material importado. 

ii. Deducciones al precio de exportación reconstruido 

91. Eastman Chemical proporcionó la información y pruebas que permitieron a la Secretaría deducir, del 

precio al primer cliente no relacionado, los gastos por concepto de crédito; flete; distribución; venta y 

administración; gastos financieros; gastos por operación, y monto por utilidad. Afirmó que su empresa 

relacionada no incurrió en gastos por garantías; asistencia técnica y servicios; gastos por comisiones, o 

salarios pagados a vendedores. En respuesta al requerimiento de información, Eastman Chemical Uruapan 

también proporcionó información respecto a las deducciones del crédito, flete y gastos en aduana. 

1) Gasto por crédito y flete 

92. En relación con los gastos por concepto de crédito, Eastman Chemical señaló que su empresa 

relacionada no contó con préstamos a corto plazo, y propuso utilizar la tasa de interés promedio 

correspondiente a la que aplicó en el cálculo del valor normal. Para ello, presentó los reportes de 2018 y 2019 

con la tasa de interés del banco que les otorgó un crédito en los Estados Unidos, y agregó que estimaba 

razonable dicha tasa, al ser Eastman Chemical quien financia la operación de venta del producto objeto de 

investigación, realizada por su empresa vinculada. Para sustentar el cálculo del gasto, presentó los estados 

financieros de la empresa vinculada e impresiones de pantalla de su sistema contable. 



24 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

93. Al contar con información para los años 2018 y 2019, la Secretaría consideró pertinente aplicar la tasa 

de interés conforme a la reportada en cada año, en lugar de un promedio de ambos años. 

94. Por cuanto hace a los gastos por concepto de flete, manifestó que correspondió al traslado del 

producto objeto de investigación de la frontera a la bodega de su empresa vinculada, o al del cliente no 

relacionado. Aclaró que reportó el gasto correspondiente a cada venta y que el flete fue pagado por su 

empresa relacionada. Al respecto, proporcionó facturas del transportista, así como impresiones del sistema 

contable con la fecha de pago. 

2) Gastos por distribución y gastos de venta y administración 

95. Para determinar los gastos por distribución y los gastos de venta y administración, Eastman Chemical 

utilizó el gasto reportado en el periodo investigado y lo prorrateó con base en su valor de ventas. Acotó que 

los gastos de distribución incluyen los gastos por manejo del producto en bodega, trasvase y almacenaje. Al 

respecto, aportó información contable del gasto de distribución, el reporte de ventas del producto objeto de 

investigación, e información financiera correspondiente a cada mes del periodo investigado. 

3) Gastos financieros, gastos de operación y utilidad 

96. Respecto a los gastos financieros y los gastos por operación, la Secretaría observó que, durante el 

periodo investigado, se registraron partidas por concepto de intereses pagados, así como por concepto de 

gastos de operación. Por lo anterior, consideró la información financiera reportada y estimó las razones 

financieras correspondientes. En el caso de la utilidad, Eastman Chemical usó la utilidad antes de impuestos, 

y la prorrateó a partir del valor de ventas del DOP. 

97. La Secretaría realizó la asignación de los gastos de distribución; gastos de venta y administración; 

gastos financieros, y gastos por operación y utilidad, con base en el costo de ventas, de conformidad con el 

artículo 46 del RLCE. 

iii. Ajustes al precio de exportación 

98. Eastman Chemical propuso ajustar el precio de exportación por concepto de crédito y flete interno. 

Afirmó que no proporcionó información de ajustes por embalaje, gastos de maniobra y manejo y seguro, en 

virtud de que estos no aplican, ya que el producto se vendió a granel y se transportó en ferrocarril. Asimismo, 

manifestó que no contrató ningún seguro para sus ventas de exportación del producto objeto de investigación. 

1) Crédito 

99. Eastman Chemical propuso realizar el ajuste por crédito de exportación con base en la tasa de interés 

que obtuvo del promedio de las tasas señaladas en los reportes bancarios de 2018 y 2019, correspondiente a 

préstamos otorgados a Eastman Chemical en los Estados Unidos. Proporcionó dichos reportes bancarios, así 

como impresiones de pantalla de su sistema contable con la fecha de pago de la factura. Al respecto, la 

Secretaría consideró pertinente aplicar la tasa de interés para cada año en particular, en lugar de un promedio 

de ambos años. 

2) Flete interno 

100. Eastman Chemical afirmó que el transporte del DOP se realizó a través de ferrocarril, desde la planta 

de producción a una ciudad en los Estados Unidos, y de ahí, a la frontera con México. Agregó que el sistema 

contable de su empresa no identifica el costo de flete para cada una de las facturas de venta, por lo que 

determinó un pago con base en los datos reportados en su sistema de costos. Para sustentar el promedio 

propuesto, aportó las facturas de empresas ferroviarias, así como impresiones de su sistema contable con la 

fecha de pago de las mismas. 

101. De conformidad con los artículos 2.3 y 2.4 del Acuerdo Antidumping, 35 y 36 de la LCE, así como 50, 

53 y 54 del RLCE, la Secretaría dedujo, a partir del precio al primer cliente no relacionado, los gastos por 

crédito; gastos por flete; gastos de distribución; gastos de venta y administración; gastos financieros; gastos 

por operación, y monto por utilidad, así como gastos aduanales, a partir de la información señalada en los 

puntos 91 al 97 de la presente Resolución. Asimismo, ajustó el precio por concepto de crédito y flete en los 

Estados Unidos. 
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d. Determinación 

102. La Secretaría calculó el precio de exportación reconstruido promedio ponderado, de conformidad con 
los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping, 35 de la LCE, y 40 y 50 del RLCE. 

3. Valor normal 

a. Corea 

103. Para efectos de calcular el valor normal del DOP en Corea, Mexichem propuso utilizar los precios en 
dólares por tonelada que reportan las empresas consultoras especializadas en el análisis de información de la 
industria química y petroquímica, Independent Commodity Intelligence Services (ICIS) y Tecnon Orbichem 
(Tecnon), para el periodo investigado. Aclaró que los precios que reporta ICIS corresponden al mercado del 
este de Asia, el cual incluye a Corea, pero también a Japón, Taiwán, China, entre otros. En cuanto a las 
referencias de Tecnon, manifestó que reflejan el precio de importación de China, y que, si bien pudieran incluir 
mercancías de origen coreano, principalmente son de Taiwán. 

104. También proporcionó cotizaciones de DOP en Corea, obtenidas de la página de Internet alibaba.com, 
las cuales contienen información sobre la descripción de la mercancía, la empresa fabricante o 
comercializadora y datos sobre los principales mercados de dichas empresas. Indicó que una cotización 
corresponde a una empresa que realizó exportaciones a México durante el periodo investigado, mientras que 
las otras corresponden a empresas comercializadoras, y proporcionó información sobre los perfiles de las 
empresas, que obtuvo de sus respectivas páginas de Internet. 

105. Indicó que los precios obtenidos a través de ICIS, Tecnon y Alibaba están por debajo de los precios 
de las principales materias primas para la fabricación de DOP, es decir, 2 etilhexanol y el anhídrido ftálico, 
precios que también reporta la empresa consultora Tecnon. En este sentido, argumentó que los precios no 
están determinados en el curso de operaciones comerciales normales, por lo que propuso calcular el valor 
normal mediante la metodología de valor reconstruido. 

106. Manifestó que realizó una búsqueda para allegarse de los precios del producto objeto de 
investigación en el mercado interno de Corea, sin embargo, encontró dificultades para obtener referencias 
específicas. Expresó que la disponibilidad de información es una problemática generalizada, no solo para 
empresas consultoras de información, sino también para empresas productoras y autoridades investigadoras 
en otros países. Mexichem encontró cinco investigaciones antidumping de DOP originario de Corea, llevadas 
a cabo por los gobiernos de Colombia (2014); Egipto (2015); Turquía (2016); India (2017), y Argentina (2018), 
y proporcionó las resoluciones en donde se señalan las dificultades que tuvieron esas autoridades para 
obtener los precios en el mercado coreano, tal y como se señaló en los puntos 103 y 104 de la Resolución 
Preliminar. 

107. Por su parte, Proveedor Químico manifestó que la Secretaría debía considerar las fuentes públicas 
de precios, como las de la página de Internet alibaba.com, en lugar de desecharlos ante el argumento de 
Mexichem de que no corresponden a operaciones comerciales normales, sin aportar medios de prueba que lo 
acrediten. 

108. En virtud de lo anterior, la Secretaría le requirió para que presentara referencias de precios internos 
en Corea y que demostrara que están dados en el curso de operaciones comerciales normales, sin embargo, 
únicamente respondió que las empresas comparecientes aportaron precios de fuentes públicas, sin 
proporcionar información ni pruebas adicionales. Asimismo, del análisis de su respuesta al formulario oficial, la 
Secretaría observó que no presentó información alguna respecto a ventas en el mercado interno de Corea, o 
información que permitiera establecer que dichas ventas se dieron en el curso de operaciones comerciales 
normales, como lo alegó. 

109. En relación con los precios del DOP, reportados por ICIS y Tecnon, la Secretaría observó que, en 
efecto, no se refieren a precios en el mercado interno de Corea, ya que la propia empresa consultora Tecnon 
señaló que corresponden a precios de importación, mientras que la empresa consultora ICIS señaló que 
corresponden a precios de la región del este de Asia. Respecto a las referencias obtenidas de la página de 
Internet alibaba.com, la Secretaría advirtió que las cotizaciones no señalan a qué fecha corresponden los 
precios consultados, y Mexichem tampoco propuso metodología alguna para deflactarlos al periodo 
investigado, en caso de que fuera necesario, tal como se señaló en el punto 106 de la Resolución Preliminar, 
aun y cuando dicha información le fue solicitada. 
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110. Es de destacar que, durante el presente procedimiento, ninguna empresa productora exportadora de 
Corea compareció a la investigación, a pesar de la notificación que la Secretaría les realizó con la publicación 
de la Resolución de Inicio en el DOF, con el objeto de que formularan su defensa; únicamente la empresa LG 
Chem, Ltd. (LG Chem) compareció para manifestar que no era de su interés participar en la presente 
investigación, tal como se señaló en el punto 32 de la Resolución Preliminar. Aunado a lo anterior, la 
Secretaría observó la dificultad de Mexichem para obtener precios del DOP en el mercado interno de Corea, 
por lo que esta no tuvo a su alcance dicha información. Al respecto, cabe aclarar que, si bien Mexichem 
proporcionó la cotización referida en el punto 119 de la presente Resolución, la presentó con sus argumentos 
y pruebas complementarios, con el único ánimo de reforzar sus argumentos y pruebas que demuestran la 
existencia de márgenes positivos de dumping. 

111. Por lo anterior, la Secretaría analizó y valoró la información y pruebas aportadas por Mexichem para 
calcular el valor normal en Corea, de acuerdo con lo que se describe en los párrafos subsecuentes. 

112. Para calcular el valor normal del DOP en Corea, Mexichem consideró los conceptos de costos de 
producción, gastos generales y un monto por concepto de utilidad. En relación con el costo de producción, 
propuso utilizar el precio en dólares por tonelada que reporta la empresa consultora Tecnon para las dos 
principales materias primas, 2 etilhexanol y el anhídrido ftálico, mismas que representan alrededor del 78% del 
costo de producción. Asimismo, para asignar la proporción de cada una de las materias primas necesarias en 
la producción de una tonelada de DOP, la Solicitante se basó en la estequiometría utilizada por la propia 
Solicitante en la fabricación del producto similar al que es objeto de investigación. 

113. Respecto al 2 etilhexanol, Tecnon reporta precios de importación en Corea provenientes de diversos 
países, como Japón y Taiwán, entre otros. Por cuanto hace al precio del anhídrido ftálico, se señala que es un 
precio de importación en Asia, sin incluir precios de China, ya que la publicación reporta los precios de 
importación de dicho país por separado. Mexichem afirmó que es razonable utilizar estos precios para calcular 
el costo de las principales materias primas, debido a que ambos productos son considerados commodities, en 
virtud que se puede presumir que es el precio al que los productores de DOP en Corea podrían adquirir esos 
insumos. 

114. Los otros costos de producción, tales como: catalizadores; mano de obra, y gastos indirectos de 
fabricación, los obtuvo a partir de su propia información contable, debido a que no tuvo acceso a esta 
información en Corea. Para cada rubro, proporcionó los reportes de su sistema contable. 

115. En la estimación de gastos generales y utilidad, recurrió a información de los estados financieros de 
una empresa productora ubicada en Corea, que exportó el producto objeto de investigación a México. 
Presentó los estados financieros intermedios de dicha empresa para 2018 y 2019, así como impresiones de 
pantalla de la página de Internet de la empresa productora, que indican la ruta para llegar a la información 
financiera. 

116. Mexichem identificó las cifras de costos de ventas; gastos generales y de venta; ingresos financieros; 
gastos financieros, y utilidad antes de impuestos, a partir de la información financiera de la empresa coreana. 
Proporcionó una hoja de cálculo con los montos y factores para calcular los gastos generales y la utilidad. 
Aclaró que la empresa auditora que prepara los estados financieros de la empresa productora exportadora 
coreana, no realiza los informes para el cuarto trimestre, debido a que es en el periodo en el que reportan la 
información anual, por lo cual, estimó los montos para el cuarto trimestre de 2018 con la información 
financiera anualizada. 

117. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico manifestó que la Secretaría estimó el valor 
reconstruido con base en un conjunto dispar de precios no solo en el origen de sus fuentes, sino de sus 
fechas y volúmenes, por lo que dicho valor no representa el valor normal en Corea, y no puede suplir a las 
fuentes que están disponibles en la información que aportó en su respuesta al formulario oficial; sin embargo, 
no proporcionó sustento documental alguno que respaldara sus afirmaciones. Asimismo, cuestionó si el precio 
de importación de las materias primas, 2 etilhexanol y anhídrido ftálico, proveniente de diversos países, 
representa el costo de dichos insumos para los productores coreanos de DOP; la relación de los otros costos 
de producción aportados por Mexichem, con los fabricantes del producto objeto de investigación de Corea, y 
si los gastos generales y la utilidad de una empresa coreana que exportó DOP a México en 2018 y 2019, son 
aplicables a cualquier productor coreano. 
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118. En virtud de lo anterior, la Secretaría requirió a Proveedor Químico para que proporcionara una 
estructura de costos de producción, gastos generales y una utilidad de un fabricante del producto objeto de 
investigación de Corea, así como el soporte documental que sustentara las cifras utilizadas. En respuesta, 
Proveedor Químico manifestó que no cuestionó las magnitudes absolutas o relativas de los elementos con 
que se calculó el valor reconstruido como opción de valor normal, sino que el cuestionamiento fue en el 
sentido de optar por fuentes de información que, se observa, corresponden a mercados y situaciones 
distintas, y únicamente reiteró su solicitud de que la Secretaría calculara el valor normal con base en la 
información de precios del DOP de que ya dispone, es decir, a pesar de que se le requirió, no aportó 
información o pruebas adicionales. 

119. Adicionalmente, en su escrito de argumentos y pruebas complementarios, Mexichem presentó una 
cotización de DOP que le fue enviada mediante correo electrónico, y afirmó que correspondió al producto 
objeto de investigación fabricado y vendido en el mercado interno de Corea. Asimismo, manifestó que, con el 
objetivo de poder presentar esta información como una fuente de precios válida para el cálculo del valor 
normal, y que pueda ser considerada por la Secretaría, deflactó el precio con base en la información obtenida 
de las páginas de Internet inflationtool.com y https://fxtop.com, para llevarlo al periodo investigado. Propuso 
ajustar el precio por concepto de flete interno y embalaje; consideró la ubicación del productor y la información 
del gasto por flete que obtuvo de la página de Internet searates.com; el ajuste por embalaje lo estimó a partir 
del costo que registró el sistema contable de Mexichem durante el periodo investigado. No obstante, lo 
anterior, la Secretaría observó que la propia productora nacional destacó que dicha cotización no fue 
presentada con la intención de sustituir el análisis y conclusiones realizadas y adoptadas por la Secretaría, 
sino con la intención de reforzar los argumentos y pruebas que demuestran la existencia del dumping. 

120. Cabe señalar que las empresas productoras exportadoras son la fuente primaria de información 
relativa a precios; costos de producción; gastos generales, y utilidad, sin embargo, no comparecieron en la 
presente investigación empresas productoras exportadoras de Corea. Asimismo, la Secretaría buscó allegarse 
de información de precios internos, conforme a lo alegado por Proveedor Químico, sin embargo, esta empresa 
tampoco aportó elementos adicionales, por lo que la Secretaría determinó, con fundamento en el artículo 64, 
párrafo segundo, fracción I, y último párrafo de la LCE, utilizar los costos de producción, gastos generales y 
utilidad que aportó Mexichem, al ser la información que tuvo razonablemente a su alcance, y constituyen los 
hechos de los que se tiene conocimiento. 

b. Determinación 

121. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 40 del RLCE, la 
Secretaría calculó el precio del DOP en Corea, en dólares por kilogramo. 

c. Estados Unidos 

122. Eastman Chemical aportó el listado de sus ventas de DOP destinadas al mercado interno, 
correspondientes a un código de producto vendido a granel. Aclaró que el código de producto de las ventas 
efectuadas en el mercado interno es el mismo para las ventas de exportación a México, y afirmó que durante 
el periodo investigado no realizó ventas a partes relacionadas. Para sustentar las cifras reportadas, 
proporcionó facturas de venta, listas de empaque, notas de entrega y certificados de análisis. 

123. Respecto a las ventas realizadas durante el periodo investigado, indicó que se cancelaron tres 
facturas de venta, las cuales aportó, así como las notas de crédito correspondientes. 

i. Descuentos y reembolsos 

124. En relación con los descuentos, Eastman Chemical aclaró que no reportó una columna por 
descuentos a distribuidores, debido a que lo otorgó en las facturas, y no está incluido en el valor reportado en 
el listado de ventas al mercado interno. Para sustentar su dicho, presentó una factura en la que se observa un 
descuento que afecta al valor de la mercancía vendida, y el valor facturado es neto del descuento. También 
proporcionó reportes contables con información de los porcentajes de descuento aplicables para cada 
distribuidor. 

125. La Secretaría observó, en dos facturas de venta, dos tipos de descuentos diferentes, y en respuesta 
a requerimiento, Eastman Chemical explicó que, en el caso de uno de ellos, lo otorgó también a los 
distribuidores, pero señaló que no consideró reportarlo, dado que el valor de la factura no lo incluía. Al 
respecto, la Secretaría observó que en las facturas en cuestión que reportaron un descuento, el valor 
facturado fue neto de descuentos, y correspondía al reportado en el listado de ventas en el mercado interno, 
por lo que, en respuesta a un nuevo requerimiento de información, Eastman Chemical aportó facturas de 
ventas adicionales, que permitieron a la Secretaría confirmar dicha situación. 
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126. Eastman Chemical afirmó que otorgó incentivos a algunos de sus clientes durante el periodo 
investigado, y explicó que el incentivo es resultado de una negociación entre la empresa y sus clientes, así, si 
el cliente alcanza las condiciones del incentivo de ventas, se le envía una nota de crédito. Agregó que, en 
virtud de que el incentivo se da por un monto total y no por una factura específica, estimó un ajuste promedio 
para las ventas realizadas durante el periodo investigado. En el caso de un cliente específico, señaló que los 
montos aplicables son por mes. Al respecto, aportó la estimación de los incentivos por cliente, así como las 
notas de crédito y las impresiones de pantalla de su sistema con los registros contables de dichas notas. 

127. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente pagado 
en cada transacción, neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones. Asimismo, realizó la prueba de 
suficiencia de las ventas internas, y determinó que el código de producto considerado para el cálculo del valor 
normal representó más del 5% del volumen exportado a México, de conformidad con lo establecido en la nota 
al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

128. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio promedio ponderado, en 
dólares por kilogramo, para las ventas internas del DOP. 

ii. Ajustes al valor normal 

129. Eastman Chemical propuso ajustar el valor normal por los conceptos de crédito, flete interno e 
incentivos. 

1) Crédito 

130. Para el ajuste por crédito, manifestó que, de acuerdo con su sistema contable, existen diversos 
códigos en los que se establecen los términos de pago para sus clientes, no obstante, aseveró que realizó el 
ajuste con base en los días en que se realizó el pago. 

131. En su cálculo, propuso utilizar la tasa de interés que obtuvo del promedio de las tasas señaladas en 
los reportes bancarios de 2018 y 2019, correspondiente a préstamos que le fueron otorgados en los Estados 
Unidos. Para sustentar el cálculo, proporcionó impresiones de pantalla de su sistema contable con la fecha de 
pago. La Secretaría consideró pertinente aplicar la tasa de interés para cada año en particular, en lugar de un 
promedio de ambos años. 

2) Flete interno 

132. Respecto al ajuste por flete interno, Eastman Chemical manifestó que corresponde al traslado del 
producto objeto de investigación de su planta a la bodega del cliente, dependiendo el término de venta. 
Señaló que, debido a que su sistema contable no identifica el gasto por flete de cada una de las facturas de 
venta, propuso un gasto promedio con base en el volumen de ventas en el periodo investigado y el valor total 
del flete pagado en ese periodo. Proporcionó dos facturas de transportistas y una hoja de cálculo con 
información del gasto promedio referente al transporte de los almacenes de la empresa y a la bodega 
de los clientes. 

133. Como se señaló en el punto 127 de la Resolución Preliminar, la Secretaría manifestó que no contó 
con el soporte contable relativo a los montos totales pagados por concepto de flete, y tampoco con la 
información relativa al almacén del cual salió la mercancía hacia la bodega del cliente. En virtud de lo anterior, 
en esta etapa del procedimiento, la Secretaría requirió a Eastman Chemical para que explicara 
detalladamente la metodología utilizada en la asignación de los montos ajustados por concepto de flete 
interno, y que presentara el soporte contable que permitiera cotejar las cifras reportadas. 

134. En respuesta, Eastman Chemical presentó una muestra de facturas del flete, así como impresiones 
de pantalla de las cuales, afirmó, se desprende la metodología del flete de planta al almacén y del almacén a 
los clientes. Asimismo, argumentó que utiliza un sistema operativo que importa los datos de SAP y los 
presenta de manera fácil de usar para usuarios que no son de SAP. 

135. La Secretaría revisó las impresiones de pantalla del sistema utilizado, y observó que muestran 
diversos conceptos, tales como: costo y artículo de entrega; costos y etapa de envío; unidades de envío; 
cantidades y distancias; lógica de agrupación de costos; agrupación de costos, y asignación de costos, entre 
otros, sin embargo, únicamente es una descripción a nivel general, y no explicó cómo se determinaron las 
cantidades que sirvieron para el ajuste por concepto de flete interno aplicado a las ventas internas del DOP; 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 29 

asimismo, es importante señalar que en las impresiones de pantalla no se observó el nombre del DOP, el 
nombre de la empresa productora exportadora o de sus clientes. En relación con las facturas que aportó, no 
las correlacionó con los montos reportados en el anexo que utilizó para estimar el flete interno. En resumen, 
no explicó la metodología utilizada para estimar el gasto promedio del flete interno, y no aportó el registro 
contable que permitiera conciliar las cifras utilizadas, no obstante que se le requirió. Por lo anteriormente 
descrito, la Secretaría determinó no aplicar el ajuste propuesto. 

136. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal en los Estados Unidos por concepto de crédito e incentivos. 

iii. Operaciones comerciales normales 

137. Eastman Chemical proporcionó el costo de producción del DOP, el cual se conformó del costo de la 
materia prima; mano de obra; gastos indirectos de fabricación; gastos de venta y administración; gastos 
financieros; gastos de desarrollo e investigación, y otros gastos. Presentó una hoja de cálculo, y manifestó 
que los datos de producción se almacenan en su sistema SAP. 

138. El costo de la materia prima lo estimó con base en los costos de diversos insumos químicos utilizados 
en la fabricación del DOP. Para sustentar los datos utilizados, proporcionó impresiones de pantalla de su 
sistema contable con el costo incurrido en cada uno de los meses del periodo investigado. En el caso de la 
mano de obra y los gastos indirectos de fabricación, proporcionó el costo incurrido en la planta, y presentó 
impresiones de pantalla de su sistema contable de tres meses del periodo investigado, relativas a las cifras 
totales de los costos de la planta y su desglose en partidas, entre las que se encontraba la mano de obra y los 
gastos indirectos de fabricación. 

139. Para el cálculo de los gastos de venta y administración, gastos de desarrollo e investigación, y otros 
gastos, Eastman Chemical proporcionó las cifras correspondientes a DOP, y a partir de esta información, 
calculó las razones financieras con base en el costo de ventas. Proporcionó la información financiera para los 
meses que conforman el periodo investigado. En cuanto a los gastos financieros, consideró el interés neto y el 
costo total de ventas para estimar la razón financiera correspondiente al periodo investigado. Para ello, 
proporcionó información de esas dos partidas correspondientes al periodo investigado, y los estados 
financieros. 

140. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al 
comparar los precios del código de producto de las ventas en el mercado interno con su respectivo costo de 
producción más gastos generales. Para ello, la Secretaría utilizó en la comparación el precio ajustado por 
términos y condiciones de venta. 

141. La Secretaría identificó las operaciones de ventas que se realizaron a precios inferiores a la suma del 
costo de producción más los gastos generales del mes correspondiente a la operación. Asimismo, determinó 
si estas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas transacciones 
fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto, durante el periodo 
investigado. Como resultado, la Secretaría determinó que las ventas del código de producto vendido en el 
mercado interno se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales. 

d. Determinación 

142. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el valor normal a partir del precio 
promedio ponderado en dólares por kilogramo para las ventas internas del DOP. 

4. Margen de discriminación de precios 

143. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 54 
y 64 último párrafo de la LCE, y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de 
exportación y determinó que las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, se 
realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a. de 0.52 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Corea, y 

b. de 0.75 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Eastman Chemical y para las 
demás empresas exportadoras originarias de los Estados Unidos. 
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G. Análisis de daño y causalidad 

144. En esta etapa de la investigación, de acuerdo con lo descrito en el punto 143 de la presente 
Resolución, la Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes aportaron, a fin de 
determinar si las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción nacional del 
producto similar. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende un examen de: 

a. el volumen de las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, su precio y 
el efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar, y 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

145. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponden a la información que Mexichem proporcionó, quien conforma la rama de producción nacional del 
DOP similar al producto objeto de investigación, tal como se determinó en los puntos 86 de la Resolución de 
Inicio y 155 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 165 de la presente Resolución. 

146. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 
2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 2019, que constituyen el periodo analizado e incluye el periodo 
investigado. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en 
un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

147. De conformidad con lo previsto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II, del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y las pruebas que obran en el expediente administrativo para 
determinar si el DOP de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

148. En los puntos 139 a 151 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que existen elementos 
suficientes para considerar que el DOP de fabricación nacional es similar al importado de Corea y de los 
Estados Unidos, en virtud de que se fabrican a partir de los mismos insumos y mediante procesos productivos 
análogos, por lo que tienen la misma composición química y características físicas semejantes, y atienden a 
los mismos consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables. 

149. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron argumentos o 
pruebas adicionales tendientes a desvirtuar esta determinación. De hecho, Proveedor Químico manifestó que 
emplea de manera indistinta la mercancía nacional y la importada. 

150. Por consiguiente, la información que obra en el expediente administrativo permite a la Secretaría 
confirmar que el DOP objeto de investigación y el de fabricación nacional, son productos similares, conforme a 
lo que se señala en los párrafos subsecuentes. 

a. Características 

151. La Secretaría constató que el DOP de fabricación nacional tiene la misma composición química y 
prácticamente las mismas características del producto objeto de investigación. Al respecto, conforme a lo 
establecido en los puntos 76 de la Resolución de Inicio y 145 de la Resolución Preliminar, y que se confirma 
en el punto 154 de la presente Resolución, el DOP de fabricación nacional se obtiene a partir de la di-
esterificación del anhídrido ftálico y el 2 etilhexanol, mediante los cuales también se produce el DOP 
importado de Corea y de los Estados Unidos. En consecuencia, tanto el producto objeto de investigación 
como el de fabricación nacional tienen la misma composición química. 

152. De acuerdo con la información contenida en la hoja de datos de seguridad del DOP que produce 
Mexichem, y que esta aportó, la Secretaría constató que el producto de fabricación nacional es un líquido 
incoloro e inodoro, no soluble en agua, presenta una solubilidad de 0.003 g/l a 20°C, punto de 
fusión/congelación de -50°C, punto de ebullición de 384°C y punto de inflamación de 207°C. 

153. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría contó con elementos 
suficientes que le permiten concluir que ambas mercancías tienen la misma composición química y 
características físicas semejantes. 
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b. Proceso productivo 

154. La Secretaría constató que tanto el DOP de fabricación nacional como el importado de Corea y de los 
Estados Unidos, se produce a partir de los mismos insumos y por medio de procesos productivos análogos. 
En efecto, de acuerdo con el diagrama y la descripción detallada del proceso productivo de Mexichem, el DOP 
nacional se fabrica a partir del anhídrido ftálico y del 2 etilhexanol, y mediante el proceso descrito en los 
puntos 14 a 16 de la Resolución de Inicio, 12 al 14 de la Resolución Preliminar y 12 a 14 de la presente 
Resolución. 

c. Normas 

155. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría constató que el DOP 
de fabricación nacional cumple con especificaciones de normas que también debe observar el producto 
originario de Corea y de los Estados Unidos. En efecto, la hoja de datos de seguridad del DOP que Mexichem 
produce, señalada anteriormente, permite constatar que dicho producto cumple con las especificaciones de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015. 

d. Usos y funciones 

156. Mexichem aportó, además de la hoja de datos de seguridad del DOP que produce, información de las 
empresas Eastman Chemical, de los Estados Unidos, y de LG Chem y Hanwha Chemical, de Corea, 
fabricantes del producto objeto de investigación. Dicha información permite a la Secretaría concluir que el 
DOP de fabricación nacional, así como el originario de Corea y de los Estados Unidos, es un plastificante 
primario que se utiliza para fabricar compuestos plastificantes, así como fluido hidráulico, dieléctrico en 
condensadores y, ocasionalmente, como solvente para barras luminosas, como se señaló en los puntos 19 y 
20 de la Resolución de Inicio, 17 y 18 de la Resolución Preliminar, así como en los puntos 17 y 18 de la 
presente Resolución. 

e. Consumidores y canales de distribución 

157. En el transcurso de la investigación, Mexichem señaló que el DOP, tanto el de fabricación nacional 
como el originario de Corea y de los Estados Unidos, abastece a los mismos consumidores: empresas que 
fabrican productos plásticos, o bien, compuestos plastificantes, puesto que las importaciones del producto 
objeto de investigación las efectúan fundamentalmente empresas manufactureras que fabrican dichos 
productos, algunas de las cuales son sus clientes. 

158. A partir del listado de ventas al mercado interno de Mexichem a sus clientes, así como del de 
operaciones de importación del SIC-M, realizadas a través de la fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, 
correspondientes a los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio 
de 2019, la Secretaría confirmó que, durante el periodo analizado, cuatro clientes de Mexichem realizaron 
importaciones de DOP originarias de Corea. 

159. Asimismo, de la información que obra en el expediente administrativo, se desprende lo siguiente: 

a. una empresa que importó DOP de Corea, también adquirió este producto de los Estados Unidos, a 
través de una comercializadora, y lo comercializó a diversas empresas, entre ellas, una que fue 
cliente de Mexichem, y 

b. la empresa comercializadora a que se hace referencia en el literal anterior, suministró el DOP que 
importó de los Estados Unidos a diversas empresas, entre ellas, a tres clientes de Mexichem. 

160. Lo descrito anteriormente confirma que el producto objeto de investigación y su similar de producción 
nacional se destinan a los mismos consumidores, de manera tal que son comercialmente intercambiables. 

f. Determinación 

161. A partir de lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, así como de la información 
disponible en el expediente administrativo, la Secretaría concluyó que el DOP de fabricación nacional y el 
importado de Corea y de los Estados Unidos son productos similares, en términos de los artículos 2.6 del 
Acuerdo Antidumping y 37, fracción II, del RLCE, dado que se fabrican a partir de los mismos insumos y 
mediante procesos productivos análogos, por lo que tienen la misma composición química y características 
físicas semejantes, y atienden a los mismos consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

162. De conformidad con lo previsto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE 
y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como el conjunto de 
productores nacionales del producto similar, tomando en cuenta si son importadores del producto objeto de 
investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran vinculados con empresas importadoras o 
exportadoras del mismo. 

163. De acuerdo con lo descrito en los puntos 152 a 155 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
confirmó que Mexichem constituye la rama de producción nacional de DOP, ya que produce el 100% de la 
producción nacional total y, de acuerdo con el listado de operaciones de importación del SIC-M, el volumen de 
las importaciones que Mexichem efectuó, representó el 2% del total de las importaciones investigadas en el 
periodo analizado, de modo que no pudieron ser la causa del daño alegado, o bien, distorsionar los precios 
internos. 

164. En el transcurso de la presente investigación, las empresas comparecientes no presentaron 
información que desvirtúe esta determinación, incluso, Proveedor Químico reconoció a Mexichem como la 
única empresa nacional fabricante de DOP. 

165. En consecuencia, la Secretaría concluyó que Mexichem constituye la rama de producción nacional, al 
constituir la totalidad de la producción nacional del DOP, de conformidad con lo establecido en los artículos 
4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que produce el 100% 
de la producción nacional total. Adicionalmente, en el expediente administrativo no obran elementos que 
indiquen que se encuentre vinculada con empresas importadoras o exportadoras del producto objeto de 
investigación. 

3. Mercado internacional 

166. En relación con el mercado internacional del DOP, Mexichem proporcionó un estudio de mercado 
elaborado por la empresa consultora Tecnon, el cual muestra a los principales productores y consumidores de 
dicho producto para el periodo de 2016 a 2026. También aportó estadísticas de importaciones y exportaciones 
mundiales realizadas a través de la subpartida 2917.32 del Centro de Comercio Internacional (ITC, por las 
siglas en inglés de International Trade Centre), la cual, a su decir, incluye solamente al producto objeto de 
investigación. Al respecto, la Secretaría se allegó de esta última información de la United Nations Commodity 
Trade Statistics Database (UN Comtrade). 

167. A partir de esta información, la Secretaría identificó los elementos relevantes sobre producción, 
consumo y comercio del DOP en el mercado internacional, tal como se señaló en los puntos 87 al 94 de la 
Resolución de Inicio, así como 156 al 167 de la Resolución Preliminar, los cuales, además, incluyen los 
argumentos que Proveedor Químico presentó en relación con el mercado internacional. 

168. En la etapa final de la investigación, Proveedor Químico señaló que la Secretaría utilizó años 
calendario, de 2016 a 2018, para evaluar el comportamiento del mercado internacional, lo cual, destacó, no es 
congruente con el periodo analizado que se estableció en la presente investigación. Lo anterior, a pesar de 
que la UN Comtrade reporta datos mensuales, que permiten realizar el examen conforme al periodo 
analizado, lo cual no es posible con el estudio de Tecnon que Mexichem presentó. 

169. Adicionalmente, Proveedor Químico manifestó que la Secretaría no valoró los argumentos y pruebas 
que aportó, conforme a lo siguiente: 

a. el perfil, volúmenes y precios de los principales países exportadores, entre ellos, Corea y los Estados 
Unidos; reiteró que la posición que observaron los precios promedio de las exportaciones de Corea y 
de los Estados Unidos (22 y 18, respectivamente), considerando una lista de precios de 
exportaciones de 44 países, ordenados del más bajo al más alto, resta credibilidad al supuesto 
dumping que Mexichem denuncia, así como de la conclusión del numeral 200, inciso a, de la 
Resolución de Inicio; 

b. los aranceles que los Estados Unidos anunciaron en marzo de 2018 a las importaciones de acero y 
aluminio, y su impacto sobre el comercio internacional, significaron un cambio estructural en las 
exportaciones mundiales, según se desprende del desempeño de su valor, conforme a la información 
de la UN Comtrade, y que se sustenta por medio de la prueba de Chow; 
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c. un modelo econométrico, cuyos parámetros indican que por cada 1% que el valor de las 
exportaciones mundiales se reduce, debido a la disminución de la actividad económica y las 
tensiones comerciales entre los Estados Unidos y China, entre otros factores, las exportaciones del 
DOP de Corea y de los Estados Unidos disminuyen casi 1.9%, y 

d. los resultados descritos anteriormente, sustentan que las exportaciones del DOP en el mercado 
internacional siguen la tendencia de la actividad económica, motivo por el cual es necesario analizar: 
i) la reducción de las exportaciones del DOP en el mercado internacional; ii) el incremento del precio 
del DOP en el mercado internacional a lo largo del periodo analizado, y iii) la relación entre la menor 
actividad económica, la reducción en las ventas de DOP y el incremento de sus precios y márgenes 
de utilidad. 

170. Agregó que dichas omisiones repercuten de forma negativa en los resultados de la presente 
investigación, puesto que no se reconoce el comportamiento cíclico de las exportaciones mundiales del DOP, 
tampoco se vincula el descenso que observaron y el incremento de sus precios con las importaciones objeto 
de investigación, en el escenario donde ocurre, por una parte, una tendencia a la baja de las exportaciones 
mundiales desde marzo de 2018 y, por otra, las circunstancias de 2020, marcadas por la contracción 
económica causada por la COVID-19, por lo que no existen elementos económicos que sustenten que las 
exportaciones del DOP tenderían a aumentar. 

171. En cuanto a los argumentos de Proveedor Químico, Mexichem cuestionó los modelos que dicha 
empresa presentó. Manifestó que, debido a las variables incluidas; la especificación, y las pruebas, los 
modelos no son robustos y los resultados que ofrecen no son confiables, de manera que las aseveraciones 
que Proveedor Químico esgrimió, sustentadas en dichos ejercicios, no son confiables y, en el mejor de los 
casos, deben tomarse con cautela. 

172. En este sentido, Mexichem argumentó que la prueba de Chow que Proveedor Químico aportó no 
permite sustentar el cambio estructural en las exportaciones mundiales, toda vez que, a su juicio, presenta 
problemas, entre ellos, los siguientes: 

a. no se presentó el modelo econométrico subyacente, por lo que no se conoce si dicho ejercicio 
cumple con los supuestos mínimos, o si al menos, se ajusta adecuadamente a los datos, de modo 
que los resultados podrían estar sesgados, y 

b. debido a que no se conoce qué tan bueno es el modelo econométrico subyacente, y tampoco se 
aclara si se cumple con el supuesto de que la varianza antes y después del punto de quiebre sea la 
misma, se tienen resultados de validez incierta. Agregó que existen mejores pruebas que la de Chow 
para series de tiempo pequeñas, entre ellas, el Test LR, o bien, la prueba CUSUM. 

173. En relación con el modelo econométrico que Proveedor Químico presentó, referido anteriormente, 
Mexichem consideró que las observaciones que se utilizaron no son suficientes para tener estimadores de 
calidad y, por tanto, resultados contundentes, sobre todo cuando se pretende probar que ciertos ciclos 
económicos, que pueden durar meses o años, afectan determinada variable; un mayor número de 
observaciones permitiría que el estimador tenga la mínima varianza posible. Adicionalmente, esgrimió que 
algunas de las pruebas para mostrar que no existe colinealidad, autocorrelación y heteroscedasticidad podrían 
no ser las ideales. 

174. Por su parte, la Secretaría evaluó los argumentos de Proveedor Químico y de Mexichem descritos 
anteriormente. El examen y los resultados se indican en los puntos subsecuentes. 

175. La Secretaría determinó que carece de sustento el argumento de Proveedor Químico relativo a que la 
posición que observaron los precios de las exportaciones de Corea y de los Estados Unidos con respecto a la 
que muestran los precios de las exportaciones de los demás países, resta credibilidad al dumping que 
Mexichem denuncia, así como de la conclusión del numeral 200, inciso a, de la Resolución de Inicio. En 
efecto, la Secretaría calculó el margen de dumping conforme a lo establecido en la legislación de la materia, la 
cual no considera como criterio el que la empresa importadora esgrime. 

176. En cuanto al señalamiento de Proveedor Químico sobre la utilización de años calendario de 2016 a 
2018 para analizar el comportamiento del mercado internacional, la Secretaría considera que no es 
procedente, por lo siguiente: 



34 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

a. si bien el estudio de mercado de la empresa consultora Tecnon proporciona datos sobre producción 

y consumo de DOP en el mercado internacional para años calendario, lo cual no permite evaluar 

dichas variables para los periodos que la empresa importadora considera, sí permite observar el 

desempeño y tendencia de las variables descritas; 

b. el examen descrito en los puntos 156 a 161 de la Resolución Preliminar, a pesar de que consideró 

años calendario de 2016 a 2018, permite identificar los elementos relevantes sobre producción y 

consumo del DOP en el mercado internacional durante el periodo analizado, y 

c. derivado del análisis descrito en los puntos 162 y 163 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 

aclara que describió el comercio mundial durante los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 

2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 2019, a partir de información de la UN Comtrade. 

177. En consecuencia, al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría consideró la 

información descrita en el punto 166 de la presente Resolución. Sin embargo, se allegó de información 

actualizada de estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales realizadas a través de la subpartida 

2917.32, obtenida de la UN Comtrade. Adicionalmente, se allegó del valor de las exportaciones mundiales, 

obtenida de la misma fuente. 

178. A partir de esta información, la Secretaría confirmó que la producción mundial del DOP disminuyó 3% 

en el periodo comprendido de 2016 a 2018, al pasar de 2,470 a 2,399 miles de toneladas. Durante este 

periodo, la producción se concentró en las regiones de Asia (83%); Oriente Medio (6%); Europa (4%), y 

Norteamérica (3%). Entre 2016 y 2018, el mayor productor fue China (45%), seguido de Corea (12%); Taiwán 

(7%); India (6%), y Japón (5%). 

179. El consumo mundial del DOP registró un comportamiento similar al que observó la producción. En 

efecto, disminuyó 2% de 2016 a 2018, al pasar de 2,447 a 2,399 miles de toneladas, y se concentró en las 

regiones de Asia (78%); Oriente Medio (6%); Europa (4.5%), y Centro y Sudamérica (4.4%). En el mismo 

periodo, China fue el mayor consumidor con el 51%, seguido de India; Japón; Corea, y Rusia, con el 8%; 5%; 

4%, y 3%, respectivamente. 

180. El balance de producción, menos consumo de DOP, muestra que en el periodo comprendido de 2016 

a 2018, los países con mayores excedentes para exportar fueron Corea; Taiwán; Malasia, y Chile, con 606; 

491; 109, y 31 miles de toneladas, respectivamente, en tanto que China; India; Egipto; Indonesia; Perú, y 

Vietnam destacaron como países deficitarios. 

181. Estimaciones de Tecnon prevén que la producción mundial del DOP disminuirá 2% de 2018 a 2020, y 

se concentrará en Asia (84%); Oriente Medio (6%); Norteamérica (3.1%), y Centro y Sudamérica (3.1%). En 

2020, China; Corea; India; Taiwán, y Japón producirán el 45%; 12%; 7%; 6%, y 4%, respectivamente, de la 

producción mundial. 

182. La misma fuente estima que el consumo mundial también disminuirá 2% durante el periodo de 2018 a 

2020, y se concentrará en Asia (78%); Oriente Medio (6%); Centro y Sudamérica (5%), y Europa (4%). En 

2020, China consumirá el 49%, seguida de India (10%); Japón (5%); Corea del Sur (3.5%), y Rusia (3.1%). De 

igual forma, Corea; Taiwán; Malasia, y Chile continuarán siendo superavitarios, mientras que China; India; 

Egipto; Indonesia; Perú, y Vietnam destacarán como países deficitarios. 

183. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo aporta elementos que indican 

que la menor actividad económica mundial; los aranceles que los Estados Unidos anunciaron en marzo de 

2018 sobre las importaciones de acero y aluminio, y las tensiones comerciales entre los Estados Unidos y 

China, se reflejan en un descenso del comercio mundial y, por tanto, de las exportaciones mundiales. 

184. En efecto, sin prejuzgar los resultados de la prueba de Chow que Proveedor Químico presentó, o 

bien, las deficiencias que, a juicio de Mexichem, presenta dicho ejercicio, la Secretaría constató que, al 

considerar el periodo comprendido de julio de 2016 a junio de 2019, la información de la UN Comtrade indica 

que el valor de las exportaciones mundiales muestra una tendencia descendente a partir de noviembre de 

2017, es decir, antes de marzo de 2018, fecha en la que a decir de Proveedor Químico ocurrió el cambio 

estructural. La siguiente gráfica lo ilustra. 
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Fuente: UN Comtrade. 

185. Asimismo, la información disponible en el expediente administrativo permite apreciar que las 
exportaciones del DOP en el mercado internacional siguen la tendencia de la actividad económica, en 
particular, las correspondientes de los países que son mercados relevantes de dicho producto, como es el 
caso de Corea y de los Estados Unidos. Los resultados que se describen en los puntos subsecuentes,  
así lo indican. 

186. Al respecto, sin prejuzgar los resultados del modelo econométrico que Proveedor Químico presentó 
para sustentar que las exportaciones del DOP en el mercado mundial siguen la tendencia de la actividad 
económica mundial, la información de la UN Comtrade indica que el volumen de las exportaciones mundiales 
realizadas a través de la subpartida 2917.32 mostraron un comportamiento negativo durante el periodo 
analizado, acorde con el que observó el valor de las exportaciones mundiales: disminuyeron 10% del periodo 
julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018, y 22% en el periodo julio de 2018-junio de 
2019. En los mismos periodos, las exportaciones de Corea disminuyeron 2% y 24%, respectivamente, en 
tanto que las de los Estados Unidos aumentaron 24%, y decrecieron 12%, respectivamente. 

187. Asimismo, la información descrita en el punto anterior señala a Corea (68%); Malasia (7%); Estados 
Unidos (5%), y Chile (4%) como los principales países exportadores durante el periodo analizado. En este 
mismo periodo, la misma fuente señala a China (24%); Egipto (8%); India (7%); Perú (4.3%), y Japón (4%) 
como los principales importadores. En particular, en el periodo julio de 2018-junio de 2019, se observó el 
siguiente comportamiento: 

a. Corea concentró el 69% de las exportaciones mundiales, seguido de los Estados Unidos (5.7%); 
Chile (5.5%), y Malasia (5.4%), e 

b. India concentró el 21% de las importaciones totales, seguido por Egipto (13%); Perú (5%), 
y Japón (4%). 

188. Por otra parte, la información de la UN Comtrade de la subpartida 2917.32, indica que los precios de 
las exportaciones mundiales del DOP tuvieron un comportamiento creciente en el periodo julio de 2016-junio 
de 2019. En efecto, en los países que se indican a continuación, los precios de sus exportaciones registraron 
el siguiente desempeño: 

a. Corea: crecieron 29% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018, 
y 24% en el periodo julio de 2018-junio de 2019; 

b. Estados Unidos: aumentaron 5% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio  
de 2017-junio de 2018, y 15% en el periodo julio de 2018-junio de 2019; 

c. Malasia: crecieron 26% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 
2018, y 5% en el periodo julio de 2018-junio de 2019, y 

d. Chile: observaron un incremento del 9% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio  
de 2017-junio de 2018, y 4% en el periodo julio de 2018-junio de 2019. 
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189. Los resultados descritos anteriormente, confirman que en el periodo analizado Corea fue el principal 
país exportador de DOP, en tanto que los Estados Unidos figura como el tercero; asimismo, el volumen de sus 
exportaciones y sus precios de DOP reflejaron la caída de la actividad económica mundial: disminución de los 
volúmenes, en tanto que sus precios aumentaron. Destaca que, si bien las exportaciones totales de Corea y 
de los Estados Unidos registraron un descenso durante el periodo analizado, las que destinaron al mercado 
mexicano aumentaron, tal como lo indican los resultados descritos en los puntos 227 al 249 de la presente 
Resolución. 

190. En este contexto del desempeño del mercado internacional del DOP, descrito anteriormente, en los 
apartados subsecuentes de la presente Resolución la Secretaría analizará el comportamiento del volumen y 
precio de las importaciones investigadas, y su efecto sobre los precios internos del producto nacional similar, 
así como su repercusión en los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del 
producto similar, entre la reducción de las ventas del DOP, el incremento de sus precios y márgenes 
de utilidad. 

4. Mercado nacional 

191. En los puntos 168 al 175 de la Resolución Preliminar, la Secretaría describió las características 
relevantes del mercado nacional, así como su desempeño en el periodo analizado, medido por el Consumo 
Nacional Aparente (CNA). 

192. En la etapa final de la investigación, Proveedor Químico consideró que la Secretaría no se pronunció 
sobre los siguientes argumentos que esgrimió en las etapas previas: i) los efectos del ciclo económico 
(o contracción de la demanda) sobre la producción y las ventas del productor nacional al mercado interno;  
ii) la caída de las exportaciones durante el periodo analizado (resultados de la actividad exportadora), y iii) el 
desabasto que observó el mercado nacional de este producto durante el segundo semestre de 2016  
y el primero de 2017 (prácticas restrictivas de los productores nacionales) no se menciona en el apartado de 
Mercado nacional de la Resolución Preliminar, pero sí en el apartado de Efectos sobre los precios, de dicha 
Resolución, y sobre el que la Secretaría tampoco arribó a una determinación. 

193. En consecuencia, añadió, la Secretaría no ajustó su análisis de conformidad con lo que los artículos 
3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del RLCE establecen, de modo que atribuye la caída de la 
producción, ventas e ingresos por ventas, entre otras variables, a las importaciones investigadas, sin separar 
los efectos de la contracción del mercado nacional, la caída de las exportaciones y el desabasto generado por 
la propia Solicitante. 

194. Al respecto, la Secretaría considera que las manifestaciones de Proveedor Químico no son 
procedentes, ya que de la lectura integral de la Resolución Preliminar se desprende que el apartado de 
Mercado nacional solo indica sus aspectos relevantes, referente a las empresas productoras nacionales de 
DOP, mercados geográficos de consumo de este producto y su comportamiento, así como de las variables 
que conforman el mercado nacional (CNA), entre otras características. 

195. En consecuencia, la Secretaría aclara que analizó y realizó las determinaciones de los elementos que 
Proveedor Químico refiere, en los apartados correspondientes de la Resolución Preliminar. En efecto, en el 
punto 234 de la Resolución Preliminar, la Secretaría se pronunció sobre el desabasto, en tanto que el análisis 
correspondiente a la no atribución se encuentra desarrollado en el apartado de Otros factores de daño de la 
citada Resolución, por lo que sería contradictorio que, por una parte, la Secretaría no haya analizado los 
aspectos que Proveedor Químico señala y, por otra, haya realizado el análisis de conformidad con lo que los 
artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del RLCE establecen. 

196. En relación con el mercado nacional, la información que obra en el expediente administrativo 
confirma que Mexichem es la única productora nacional de DOP; destina una parte de su producción de este 
producto para fabricar compuestos de PVC (autoconsumo) y, durante el periodo analizado, también produjo 
una parte mediante una operación de maquila, en virtud de la cual, obtuvo de una empresa los materiales 
para la fabricación del producto, en tanto que ella aportó la energía eléctrica y la mano de obra. 

197. Además de Mexichem, en el mercado participan empresas que producen mercancías plásticas, o 
bien, compuestos plastificantes, fundamentalmente de las industrias de PVC flexible, cable y calzado, así 
como de mangueras; perfilería; extrusión; laminados, y películas. Estas empresas importan o adquieren del 
fabricante nacional el DOP. 
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198. Mexichem manifestó que no existe un mercado geográfico específico al que se destine el DOP, lo 
que sugiere que este producto, debido a los usos que tiene, concurre a gran parte del territorio nacional. 
Adicionalmente, la información que obra en el expediente administrativo no aporta elementos que indiquen 
que las ventas se concentren en periodos determinados, o bien, que exista un patrón de ventas de temporada. 

199. Por su parte, Proveedor Químico manifestó que la propia Solicitante, de acuerdo con su Reporte 
Anual 2018, reconoce que, debido a los usos del DOP, es sensible a los ciclos económicos que afectan a las 
industrias de la construcción, infraestructura, agricultura y automotriz, lo que confirma la relación entre el 
desempeño de la economía en general y el de la industria química en el mercado mexicano. En este sentido, 
durante el periodo analizado, el Producto Interno Bruto de la industria química cayó 5.6%, en tanto que, de 
acuerdo con lo señalado en el punto 99 de la Resolución de inicio, el CNA del DOP registró una caída del 8%. 

200. Adicionalmente, Proveedor Químico señaló que el mercado nacional registró la volatilidad de los 
precios de algunos insumos de la industria química, algunos de los cuales mostraron una tendencia 
descendente a lo largo del periodo analizado, entre ellos, el gas natural, tal como se desprende del Reporte 
Anual 2018 de la propia Solicitante. Enfatizó que el precio del gas natural observó un descenso del 32% de 
julio de 2017 a junio de 2019, mientras que el precio del propano, insumo para la fabricación del 2 etilhexanol, 
materia prima para obtener el DOP, observó una disminución del 40% de octubre de 2018 a junio de 2019. 
Obtuvo dicha información de las páginas de Internet datos.gob.mx y www.pemex.com. 

201. Por otra parte, en la etapa final de la investigación, Mexichem precisó que realizó ventas de DOP a 
un cliente, el cual utilizó dicho insumo para fabricar diversos productos médicos, los cuales exportó a través 
de fracciones arancelarias que no corresponden a la fracción arancelaria a través de la cual se comercializa el 
DOP, por tratarse de un producto que no es similar al que es objeto de investigación. En virtud de lo anterior, 
la Secretaría le requirió a Mexichem para que ajustara los volúmenes de sus exportaciones y ventas al 
mercado interno, tal como se señala en el punto 30 de la presente Resolución. Mexichem dio respuesta en los 
términos requeridos. 

202. Con los ajustes realizados por Mexichem en sus exportaciones y ventas al mercado interno, los 
resultados obtenidos por la Secretaría no modifican el comportamiento de dichas variables, así como tampoco 
el de los indicadores cuyo cálculo las incluyen, como se podrá apreciar en los resultados de este apartado, y 
de los siguientes de la presente Resolución. 

203. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional del DOP con base en la información 
disponible en el expediente administrativo. Para ello, calculó el CNA de este producto a partir de los datos de 
producción y exportaciones de Mexichem, ajustadas conforme a lo señalado anteriormente, y de las cifras de 
importaciones para el periodo analizado, correspondientes exclusivamente a DOP, obtenidas conforme se 
indica en el punto 181 de la Resolución Preliminar, y que se confirma en los puntos 212 y 213 de la presente 
Resolución. 

204. La Secretaría observó que el mercado nacional del DOP registró un comportamiento decreciente 
durante el periodo analizado. En efecto, el CNA, calculado como la producción nacional total, más las 
importaciones, menos las exportaciones, aumentó menos del 1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 
con respecto al periodo anterior comparable, y decreció 9% en el periodo investigado, de forma que disminuyó 
9% en el periodo analizado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. las importaciones totales aumentaron 64% en el periodo analizado; crecieron 63% en el periodo julio 
de 2017-junio de 2018, y 1% en el periodo investigado. Durante el periodo analizado, las 
importaciones totales se efectuaron de 9 países, en particular, durante el periodo investigado, los 
principales proveedores fueron Corea y los Estados Unidos, que en conjunto representaron 
prácticamente el 100% del volumen total importado; 

b. la producción nacional total registró un descenso del 32% en el periodo analizado; disminuyó 20% en 
el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 15% en el periodo investigado, y 

c. las exportaciones totales disminuyeron 36% en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 23% en el 
periodo investigado, lo que significó, de manera acumulada, una caída del 51% en el periodo 
analizado. 

205. Por lo que se refiere a la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), calculada 
como la producción nacional total, menos las exportaciones, registró un desempeño similar al que observó la 
producción. En efecto, registró un descenso del 28% en el periodo analizado; disminuyó 17% en el periodo 
julio de 2017-junio de 2018, y 14% en el periodo investigado. 
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5. Análisis de las importaciones 

206. De conformidad con lo previsto en los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción I y 
43 de la LCE, y 64 fracción I y 67 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

a. Importaciones objeto de análisis 

207. Las importaciones del producto objeto de investigación ingresan al mercado nacional a través de la 
fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE. Sin embargo, en la etapa inicial del presente procedimiento, 
Mexichem argumentó que, debido a errores de identificación y clasificación, también ingresan otros productos 
que no son objeto de investigación. 

208. Añadió que en la base de operaciones de importación que la ANIQ le proporcionó, obtenida del SAT, 
realizadas en el periodo julio de 2016-junio de 2019, a través de la fracción arancelaria 2917.32.01 de la 
TIGIE, identificó las operaciones de productos que no son objeto de investigación, por ejemplo, desmoldante; 
aceite con accesorios (tibor); dioxina; DOTP (dioctyl terephtalate); plastificante tereftalato dioctyl (DOTP); 
plastificante dioctil tereftalato (DOTP); plastificante tereftalato dioctil (DOTP), y PVC para fabricación 
de capellada. 

209. A partir de esta base, Mexichem calculó los volúmenes y valores de importaciones de DOP 
originarias de Corea y de los Estados Unidos, así como de los demás orígenes, para lo cual excluyó las 
operaciones de importación que corresponden a productos que no son objeto de investigación, señalados en 
el punto anterior. Adicionalmente, manifestó que en la base de operaciones de importación realizadas durante 
el periodo julio de 2016-junio de 2019, a través de la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, que la ANIQ 
también le proporcionó, identificó operaciones de importación que, de acuerdo con su descripción, permite 
presumir que se trata de producto objeto de investigación. 

210. La Secretaría, a partir del listado de operaciones de importación del SIC-M, calculó los valores y 
volúmenes de importaciones del DOP originarias tanto de Corea y de los Estados Unidos como de los demás 
orígenes, conforme a la metodología descrita en los puntos 106 al 110 de la Resolución de Inicio. 

211. En la etapa previa de la investigación, Mexichem no aportó información adicional al respecto; por su 
parte, las empresas importadoras y la empresa exportadora comparecientes no cuestionaron el cálculo de los 
volúmenes y valores de las importaciones de DOP. No obstante, como resultado de requerimientos de 
información, la Secretaría contó con 193 pedimentos de importación, con sus correspondientes facturas y 
demás documentación de internación, así como con el listado de operaciones de importación del SIC-M 
realizadas a través de la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, correspondiente al periodo analizado. 

212. Con esta documentación, y con base en la metodología descrita en los puntos 106 al 110 de la 
Resolución de Inicio, la Secretaría ajustó los volúmenes y valores de importaciones de DOP originarias tanto 
de Corea y de los Estados Unidos como de los demás orígenes. Los resultados obtenidos no modificaron el 
comportamiento y tendencia de las importaciones, tanto del producto objeto de investigación como del de 
otros orígenes, descritos en la Resolución de Inicio y en la Resolución Preliminar. 

213. En la etapa final de la investigación, las partes comparecientes no cuestionaron el cálculo de las 
importaciones de DOP, y tampoco presentaron argumentos o pruebas que justificaran ajuste alguno. En 
consecuencia, la Secretaría confirma los cálculos que realizó en la etapa previa del procedimiento, de los 
volúmenes y valores del producto objeto de investigación. 

b. Acumulación de importaciones 

214. La Secretaría examinó la procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones 
de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 
del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE. 

215. En la etapa previa de la investigación, la empresa exportadora Eastman Chemical, así como las 
importadoras Maclin y Proveedor Químico, no cuestionaron la procedencia de acumular los efectos de las 
importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos para el análisis de daño material a la 
rama de producción nacional. En esta etapa de la investigación, las empresas mencionadas no aportaron 
información adicional al respecto. 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 39 

216. Sin embargo, Proveedor Químico argumentó que en el punto 187 de la Resolución Preliminar se 
señala que cuatro clientes de Mexichem realizaron importaciones del producto objeto de investigación, 
originarias de Corea, pero no se indica el porcentaje que las importaciones de dichos clientes representaron 
en el total de las ventas de Mexichem al mercado interno y de las importaciones investigadas, por lo que 
infiere que estos porcentajes fueron bajos y, a su consideración, no acreditan la competencia entre las 
importaciones investigadas y el producto similar. Lo anterior, señaló, acredita que el desabasto de Mexichem 
fue la causa principal del incremento de las importaciones investigadas. 

217. En respuesta al requerimiento de información que la Secretaría le formuló, señalado en el punto 31 
de la presente Resolución, Proveedor Químico afirmó que no existe normatividad en la materia donde se 
establezca un umbral del porcentaje que deben observar las importaciones del producto objeto de 
investigación que realizaron los clientes de una empresa solicitante de una investigación en el total de las 
ventas de esta última al mercado interno, y en el total de las importaciones investigadas, para acreditar la 
competencia entre estas últimas y el producto similar. 

218. Sin embargo, Proveedor Químico indicó que la OMC se ha pronunciado al respecto, en el “Informe 
sobre el Comercio Mundial 2009. Compromisos de política comercial y medidas de contingencia”, donde se 
señaló que las autoridades investigadoras tienen que demostrar que la rama de producción ha sufrido daños, 
en el sentido de daños importantes, amenaza de daños importantes o retraso importante en la creación de la 
rama de producción nacional. En este sentido, consideró que, toda vez que en el numeral 187, inciso a, de la 
Resolución Preliminar no se indica el porcentaje de las importaciones que dichos clientes representaron en el 
total de las ventas de la Solicitante al mercado interno y de las importaciones investigadas: 

a. no se puede pronunciar al respecto; 

b. no se demuestra que Mexichem sufrió daños importantes; 

c. de conformidad con lo que establece el primer párrafo del artículo 3 del Acuerdo Antidumping, no 
existe, a su entender, una prueba afirmativa, objetiva, creíble ni verificable, y 

d. aun cuando se indique el porcentaje a que se hace referencia, es necesario realizar un análisis y 
evaluación del estado de la rama de producción nacional, a efecto de satisfacer lo que establece el 
párrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping. 

219. Al respecto, la Secretaría determina que los argumentos esgrimidos por Proveedor Químico no son 
pertinentes para desvirtuar la competencia entre las importaciones investigadas y el producto similar. En 
efecto, la Secretaría no observó, en los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, 
directriz alguna en cuanto a un umbral del porcentaje que deben observar las importaciones del producto 
objeto de investigación que realizaron los clientes de una empresa solicitante de una investigación en el total 
de las ventas de esta última al mercado interno, y en el total de las importaciones investigadas, para acreditar 
la competencia entre estas últimas y el producto similar de fabricación nacional. 

220. Asimismo, la Secretaría considera que no es procedente el señalamiento de Proveedor Químico 
relativo a que la OMC ha establecido que las autoridades investigadoras tienen que demostrar que la rama de 
producción ha sufrido daños, en el sentido de daños importantes, y tampoco lo es su argumentación de que 
es necesario realizar un análisis y evaluación del estado de la rama de producción nacional, a efecto de 
satisfacer lo que el párrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping establece, en virtud de lo siguiente: 

a. el párrafo del Informe sobre el Comercio Mundial 2009 de la OMC al que Proveedor Químico alude, 
indica que para imponer una medida antidumping se tiene que demostrar que “...la política de precios 
de los exportadores extranjeros ha causado daño a la rama de producción nacional...”, y 

b. la determinación del daño a la rama de producción nacional es resultado del examen que la 
normatividad en la materia establece para tal fin, por lo que los elementos fácticos del presente 
procedimiento se encuentran descritos en la Resolución Preliminar. 

221. En consecuencia, al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría examinó la 
procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones del DOP, originarias de Corea y de 
los Estados Unidos. Para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 del Acuerdo 
Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, analizó el margen de discriminación de precios con el que se 
realizaron las importaciones originarias de cada país proveedor, los volúmenes de dichas importaciones, así 
como las condiciones de competencia entre las mismas y el producto similar de fabricación nacional. 
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222. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en los puntos 46 al 143 de la 
presente Resolución, la Secretaría concluyó que durante el periodo investigado las importaciones del DOP 
originarias de Corea y de los Estados Unidos se realizaron con márgenes de discriminación de precios 
superiores al de minimis, por lo que se cumple con lo establecido en los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping 
y 67 del RLCE. 

223. La información que obra en el expediente administrativo permite concluir que el volumen de las 
importaciones de cada uno de los países investigados fue mayor al umbral de insignificancia que establecen 
los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. En efecto, en el periodo investigado las 
importaciones originarias Corea y de los Estados Unidos representaron el 58% y 41% del total importado, 
respectivamente. 

224. Asimismo, a partir del listado de operaciones de importación del SIC-M, realizadas a través de la 
fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, el listado de Mexichem de ventas de DOP a sus clientes en el 
periodo analizado y la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó 
lo siguiente: 

a. como se indicó en los puntos 113 de la Resolución de Inicio y 187 de la Resolución Preliminar, 
situación que se confirma en el punto 158 de la presente Resolución, cuatro clientes de Mexichem 
realizaron importaciones del producto objeto de investigación, originarias de Corea; 

b. en cuanto a las compras del producto originario de los Estados Unidos, una sola empresa concentró 
el 99% del total de las importaciones provenientes de dicho país, tanto en el periodo analizado como 
en el investigado. Esta empresa no aparece como cliente de Mexichem, sin embargo, de acuerdo 
con lo señalado en su página de Internet, fabrica productos plastificantes, entre ellos, aquellos que se 
utilizan para fabricar resinas de policloruro de vinilo (PVC), que requieren de DOP para su 
producción; 

c. como se señaló en los puntos 113 de la Resolución de Inicio y 150 de la Resolución Preliminar, así 
como en el 159 de la presente Resolución, de la información que obra en el expediente 
administrativo, se desprende que: 

i. una empresa que importó DOP de Corea, también adquirió este producto, a través de una 
comercializadora, de los Estados Unidos, y lo comercializó a diversas empresas, entre ellas, un 
cliente de Mexichem, y 

ii. la empresa comercializadora a que se hace referencia, suministró el DOP que importó de los 
Estados Unidos a diversas empresas, entre ellas, a tres clientes de Mexichem. 

d. de acuerdo con la información obtenida de las respuestas a los requerimientos de información 
señalados en el punto 292 de la presente Resolución: 

i. un cliente de Mexichem adquirió DOP mediante empresas que lo importaron de los Estados 
Unidos, y 

ii. siete clientes también adquirieron DOP de Corea; seis de ellas a través de empresas que 
importaron este producto de dicho país, en tanto que una compró DOP a una comercializadora 
de Corea. 

e. en el periodo julio de 2016-junio de 2017, las importaciones originarias de los Estados Unidos y de 
Corea representaron el 49% y 29% de las totales, respectivamente, en tanto que, en el periodo 
investigado, las importaciones originarias de Corea incrementaron su participación en las totales a 
58%, lo que significó el desplazamiento de las originarias de los Estados Unidos, ya que estas 
últimas representaron el 41% del total importado. 

225. Estos resultados permiten concluir que el DOP importado de Corea y de los Estados Unidos compiten 
entre sí y, en contraste con lo que Proveedor Químico considera, con el similar de fabricación nacional, ya que 
se comercializan a través de los mismos canales de distribución, fundamentalmente empresas 
comercializadoras, para atender a los mismos consumidores finales y mercados geográficos. 

226. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, la Secretaría concluyó que es procedente 
acumular los efectos de las importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos para el 
análisis de daño material a la rama de producción nacional, ya que, de acuerdo con las pruebas disponibles 
en el expediente administrativo, dichas importaciones se realizaron con márgenes de discriminación de 
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precios superiores al de minimis; los volúmenes de las importaciones investigadas procedentes de cada país 
no son insignificantes, y los productos importados compiten en los mismos mercados, llegan a clientes 
comunes y tienen características y composición muy parecidas, de modo que se destinan a los mismos usos, 
por lo que se colige que compiten entre sí y con el DOP de producción nacional. 

c. Análisis de las importaciones 

227. Mexichem argumentó que las importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, 
además de que se realizaron en condiciones de discriminación de precios, aumentaron considerablemente 
durante el periodo analizado, lo que se reflejó en un incremento de su participación en las importaciones 
totales y en el mercado nacional del DOP y, por consiguiente, en el desplazamiento de la rama de producción 
nacional y de las importaciones de otros orígenes. 

228. En la etapa previa de la investigación, con base en los resultados de los puntos 190 al 203 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que las importaciones del producto objeto de investigación, en 
un contexto de contracción del mercado, registraron una tendencia creciente en términos absolutos y relativos 
durante el periodo analizado, mientras que la rama de producción nacional perdió participación tanto en el 
CNA como en el consumo interno durante el periodo investigado y analizado, atribuible al incremento de las 
importaciones del producto objeto de investigación. 

229. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico manifestó que la Secretaría no descontó los 
efectos del desabasto del DOP en el mercado mexicano sobre las importaciones investigadas. 

230. Al respecto, indicó que presentó un modelo econométrico, el cual respalda que tuvo lugar un cambio 
estructural en las importaciones investigadas debido al desabasto. Manifestó que los resultados de dicho 
modelo indican que por cada incremento del 1% en el desabasto del mercado interno, las importaciones 
investigadas crecieron 2.4%. En consecuencia, una vez descontados los efectos del desabasto, las 
importaciones investigadas: 

a. crecieron 79.3% durante el periodo analizado, en lugar del 108% que la Secretaría calculó, al 
aumentar 77.4% en julio de 2017-junio de 2018 y 1.1% en julio de 2018-junio de 2019, y 

b. en el periodo julio de 2016-junio de 2017, los volúmenes resultan 29.3% menores que los que la 
Secretaría estimó, así como en 47.7% y 47.9% en los periodos julio de 2017-junio de 2018 y en el 
investigado, respectivamente. 

231. Proveedor Químico afirmó que el volumen de las importaciones investigadas menos los efectos que 
el desabasto causó, conforme lo descrito en el punto anterior, sería la mejor información disponible en la 
presente etapa de la investigación y, por consiguiente, diversas variables económicas e indicadores 
financieros de la Solicitante y el mercado deben reestimarse, por ejemplo, la participación de las 
importaciones investigadas en las totales y en el CNA. 

232. Al respecto, lo manifestado por Proveedor Químico carece de sustento, ya que la Secretaría no 
observó, en la legislación aplicable, criterio alguno que respalde su argumentación. En efecto, conforme a lo 
que el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping establece, la determinación de la existencia de daño comprende 
un examen del volumen de las importaciones investigadas objeto de discriminación de precios y su 
repercusión sobre la rama de producción nacional. 

233. En este sentido, la Secretaría precisa que en la presente investigación las importaciones en 
condiciones de dumping comprenden las totales de Corea y de los Estados Unidos y, por tanto, su magnitud y 
su participación de mercado es el análisis y valoración que corresponde realizar. En consecuencia, 
independientemente de que hubiese o no desabasto, no es procedente calcular las importaciones del 
producto objeto de investigación en los términos que Proveedor Químico pretende, dado que importaciones en 
condiciones de dumping se dejarían fuera del análisis para evaluar el daño a la rama de producción nacional, 
situación que no encuentra sustento con lo previsto en la legislación en la materia ante el desabasto 
argumentado por Proveedor Químico, en especial, cuando los resultados descritos en los puntos 292 a 305 de 
la presente Resolución, aportan elementos suficientes que permiten concluir que la rama de producción 
nacional no incurrió en tal hecho. 

234. A fin de evaluar los argumentos de Mexichem sobre el comportamiento de las importaciones del DOP 
originarias de Corea y de los Estados Unidos, así como de los demás orígenes, la Secretaría consideró sus 
valores y volúmenes, calculados conforme a lo descrito en el punto 181 de la Resolución Preliminar, situación 
que se confirma en los puntos 212 y 213 de la presente Resolución. 
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235. La información que obra en el expediente administrativo permite concluir que las importaciones 
totales registraron un crecimiento del 64% en el periodo analizado: aumentaron 63% en el periodo julio de 
2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior, y 1% en el periodo investigado. Este desempeño de las 
importaciones totales se explica por el comportamiento que observaron las importaciones investigadas. 

236. En efecto, en contraste con el desempeño que mostraron las exportaciones mundiales del DOP, 
descrito en el punto 186 de la presente Resolución, las importaciones investigadas tuvieron un incremento del 
108% a lo largo del periodo analizado: aumentaron 104% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con 
respecto al periodo anterior comparable, y 2% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 99.5% 
de las importaciones totales (98% en el periodo julio de 2017-junio de 2018), luego de que en el periodo julio 
de 2016-junio de 2017 representaron el 78.2%, lo que significó un crecimiento de 21.3 puntos porcentuales en 
el periodo analizado. 

237. En contraste, las importaciones de los demás orígenes observaron un descenso del 97% a lo largo 
del periodo analizado: disminuyeron 85% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo 
anterior comparable, y 77% en el periodo investigado, por lo que su participación en las importaciones totales 
a lo largo del periodo analizado disminuyó 21.3 puntos porcentuales (-19.7 puntos en el periodo julio de 2016-
junio de 2017 y -1.6 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

238. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones totales aumentaron 
16.9 puntos porcentuales su participación en el CNA, del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo 
investigado, al pasar del 21.3% al 38.2%; 34.6% en el periodo julio de 2017-junio de 2018. 

239. El incremento de las importaciones totales en el CNA obedece fundamentalmente a las importaciones 
investigadas. En efecto, representaron el 16.7% del CNA en el periodo julio de 2016-junio de 2017, 33.9% en 
el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 38% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 21.3 
puntos porcentuales en el CNA durante el periodo analizado: 17.2 puntos porcentuales en el periodo julio de 
2017-junio de 2018, y 4.1 puntos porcentuales en el periodo investigado. En relación con el volumen de la 
producción nacional total, estas importaciones representaron, en los mismos periodos, el 17%, 45% y 54%, 
respectivamente, por lo que de manera acumulada registraron un incremento de 36 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. 

240. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 4.5 
puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar del 4.6% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al 
0.2% en el periodo investigado (0.7% en el periodo julio de 2017-junio de 2018). 

241. En consecuencia, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 16.9 puntos porcentuales del 
periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo investigado, al pasar del 78.7% al 61.8%; registró una pérdida 
de 13.3 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, cuando 
tuvo una participación del 65.4%, y 3.6 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

242. La pérdida de mercado de la rama de producción nacional en el periodo analizado es atribuible a las 
importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de discriminación de precios, ya que las de 
los demás orígenes registraron una pérdida de participación de 3.9 puntos porcentuales del periodo julio de 
2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

243. Por otra parte, Mexichem argumentó que para no contabilizar las exportaciones y los inventarios 
como consumo (de manera indirecta, los inventarios a través de la producción no materializada en una venta) 
es importante analizar el desempeño de las importaciones considerando el consumo interno. 

244. Al respecto, como se indicó en el transcurso de la investigación, Mexichem destina una parte de su 
producción al autoconsumo y otra a la venta en el mercado interno, donde compite de manera directa con el 
producto objeto de investigación. Por ello, al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría 
calculó el consumo interno de DOP, como la suma de las importaciones totales más las ventas nacionales al 
mercado interno; en esta etapa de la investigación, ajustadas conforme a lo descrito en el punto 201 de la 
presente Resolución. 

245. En relación con el consumo interno, las importaciones investigadas incrementaron su participación en 
28 puntos porcentuales, al pasar de una participación del 24.2% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al 
52.2% en el periodo investigado (46.5% en el periodo julio de 2017-junio de 2018). 

246. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el consumo 
interno 6.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar del 6.7% en el periodo julio de 2016-junio de 
2017 al 0.2% en el periodo investigado (1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018). 
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247. Por su parte, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su 
participación en el consumo interno en 16.5 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al 
siguiente periodo comparable, al pasar del 69.1% al 52.6%, y 5 puntos porcentuales en el periodo investigado, 
al participar con el 47.6%, de forma que acumularon una pérdida de 21.5 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, atribuible a las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de discriminación 
de precios, ya que las de los demás orígenes registraron una pérdida de participación de 6.5 puntos 
porcentuales en el periodo analizado: -5.8 puntos porcentuales en el periodo julio de 2017-junio de 2018,  
y -0.7 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

 

Fuente: Base de importaciones del SIC-M / Mexichem / Cálculos de la Secretaría. 

248. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo no apoya el argumento que las 
partes comparecientes han esgrimido en el transcurso de la investigación, de que el incremento de las 
importaciones investigadas obedeció al desabasto que registró el mercado de DOP de fabricación nacional, ya 
que los resultados descritos en los puntos 292 al 305 de la presente Resolución aportan elementos suficientes 
que permiten concluir que la rama de producción nacional no incurrió en tal hecho. 

249. Los resultados descritos en los puntos anteriores, permiten a la Secretaría concluir que las 
importaciones del producto objeto de investigación, en un contexto de contracción del mercado, registraron 
una tendencia creciente en términos absolutos y relativos durante el periodo analizado, mientras que la rama 
de producción nacional perdió participación tanto en el CNA como en el consumo interno en el periodo 
investigado y analizado, atribuible al incremento de las importaciones del producto objeto de investigación en 
condiciones de dumping, las cuales, conforme a los resultados descritos en los puntos 224 al 226 de la 
presente Resolución, concurren al mercado nacional para atender a los mismos mercados y consumidores. 

6. Efectos sobre los precios 

250. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones del producto objeto de investigación, originarias 
tanto de Corea como de los Estados Unidos, concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente 
inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el 
aumento que, en otro caso, se hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue 
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional. 

251. Mexichem argumentó que, en 2016, los precios del 2 etilhexanol y el anhídrido ftálico, insumos 
esenciales para la fabricación del DOP, registraron los niveles más bajos en el mercado internacional, pero en 
2017, 2018 y 2019 aumentaron considerablemente, lo que se reflejó en el incremento del precio del producto 
objeto de investigación en el mercado mundial y, por consiguiente, en el nacional, así como del precio de 
venta al mercado interno del producto similar de fabricación nacional. 
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252. Agregó que, a pesar de que el precio de las importaciones del producto objeto de investigación y el 
nacional de venta al mercado interno del producto nacional similar aumentó durante el periodo analizado, 
observó lo siguiente: 

a. el precio de las importaciones del producto objeto de investigación se mantuvo por debajo del precio 
nacional de venta al mercado interno en niveles de entre 11% y 15%, y 

b. el bajo nivel de los precios de las importaciones del producto objeto de investigación no permitió que 
el precio de venta al mercado interno de Mexichem aumentara en el mismo porcentaje, puesto que 
entre el periodo julio de 2016-junio de 2017 y el investigado, el primer precio aumentó 23.55%, en 
tanto que el segundo registró un incremento del 22.21%. 

253. Conforme a lo descrito en los puntos 132 y 133 de la Resolución de Inicio, así como 207 de la 
Resolución Preliminar, a partir de la información que Mexichem aportó sobre los precios mensuales del 2 
etilhexanol y del anhídrido ftálico para el periodo enero de 2016-noviembre de 2019, la Secretaría obtuvo los 
precios promedio de dichos productos durante el periodo analizado. Los resultados indicaron que el precio 
promedio del 2 etilhexanol aumentó 4% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio 
de 2018, y 1% en el periodo investigado, de modo que acumuló un aumento del 5% en el periodo analizado. 
En los mismos periodos, el precio del anhídrido ftálico aumentó 20%, 1% y 22%, respectivamente. 

254. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas comparecientes presentaron argumentos 
tendientes a sustentar que el nivel de precios a que concurrieron las importaciones investigadas obedeció a 
factores competitivos. Mexichem replicó que se realizaron en condiciones de dumping y fueron menores que 
el precio del DOP de fabricación nacional y del correspondiente al de las importaciones de los demás 
orígenes, razón por la cual se importó el DOP de Corea, o bien, de los Estados Unidos. Estos argumentos se 
señalaron en los puntos 208 y 209 de la Resolución Preliminar. 

255. Adicionalmente, Proveedor Químico cuestionó los resultados del apartado de “Efectos sobre los 
precios” de la Resolución de Inicio. Al respecto, argumentó lo siguiente: 

a. en dicho apartado no se precisa cómo se estimó el precio del autoconsumo; 

b. el autoconsumo no concurre al mercado, por ello, sobreestima los posibles efectos de las 
importaciones investigadas sobre los volúmenes y precios de la mercancía de fabricación nacional, y 

c. el efecto de las importaciones del producto objeto de investigación se evaluará separadamente, e 
incluye, entre los criterios a considerar, las ventas de los productores, situación que no se cumple en 
el caso del autoconsumo, porque no es una venta, al carecer de un precio de mercado. 

256. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 211 al 218 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría confirmó que el precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación, en 
condiciones de discriminación de precios, fue sistemáticamente menor que el precio nacional durante el 
periodo analizado, en porcentajes de 10%, 12% y 8% en los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 
2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 2019, respectivamente. En relación con el precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes, en los mismos periodos, el precio del DOP fue menor en porcentajes de 8%, 
27% y 8%, respectivamente. 

257. En la etapa final de la investigación, Proveedor Químico argumentó que en las Resoluciones de Inicio 
y Preliminar no existe una explicación detallada, y con bases microeconómicas, de la manera en que el DOP 
que Mexichem destina para autoconsumo pueda registrar efectos negativos, en términos de su volumen y 
precio, por la presencia de las importaciones del producto objeto de investigación. 

258. Al respecto, la Secretaría considera que este cuestionamiento carece de sustento, puesto que en las 
Resoluciones de Inicio y Preliminar no se señala que las importaciones del producto objeto de investigación, 
en condiciones de discriminación de precios, causen efectos negativos en el desempeño del autoconsumo, en 
términos de su volumen y precio. Lo descrito en el punto 246 de la Resolución Preliminar, y que se confirma 
en el punto 317 de la presente Resolución, así lo constata. 

259. Por otra parte, Proveedor Químico reiteró que el autoconsumo sobreestima los posibles efectos de 
las importaciones investigadas sobre los volúmenes y precios de la mercancía de fabricación nacional. 
Argumentó que la Secretaría imputó sin ningún razonamiento económico, ni justificación técnica alguna, los 
precios de las ventas a terceros en el mercado interno a los precios del autoconsumo, que no incluyen, entre 
otros costos, los de distribución, y entre los gastos, aquellos que refieren a los gastos de ventas, lo cual da 
lugar a un precio superior al registrado en la contabilidad de la empresa, y un margen de subvaloración mayor. 
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260. Para sustentar esta afirmación, Proveedor Químico realizó un ejercicio aritmético para calcular un 
precio de venta del DOP, que, a su consideración, es el real al mercado interno, el cual se basa en la 
participación del autoconsumo y de la producción para venta en la producción de Mexichem, así como en el 
supuesto de que tanto los gastos de venta como los costos de distribución representan el 5% del precio de 
venta del DOP. El cálculo de dicho precio resulta de la siguiente fórmula: [(precio del autoconsumo x volumen) 
+ (precio de ventas a terceros x volumen)] / volumen total; donde el precio del autoconsumo es el precio de 
ventas a terceros menos los gastos de venta y costos de distribución. 

261. A partir de los resultados que obtuvo, Proveedor Químico indicó que la diferencia entre el precio del 
autoconsumo y el de las ventas a terceros, y la posterior imputación de un solo precio promedio de venta, 
aumenta de forma artificial la subvaloración del precio de las importaciones investigadas con respecto al de 
venta al mercado interno de Mexichem, lo que beneficia a esta última, en su detrimento y de todos los 
importadores y consumidores del DOP en México, pues valida precios más altos a los efectivamente cobrados 
en el mercado mexicano. 

262. Por su parte, Mexichem afirmó que estos argumentos de Proveedor Químico no son correctos, toda 
vez que, por una parte, el ejercicio que esta empresa importadora presentó es erróneo, pues se basa en el 
argumento de la existencia de costos que debieran ser imputados a la producción del autoconsumo, lo cual es 
falso, debido a que dicha variable no incorpora gastos de venta y costos de distribución y, por otra, dicho 
argumento está en contra de las prácticas contables, principalmente por lo siguiente: 

a. Mexichem no tiene líneas de producción para cada uso del DOP, de modo que no realiza un costeo 
distinto por la utilización que tiene dicho producto; tampoco asigna gastos de venta ni costos de 
distribución en el caso del autoconsumo, puesto que no sale de la empresa y, por tanto, no requiere 
comercializarse y colocarse en el mercado, y 

b. el precio del producto destinado para venta al mercado interno no contiene elementos de costo 
correspondientes a la producción de autoconsumo, de manera que no hay un subsidio cruzado entre 
ambos tipos de producto que pueda derivar en una elevación artificial del precio del producto 
comercializado en el mercado que incremente artificialmente el margen de subvaloración. 

263. Al respecto, se precisa que la afirmación de Proveedor Químico relativa a que la Secretaría haya 
imputado los valores del mercado al autoconsumo carece de sustento. Lo anterior, toda vez que de la 
Resolución Preliminar no se desprende que la Secretaría haya procedido como Proveedor Químico afirma, 
puesto que, tanto en la etapa inicial como en la previa de la presente investigación, se consideró el precio de 
venta al mercado interno que Mexichem aportó, el cual proviene del valor y volumen que reportó en sus 
indicadores económicos y financieros. 

264. Por otra parte, la Secretaría discrepa de la interpretación de Proveedor Químico en el sentido de que 
el precio de venta al mercado interno debe de calcularse a partir del promedio del precio del autoconsumo, 
que no incluye los gastos de venta y los costos de distribución, y del precio de venta a terceros, ponderados 
por la participación del autoconsumo y de la producción para venta en la producción de Mexichem. 

265. La información que obra en el expediente administrativo indica que Mexichem fabrica el DOP, 
independientemente de que una parte se destine a ventas al mercado interno y otra la utilice como insumo 
para la fabricación de otros productos. Asimismo, como la propia empresa importadora lo reconoce, el 
volumen de la producción del DOP que se destina para autoconsumo no concurre al mercado, por lo que no 
se comercializa a terceros, de modo que la Secretaría no encuentra sustento alguno para considerar el 
autoconsumo en el cálculo del precio de venta del DOP al mercado interno. 

266. La Secretaría reitera que el precio promedio de venta al mercado interno proviene de la producción 
que Mexichem destinó para la venta, calculado a partir de su valor y volumen, el cual incluye los rubros de 
costos de fabricación y los demás gastos y costos de comercialización, mismos que provienen de la 
información que la Solicitante aportó. En consecuencia, carece de sustento alguno la presunción de 
Proveedor Químico de que la diferencia entre el precio del autoconsumo y el de las ventas a terceros, y la 
posterior imputación de un solo precio promedio de venta sobreestima el precio de venta al mercado interno y, 
por tanto, el margen de subvaloración. 

267. Por consiguiente, al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría calculó los 
precios implícitos promedio de las importaciones investigadas y del resto de los países, de acuerdo con los 
volúmenes y valores obtenidos conforme a lo descrito en el punto 181 de la Resolución Preliminar, situación 
que se confirma en los puntos 212 y 213 de la presente Resolución, y el precio promedio de venta al mercado 
interno de la rama de producción nacional. 
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268. Al respecto, los resultados permiten concluir que el precio promedio de las importaciones del 

producto objeto de investigación aumentó 14% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 

comparable, y 9% en el periodo investigado, de manera que registró un incremento del 24% durante el 

periodo analizado. En los mismos periodos, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes 

aumentó 44%, disminuyó 14% y aumentó 24%, respectivamente. 

269. En cuanto al precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, se 

consideró el ajuste de los valores y volúmenes de las ventas al mercado interno descrito en el punto 201 de la 

presente Resolución, lo cual no modificó el comportamiento de este precio, ni generó cambios significativos a 

los descritos en la etapa previa de la investigación. En efecto, este precio, medido en dólares, aumentó 17% 

del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 4% en el periodo investigado, de 

manera que acumuló un incremento del 21% en el periodo analizado. 

270. El comportamiento de los precios de las importaciones del DOP y del precio nacional, descritos 

anteriormente, confirma, por una parte, el argumento de Mexichem de que tanto el precio de las importaciones 

investigadas como el precio nacional de venta al mercado interno del producto similar, aumentaron durante el 

periodo analizado, comportamiento que refleja el incremento que observaron los precios del 2 etilhexanol y del 

anhídrido ftálico, insumos fundamentales para producir el DOP, y, por otra parte, reflejan el comportamiento 

de los precios de las exportaciones del DOP en mercados relevantes, descrito en el punto 188 de la presente 

Resolución. 

271. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, al igual que en las etapas previas de la 

investigación, la Secretaría comparó el precio Libre a Bordo (“FOB”, por las siglas en inglés de Free on Board) 

planta, de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional con el precio de las importaciones 

del producto objeto de investigación; para ello, ajustó este último precio con el arancel correspondiente, 

gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 

272. Los resultados confirman que el precio promedio de las importaciones del producto objeto de 

investigación, realizadas en condiciones de discriminación de precios, fue sistemáticamente menor que el 

precio nacional durante el periodo analizado, en porcentajes de 12%; 13%, y 9% en los periodos julio de  

2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 2019, respectivamente. En relación 

con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en los mismos periodos, el precio del DOP fue 

menor en porcentajes de 8%; 27%, y 8%, respectivamente. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Subvaloración (%) 2016JUL - 2017JUN 2017JUL – 2018JUN 2018JUL – 2019JUN 

Respecto al precio nacional -12% -13% -9% 

Respecto al precio de otros 

orígenes 
-8% -27% -8% 

Fuente: SIC-M, Mexichem y cálculos propios. 
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273. Adicionalmente, desde la etapa inicial de la investigación, la Secretaría evaluó el argumento de 
Mexichem de que su precio de venta al mercado interno no aumentó en el mismo porcentaje que observó el 
precio de las importaciones del producto objeto de investigación, como se señaló en los puntos 140 al 142 de 
la Resolución de Inicio. 

274. En esta etapa del procedimiento, al igual que en la previa, no hubo información adicional al respecto, 
por lo que, a partir del precio de las importaciones del producto objeto de investigación, el costo promedio del 
2 etilhexanol y del anhídrido ftálico que Mexichem utilizó para producir el DOP, así como el precio de venta al 
mercado interno del producto similar de fabricación nacional, la Secretaría confirmó lo siguiente: 

a. como se señaló en los puntos 134 y 136 de la Resolución de Inicio, y 214 y 215 de la Resolución 
Preliminar, situación que se confirma en los puntos 268 y 269 de la presente Resolución, el precio 
promedio de las importaciones investigadas aumentó 14% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al 
siguiente periodo comparable, y 9% en el periodo investigado, de manera que registró un incremento 
del 24% durante el periodo analizado. En los mismos periodos, el precio promedio de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional, medido en dólares, aumentó 17%; 4%, y 21%, 
respectivamente, y 

b. el costo promedio de las materias primas esenciales que Mexichem utilizó para fabricar el DOP, 
calculado en dólares, aumentó 16% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio  
de 2017-junio de 2018, y 5% en el periodo investigado, de modo que aumentaron 22% en el periodo 
analizado. 

275. Estos resultados permiten concluir que, en efecto, el precio de venta al mercado interno de Mexichem 
no aumentó en el mismo porcentaje en el que se incrementó el precio promedio de las importaciones del 
producto objeto de investigación en el periodo analizado, 21% contra 24%. Adicionalmente, en el periodo 
analizado, el aumento en el precio de venta del productor nacional apenas fue suficiente para compensar el 
incremento que registró el costo promedio de las materias primas esenciales que Mexichem utilizó para 
fabricar el DOP. 

276. Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 64, fracción II, literal D, del RLCE, la 
Secretaría analizó si el nivel de precios a los que concurren las importaciones investigadas fue factor 
determinante para explicar su comportamiento y la participación de estas en el mercado nacional, o si son 
otros factores los que pudieran explicarlo. 

277. En la etapa preliminar de la investigación, Proveedor Químico presentó argumentos tendientes a 
sustentar que en el periodo julio de 2016-junio de 2017, la planta de Mexichem, donde se produce el DOP, 
tuvo problemas técnicos, lo que ocasionó la falta de abasto del DOP en el mercado mexicano. 

278. Manifestó que esta situación, por una parte, explica el incremento de las importaciones investigadas 
y, por otra, dio lugar a un cambio estructural en el abasto del DOP al mercado mexicano, puesto que, al igual 
que otras empresas, tuvo que buscar otros proveedores en el mercado internacional con la finalidad de 
continuar con sus procesos de transformación y comercialización. Los argumentos y pruebas que Proveedor 
Químico presentó para sustentar sus afirmaciones se señalaron en el punto 224 de la Resolución Preliminar. 

279. Mexichem presentó sus réplicas al respecto, las cuales se señalaron en el punto 225 de la 
Resolución Preliminar, y se refieren a que registró su nivel más alto de producción del DOP en el periodo en el 
que supuestamente hubo desabasto, y a las condiciones en que se realizaron las importaciones del producto 
objeto de investigación, su nivel de precio con respecto al nacional y la participación que alcanzaron en las 
importaciones totales. 

280. A fin de disponer de mayores elementos de juicio sobre este aspecto de la investigación, la 
Secretaría formuló requerimientos de información a Proveedor Químico, a la empresa referida en la carta que 
esta empresa importadora proporcionó, la cual refiere el desabasto de DOP en el mercado mexicano, y a 
Mexichem. La información que la Secretaría solicitó se describe en el punto 226 de la Resolución Preliminar, 
en tanto que las respuestas a dichos requerimientos se encuentran descritas en los puntos 227 al 230 de 
dicha Resolución. 

281. Con base en los resultados del análisis de la información que Mexichem y Proveedor Químico 
proporcionaron, la Secretaría determinó preliminarmente que no existieron elementos fehacientes que 
acreditaran que el mercado mexicano hubiese registrado un desabasto de DOP de fabricación nacional. Los 
resultados que llevaron a esta determinación se encuentran descritos en el punto 231 de la Resolución 
Preliminar. 
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282. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico reiteró que en el periodo julio de 2016-junio de 
2017, las instalaciones productivas de Mexichem tuvieron problemas técnicos que se tradujeron en un 
desabasto de DOP en el mercado nacional, circunstancia que impulsó el crecimiento de las importaciones y 
dio lugar a un cambio estructural en el abasto del DOP al mercado mexicano. Indicó que en la etapa previa de 
la investigación presentó un modelo econométrico, referido en el punto 230 de la presente Resolución, cuyos 
resultados sustentan que tuvo lugar dicha situación. 

283. Agregó que Mexichem no aportó datos ni medios de prueba que contravinieran los resultados de 
dicho modelo econométrico, mientras que la Secretaría, conforme a lo descrito en los puntos 224, inciso c, y 
231 de la Resolución Preliminar, además de que no analizó las pruebas estadísticas que acreditan su 
suficiencia técnica, le restó valor probatorio mediante aspectos formales. 

284. Al respecto, Proveedor Químico cuestionó lo descrito en los incisos e y f del punto 231 de la 
Resolución Preliminar, y argumentó que dicho modelo no puede realizarse con los precios del único productor 
en México, debido a que es información confidencial, y la Secretaría no puede establecer el uso de dichos 
precios como un criterio o requisito de la validez de sus resultados. 

285. Manifestó que para realizar el modelo econométrico utilizó la información que tuvo disponible, 
referente a los precios de una empresa distribuidora en México del DOP tanto de fabricación nacional como 
importado, los cuales muestran la variabilidad en el nivel de los precios del DOP en el mercado mexicano a lo 
largo del periodo analizado. Por ello, indicó que la utilización de dichos precios para realizar el modelo 
econométrico no resta valor probatorio a los resultados del mismo, en virtud de lo siguiente: 

a. estos precios reflejan las condiciones del mercado mexicano, dados los resultados sobre el 
comportamiento de los precios de las importaciones investigadas y del precio nacional, descritos en 
los puntos 214 y 215 de la Resolución Preliminar, y toda vez que la Secretaría determinó que dichas 
importaciones compiten entre sí y con el producto nacional similar; 

b. el objetivo del modelo econométrico no consiste en hacer pasar los precios de la empresa 
distribuidora por precios de la Solicitante; ya que no es necesario para acreditar su eficiencia 
estadística y pertinencia económica, y 

c. los precios de la referida empresa distribuidora son un medio de prueba válido y acreditable, a 
diferencia de las cotizaciones fuera del periodo investigado, países diferentes a los investigados y 
diversos niveles de agregación empleados para la determinación de un valor normal sobreestimado, 
por lo que dichos precios no pueden ser un elemento que utilice la Secretaría para considerar que el 
modelo econométrico es inadecuado. 

286. La Secretaría consideró que este cuestionamiento de Proveedor Químico carece de sustento. En 
efecto, en la etapa previa de la investigación, la Secretaría no evaluó el modelo econométrico, puesto que sus 
resultados se sustentaban, en parte, en una de sus variables explicativas, la cual considera el impacto del 
desabasto del DOP. Sin embargo, de la lectura integral de los puntos 222 al 231 de la Resolución Preliminar, 
se aprecia que la Secretaría determinó preliminarmente que no encontró elementos fehacientes que 
acreditaran que el mercado mexicano hubiese registrado un desabasto de DOP de fabricación nacional. 

287. De igual manera, el argumento de Proveedor Químico relativo a que la Secretaría le restó valor 
probatorio al modelo econométrico, en razón de que no consideró los precios de la Solicitante, carece de 
sustento, puesto que lo señalado en el punto 231, inciso e, de la Resolución Preliminar, responde a su 
argumento referente a sustentar que en el periodo julio de 2016-junio de 2017, el precio de las importaciones 
del producto objeto de investigación y el precio de la mercancía nacional observó una diferencia que osciló 
entre -0.2% y -5.7%, la cual no justifica la tasa de crecimiento del 173% que dichas importaciones observaron 
a lo largo del periodo referido. 

288. Adicionalmente, en esta etapa de la investigación, Eastman Chemical también manifestó que 
Mexichem tuvo problemas en el funcionamiento de su planta productora de DOP entre 2016 y 2017 y, por 
consiguiente, paro de actividades en la misma, razón por la cual se vio obligada a reducir su producción. Para 
sustentar su dicho, aportó una carta de una empresa que señaló como un cliente de Mexichem, en la cual 
argumenta que tuvo conocimiento de los problemas técnicos referidos a través de vendedores de esta última 
empresa. 

289. Por su parte, Mexichem cuestionó el modelo econométrico a que se hace referencia. Consideró que 
no demuestra que ocurrió un cambio estructural en el abasto del DOP al mercado mexicano, debido a un 
supuesto desabasto de dicho producto de fabricación nacional, sino que pretende probar cómo afecta el 
precio de las importaciones y el impacto del supuesto desabasto del DOP a la cantidad importada. 
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290. Adicionalmente, Mexichem señaló problemas que, a su consideración, el modelo de Proveedor 
Químico presenta, entre ellos, los siguientes: una cantidad limitada de observaciones para obtener resultados 
contundentes y estimadores que sean de calidad; datos sumamente agregados, y la dummy de cambio 
estructural es incorrecta, ya que toma el valor de 1 en un solo punto en el tiempo. Agregó que una dummy de 
este estilo no mide un cambio estructural, sino la diferencia entre el valor predicho de la regresión y los datos 
reales, en un solo punto en el tiempo. 

291. Al respecto, en la audiencia pública, referida en el punto 35 de la presente Resolución, así como en 
su escrito de alegatos, Proveedor Químico consideró que el análisis que Mexichem realizó de los modelos 
econométricos que presentó, se reduce a especulaciones y conjeturas, cuyo soporte estadístico no 
corresponde con lo establecido en el Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE. Ello, toda vez que utiliza frases 
como “podría”; “sería ideal”, o “lo usual”; refiere pruebas que considera como “preferibles”, y no aporta 
evidencia de que los modelos contengan errores. 

292. A fin de disponer de mayores elementos probatorios sobre este aspecto, la Secretaría formuló 
requerimientos de información a Eastman Chemical; Proveedor Químico; Mexichem, y a diversas empresas 
consumidoras de DOP. 

293. La Secretaría solicitó a Eastman Chemical y a Proveedor Químico los medios probatorios que 
sustentaran los problemas técnicos y paros que, señalaron, Mexichem observó durante el segundo semestre 
de 2016 y el primero de 2017, con el consiguiente desabasto de DOP. Por su parte, a las empresas 
consumidoras de DOP, se les requirió que indicaran si adquirieron DOP de Mexichem durante el periodo 
comprendido de julio de 2016 a junio de 2019, si, de ser el caso, les negó la venta, o bien, les limitó el 
volumen de DOP que le requirieron. 

294. En cuanto al requerimiento realizado a Mexichem, se le solicitó lo siguiente: 

a. aclarara si durante el segundo semestre de 2016 y el primero de 2017, su empresa registró alguna 
falla de equipo para producir anhídrido ftálico que emplea para obtener el DOP; en su caso, el 
periodo en el que se registró la falla, y explicar detalladamente de qué forma afectó su nivel de 
producción y capacidad de abasto del DOP en el mercado nacional; 

b. proporcionara la documentación que acreditara los paros técnicos y otros no programados que la 
planta de Mexichem productora de DOP hubiese realizado durante el periodo analizado; 

c. indicara si registró falta de abasto de los insumos 2 etilhexanol y anhídrido ftálico para la fabricación 
del DOP y, en su caso, los efectos en los niveles de producción y demás variables económicas 
de su empresa; 

d. precisara si negó la venta, o dejó de suministrar DOP, a empresas o clientes no habituales, y 

e. proporcionara elementos que respaldaran que, independientemente de los niveles de producción, no 
desatendió el mercado nacional. 

295. En respuesta, Proveedor Químico manifestó que, durante el segundo semestre de 2016 y el primero 
de 2017, Mexichem registró la falla de un reactor utilizado en la producción del anhídrido ftálico, insumo 
utilizado para fabricar el DOP. Este equipo, además de su alto costo, no se encuentra disponible en el 
mercado, ya que los fabricantes de este lo producen solo bajo pedido, razón por la cual el proceso para 
subsanar la problemática que Mexichem enfrentó, a su consideración, puede tomar al menos tres meses. 

296. Por su parte, Eastman Chemical proporcionó notas periodísticas que, a su juicio, indican que 
Mexichem tuvo problemas en el funcionamiento de su planta entre 2016 y 2017 y, por consiguiente, paro de 
actividades en la misma, razón por la cual redujo su producción. 

297. En relación con los requerimientos a las empresas consumidoras de DOP, la mayoría dieron 
respuesta, y todas manifestaron que sí han adquirido DOP de Mexichem, y que no les negó la venta o limitó el 
volumen que le solicitaron durante el periodo analizado. Aportaron documentación para sustentar su 
afirmación, tales como órdenes y facturas de compra. Agregaron que la compra de DOP a otras empresas 
obedeció a otros factores, por ejemplo, otra opción de proveedores, así como precios y condiciones de 
entrega, créditos otorgados, entre otras. 

298. Por su parte, Mexichem manifestó que las empresas importadoras y exportadora comparecientes no 
presentaron pruebas positivas que demuestren el supuesto desabasto del DOP que enfrentó el mercado 
nacional. 
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299. Para sustentar esta afirmación, indicó que Proveedor Químico se limitó a realizar aseveraciones 
sobre el tiempo de instalación y complejidad que conlleva armar un reactor para producir anhídrido ftálico, no 
obstante, no presentó la información que la Secretaría le requirió, en tanto que Eastman Chemical presentó 
notas periodísticas en relación con sucesos que ocurrieron en lugares diferentes de donde se ubican las 
plantas de Mexichem productoras de DOP y de anhídrido ftálico, por lo que no tienen relación con la 
fabricación de estos productos. Aunado a ello, manifestó lo siguiente: 

a. durante el periodo analizado, se llevaron a cabo 11 paros técnicos en su planta donde produce DOP, 
los cuales se realizaron para mantenimiento y en fines de semana, o bien, al final del último mes del 
año, lo cual no afectó la producción de DOP. Para respaldar esta afirmación, proporcionó 
impresiones de pantalla de las bitácoras de producción de la planta de plastificantes, en la que se 
fabrica el DOP; 

b. estos paros técnicos fueron tomados en cuenta en la estimación de la capacidad instalada de la 
empresa, la cual, además de la estequiometría de la reacción química del anhídrido ftálico y el 2 
etilhexanol para fabricar el DOP, considera 343 días al año de operación, y los 22 días restantes para 
mantenimiento de la planta, y 

c. reiteró que su planta de producción de DOP no sufrió problema técnico alguno, o de producción 
durante el periodo analizado, de modo que no dejó de abastecer al mercado nacional en dicho 
periodo, puesto que: 

i. durante el segundo semestre de 2016 y el primero de 2017, tuvo disponibilidad de DOP para 
abastecer a sus clientes, puesto que en 10 de los 12 meses del periodo mencionado mantuvo 
inventarios finales mensuales en niveles superiores a sus ventas al mercado interno más el 
autoconsumo, lo que sustenta que dispuso de un volumen importante de DOP que pudo 
vender, si hubiese sido solicitado, y 

ii. confirmó que la planta donde produce el anhídrido ftálico fue la que sufrió un incidente menor 
en el primer trimestre de 2018, mismo que afectó sus volúmenes de producción de anhídrido 
ftálico; sin embargo, para solucionar esta situación, adquirió este producto de terceros, lo cual 
sustentó mediante 12 facturas de compra de dicho insumo realizadas durante el periodo 
mencionado. En consecuencia, la baja de la producción de DOP durante el primer trimestre de 
2018 fue insignificante, de forma que no se afectó el abasto al mercado nacional. 

300. La Secretaría analizó la información que obra en el expediente administrativo, que incluye la que 
Mexichem; Proveedor Químico; Eastman Chemical, y las empresas que adquirieron DOP de Mexichem 
aportaron. Los resultados de este examen permiten concluir que no existen elementos que acrediten que el 
mercado mexicano hubiese registrado un desabasto de DOP de fabricación nacional. 

301. En consecuencia, salvo por la afirmación de la empresa a que se hace referencia en los puntos 224, 
inciso a, y 227 de la Resolución Preliminar y de la que se señala en el punto 288 de la presente Resolución, o 
bien, la afirmación de Proveedor Químico de que Mexichem registró la falla de un reactor utilizado en la 
producción del anhídrido ftálico, insumo utilizado para fabricar el DOP, no existe medio probatorio alguno que 
sustente que las instalaciones productivas de DOP de Mexichem hubiesen registrado problemas técnicos y, 
por consiguiente, suspendido o disminuido su nivel de producción en el periodo que Proveedor Químico 
señala, es decir, julio de 2016-junio de 2017. Lo anterior, en virtud de lo siguiente: 

a. los medios de prueba que Eastman Chemical aportó, fundamentalmente son notas de medios de 
comunicación que dan cuenta del fenómeno meteorológico denominado huracán Harvey, el cual 
aconteció en Houston, Texas, y la explosión de una planta en Coatzacoalcos, Veracruz, en abril de 
2016, lugares diferentes de donde se ubican las plantas de Mexichem productoras del DOP y del 
anhídrido ftálico, de modo que no pudieron ocasionar problemas técnicos en dichas plantas; 

b. las facturas de compra que Mexichem aportó, señaladas anteriormente, acreditan la compra del 
anhídrido ftálico para subsanar la falla que su planta fabricante de dicho producto sufrió en el primer 
trimestre de 2018, lo que evitó dejar de producir este producto y, por consiguiente, el DOP, y 

c. las capturas de pantalla de las bitácoras de la producción de la planta de Mexichem productora de 
DOP, refieren paros técnicos programados, lo que aporta elementos que indican que dicha planta no 
realizó paros técnicos de complejidad y duración tales que hubiesen obligado a la Solicitante a 
suspender, o bien, reducir la producción del DOP en niveles que no le permitieran abastecer la 
demanda de este producto en el mercado mexicano. 
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302. Aunado a lo descrito en el punto anterior, de acuerdo con el análisis de los indicadores económicos 
de Mexichem, correspondientes al producto similar al que es objeto de investigación, la Secretaría observó 
que esta empresa productora nacional dispuso de capacidad instalada libremente disponible en el periodo 
analizado y produjo el mayor volumen de DOP en el periodo en que Proveedor Químico señala que ocurrió el 
desabasto, julio de 2016-junio de 2017, situación que así lo sustenta el análisis descrito en el punto 357 de la 
presente Resolución. 

303. Asimismo, la Secretaría se percató que Mexichem: i) tuvo inventarios finales mensuales en todos los 
meses que comprenden el periodo analizado; ii) en los 36 meses, sus inventarios finales fueron mayores que 
sus ventas al mercado interno, y iii) sus inventarios finales representaron el 5%; 7%, y 10% del volumen de 
producción de los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 
2019, respectivamente, y 10%; 13%, y 19% de sus ventas al mercado interno, respectivamente. Estos 
resultados sustentan que la Solicitante dispuso de DOP que pudo vender si le hubiese sido solicitado este 
producto y, por tanto, abastecer la demanda del mercado nacional. 

304. De igual manera, tampoco existen medios probatorios que sustenten que Mexichem hubiese negado 
el suministro o venta del DOP a sus clientes, o bien, solicitudes de consumidores de compra de DOP a la 
Solicitante y que esta haya negado o limitado la venta. De hecho, como se señaló en el punto 297 de la 
presente Resolución, las empresas que dieron respuesta al requerimiento de información, manifestaron que 
Mexichem no les negó la venta o limitó el volumen de DOP que le solicitaron durante el periodo analizado. 

305. A partir de los resultados descritos anteriormente, al igual que en la etapa previa de la investigación, 
la Secretaría no consideró necesario evaluar el modelo econométrico que Proveedor Químico presentó para 
sustentar el cambio estructural en el abasto del DOP al mercado mexicano, puesto que sus resultados, 
independientemente de lo robusto que pudieran ser en términos estadísticos, se explicarían en parte por una 
de sus variables explicativas, la cual mide el impacto del desabasto del DOP. Sin embargo, a partir de los 
resultados de los hechos fácticos descritos en los puntos anteriores, la Secretaría no tuvo elementos que 
acreditaran que el mercado mexicano hubiese registrado un desabasto de DOP de fabricación nacional, por lo 
que el supuesto planteado por Proveedor Químico en su modelo econométrico de que el desabasto incidió en 
el incremento de las importaciones investigadas no se cumple. 

306. Por otra parte, en la etapa previa de la investigación, Proveedor Químico consideró la posibilidad de 
que Mexichem, a pesar de que haya mantenido la producción de DOP durante el periodo julio de 2016-junio 
de 2017, la hubiese destinado de manera preferente a su autoconsumo. En virtud de lo anterior, solicitó que la 
Secretaría evalúe si la producción del autoconsumo a ventas nacionales de ese año es similar a la del periodo 
julio de 2017-junio de 2018 y a la del periodo investigado, puesto que, de otro modo, se estaría ante la 
negación de la venta de DOP por cuestiones ajenas a la disponibilidad del producto, circunstancia que 
constituye una práctica monopólica relativa. 

307. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico no presentó información adicional al respecto, 
por lo que la Secretaría determinó improcedente la argumentación de dicha empresa, toda vez que el objeto 
del presente procedimiento es determinar si las importaciones del producto objeto de investigación se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño a la rama de producción nacional, 
mas no analizar y determinar si alguna parte compareciente mantiene o pretende mantener prácticas que 
contravengan la legislación en materia de competencia económica, en razón de que la Secretaría no es la 
autoridad competente para analizar dichas prácticas. 

308. Sin embargo, la Secretaría reitera que esta empresa importadora puede acudir directamente ante la 
autoridad competente y hacer valer lo que a sus intereses convenga, en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Competencia Económica. Aunado a lo anterior, la Secretaría no contó con los elementos que le 
permitieran suponer la existencia de prácticas monopólicas, a fin de dar vista a la autoridad competente. 

309. Los resultados descritos en los puntos anteriores, no aportan elementos que sustenten que las 
importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos se hubiesen efectuado por factor distinto 
de los precios, tal como el alegado desabasto de DOP de fabricación nacional. En contraste, la información 
disponible permite concluir que el nivel de precios a los que concurrieron las importaciones del producto objeto 
de investigación fue el factor determinante para explicar su comportamiento creciente, tanto en términos 
absolutos como relativos. De hecho, la empresa Maclin reconoció que importó DOP de Corea debido 
a su precio. 

310. De acuerdo con el análisis descrito en los puntos que preceden de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que, durante el periodo analizado, el precio promedio de las importaciones del producto 
objeto de investigación registró niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y de 
otras fuentes de abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de precios en que 
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incurrieron, cuyos elementos quedaron establecidos en los puntos 46 al 143 de la presente Resolución. 
Además, el bajo nivel de precios de las importaciones del producto objeto de investigación con respecto al 
precio nacional y con otras fuentes de abastecimiento, explica sus volúmenes crecientes y su mayor 
participación en el mercado nacional, en detrimento de la rama de producción nacional del DOP. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

311. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones del producto objeto 
de investigación sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del 
producto similar. 

312. Mexichem manifestó que, durante el periodo analizado, las importaciones del producto objeto de 
investigación registraron un crecimiento significativo tanto en términos absolutos como en relación con el 
mercado nacional. Argumentó que los volúmenes de estas importaciones y las condiciones en que se 
realizaron causaron daño a la rama de producción nacional, que se materializó en la pérdida de ventas al 
mercado interno, así como en el comportamiento adverso de sus indicadores económicos y financieros 
relevantes, entre ellos, producción; inventarios; utilización de la capacidad instalada, y utilidades. 

313. En la etapa previa de la investigación, como se describió en los puntos 238 al 240 de la Resolución 
Preliminar, Proveedor Químico presentó argumentos en relación con el análisis de la determinación de la 
existencia de daño, referentes a lo siguiente: i) no requiere considerar el autoconsumo; ii) la reducción de las 
exportaciones mundiales de DOP y el incremento de sus precios, y iii) la relación entre la menor actividad 
económica, la disminución de las ventas del producto objeto de investigación y el incremento de sus precios y 
los márgenes de utilidad. 

314. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico reiteró que el análisis de daño no requiere 
incorporar el autoconsumo, puesto que no es una mercancía. Argumentó que, en la normatividad aplicable, no 
hay fundamento para incorporar los valores y cantidades del autoconsumo en el análisis de daño y 
causalidad, y no hacer lo propio en el análisis financiero, porque carecen de un valor para asignarles. 

315. Asimismo, manifestó que, si bien en el punto 245 de la Resolución Preliminar se indica que el 
autoconsumo es un factor pertinente y que su desempeño puede influir también en el comportamiento de 
indicadores de la Solicitante afectados por las importaciones investigadas, en el análisis de la determinación 
de la existencia de daño no se separan los efectos de las importaciones presuntamente realizadas en 
condiciones de discriminación de precios de aquellos que la reducción del autoconsumo causaron. 

316. Adicionalmente, Proveedor Químico reiteró que no se explica de qué manera el volumen y valor del 
autoconsumo podrían registrar efectos negativos debido a la presencia de las importaciones del producto 
objeto de investigación en el mercado mexicano, y que asignar los valores del mercado al autoconsumo, 
además de que aumenta de forma artificial la subvaloración del precio de las importaciones investigadas con 
respecto al de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, genera un sesgo en la estimación 
de, al menos, 19 variables, favorable a Mexichem. 

317. La Secretaría reitera que dichas consideraciones de Proveedor Químico carecen de sustento. En 
efecto, en los puntos 263 al 266 de la presente Resolución se describen las razones que sustentan que el 
autoconsumo no influye en la determinación del precio de venta de la industria nacional al mercado mexicano, 
en tanto que el desempeño del autoconsumo se explicaría principalmente por la demanda en mercados de 
productos que se fabrican a partir del DOP, como la misma importadora lo reconoce, pero no por las 
importaciones investigadas. 

318. Adicionalmente, Proveedor Químico manifestó que las importaciones investigadas no causaron el 
deterioro de los indicadores económicos de Mexichem, sino que fueron otros factores, tales como el 
desabasto del DOP en el mercado mexicano y las exportaciones, las cuales no se consideraron en el análisis 
de daño. En relación con el desabasto, Proveedor Químico y la exportadora Eastman Chemical coincidieron 
en señalar que también ocurrió después de la publicación de la Resolución Preliminar. 

319. Al respecto, la Secretaría determinó que carece de sustento la argumentación de estas empresas, en 
el sentido de que la afectación que observaron los indicadores de Mexichem obedeció, en parte, al desabasto, 
puesto que: 

a. los resultados descritos en los puntos 292 al 305 de la presente Resolución, no sustentan que el 
mercado nacional haya enfrentado un desabasto del DOP de fabricación nacional, ni que Mexichem 
no lo haya abastecido durante el periodo analizado, y 
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b. lo referente a que el desabasto del DOP en el mercado nacional también ocurrió después de la 
publicación de la Resolución Preliminar, no es relevante en el análisis de la determinación de daño a 
la rama de producción nacional, puesto que el periodo que se fijó para tal fin es el comprendido de 
julio de 2016 a junio de 2019, que incluye el investigado. 

320. Asimismo, la Secretaría discrepa de la consideración de Proveedor Químico de que en el análisis de 
la determinación de daño a la rama de producción nacional, descrito en la Resolución Preliminar, no se 
examinaron las exportaciones. En efecto, esta variable no se omitió en dicho examen, tal como se describió 
en los puntos 257, 258 y 281, así como del 300 al 304 de dicha Resolución. 

321. Por su parte, Mexichem manifestó que no ocurre el sesgo en su beneficio en al menos 19 variables, 
en razón de que el análisis de la determinación de daño a la rama de producción nacional considera el 
autoconsumo, puesto que: i) algunas de las variables que Proveedor Químico impugna son definiciones sobre 
las cuales no es posible colegir cuál es el posible agravio; ii) en otros casos, se impugnan variables que son 
razones o proporciones, que por la forma en que se calcularon en la Resolución Preliminar, en lugar de ser 
favorable a Mexichem, podrían causarle un perjuicio; iii) en el caso de otras variables de tipo operativo o de 
resultados financieros, las aseveraciones de Proveedor Químico contradicen el tratamiento contable y fiscal 
que las empresas deben dar al autoconsumo, y iv) los argumentos de Proveedor Químico respecto a la 
subvaloración son erróneos, puesto que pretende asignarle gastos de venta y costos de distribución 
inexistentes a la producción de autoconsumo. 

322. En relación con el cuestionamiento de Proveedor Químico de incluir en el análisis de daño el 
autoconsumo, la Secretaría destaca que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Acuerdo 
Antidumping, la determinación de la existencia de daño se basará en pruebas positivas y comprenderá un 
examen objetivo. Por su parte, en el artículo 3.4 del ordenamiento citado, se indica que el examen de la 
repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la rama de producción nacional, incluirá una 
evaluación de todos los factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de 
producción, situación que también se prevé en los artículos 41, fracción III, de la LCE y el artículo 64, fracción 
III, del RLCE. 

323. Como se indicó en el punto 245 de la Resolución Preliminar, del análisis de los artículos referidos en 
el punto anterior, la Secretaría reitera que no encuentra elemento alguno que sustente que el autoconsumo de 
Mexichem no deba incluirse; en contraste, es un factor pertinente, en la medida en que, como se señala en el 
punto 256 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 334 de la presente Resolución, 
la rama de producción nacional destina parte de su producción de DOP para autoconsumo y, por tanto, su 
desempeño puede influir también en el comportamiento de indicadores de la Solicitante afectados por las 
importaciones realizadas en condiciones de discriminación de precios, por ejemplo, producción; empleo; 
utilización de la capacidad instalada, y salarios, entre otros. Por ello, el autoconsumo se consideró en el 
examen de la repercusión de las importaciones del producto objeto de investigación sobre la rama de 
producción nacional, tal como se indicó en el punto 148 de la Resolución de Inicio. 

324. Asimismo, la Secretaría no concuerda con la afirmación de Proveedor Químico, referente a que no se 
separan los efectos de las importaciones realizadas en condiciones de discriminación de precios sobre los 
indicadores de la rama de producción nacional, de aquellos que la reducción del autoconsumo causó. 

325. En efecto, de la lectura de lo descrito en el apartado “Efectos sobre la rama de producción nacional” 
de la Resolución Preliminar, se desprende que la Secretaría separó los efectos de las importaciones 
realizadas en condiciones de discriminación de precios sobre los indicadores de la rama de producción 
nacional, de aquellos que el desempeño del autoconsumo puede causar. Para este fin, examinó las variables 
para las cuales tuvo información desagregada, en cuanto a lo que se destinaría de las mismas para la 
producción para ventas como para autoconsumo, entre ellas, producción; empleo; salarios, así como 
indicadores que no involucran el autoconsumo de Mexichem, entre ellos, el consumo interno y ventas al 
mercado interno, así como las utilidades y margen operativo que resultan de dichas ventas. 

326. Con el fin de evaluar los argumentos que las empresas comparecientes esgrimieron en esta etapa de 
la investigación, la Secretaría consideró los volúmenes y valores de DOP, tanto de los países investigados 
como de los demás orígenes, calculados de conformidad con lo descrito en los puntos 212 y 213 de la 
presente Resolución, y los indicadores económicos y financieros de Mexichem (estado de costos, ventas y 
utilidades de las ventas de la mercancía similar destinadas al mercado interno, al mercado de exportación y al 
autoconsumo) correspondientes al producto similar, así como sus estados financieros dictaminados relativos a 
los ejercicios fiscales de 2016, 2017 y 2018, expresados en dólares, puesto que esta empresa, conforme a lo 
señalado en el punto 165 de la presente Resolución, representa la totalidad de la producción nacional de DOP 
similar al que es objeto de investigación. 
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327. En cuanto a los indicadores económicos, en esta etapa de la investigación, la Secretaría consideró 
los volúmenes y valores de las exportaciones y ventas al mercado interno con los ajustes que Mexichem 
realizó a dichas variables, conforme a lo descrito en los puntos 201 y 202 de la presente Resolución. Sin 
embargo, en contraste con la afirmación de Proveedor Químico en sus alegatos, estos ajustes no modifican el 
comportamiento ni representaron cambios significativos de dichas variables, descritos en la Resolución 
Preliminar, tampoco de los indicadores cuyo cálculo las incluyen, como podrá apreciarse en los puntos 
subsecuentes. 

328. En relación con los estados financieros, en la etapa previa de la investigación, la Secretaría requirió a 
Mexichem para que proporcionara dichos estados expresados en moneda nacional. En respuesta, explicó que 
no está en posibilidad de presentarlos, debido a que la información financiera que reporta y la moneda con la 
que opera es el dólar. Agregó que ello se debe a que el mercado en el que lleva a cabo las operaciones de 
adquisición de insumos, y en donde realiza las operaciones de comercialización y venta de los productos que 
fabrica, utilizan dicha moneda. Además, explicó que la información asentada en el sistema interno en el que 
registran las operaciones de la empresa también es reportada en dicha moneda. 

329. Adicionalmente, con el objetivo de hacer las cifras financieras comparables entre sí, la Secretaría 
actualizó la información correspondiente a los estados de costos, ventas y utilidades a precios de junio de 
2019, mediante el método de cambios en el nivel general de precios, con base en el índice general de precios 
al consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mientras que el análisis de los 
estados financieros se realizó en dólares corrientes. 

330. Asimismo, la Secretaría analizó el comportamiento de los indicadores económicos y financieros de 
Mexichem considerando tanto su operación total (que incluye el autoconsumo) como los correspondientes al 
mercado interno y los disponibles para autoconsumo. Ello, debido a que la Solicitante destina su producción 
de DOP fundamentalmente para venta al mercado interno, que compite de manera directa con el producto 
objeto de investigación, pero también una parte para autoconsumo, como se indicó desde la etapa inicial de la 
presente investigación. Para ello, la Secretaría consideró lo descrito en los puntos precedentes de la presente 
Resolución, en lo referente a separar los efectos de las importaciones realizadas, de aquellos que el 
desempeño del autoconsumo puede causar. 

331. Para atender lo descrito en el punto anterior, conforme lo descrito en los puntos 251 al 253 de la 
Resolución Preliminar, Mexichem estimó el empleo y los salarios que habría utilizado para la producción de 
DOP a ventas, autoconsumo y maquila a partir de la relevancia de cada uno de los mercados o destino del 
DOP que produce, en tanto que el estado de costos, ventas y utilidades de las ventas realizadas en el 
mercado interno, de las ventas destinadas al mercado de exportación y la mercancía destinada al 
autoconsumo, lo obtuvo a través de una metodología de prorrateo. 

332. A partir de la información descrita anteriormente, la Secretaría evaluó los efectos de las 
importaciones del DOP, originarias de Corea y de los Estados Unidos, sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

333. La información que obra en el expediente administrativo confirma que, durante el periodo analizado, 
el CNA del DOP registró una tendencia decreciente: aumentó menos del 1% en el periodo julio de 2017-junio 
de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, mientras que disminuyó 9% en el periodo investigado, lo 
que significó un descenso del 9% en el periodo analizado. 

334. En este contexto decreciente del mercado, el cual concuerda con el descenso que las exportaciones 
mundiales del DOP observaron en el periodo analizado, descrito en el punto 186 de la presente Resolución, la 
producción de Mexichem disminuyó 19% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y 13% en el periodo investigado, de manera que acumuló un descenso del 30% en el periodo 
analizado. El desempeño de este indicador se explica tanto por la producción destinada para ventas como 
aquella para autoconsumo: 

a. la producción que la rama de producción nacional destinó para autoconsumo disminuyó 5% del 
periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 1% en el periodo investigado, 
lo que significó una caída acumulada del 5% en el periodo analizado, periodo en el cual el 
autoconsumo representó, en promedio, el 23% de la producción de Mexichem, y 

b. la producción para venta se redujo 23% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y 17% en el periodo investigado, de manera que acumuló un descenso del 36% en el 
periodo analizado; en este periodo, la producción para venta representó en promedio el 77% de la 
producción de Mexichem, y el 65% de la producción nacional total. 
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335. En esta etapa de la investigación, a partir de lo descrito en el punto 257 de la Resolución Preliminar, 
referente al comportamiento de las ventas al mercado interno y exportaciones de Mexichem, así como de su 
participación de estas variables en su producción y ventas totales, Proveedor Químico indicó que las 
exportaciones de la Solicitante disminuyeron 55% a lo largo del periodo analizado y representaron en 
promedio el 18% de su producción y 23% de sus ventas. Con base en estas participaciones, consideró que en 
el periodo julio de 2016-junio de 2017 las exportaciones de Mexichem habrían representado en la producción 
y en las ventas totales, al menos, el 36% y 52%, respectivamente. 

336. A partir de estos resultados, Proveedor Químico indicó que la reducción de los ingresos por ventas al 
mercado interno en 29% que se describen en el numeral 276 de la Resolución Preliminar, al menos la mitad 
corresponden a las ventas de exportación efectuadas por Mexichem, las cuales no forman parte de la litis de 
este procedimiento administrativo. Con base en ello, Proveedor Químico manifestó lo siguiente: 

a. no se observa fundamento que sustente que la producción nacional depende del mercado interno, 
tomando en cuenta que su principal fuente de ingreso por ventas al inicio del periodo analizado eran 
las exportaciones; 

b. con una participación promedio del 23% del autoconsumo en la producción de Mexichem, la 
Secretaría determinó, en el punto 245 de la Resolución Preliminar, que el autoconsumo puede influir 
también en el comportamiento de indicadores de Mexichem, y 

c. en consecuencia, no resulta claro cuándo 23% es significativo para incluir una variable en el análisis 
(autoconsumo), y en qué momento 23% resulta insignificante para no considerar otra variable en el 
análisis (exportaciones) y omitir hacer un análisis de otros factores de daño, como lo establece los 
artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del RLCE. 

337. Aunado a ello, en sus alegatos indicó que la producción de Mexichem destinada a las ventas 
nacionales bajó 8 puntos porcentuales en el periodo analizado, 75% de dicha caída (6 puntos porcentuales) 
se explica por la caída de las exportaciones, y el 35% (2 puntos porcentuales) por la reducción de las ventas 
al mercado interno, lo cual indica que la caída de las exportaciones es otro factor de daño que no ha sido 
descontado de las importaciones investigadas. 

338. La Secretaría determinó que dichas consideraciones de Proveedor Químico carecen de sustento, 
conforme a lo que se señala en los puntos subsecuentes. 

339. La Secretaría reitera que el comportamiento de la producción para ventas se reflejó, a su vez, en el 
desempeño de las ventas totales (al mercado interno y externo), las cuales cayeron 38% en el periodo 
analizado; disminuyeron 24% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior 
comparable, y 19% en el periodo investigado. La Secretaría también constató que el desempeño que 
registraron las ventas totales se explica en gran medida por el comportamiento que tuvieron las ventas al 
mercado interno, debido a lo siguiente: 

a. las ventas al mercado interno de Mexichem registraron un descenso del 34% en el periodo analizado; 
disminuyeron 19% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior 
comparable, y 18% en el periodo investigado. En los mismos periodos, las exportaciones de 
Mexichem observaron una caída del 51%; 36%, y 23%, respectivamente; 

b. no obstante, en los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y el periodo 
investigado, las exportaciones de Mexichem representaron el 21%; 17%, y 15%, respectivamente, de 
su producción, en tanto que, en el periodo analizado, representaron en promedio el 18%; 

c. en los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y el periodo investigado, las 
exportaciones de Mexichem representaron el 26%; 22%, y 21%, respectivamente, de sus ventas 
totales, en tanto que, en el periodo analizado, alcanzaron en promedio el 23%; por consiguiente, en 
los mismos periodos, las ventas al mercado interno participaron con el 74%; 78%; 79%, y 77%, 
respectivamente, y 

d. los resultados descritos en los literales anteriores, confirman que la rama de producción nacional 
depende del mercado interno, donde compite con las importaciones del producto objeto de 
investigación. 

340. Estos resultados indican que, en el periodo julio de 2016-junio de 2017, las exportaciones de 
Mexichem representaron el 21% y 26% de su producción y las ventas totales, lo que desvirtúa la 
consideración de Proveedor Químico de que habrían representado el 36% y 52%, respectivamente. 
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341. Aunado a ello, en los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y el 
investigado, las ventas al mercado interno representaron el 74%; 78%, y 79%, respectivamente, de las ventas 
totales, porcentajes que, a consideración de la Secretaría, son más que suficientes para determinar que la 
rama de producción nacional en mayor medida depende del mercado interno, donde compite con las 
importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de dumping. 

342. Las participaciones de las ventas internas en las ventas totales de Mexichem, descritas en el punto 
anterior, desvirtúan, por una parte, la presunción de Proveedor Químico referente a que las ventas al mercado 
de exportación fueron la principal fuente de ingresos por ventas de Mexichem y, por otra, la consideración de 
que la reducción de los ingresos por ventas al mercado interno en 29% que se describen en el punto 276 de la 
Resolución Preliminar, al menos la mitad corresponden a las ventas de exportación; de hecho, de la lectura 
del citado punto 276 de la Resolución Preliminar se desprende claramente que los ingresos referidos resultan 
de los volúmenes de ventas al mercado nacional. 

343. Por otra parte, la Secretaría calculó la participación de las ventas totales, así como aquellas para el 
mercado interno y las que se destinaron para el mercado de exportación, en la producción de Mexichem 
destinada para ventas. Los resultados indican que las ventas totales representaron el 76% de la producción 
para venta en el periodo analizado; de esta participación, el 58% se explica por las ventas al mercado interno, 
y el 18% por las exportaciones. 

344. Estos resultados y la participación de las ventas internas y de las exportaciones de Mexichem en sus 
ventas totales descritas en el punto 339 de la presente Resolución, aportan elementos suficientes que 
acreditan que, en contraste con la afirmación de Proveedor Químico, la caída de la producción de Mexichem 
destinada a las ventas se explica en gran parte por el desempeño de las ventas al mercado interno. 

345. Asimismo, como se indicó anteriormente, la Secretaría no omitió las exportaciones en el análisis de la 
existencia de la determinación de daño, tal como se desprende de lo descrito en los puntos 257, 258 y 281, 
así como del 300 al 304 de la Resolución Preliminar. 

346. Por otra parte, los resultados descritos en los puntos 334 y 339 de la presente Resolución indican 
que, si bien el desempeño exportador y el autoconsumo de la rama de producción nacional incidió en el 
comportamiento del volumen de su producción, así como en las ventas totales en el caso de las 
exportaciones, también es cierto que al aislar los efectos de la actividad exportadora y del autoconsumo, los 
indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, principalmente aquellos 
orientados al mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones de discriminación de 
precios, registraron un comportamiento negativo. Los resultados descritos en los puntos subsecuentes, 
así lo constatan. 

347. En efecto, el comportamiento de la PNOMI, o bien, de las ventas al mercado interno, se tradujo en 
una pérdida de participación de la rama de producción nacional en el mercado interno, en beneficio de las 
importaciones del producto objeto de investigación, las cuales aumentaron en volumen y, por consiguiente, 
incrementaron su participación en el mercado mexicano, comportamiento que contrasta con el descenso que 
las exportaciones del DOP observaron en el mercado mundial. 

348. Al respecto, conforme a los resultados descritos en el punto 205 de la presente Resolución, la PNOMI 
registró el mismo desempeño que las ventas totales y la producción de Mexichem. En efecto, la PNOMI 
disminuyó 17% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 14% 
en el periodo investigado, de forma que registró un descenso del 28% en el periodo analizado. 

349. La caída de la PNOMI se reflejó en la pérdida de participación de mercado de la industria nacional 
durante el periodo analizado, atribuible a las importaciones del producto objeto de investigación, de 
conformidad a los resultados descritos en los puntos 238 al 242 de la presente Resolución: 

a. las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron su participación en el CNA en 
21.3 puntos porcentuales durante el periodo analizado (17.2 puntos porcentuales en el periodo julio 
de 2017-junio de 2018 y 4.1 puntos porcentuales en el periodo investigado); 

b. en el mismo periodo, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 16.9 puntos porcentuales 
(-13.3 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, 
y -3.6 puntos porcentuales en el periodo investigado), y 

c. los 16.9 puntos porcentuales de pérdida de participación de mercado de la PNOMI son atribuibles a 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya que las provenientes de otros 
orígenes también registraron una pérdida de su participación en el CNA de 4.5 puntos porcentuales 
(-3.9 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, 
y -0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado). 
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350. Asimismo, al considerar las ventas al mercado interno, la Secretaría también constató que su 
comportamiento se tradujo en una pérdida de participación en el consumo interno, atribuible a las 
importaciones del producto objeto de investigación, tal como se desprende de los resultados descritos en los 
puntos 245 al 247 de la presente Resolución: 

a. las importaciones del producto objeto de investigación incrementaron su participación en el consumo 
interno en 28 puntos porcentuales en el periodo analizado (22.3 puntos porcentuales del periodo julio 
de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018, y 5.7 puntos porcentuales en el periodo 
investigado); 

b. las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su participación en el 
consumo interno en 21.5 puntos porcentuales en el periodo analizado (-16.5 puntos porcentuales del 
periodo de julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y -5 puntos porcentuales en 
el periodo investigado), y 

c. los 21.5 puntos porcentuales de pérdida de participación de las ventas al mercado interno en el 
consumo interno son atribuibles a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya 
que las de otros orígenes acumularon una pérdida de 6.5 puntos porcentuales en el consumo interno 
en el periodo analizado (-5.8 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente 
periodo comparable, y -0.7 puntos porcentuales en el periodo investigado), también debido a las 
importaciones del producto objeto de investigación. 

351. De acuerdo con el listado de ventas de Mexichem a sus clientes y la base de operaciones de 
importación obtenida del SIC-M, la Secretaría pudo identificar que, en el periodo analizado, al menos 4 
clientes de Mexichem disminuyeron en 21% sus compras nacionales, en tanto que aumentaron en 217% sus 
importaciones, y considerando el canal de comercialización utilizado por las importaciones investigadas, 
permite confirmar que volúmenes considerables de estas sustituyeron compras del producto similar de 
fabricación nacional. 

352. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas se explica en 
virtud de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que, de conformidad con 
los resultados descritos en el punto 272 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes 
significativos de subvaloración: 12% en el periodo julio de 2016-junio de 2017; 13% en el periodo julio de 
2017-junio de 2018, y 9% en el periodo investigado. 

353. El descenso que registraron las ventas se reflejó en el desempeño de los inventarios del DOP de la 
rama de producción nacional, los cuales aumentaron 3% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente 
periodo comparable, y 21% en el periodo investigado, lo que derivó en un crecimiento del 25% en el periodo 
analizado. 

354. Proveedor Químico consideró que, toda vez que los inventarios solo aumentaron 3% en el periodo 
julio de 2017-junio de 2018, no existió un desplazamiento de las ventas al mercado mexicano por las 
importaciones investigadas, por lo que la caída de la producción fue resultado del descenso de las 
exportaciones. 

355. Al respecto, como se indicó anteriormente, si bien el desempeño exportador de la rama de 
producción nacional incidió en el desempeño de su producción y de las ventas totales, también es cierto que 
el comportamiento que registraron las importaciones investigadas explica en gran parte la caída de las ventas, 
puesto que, del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018, las importaciones 
investigadas aumentaron en un volumen que representó prácticamente dos veces el volumen en que cayeron 
las ventas al mercado interno de Mexichem. 

356. Por otra parte, Mexichem calculó su capacidad instalada para fabricar DOP similar al que es objeto 
de investigación. Explicó que la metodología que consideró para tal fin se basa en la estequiometria de la 
reacción química del anhídrido ftálico y el 2 etilhexanol para fabricar el producto similar al que es objeto de 
investigación, considerando el tiempo necesario para que dicha reacción se lleve a cabo. Este indicador se 
mantuvo constante durante el periodo analizado. 

357. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción total de la industria 
nacional, la utilización del primer indicador disminuyó 21 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar 
del 64% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al 43% en el periodo investigado (51% en el periodo julio de 
2017-junio de 2018), de los cuales, 14 puntos serían atribuibles a la caída de la producción para venta, 
considerando que en el periodo analizado representó el 65% de la producción nacional total, como se indicó 
en el punto 256 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 334 de la presente 
Resolución. 
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358. A pesar del comportamiento de la producción nacional y las ventas del DOP, la Secretaría observó 
que el empleo vinculado con la fabricación de este producto se mantuvo constante durante el periodo 
analizado. Al respecto, Mexichem argumentó que este hecho ocurrió a fin de evitar la pérdida de empleados y 
derivado de su experiencia en el proceso de producción. 

359. El desempeño de la producción y del empleo de Mexichem se reflejó en el descenso de la 
productividad (medida como el cociente de estos indicadores) del 30% en el periodo analizado: disminuyó 
19% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 13% en el periodo investigado. 
En los mismos periodos, la masa salarial aumentó 27%; 14%, y 12%, respectivamente. 

360. Mexichem estimó el empleo y los salarios que habría utilizado para la producción del DOP a ventas, 
autoconsumo y maquila, tal como se indicó en los puntos 251 al 253 de la Resolución Preliminar. 

361. Al respecto, el empleo que la rama de producción nacional habría utilizado para la producción para 
venta (al mercado interno o externo) disminuyó 9% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al 
periodo anterior comparable y se mantuvo constante en el periodo investigado, de forma que en el periodo 
analizado registró un descenso del 9%. Por lo que se refiere al empleo de la producción para autoconsumo y 
maquila aumentó 20% en el periodo analizado (20% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al 
periodo anterior comparable, y se mantuvo constante en el periodo investigado). 

362. En cuanto a la masa salarial vinculada con la producción del DOP que la rama de producción 
nacional habría destinado a la venta, la Secretaría observó que aumentó 9% en el periodo julio de 2017-junio 
de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 8% en el periodo investigado, de forma que en el 
periodo analizado registró un incremento del 18%. Por lo que se refiere a la masa salarial de la producción 
para autoconsumo y maquila aumentó 46% en el periodo analizado (23% en el periodo julio de 2017-junio de 
2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 18% en el periodo investigado). 

363. En cuanto a los indicadores financieros del producto similar, en esta etapa de la investigación, 
Proveedor Químico señaló inconsistencias en lo reportado en la Resolución de Inicio y en la Resolución 
Preliminar. Al respecto, la Secretaría aclara que, en la etapa inicial de la investigación, realizó el análisis de 
utilidades con base en el estado de costos, ventas y utilidades de Mexichem, resultante de las ventas totales 
del producto similar al objeto de investigación, en tanto que, en la etapa previa de la investigación, el examen 
correspondió a indicadores financieros reportados asociados con la información separada que Mexichem 
proporcionó. En efecto, Mexichem, como se describió en los puntos 251 al 253 de la Resolución Preliminar, 
obtuvo los estados de costos, ventas y utilidades correspondientes a las ventas realizadas en el mercado 
interno, de las ventas destinadas al mercado de exportación y de la mercancía destinada al autoconsumo a 
través de una metodología de prorrateo. 

364. Por lo anterior, en esta etapa de la investigación, al igual que en la previa, el análisis financiero de la 
mercancía similar se llevó a cabo considerando el estado de costos, ventas y utilidades del DOP que 
corresponde a las ventas al mercado nacional, al autoconsumo y al mercado de exportación de la mercancía 
similar de fabricación nacional, para los periodos julio de 2016-junio de 2017, julio de 2017-junio de 2018 y 
julio de 2018-junio de 2019. 

365. Al respecto, Mexichem incluyó dentro de su estado de costos, ventas y utilidades de ventas al 
mercado nacional, las ventas que realiza como maquila. Sobre estas, aclaró que desarrolló un servicio de 
maquila y, por ende, percibió ingresos por la prestación del servicio y no por la venta del DOP. Mencionó que 
el servicio de maquila solo incluyó el costo de energía eléctrica y la mano de obra, debido a que el cliente era 
responsable de la entrega de los materiales para la fabricación del producto, lo que se constató en el contrato 
que proporcionó. En consecuencia, para el análisis del estado de costos, ventas y utilidades de ventas al 
mercado interno, la Secretaría únicamente consideró los ingresos correspondientes a las ventas en el 
mercado nacional. 

366. En lo que se refiere al mercado nacional, la Secretaría observó que, como resultado del 
comportamiento de los volúmenes de ventas al mercado nacional y de los precios internos, los ingresos 
derivados de estas ventas (medidos en moneda nacional) acumularon una disminución del 26% en el periodo 
analizado: registraron una caída del 13% en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 15% en el periodo 
investigado. Por su parte, los costos de operación que resultaron de las ventas internas acumularon una 
disminución del 23% durante el periodo analizado: cayeron 10% en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 
15% en el periodo investigado. 

367. El comportamiento de los ingresos y de los costos operativos se tradujo en un desempeño negativo 
de los beneficios operativos, al acumular un retroceso del 35% durante el periodo analizado: disminuyeron 
20% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 18% en el periodo investigado. 
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368. En lo que se refiere al comportamiento del margen operativo, este indicador pasó del 25.7% al 22.7% 
a lo largo del periodo analizado, de manera que acumuló un retroceso de 2.93 puntos porcentuales durante 
dicho periodo: disminuyó 2.2 puntos porcentuales en julio de 2017-junio de 2018, al pasar del 25.7% al 23.5%, 
y 0.73 puntos porcentuales durante el periodo investigado, para finalizar en 22.7%. 

 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

369. En cuanto al estado de costos, ventas y utilidades de Mexichem, que corresponde a las ventas de 
DOP en el mercado de exportación (medidos en moneda nacional), la Secretaría observó que, en el periodo 
julio de 2016-junio de 2019, los ingresos que resultan de estas ventas se redujeron 42%: disminuyeron 29% 
en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 19% en el periodo investigado. En cuanto a los costos de 
operación asociados con estas ventas, acumularon una disminución del 47% durante el periodo analizado: 
disminuyeron 34% en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 20% en el periodo investigado. 

370. El comportamiento de los ingresos y de los costos de operación en el mercado de exportación se 
tradujo en un desempeño negativo de los resultados operativos, al acumular un retroceso del 30% durante el 
periodo analizado: observaron una caída del 17% en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y del 16% en el 
periodo investigado. 

371. Sin embargo, en este mercado, la Secretaría observó que el margen operativo acumuló una 
recuperación de 6 puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar del 29.2% al 35.18%: aumentó 
4.93 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018, al 
pasar del 29.2% al 34.1%, y nuevamente aumentó 1.07 puntos porcentuales durante el periodo investigado, 
para finalizar en 35.18%. Lo anterior, se explica por una disminución de los costos operativos a una mayor 
tasa en comparación con la que los ingresos por ventas en el mercado de exportación observaron. 

372. Por otra parte, en esta etapa de la investigación, Proveedor Químico señaló que el análisis por la 
supuesta práctica de discriminación de precios no puede tener como parte de sus componentes productos 
que no son mercancías (autoconsumo); precios de mercancías imputados a no mercancías (autoconsumo), y 
luego asumir, para ello, que los costos de ventas y distribución son nulos al momento de estimar precios 
promedio; para, por último, en las razones contables no considerar el precio del autoconsumo, cosa que se 
había realizado de manera previa, pero cuyos volúmenes afectan al considerar sus costos pero no sus 
ingresos. 

373. La Secretaría considera que este señalamiento de Proveedor Químico no es claro, sin embargo, con 
el fin de dar respuesta, se precisa que se llevó a cabo el análisis financiero para determinar los efectos de las 
importaciones investigadas con respecto a la mercancía similar a la investigada y vendida en el mercado 
interno, considerando los costos de operación. Por otra parte, es importante aclarar que la Secretaría, o bien, 
Mexichem, no asignaron un precio de venta al autoconsumo; de hecho, como se indica en los siguientes 
puntos de la presente Resolución, a decir de Mexichem, dicha variable fue valuada a costo, ya que se 
considera un insumo que se incorpora en la siguiente etapa de producción; asimismo, en lo que se refiere a 
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los precios de venta del DOP al mercado interno, es lógico considerar que estos no se determinan tomando 
en cuenta una mercancía que no ingresa al mercado para su venta, como puede ser el producto que se utiliza, 
autoconsumo, como insumo para una siguiente etapa de producción. 

374. Para llevar a cabo el análisis del estado de costos, ventas y utilidades del DOP destinado al 
autoconsumo, la Secretaría requirió mayor información respecto al tratamiento que Mexichem  
da a dicho producto. 

375. En respuesta, Mexichem explicó que el DOP que destina al autoconsumo fue valuada a costo, debido 
a que dicho producto se utiliza dentro de la empresa, como insumo para fabricar otros productos. Señaló que 
no hay una razón para efectuar un desglose de costos de producción de mercancía que destina al 
autoconsumo, exportaciones y ventas al mercado interno, ya que no tiene líneas de producción separadas por 
tipo de uso del DOP y, por lo tanto, el proceso que se sigue para la producción y las características del 
producto son idénticas. También indicó que en el caso del DOP que destina para autoconsumo, no le asigna 
gastos de venta, ni costos de distribución, debido a que son rubros en los que no incurre, dado que ese 
producto no sale de la empresa ni se comercializa en el mercado. 

376. En relación con el estado de costos, ventas y utilidades correspondiente al DOP que Mexichem 
destina al autoconsumo, la Secretaría observó que los costos de producción aumentaron 9% durante el 
periodo analizado: 4% en el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 5% en el periodo investigado. 

377. Por otra parte, en esta etapa de la investigación, Proveedor Químico aludió a razones contables, 
como se señala en el punto 372 de la presente Resolución. La Secretaría aclara que, si bien dicho término 
hace referencia a razones financieras, estas expresan información total de los estados financieros 
dictaminados de las empresas, por lo que consolidan todos los ingresos, costos y gastos que genera una 
empresa, además de otros gastos o productos, tales como: rendimientos financieros, costos financieros, entre 
otros, y no se refieren en lo particular a un producto o a un grupo de productos. 

378. En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 
del RLCE, la Secretaría evaluó los indicadores financieros de Rendimiento sobre la Inversión en Activos 
(ROA, por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), flujo de efectivo y capacidad de reunir 
capital considerando la información de la producción del grupo o gama de productos más restringida que 
incluyen al producto similar al que es objeto de investigación. 

379. En cuanto al desempeño del ROA de Mexichem, calculado a nivel operativo, la Secretaría observó un 
deterioro en su rendimiento sobre la inversión, calculado a nivel operativo, al disminuir 5.4 puntos 
porcentuales en el periodo 2016-2018. 

Rendimiento de las inversiones 

Concepto 2016 2017 2018 

Rendimiento sobre la inversión 10.1% 6.9% 4.7% 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

380. Al respecto, Proveedor Químico señaló que, en la etapa previa de la investigación, la Secretaría 
omitió en su análisis, sin razón aparente alguna, la contribución del DOP al ROA de Mexichem, a pesar de 
que el análisis de dicha variable ocurre de forma regular en las investigaciones antidumping que realiza. Al 
respecto, la Secretaría no llevó a cabo el análisis que Proveedor Químico menciona, debido a que la 
información de indicadores financieros relacionados con las ventas totales de Mexichem corresponde a los 
años fiscales 2016, 2017 y 2018, en tanto que la información de los indicadores financieros relacionados con 
las ventas de la mercancía similar atañe a los periodos julio 2016-junio 2017; julio 2017-junio 2018,9 y julio 
2018-junio 2019, por lo que los periodos no son comparables. 

381. Con respecto al flujo de caja, calculado a nivel operativo, la Secretaría observó que tuvo un 
comportamiento negativo de 2016 a 2018, puesto que durante dicho periodo disminuyó 37%. 

382. La Secretaría midió la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva por medio de los índices de solvencia, 
apalancamiento y deuda. Al respecto, se observó el siguiente comportamiento: 

Índices de solvencia (razones) 

Índices 2016 2017 2018 

Razón de circulante 1.57 1.49 1.54 

Prueba de ácido 1.27 1.14 1.14 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 
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383. En general, una relación entre activos circulantes y pasivos de corto plazo se considera adecuada, si 
guarda una relación 1 a 1, o superior. De la información descrita, se observa que los niveles de liquidez de la 
empresa representante de la rama de producción nacional registraron niveles adecuados en el periodo 
analizado, ya que la razón entre activos circulantes y pasivos a corto plazo fue mayor a 1 durante todo el 
periodo analizado. Al realizar un análisis más estricto, mediante la prueba del ácido, y descontar los 
inventarios de la rama de producción nacional, igualmente se apreció un nivel adecuado en la capacidad para 
hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. 

384. Con respecto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción de pasivo total respecto a 
capital contable inferior al 100%, es manejable. En este sentido, la Secretaría observó que Mexichem registró 
niveles de apalancamiento mayores a lo que se considera adecuado a lo largo del periodo analizado. En lo 
que respecta a la relación entre pasivo total y activo total, guardó niveles menores al 100% durante el periodo 
analizado, por lo que la relación de deuda observó niveles aceptables. 

Índices de apalancamiento y deuda 

Índices 2016 2017 2018 

Pasivo Total a Capital Contable (veces) 1.14 1.11 1.24 

Pasivo Total a Activo Total (%) 53% 53% 55% 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

385. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional descritos anteriormente, la Secretaría concluyó que, tanto en el periodo analizado como en el 
investigado, la concurrencia de las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de 
discriminación de precios incidió negativamente en los indicadores económicos y financieros relevantes de la 
rama de producción nacional, entre ellos, producción; PNOMI; ventas al mercado interno; utilización de la 
capacidad instalada; productividad; participación de mercado; ingresos; utilidad, y margen de operación que 
resultan de las ventas al mercado interno. Asimismo, en el periodo 2016-2018, los indicadores financieros de 
rentabilidad y en el flujo de caja operativo y la capacidad de reunir capital, asociados con Mexichem en su 
conjunto, observaron un desempeño negativo: la rentabilidad y el flujo de caja operativo disminuyeron, en 
tanto que la capacidad de reunir capital observó un deterioro, debido al incremento en el nivel  
de endeudamiento. 

386. De igual manera, la afectación en estas variables por la concurrencia de las importaciones del DOP 
en condiciones de discriminación de precios, las cuales registraron una tendencia creciente durante el periodo 
analizado con márgenes de subvaloración, no permitió a la rama de producción nacional registrar un 
crecimiento, en un contexto de contracción del mercado nacional, y tampoco permite inferir expectativas 
favorables para ello, ante el ingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

8. Otros factores de daño 

387. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la 
LCE, y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones 
originarias de Corea y de los Estados Unidos en condiciones de discriminación de precios, que al mismo 
tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de producción nacional del DOP. 

388. Mexichem manifestó que no existen otros factores distintos de las importaciones originarias de Corea 
y de los Estados Unidos, en condiciones de discriminación de precios, que hayan afectado el desempeño de 
los indicadores de la rama de producción nacional. Al respecto, y como se señaló en el punto 184 de la 
Resolución de Inicio, argumentó lo siguiente: 

a. durante el periodo analizado, el mercado nacional no registró una contracción. Las importaciones 
investigadas desplazaron al producto de fabricación nacional similar; 

b. las importaciones de otros orígenes no vendidas a precios dumping representaron menos del 6% del 
total de importaciones de DOP, por lo que tampoco podrían ser causa del daño a la industria 
nacional; 

c. la evolución de la tecnología avanzó en otras áreas productivas en diversos sectores, sin embargo, 
en el caso de la producción del DOP, ello no es un factor que ponga en desventaja a los productores 
entre sí, y 

d. en cuanto a los niveles de productividad, antes del ingreso de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, además de que se mantuvieron estables, fueron aceptables. 
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389. En la etapa previa de la investigación, conforme a lo descrito en el punto 292 de la Resolución 
Preliminar, Proveedor Químico indicó que los siguientes factores intrínsecos a los volúmenes y precios del 
DOP, pudieron afectar el comportamiento de los indicadores de Mexichem: 

a. el comportamiento cíclico del mercado internacional y su efecto al aumentar los precios; 

b. el comportamiento cíclico del mercado mexicano, el cual coincide con la reducción del CNA y el 
incremento de precios en el mercado internacional; 

c. la caída que observó el autoconsumo, debido a que se desconoce su importancia en la producción 
total del DOP de la industria nacional, y 

d. la disminución que observaron las exportaciones de Mexichem, debido a que ninguna empresa, 
cuyas ventas de exportación se contraigan 55% (aun cuando representen poco menos del 20% de su 
producción), podrían mantener inalterados sus ingresos e inventarios de producto, en particular, en 
un contexto de desabasto del mercado nacional en el periodo julio de 2016-junio de 2017. 

390. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 293 a 306 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó preliminarmente que la información disponible en el expediente administrativo no indica 
la concurrencia de factores distintos de las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos, en 
condiciones de discriminación de precios, que pudieran romper el nexo causal entre las importaciones  
en condiciones de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

391. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico manifestó su desacuerdo con el análisis que la 
Secretaría realizó sobre otros factores de daño, puesto que, a su consideración, no se pronunció sobre 
diversos factores, tales como: i) los efectos del ciclo económico (o contracción de la demanda) sobre la 
producción y las ventas del productor nacional al mercado interno; ii) la caída del 54% de las exportaciones 
durante el periodo analizado (resultados de la actividad exportadora), y iii) el desabasto (prácticas restrictivas 
de los productores nacionales). Agregó que estos factores afectaron el comportamiento de los indicadores de 
Mexichem. 

392. En consecuencia, Proveedor Químico consideró que la Secretaría no ajustó su análisis de 
conformidad con lo que los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del RLCE establecen, de 
modo que atribuye la caída de la producción, ventas e ingresos por ventas, entre otras variables, a las 
importaciones investigadas, sin separar los efectos de la contracción del mercado nacional, la caída de las 
exportaciones y el desabasto que la propia Solicitante generó. 

393. Por su parte, Eastman Chemical argumentó que el daño que supuestamente Mexichem sufre, 
determinado preliminarmente, no es ocasionado por las importaciones que resultan de las exportaciones que 
ha realizado al mercado mexicano, sino por problemas que Mexichem tuvo en el funcionamiento de su planta 
entre 2016 y 2017, razón por la cual se vio obligada a reducir su producción. 

394. Al respecto, Mexichem reiteró que no existen elementos distintos a las importaciones originarias de 
Corea y de los Estados Unidos en condiciones de discriminación de precios, que pudieran ser la causa del 
daño material a la rama de producción nacional. 

395. En relación con la concurrencia de factores distintos a las importaciones investigadas, en condiciones 
de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de producción 
nacional, considerando los argumentos de Proveedor Químico y la exportadora Eastman Chemical, la 
Secretaría precisa que, tal como se señaló en el Informe del Órgano de Apelación “Comunidades Europeas - 
Derechos antidumping sobre los accesorios de tubería de fundición maleable procedentes del Brasil” 
(WT/DS219/AB/R), la autoridad investigadora tiene la facultad de elegir la metodología para llevar a cabo el 
análisis de no atribución, y no está obligada a realizar un análisis sobre el efecto colectivo de los otros factores 
en todos los casos. Específicamente, podrían identificarse los otros factores, evaluarlos individualmente y 
determinar que la contribución de cada factor al daño no es significativa, o bien, que un factor específico es 
insuficiente para romper el nexo causal entre las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño. 
Así lo constata lo establecido en los siguientes párrafos del informe del Órgano de Apelación referido. 

“189. No obstante, en el asunto Estados Unidos-Acero laminado en caliente, pusimos de 
relieve que el Acuerdo Antidumping no prescribe la metodología que debe emplear una 
autoridad investigadora para evitar atribuir los daños debidos a otros factores causales a las 
importaciones objeto de dumping 

... 
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Así pues, mientras la autoridad investigadora no atribuya los daños debidos a otros factores 
causales a las importaciones objeto de dumping, tiene libertad para elegir la metodología 
que utilizará en el examen de la "relación causal" entre las importaciones objeto de dumping 
y el daño. 

[Énfasis añadido] 

191. En contraste, no constatamos que la prescripción relativa a la no atribución del 
Acuerdo Antidumping exija necesariamente un examen de los efectos colectivos. En 
particular, opinamos que el párrafo 5 del artículo 3 no obliga a realizar, en todos los casos, 
una evaluación de los efectos colectivos de los demás factores causales, porque esa 
evaluación no siempre es necesaria para llegar a la conclusión de que los daños atribuidos 
a las importaciones objeto de dumping fueron causados realmente por esas importaciones y 
no por otros factores. 

[Énfasis añadido] 

... 

193. Pasamos ahora a ocuparnos de los hechos del presente asunto a fin de examinar si las 
Comunidades Europeas incumplieron su obligación de no atribución prescrita en el párrafo 5 
del artículo 3 al no realizar un examen de la repercusión colectiva de los demás factores. 
Comenzaremos por señalar que la Comisión Europea identificó expresamente en esta 
investigación la debida atribución de los daños como una de las finalidades de su análisis de 
la relación causal, declarando que "examinó si el importante perjuicio sufrido por la industria 
de la Comunidad se debía a las importaciones objeto de dumping y si otros factores podían 
haber causado ese perjuicio o contribuido a él para no atribuir el posible perjuicio causado 
por esos otros factores a las importaciones objeto de dumping". En primer lugar, la Comisión 
Europea identificó otros factores que podrían causar daño a la rama de producción nacional. 
A continuación, evaluando cada uno de los "otros factores" individualmente, determinó que 
la contribución de cada factor al daño no era significativa (o, en el caso de un factor, era 
insuficiente para romper el nexo causal entre las importaciones objeto de dumping y el 
daño). De resultas de ello, la Comisión Europea llegó a la conclusión de que las 
importaciones objeto de dumping causaban un daño importante a la rama de producción 
nacional, sin examinar si los efectos colectivos de los demás factores causales debilitaban 
la relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño.” 

[Énfasis añadido] 

396. Tomando en cuenta lo descrito anteriormente, la Secretaría analizó la información y los argumentos 
presentados por las partes comparecientes. Los resultados se indican en los puntos subsecuentes. 

397. El análisis descrito en los apartados anteriores de la presente Resolución, confirman que la demanda 
del producto objeto de investigación, medida por el CNA, registró una caída acumulada del 9% en el periodo 
analizado; creció menos del 1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior 
comparable, y cayó 9% en el periodo investigado. En los mismos periodos, el consumo interno también 
registró una caída del 3%, creció 6%, y disminuyó 9%, respectivamente. 

398. En este contexto de contracción del mercado, que concuerda con el comportamiento que tuvieron las 
exportaciones mundiales del DOP en el periodo analizado, descrito en el punto 186 de la presente Resolución, 
mismo que fuese consecuencia del ciclo económico de dicho producto, la Secretaría concluyó que las 
importaciones de otros orígenes no fueron un factor que pudiera haber afectado a la rama de producción 
nacional. Los siguientes resultados así lo sustentan: 

a. disminuyeron 85% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior 
comparable, y 77% en el periodo investigado, lo que significó una caída del 97% durante el periodo 
analizado. Asimismo, estas importaciones pasaron de representar el 22% de las totales en el periodo 
julio de 2016-junio de 2017, a ser prácticamente inexistentes en el periodo investigado, cuando 
contribuyeron con el 0.5%, y 

b. en el periodo analizado registraron una pérdida de su participación en el CNA de 4.5 puntos 
porcentuales (-3.9 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y -0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado). En el mismo periodo, acumularon 
una pérdida de 6.5 puntos porcentuales en el consumo interno (-5.8 puntos porcentuales del periodo 
julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y -0.7 puntos porcentuales en el periodo 
investigado). 



64 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

399. Por su parte, las importaciones investigadas resultaron beneficiadas en ese contexto depresivo del 
mercado nacional. En efecto, las importaciones del producto objeto de investigación crecieron a lo largo  
del periodo analizado, tanto en términos absolutos como relativos: 

a. aumentaron 108% a lo largo del periodo analizado: aumentaron 104% en el periodo julio de  
2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 2% en el periodo investigado; 

b. el comportamiento que observaron les permitió alcanzar una participación del 38% del CNA, o bien, 
del 52.2% del consumo interno en el periodo investigado, luego de que en el periodo julio  
de 2016-junio de 2017 participaron con el 16.7% y 24.2%, respectivamente, de manera que 
aumentaron su participación en el CNA en 21.3 puntos porcentuales en el periodo analizado, en tanto 
que, en el consumo interno, la incrementaron en 28 puntos porcentuales, y 

c. el precio promedio de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, 
fue menor que el nacional, en porcentajes de 12%: 13%, y 9% en los periodos julio de 2016-junio de 
2017; julio de 2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 2019, respectivamente. 

400. En contraste, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 16.9 puntos porcentuales en el 
periodo analizado (-13.3 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y -3.6 puntos porcentuales en el periodo investigado); en el mismo periodo, las ventas al 
mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su participación en el consumo interno en 
21.5 puntos porcentuales en el periodo analizado (-16.5 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 
2017 al siguiente periodo comparable, y -5 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

401. En consecuencia, en el contexto recesivo del mercado, los resultados descritos anteriormente 
confirman que fueron las importaciones investigadas las que se beneficiaron, en perjuicio de la rama de 
producción nacional, lo que desvirtúa lo que Proveedor Químico sugiere, en cuanto a que el desempeño 
cíclico tanto del mercado internacional como del nacional del DOP pudo haber afectado a la rama de 
producción nacional fabricante del producto similar. 

402. En cuanto al desempeño exportador y del autoconsumo de la rama de producción nacional, como se 
indica en los puntos 334 y 339 de la presente Resolución: 

a. en el periodo analizado, la producción que Mexichem destinó para autoconsumo disminuyó 5%: 
registró una caída del 5% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, 
y 1% en el periodo investigado. En el mismo periodo, el autoconsumo representó en promedio el 
23% de la producción de Mexichem, y 

b. las exportaciones de la rama de producción nacional disminuyeron 51% en el periodo analizado 
(-36% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y -23% 
en el periodo investigado). Sin embargo, en los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de  
2017-junio de 2018, y el periodo investigado, las exportaciones de Mexichem representaron el 21%; 
17%, y 15%, respectivamente, de su producción, en tanto que, en las ventas totales, representaron el 
26%; 22%, y 21%, respectivamente. 

403. Estos resultados, como se indicó anteriormente, aportan elementos suficientes que permiten 
determinar que la rama de producción nacional se orienta principalmente al mercado interno, donde compite 
con las importaciones en condiciones de discriminación de precios, de modo que las exportaciones y la 
producción que Mexichem destinó para autoconsumo no pudieron contribuir de manera fundamental en el 
desempeño de los indicadores económicos de la industria nacional. 

404. Asimismo, si bien el desempeño exportador y el autoconsumo de la rama de producción nacional 
incidió parcialmente en el comportamiento del volumen de su producción, así como en las ventas totales en el 
caso de las exportaciones, también las ventas al mercado interno contribuyeron al desempeño adverso de la 
rama de producción nacional, tomando en cuenta su participación en las ventas totales y su desempeño 
negativo en el periodo analizado: i) pasaron de una contribución en las ventas totales del 74% en el periodo 
julio de 2016-junio de 2017 al 79% en el periodo investigado, lo que denota que en este periodo la rama de 
producción nacional dependió en mayor medida del mercado interno, y ii) acumularon un descenso del 34% 
en el periodo analizado, ya que disminuyeron 19% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 18% en el 
periodo investigado. 

405. Destaca que la caída de las ventas al mercado interno está asociada fundamentalmente al 
incremento que registraron las importaciones del DOP realizadas en condiciones de discriminación de precios. 
Asimismo, otros indicadores relevantes de la rama de producción nacional orientados al mercado interno 
registraron un comportamiento negativo durante el periodo analizado: la PNOMI registró un descenso del 
28%; la utilización de la capacidad disminuyó 21 puntos porcentuales, y los ingresos y las utilidades 
operativas derivadas de las ventas al mercado interno disminuyeron 26% y 35%, respectivamente. 
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406. Los resultados descritos en los puntos que preceden, permiten concluir a la Secretaría que, aun 
considerando la caída de las exportaciones y la producción que Mexichem destinó para autoconsumo en el 
periodo analizado, hubo un deterioro en el desempeño de indicadores relevantes de la rama de producción 
nacional en el mercado interno, motivado por las importaciones en condiciones de discriminación de precios, 
las cuales registraron significativos márgenes de subvaloración en el mercado nacional y aumentaron su 
participación en el mercado nacional en el periodo analizado: en 21.3 puntos porcentuales en el CNA, o bien, 
28 puntos porcentuales en el consumo interno. 

407. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiese ocurrido 
desabasto en el mercado mexicano, o bien, prácticas comerciales restrictivas que hayan afectado el 
desempeño de la rama de producción nacional, tal como se describió en el punto 319 de la presente 
Resolución. 

408. Aunado a ello, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad de Mexichem, 
calculada como el cociente de su producción y empleo, no pudo causar daño a la industria nacional, pues si 
bien este indicador acumuló una caída del 30% durante el periodo analizado (disminuyó 19% en el periodo 
julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 13% en el periodo investigado), 
también es cierto que el desempeño de este indicador es resultado de la caída que la producción de la rama 
de producción nacional registró en el mismo periodo, como consecuencia del incremento de las importaciones 
investigadas, al mismo tiempo que el empleo se mantuvo constante. 

409. Asimismo, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido 
innovaciones tecnológicas, ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales restrictivas 
que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional. 

410. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que la 
información que obra en el expediente administrativo, no indica la concurrencia de factores distintos de las 
importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, que pudieran romper el nexo causal entre estas importaciones y el daño material a 
la rama de producción nacional. 

9. Elementos adicionales 

411. Para sustentar el potencial exportador, tanto de Corea como de los Estados Unidos, Mexichem 
proporcionó cifras sobre capacidad instalada, producción y consumo del DOP de dichos países, 
correspondientes a 2016, 2017 y 2018, cuya fuente es el estudio de mercado de la empresa consultora 
Tecnon. Asimismo, aportó estadísticas del ITC de importaciones y exportaciones mundiales realizadas a 
través de la subpartida 2917.32. Por su parte, la Secretaría se allegó de estadísticas de importación y 
exportación de la UN Comtrade realizadas a través de la subpartida señalada, conforme lo que se indica en el 
punto 177 de la presente Resolución. 

412. De acuerdo con lo señalado en los puntos 45 al 135 y 182 al 189 de la Resolución Preliminar, 
situación que se confirma en los puntos 46 al 143 y 214 al 226 de la presente Resolución, la Secretaría 
analizó de manera conjunta los indicadores de las industrias de Corea y de los Estados Unidos fabricantes del 
DOP, así como su potencial exportador. 

413. Con base en la información que Mexichem proporcionó, la Secretaría observó que la producción 
acumulada del DOP de Corea y de los Estados Unidos disminuyó 4% de 2016 a 2017, y 5% en 2018, de 
forma que disminuyó 8% de 2016 a 2018, al pasar de 358 mil a 328 mil toneladas, y el consumo de esta 
mercancía disminuyó 6% en el mismo periodo, al pasar de 150 mil a 141 mil toneladas. Por su parte, la 
capacidad instalada para fabricar DOP se mantuvo constante de 2016 a 2018, y se ubicó en 630 mil toneladas 
(11 veces la capacidad de la industria nacional). A partir de estos datos, la Secretaría constató que: 

a. la capacidad libremente disponible de Corea y de los Estados Unidos (capacidad instalada menos 
producción) aumentó 11% de 2016 a 2018, al pasar de 272 mil a 302 mil toneladas, este último 
volumen equivale a más de 8 veces el tamaño del mercado mexicano, medido por el CNA, y más de 
10 veces la producción nacional de DOP en el periodo investigado, y 

b. el potencial exportador de ambos países, calculado como la capacidad instalada menos consumo, se 
incrementó 2% de 2016 a 2018, al pasar de 480 mil a 489 mil toneladas, volumen que equivale a 
más de 13 veces el tamaño del mercado nacional, y más de 18 veces la producción nacional en el 
periodo investigado. 
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414. Con respecto al perfil exportador de los países señalados, la información estadística de la UN 

Comtrade indica que, de 2016 a 2018, sus exportaciones representaron el 71% de las exportaciones totales 

del DOP a nivel mundial. En este periodo, su volumen de exportaciones se redujo 6%, al pasar de 235 mil a 

221 mil toneladas. Destaca que Corea fue el principal país exportador de DOP de 2016 a 2018, cuando 

participó con el 66% de las exportaciones totales a nivel mundial. 

415. Asimismo, la información de la UN Comtrade indica que México aumentó significativamente su 

importancia como destino del DOP originario de ambos países. En efecto, de 2016 a 2018, el 82% de las 

exportaciones de los Estados Unidos se destinaron al mercado mexicano y observaron un incremento 

acumulado del 44%, por su parte, las exportaciones de Corea al mercado mexicano, en el mismo periodo, 

solo representaron el 2% de sus exportaciones totales, sin embargo, destaca que observaron un crecimiento 

acumulado del 297%, al pasar de 2 mil a 8 mil toneladas. 

416. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, sustentan que Corea y 

los Estados Unidos disponen, de manera conjunta, de capacidad libremente disponible y potencial exportador, 

considerablemente mayores al mercado nacional. Las asimetrías entre estos indicadores, aportan elementos 

suficientes que permiten determinar que la utilización de una parte de la capacidad libremente disponible, o 

bien, de su potencial exportador, podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

 

Fuente: Mexichem, SIC-M y cálculos de la Secretaría. 

 

417. Por otra parte, Mexichem argumentó que en los Estados Unidos el uso del DOP ha disminuido, 

debido a que puede representar un riesgo sanitario. Asimismo, este producto originario de Corea enfrenta 

restricciones comerciales por medidas antidumping tanto en Colombia como en la India. En este sentido, 

Mexichem manifestó que lo anterior aporta elementos que sustentan que el mercado mexicano es un destino 

real para las exportaciones de DOP originarias de ambos países. 

418. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que las 

industrias de Corea y de los Estados Unidos fabricantes del DOP tienen, de manera conjunta, una capacidad 

libremente disponible y potencial exportador considerables, en relación con la producción nacional y el tamaño 

del mercado mexicano de la mercancía similar, lo que, aunado con el crecimiento que registraron las 

importaciones investigadas en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo 

analizado, constituyen elementos suficientes que sustentan que existe la probabilidad fundada de que 

continúen incrementándose dichas importaciones en el futuro inmediato, y agraven el daño material a la rama 

de producción nacional. 
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H. Conclusiones 

419. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, durante el periodo 
investigado, las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del 
producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral que sustentan esta conclusión, 
sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la 
presente Resolución, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos se efectuaron con márgenes de 
discriminación de precios de entre 0.52 y 0.75 dólares por kilogramo. En el periodo investigado, las 
importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos representaron el 99.5% de las totales. 

b. Las importaciones del producto objeto de investigación se incrementaron en términos absolutos y 
relativos. Durante el periodo analizado, registraron un crecimiento del 108%: aumentaron 104% en el 
periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 2% en el periodo 
investigado. Asimismo, durante el periodo analizado, aumentaron su participación en el CNA en 21.3 
puntos porcentuales (4.1 puntos porcentuales en el periodo investigado), o bien, 28 puntos 
porcentuales en el consumo interno (5.7 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

c. En los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y en el periodo investigado, 
el precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación se ubicó por debajo del 
precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, en porcentajes de 12%, 13% y 
9%, respectivamente, así como del precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en 
porcentajes de 8%, 27% y 8%, respectivamente. 

d. La concurrencia de las importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, en 
condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional, tanto en el periodo investigado como en el 
periodo analizado, entre ellos, producción, PNOMI, ventas al mercado interno, utilización de la 
capacidad instalada, productividad, participación de mercado, así como ingresos, utilidad y margen 
de operación que resultan de las ventas al mercado interno. 

e. La información disponible indica que Corea y los Estados Unidos tienen, de manera conjunta, una 
capacidad libremente disponible y potencial exportador considerable del DOP en relación con el 
tamaño del mercado nacional. Ello, aunado a las restricciones comerciales que Corea enfrenta por 
medidas antidumping en Colombia y en la India, el crecimiento que registraron las importaciones 
investigadas en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo 
analizado, constituyen elementos suficientes que sustentan que existe la probabilidad fundada de 
que continúen incrementándose dichas importaciones en el futuro inmediato, y agraven el daño 
material a la rama de producción nacional. 

f. No se identificó la concurrencia de otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias 
de Corea y de los Estados Unidos en condiciones de discriminación de precios, que pudieran romper 
el nexo causal entre las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la 
rama de producción nacional. 

I. Cuota compensatoria 

420. En la etapa preliminar de la investigación, Eastman Chemical argumentó que la aplicación de cuotas 
compensatorias a las importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos podría ocasionar 
que Mexichem sea el único proveedor de dicho producto y, por tanto, los usuarios no tendrían un suministro 
constante, y se afectaría la posibilidad de adquirirlo a un precio justo en el mercado mexicano. Por su parte, 
Maclin esgrimió que dicha medida la sacaría del mercado, ya que la pondría en desventaja frente a las 
importaciones de viniles, originarias de otros países. 

421. En la etapa final de la investigación, Proveedor Químico y la exportadora Eastman Chemical 
presentaron argumentos tendientes a sustentar que recientemente Mexichem enfrenta problemas en su 
operación, de manera tal que se encuentra imposibilitada para asegurar un abasto confiable, regular y 
permanente del DOP al mercado mexicano. En particular, Proveedor Químico indicó que desde diciembre de 
2020 alrededor del 90% de los consumidores de DOP no tienen el abasto de este producto que comercializa 
Mexichem. En específico, señalaron lo siguiente: 
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a. Proveedor Químico indicó que existe una oferta insuficiente del 2 etilhexanol en el mundo, uno de los 
insumos esenciales para producir el DOP, el cual no se fabrica en México. Respaldó esta afirmación 
con la información del SIAVI sobre las importaciones de este producto, la cual muestra que el 
volumen promedio mensual de las importaciones totales de dicho insumo ha disminuido de manera 
sostenida desde julio de 2016 a noviembre de 2020; 

b. Eastman Chemical señaló que Mexichem, en respuesta a un cuestionamiento en la audiencia 
pública, indicó que presenta problemas en su operación, de forma tal que puede operar al 100% de 
su capacidad solamente por los próximos 3 meses, y 

c. adicionalmente, Eastman Chemical aportó una carta de una empresa que señaló como cliente de 
Mexichem, la cual, a su decir, brinda información referente a problemas de desabasto en el mercado 
nacional del DOP que fabrica Mexichem. 

422. A partir de esta situación, Eastman Chemical consideró que no debe determinarse una cuota 
compensatoria definitiva, debido a que se sobredimensionaría su efecto en el mercado, ya que, por un lado, 
Mexichem tiene problemas para abastecer el mercado y, por el otro, la aplicación de dicha medida afectaría la 
oferta del producto. 

423. En relación con los argumentos que Proveedor Químico y la exportadora Eastman Chemical 
esgrimieron, la Secretaría no encontró elementos que acreditaran fehacientemente que Mexichem se 
encuentra imposibilitada para asegurar un abasto permanente del DOP al mercado mexicano, considerando 
lo siguiente: 

a. la oferta insuficiente del 2 etilhexanol, si bien es un factor que limita la producción del DOP, también 
es cierto que la falta de este insumo ocurre en el mundo, como lo señaló Proveedor Químico, lo que 
afectaría, en su caso, a la producción mundial del DOP; 

b. la situación descrita en el literal anterior es coyuntural; de hecho, en el expediente administrativo no 
existen argumentos ni medios de prueba que sustenten que la insuficiencia de dicho insumo 
prevalezca durante un periodo prolongado; 

c. la carta que presentó Eastman Chemical es únicamente una afirmación de una empresa, fuera del 
periodo objeto de investigación y que, como la misma carta lo señala, no tiene sustento alguno de 
dicha afirmación, por lo que no se desprende que el supuesto desabasto del DOP de fabricación 
nacional que alegó ocurra permanentemente, y 

d. la rama de producción nacional cuenta con capacidad libremente disponible suficiente para producir 
DOP, a fin de atender la demanda del mercado nacional, tal como se indica en el punto 357 de la 
presente Resolución. 

424. En cuanto a la cuota compensatoria menor al margen de discriminación de precios que la Secretaría 
determinó en la etapa previa de la investigación, Proveedor Químico y la exportadora Eastman Chemical 
presentaron argumentos tendientes a cuestionar su cuantía; que se haya determinado de forma específica, y 
la forma de su aplicación. 

425. Los argumentos que Eastman Chemical esgrimió fueron los siguientes: 

a. el monto de la cuota compensatoria que se determinó otorga una sobreprotección y un poder 
monopólico a la rama de producción nacional que le permite, además de frenar las importaciones, 
incrementar su nivel de competencia con sus competidores de compuestos de PVC, que quedan 
supeditados a los altos precios del DOP de Mexichem; 

b. no debió utilizarse el valor normal de Corea, ya que no compareció ningún exportador de dicho país, 
por tanto, su valor normal no está debidamente sustentado; el precio de referencia se debe 
determinar en función del precio nacional, como lo ha hecho la Secretaría en otras investigaciones, a 
fin de poder determinar cuál sería el monto de la cuota que elimine la subvaloración de las 
importaciones investigadas que causan el daño a la producción nacional; 

c. la aplicación de una sola cuota compensatoria resulta en su perjuicio, en tanto que beneficia a las 
importaciones de Corea, puesto que no compareció ningún exportador de dicho país, y la información 
del SIAVI indica que los precios que registraron las importaciones de Corea es 7.5% menor que el 
precio de las procedentes de los Estados Unidos, lo que permite presumir que el margen de 
subvaloración que observó el precio promedio de las importaciones investigadas con respecto al 
nacional en el periodo julio de 2018-junio de 2019, descrito en la Resolución Preliminar, se debe en 
gran medida al precio de las importaciones originarias de Corea, y 
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d. la práctica administrativa de la Secretaría y la legislación internacional sustentan la aplicación de 
cuotas compensatorias diferenciadas. De hecho, la Secretaría las ha impuesto de forma específica y 
residual para el resto de los exportadores que no comparecieron en la investigación correspondiente. 

426. La Secretaría considera que los argumentos de Eastman Chemical no son procedentes. En efecto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 64, segundo párrafo, de la 
LCE, la cuota compensatoria podrá ser menor al margen de dumping, siempre y cuando sea suficiente para 
eliminar el daño a la rama de producción nacional, sin embargo, en dichos artículos no se establece método, 
criterios o lineamiento alguno de cómo calcular dicha cuota compensatoria. Asimismo, estos preceptos 
normativos tampoco limitan la forma de cómo se aplique en los casos en que las importaciones de un 
producto procedente de más de un país sea objeto simultáneamente de investigaciones antidumping. 

427. Aunado a ello, el valor normal del DOP de Corea y de los Estados Unidos se calculó a partir de la 
información disponible en el expediente administrativo, de modo que carece de sustento su dicho de que 
estos valores no se encuentran debidamente sustentados. Asimismo, el hecho de que en otras 
investigaciones la Secretaría haya considerado el precio nacional para determinar el precio de referencia no 
lesivo para la rama de producción nacional, o bien, la aplicación de cuotas compensatorias diferenciadas, no 
implica que deba ser aplicable de manera automática en todas las investigaciones, dado que la determinación 
de la cuota se evalúa de manera particular en cada investigación antidumping, a partir de la información que 
obra en el expediente administrativo. 

428. Por su parte, Proveedor Químico afirmó que no hay razón económica para establecer una cuota 
compensatoria específica, en razón de que por su magnitud y rigidez para un mercado cuyos volúmenes de 
venta y precios son altamente sensibles al ciclo económico, proporciona una sobre protección para la rama de 
producción nacional ante la variabilidad de los precios en el mercado del DOP y la precariedad del abasto al 
mercado mexicano a que se hace referencia en el punto 421 de la presente Resolución, y afecta en gran 
medida a los consumidores industriales del DOP y a los finales de las manufacturas de plástico, en tanto que 
incrementa la capacidad de Mexichem para establecer los precios y condiciones de compra–venta a todos los 
consumidores del DOP en México. Argumentó lo siguiente: 

a. luego de la imposición de la cuota compensatoria provisional inferior al margen de dumping, 
prácticamente desaparecieron las importaciones originarias de Corea desde julio de 2020, y 
disminuyeron las originarias de los Estados Unidos, pero aumentaron las importaciones originarias 
de los demás orígenes, debido, principalmente, a la diferencia de sus precios con respecto a los de 
los países investigados, y 

b. para sustentar el comportamiento descrito en el literal anterior, presentó un modelo econométrico, 
cuyos resultados, señaló, respaldan que los precios del DOP son sensibles y altamente volátiles al 
ciclo económico; de hecho, los precios de las importaciones investigadas no son similares entre sí ni 
siquiera a lo largo del periodo analizado, lo cual apoyó con los resultados de pruebas de hipótesis 
realizadas sobre el precio de las importaciones investigadas en el periodo investigado, contra los 
precios registrados en los 24 meses previos. 

429. Al respecto, la Secretaría considera que independientemente de los ejercicios estadísticos que 
Proveedor Químico presentó y sus resultados, el comportamiento de los precios reflejan diversos factores, 
entre ellos, el ciclo económico, como Proveedor Químico lo señala, pero también el desempeño de los precios 
de sus insumos, o bien, de otros factores, como la aplicación de cuotas compensatorias que ocurren en 
investigaciones como la que nos ocupa. En consecuencia, los precios de las importaciones de los países 
investigados, en efecto, difícilmente podrían ser similares a lo largo del periodo analizado. 

430. Por lo anterior, la Secretaría consideró que la aplicación de cuotas compensatorias específicas, 
independientemente de que la legislación en la materia indica que estas medidas podrán determinarse en 
cantidad específica o ad-valorem, tal como los artículos 87 de la LCE y 89 A del RLCE lo establecen, no 
brindarían una sobre protección para la rama de producción nacional, como las empresas comparecientes 
referidas consideran, tomando en cuenta que, si bien Mexichem es la única empresa productora nacional del 
DOP similar al investigado, conforme a lo establecido en el punto 204 de la presente Resolución, durante el 
periodo analizado, esta mercancía se importó de 7 países distintos de Corea y de los Estados Unidos. Por 
ello, la aplicación de cuotas compensatorias, independientemente de su forma y cuantía, no se traduciría en 
una sobre protección a la rama de producción nacional. 

431. Por su parte, Mexichem indicó que el modelo econométrico que Proveedor Químico presentó tiene 
problemas, por lo que las conclusiones que derivan del mismo son erróneas. Asimismo, argumentó que 
existen elementos suficientes para que la Secretaría confirme la cuota compensatoria provisional, la cual 
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deberá ser equivalente al margen de dumping, en razón de la situación de agravio a la producción nacional y 
que los exportadores podrían artificialmente reducir sus precios con el objetivo de minimizar el impacto de la 
cuota compensatoria menor al margen de dumping, en un entorno donde las importaciones investigadas 
representaron el 99.5% de las importaciones totales en el periodo investigado. 

432. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, y la determinación positiva sobre la 
existencia de discriminación de precios y de daño material causado a la rama de producción nacional del 
DOP, la Secretaría determinó procedente la imposición de cuotas compensatorias definitivas. 

433. Sin embargo, dado que el propósito de las cuotas compensatorias no es inhibir la competencia en el 
mercado, sino corregir los efectos lesivos de las importaciones y restablecer las condiciones equitativas de 
competencia, la Secretaría, al igual que en la etapa previa de la investigación, evaluó la factibilidad de aplicar 
cuotas compensatorias inferiores a los márgenes de discriminación de precios calculados en esta etapa de la 
investigación, tomando en cuenta las condiciones de competencia en el mercado mexicano y las opciones 
aplicables de precios de referencia requeridos para corregir la práctica desleal. 

434. Para tal efecto, considerando los argumentos que las partes comparecientes esgrimieron, la 
Secretaría determinó procedente un precio de referencia no lesivo en función del valor normal calculado en 
esta etapa de la investigación para el DOP de los Estados Unidos y de Corea y del precio nacional del periodo 
investigado, dado que este ubicaría al precio de las importaciones investigadas a un nivel suficiente para 
restablecer las condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la rama de producción nacional. Para 
calcular el monto de la cuota compensatoria aplicable a cada país investigado, la Secretaría comparó el precio 
promedio de las importaciones durante el periodo del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019 con el precio 
de referencia no lesivo. 

435. Al respecto, la Secretaría determinó que el monto de la cuota compensatoria necesario para llevar los 
precios de las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos puestos en la aduana de entrada al 
nivel del precio no lesivo para la rama de producción nacional, sería de 0.27 dólares por kilogramo. 

436. En consecuencia, la Secretaría, en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping, 59, fracción I, y 62 párrafo segundo de la LCE, determinó aplicar una cuota compensatoria 
definitiva de 0.27 dólares por kilogramo a las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados 
Unidos. 

437. Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, y 59, fracción I, y 62 
párrafo segundo de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

438. Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota 
compensatoria definitiva de 0.27 dólares por kilogramo a las importaciones del DOP originarias de Corea y de 
los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, que ingresen a través de la fracción 
arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

439. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto anterior de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

440. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Corea y los Estados Unidos. La comprobación 
del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas 
para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 
materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones 
publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 
1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de 
mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

441. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

442. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

443. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier 
Carrillo.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-794-3-4-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-794-3-4-ANCE-2020, GESTIÓN DE LA 

CONFIABILIDAD-PARTE 3-4: GUÍA DE APLICACIÓN-GUÍA PARA LA ESPECIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 

DE LA CONFIABILIDAD. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-794-3-4-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores 

de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20201216204826651. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-794-3-4-ANCE-2020 
GESTIÓN DE LA CONFIABILIDAD-PARTE 3-4: GUÍA DE APLICACIÓN-GUÍA 

PARA LA ESPECIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LA CONFIABILIDAD. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona las directrices sobre cómo establecer las características de la 

confiabilidad que se requieren en las especificaciones, junto con los requisitos de los procedimientos y de 

los criterios para la comprobación y la validación. 

La guía que se proporciona incluye lo siguiente: 

a) Asesorar para especificar cuantitativa y cualitativamente los requisitos de fiabilidad, de mantenibilidad, 

de disponibilidad y del soporte del mantenimiento; 

b) Asesorar a los compradores de un sistema sobre cómo asegurar que los proveedores cumplan los 

requisitos que se especifican; y 

c) Asesorar a los proveedores para ayudarles a cumplir los requisitos del comprador. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-794-3-4-ANCE-2020, Gestión de la confiabilidad-Parte 3-4: Guía de 
aplicación-Guía para la especificación de los requisitos de la confiabilidad, tiene concordancia 
MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 60300-3-4, Dependability management-Part 3-4: 
Application guide-Guide to the specification of dependability requirements, ed2.0 (2007-09)” y difiere en los 
puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

7.3.2 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas 
Internacionales que se mencionan se consideran citas de 
carácter informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 
correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el 
artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

 
 

Bibliografía 

 IEC 60300-3-4 ed2.0 (2007-09) Dependability management-Part 3-4: Application guide-Guide to 
the specification of dependability requirements. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-794-3-10-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-794-3-10-ANCE-2020, GESTIÓN DE LA 

CONFIABILIDAD-PARTE 3-10: GUÍA DE APLICACIÓN-MANTENIBILIDAD. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 
en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 
teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-J-794-3-10-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores 
de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20200925211547246. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-794-3-10-ANCE-2020 
GESTIÓN DE LA CONFIABILIDAD-PARTE 3-10: GUÍA DE APLICACIÓN-

MANTENIBILIDAD. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece una guía de aplicación para la mantenibilidad. Puede utilizarse para 
implementar un programa de mantenimiento que cubra las fases de inicio, desarrollo y servicio de un 
producto. 

Proporciona la orientación de cómo se consideran los aspectos de mantenimiento de las tareas para lograr 
una mantenibilidad óptima. Se recomienda que el programa completo que se describe en esta Norma 
Mexicana sólo se aplique a un producto complejo importante con el potencial de uso a largo plazo. 

Para los productos mantenibles menos complejos, se recomienda adoptar un programa más simple 
ajustando el programa para que se adapte al grado de complejidad y los requisitos de la parte interesada. 
Esta Norma Mexicana utiliza otras normas y guías, como documentos de referencia o como herramientas 
para proporcionar detalles adicionales sobre cómo se realiza una tarea. 

Lo que se establece entre las partes interesadas varía según las condiciones y las circunstancias en 
diferentes industrias. Esta Norma Mexicana se desarrolla sobre la premisa de que algún interesado 
desarrolla un producto a partir de un concepto básico para los requisitos particulares de un usuario, 
cuando el producto se considera un elemento de desarrollo (DI). Sin embargo, en muchos casos, donde un 
producto ya existe y necesita poco o ningún esfuerzo de desarrollo, es un elemento de no desarrollo (NDI) 
y no se requiere el programa de mantenimiento completo como se describe en esta Norma Mexicana. Sin 
embargo, los principios que se establecen en esta Norma Mexicana pueden aplicarse según sea 
necesario, al ajustar el programa de mantenimiento para satisfacer las necesidades del proyecto. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-794-3-10-ANCE-2020, Gestión de la confiabilidad-Parte 3-10: Guía de 
aplicación-Mantenibilidad, tiene concordancia IDÉNTICA con la Norma Internacional “IEC 60300-3-10, 
Dependability management-Part 3-10: Application guide-Maintainability, ed1.0 (2001-01)”. 

Bibliografía 

 IEC 60300-3-10 ed1.0 (2001-01), Dependability management-Part 3-10: Application guide-
Maintainability. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-059-1-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-059-1-ANCE-2020, “CONDUCTORES-CABLE DE 

COBRE CON CABLEADO CONCÉNTRICO COMPACTO-PARTE 1: CON DESIGNACIÓN INTERNACIONAL PARA USOS 

ELÉCTRICOS-ESPECIFICACIONES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
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Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-059-1-ANCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20200804224520495. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-059-1-ANCE-2020 

CONDUCTORES-CABLE DE COBRE CON CABLEADO CONCÉNTRICO 

COMPACTO-PARTE 1: CON DESIGNACIÓN INTERNACIONAL PARA USOS 

ELÉCTRICOS-ESPECIFICACIONES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de los conductores de cobre suave de sección 

circular con cableado concéntrico compacto con designación internacional, que se constituyen con 

alambres redondos o preformados, dispuestos helicoidalmente en forma concéntrica y que se compactan. 

Estos cables se destinan para ser cubiertos con aislamientos de diferentes clases y que se emplean para 

la conducción de energía eléctrica. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-059-1-ANCE-2020, Conductores-Cable de cobre con cableado concéntrico 

compacto-Parte 1: Con designación internacional para usos eléctricos-Especificaciones, NO ES 

EQUIVALENTE con la Norma Internacional IEC 60228, Conductors of insulated cables, ed3.0 (2004-11), 

por las razones siguientes: 

a.  La Norma Mexicana incluye especificaciones adicionales para los conductores con designación 

internacional que difieren de la Norma Internacional lo cual ha sido una práctica nacional y 

demuestran ser una solución eficaz de ingeniería para obtener compatibilidad entre diversas 

normas de producto, principalmente en cables de energía aislados en media y alta tensión; y 

b.  Los métodos de prueba aplicables que se indican en la Norma Mexicana complementan a los que 

se señalan en la Norma Internacional para el desempeño del producto. 

Bibliografía 

 IEC. 60228 Ed3.0 (2004-11), Conductors of insulated cables. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-795-1-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-795-1-ANCE-2020, “VEHÍCULOS DE 

CARRETERA-DISPOSITIVOS DE CONMUTACIÓN ELÉCTRICOS-PARTE 1: RELEVADORES Y LUCES 

INTERMITENTES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-795-1-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores a 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20201117201421501. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-795-1-ANCE-2020 
VEHÍCULOS DE CARRETERA-DISPOSITIVOS DE CONMUTACIÓN 

ELÉCTRICOS-PARTE 1: RELEVADORES Y LUCES INTERMITENTES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las características dimensionales y la asignación funcional de las 

terminales de los relevadores y de las terminales de las luces intermitentes que se destinan para vehículos 

de carretera. 

El Apéndice A incluye información adicional sobre las dimensiones de las aberturas de los receptáculos y 

el Apéndice B incluye información adicional de las diferentes asignaciones funcionales de las terminales 

del sistema de unidades de luces intermitentes. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-975-1-ANCE-2020, Vehículos de carretera-Dispositivos de conmutación 
eléctricos-Parte 1: Relevadores y luces intermitentes tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 
Internacional ISO 7588-1, Road vehicles-Electrical/electronic switching devices-Part 1: Relays and flashers, 
ed1.0 (1998-09) y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

3 y 4.1.2 

Para esta Norma Mexicana las referencias a las Normas 
Internacionales ISO 8092-1 e ISO 8092-2, se consideran de 
carácter informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 
correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en los artículos 28 fracción IV y 46 fracción 
V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

6.1 y 6.2 

Para esta Norma Mexicana los incisos 6.1 y 6.2 se consideran 
informativos, debido a que, en la regulación nacional, no se 
limita a que se designe el producto con la norma aplicable para 
la evaluación de la conformidad. 

 

Bibliografía 

 ISO 7588-1:1998 ed.1, Road vehicles-Electrical/electronic switching devices-Part 1: Relays and 
flashers. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-806-4-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-806-4-ANCE-2020, “PRUEBAS DE FIABILIDAD 

DEL EQUIPO-PARTE 4: PROCEDIMIENTOS ESTADÍSTICOS PARA LA DISTRIBUCIÓN EXPONENCIAL-ESTIMACIONES 

PUNTUALES, INTERVALOS DE CONFIANZA, INTERVALOS DE PREDICCIÓN E INTERVALOS DE TOLERANCIA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-806-4-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores a 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20200729221933369. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-806-4-ANCE-2020 

PRUEBAS DE FIABILIDAD DEL EQUIPO-PARTE 4: PROCEDIMIENTOS 

ESTADÍSTICOS PARA LA DISTRIBUCIÓN EXPONENCIAL-ESTIMACIONES 

PUNTUALES, INTERVALOS DE CONFIANZA, INTERVALOS DE 

PREDICCIÓN E INTERVALOS DE TOLERANCIA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona los métodos estadísticos para evaluar las estimaciones puntuales, los 

intervalos de confianza, los intervalos de predicción y los intervalos de tolerancia para la tasa de fallas de 

los elementos, cuyo tiempo de falla sigue una distribución exponencial. Esto implica que la tasa de fallas 

es constante con respecto al tiempo. Cabe señalar que, aunque se hace referencia sobre la tasa de falla, 

los métodos numéricos que se describen son igualmente aplicables a otras tasas de eventos, siempre que 

los tiempos para la ocurrencia del evento, sigan una distribución exponencial. Por lo tanto, con esta 

calificación, se aplican los métodos numéricos, por ejemplo, a las intensidades de falla constante a las 

tasas de reparación constantes. Sin embargo, por conveniencia y para evitar la repetición innecesaria, se 

hace referencia únicamente a las fallas y a las tasas de falla. 

El uso de los procedimientos de esta Norma Mexicana se apoya por pruebas para confirmar la validez de 

la asunción de la tasa de falla constante o de la intensidad de falla. 

Esta Norma Mexicana también es aplicable siempre que una muestra aleatoria de elementos se someta a 

una prueba de tiempos a la falla, con el propósito de estimar las mediciones del desempeño de la 

fiabilidad. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-806-4-ANCE-2020, Pruebas de fiabilidad del equipo-Parte 4: Procedimientos 

estadísticos para la distribución exponencial-Estimaciones puntuales, intervalos de confianza, intervalos de 

predicción e intervalos de tolerancia, tiene concordancia IDÉNTICA con la Norma Internacional

IEC 60605-4, Equipment reliability testing-Part 4: Statistical procedures for exponential distribution-Point 

estimates, confidence intervals, preditiction intervals and tolerance intervals, ed2.0 (2001-08). 

Bibliografía 

 IEC 60605-4 ed2.0 (2001-08), Equipment reliability testing-Part 4: Statistical procedures for 

exponential distribution-Point estimates, confidence intervals, prediction intervals and tolerance 

intervals. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-814-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-814-ANCE-2020, “DISPOSITIVOS DE 

PROTECCIÓN OPERADOS CON CORRIENTE RESIDUAL (RCD) PARA INSTALACIONES DOMÉSTICAS Y USOS 

SIMILARES-COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-814-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores a la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20201117201503890. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-814-ANCE-2020 

DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN OPERADOS CON CORRIENTE 

RESIDUAL (RCD) PARA INSTALACIONES DOMÉSTICAS Y USOS 

SIMILARES-COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se destina para asegurar la compatibilidad electromagnética (EMC) de los 

dispositivos que proporcionan protección contra corriente residual, para tensiones asignadas menores o 

iguales que 440 V c.a., que se destinan principalmente para la protección de personas contra riesgo de 

choque eléctrico. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a las condiciones ambientales que se producen en instalaciones que se 

conectan a redes públicas de baja tensión o similares. También puede proporcionar orientación para 

asegurar la EMC de otros productos que se destinan para propósitos de seguridad y para los cuales se 

requiere un alto nivel de continuidad del servicio. 

Para los requisitos de prueba de EMC que no se incluyen en las normas de productos, se hace referencia 

a esta Norma Mexicana de familia de productos. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-814-ANCE-2020, Dispositivos de protección operados con corriente residual 
(RCD) para instalaciones domésticas y usos similares-Compatibilidad electromagnética, tiene 
concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional IEC 61543, Residual current-operated protective 
devices (RCDs) for household and similar use-Electromagnetic compatibility, ed1.0 (1995-04) y difiere en 
los puntos siguientes: 

Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

5.1.4, Tabla 4 y Tabla 5. 

Para esta Norma Mexicana la cita a la Norma 
Internacional IEC 1009-1 se considera de carácter 
informativo, en tanto se desarrolla la Norma 
Mexicana correspondiente. 

La Norma Internacional IEC 1009-1 fue retirada del 
acervo normativo de la IEC y sustituida por la 
Norma Internacional IEC 61009-1. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional 
de acuerdo con lo que se indica en los artículos 28 
fracción IV y artículo 46 fracción V del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

Bibliografía 

 IEC 61543 ed1.0 (1995-04), Residual current-operated protective devices (RCDs) for household 
and similar use-Electromagnetic compatibility. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-733-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-733-ANCE-2020, “CONDUCTORES-CABLES 

PARA SISTEMAS FOTOVOLTAICOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
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electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 
en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 
teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-733-ANCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201117201348139. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-733-ANCE-2020 
CONDUCTORES-CABLES PARA SISTEMAS FOTOVOLTAICOS-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los cables aislados tipo 
PV monoconductores y multiconductores con una cubierta exterior integral y no integral, con temperaturas 
de operación de 90 °C, 105 °C, 125°C o 150 °C en un ambiente seco, y de 90 °C en ambiente húmedo; y 
con tensiones de operación de 600 V, 1 000 V o 2 000 V, aplicables en instalaciones eléctricas de 
sistemas fotovoltaicos, que se interconectan puestos o no a tierra, se incluye el uso directamente 
enterrado. 

Esta Norma Mexicana establece también las especificaciones para los cables multiconductores con 
cubierta no integral que se emplean para generación distribuida (DG) con temperaturas de operación 
de 90 °C hasta 200 °C en un ambiente seco, y de 90 °C en un ambiente húmedo y tensiones de operación 
de 600 V, 1 000 V o 2 000 V para uso específico en equipos y aparatos para la generación distribuida, 
tales como: módulos fotovoltaicos, inversores, seguidores solares, entre otros. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-733-ANCE-2020, Conductores-Cables para sistemas fotovoltaicos-
Especificaciones y métodos de prueba, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no 
existir esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2012. 

 UL 4703 Ed.1, Photovoltaic wire.  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-795-2-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-795-2-ANCE-2020, “VEHÍCULOS DE 

CARRETERA-DISPOSITIVOS DE CONMUTACIÓN ELÉCTRICOS-PARTE 2: DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
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misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 
en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 
teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-795-2-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores  
a la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20201117201427426. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-795-2-ANCE-2020 
VEHÍCULOS DE CARRETERA-DISPOSITIVOS DE CONMUTACIÓN 

ELÉCTRICOS-PARTE 2: DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las características dimensionales de los dispositivos eléctricos que se 
destinan a utilizarse en vehículos de carretera. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-795-2-ANCE-2020, Vehículos de carretera-Dispositivos de conmutación 
eléctricos-Parte 2: Dispositivos eléctricos, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional 
ISO 7588-2, Road vehicles-Electrical/electronic switching devices-Part 2: Electronic devices, ed1.0
(1998-12) y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

3 y 4.2.2 

Para esta Norma Mexicana las referencias a las 
Normas Internacionales ISO 8092-1 e ISO 8092-2, se 
consideran de carácter informativo en tanto se 
desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de 
acuerdo con lo que se indica en los artículos 28 
fracción IV y 46 fracción V del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

6 

Para esta Norma Mexicana el Capítulo 6 se considera 
informativo, debido a que, en la regulación nacional, 
no se limita a que se designe el producto con la norma 
aplicable para la evaluación de la conformidad. 

 

Bibliografía 

 ISO 7588-1: 1998 ed.1, Road vehicles-Electrical/electronic switching devices-Part 1: Relays and 
flashers. 

 ISO 7588-2: 1998 ed.1, Road vehicles-Electrical/electronic switching devices-Part 2: Electronic 
devices. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-806-6-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-806-6-ANCE-2020, “PRUEBAS DE FIABILIDAD 

DEL EQUIPO-PARTE 6: PRUEBAS PARA LA VALIDEZ Y LA ESTIMACIÓN PARA LA TASA DE FALLAS CONSTANTE Y 

LA INTENSIDAD DE FALLAS CONSTANTE”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XXII 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-806-6-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores a 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20200729221938392. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-806-6-ANCE-2020 

PRUEBAS DE FIABILIDAD DEL EQUIPO-PARTE 6: PRUEBAS PARA LA 

VALIDEZ Y LA ESTIMACIÓN PARA LA TASA DE FALLAS CONSTANTE 

Y LA INTENSIDAD DE FALLAS CONSTANTE. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los procedimientos para comprobar la asunción de una tasa de fallas 

constante o una intensidad de fallas constante, como se define en la Norma Mexicana 

NMX-J-748-192-ANCE-2019 y para identificar los patrones en la tasa o la intensidad de fallas. Estos 

procedimientos son aplicables siempre que sea necesario comprobar dichos supuestos. Esto puede 

relacionarse con un requisito o con el propósito de evaluar cualquier variación con el tiempo de la tasa de 

fallas o la intensidad de fallas. 

Los objetivos de los métodos que se especifican en esta Norma Mexicana son los siguientes: 

a) Comprobar si los tiempos a la falla de los elementos no reparados se distribuyen 

exponencialmente, es decir, la tasa de fallas es constante; 

b) Comprobar si los tiempos entre las fallas de los elementos reparados tienen alguna tendencia de 

tiempo, es decir, la intensidad de fallas no presenta una tendencia creciente o decreciente; y 

c) Elaborar las gráficas que permiten visualizar los patrones en la tasa de fallas o la intensidad de 

fallas, con el fin de comprobar si pueden asumirse constantes, estimar sus valores o identificar la 

naturaleza de cualquier desviación de la constancia. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-806-6-ANCE-2020, Pruebas de fiabilidad del equipo- Parte 6: Pruebas para 

la validez y la estimación para la tasa de fallas constante y la intensidad de fallas constante, tiene 

concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional IEC 60605-6, Equipment reliability testing-Part 6: 

Tests for the validity and estimation of the constant failure rate and constant failure intensity, ed3.0

(2007-05) y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

6.6 y 7.5 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las 

Normas Internacionales que se mencionan en esta 

desviación nacional se consideran citas de carácter 

informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 

correspondiente. 

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de 

acuerdo con lo que se indica en los artículos 28 

fracción IV y 46 fracción V del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 
 

Bibliografía 

 IEC 60605-6 ed3.0 (2007-05), Equipment reliability testing-Part 6: Tests for the validity and 

estimation of the constant failure rate and constant failure intensity. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-815-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-815-ANCE-2020, “VEHÍCULOS DE CARRETERA-

DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN SONORA-PRUEBAS DESPUÉS DEL MONTAJE EN EL VEHÍCULO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, Colonia Nueva Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, 

teléfono: 55 5747 4564, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-815-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores a la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20201117201509438. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-815-ANCE-2020 
VEHÍCULOS DE CARRETERA-DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN 

SONORA-PRUEBAS DESPUÉS DEL MONTAJE EN EL VEHÍCULO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las pruebas de los dispositivos de señalización sonora, las cuales se 

realizan después del montaje en el vehículo. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-815-ANCE-2020, Vehículos de carretera-Dispositivos de señalización 

sonora-Pruebas después del montaje en el vehículo, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 

Internacional “ISO 6969, Road vehicles-Sound signalling devices-Test after mouting on vehicle, 

ed3.0 (2004-07)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación. 

3 y 4 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la 

referencia a la Norma Internacional IEC 61672 

(serie) por el contenido del Apéndice A, lo anterior 

con objeto de cumplir con lo que se indica en los 

artículos 28 fracción IV y 46 fracción V del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, traducir el contenido de las Normas 

Internacionales, adecuarlas a las necesidades del 

país e incorporarlas a la Norma Mexicana. 

Apéndice A 

Se agrega el Apéndice A que contiene la 

ponderación de frecuencia A para la expresión de 

resultados de las mediciones de los niveles de 

presión sonora en dispositivos de señalización 

sonora.  

 
 

Bibliografía 

 ISO 6969 ed3.0 (2004-07), Road vehicles-Sound signalling devices-Tests after mounting on 

vehicle. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la Integración y Actualización del Registro Nacional de 
Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA, Directora General de la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte, con fundamento en los artículos 1; 2 fracciones I y VIII; 15; 21 fracciones I, VIII y XIX; 30 fracciones 

XIII y XIV de la Ley General de Cultura Física y Deporte, y en los artículos 1; 25; 26 y 69 fracción I del 

Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte: 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Cultura Física y Deporte, vigente a su última reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de mayo de 2021, en su artículo 30 fracciones XIII y XIV, establece que la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte tiene como atribuciones las de integrar y actualizar el Registro Nacional 

de Cultura Física y Deporte de conformidad con las disposiciones de la Ley, su Reglamento, así como los 

Lineamientos que para tal efecto emita; y otorgar el registro correspondiente a que hace referencia la propia 

Ley General de Cultura Física y Deporte; 

Que el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte vigente a su última reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, en su artículo 25 establece que la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte se coordinará con los Estados y Municipios para integrar y actualizar el 

Registro Nacional de Cultura Física y Deporte de conformidad con los lineamientos que de acuerdo a sus 

atribuciones expida, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos para la Integración y Actualización del Registro Nacional de Cultura 

Física y Deporte, los cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los 30 días hábiles después de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan los Lineamientos para la Integración y Actualización del Registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2016. 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- La Directora General de 

la Comisión Nacional de Cultura, Física y Deporte, Ana Gabriela Guevara Espinoza.- Rúbrica. 

El anexo correspondiente a los Lineamientos para la Integración y Actualización del Registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Lineamientos-para-la-Integracion-y-Actualizacion-del-Registro-Nacional-de-

Cultura-Fisica-y-Deporte.pdf 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de agosto de 2021.- Directora General de la Comisión Nacional 

de Cultura, Física y Deporte, Ana Gabriela Guevara Espinoza.- Rúbrica. 

(R.- 510693) 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Aguascalientes. 

 

01-CM-AFASPE-AGS/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 

DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 

FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 

EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ANGEL PIZA JIMÉNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS 

MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 
25 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, 
documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud U008 4,321,905.78 0.00 4,321,905.78 

 1 Determinantes Personales U008 2,398,877.82 0.00 2,398,877.82 

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 535,570.96 0.00 535,570.96 

 3 Determinantes Colectivos U008 1,387,457.00 0.00 1,387,457.00 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  4,321,905.78 0.00 4,321,905.78 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,305,878.00 0.00 1,305,878.00 

 1 Emergencias U009 652,939.00 0.00 652,939.00 

 2 Monitoreo U009 652,939.00 0.00 652,939.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009 1,595,847.00 0.00 1,595,847.00 

Subtotal  2,901,725.00 0.00 2,901,725.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,146,136.00 1,515,206.96 2,661,342.96 

2 Virus de Hepatitis C P016 420,160.00 0.00 420,160.00 

Subtotal  1,566,296.00 1,515,206.96 3,081,502.96 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 24,761,451.58 0.00 24,761,451.58 

 1 SSR para Adolescentes P020 5,160,146.41 0.00 5,160,146.41 

 2 PF y Anticoncepción P020 3,855,424.17 0.00 3,855,424.17 

 3 Salud Materna P020 8,612,332.00 0.00 8,612,332.00 

 4 Salud Perinatal P020 2,070,010.00 0.00 2,070,010.00 

 5 Aborto Seguro P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género P020 3,908,716.00 0.00 3,908,716.00 

2 Cáncer P020 1,837,655.50 2,131,779.98 3,969,435.48 

3 Igualdad de Género P020 338,834.50 0.00 338,834.50 

Subtotal  26,937,941.58 2,131,779.98 29,069,721.56 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 32,146.00 0.00 32,146.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 415,555.00 1,851,739.90 2,267,294.90 

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 73,265.00 0.00 73,265.00 

 5 Dengue U009 342,290.00 1,851,739.90 2,194,029.90 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis  0.00 0.00 0.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres U009 294,645.32 0.00 294,645.32 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 

en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas  0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,030,940.00 0.00 3,030,940.00 

8 Salud en el Adulto Mayor U008 564,510.00 0.00 564,510.00 

9 Salud Bucal U009 98,495.00 0.00 98,495.00 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas U009 340,950.00 0.00 340,950.00 

Subtotal  4,777,241.32 1,851,739.90 6,628,981.22 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,375,852.50 18,819,188.30 20,195,040.80 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50 

Subtotal  2,456,264.00 18,819,188.30 21,275,452.30 

Total de recursos federales a ministrar a "EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 42,961,373.68 24,317,915.14 67,279,288.82 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $67,279,288.82 (SESENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 82/100 
M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,961,373.68 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 68/100 M.N), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $24,317,915.14 (VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS 14/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud. 

… 

…” 
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ANEXO 2 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3,786,334.82 535,570.96 4,321,905.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,321,905.78 

 1 Determinantes Personales 2,398,877.82 0.00 2,398,877.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,398,877.82

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 0.00 535,570.96 535,570.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 535,570.96 

 3 Determinantes Colectivos 1,387,457.00 0.00 1,387,457.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,387,457.00
 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,786,334.82 535,570.96 4,321,905.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,321,905.78

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en 
Salud 1,305,878.00 0.00 1,305,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,305,878.00 

 1 Emergencias 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00
 2 Monitoreo 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,595,847.00 0.00 1,595,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,595,847.00 

TOTALES 2,901,725.00 0.00 2,901,725.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,901,725.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,146,136.00 0.00 1,146,136.00 0.00 0.00 0.00 21,803,552.45 2,895,340.00 24,698,892.45 25,845,028.45 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 1,234,212.00 0.00 1,234,212.00 1,654,372.00 

TOTALES 1,566,296.00 0.00 1,566,296.00 0.00 0.00 0.00 23,037,764.45 2,895,340.00 25,933,104.45 27,499,400.45 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,845,005.41 18,916,446.17 24,761,451.58 0.00 11,960,691.66 11,960,691.66 0.00 0.00 0.00 36,722,143.24 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,579,449.41 1,580,697.00 5,160,146.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,160,146.41 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,855,424.17 3,855,424.17 0.00 11,960,691.66 11,960,691.66 0.00 0.00 0.00 15,816,115.83 

 3 Salud Materna 1,825,556.00 6,786,776.00 8,612,332.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,612,332.00 

 4 Salud Perinatal 440,000.00 1,630,010.00 2,070,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,070,010.00 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,154,823.00 1,154,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,908,716.00 3,908,716.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,908,716.00 

2 Cáncer 0.00 1,837,655.50 1,837,655.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,837,655.50 

3 Igualdad de Género 338,834.50 0.00 338,834.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 338,834.50 

TOTALES 6,183,839.91 20,754,101.67 26,937,941.58 0.00 11,960,691.66 11,960,691.66 0.00 0.00 0.00 38,898,633.24 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 20,890.00 20,890.00 0.00 0.00 0.00 53,036.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

415,555.00 0.00 415,555.00 0.00 1,462,296.50 1,462,296.50 0.00 0.00 0.00 1,877,851.50 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

73,265.00 0.00 73,265.00 0.00 1,462,296.50 1,462,296.50 0.00 0.00 0.00 1,535,561.50 

 5 Dengue 342,290.00 0.00 342,290.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 342,290.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 122,774.96 122,774.96 0.00 0.00 0.00 122,774.96 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

294,645.32 0.00 294,645.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,645.32 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 3,030,940.00 3,030,940.00 0.00 10,803,324.66 10,803,324.66 0.00 0.00 0.00 13,834,264.66 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 564,510.00 564,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,510.00 

9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,495.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

340,950.00 0.00 340,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,950.00 

TOTALES 1,181,791.32 3,595,450.00 4,777,241.32 0.00 12,409,286.12 12,409,286.12 0.00 0.00 0.00 17,186,527.44 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,375,852.50 1,375,852.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,375,852.50 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

TOTALES 0.00 2,456,264.00 2,456,264.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,456,264.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 15,619,987.05 27,341,386.63 42,961,373.68 0.00 24,369,977.78 24,369,977.78 23,037,764.45 2,895,340.00 25,933,104.45 93,264,455.91 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,398,877.82

Subtotal de ministraciones 2,398,877.82

 U008/OB010 2,398,877.82

Subtotal de programas institucionales 2,398,877.82

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 535,570.96

Subtotal de ministraciones 535,570.96

 U008/OB010 535,570.96

Subtotal de programas institucionales 535,570.96

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 578,628.00

 Junio 808,829.00

Subtotal de ministraciones 1,387,457.00

 U008/OB010 1,387,457.00

Subtotal de programas institucionales 1,387,457.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,321,905.78

 

Total 4,321,905.78

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 652,939.00

Subtotal de ministraciones 652,939.00

 U009/EE200 652,939.00

Subtotal de programas institucionales 652,939.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 652,939.00

Subtotal de ministraciones 652,939.00

 U009/EE200 652,939.00

Subtotal de programas institucionales 652,939.00

Total Programa 1,305,878.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,595,847.00

Subtotal de ministraciones 1,595,847.00

 U009/EE210 1,595,847.00

Subtotal de programas institucionales 1,595,847.00

 

Total 2,901,725.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,146,136.00

Subtotal de ministraciones 1,146,136.00

 P016/VH030 1,146,136.00

Subtotal de programas institucionales 1,146,136.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016/VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

 

Total 1,566,296.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,160,146.41

Subtotal de ministraciones 5,160,146.41

 P020/SR010 5,160,146.41

Subtotal de programas institucionales 5,160,146.41
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 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,855,424.17

Subtotal de ministraciones 3,855,424.17

 P020/SR020 3,855,424.17

Subtotal de programas institucionales 3,855,424.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,612,332.00

Subtotal de ministraciones 8,612,332.00

 P020/AP010 8,612,332.00

Subtotal de programas institucionales 8,612,332.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,070,010.00

Subtotal de ministraciones 2,070,010.00

 P020/AP010 2,070,010.00

Subtotal de programas institucionales 2,070,010.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,154,823.00

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00

 P020/MJ030 1,154,823.00

Subtotal de programas institucionales 1,154,823.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,908,716.00

Subtotal de ministraciones 3,908,716.00

 P020/MJ030 3,908,716.00

Subtotal de programas institucionales 3,908,716.00

Total Programa 24,761,451.58

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,837,655.50

Subtotal de ministraciones 1,837,655.50

 P020/CC010 1,837,655.50

Subtotal de programas institucionales 1,837,655.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 338,834.50

Subtotal de ministraciones 338,834.50

 P020/MJ040 338,834.50

Subtotal de programas institucionales 338,834.50

 

Total 26,937,941.58

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009/EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 73,265.00

Subtotal de ministraciones 73,265.00

 U009/EE020 73,265.00

Subtotal de programas institucionales 73,265.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 342,290.00

Subtotal de ministraciones 342,290.00

 U009/EE020 342,290.00

Subtotal de programas institucionales 342,290.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 415,555.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 294,645.32

Subtotal de ministraciones 294,645.32

 U009/EE010 294,645.32

Subtotal de programas institucionales 294,645.32

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,030,940.00

Subtotal de ministraciones 3,030,940.00

 U008/OB010 3,030,940.00

Subtotal de programas institucionales 3,030,940.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00

Subtotal de ministraciones 564,510.00

 U008/OB010 564,510.00

Subtotal de programas institucionales 564,510.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

Subtotal de ministraciones 98,495.00

 U009/EE060 98,495.00

Subtotal de programas institucionales 98,495.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 340,950.00

Subtotal de ministraciones 340,950.00

 U009/EE010 340,950.00

Subtotal de programas institucionales 340,950.00

 

Total 4,777,241.32

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,375,852.50

Subtotal de ministraciones 1,375,852.50

 E036/VA010 1,375,852.50

Subtotal de programas institucionales 1,375,852.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036/VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,456,264.00

 
Gran total 42,961,373.68 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 30% 
de la población estatal de 5 años 
y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud 
que permiten a la población generar un 
estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100 

 1 
Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias con eventos de 
capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 
con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias que han participado 
en reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 
que han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5 

 1 
Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas preescolares 

y primarias certificadas como 
promotoras de salud  

Número total de escuelas en la 
entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de l ma Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 
Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes 
y entornos saludables en la población. 

8 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 
por la salud que realizan acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en la 
etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de 
los determinantes sociales de la salud 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de 
salud pública 

100 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 
No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
6 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 
Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

60 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas otorgadas 
a la población usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

60 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de salud, 
agentes de salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 
Determinantes Colectivos 7.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 
capacitado en el año. 

Número total de municipios en el 
año. 

51 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de la 
salud y de salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud 
de la población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2 

 3 
Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 
Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 
100 
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99 

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias 
técnicas del capital humano para elevar 
la calidad de la información emitida, así 
como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que 
reportan atenciones en el 
sistema. 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados en 
las entidades federativas, con respecto a 
los servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e ITS 
en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VIH e 
ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
dedicados a la atención de 
personas que viven con VIH e 
ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para la 
atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 
 El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de 
la Diversidad Sexual” y “Atención integral 
de personas que viven con VIH.” 

80 
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en 
la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días en 
TAR, con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que 
se encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
dedicados a la atención del VHC 
en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto 
al personal de salud para la atención 
integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80 

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

80 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

100 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en 
el otorgamiento del Paquete Básico de 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 
en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una unidad 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 
con unidad amigable para la atención de 
la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100 
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 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

70 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

11,754 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por 
cada usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

70 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

66,927 

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1 

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

60 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

76 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

2 

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

558 

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1 

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

500 
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 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1 

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 
prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100 

 3 
Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH/Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo periodo 
por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90 

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

1 

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con apego 

inmediato.  
Total de unidades hospitalarias 
con atención obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato y 
lactancia materna exclusiva. 

100 

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100 

 4 
Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 
en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gr) del 
total de recien nacidos registrados 

5 

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 
Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

20 

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 
en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia materna 

250 

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 
en reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención 
obstétrica que realizan contacto 
piel con piel, el apego inmediato, 
el alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran trabajando 
con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 
y de la niña, asesoradas. 

1 
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 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 
con tamiz metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 
de atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño y de 
la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la nominación 
“Amigo del niño y de la niña” 

1 

 4 
Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal 
de salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1 

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3 

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las unidades 
de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas 
de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

1 

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

33 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 
2 
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 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16 

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas y 
agresores 

1 

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 
y por única ocasión citologías en 
ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

39 

2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 16 

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15 

2 Cáncer 
2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 
años (citología y prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

30 

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 
80 

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 
a mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 2021, 
en tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 
que cuentan con al menos una 
sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80 

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 
5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa de 
control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

540 



 
M

iércoles 1 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

105 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

86 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las áreas 
de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 
habitantes 

1 
Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de padecer FMMR u otra 
rickettsiosis (según normativa) 
con tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes reportados 
en el SEVE para rickettsiosis en 
el trimestre. 

100 
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2020 en el SEVE. 

1 
Se busca disminuir la presencia de casos 
de rickettsiosis y con ello limitar las 
defunciones por esta causa. 

1 
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95 
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para rociar 80 
Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 
de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 

Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

10 

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 
Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

1 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100 
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

2 

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 
de acciones de control integral 
del vector 

100 
Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

1 

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros 
de transfusión sanguínea. 

90 

Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

1 

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 
Verifica la actualización de la distribución 
de especies triatomineos y sus 
densidades. 

1 

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

1 

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 

Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de 
la colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar 
en localidades prioritarias 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro 
de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con estudios aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 
con estudios de alacranes 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para el 
manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

1 

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 

Mide el número de estudios serológicos 
de intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

1 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 
Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 
Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90 
Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90 
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
que se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados de 
pruebas moleculares (por ejem., 
Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados (reingresos 
y recaídas) notificados. 

63 

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años que reciben tratamiento 
para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5 años. 

65 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento de 
ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15 

Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 
Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90 
Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 
Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

 
80 

Cobertura de tratamiento con oseltamivir 
para Influenza 

80 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 
Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 

Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 
Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50 
Porcentaje de pacientes con EPOC con 
al menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar 
y evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 
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6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento. 

50 
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento que acudieron a 
consulta  

80 
Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Resultado 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80 

Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a 
nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personas capacitados 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30 
Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza el 
tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas en 
la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 

Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

5 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos mayores con 
detección positiva de alteraciones 
de memoria 

40 

Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40 
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8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de las 
acciones establecidas en minuta 
por el programa a través de 
reuniones y seguimiento de 
acuerdos 

No aplica 90 

Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través 
de la evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para la 
detección de incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30 
Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 

Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en 
en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10 

8 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la OPS 
sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los datos 
clínicos que se incluyen en la nota 
aplicables a las personas mayores en el 
primer nivel de atención. 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores 
con detecciones realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40 
Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
depresión 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas mayores en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

90 
Es la población de adultos mayores (60 
años y más) protegida por la aplicación 
de vacuna anti-influenza 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan con 
el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

Número de unidades de primer 
nivel con programación de la 
difusión del cartel 

40 

Es el número de carteles realizados en 
las unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar 
uno al mes. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que se les realiza 
la detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 
Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Proceso 

Número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores 
en el primer nivel de atención 

No aplica 40 

Es el número de personas satisfechas y 
no satisfechas con el servicio de atención 
a las personas mayores en el primer nivel 
de atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia las 
personas mayores. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de Largo 
plazo 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la OPS 
sobre el desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40 

Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más que se les da tratamiento 
no farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

40 
Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40 

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

100 
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 60 
Participación del programa de salud bucal 
durante las Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2 
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9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 

Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

215,398 

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 

Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

132,592 

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 
Promover la salud bucal intra y extra 
muros 

4 

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz 
de flúor. 

No aplica 445,029 
Corresponde a la aplicación de barniz de 
flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

653 

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 

Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

2 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699 
Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

59 

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

20,657 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 
Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90 

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 
de primera vez. 

95 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del COECIA 
y sus comités Técnico, Normativo 
y Financiero. 

No aplica 4 
Número de sesiones del COECIA y sus 
Comités programadas en un año 

4 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100 

Supervisar los procesos operacionales en 
las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la 
atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
capacitadas para la identificación 
de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social programadas a capacitar 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 



 
M

iércoles 1 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

113 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 27,931 212,275.60 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 2,235 172,095.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
11.02 4,560 50,251.20 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 
en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 550 52,250.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 
determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 5,942 399,777.76 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 1,667 211,742.34 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 176 11,841.28 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 3 54,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 6,669 344,253.78 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 
líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 
Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 
U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 
kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 
80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 
300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico 
(B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 
000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 
180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 
mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 
2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio 
(Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol 
(Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 
kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína 

80.00 84 6,720.00 
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Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . 
ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 
300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: 
Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos 
de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. 
Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 
5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-
131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de 
ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo 
podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso 
de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche 
materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad 
de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de 
la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 
1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina 
en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas 
en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. 
Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 
454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 58 4,930.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 326 950,290.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 4,580 3,664,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,611.87 14 92,566.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 1,584 1,124,640.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 56 304,039.12 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

460.00 187 86,020.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 28 40,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 
mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 6,984 12,012,480.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 14 4,324.32 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 58 29,600.88 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 124 110,300.48 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 14 3,276.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 202 80,598.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 29 31,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 
con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas humedecidas 
con alcohol. 

20,330.00 14 284,620.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 21 6,573.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 
mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 376 1,128,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 244 84,902.24 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 260 780,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 158 287,718.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 187 668,332.39 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 
Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 22 1,097,712.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 
Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 
una. 

68,250.00 2 136,500.00 

TOTAL 24,552,971.41 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 4,888 2,131,779.98 

TOTAL 2,131,779.98 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

35,000.00 8 280,000.00 

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 
15 kilogramos 

377.00 340 128,180.00 

 
5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

18,588.81 5 92,944.07 

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 7 107,465.63 

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 
20 litros 

22,153.00 15 332,295.00 

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 50 910,855.20 

TOTAL 1,851,739.90 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 
40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 
2021 

240.38 4,860 1,168,246.80 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 29,650 17,650,941.50 

TOTAL 18,819,188.30 

 
Gran total 47,355,679.59 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 3,000 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
20,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 200 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
200 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
10,400 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

2,699 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
13,830 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 6,500 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
100 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
14,000 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 
a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y 
del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

50 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. Pieza. 

450 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
1,500 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
612 

TOTAL (PESOS) 11,960,691.66 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 
cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml 
de diluyente. 

50 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

20 

TOTAL (PESOS) 20,890.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 
antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

4,100 

 

4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 
veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 

350 

 

4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente 
antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

250 

TOTAL (PESOS) 1,462,296.50 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 
Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

84 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 
Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

66 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 
Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 
dosis. 

10 

TOTAL (PESOS) 122,774.96 

7 
Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 

para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

42,481 

7 
Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA. 

15,763 

7 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

140,346 

7 
Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
12,250 

TOTAL (PESOS) 10,803,324.66 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 24,369,977.78 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia  
y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,321,905.78 0.00 4,321,905.78 602,795.00 0.00 0.00 0.00 602,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,924,700.78 

 1 Determinantes 
Personales 

2,398,877.82 0.00 2,398,877.82 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,658,877.82 

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

535,570.96 0.00 535,570.96 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 585,570.96 

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,387,457.00 0.00 1,387,457.00 292,795.00 0.00 0.00 0.00 292,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,680,252.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,321,905.78 0.00 4,321,905.78 602,795.00 0.00 0.00 0.00 602,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,924,700.78 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 
Salud 

1,305,878.00 0.00 1,305,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,305,878.00 

 1 Emergencias 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00 

 2 Monitoreo 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,595,847.00 0.00 1,595,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,595,847.00 

Total: 2,901,725.00 0.00 2,901,725.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,901,725.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,146,136.00 1,515,206.96 2,661,342.96 2,632,882.00 0.00 0.00 0.00 2,632,882.00 0.00 0.00 24,698,892.45 24,698,892.45 29,993,117.41 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 1,234,212.00 1,234,212.00 1,684,372.00 

Total: 1,566,296.00 1,515,206.96 3,081,502.96 2,662,882.00 0.00 0.00 0.00 2,662,882.00 0.00 0.00 25,933,104.45 25,933,104.45 31,677,489.41 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 24,761,451.58 0.00 24,761,451.58 5,159,831.29 0.00 0.00 0.00 5,159,831.29 11,960,691.66 0.00 0.00 11,960,691.66 41,881,974.53 

 1 SSR para 
Adolescentes 

5,160,146.41 0.00 5,160,146.41 1,164,000.00 0.00 0.00 0.00 1,164,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,324,146.41 

 2 PF y Anticoncepción 3,855,424.17 0.00 3,855,424.17 1,048,484.65 0.00 0.00 0.00 1,048,484.65 11,960,691.66 0.00 0.00 11,960,691.66 16,864,600.48 

 3 Salud Materna 8,612,332.00 0.00 8,612,332.00 1,647,421.37 0.00 0.00 0.00 1,647,421.37 0.00 0.00 0.00 0.00 10,259,753.37 

 4 Salud Perinatal 2,070,010.00 0.00 2,070,010.00 949,925.27 0.00 0.00 0.00 949,925.27 0.00 0.00 0.00 0.00 3,019,935.27 

 5 Aborto Seguro 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,314,823.00 

 6 Violencia de Género 3,908,716.00 0.00 3,908,716.00 190,000.00 0.00 0.00 0.00 190,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,098,716.00 

2 Cáncer 1,837,655.50 2,131,779.98 3,969,435.48 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,369,435.48 

3 Igualdad de Género 338,834.50 0.00 338,834.50 41,000.00 0.00 0.00 0.00 41,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,834.50 

Total: 26,937,941.58 2,131,779.98 29,069,721.56 7,600,831.29 0.00 0.00 0.00 7,600,831.29 11,960,691.66 0.00 0.00 11,960,691.66 48,631,244.51 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 7,361,500.00 0.00 0.00 0.00 7,361,500.00 20,890.00 0.00 0.00 20,890.00 7,414,536.00 

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

415,555.00 1,851,739.90 2,267,294.90 3,969,500.00 0.00 0.00 0.00 3,969,500.00 1,462,296.50 0.00 0.00 1,462,296.50 7,699,091.40 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 92,000.00 0.00 0.00 0.00 92,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,000.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

73,265.00 0.00 73,265.00 1,974,500.00 0.00 0.00 0.00 1,974,500.00 1,462,296.50 0.00 0.00 1,462,296.50 3,510,061.50 

 5 Dengue 342,290.00 1,851,739.90 2,194,029.90 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,944,029.90 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 229,905.00 0.00 0.00 0.00 229,905.00 122,774.96 0.00 0.00 122,774.96 352,679.96 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

294,645.32 0.00 294,645.32 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 364,645.32 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 258,926.30 0.00 0.00 0.00 258,926.30 0.00 0.00 0.00 0.00 258,926.30 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 202,466.72 0.00 0.00 0.00 202,466.72 0.00 0.00 0.00 0.00 202,466.72 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,030,940.00 0.00 3,030,940.00 2,428,952.00 0.00 0.00 0.00 2,428,952.00 10,803,324.66 0.00 0.00 10,803,324.66 16,263,216.66 

8 Salud en el Adulto Mayor 564,510.00 0.00 564,510.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,064,510.00 
9 Salud Bucal 98,495.00 0.00 98,495.00 3,458,485.73 0.00 0.00 0.00 3,458,485.73 0.00 0.00 0.00 0.00 3,556,980.73 

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

340,950.00 0.00 340,950.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 545,950.00 

Total: 4,777,241.32 1,851,739.90 6,628,981.22 18,684,735.75 0.00 0.00 0.00 18,684,735.75 12,409,286.12 0.00 0.00 12,409,286.12 37,723,003.09 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,375,852.50 18,819,188.30 20,195,040.80 11,217,680.07 0.00 0.00 0.00 11,217,680.07 0.00 0.00 0.00 0.00 31,412,720.87 
2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
500,000.00 0.00 500,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,861,437.00 0.00 0.00 0.00 1,861,437.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,361,437.00 

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,411.50 

Total: 2,456,264.00 18,819,188.30 21,275,452.30 14,079,117.07 0.00 0.00 0.00 14,079,117.07 0.00 0.00 0.00 0.00 35,354,569.37 

 
Gran Total: 42,961,373.68 24,317,915.14 67,279,288.82 43,630,361.11 0.00 0.00 0.00 43,630,361.11 24,369,977.78 0.00 25,933,104.45 50,303,082.23 161,212,732.16 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril 

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Angel Piza Jiménez.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 



122 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California. 

 

01-CM-AFASPE-BC/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL  
01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS 
ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 
DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL 
DR. ALONSO OSCAR PÉREZ RICO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 1, 2, 3, 
4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud U008 6,144,689.17 0.00 6,144,689.17 

 1 Determinantes Personales U008 3,098,938.71 0.00 3,098,938.71 

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,170,951.46 0.00 1,170,951.46 

 3 Determinantes Colectivos U008 1,874,799.00 0.00 1,874,799.00 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  6,144,689.17 0.00 6,144,689.17 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,617,154.00 0.00 1,617,154.00 

 1 Emergencias U009 808,577.00 0.00 808,577.00 

 2 Monitoreo U009 808,577.00 0.00 808,577.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009 1,432,302.00 0.00 1,432,302.00 

Subtotal  3,049,456.00 0.00 3,049,456.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,723,512.00 6,700,545.94 9,424,057.94 

2 Virus de Hepatitis C P016 1,275,318.00 0.00 1,275,318.00 

Subtotal  3,998,830.00 6,700,545.94 10,699,375.94 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 27,792,456.82 0.00 27,792,456.82 

 1 SSR para Adolescentes P020 4,947,557.95 0.00 4,947,557.95 

 2 PF y Anticoncepción P020 4,732,302.17 0.00 4,732,302.17 

 3 Salud Materna P020 9,186,848.50 0.00 9,186,848.50 

 4 Salud Perinatal P020 3,633,118.20 0.00 3,633,118.20 

 5 Aborto Seguro P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género P020 4,098,978.00 0.00 4,098,978.00 

2 Cáncer P020 2,244,504.00 1,199,344.30 3,443,848.30 

3 Igualdad de Género P020 482,933.00 0.00 482,933.00 

Subtotal  30,519,893.82 1,199,344.30 31,719,238.12 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 862,533.80 0.00 862,533.80 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 3,583,615.00 4,255,681.70 7,839,296.70 

 1 Paludismo U009 500,665.00 0.00 500,665.00 

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue U009 3,082,950.00 4,255,681.70 7,338,631.70 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis U009 629,016.00 0.00 629,016.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres U009 335,230.97 0.00 335,230.97 

5 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 
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6 Enfermedades Respiratorias Crónicas  0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 6,578,960.00 0.00 6,578,960.00 

8 Salud en el Adulto Mayor  0.00 0.00 0.00 

9 Salud Bucal U009 197,235.00 0.00 197,235.00 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas U009 11,764.72 0.00 11,764.72 

Subtotal  12,198,355.49 4,255,681.70 16,454,037.18 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,919,648.50 50,620,205.92 52,539,854.42 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

E036 82,257.50 0.00 82,257.50 

Subtotal  3,001,906.00 50,620,205.92 53,622,111.92 

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD"  58,913,130.48 62,775,777.86 121,688,908.33 

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $121,688,908.33 (CIENTO VEINTIUN MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 33/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $58,913,130.48 (CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA PESOS 48/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 
registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 C.P. Adalberto González Higuera Secretario de Hacienda 

2 Dr. Alonso Oscar Pérez Rico Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 

de Salud Publica del Estado de Baja California 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Baja California 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDEN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN NOMBRAR A: 

ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA. 

CON NUMERO DE EMPLEADO: GOHA840818-RP2 

 

 

 

RELACIÓN: LABORAL CATEGORÍA CONFIANZA 

ADSCRITO A: SECRETARIO DE HACIENDA 

PUESTO ESPECIFICO: SECRETARIO DE HACIENDA 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL  
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE. 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES 

A PARTIR DEL DIA: 16 DE MARZO DE 2021. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE MARZO 2021 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 

Rúbrica. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Rúbrica. 

AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO BRENDA ORTIZ CORRAL 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR 
Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 
LEYES QUE DE AMBAS EMANAN Y 
DESEMPEÑARLO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE. 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA; HACE 
CONSTAR QUE EN ESTA FECHA Y 
PREVIA PROTESTA DE LEY, LA PERSONA 
A CUYO FAVOR FUE EXPEDIDO EL 
NOMBRAMIENTO, TOMA POSESIÓN DEL 
CARGO. 

 

SERVIDOR PUBLICO 

 

Rúbrica. 

 

ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA  
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4,973,737.71 1,170,951.46 6,144,689.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,144,689.17 

 1 Determinantes Personales 3,098,938.71 0.00 3,098,938.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,098,938.71 

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 0.00 1,170,951.46 1,170,951.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,170,951.46 

 3 Determinantes Colectivos 1,874,799.00 0.00 1,874,799.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,874,799.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 4,973,737.71 1,170,951.46 6,144,689.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,144,689.17 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en 
Salud 1,617,154.00 0.00 1,617,154.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,617,154.00 

 1 Emergencias 808,577.00 0.00 808,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,577.00 

 2 Monitoreo 808,577.00 0.00 808,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,577.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,432,302.00 0.00 1,432,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,432,302.00 

TOTALES 3,049,456.00 0.00 3,049,456.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,049,456.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,723,512.00 0.00 2,723,512.00 0.00 0.00 0.00 170,822,186.91 14,877,940.00 185,700,126.91 188,423,638.91 

2 Virus de Hepatitis C 1,275,318.00 0.00 1,275,318.00 0.00 0.00 0.00 60,089,736.00 0.00 60,089,736.00 61,365,054.00 

TOTALES 3,998,830.00 0.00 3,998,830.00 0.00 0.00 0.00 230,911,922.91 14,877,940.00 245,789,862.91 249,788,692.91 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,637,121.00 23,155,335.82 27,792,456.82 0.00 14,192,875.86 14,192,875.86 0.00 0.00 0.00 41,985,332.68 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2,729,590.00 2,217,967.95 4,947,557.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,947,557.95 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,732,302.17 4,732,302.17 0.00 14,192,875.86 14,192,875.86 0.00 0.00 0.00 18,925,178.03 

 3 Salud Materna 1,352,700.00 7,834,148.50 9,186,848.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,186,848.50 

 4 Salud Perinatal 554,831.00 3,078,287.20 3,633,118.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,633,118.20 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,193,652.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género 0.00 4,098,978.00 4,098,978.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,098,978.00 

2 Cáncer 0.00 2,244,504.00 2,244,504.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,244,504.00 

3 Igualdad de Género 482,933.00 0.00 482,933.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 482,933.00 

TOTALES 5,120,054.00 25,399,839.82 30,519,893.82 0.00 14,192,875.86 14,192,875.86 0.00 0.00 0.00 44,712,769.68 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 755,399.80 107,134.00 862,533.80 0.00 113,820.00 113,820.00 0.00 0.00 0.00 976,353.80 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

3,583,615.00 0.00 3,583,615.00 0.00 579,491.00 579,491.00 0.00 0.00 0.00 4,163,106.00 

 1 Paludismo 500,665.00 0.00 500,665.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,665.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 579,491.00 579,491.00 0.00 0.00 0.00 579,491.00 
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 5 Dengue 3,082,950.00 0.00 3,082,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,082,950.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 629,016.00 629,016.00 0.00 5,339,432.80 5,339,432.80 0.00 0.00 0.00 5,968,448.80 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,230.97 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 6,578,960.00 6,578,960.00 0.00 25,477,560.80 25,477,560.80 0.00 0.00 0.00 32,056,520.80 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Salud Bucal 197,235.00 0.00 197,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 197,235.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

11,764.72 0.00 11,764.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,764.72 

TOTALES 4,883,245.49 7,315,110.00 12,198,355.49 0.00 31,510,304.60 31,510,304.60 0.00 0.00 0.00 43,708,660.09 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,919,648.50 1,919,648.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,648.50 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 82,257.50 82,257.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,257.50 

TOTALES 0.00 3,001,906.00 3,001,906.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,001,906.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,025,323.20 36,887,807.28 58,913,130.48 0.00 45,703,180.46 45,703,180.46 230,911,922.91 14,877,940.00 245,789,862.91 350,406,173.85 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,098,938.71

Subtotal de ministraciones 3,098,938.71

 U008/OB010 3,098,938.71

Subtotal de programas institucionales 3,098,938.71

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,170,951.46

Subtotal de ministraciones 1,170,951.46

 U008/OB010 1,170,951.46

Subtotal de programas institucionales 1,170,951.46

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 865,161.00

 Junio 1,009,638.00

Subtotal de ministraciones 1,874,799.00

 U008/OB010 1,874,799.00

Subtotal de programas institucionales 1,874,799.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,144,689.17

 

Total 6,144,689.17

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 808,577.00

Subtotal de ministraciones 808,577.00

 U009/EE200 808,577.00

Subtotal de programas institucionales 808,577.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 808,577.00

Subtotal de ministraciones 808,577.00

 U009/EE200 808,577.00

Subtotal de programas institucionales 808,577.00

Total Programa 1,617,154.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,432,302.00

Subtotal de ministraciones 1,432,302.00

 U009/EE210 1,432,302.00

Subtotal de programas institucionales 1,432,302.00

 

Total 3,049,456.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,723,512.00

Subtotal de ministraciones 2,723,512.00

 P016/VH030 2,723,512.00

Subtotal de programas institucionales 2,723,512.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,275,318.00

Subtotal de ministraciones 1,275,318.00

 P016/VH030 1,275,318.00

Subtotal de programas institucionales 1,275,318.00

 

Total 3,998,830.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,947,557.95

Subtotal de ministraciones 4,947,557.95

 P020/SR010 4,947,557.95

Subtotal de programas institucionales 4,947,557.95
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 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,732,302.17

Subtotal de ministraciones 4,732,302.17

 P020/SR020 4,732,302.17

Subtotal de programas institucionales 4,732,302.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 9,186,848.50

Subtotal de ministraciones 9,186,848.50

 P020/AP010 9,186,848.50

Subtotal de programas institucionales 9,186,848.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,633,118.20

Subtotal de ministraciones 3,633,118.20

 P020/AP010 3,633,118.20

Subtotal de programas institucionales 3,633,118.20

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,193,652.00

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00

 P020/MJ030 1,193,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,652.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,098,978.00

Subtotal de ministraciones 4,098,978.00

 P020/MJ030 4,098,978.00

Subtotal de programas institucionales 4,098,978.00

Total Programa 27,792,456.82

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,244,504.00

Subtotal de ministraciones 2,244,504.00

 P020/CC010 2,244,504.00

Subtotal de programas institucionales 2,244,504.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 482,933.00

Subtotal de ministraciones 482,933.00

 P020/MJ040 482,933.00

Subtotal de programas institucionales 482,933.00

 

Total 30,519,893.82

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 862,533.80

Subtotal de ministraciones 862,533.80

 U009/EE070 862,533.80

Subtotal de programas institucionales 862,533.80
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 500,665.00

Subtotal de ministraciones 500,665.00

 U009/EE020 500,665.00

Subtotal de programas institucionales 500,665.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 3,082,950.00

Subtotal de ministraciones 3,082,950.00

 U009/EE020 3,082,950.00

Subtotal de programas institucionales 3,082,950.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,583,615.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 629,016.00

Subtotal de ministraciones 629,016.00

 U009/EE050 629,016.00

Subtotal de programas institucionales 629,016.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 335,230.97

Subtotal de ministraciones 335,230.97

 U009/EE010 335,230.97

Subtotal de programas institucionales 335,230.97

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 6,578,960.00

Subtotal de ministraciones 6,578,960.00

 U008/OB010 6,578,960.00

Subtotal de programas institucionales 6,578,960.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 197,235.00

Subtotal de ministraciones 197,235.00

 U009/EE060 197,235.00

Subtotal de programas institucionales 197,235.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 11,764.72

Subtotal de ministraciones 11,764.72

 U009/EE010 11,764.72

Subtotal de programas institucionales 11,764.72

 

Total 12,198,355.49

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,919,648.50

Subtotal de ministraciones 1,919,648.50

 E036/VA010 1,919,648.50

Subtotal de programas institucionales 1,919,648.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036/VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 82,257.50

Subtotal de ministraciones 82,257.50

 E036/VA010 82,257.50

Subtotal de programas institucionales 82,257.50

 

Total 3,001,906.00

 
Gran total 58,913,130.48

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 30% 
de la población estatal de 5 años 
y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud 
que permiten a la población generar un 
estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100 

 1 
Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias con eventos de 
capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 
con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas preescolares 
y primarias que han participado 
en reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 
que han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5 

 1 
Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas preescolares 

y primarias certificadas como 
promotoras de salud  

Número total de escuelas en la 
entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de l ma Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 
Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes 
y entornos saludables en la población. 

28 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 
por la salud que realizan acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en la 
etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de 
los determinantes sociales de la salud 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de 
salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 
No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
8 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 
Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

83 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas otorgadas 
a la población usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de salud, 
agentes de salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud 
de la población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2 

 3 
Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 
Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 
100 
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 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100 

2 

Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 
supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada en 
la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los 
Criterios de Operación y Lineamientos de 
Vigilancia Epidemiológica por Laboratorio 
del Marco Analítico declarado por los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 
(LESP) que conforman la Red Nacional 
de Laboratorio de Salud Pública 

100 

2 

Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 

2 

Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que cubre el 
90% del MAB en el año 

Número de LESP de la RNLSP  100 Mide el porcentaje de cobertura de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 
(LESP) que cubre el 90% del Marco 
Analítico Básico (MAB) de la RNLSP (31 
LESP) en apoyo a la Vigilancia 
Epidemiológica, para contar con un 
blindaje epidemiológico contra las 
principales enfermedades de importancia 
en salud pública. 

100 

2 

Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 
diagnóstico y de referencia que realiza el 
InDRE a la RNLSP por no contar con la 
metodología diagnóstica, infraestructura o 
los recursos necesarios para brindar este 
servicio en el nivel estatal, para 
garantizar el blindaje epidemiológico en el 
país, contra las principales enfermedades 
de importancia en salud pública, así 
como la cobertura del servicio de los 
diagnósticos que realizan los LESP. 

100 

2 

Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados 
obtenidos en el servicio de diagnóstico, 
en tiempo y forma, con base en los 
estándares de servicio establecidos en el 
InDRE y la RNLSP que contribuyen 
directamente con la oportuna toma de 
decisiones. 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que 
reportan atenciones en el 
sistema. 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados en 
las entidades federativas, con respecto a 
los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e ITS 
en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112 



 
M

iércoles 1 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

137 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VIH e 
ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
dedicados a la atención de 
personas que viven con VIH e 
ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para la 
atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 
 El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de 
la Diversidad Sexual” y “Atención integral 
de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en 
la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días en 
TAR, con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que 
se encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
dedicados a la atención del VHC 
en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto 
al personal de salud para la atención 
integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 
*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

80 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90 
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 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

81 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en 
el otorgamiento del Paquete Básico de 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 
en las unidades de salud 

4 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una unidad 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 
con unidad amigable para la atención de 
la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

59 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

12,223 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método anticonceptivo) 
responsabilidad de la secretaria 
de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

575 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por 
cada usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

50 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

104,854 

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1 

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

4 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

8,987 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

4 

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

990 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4 

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1 

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

3,750 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1 

 3 
Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH/Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 
implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo periodo 
por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo 
de larga duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico 

80 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90 

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100 
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 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con apego 

inmediato.  
Total de unidades hospitalarias 
con atención obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato y 
lactancia materna exclusiva. 

100 

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100 

 4 
Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 
en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gr) del 
total de recien nacidos registrados 

5 

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 
Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

20 

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 
en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia materna 

469 

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 
en reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención 
obstétrica que realizan contacto 
piel con piel, el apego inmediato, 
el alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran trabajando 
con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 
y de la niña, asesoradas. 

1 

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 
instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 
al menos un banco de leche instalado. 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 
de atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño y de 
la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la nominación 
“Amigo del niño y de la niña” 

1 

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades federativas 

con capacitación en tamiz 
metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas con 
personal capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100 

 4 
Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100 

 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

10 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal 
de salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1 

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3 
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 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las unidades 
de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas 
de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

1 

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

31 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 
2 

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16 

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas y 
agresores 

1 

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 
y por única ocasión citologías en 
ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

26 

2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 13 

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15 
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2 Cáncer 
2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 
años (citología y prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

22 

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 
80 

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 
a mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 2021, 
en tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 
que cuentan con al menos una 
sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80 

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 
5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa de 
control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

107 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100 
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las áreas 
de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 
a los focos rábicos de manera integral, 
limitando su diseminación y daño a la 
población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 
habitantes 

1 
Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de padecer FMMR u otra 
rickettsiosis (según normativa) 
con tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes reportados 
en el SEVE para rickettsiosis en 
el trimestre. 

100 
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2020 en el SEVE. 

1 
Se busca disminuir la presencia de casos 
de rickettsiosis y con ello limitar las 
defunciones por esta causa. 

1 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95 
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para rociar 80 
Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 
de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin registro 
de casos de teniosis por T. 
solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 
en México 

1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 

Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

8 

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 
Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

8 
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 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 
Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100 
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

1 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro 
de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para el 
manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

8 

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

33 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

33 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

33 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

2 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años que reciben tratamiento 
para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5 años. 

65 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento de 
ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15 

Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90 
Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90 
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5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 

Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 
Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50 
Porcentaje de pacientes con EPOC con 
al menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar 
y evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento. 

50 
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento que acudieron a 
consulta  

80 
Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Resultado 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80 

Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80 
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8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a 
nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personas capacitados 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30 
Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza el 
tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

5 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para la 
detección de incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30 
Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 

Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en 
en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores 
con detecciones realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40 
Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
depresión 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas mayores en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

90 
Es la población de adultos mayores (60 
años y más) protegida por la aplicación 
de vacuna anti-influenza 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que se les realiza 
la detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 
Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

40 
Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40 

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 

Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

191,144 

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 
Promover la salud bucal intra y extra 
muros 

4 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699 
Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

110 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 
Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2 

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa. 

2 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90 

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 
de primera vez. 

95 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

7.60 130,016 988,121.60 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

77.00 10,402 800,954.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 21,227 233,921.54 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 
determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 28,830 1,939,682.40 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 
en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 2,671 253,745.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 5,662 719,187.24 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 855 57,524.40 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 25 450,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 22,648 1,169,089.76 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 
líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 
Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 
U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 
kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 
80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 
300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico 
(B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 
000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 
180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 
mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 
2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio 
(Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol 
(Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 
kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína 
Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . 
ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 
300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: 
Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos 
de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. 
Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 
5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-

80.00 1,104 88,320.00 
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131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de 
ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo 
podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso 
de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche 
materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la 
leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad 
de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de 
la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 
1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina 
en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas 
en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. 
Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 
454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 17,029 12,090,590.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 272 1,476,761.44 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 
3,000.00 6,356 19,068,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 2,088 726,540.48 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

460.00 899 413,540.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 
1,450.00 276 400,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 
con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas humedecidas 
con alcohol. 

20,330.00 1,670 33,951,100.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 
85.00 1,253 106,505.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 5,384 15,694,360.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 20,612 16,489,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con
60 Tabletas. 

6,611.87 43 284,310.41 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 274 84,633.12 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 
993.41 24 23,841.84 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula 
con diluyente, 60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas humedecidas 
con alcohol. 
Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 18 365,940.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 2,002 798,798.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 1,100.00 374 411,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 6,611.87 14 92,566.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 
mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 30,840 53,044,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 
mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 2,059 4,138,590.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 1,138 580,789.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 548 487,456.96 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 660 1,980,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 1,714.00 244 418,216.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 234.00 1,670 390,780.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 936 1,704,456.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 3,573.97 1,440 5,146,516.80 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 260 447,200.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 
Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 
una. 

68,250.00 28 1,911,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 
Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 49,896.00 1,166 58,178,736.00 

TOTAL 237,612,468.85 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 2,750 1,199,344.30 

TOTAL 1,199,344.30 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 
kilogramos 

377.00 104 39,208.00 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

18,588.81 5 92,944.07 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

35,000.00 9 315,000.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

186,400.00 4 745,600.00 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 21 322,396.88 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 80 1,457,368.32 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 
20 litros 

22,153.00 25 553,825.00 

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 
28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 11 156,200.01 

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, cuñete de 25 kg, con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

44,087.65 13 573,139.42 

TOTAL 4,255,681.70 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 
40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 
2021 

240.38 14,269 3,429,982.22 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 79,270 47,190,223.70 

TOTAL 50,620,205.92 

 
Gran total 293,687,700.77 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,950 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
13,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 198 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
1,455 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
7,000 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

8,000 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
11,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 8,481 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,143 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
7,727 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 
a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y 
del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

373 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. Pieza. 

4,966 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
1,100 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
757 

TOTAL (PESOS) 14,192,875.86 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 
cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml 
de diluyente. 

300 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

100 

TOTAL (PESOS) 113,820.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 
antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

80 
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4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml 

60 

 

4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 
veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 

120 

 

4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente 
antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

200 

TOTAL (PESOS) 579,491.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 
Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

3,000 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 
Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

3,000 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 
Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 
dosis. 

800 

TOTAL (PESOS) 5,339,432.80 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

61,500 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA. 

22,250 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

1,067,000 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

44,620 

TOTAL (PESOS) 25,477,560.80 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 45,703,180.46 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 6,144,689.17 0.00 6,144,689.17 585,552.00 0.00 0.00 0.00 585,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,730,241.17 

 1 Determinantes 
Personales 3,098,938.71 0.00 3,098,938.71 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,938.71 

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 1,170,951.46 0.00 1,170,951.46 32,474.00 0.00 0.00 0.00 32,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,203,425.46 

 3 Determinantes 
Colectivos 1,874,799.00 0.00 1,874,799.00 323,078.00 0.00 0.00 0.00 323,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,197,877.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 6,144,689.17 0.00 6,144,689.17 585,552.00 0.00 0.00 0.00 585,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,730,241.17 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 
Salud 1,617,154.00 0.00 1,617,154.00 39,040.00 0.00 0.00 0.00 39,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,656,194.00 

 1 Emergencias 808,577.00 0.00 808,577.00 26,400.00 0.00 0.00 0.00 26,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,977.00 

 2 Monitoreo 808,577.00 0.00 808,577.00 12,640.00 0.00 0.00 0.00 12,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 821,217.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,432,302.00 0.00 1,432,302.00 1,751,735.80 0.00 0.00 2,712,575.39 4,464,311.19 0.00 0.00 0.00 0.00 5,896,613.19 

Total: 3,049,456.00 0.00 3,049,456.00 1,790,775.80 0.00 0.00 2,712,575.39 4,503,351.19 0.00 0.00 0.00 0.00 7,552,807.19 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,723,512.00 6,700,545.94 9,424,057.94 467,022.00 0.00 0.00 0.00 467,022.00 0.00 0.00 185,700,126.91 185,700,126.91 195,591,206.85 

2 Virus de Hepatitis C 1,275,318.00 0.00 1,275,318.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,089,736.00 60,089,736.00 61,365,054.00 

Total: 3,998,830.00 6,700,545.94 10,699,375.94 467,022.00 0.00 0.00 0.00 467,022.00 0.00 0.00 245,789,862.91 245,789,862.91 256,956,260.85 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 27,792,456.82 0.00 27,792,456.82 1,259,273.00 0.00 0.00 0.00 1,259,273.00 14,192,875.86 0.00 0.00 14,192,875.86 43,244,605.68 

 1 SSR para 
Adolescentes 4,947,557.95 0.00 4,947,557.95 56,057.00 0.00 0.00 0.00 56,057.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,003,614.95 

 2 PF y Anticoncepción 4,732,302.17 0.00 4,732,302.17 372,281.00 0.00 0.00 0.00 372,281.00 14,192,875.86 0.00 0.00 14,192,875.86 19,297,459.03 

 3 Salud Materna 9,186,848.50 0.00 9,186,848.50 460,834.00 0.00 0.00 0.00 460,834.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,647,682.50 

 4 Salud Perinatal 3,633,118.20 0.00 3,633,118.20 251,164.00 0.00 0.00 0.00 251,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,884,282.20 

 5 Aborto Seguro 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género 4,098,978.00 0.00 4,098,978.00 118,937.00 0.00 0.00 0.00 118,937.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,217,915.00 

2 Cáncer 2,244,504.00 1,199,344.30 3,443,848.30 2,163,404.20 0.00 0.00 0.00 2,163,404.20 0.00 0.00 0.00 0.00 5,607,252.50 

3 Igualdad de Género 482,933.00 0.00 482,933.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 482,933.00 

Total: 30,519,893.82 1,199,344.30 31,719,238.12 3,422,677.20 0.00 0.00 0.00 3,422,677.20 14,192,875.86 0.00 0.00 14,192,875.86 49,334,791.18 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 862,533.80 0.00 862,533.80 15,284,676.00 0.00 0.00 0.00 15,284,676.00 113,820.00 0.00 0.00 113,820.00 16,261,029.80 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

3,583,615.00 4,255,681.70 7,839,296.70 1,952,328.90 0.00 0.00 0.00 1,952,328.90 579,491.00 0.00 0.00 579,491.00 10,371,116.60 

 1 Paludismo 500,665.00 0.00 500,665.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,130,665.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 579,491.00 0.00 0.00 579,491.00 579,491.00 

 5 Dengue 3,082,950.00 4,255,681.70 7,338,631.70 1,322,328.90 0.00 0.00 0.00 1,322,328.90 0.00 0.00 0.00 0.00 8,660,960.60 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 629,016.00 0.00 629,016.00 744,813.94 0.00 0.00 0.00 744,813.94 5,339,432.80 0.00 0.00 5,339,432.80 6,713,262.74 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 335,230.97 0.00 335,230.97 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 337,230.97 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 84,610.00 0.00 0.00 0.00 84,610.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,610.00 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 0.00 0.00 0.00 246,350.25 0.00 0.00 0.00 246,350.25 0.00 0.00 0.00 0.00 246,350.25 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 6,578,960.00 0.00 6,578,960.00 482,962.00 0.00 0.00 0.00 482,962.00 25,477,560.80 0.00 0.00 25,477,560.80 32,539,482.80 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 78,297.00 0.00 0.00 0.00 78,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,297.00
9 Salud Bucal 197,235.00 0.00 197,235.00 567,748.00 0.00 0.00 0.00 567,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 764,983.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 11,764.72 0.00 11,764.72 41,960.00 0.00 0.00 0.00 41,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,724.72 

Total: 12,198,355.49 4,255,681.70 16,454,037.18 19,485,746.09 0.00 0.00 0.00 19,485,746.09 31,510,304.60 0.00 0.00 31,510,304.60 67,450,087.87
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 Vacunación Universal 1,919,648.50 50,620,205.92 52,539,854.42 2,931,612.00 0.00 0.00 0.00 2,931,612.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,471,466.42

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 500,000.00 0.00 500,000.00 70,735.00 0.00 0.00 0.00 70,735.00 0.00 0.00 0.00 0.00 570,735.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 500,000.00 0.00 500,000.00 1,018,165.00 0.00 0.00 0.00 1,018,165.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,518,165.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

82,257.50 0.00 82,257.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,257.50 

Total: 3,001,906.00 50,620,205.92 53,622,111.92 4,020,512.00 0.00 0.00 0.00 4,020,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,642,623.92

 
Gran Total: 58,913,130.48 62,775,777.86 121,688,908.33 29,772,285.09 0.00 0.00 2,712,575.39 32,484,860.48 45,703,180.46 0.00 245,789,862.91 291,493,043.37 445,666,812.18 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de abril 

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, 
C.P. Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Publica del Estado de Baja California,  
Dr. Alonso Oscar Pérez Rico.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CIRCULAR mediante la cual el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), hace del 
conocimiento a los servidores públicos y al público en general su normativa vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal. 

CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL (FIFONAFE), HACE 

DEL CONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUBLICOS Y AL PÚBLICO EN GENERAL SU NORMATIVA VIGENTE: 

CONSIDERANDO 

ÚNICO: Que el Director General del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 58 fracciones VII, VIII y 

XVII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y Cláusula Décimo Primera numeral 7 del Convenio 

Modificatorio al Contrato Constitutivo del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal vigente, emite 

la presente: 

CIRCULAR 

A fin de contar con una visión general respecto a la normatividad que rigen las acciones determinadas 

para cumplir con los mandatos de Ley que tiene encomendadas el FIFONAFE, así como las actividades que 

permiten el adecuado cumplimiento de sus fines y objetivos; se dan a conocer las ligas electrónicas las cuales 

de manera permanente y actualizada podrá consultarse dicha normativa según la siguiente tabla: 

1.- 
Manual General de 

Organización 
http://www.fifonafe.gob.mx/fifonafe/m_legal/MGO.pdf www.dof.gob.mx/2021/SEDATU/MGO.pdf 

2.- 
Reglas de 

Operación 
http://www.fifonafe.gob.mx/fifonafe/m_legal/REGOPE.pdf www.dof.gob.mx/2021/SEDATU/REGOPE.pdf 

3.- 

Lineamientos de 

Recursos 

Financieros 

http://www.fifonafe.gob.mx/fifonafe/m_legal/LRF.pdf www.dof.gob.mx/2021/SEDATU/LRF.pdf 

4.- 
Lineamientos de 

Fondos Comunes  
http://www.fifonafe.gob.mx/fifonafe/m_legal/LFC.pdf www.dof.gob.mx/2021/SEDATU/LFC.pdf 

5.- 

Políticas, Bases y 

Lineamientos en 

Materia de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios 

(POBALINES) 

http://www.fifonafe.gob.mx/fifonafe/m_legal/POBALINES.pdf www.dof.gob.mx/2021/SEDATU/POBALINES.pdf 

6.- 

Lineamientos para 

la Administración y 

Baja de Bienes 

Muebles 

http://www.fifonafe.gob.mx/fifonafe/m_legal/LABBMFIFONAFE.pdf www.dof.gob.mx/2021/SEDATU/LABBMFIFONAFE.pdf 

 

Fecha de Inscripción: 18 de marzo de 2021. 

Ciudad de México, 10 de marzo de 2021.- El Director General del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal, Maestro Samuel Peña Garza. 

Atentamente 

El Director General del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, Maestro Samuel Peña Garza.- 
Rúbrica. 

(R.- 510604) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA  
POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política  
de Desarrollo Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley General de Desarrollo Social, 1 del Decreto por el que se 
regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y 58 fracción VIII de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 11 inciso "a" del "Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2021 señala que: "Deberán llevar a cabo la conversión de las 
plazas del grupo jerárquico L correspondiente a Dirección General Adjunta al grupo jerárquico M conforme a 
las equivalencias establecidas en el Convertidor del tabulador de sueldos y salarios brutos del Presidente de 
la República y de los servidores públicos de mando y de enlace de las dependencias y sus equivalentes en las 
entidades" el cual se adjunta como anexo 3C del citado manual. 

Que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) llevó a cabo las 
acciones correspondientes en el ámbito presupuestario conforme a lo establecido en el numeral 33 de  
las “Disposiciones específicas para la operación del Sistema de Control Presupuestario de los Servicios 
Personales durante el ejercicio fiscal de 2021” emitidas por la SHCP por medio de oficio No.307-A.-0129 de 
fecha 22 de enero del 2021. 

Que en la Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Comité Directivo del CONEVAL, realizada el día 18 de 
junio de 2021, se aprobó el Acuerdo II/2021-06/O/07 referente a las modificaciones al Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; asimismo se instruyó al Secretario 
Ejecutivo para realizar las gestiones pertinentes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con fecha 30 de julio de 2021, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio No. 
CONAMER/21/3427, comunicó la procedencia de la solicitud de exención de presentación de Análisis de 
Impacto Regulatorio, con lo que se cumplen con todas las formalidades previstas en las disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la denominación de las Direcciones Generales Adjuntas por 
Coordinaciones Generales del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social para quedar como sigue: 

Artículo 26.- Secretaría Técnica de la Comisión Ejecutiva 

… 

La Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento Institucional auxiliará al 
Secretario Ejecutivo en el ejercicio de la atribución a la que se refiere el numeral que antecede. 

En caso de ausencia del Secretario Ejecutivo, la Coordinación General de Monitoreo, Entidades 
Federativas y Fortalecimiento Institucional asumirá las funciones de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Ejecutiva, concurriendo al órgano colegiado con voz y voto. 

Artículo 28.- Facultades y Obligaciones del Secretario Ejecutivo 

… 

XVI Elaborar, con la colaboración de la Coordinación General de Administración, el anteproyecto de 
presupuesto de egresos que deberá ajustarse a los criterios y objetivos de los programas y políticas 
previamente aprobados, para someterlo a la consideración del Presidente del Comité Directivo; 

Artículo 29.- Unidades Administrativas 

… 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 159 

I. Coordinación General de Administración. 

… 

… 

II. Coordinación General de Análisis de la Pobreza. 

… 

… 

III. Coordinación General de Evaluación. 

… 

… 

IV. Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento Institucional 

… 

… 

En el Manual Administrativo del Consejo se precisarán las unidades administrativas de nivel jerárquico 
inferior que tendrá cada una de las Coordinaciones Generales, asignándoles sus atribuciones y los 
procedimientos aplicables a cada una de ellas. 

… 

Artículo 30 bis. Los titulares de las Coordinaciones Generales y de la Dirección de Servicios Jurídicos 
tendrán la facultad de expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de 
su competencia. 

Capítulo VIII 

De la Coordinación General de Administración 

Artículo 31.- La Coordinación General de Administración es la unidad administrativa encargada de vigilar, 
coordinar y ejecutar todas las acciones relativas a la administración de recursos humanos y materiales del 
Consejo, así como de dirigir las acciones de acceso a la información. 

Artículo 32.- La Coordinación General de Administración tendrá las siguientes funciones: 

… 

Artículo 33.- La Dirección de Administración y Finanzas tiene las siguientes funciones: 

… 

XXV. Acordar con la Coordinación General de Administración los asuntos de su competencia. 

Artículo 34.- La Dirección de Transparencia tiene las siguientes funciones: 

… 

XVI. Acordar con la Coordinación General de Administración los asuntos de su competencia. 

Artículo 35.- La Dirección de Tecnología de Información tiene las siguientes funciones: 

… 

XXV. Acordar con la Coordinación General de Administración los asuntos de su competencia. 

Capítulo IX 

De la Coordinación General de Análisis de la Pobreza 

Artículo 36.- La Coordinación General de Análisis de la Pobreza tiene por objeto definir, identificar, 
analizar y medir la pobreza, así como sus orígenes y causas, su evolución y distribución en el territorio 
nacional 

Artículo 37.- Para el cumplimiento de su objeto la Coordinación General de Análisis de la Pobreza 
tendrá las siguientes facultades: 

… 
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XVII. Proponer a la Coordinación General de Análisis de la Pobreza, métodos de análisis para la medición 
de la pobreza; 

… 

Artículo 38.- La Dirección de Normas y Metodología de Medición de la Pobreza tiene las siguientes 
facultades: 

… 

II. Proponer a la Coordinación General, modelos y técnicas en medición de la pobreza, con base en 
investigaciones internas y externas; 

… 

VIII. Acordar con la Coordinación General de Análisis de la Pobreza los asuntos de su competencia. 

Artículo 40.- La Dirección de Muestreo y Estadística tendrá las siguientes facultades: 

… 

VII. Poner a consideración de la Coordinación General de Análisis de la Pobreza los criterios para medir, 
identificar y definir la pobreza a nivel nacional, estatal y municipal; 

… 

XIX. Acordar con la Coordinación General de Análisis de la Pobreza la atención y el despacho de los 
asuntos de su competencia. 

Capítulo X 

De la Coordinación General de Evaluación 

Artículo 41.- La Coordinación General de Evaluación tiene por objeto normar y coordinar las evaluaciones 
de las políticas y programas sociales. 

Artículo 42.- Para el cumplimiento de su objeto la Coordinación General de Evaluación tendrá las 
siguientes funciones: 

… 

Artículo 43.- Corresponde a la Dirección de Planeación y Normatividad de la Política de Evaluación 
las siguientes funciones: 

… 

XVII. Acordar con la Coordinación General de Evaluación los asuntos de su competencia 

Artículo 44.- Corresponde a la Dirección de Análisis y Seguimiento de Resultados las siguientes 
funciones: 

… 

XII. Acordar con la Coordinación General de Evaluación los asuntos de su competencia. 

Artículo 45.- La Dirección de Monitoreo de Programas Sociales tendrá las siguientes funciones: 

… 

XVII. Acordar con la Coordinación General de Evaluación los asuntos de su competencia. 

Capítulo XI 

De la Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento Institucional 

Artículo 47.- La Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento 
Institucional tendrá las siguientes funciones: 

… 

III. Asesorar al Presidente del Consejo, al Secretario Ejecutivo, a los investigadores académicos y a las 
Coordinaciones Generales, sobre la normatividad en general para su adecuada interpretación; 

… 
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XI. Coordinar la integración de la información y darle seguimiento a los compromisos de trabajo 
establecidas con las Coordinaciones Generales; 

… 

XVII. Dirigir la integración de la información y darle seguimiento a los compromisos de trabajo entre el 
Secretario Ejecutivo y las Coordinaciones Generales, y 

… 

Artículo 48.- La Dirección de Servicios Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 

… 

IV. Asesorar a la Coordinación General de Administración en los trámites y actividades de adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios que requiera celebrar el Consejo ante terceros; 

… 

IX. Coordinar con el Secretario Ejecutivo la asesoría sobre la normatividad en general para orientar al 
Presidente del Consejo, a los investigadores académicos del Consejo y a las Coordinaciones Generales; 

… 

XII. Acordar con la Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento 
Institucional la atención y despacho de los asuntos de su competencia. 

Artículo 49.- La Dirección de Información y Comunicación Social tendrá las siguientes funciones: 

… 

XVII. Acordar con la Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento 
Institucional los asuntos de su competencia. 

Artículo 50.- La Dirección de Servicios Técnicos tendrá las funciones siguientes: 

… 

X. Determinar y supervisar la calendarización y el seguimiento de los trabajos especiales que les sean 
encomendados a las Coordinaciones Generales por parte del Órgano colegiado y el Comité Directivo; 

… 

XVI. Acordar con la Coordinación General de Monitoreo, Entidades Federativas y Fortalecimiento 
Institucional los asuntos de su competencia. 

Capítulo XII 

De las Suplencias en las Unidades Administrativas del Consejo 

Artículo 51.- Durante las ausencias del Secretario Ejecutivo el despacho y resolución de los asuntos 
correspondientes al Consejo estarán a cargo de los Coordinadores Generales de Monitoreo, Entidades 
Federativas y Fortalecimiento Institucional, Análisis de la Pobreza, Evaluación y Administración, en el orden 
mencionado. En las ausencias de los Coordinadores Generales de Evaluación, Monitoreo, Entidades 
Federativas y Fortalecimiento Institucional, Análisis de la Pobreza y Administración, serán suplidos para el 
despacho de los asuntos de su correspondiente competencia, en su caso, por el titular de la Dirección de Área 
adscrito en el área de su responsabilidad que ellos mismos designen por escrito. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La presente reforma deberá inscribirse en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, José Nabor Cruz Marcelo.- Rúbrica. 

(R.- 510719) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
ACUERDO que adiciona las fracciones de la XIX a la XXVI del artículo 25 del Estatuto Orgánico de 
Telecomunicaciones de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Telecomunicaciones de México. 

Telecomunicaciones de México, representada por la maestra María del Rocío Mejía Flores, Directora 

General, de conformidad a lo establecido por el artículo 22 fracción II, artículo 59 fracciones XII y XIV de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 19 fracciones I y XI del Estatuto Orgánico de 

Telecomunicaciones de México, ejecuta la instrucción de la Junta Directiva, quien autorizó el siguiente: 

CONSIDERANDO 

De la lectura al Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México, se desprende que en efecto el 

Organismo Descentralizado cuenta con facultades suficientes para efectuar diversas acciones establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, leyes y normas secundarias, sin embargo, no todas 

las atribuciones están señaladas de manera expresa a las Unidades Administrativas para su debido estudio, 

planeación, ejecución y ejercicio. 

Por lo anterior, es de vital importancia dotar de facultades suficientes y explicitas a las Unidades 

Administrativas de Telecomunicaciones de México, para efecto que se cumplan las obligaciones normativas 

vigentes, ya que, de lo contrario, los actos jurídicos que se implementen podrían estar viciados de origen. 

En este orden de ideas, la ejecución que realice una Unidad Administrativa de Telecomunicaciones de 

México debe estar delimitada en una norma jurídica, que le dote de facultades suficientes para su 

implementación en la observancia de una hipótesis normativa, bajo los principios de reserva de ley y 

subordinación jerárquica, en estricto apego a la legislación mexicana. 

Ahora bien, la Secretaria de Comunicaciones y Transporte emitió el Acuerdo por el que se aprobó el 

Programa Institucional 2020-2024 de Telecomunicaciones de México, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el día once de noviembre del año dos mil veinte, estableciendo acciones que deberá desempeñar 

o desarrollar el Organismo Descentralizado, que en el caso en particular, le correspondería a 

Telecomunicaciones de México, una vez otorgada la concesión de la red troncal de la Comisión Federal de 

Electricidad, deberá promover la realización y participación del modelo compartido de aprovechamiento para 

segmentos trocales robustos en territorio nacional. 

En este sentido, Telecomunicaciones de México, a través de la Dirección de la Red Trocal, deberá 

implementar diversas acciones para que los operadores regionales tengan acceso a una red de fibra óptica 

con la finalidad de transportar datos, sin tener que invertir en la infraestructura pasiva, aprovechando los 

derechos de vía correspondiente a la administración pública centralizada y la administración pública 

paraestatal, con la finalidad de implementar el despliegue de redes locales y regionales, cumpliendo así metas 

planteadas. 

En efecto, la Dirección de la Red Troncal de Telecomunicaciones de México deberá contar con mayores 

atribuciones y facultades, con la finalidad de poder solicitar a la administración pública centralizada y a la 

administración pública paraestatal diversa información relacionada a la ubicación, disposición y terminación, 

tanto de ductos, como de cables de fibra óptica instalada o por instalar, sin que se le transfiera ningún derecho 

real de la infraestructura correspondiente y poder contar así, con un inventario nacional, el cual deberá ser 

sistematizado para poder ofrecer la información de manera certera en un sistema de tecnología abierta y 

segura, para poder realizar el mapeo de las instalaciones y su interconexión, entre otras actividades. 

Asimismo, para dar cabal cumplimiento al Acuerdo descrito con antelación, la Dirección de la Red Trocal 

deberá proyectar, especificar, instalar, supervisar, diagnosticar, revisar, entre otros, la adecuación de redes de 

telecomunicaciones, primordialmente en el cableado relativo a fibra óptica, así como transportar e instalar los 

equipos necesarios para administrar, proporcionar, recibir señal y conectividad en toda la República Mexicana. 
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Por la consideración expuesta, la Junta Directiva de Telecomunicaciones de México en términos de lo 

establecido por el artículo 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y artículo 5 

fracción VIII del Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México, tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO que adiciona las fracciones de la XIX a la XXVI del artículo 25 del Estatuto Orgánico de 

Telecomunicaciones de México, para quedar como a continuación se enuncia: 

Artículo 25.- (…) 

I-XVIII. (…) 

XIX. Solicitar información a la administración pública federal, tanto centralizada como paraestatal, así 

como del Gobierno de la Ciudad de México y de las Entidades Federativas, relativa a la ubicación, disposición 

y terminación, tanto de ductos, como de cables de fibra óptica instalada o por instalar; 

XX. Instrumentar las acciones necesarias para llevar a cabo un inventario nacional sistematizado de toda 

la información proporcionada por las autoridades señaladas en la fracción que antecede, y 

XXI. Elaborar en lo concerniente a proyectar, especificar, instalar, supervisar, diagnosticar y revisar la 

adecuación de redes de telecomunicaciones terrestres, incluyendo la promoción de los servicios de 

conectividad en todos los aspectos y de forma amplia. 

XXII. Realizar todas las acciones necesarias de manera enunciativa mas no limitativa de revisión, 

supervisión, diagnóstico, instalación, operación y mantenimiento enfocados a todos los componentes de las 

redes de telecomunicaciones terrestres que incluyen: el cableado de fibra óptica, cobre, los dispositivos de 

soporte terreno para fortalecer y hacer crecer una robusta Red Troncal que permita realizar un inventario de 

infraestructura de fibra óptica y sus componentes. 

XXIII. Adquirir, transportar e instalar los equipos necesarios por cuenta propia o de terceros para 

administrar, proporcionar, recibir señal y conectividad, incluyendo los servicios de última milla, en lo relativo a 

la red de fibra óptica que esté a cargo de cualquier dependencia de la administración pública federal, tanto 

centralizada como paraestatal, así como del Gobierno de la Ciudad de México y de las Entidades Federativas 

y Gobiernos Municipales. 

XXIV. Transportar e instalar los equipos necesarios para, de manera enunciativa más no limitativa, 

administrar, proporcionar, recibir señales y conectividad, así como realizar sin limitación alguna Ingeniería de 

Proyecto de Telecomunicaciones terrestres, que incluya el desarrollo de especificaciones, procedimientos 

para realizar instalaciones, supervisión, diagnóstico, revisión, adecuación de redes de telecomunicaciones, 

primordialmente de fibra óptica y los componentes de la Red Troncal. 

XXV. Participar en representación de Telecomunicaciones de México en los Organismos y Foros 

Nacionales e Internacionales, en materia de telecomunicaciones, cualquiera que sea su denominación, en el 

ámbito de su competencia, y 

XXVI. Promover la elaboración y aplicación de Normas en materia de Telecomunicaciones en el ámbito de 

su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las atribuciones y facultades otorgadas a la Dirección de la Red Troncal, quedarán sujetas a 

la disponibilidad presupuestal y/o a los remanentes que se generen por la ejecución de las actividades a 

desarrollar. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2021.- Directora General de Telecomunicaciones de México, 

Mtra. María del Rocío Mejía Flores.- Rúbrica. 

(R.- 510624) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

LINEAMIENTOS para realizar el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ PINEDA, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 
11, 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 209, fracción II, 220, fracción VI, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 47 fracción XIV, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, dispone que la administración de los seguros, prestaciones y servicios establecidos en la propia 
Ley, estarán a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por objeto contribuir al 
bienestar de los trabajadores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones y 
modalidades previstas en dicho ordenamiento. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley, las Dependencias y Entidades sujetas al 
régimen de la Ley del ISSSTE, deberán enterar al Instituto las cuotas y aportaciones; asimismo, el artículo 21 
señala que tienen la obligación de retener de los sueldos de los trabajadores, el equivalente a las cuotas y 
descuentos que éste debe cubrir al Instituto, de conformidad con las disposiciones administrativas que al 
efecto se emitan. 

TERCERO.- Que el artículo 12, fracción III, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, faculta a la Dirección Normativa de Inversiones y Recaudación, para 
recaudar los ingresos de cuotas y aportaciones provenientes de las Dependencias y Entidades afiliadas. 

CUARTO.- Que el artículo 21, cuarto párrafo de la Ley del ISSSTE, dispone que las Dependencias y 
Entidades están obligadas a utilizar los sistemas o programas informáticos que se establecen al efecto, por lo 
que se implementó el Sistema Electrónico de Recaudación de Ingresos de Cuotas y Aportaciones (SERICA), 
el cual determina el monto a pagar por seguro y servicio con base en la información que declara cada 
Dependencia o Entidad. 

QUINTO.- Que los presentes Lineamientos para el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, brindan claridad en el proceso, por 
lo que he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL ENTERO DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS  

TRABAJADORES DEL ESTADO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto determinar y homologar las acciones a seguir 
para realizar el correcto entero de cuotas y aportaciones por parte de las Dependencias y Entidades, a través 
del Sistema Electrónico de Recaudación de Ingresos de Cuotas y Aportaciones, en apego a los criterios de 
eficiencia, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 2. Los Lineamientos son de observancia obligatoria para las Dependencias y Entidades a que 
hace referencia el artículo 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Artículo 3. La Dirección Normativa de Inversiones y Recaudación, a través de la Jefatura de Servicios de 
Recaudación de Ingresos, o el área que por disposición legal cuente con la atribución adscrita a la Tesorería, 
es la competente para diseñar, normar y coordinar la operación y control de la recaudación de los ingresos de 
cuotas y aportaciones provenientes de las Dependencias y Entidades incorporadas al régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; asimismo, le corresponde la 
aplicación y supervisión de los presentes Lineamientos. 
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Artículo 4. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por:  

I. Actualización: El monto obtenido como resultado de aplicar el efecto de la inflación al importe 
que no fue cubierto dentro del plazo fijado por la Ley; 

II. Aportaciones: Los enteros de recursos que cubren las Dependencias y Entidades en 
cumplimiento de las obligaciones que respecto de sus trabajadores les impone la Ley; 

III. CLC: La Cuenta por Liquidar Certificada emitida por la TESOFE; 

IV. Compensación: La aplicación de las cantidades que tengan a su favor las Dependencias y 
Entidades contra las que estén obligadas a pagar al Instituto; 

V. Comunicado de la SHCP: La comunicación de las partidas sujetas a las cuotas y aportaciones 
por concepto de seguridad social, para el régimen del Instituto, aplicables para las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero de 2007, o aquél que se encuentre vigente para tales efectos; 

VI. Cuotas: Los enteros a la seguridad social que los trabajadores deben cubrir conforme a lo 
dispuesto en la Ley; 

VII. Declaración: La Declaración de Obligaciones de Cuotas y Aportaciones; 

VIII. Dependencias: Las Unidades Administrativas de los Poderes de la Unión, la Fiscalía General de 
la República, los órganos jurisdiccionales autónomos, los Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de la Ciudad de México, así como las unidades administrativas de las Entidades Federativas y 
municipios que se incorporen al régimen de la Ley; 

IX. Descuento: Las deducciones ordenadas por el Instituto a las percepciones de los trabajadores 
con motivo de las obligaciones contraídas por éste, que deberán aplicar las Dependencias, 
Entidades o el propio Instituto, a través de sus nóminas de pago; 

X. Dirección Normativa: La Dirección Normativa de Inversiones y Recaudación; 

XI. Entero: El pago de contribuciones de seguridad social efectuado por las Dependencias y 
Entidades; 

XII. Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
demás instituciones paraestatales federales y del Gobierno de la Ciudad de México, así como los 
organismos de las Entidades Federativas o municipales y organismos públicos que por 
disposición constitucional cuenten con autonomía, que se incorporen a los regímenes de la Ley; 

XIII. Entidades Federativas: Los Estados de la República y la Ciudad de México; 

XIV. Instituto: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XV. Jefatura de Servicios: La Jefatura de Servicios de Recaudación de Ingresos; 

XVI. Layout: La distribución de elementos a la que deberá apegarse el archivo de carga de la nómina 
en el SERICA-Nóminas; 

XVII. Ley: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XVIII. Lineamientos: Los Lineamientos para el entero de cuotas y aportaciones de seguridad social; 

XIX. Reglamento del SINAVID: El Reglamento del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos, de la Base de Datos Única de Derechohabientes y del Expediente Electrónico Único 
del Instituto; 

XX. Recibo Electrónico TG: El comprobante electrónico emitido por SERICA, a la Dependencia o 
Entidad, por concepto de los ingresos enterados al Instituto; 

XXI. SERICA: Sistema Electrónico de Recaudación de Ingresos de Cuotas y Aportaciones, el cual es 
administrado por la Jefatura de Servicios de Recaudación de Ingresos y permite la recaudación 
de ingresos de contribuciones de seguridad social; 

XXII. SERICA-Nóminas: Sistema Electrónico de Recaudación de Ingresos de Cuotas y Aportaciones, 
Módulo Nóminas, cuyo acceso está disponible en el sitio web del Instituto; 
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XXIII. SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXIV. Sueldo Básico: El sueldo que se tomará en cuenta para los efectos de la Ley y corresponderá al 
tabulador regional que para cada puesto se haya señalado; 

XXV. TESOFE: La Tesorería de la Federación; 

XXVI. Tesorería: La Tesorería del Instituto; 

XXVII. Trabajador: Las personas a las que se refiere el artículo 1o. de la Ley que presten sus servicios 
en las Dependencias o Entidades, mediante designación legal o nombramiento, o por estar 
incluidas en las listas de raya de los trabajadores temporales, incluidas aquéllas que presten sus 
servicios mediante contrato personal sujeto a la legislación común, que perciban sus 
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de honorarios por contrato, o que estén 
incluidos en las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una jornada completa de 
acuerdo con las condiciones generales de trabajo y el contrato sea por un periodo mínimo de un 
año, y 

XXVIII. Unidades Administrativas: Las Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del 
Instituto, señaladas en el artículo 3, fracciones I y II del Estatuto Orgánico del Instituto. 

Artículo 5. Corresponde a la Dirección Normativa la revisión y actualización permanente de los presentes 
Lineamientos, así como su interpretación en el ámbito administrativo. 

Artículo 6. La interpretación para efectos jurídicos de los Lineamientos, es competencia de la Dirección 
Normativa de Procedimientos Legales. 

Artículo 7. Se considerarán días inhábiles para el cómputo de los plazos, los establecidos en el Decreto 
por el que se reforma el artículo segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado 
en el Diario Oficial el 27 de enero de 2006, así como sábados y domingos, jueves y viernes Santo, 1° de 
octubre y 12 de diciembre de cada año. 

Cuando el último día de los plazos señalados para el cumplimiento de las obligaciones, sea inhábil se 
prorrogará el plazo hasta el día hábil siguiente. 

Todos los plazos establecidos en los presentes Lineamientos se considerarán en días hábiles. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES 

CAPÍTULO I 

DE LOS CONCEPTOS SUJETOS AL PAGO DE CUOTAS Y APORTACIONES 

Artículo 8. Las Dependencias y Entidades incorporadas al régimen del Instituto deberán considerar el 
Comunicado de la SHCP para la integración del Sueldo Básico. 

En lo que respecta a las partidas sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, las 
Dependencias y Entidades deberán observar lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal vigente. 

Artículo 9.- Las Dependencias y Entidades deberán informar al Instituto en el mes de enero de cada año, 
los conceptos de pago sujetos a las Cuotas y Aportaciones que prevé la Ley, así como dar a conocer 
cualquier modificación de los conceptos de pago, dentro del mes siguiente a que haya ocurrido dicha 
comunicación. 

CAPÍTULO II 

DE LOS SEGUROS RECAUDADOS 

Artículo 10. La Dirección Normativa recauda las cuotas y aportaciones por los seguros de Salud, Invalidez 
y Vida, Riesgos del trabajo y Servicios Sociales y Culturales, a través del SERICA-Nóminas. 

Artículo 11. Los seguros de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez se recaudarán a través del 
sistema determinado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
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CAPÍTULO III 

DE LA DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS A PAGAR 

Artículo 12. La determinación de los montos a pagar, por cuotas y aportaciones, será efectuada a través 
del SERICA-Nóminas con base en la información proporcionada por cada Dependencia o Entidad. 

Artículo 13. La información que presente cada Dependencia o Entidad a través del SERICA-Nóminas, 
deberá apegarse al Layout establecido por la Dirección Normativa, y en apego al Reglamento del SINAVID. 

Artículo 14. El entero de cuotas y aportaciones se efectuará de acuerdo con el tipo de incorporación de 
cada Dependencia o Entidad, de conformidad con la Ley o en apego al convenio celebrado. 

Artículo 15. El monto a pagar por préstamos personales deberá declararse utilizando el Layout vigente en 
SERICA-Nóminas y en apego a lo determinado por la Dirección Normativa de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales. Las Dependencias y Entidades deberán realizar su Declaración de manera 
independiente, a la de cuotas y aportaciones. 

CAPÍTULO IV 

DEL PAGO 

Artículo 16. Las Dependencias y Entidades deberán efectuar el entero de las cuotas y aportaciones, por 
quincenas vencidas en apego a los plazos establecidos en el párrafo segundo del artículo 21 de Ley. 

La Declaración se tendrá por pagada siempre que se cubra el cien por ciento del monto determinado por 
SERICA-Nóminas y se obtenga el Recibo Electrónico TG emitido por dicho sistema. 

Artículo 17. La Dependencia o Entidad que se encuentre en cualquiera de los supuestos establecidos en 
los Capítulos VI, VII y VIII de estos Lineamientos, no está exenta del cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 21 de la Ley, párrafos segundo y cuarto. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS PAGOS A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS AUTORIZADAS 

Artículo 18. El pago de una Declaración, a través de los Bancos autorizados por el Instituto, en los plazos 
establecidos en la Ley, no generará actualización ni recargo alguno. 

Artículo 19. El pago de una Declaración fuera de los plazos establecidos en la Ley, generará actualización 
y recargos, los cuales no podrán ser condonados en términos de la citada Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS PAGOS A TRAVÉS DE LA TESOFE 

Artículo 20. El pago de una Declaración a través de la TESOFE, puede efectuarse utilizando  
una o más CLC. 

Artículo 21. La CLC se tiene por pagada en la fecha en la que sean abonados los recursos a la cuenta 
bancaria del Instituto. 

Artículo 22. Una vez pagada la CLC, deberá efectuarse su vinculación a la Declaración correspondiente 
en un plazo no mayor a un día hábil. 

Artículo 23. La CLC pagada fuera del plazo de Ley, generará actualización y recargos. 

CAPÍTULO V 

DEL SISTEMA 

Artículo 24. El SERICA-Nóminas es el medio informático a través del cual cada Dependencia o Entidad, 
debe declarar su información con el propósito de obtener la determinación de los montos a pagar. 

Artículo 25. El acceso a SERICA-Nóminas requiere contar con clave de aportante, usuario y contraseña, 
cuya solicitud será responsabilidad de la Dependencia o Entidad incorporada. 

Artículo 26. El pago de los montos determinados por SERICA-Nóminas se realizará únicamente a través 
de las opciones disponibles en la sección de Pago de Nómina en Línea. 

Artículo 27. El acceso a las opciones disponibles, en la sección de Pago de Nómina en Línea, requiere 
contar con clave de aportante, usuario y contraseña, cuya solicitud será responsabilidad de la Dependencia o 
Entidad incorporada. 
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Artículo 28. La solicitud para la generación de la clave de aportante, usuarios y contraseñas deberá 
efectuarse mediante oficio ante la Jefatura de Servicios, o el Área que por disposición legal cuente  
con dicha atribución. 

Artículo 29. Es obligación de las Dependencias y Entidades tener actualizado el Listado de los 
funcionarios en SERICA-Nóminas. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS PAGOS SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL 

Artículo 30. Se considerará sin justificación legal a todo pago efectuado por las Dependencias o 
Entidades a la Tesorería que no se encuentre asociado por SERICA a una Declaración. 

Artículo 31. Las Dependencias o Entidades podrán solicitar la devolución de las cantidades enteradas al 
Instituto sin justificación legal, dentro de los 40 días en el que se efectuó dicho pago. 

La solicitud deberá presentarse ante la Tesorería mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes elementos: 

I. Nombre de la dependencia o entidad solicitante; 

II. Clave de aportante; 

III. Nombre del servidor público solicitante; 

IV. Datos de contacto del servidor público solicitante (correo electrónico, número telefónico); 

V. Copia de la identificación, emitida por la dependencia, del servidor público solicitante; 

VI. CLABE (18 dígitos); y 

VII. Estado de Cuenta (formato PDF) del mes en el cual se visualiza el movimiento que origina 
la petición 

En el caso de que la Dependencia o Entidad no solicite la devolución de las cantidades enteradas al 
Instituto sin justificación legal, en el período establecido en el primer párrafo de este artículo, se entenderá que 
precluirá su derecho a requerirlo, liberando al Instituto de cualquier responsabilidad para su reintegro o 
devolución. 

Artículo 32. Las solicitudes recibidas serán revisadas en un plazo no mayor a 10 días y de ser 
procedente, se llevará a cabo la devolución de las cantidades enteradas sin justificación legal en un plazo no 
mayor a 40 días, ambos plazos contados a partir del día siguiente hábil de la recepción de la solicitud. 

En caso de que la solicitud recibida no cumpla con algún requisito, la Tesorería tendrá 10 días para 
requerir información adicional al solicitante, contados a partir del día siguiente hábil a la recepción de la 
solicitud, por lo que la Dependencia o Entidad deberá proporcionar la información adicional dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la solicitud de información. Una vez recibida la información requerida, la Tesorería 
tendrá 30 días para efectuar la devolución. En el caso de que se omita proporcionar la información se tendrá 
por no presentada la solicitud. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS PAGOS EN EXCESO 

Artículo 33. La Compensación de las cantidades enteradas al Instituto en exceso, deberá efectuarse a 
través del SERICA-Nóminas, únicamente por los conceptos de cuotas y aportaciones. 

Artículo 34. Las Dependencias o Entidades podrán efectuar la Compensación de las cantidades 
enteradas al Instituto en exceso, contra el monto del siguiente entero, por las cantidades que fueron pagadas 
dentro del ejercicio fiscal corriente, a través del SERICA-Nóminas. 

Para los pagos efectuados en el mes de diciembre, la compensación podrá efectuarse en el mes de enero 
del ejercicio inmediato siguiente. 

Artículo 35. La Compensación de cantidades pagadas en ejercicios anteriores, deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

I. Solicitud por escrito fundada y motivada, dirigida a la Tesorería del Instituto, firmada por el 
servidor público registrado en SERICA-Nóminas, en el que se adjunte copia simple de la 
identificación que emite la Dependencia o Entidad. 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 169 

II. Documento que justifique la solicitud de Compensación en un ejercicio posterior al del pago. 

III. Información en formato Excel, mediante el Layout vigente, de cada quincena presentada en 
SERICA-Nóminas del período correspondiente a la solicitud, para lo cual se deberá identificar el 
registro a compensar. 

IV. Recibo electrónico TG del período correspondiente a la solicitud. 

V. Documentación que pruebe la procedencia de la Compensación solicitada, siendo éstos de 
manera enunciativa mas no limitativa: acta de defunción, comprobante de movimiento afiliatorio, 
comprobante de nóminas del período correspondiente a la solicitud, lista de raya, licencia sin 
goce de sueldo, licencia médica, entre otros. 

Artículo 36. Recibida la solicitud de Compensación de cantidades pagadas en ejercicios anteriores, ésta 
será revisada en un plazo no mayor de 15 días hábiles y, en caso de que cumpla con todos los requisitos, se 
emitirá respuesta en un plazo máximo de 40 días hábiles, contados a partir del día siguiente de su recepción. 
De no cumplir con los requisitos establecidos, se tendrá por no presentada la solicitud, lo cual se notificará 
mediante oficio en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

Artículo 37. El derecho a compensar prescribirá en un plazo de 5 años, a partir del pago efectuado. 

Artículo 38. Las Dependencias o Entidades que requieran efectuar la Compensación de las cantidades 
enteradas en exceso por Préstamos personales, deberán presentar solicitud por escrito a la Dirección 
Normativa de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA CORRECCIÓN DE CONCEPTOS 

Artículo 39. Las Dependencias o Entidades podrán solicitar la corrección de los conceptos enterados al 
Instituto dentro del ejercicio fiscal corriente. 

Para los pagos efectuados en el mes de diciembre, la corrección podrá solicitarse en el mes de enero del 
ejercicio inmediato siguiente. 

La corrección de conceptos enterados al Instituto en ejercicios anteriores es improcedente. 

Artículo 40. Las Dependencias o Entidades deberán presentar por escrito a la Tesorería, la solicitud de 
corrección de conceptos enterados, de manera fundada y motivada, firmada por el funcionario registrado en el 
SERICA-Nóminas, adjuntando copia simple de la identificación que emiten las Dependencias o Entidades, así 
como la documentación que sustente la solicitud. 

Artículo 41. Recibida la solicitud de corrección de conceptos enterados, ésta será revisada en un plazo de 
10 días hábiles, de ser procedente se emitirá respuesta en un plazo no mayor a 40 días hábiles, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente de su recepción. De no cumplir con los requisitos establecidos, se tendrá 
por no presentada la solicitud, lo cual se notificará mediante oficio en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

Artículo 42. Las Dependencias o Entidades que requieran efectuar la corrección del concepto Préstamos 
Personales, deberán presentar solicitud por escrito a la Dirección Normativa de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 43.- Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades que no observen las disposiciones 
previstas en los presentes Lineamientos, serán objeto de las sanciones que en su caso procedan, en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga cualquier disposición emitida con anterioridad que se oponga a lo señalado en los 
presentes Lineamientos. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2021.- El Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtro. Luis Antonio Ramírez Pineda.- Rúbrica. 

(R.- 510587) 



170 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas para que supla las ausencias 
del Doctor José Luis Aranza Aguilar, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tlaxcala del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS PARA 

QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DOCTOR JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Tlaxcala, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XXIX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las 

facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera 

en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/29.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 y, para los 

efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 

designado a la Contadora Pública Bethsabé Nava Chavero, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, 

como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a 

éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir este Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tlaxcala, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlax., a 20 de agosto de 2021.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Tlaxcala, Dr. José Luis Aranza Aguilar.- Rúbrica. 

(R.- 510606) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0605 M.N. (veinte pesos con seiscientos cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7490 y 4.8025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco 
J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.53 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se modifica el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS  

Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 Apartado B, 123 Apartado B fracción IV, 126 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32, 33, 34 y 35 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 3, 5, 33 fracción II, 45, 65 y 66 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos; 52 y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, y 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado del incremento salarial autorizado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) para el ejercicio fiscal 2021 por concepto de sueldos, salarios y prestaciones 

en términos mensuales, se requiere una actualización de los niveles de sueldos y salarios establecidos en los 

Tabuladores del personal operativo de carácter presupuestal permanente y eventual. 

Que de acuerdo con la actualización del monto de las prestaciones económicas denominadas: 

"Compensación por desarrollo y capacitación", “Previsión social múltiple”, “Ayuda para despensa”, "Ayuda por 

servicios” y “Ayuda de transporte”, autorizado por la Junta de Gobierno del INEGI para el personal operativo 

de carácter presupuestal permanente y eventual, así como la actualización de la “Ayuda para despensa” para 

el personal de enlace y mando, es necesario actualizar las disposiciones normativas que las regulan. 

Que en virtud de que en el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2021, se incluyen los Tabuladores de 

percepciones brutas mensuales del personal operativo de carácter presupuestal permanente y eventual, así 

como las prestaciones económicas, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía ha 

tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 2020, en sus artículos 24 y 25, y los Anexos 1A, 1B y 6, para quedar en los 

términos siguientes: 

Artículo 24.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 1,085 pesos mensuales al personal 

operativo, de enlace y de mando. 

Artículo 25.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Ayuda de transporte; por un importe mensual de 880 pesos; 

II. Previsión social múltiple; por un importe mensual de 775 pesos; 

III. Ayuda por servicios; por un importe mensual de 745 pesos, se exceptúa de esta prestación al 

personal con plaza de carácter presupuestal eventual, y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación; por un importe mensual de 1,900 pesos. Este concepto 

forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de las y los trabajadores, y las 

aportaciones del Instituto a favor del ISSSTE. 
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Estos conceptos se otorgarán en efectivo, en forma quincenal, a través del pago de nómina. 
ANEXO 1 A.- PERSONAL OPERATIVO PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE CARÁCTER PRESUPUESTAL  

PERMANENTE DEL INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

NIVEL 

ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

RA3 8,907.00 5,435.00 9,357.00 5,247.00 
RA2 8,907.00 4,987.00 9,307.00 4,856.00 
RA1 8,907.00 4,527.00 9,307.00 4,590.00 
SA3 8,907.00 4,303.00 9,522.00 4,122.00 
SA2 8,907.00 3,910.00 9,522.00 3,906.00 
SA1 8,907.00 3,699.00 8,352.00 4,730.00 
TA3 8,907.00 3,503.00 8,467.00 4,347.00 
TA2 8,907.00 3,301.00 8,467.00 4,267.00 
TA1 8,907.00 3,125.00 8,467.00 4,137.00 
UA3 8,807.00 3,050.00 9,452.00 3,111.00 
UA2 8,487.00 3,208.00 8,967.00 3,352.00 
UA1 8,227.00 3,195.00 8,477.00 3,286.00 
WA3 7,877.00 2,943.00 8,167.00 3,188.00 
WA2 7,837.00 2,778.00 8,167.00 2,820.00 
WA1 7,837.00 2,672.00 7,967.00 2,817.00 

 

ANEXO 1 B.- PERSONAL OPERATIVO EVENTUAL 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE CARÁCTER PRESUPUESTAL  

EVENTUAL DEL INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

NIVEL 
ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

SUELDO BASE 
BRUTO 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA BRUTA 

T11 8,562.00 3,412.00 8,917.00 3,497.00 
T10 8,537.00 3,362.00 8,907.00 3,487.00 
T09 8,262.00 3,297.00 8,612.00 3,397.00 
T08 8,212.00 3,167.00 8,557.00 3,297.00 
T07 8,187.00 2,762.00 8,507.00 2,982.00 
T06 8,162.00 2,192.00 8,457.00 2,387.00 
T05 8,137.00 1,897.00 8,412.00 1,897.00 
T04 8,087.00 1,897.00 8,362.00 1,897.00 
T03 8,037.00 1,897.00 8,312.00 1,897.00 
T02 7,937.00 1,897.00 8,237.00 1,897.00 
T01 6,563.00 1,897.00 7,019.00 1,897.00 

 

ANEXO 6 

LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE  
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, NETOS MENSUALES (pesos) 

Tipo de Personal 
Sueldos y Salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie) 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidencia del Instituto  110,172 13,101  123,273
Vicepresidencia  110,172 13,101  123,273
Dirección General  107,635 12,692  120,327
Coordinación General / 
Dirección General Adjunta / 
Dirección Regional 

86,923 105,025 10,309 12,298 97,232 117,323 

Dirección de Área 49,414 86,288 6,311 10,199 55,725 96,487
Subdirección de Área 30,340 46,110 4,387 5,876 34,727 51,986
Jefatura de Departamento 21,145 30,115 3,515 4,353 24,660 34,468
Personal de Enlace 14,445 18,820 2,887 3,293 17,332 22,113
Personal Operativo 8,761 11,932 5,498 5,544 14,259 17,476

Los límites de percepciones ordinarias incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos independientemente de 
su periodicidad o fecha de pago. Así mismo, contempla la aplicación de las disposiciones fiscales y de seguridad social. 

Los límites de percepciones ordinarias consideran los efectos de la aplicación de la tarifa del impuesto sobre la renta 
actualizada por el Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de enero de 
2021. 

Los límites de percepciones ordinarias y extraordinarias no consideran los efectos de la aplicación del artículo 42 Bis de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y del artículo 129 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, respecto del impuesto sobre la renta del aguinaldo de sueldo base, aguinaldo de la compensación 
garantizada, premio nacional de antigüedad y recompensa anual. 
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Reglas de aplicación de tabuladores y prestaciones: 

1.  Los presentes tabuladores consignan los sueldos totales mensuales que se otorgan al personal 

operativo de carácter presupuestal permanente y eventual del Instituto, el cual se integra por el 

sueldo base bruto y la compensación garantizada bruta. En ambos casos no se incorporan 

prestaciones. 

2.  Los montos que se muestran están calculados para ser pagados al personal operativo que trabaja la 

jornada laboral establecida. 

3.  En los importes del sueldo base bruto y de la compensación garantizada bruta, no están incluidas la 

prima vacacional y otras prestaciones, por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas en 

términos de la normatividad aplicable. 

4. El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponde al personal operativo de carácter 

presupuestal permanente y eventual del Instituto contemplado en los tabuladores, se aplicará 

sujetándose a lo autorizado por la Junta de Gobierno. 

5. El sueldo base bruto determinará las cuotas y aportaciones de seguridad social consignadas en la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y en las demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

6. Los tabuladores y las prestaciones económicas: "Compensación por desarrollo y capacitación", 

“Previsión social múltiple”, “Ayuda para despensa”, "Ayuda por servicios” y “Ayuda de transporte”, 

tendrán una aplicación retroactiva al 01 de enero de 2021 para el personal operativo con plaza de 

carácter presupuestal permanente y se otorgarán de manera proporcional considerando los periodos 

efectivamente laborados con los niveles salariales que se hubiesen ocupado. 

7.  La ayuda para despensa se otorgará al personal de enlace y mando con plaza de carácter 

presupuestal permanente que se encuentre en activo al 01 de septiembre de 2021 y tendrá una 

aplicación retroactiva al 01 de enero del presente ejercicio, conforme a los periodos efectivamente 

laborados. 

8.  En el caso del tabulador y prestaciones económicas para el personal operativo con plaza de carácter 

presupuestal eventual, así como la “Ayuda para despensa” para el personal de enlace y mando con 

plaza de carácter presupuestal eventual, deberá observarse lo siguiente: 

a. Sólo aplicará para las contrataciones que se realicen a partir del 01 de septiembre de 2021. 

b. No aplican retroactividades. 

c. Las Unidades Administrativas no podrán cancelar contratos de plazas eventuales vigentes al 01 

de septiembre de 2021 para realizar contrataciones que tengan entre otros fines el de aplicar el 

nuevo tabulador y la actualización de las prestaciones económicas. 

Transitorio. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 7ª/II/2021, aprobado en la Séptima Sesión 

2021 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el veinticinco de 

agosto de dos mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; Vicepresidentes, Enrique de Alba 

Guerra, Adrián Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín.- Rúbricas. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 510712) 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 175 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo total, se declara 
la validez de la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional y se asignan a los partidos 
políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, las diputaciones que les corresponden para el 
periodo 2021-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1443/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTÚA EL 
CÓMPUTO TOTAL, SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y SE ASIGNAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO Y MORENA, LAS DIPUTACIONES QUE LES 
CORRESPONDEN PARA EL PERIODO 2021-2024 

La presente determinación asigna las diputaciones por el principio de RP, tomando en consideración la 
fórmula establecida en la LGIPE, así como el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules por el 
principio de Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los Partidos 
Políticos Nacionales con base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral a celebrarse el seis de 
junio de dos mil veintiuno” (INE/CG193/2021) y el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se determina el Partido Político Nacional al que corresponderán los triunfos de Mayoría 
Relativa que postulan las Coaliciones Va Por México y Juntos Hacemos Historia, para el cumplimiento del 
mecanismo de asignación de las curules por el principio de Representación Proporcional mandatado en el 
Acuerdo INE/CG193/2021” (INE/CG466/2021), para quedar como sigue: 

PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
TOTAL Mujeres Hombres 

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

PAN 8 13 5 9 6 41 21 20 

PRI 7 8 7 7 11 40 20 20 

PRD 1 1 2 2 2 8 4 4 

PT 1 1 2 2 1 7 3 4 

PVEM 1 3 4 2 2 12 6 6 

Movimiento Ciudadano 7 3 2 2 2 16 8 8 

Morena 15 11 18 16 16 76 38 38 

Total 40 40 40 40 40 200 100 100 

 

GLOSARIO 

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF  Diario Oficial de la Federación 

FXM Partido Político Nacional denominado Fuerza por México 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Mecanismo  
Mecanismo para la aplicación de la fórmula de Asignación de las 
Curules por el Principio de Representación Proporcional en la Cámara 
de Diputados 

Morena Partido Político Nacional denominado Morena 
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Movimiento Ciudadano Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano 

MR Mayoría Relativa 

PAN  Partido Acción Nacional 

PEF Proceso Electoral Federal 2020-2021 

PES Partido Encuentro Solidario 

PPN  Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PRD  Partido de la Revolución Democrática 

PRI  Partido Revolucionario Institucional 

PT  Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

RP Representación Proporcional 

RSP Partido Político Nacional denominado Redes Sociales Progresistas 

SCJN  Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

 REFORMA EN MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 

I. Reforma en materia de paridad transversal. El seis de junio de dos mil diecinueve, fue 
publicado en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 
115 de la CPEUM, en materia de Paridad entre Géneros, conocida como paridad en todo o 
paridad transversal. 

II. Reforma en materia de violencia política en razón de género. El trece de abril de dos mil 
veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

III. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género”, con clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el 
diez de noviembre siguiente. 

 PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN 

IV. Plan integral y calendario del PEF. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2020-2021, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva”, con clave INE/CG218/2020. 

V. Marco Geográfico Electoral. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2020-2021”, identificado con la clave INE/CG232/2020, publicado en el DOF 
el diecisiete de septiembre del mismo año. 

VI. Inicio del PEF. El siete de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, conforme a lo previsto en el artículo 40, párrafo 2 de la LGIPE, dio inicio el PEF. 

VII. Aprobación de diseño de boletas y documentación electoral. El seis de noviembre de dos 
mil veinte, en sesión extraordinaria, se validó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban el diseño y la impresión de la boleta y demás 
documentación electoral con emblemas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como 
las modificaciones al Reglamento de Elecciones y su anexo 4.1”, identificado con la clave 
INE/CG561/2020, publicado en el DOF el veinte de noviembre del mismo año. 
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VIII. Modificación a la documentación electoral. El quince de febrero de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria, se validó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que con motivo del registro de las Coaliciones “Va Por México” y “Juntos Hacemos 
Historia”, se aprueba la modificación a diversos formatos de la documentación electoral para las 
Diputaciones Federales de Mayoría Relativa del Proceso Electoral Federal 2020-2021”, 
identificado con la clave INE/CG110/2021, publicado en el DOF el cinco de marzo siguiente. 

 ELECCIÓN CONSECUTIVA 

IX. Lineamientos elección consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se aprobaron los “Lineamientos sobre Elección Consecutiva 
de Diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, con clave 
INE/CG635/2020, publicados en el DOF el dieciséis del mismo mes y año, e impugnados por 
diversos PPN y personas ciudadanas, cuya sentencia se dictó el veintidós de diciembre de dos 
mil veinte, por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes SUP-JDC-10257/2020 y 
acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo de cuenta, a efecto de eliminar de los 
Lineamientos sobre Elección Consecutiva, las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo 
cuarto, incisos a), párrafos segundo y tercero; b) y c), segundo párrafo, en torno a los módulos 
de atención ciudadana, y el artículo 5, en relación con la fecha para la presentación del aviso 
de intención. 

 COALICIONES Y ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN 

X. Instructivo para formar Coaliciones. El siete de diciembre de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “Instructivo que deberán observar los Partidos 
Políticos Nacionales que busquen formar coaliciones para la elección de Diputaciones por el 
principio de Mayoría Relativa, en sus diversas modalidades, para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021”, con clave INE/CG636/2020, publicado en el DOF el veintiuno de diciembre 
siguiente. 

XI. Aprobación de los Convenios de Coalición. El quince de enero de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobaron las Resoluciones identificadas con las 
claves INE/CG20/2021 e INE/CG21/2021, relativas a las solicitudes de registro de los 
Convenios de las Coaliciones “Va por México” y “Juntos Hacemos Historia”, respectivamente. El 
primero para postular 176 fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de MR, 
presentado por el PAN, PRI y PRD; y el segundo para postular 151 fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el mismo principio, presentado por el PT, PVEM y Morena, ambos para 
contender bajo la modalidad de coalición parcial en el PEF. Publicadas en el DOF el veintiocho 
de enero y dos de febrero del año en curso, e impugnadas ante el TEPJF. 

XII. Aprobación de los Acuerdos de Participación. El quince de enero de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobaron las Resoluciones identificadas con las 
claves INE/CG22/2021 e INE/CG23/2021, relativas a las solicitudes de registro de los Acuerdos 
de Participación entre Morena y la Agrupación Política Nacional denominada Unid@s, así como 
el PAN y la Agrupación Política Nacional denominada Vamos Juntos, respectivamente. 
Publicadas en el DOF el dos de febrero del presente año. 

XIII. Sentencias del TEPJF relativas a la Coalición “Va por México” y la Coalición “Juntos 
Hacemos Historia”. El veintisiete de enero y el diez de febrero de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del TEPJF dictó sentencias en los expedientes SUP-RAP-25/2021  
y SUP-JDC-81/2021, así como SUP-JDC-82/2021, respectivamente, mediante las cuales 
confirmó las Resoluciones INE/CG20/2021 e INE/CG21/2021, en las que se aprobaron las 
solicitudes de registro correspondientes a los Convenios de las Coaliciones Parciales  
“Va por México” y “Juntos Hacemos Historia”. 

XIV. Modificación del Convenio de la Coalición “Va por México”. El quince de febrero de dos mil 
veintiuno, en sesión extraordinaria del Consejo General, se emitió la Resolución 
INE/CG100/2021, en la cual se resolvió la solicitud de registro de la modificación del convenio 
de la coalición parcial denominada “Va por México” para postular 219 fórmulas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de MR, presentada por el PAN, PRI y PRD. Publicada en el DOF 
el dos de marzo del presente año. 

XV. Modificación del Convenio de la Coalición “Juntos Hacemos Historia”. El veinticinco de 
marzo de dos mil veintiuno, en sesión ordinaria del Consejo General, se emitió la Resolución 
INE/CG326/2021, en la cual se resolvió la solicitud de registro de la modificación del convenio 
de la coalición parcial denominada “Juntos Hacemos Historia” para postular 183 fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de MR, presentada por el PT, PVEM y Morena. 
Publicada en el DOF el trece de abril del año que transcurre. 
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 REGISTRO DE CANDIDATURAS 

XVI. Criterios para el registro de candidaturas. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, en 
sesión extraordinaria, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueban los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, 
identificado con la clave INE/CG572/2020, publicado en el DOF el siete de diciembre del mismo 
año, el cual fue impugnado por diversos PPN y por el ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera. 

XVII. Sentencia del TEPJF relativa a los criterios aplicables para el registro de candidaturas. El 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo 
INE/CG572/2020, a efecto de que este Consejo General determinara los 21 Distritos en los que 
deberían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de MR según la acción 
afirmativa indígena y fijó Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas 
tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de 
las personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

XVIII. Modificación de los criterios aplicables para el registro de candidaturas. El quince de 
enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, se validó el “Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020”, identificado con 
clave INE/CG18/2021, publicado en el DOF el veintisiete de enero siguiente, mismo que fue 
impugnado por diversos PPN y personas ciudadanas. 

XIX. Segunda sentencia del TEPJF respecto a los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas. El veinticuatro de febrero de dos mi veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, en la que ordenó a este Consejo 
General modificar el Acuerdo INE/CG18/2021, para efectos de diseñar e implementar medidas 
afirmativas para personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un 
estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en 
el PEF y dar la posibilidad de que cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la 
protección de sus datos personales respecto de la acción afirmativa por la que participa. 

XX. Modificación de los criterios aplicables para el registro de candidaturas. El cuatro de 
marzo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente  
SUP-RAP-21/2021 y acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de 
Candidaturas a Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, aprobados mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e 
INE/CG18/2021”, identificado con la clave INE/CG160/2021, publicado en el DOF el dieciséis 
del mismo mes y año. Dicho acuerdo fue impugnado mediante juicios para la protección de los 
derechos políticos del ciudadano por diversas personas ciudadanas. 

XXI. Tercera sentencia del TEPJF respecto a los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas. En fecha veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-346/2021 y acumulados, interpuestos por diversos 
ciudadanos, y en la que determinó modificar el acuerdo INE/CG160/2021 para el efecto de 
establecer que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero podrán ser postuladas 
por los partidos políticos en los lugares para cumplir la acción afirmativa a favor de las personas 
migrantes y que la calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá acreditar, además 
de los documentos señalados por este Instituto, con cualquier otro elemento que genere 
convicción. 

XXII. Registro de candidaturas a la Cámara de Diputados. El tres de abril de dos mil veintiuno, en 
sesión especial, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las Candidaturas a Diputaciones al 
Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas por los Partidos 
Políticos Nacionales y Coaliciones con registro vigente, así como las Candidaturas a Diputadas 
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y Diputados por el principio de Representación Proporcional, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021”, identificado con la clave INE/CG337/2021, publicado en 
el DOF el quince del mismo mes y año, en cuyo Punto de Acuerdo Octavo se requirió a los 
partidos políticos para que en el plazo de 48 horas, contado a partir de la notificación del 
acuerdo rectificara las solicitudes de registro referidas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 
38 y 39 del citado instrumento. 

XXIII. Cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021. El nueve de abril de dos mil 
veintiuno, en sesión extraordinaria, se validó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por 
el que se registran las Candidaturas a Diputaciones al Congreso de la Unión por el Principio de 
Mayoría Relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones con registro 
vigente, así como las Candidaturas a Diputadas y Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, con clave 
INE/CG354/2021, publicado en el DOF el veintitrés de abril siguiente. 

XXIV. Sustituciones, cancelaciones y acatamientos de candidaturas. Los días nueve, trece, 
dieciséis, veintitrés y veintiocho de abril; cuatro, doce, veinte, veintiséis y veintinueve de mayo; 
así como dos, cinco y nueve de junio de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó los 
acuerdos relativos a las sustituciones, cancelaciones y acatamientos del TEPJF respecto del 
registro de candidaturas a diputaciones por los principios de MR y RP, presentadas por los PPN 
y las Coaliciones. 

 REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES 

XXV. Registro de las plataformas electorales de los PPN. El veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno, en sesión ordinaria, el Consejo General aprobó los acuerdos relativos al registro de 
las plataformas electorales presentadas por los PPN para contender en la elección de 
diputaciones federales, sin mediar coalición, durante el PEF. 

 MECANISMO 

XXVI. Consulta del PVEM. El nueve de febrero de dos mil veintiuno, el Representante Suplente del 
PVEM ante el Consejo General, por medio del ocurso PVEM-INE-156/2021, consultó al titular 
de la DEPPP diversos supuestos relativos al triunfo de las fórmulas de diputaciones electas por 
el principio de MR, integradas por el mismo propietario y registradas bajo ambos principios. 
Solicitud a la que el CG dio respuesta a través del Acuerdo INE/CG193/2021. 

XXVII. Aprobación del mecanismo de asignación. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria, se validó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las 
curules por el principio de Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que 
correspondan a los Partidos Políticos Nacionales con base en los resultados que obtengan en 
la Jornada Electoral a celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno”, con clave 
INE/CG193/2021, publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil veintiuno, mismo que fue 
impugnado y del cual, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia el pasado veintisiete de abril 
de dos mil veintiuno, en el expediente SUP-RAP-68/2021 y acumulados, confirmando el 
Acuerdo citado. 

XXVIII. Certificación de padrones de afiliados con corte al veintiuno de marzo de dos mil 
veintiuno. Mediante oficio INE/DS/567/2021, la Dirección del Secretariado remitió acta 
circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/37/2021 (y anexos), relativa a la descarga de los padrones de 
personas afiliadas a los PPN, en atención a la solicitud realizada por la DEPPP mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5145/2021. 

XXIX. Solicitud a la Cámara de Diputados. El veintidós de marzo de dos mil veintiuno, el titular de la 
DEPPP, en atención a lo mandatado en el Acuerdo INE/CG193/2021, a través del ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5144/2021, solicitó a la Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, remitiera la relación de 
diputaciones de la LXIV Legislatura por grupo parlamentario, con corte al veintidós de marzo del 
presente año. 

XXX. Respuesta de la Cámara de Diputados. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el 
Director de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, mediante oficio LXIV/DGAJ/DCPC/255/2021 (y anexos) remitió la 
relación de diputaciones de la LXIV Legislatura por grupo parlamentario, así como los listados 
de las licencias aprobadas, protestas de ley, reincorporaciones y cambios de grupo 
parlamentario, así como información complementaria de las diputaciones propietarias y 
suplentes ordenadas alfabéticamente, con corte al veintidós de marzo del presente año. 
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XXXI. Consultas del PAN. El diecisiete de abril de dos mil veintiuno, el Representante Propietario del 
PAN ante el Consejo General, mediante oficios RPAN-0153/2021 y RPAN-0154/2021, solicitó al 
Secretario Ejecutivo un informe relativo a los movimientos de altas y bajas de los padrones de 
los PPN que integran la coalición “Juntos Hacemos Historia”, así como tener por controvertida 
la afiliación efectiva de todas las candidaturas a las diputaciones federales por el principio de 
MR, postuladas por dicha coalición, respectivamente. Solicitud a la que el CG dio respuesta el 
pasado veinte de mayo de dos mil veintiuno, a través del “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a las consultas formuladas por el Partido 
Acción Nacional en relación con la verificación de afiliación efectiva como parte del mecanismo 
para la aplicación de la fórmula de asignación de las Curules por el Principio de Representación 
Proporcional”, con clave INE/CG465/2021, en el cual se dispuso que los PPN interesados en 
conocer los padrones verificados en el año dos mil veinte, así como los registros capturados por 
cada uno de ellos en el Sistema de Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos 
con corte al veintiuno de marzo de dos mil veintiuno, deberían remitir vía correo electrónico los 
nombres y cuentas de correo de las personas autorizadas para descargar dichos datos, a las 
cuentas mencionadas en el Considerando 17, inciso i) del acuerdo y se dio respuesta al PAN 
respecto de todas sus demás pretensiones. 

XXXII. Determinación de la Afiliación efectiva, para efectos de la asignación de las curules por 
el principio de RP. El veinte de mayo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, se emitió 
el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el 
Partido Político Nacional al que corresponderán los triunfos de Mayoría Relativa que postulan 
las Coaliciones Va Por México y Juntos Hacemos Historia, para el cumplimiento del mecanismo 
de asignación de las curules por el principio de Representación Proporcional mandatado en el 
Acuerdo INE/CG193/2021”, identificado con la clave INE/CG466/2021, publicado en el DOF el 
veintiocho de mayo del año que transcurre. 

XXXIII. Consulta del Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor para los Conteos Rápidos 
2020-2021 (COTECORA). El veinte de mayo de dos mil veintiuno, en relación con la petición 
del COTECORA, por medio del ocurso INE/DERFE/0783/2021, el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores y secretario técnico del Comité solicitó al titular de la DEPPP 
diversa documentación, así como información relativa al mecanismo de asignación, a lo cual el 
CG dio respuesta el veinte de mayo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, a través del 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a la 
Consulta formulada por el Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor para los Conteos 
Rápidos 2020-2021 (COTECORA) en relación con el Mecanismo de Asignación de las Curules 
por el Principio de Representación Proporcional, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG193/2021”, con clave INE/CG467/2021, publicado en el DOF el veintiocho del mismo 
mes y año. 

XXXIV. Escritos del C. Favio Castellanos Polanco. El trece de junio y trece de agosto de dos mil 
veintiuno, se recibieron escritos del C. Favio Castellanos Polanco, candidato suplente de la 
octava fórmula de candidatos a diputados por el principio de RP en la segunda circunscripción, 
postulada por Morena, por medio de los cuales solicitó su asignación como Diputado bajo el 
principio antes señalado. A dicho escrito se le dará respuesta en el presente Acuerdo. 

XXXV. Escrito del C. Juan Mendoza Reyes. El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se recibió 
escrito del C. Juan Mendoza Reyes, candidato propietario de la octava fórmula de candidatos a 
diputados por el principio de RP en la segunda circunscripción, postulada por el PAN, a través 
del cual solicitó se recorriera la lista de candidaturas registradas correspondientes a la 
circunscripción señalada con la finalidad de obtener un escaño en la Cámara de Diputados, y 
así garantizar la representatividad del grupo en situación de vulnerabilidad que representa 
(personas afromexicanas). 

XXXVI. Escrito del C. Hugo Venancio Castillo. El veintinueve de julio de dos mil veintiuno, se recibió 
el escrito del C. Hugo Venancio Castillo, candidato propietario de la novena fórmula de 
candidatos a diputados por el principio de RP en la quinta circunscripción, postulado por el 
PAN, mediante el cual solicitó se recorriera la lista de candidaturas registradas 
correspondientes a la circunscripción señalada con la finalidad de obtener un escaño en la 
Cámara de Diputados, y así garantizar la representatividad del grupo en situación de 
vulnerabilidad que representa (personas con discapacidad). 
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XXXVII. Respuesta a los CC. Juan Mendoza Reyes y Hugo Venancio Castillo. El once de agosto de 
dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, se aprobó el “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA RESPUESTA A 
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CIUDADANOS JUAN MENDOZA REYES Y 
HUGO VENANCIO CASTILLO EN SU CARÁCTER DE CANDIDATOS PROPIETARIOS A LAS 
DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN LAS CIRCUNSCRIPCIONES III Y V, NÚMERO DE LISTA 8 Y 9, 
RESPECTIVAMENTE, REGISTRADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 CON EL FIN DE MODIFICAR LOS ALCANCES 
ESTABLECIDOS DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DE PERSONAS AFROMEXICANAS Y 
CON DISCAPACIDAD AL MOMENTO DE REALIZAR LA ASIGNACIÓN RESPECTIVA DE 
DIPUTACIONES POR DICHO PRINCIPIO”, con clave INE/CG1433/2021. Mismo que fue 
confirmado por la Sala Superior del TEPJF mediante sentencias dictadas el diecinueve de 
agosto siguiente, recaídas en los expedientes SUP-JDC-1143/2021 y SUP-JDC-1155/2021. 

 JORNADA ELECTORAL Y CÓMPUTOS POR CIRCUNSCRIPCIÓN 

XXXVIII. Jornada electoral. El seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la Jornada Electoral 
para elegir las 500 diputaciones federales. 

XXXIX. Cómputos distritales. El trece de junio de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General conoció los resultados de los cómputos de circunscripción plurinominal 
correspondientes a la elección de diputaciones por el principio RP efectuados por los Consejos 
Locales. 

 SOLICITUD DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

XL. Solicitud de estadística y resultados electorales. El once de junio de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9061/2021, el titular de la DEPPP solicitó al Director 
Ejecutivo de Organización Electoral la estadística y los resultados de la elección de 
diputaciones, conforme a los cómputos realizados en los Consejos Distritales, así como la 
información relativa a qué partido o coalición pertenece cada una de las diputaciones electas 
por el principio de MR en los trescientos Distritos electorales uninominales, solicitud a la cual el 
catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico, el Director de Estadística y 
Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitió los 
resultados de los cómputos distritales de las elecciones de diputaciones por los principios de 
MR y RP. 

XLI. Segunda solicitud de estadística y resultados electorales. El dieciocho de agosto de dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9660/2021, el titular de la DEPPP solicitó al 
Director Ejecutivo de Organización Electoral la estadística y los resultados definitivos de la 
elección de diputaciones por el principio de RP, conforme a la recomposición de la votación 
realizada por el TEPJF, así como la información relativa a qué partido o coalición pertenece 
cada una de las diputaciones electas por el principio de MR en los trescientos Distritos 
electorales uninominales. En razón de lo anterior, el veinte de agosto siguiente, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, remitió la información solicitada, misma que se formalizó 
mediante oficio INE/DEOE/2330/2021, adjuntando los archivos electrónicos que contienen los 
resultados definitivos de los cómputos distritales de la elección de diputaciones por el principio 
de RP, con las afectaciones a la votación derivadas de las sentencias emitidas por las Salas  
del TEPJF. 

 IMPUGNACIONES DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y POR CIRCUNSCRIPCIÓN 

XLII. Impugnación de los cómputos distritales y por circunscripción. Inconformes con los 
resultados de los cómputos realizados en los Consejos Distritales diversos PPN y personas 
ciudadanas interpusieron medios de impugnación para controvertir tales resultados. 

XLIII. Sentencias del TEPJF en relación con los cómputos distritales. Las Salas Superior y 
Regionales modificaron los resultados de la elección de Diputaciones, tanto de MR como de 
RP, y determinaron la recomposición de los cómputos distritales respectivos. 

XLIV. Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. En la onceava sesión extraordinaria urgente 
de carácter público, celebrada el veintiuno de agosto de dos mil veintiuno, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo total, se declara la validez de la 
elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional y se asignan a los PPN 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, las diputaciones que les corresponden 
para el periodo 2021-2024. 
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Al tenor de los antecedentes que preceden; y a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El esquema institucional para participar en procesos electorales y elegir a quienes ocupen cargos de 
elección popular dentro de los marcos constitucional y legal está basado en el sistema de partidos y, 
desde la reforma de 2014, cuenta también con la participación de candidaturas independientes. El 
sistema de partidos actualmente está conformado por diez institutos políticos registrados ante esta 
autoridad administrativa electoral, con el carácter de PPN, los cuales participaron en el PEF. De igual 
forma, en este PEF participaron tres fórmulas de candidaturas independientes. 

Sistema de asignación de diputaciones por el principio de RP 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, en relación con los artículos 29; 
30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, indican que el INE es un organismo público autónomo que 
tiene como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia y sus 
actividades deben regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad, mismas que se realizarán con perspectiva de género. 

3. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso b), numerales 4 y 5 establece que el INE 
tendrá a su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a los escrutinios y cómputos en 
los términos que señala la ley, así como la declaración de validez y el otorgamiento de las 
constancias de diputaciones y senadurías. 

4. De conformidad con el artículo 52, en relación con el artículo 14, párrafo 1 de la LGIPE, la Cámara de 
Diputados se integra por 300 diputaciones electas según el principio de MR, mediante el sistema de 
Distritos electorales uninominales y 200 diputaciones que serán electas según el principio de RP, 
mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

5. El artículo 53, párrafo segundo señala que para la elección de las 200 diputaciones según el principio 
de RP se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país, y que la ley 
determinará la conformación de la demarcación territorial de cada una de ellas, acorde con el artículo 
214, párrafos 3 y 4 de la LGIPE. 

6. El artículo 54 indica que las diputaciones electas según el principio de RP y el sistema de asignación 
por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

“(...) 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 
menos doscientos Distritos uninominales; 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 
plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 
principio de representación proporcional; 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación 
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios; 
V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en Distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 
porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 
VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 
que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello 
en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las 
respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará 
las reglas y fórmulas para estos efectos.” 
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7. El artículo 60, párrafos primero y segundo establece que el INE declarará la validez de la elección y 
la asignación de diputaciones según el principio de RP. Asimismo, señala que las determinaciones 
sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de diputaciones 
podrán ser impugnadas ante las Salas Regionales del TEPJF que correspondan. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

8. En cumplimiento a las atribuciones que otorga al Consejo General, éste debe aplicar los mecanismos 
específicos para cumplir con la fórmula de asignación de las diputaciones por el principio de RP, en 
términos de los artículos 54 de la Constitución, en relación con los artículos 15 al 20 y 44, párrafo 1, 
inciso u) de la LGIPE. 

Competencia del Consejo General para realizar el cómputo total de la elección, la asignación 
de diputaciones por el principio de RP y el otorgamiento de constancias de asignación 

9. Este Consejo General es competente para realizar el cómputo total de la elección de diputaciones 
por el principio de RP, así como la asignación de las mismas y el otorgamiento de las constancias 
respectivas, en términos de los artículos 52 y 60, párrafo primero in fine, de la Constitución, así como 
16 y 44, párrafo 1, inciso u) de la LGIPE, a más tardar el veintitrés de agosto del año de la elección. 

Si bien es cierto que el artículo 327, párrafo 2 de la LGIPE dispone que el Consejo General hará 
dicha asignación una vez resueltas en definitiva las impugnaciones que se hayan interpuesto ante el 
TEPJF, a más tardar el veintitrés de julio del año de la elección, también lo es que esta última regla 
está sujeta a los plazos previstos en los artículos 58, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, al disponer que “Los juicios de inconformidad de las 
elecciones de diputados y senadores deberán quedar resueltos el día 3 de agosto (...)”, así como 69, 
párrafo 1 del mismo ordenamiento adjetivo, al fijar que “Los recursos de reconsideración que versen 
sobre los cómputos distritales de la elección de diputados y de entidad federativa de senadores, 
deberán ser resueltos a más tardar el día 19 de agosto del año del Proceso Electoral (...).”. 

10. Acorde con lo previsto en el artículo 328 de la LGIPE, el Presidente del Consejo General expedirá a 
cada PPN las constancias de asignación proporcional que correspondan, de lo que informará a la 
Secretaría General de la Cámara de Diputados. 

Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en 
materia de asignación de legisladores por el principio de RP 

11. El nueve de septiembre de dos mil catorce la SCJN resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 
22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014; reconociendo, en su Considerando Décimo 
Primero, la validez del artículo 15, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, debido a que aunque la Constitución 
no alude literalmente a la “votación total emitida”, la SCJN estimó que constituye un concepto 
implícito en el artículo 54 de la Constitución, al resultar indispensable para obtener el diverso monto 
del “total de la votación válida emitida”, cifra que se obtiene restando de la cantidad global -
representada por todos los votos depositados en las urnas- los votos nulos y los correspondientes a 
los candidatos no registrados. 

12. En el Considerando Trigésimo Sexto de la Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014, la SCJN determinó la validez de los artículos 15, párrafo 2, y 437, 
párrafo 1 de la LGIPE, los cuales excluyen los votos recibidos a favor de candidaturas 
independientes para la determinación de la votación nacional emitida, para efectos de la asignación 
de diputaciones por el principio de RP; el Alto Tribunal consideró que si las candidaturas 
independientes, por disposición legal, no participan en la asignación de diputaciones y senadurías de 
RP, lo congruente con esa exclusión es que los votos emitidos a favor de aquéllos no se contabilicen 
en la distribución de ese tipo de curules. 

13. La SCJN al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, en el Considerando 
Vigésimo Sexto, así como en el Punto Resolutivo Séptimo declaró la invalidez del artículo 87, párrafo 
13 de la LGPP, en la porción normativa que a la letra señala “y sin que puedan ser tomados en 
cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas”; debido a que 
consideró injustificado que dicha porción no tomara en cuenta los votos válidamente emitidos en 
favor de dos o más partidos coaligados marcados en las boletas electorales para efectos de la 
asignación de RP, pues ello limitaría injustificadamente el efecto total del voto del ciudadano, puesto 
que únicamente se permitiría que se contabilice para efectos de la elección de legisladores por el 
principio de MR, pero no para la elección de dichos representantes populares por el principio de RP, 
lo cual violentaría el principio constitucional de que todo voto, ya sea en su forma activa o pasiva, 
deba ser considerado de forma igualitaria. 
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Registro y sustitución de candidaturas a diputaciones por el principio de RP 

14. El plazo para que los PPN presentaran las solicitudes de registro de sus candidaturas para las 
diputaciones electas por el principio de RP, ante el Consejo General, comprendió del veintidós al 
veintinueve de marzo del presente año, en términos de lo dispuesto por los artículos 44, párrafo 1, 
inciso s) y 237, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE; en relación con el punto TERCERO del “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios aplicables para 
el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021”. 

15. De acuerdo con la consideración anterior, los PPN, por conducto de sus representaciones o 
dirigencias, debidamente acreditadas ante este Instituto, presentaron ante el Consejo General las 
solicitudes de registro de las fórmulas de candidaturas a las diputaciones por el principio de RP, para 
las elecciones federales celebradas el seis de junio de dos mil veintiuno, en las fechas siguientes: 

PPN FECHA 

PAN 29 de marzo de 2021 

PRI 27 de marzo de 2021 

PRD 29 de marzo de 2021 

PT 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de marzo de 2021 

PVEM 29 de marzo de 2021 

Movimiento Ciudadano 29 de marzo de 2021 

Morena 27 de marzo de 2021 

PES 29 de marzo de 2021 

RSP 26 de marzo de 2021 

FXM 29 de marzo de 2021 

 

16. El artículo 11, párrafo 2, de la LGIPE dispone que “(...) los partidos políticos no podrán registrar 
simultáneamente, en un mismo Proceso Electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales 
por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus cinco listas regionales”. 

17. Atento a los requisitos establecidos en las bases I, II y III del artículo 54 de la Constitución, se prevé 
que, para la asignación de diputaciones de RP, "I. Un partido político, para obtener el registro de sus 
listas regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en 
por lo menos doscientos Distritos uninominales; II. Todo partido político que alcance por lo menos el 
tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 
principio de representación proporcional; III. Al partido político que cumpla con las dos bases 
anteriores, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional que le 
corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen 
los candidatos en las listas correspondientes". 

18. De igual forma, el artículo 238, párrafo 4 de la LGIPE, señala que "(...) la solicitud de cada partido 
político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por el principio de 
representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse 
(...) de la constancia de registro de por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 
correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, pertenezca.". 

19. Para el registro de candidaturas por el principio de RP se dispensó la presentación de las 
constancias a que se refiere el párrafo 4 del artículo 238 de la LGIPE, tal y como se estableció en los 
Acuerdos de este Consejo General, por medio de los cuales se aprobaron los registros de las 
plataformas electorales presentadas por los PPN para contender en la elección de diputaciones 
federales, sin mediar coalición, durante el PEF. 
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20. En concordancia con las consideraciones anteriores, la Secretaría Ejecutiva del INE, a través de la 
DEPPP, constató que se registrara un número mayor a 200 fórmulas de candidaturas a diputaciones 
por el principio de MR por parte de los PPN, tomando en consideración las candidaturas de MR 
postuladas por las coaliciones denominadas “Va por México”, integrada por el PAN, PRI y PRD; y 
“Juntos Hacemos Historia”, conformada por el PT, PVEM y Morena. Por lo que, los PPN cumplieron 
con lo ordenado en los citados artículos 54, Base I de la Constitución y 238, párrafo 4 de la LGIPE. 

Sustituciones de candidaturas a diputaciones por el principio de RP 

21. Una vez que el Consejo General acordó las sustituciones presentadas por los PPN y las coaliciones, 
así como las cancelaciones legalmente procedentes y las modificaciones ordenadas por las 
sentencias de la Sala Superior y las Salas Regionales del TEPJF, las listas de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de RP quedaron integradas como se indica en el ANEXO 
ÚNICO del presente Acuerdo. 

Cómputos distritales de la elección de diputaciones por el principio de RP 

22. Acorde con lo previsto por el artículo 44, párrafo 1, inciso b), en relación con el diverso 307 de la 
LGIPE, el Consejo General se instaló en sesión permanente el día seis de junio del año en curso, a 
efecto de verificar el desarrollo de la Jornada Electoral en todo el territorio nacional, constatando que 
los Consejos Distritales y Locales lo hicieran de igual manera. 

23. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 310, párrafo 1, inciso b) y 311 de la LGIPE, los 300 
Consejos Distritales Electorales Federales, convocaron a todos (as) y cada uno (a) de sus 
integrantes para el día miércoles nueve de junio del presente año, a la sesión en que tuvieron 
verificativo los cómputos distritales respectivos. 

Juicios de inconformidad interpuestos en la elección de Diputaciones 

24. Los PPN interpusieron diversos Juicios de Inconformidad, con los cuales combatieron los cómputos 
distritales de la elección de diputaciones por ambos principios, medios de impugnación tramitados 
por los respectivos Consejos del INE, sustanciados y resueltos por la Sala Superior, así como por las 
Salas Regionales, los cuales se enlistan a continuación: 

Sala Superior: SUP-JIN-1/2021, SUP-JIN-2/2021 y SUP-JIN-3/2021. 

Sala Guadalajara: SG-JIN-1/2021, SG-JIN-2/2021, SG-JIN-3/2021, SG-JIN-4/2021, SG-JIN-5/2021, 
SG-JIN-6/2021, SG-JIN-7/2021, SG-JIN-8/2021, SG-JIN-9/2021, SG-JIN-10/2021, SG-JIN-11/2021, 
SG-JIN-12/2021, SG-JIN-13/2021, SG-JIN-14/2021, SG-JIN-15/2021, SG-JIN-16/2021, SG-JIN-
17/2021, SG-JIN-18/2021, SG-JIN-19/2021, SG-JIN-20/2021, SG-JIN-21/2021, SG-JIN-22/2021, SG-
JIN-23/2021, SG-JIN-24/2021, SG-JIN-25/2021, SG-JIN-26/2021, SG-JIN-27/2021, SG-JIN-28/2021, 
SG-JIN-29/2021, SG-JIN-30/2021, SG-JIN-31/2021, SG-JIN-32/2021, SG-JIN-33/2021, SG-JIN-
34/2021, SG-JIN-35/2021, SG-JIN-36/2021, SG-JIN-37/2021, SG-JIN-38/2021, SG-JIN-39/2021, SG-
JIN-40/2021, SG-JIN-41/2021, SG-JIN-42/2021, SG-JIN-43/2021, SG-JIN-44/2021, SG-JIN-45/2021, 
SG-JIN-46/2021, SG-JIN-47/2021, SG-JIN-48/2021, SG-JIN-49/2021, SG-JIN-50/2021, SG-JIN-
51/2021, SG-JIN-52/2021, SG-JIN-53/2021, SG-JIN-54/2021, SG-JIN-55/2021, SG-JIN-56/2021, SG-
JIN-57/2021, SG-JIN-58/2021, SG-JIN-59/2021, SG-JIN-60/2021, SG-JIN-61/2021, SG-JIN-62/2021, 
SG-JIN-63/2021, SG-JIN-64/2021, SG-JIN-65/2021, SG-JIN-66/2021, SG-JIN-67/2021, SG-JIN-
68/2021, SG-JIN-69/2021, SG-JIN-70/2021, SG-JIN-71/2021, SG-JIN-72/2021, SG-JIN-73/2021, SG-
JIN-74/2021, SG-JIN-75/2021, SG-JIN-76/2021, SG-JIN-77/2021, SG-JIN-78/2021, SG-JIN-79/2021, 
SG-JIN-80/2021, SG-JIN-81/2021, SG-JIN-82/2021, SG-JIN-83/2021, SG-JIN-84/2021, SG-JIN-
85/2021, SG-JIN-86/2021, SG-JIN-87/2021, SG-JIN-88/2021, SG-JIN-89/2021, SG-JIN-90/2021, SG-
JIN-91/2021, SG-JIN-92/2021, SG-JIN-93/2021, SG-JIN-94/2021, SG-JIN-95/2021, SG-JIN-96/2021, 
SG-JIN-97/2021, SG-JIN-98/2021, SG-JIN-99/2021, SG-JIN-100/2021 y SG-JIN-101/2021. 

Sala Monterrey: SM-JIN-1/2021, SM-JIN-2/2021, SM-JIN-3/2021, SM-JIN-4/2021, SM-JIN-5/2021, 
SM-JIN-6/2021, SM-JIN-7/2021, SM-JIN-8/2021, SM-JIN-9/2021, SM-JIN-10/2021, SM-JIN-11/2021, 
SM-JIN-12/2021, SM-JIN-13/2021, SM-JIN-14/2021, SM-JIN-15/2021, SM-JN-16/2021, SM-JN-
17/2021, SM-JN-18/2021, SM-JN-19/2021, SM-JN-20/2021, SM-JN-21/2021, SM-JIN-22/2021, SM-
JIN-23/2021, SM-JIN-24/2021, SM-JIN-25/2021, SM-JIN-26/2021, SM-JIN-27/2021, SM-JIN-28/2021, 
SM-JIN-29/2021, SM-JIN-30/2021, SM-JIN-31/2021, SM-JIN-32/2021, SM-JIN-33/2021, SM-JIN-
34/2021, SM-JIN-35/2021, SM-JIN-36/2021, SM-JIN-37/2021, SM-JIN-38/2021, SM-JIN-39/2021, 
SM-JIN-40/2021, SM-JIN-41/2021, SM-JIN-42/2021, SM-JIN-43/2021, SM-JIN-44/2021, SM-JIN-
45/2021, SM-JIN-46/2021, SM-JIN-47/2021, SM-JIN-48/2021, SM-JIN-49/2021, SM-JIN-50/2021, 
SM-JIN-51/2021, SM-JIN-52/2021, SM-JIN-53/2021, SM-JIN-54/2021, SM-JIN-55/2021, SM-JIN-
56/2021, SM-JIN-57/2021, SM-JIN-58/2021, SM-JIN-59/2021, SM-JIN-60/2021, SM-JIN-61/2021, 
SM-JIN-62/2021, SM-JIN-63/2021, SM-JIN-64/2021, SM-JIN-65/2021, SM-JIN-66/2021, SM-JIN-
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67/2021, SM-JIN-68/2021, SM-JIN-69/2021, SM-JIN-70/2021, SM-JIN-71/2021, SM-JIN-72/2021, 
SM-JIN-73/2021, SM-JIN-74/2021, SM-JIN-75/2021, SM-JIN-76/2021, SM-JIN-77/2021, SM-JIN-
78/2021, SM-JIN-79/2021, SM-JIN-80/2021, SM-JIN-81/2021, SM-JIN-82/2021, SM-JIN-83/2021, 
SM-JIN-84/2021, SM-JIN-85/2021, SM-JIN-86/2021, SM-JIN-87/2021, SM-JIN-88/2021, SM-JIN-
89/2021, SM-JIN-90/2021, SM-JIN-91/2021, SM-JIN-92/2021, SM-JIN-93/2021, SM-JIN-94/2021, 
SM-JIN-95/2021, SM-JIN-96/2021, SM-JIN-97/2021, SM-JIN-98/2021, SM-JIN-99/2021, SM-JIN-
100/2021, SM-JIN-101/2021, SM-JIN-102/2021 y SM-JIN-0103-2021. 

Sala Xalapa: SX-JIN-1/2021, SX-JIN-2/2021, SX-JIN-3/2021, SX-JIN-4/2021, SX-JIN-5/2021, SX-
JIN-6/2021, SX-JIN-7/2021, SX-JIN-8/2021, SX-JIN-9/2021, SX-JIN-10/2021, SX-JIN-11/2021, SX-
JIN-12/2021, SX-JIN-13/2021, SX-JIN-14/2021, SX-JIN-15/2021, SX-JIN-16/2021, SX-JIN-17/2021, 
SX-JIN-18/2021, SX-JIN-19/2021, SX-JIN-20/2021, SX-JIN-21/2021, SX-JIN-22/2021, SX-JIN-
23/2021, SX-JIN-24/2021, SX-JIN-25/2021, SX-JIN-26/2021, SX-JIN-27/2021, SX-JIN-28/2021, SX-
JIN-29/2021, SX-JIN-30/2021, SX-JIN-31/2021, SX-JIN-32/2021, SX-JIN-33/2021, SX-JIN-34/2021, 
SX-JIN-35/2021, SX-JIN-36/2021, SX-JIN-37/2021, SX-JIN-38/2021, SX-JIN-39/2021, SX-JIN-
40/2021, SX-JIN-41/2021, SX-JIN-42/2021, SX-JIN-43/2021, SX-JIN-44/2021, SX-JIN-45/2021, SX-
JIN-46/2021, SX-JIN-47/2021, SX-JIN-48/2021, SX-JIN-49/2021, SX-JIN-50/2021, SX-JIN-51/2021, 
SX-JIN-52/2021, SX-JIN-53/2021, SX-JIN-54/2021, SX-JIN-55/2021, SX-JIN-56/2021, SX-JIN-
57/2021, SX-JIN-58/2021, SX-JIN-59/2021, SX-JIN-60/2021, SX-JIN-61/2021, SX-JIN-62/2021, SX-
JIN-63/2021, SX-JIN-64/2021, SX-JIN-65/2021, SX-JIN-66/2021, SX-JIN-67/2021, SX-JIN-68/2021, 
SX-JIN-69/2021, SX-JIN-70/2021, SX-JIN-71/2021, SX-JIN-72/2021, SX-JIN-73/2021, SX-JIN-
74/2021,SX-JIN-75/2021, SX-JIN-76/2021, SX-JIN-77/2021, SX-JIN-78/2021, SX-JIN-79/2021, SX-
JIN-80/2021, SX-JIN-81/2021, SX-JIN-82/2021, SX-JIN-83/2021, SX-JIN-84/2021, SX-JIN-85/2021 y 
SX-JIN-86/2021. 

Sala Ciudad de México: SCM-JIN-2/2021, SCM-JIN-3/2021, SCM-JIN-4/2021, SCM-JIN-5/2021, 
SCM-JIN-6/2021, SCM-JIN-7/2021, SCM-JIN-11/2021, SCM-JIN-12/2021, SCM-JIN-13/2021, SCM-
JIN-14/2021, SCM-JIN-15/2021, SCM-JIN-16/2021, SCM-JIN-17/2021, SCM-JIN-18/2021, SCM-JIN-
19/2021, SCM-JIN-20/2021, SCM-JIN-21/2021, SCM-JIN-22/2021, SCM-JIN-23/2021, SCM-JIN-
24/2021, SCM-JIN-25/2021, SCM-JIN-26/2021, SCM-JIN-27/2021, SCM-JIN-28/2021, SCM-JIN-
29/2021, SCM-JIN-30/2021, SCM-JIN-31/2021, SCM-JIN-32/2021, SCM-JIN-33/2021, SCM-JIN-
34/2021, SCM-JIN-35/2021, SCM-JIN-36/2021, SCM-JIN-37/2021, SCM-JIN-38/2021, SCM-JIN-
39/2021, SCM-JIN-40/2021, SCM-JIN-41/2021, SCM-JIN-42/2021, SCM-JIN-43/2021, SCM-JIN-
44/2021, SCM-JIN-45/2021, SCM-JIN-46/2021, SCM-JIN-47/2021, SCM-JIN-48/2021, SCM-JIN-
49/2021, SCM-JIN-50/2021, SCM-JIN-51/2021, SCM-JIN-52/2021, SCM-JIN-53/2021, SCM-JIN-
54/2021, SCM-JIN-55/2021, SCM-JIN-56/2021, SCM-JIN-57/2021, SCM-JIN-58/2021, SCM-JIN-
59/2021, SCM-JIN-60/2021, SCM-JIN-61/2021, SCM-JIN-62/2021, SCM-JIN-63/2021, SCM-JIN-
64/2021, SCM-JIN-65/2021, SCM-JIN-66/2021, SCM-JIN-67/2021, SCM-JIN-68/2021, SCM-JIN-
69/2021, SCM-JIN-70/2021, SCM-JIN-71/2021, SCM-JIN-72/2021, SCM-JIN-73/2021, SCM-JIN-
74/2021, SCM-JIN-75/2021, SCM-JIN-76/2021, SCM-JIN-77/2021, SCM-JIN-78/2021, SCM-JIN-
79/2021, SCM-JIN-80/2021, SCM-JIN-81/2021, SCM-JIN-82/2021, SCM-JIN-83/2021, SCM-JIN-
84/2021, SCM-JIN-85/2021, SCM-JIN-86/2021, SCM-JIN-87/2021, SCM-JIN-88/2021, SCM-JIN-
89/2021, SCM-JIN-90/2021, SCM-JIN-91/2021, SCM-JIN-92/2021, SCM-JIN-93/2021, SCM-JIN-
94/2021, SCM-JIN-95/2021, SCM-JIN-96/2021, SCM-JIN-97/2021, SCM-JIN-98/2021, SCM-JIN-
99/2021, SCM-JIN-100/2021, SCM-JIN-101/2021, SCM-JIN-102/2021, SCM-JIN-103/2021, SCM-JIN-
104/2021, SCM-JIN-105/2021 y SCM-JIN-106/2021. 

Sala Toluca: ST-JIN-1/2021, ST-JIN-2/2021, ST-JIN-3/2021, ST-JIN-4/2021, ST-JIN-5/2021, ST-JIN-
6/2021, ST-JIN-7/2021, ST-JIN-8/2021, ST-JIN-9/2021, ST-JIN-10/2021, ST-JIN-11/2021, ST-JIN-
12/2021, ST-JIN-13/2021, ST-JIN-14/2021, ST-JIN-15/2021, ST-JIN-16/2021, ST-JIN-17/2021, ST-
JIN-18/2021, ST-JIN-19/2021, ST-JIN-20/2021, ST-JIN-21/2021, ST-JIN-22/2021, ST-JIN-23/2021, 
ST-JIN-24/2021, ST-JIN-25/2021, ST-JIN-26/2021, ST-JIN-27/2021, ST-JIN-28/2021, ST-JIN-
29/2021, ST-JIN-30/2021, ST-JIN-31/2021, ST-JIN-32/2021, ST-JIN-33/2021, ST-JIN-34/2021, ST-
JIN-35/2021, ST-JIN-36/2021, ST-JIN-37/2021, ST-JIN-38/2021, ST-JIN-39/2021, ST-JIN-40/2021, 
ST-JIN-41/2021, ST-JIN-42/2021, ST-JIN-43/2021, ST-JIN-44/2021, ST-JIN-45/2021, ST-JIN-
46/2021, ST-JIN-47/2021, ST-JIN-48/2021, ST-JIN-49/2021, ST-JIN-50/2021, ST-JIN-51/2021, ST-
JIN-52/2021, ST-JIN-53/2021, ST-JIN-54/2021, ST-JIN-55/2021, ST-JIN-56/2021, ST-JIN-57/2021, 
ST-JIN-58/2021, ST-JIN-59/2021, ST-JIN-60/2021, ST-JIN-61/2021, ST-JIN-62/2021, ST-JIN-
63/2021, ST-JIN-64/2021, ST-JIN-65/2021, ST-JIN-66/2021, ST-JIN-67/2021, ST-JIN-68/2021, ST-
JIN-69/2021, ST-JIN-70/2021, ST-JIN-71/2021, ST-JIN-72/2021, ST-JIN-73/2021, ST-JIN-74/2021, 
ST-JIN-75/2021, ST-JIN-76/2021, ST-JIN-77/2021, ST-JIN-78/2021, ST-JIN-79/2021, ST-JIN-
80/2021, ST-JIN-81/2021, ST-JIN-82/2021, ST-JIN-83/2021, ST-JIN-84/2021, ST-JIN-85/2021, ST-
JIN-86/2021, ST-JIN-87/2021, ST-JIN-88/2021, ST-JIN-89/2021, ST-JIN-90/2021, ST-JIN-91/2021, 
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ST-JIN-92/2021, ST-JIN-93/2021, ST-JIN-94/2021, ST-JIN-95/2021, ST-JIN-96/2021, ST-JIN-
97/2021, ST-JIN-98/2021, ST-JIN-99/2021, ST-JIN-100/2021, ST-JIN-101/2021, ST-JIN-102/2021, 
ST-JIN-103/2021, ST-JIN-104/2021, ST-JIN-105/2021, ST-JIN-106/2021, ST-JIN-107/2021, ST-JIN-
108/2021, ST-JIN-109/2021, ST-JIN-110/2021, ST-JIN-111/2021, ST-JIN-112/2021, ST-JIN-
113/2021, ST-JIN-114/2021, ST-JIN-115/2021 y ST-JIN-116/2021. 

De igual manera, se interpusieron los juicios para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano siguientes: 

Sala Guadalajara: SG-JDC-760/2021, SG-JDC-771/2021, SG-JDC-772/2021, SG-JDC-774/2021 y 
SG-JDC-779/2021. 

Sala Monterrey: SM-JDC-606/2021, SM-JDC-609/2021, SM-JDC-610/2021, SM-JDC-615/2021,  
SM-JDC-618/2021, SM-JDC-619/2021, SM-JDC-620/2021, SM-JDC-623/2021 y SM-JDC-624/2021. 

Sala Xalapa: SX-JDC-1240/2021, SX-JDC-1248/2021, SX-JDC-1249/2021, SX-JDC-1252/2021,  
SX-JDC-1253/2021, SX-JDC-1256/2021 y SX-JDC-1259/2021. 

Sala Ciudad de México: SCM-JDC-1667/2021, SCM-JDC-1671/2021, SCM-JDC-1685/2021 y  
SCM-JDC-1690/2021. 

25. Asimismo, se interpusieron los Recursos de Reconsideración en contra de las sentencias de fondo 
dictadas por las Salas Regionales, relacionadas con la elección de diputaciones por ambos 
principios, a saber: SUP-REC-810/2021, SUP-REC-815/2021, SUP-REC-816/2021, SUP-REC-
825/2021, SUP-REC-826/2021, SUP-REC-827/2021 , SUP-REC-828/2021, SUP-REC-829/2021, 
SUP-REC-830/2021, SUP-REC-831/2021, SUP-REC-832/2021, SUP-REC-833/2021, SUP-REC-
834/2021, SUP-REC-835/2021, SUP-REC-836/2021, SUP-REC-837/2021, SUP-REC-838/2021, 
SUP-REC-839/2021, SUP-REC-840/2021, SUP-REC-841/2021, SUP-REC-842/2021, SUP-REC-
843/2021, SUP-REC-844/2021, SUP-REC-845/2021, SUP-REC-846/2021, SUP-REC-847/2021, 
SUP-REC-848/2021, SUP-REC-849/2021, SUP-REC-850/2021, SUP-REC-851/2021, SUP-REC-
853/2021, SUP-REC-854/2021, SUP-REC-855/2021, SUP-REC-856/2021, SUP-REC-857/2021, 
SUP-REC-858/2021, SUP-REC-859/2021, SUP-REC-860/2021, SUP-REC-861/2021, SUP-REC-
862/2021, SUP-REC-863/2021, SUP-REC-864/2021, SUP-REC-865/2021, SUP-REC-866/2021, 
SUP-REC-867/2021, SUP-REC-868/2021, SUP-REC-869/2021, SUP-REC-870/2021, SUP-REC-
871/2021, SUP-REC-872/2021, SUP-REC-873/2021, SUP-REC-874/2021, SUP-REC-875/2021, 
SUP-REC-876/2021, SUP-REC-877/2021, SUP-REC-878/2021, SUP-REC-879/2021, SUP-REC-
880/2021, SUP-REC-881/2021, SUP-REC-882/2021, SUP-REC-883/2021, SUP-REC-884/2021, 
SUP-REC-885/2021, SUP-REC-886/2021, SUP-REC-888/2021, SUP-REC-890/2021, SUP-REC-
891/2021, SUP-REC-892/2021, SUP-REC-893/2021, SUP-REC-894/2021, SUP-REC-895/2021, 
SUP-REC-896/2021, SUP-REC-897/2021, SUP-REC-898/2021, SUP-REC-899/2021, SUP-REC-
900/2021, SUP-REC-901/2021, SUP-REC-902/2021, SUP-REC-903/2021, SUP-REC-904/2021, 
SUP-REC-905/2021, SUP-REC-906/2021, SUP-REC-907/2021, SUP-REC-908/2021, SUP-REC-
910/2021, SUP-REC-917/2021, SUP-REC-918/2021, SUP-REC-919/2021, SUP-REC-923/2021, 
SUP-REC-927/2021, SUP-REC-928/2021, SUP-REC-929/2021, SUP-REC-930/2021, SUP-REC-
931/2021, SUP-REC-932/2021, SUP-REC-935/2021, SUP-REC-936/2021, SUP-REC-937/2021, 
SUP-REC-938/2021, SUP-REC-939/2021, SUP-REC-940/2021, SUP-REC-941/2021, SUP-REC-
942/2021, SUP-REC-943/2021, SUP-REC-944/2021, SUP-REC-945/2021, SUP-REC-946/2021, 
SUP-REC-947/2021, SUP-REC-948/2021, SUP-REC-949/2021, SUP-REC-950/2021, SUP-REC-
951/2021, SUP-REC-952/2021, SUP-REC-953/2021, SUP-REC-954/2021, SUP-REC-955/2021, 
SUP-REC-956/2021, SUP-REC-957/2021, SUP-REC-958/2021, SUP-REC-959/2021, SUP-REC-
960/2021, SUP-REC-961/2021, SUP-REC-965/2021, SUP-REC-967/2021, SUP-REC-973/2021, 
SUP-REC-1001/2021, SUP-REC-1002/2021, SUP-REC-1003/2021, SUP-REC-1010/2021, SUP-
REC-1011/2021, SUP-REC-1014/2021, SUP-REC-1022/2021, SUP-REC-1023/2021, SUP-REC-
1024/2021, SUP-REC-1025/2021, SUP-REC-1026/2021, SUP-REC-1027/2021, SUP-REC-
1028/2021, SUP-REC-1029/2021, SUP-REC-1030/2021, SUP-REC-1033/2021, SUP-REC-
1034/2021, SUP-REC-1035/2021, SUP-REC-1036/2021, SUP-REC-1037/2021, SUP-REC-
1039/2021, SUP-REC-1041/2021, SUP-REC-1043/2021, SUP-REC-1055/2021, SUP-REC-
1056/2021, SUP-REC-1057/2021, SUP-REC-1058/2021, SUP-REC-1059/2021, SUP-REC-
1060/2021, SUP-REC-1061/2021, SUP-REC-1100/2021, SUP-REC-1101/2021, SUP-REC-
1152/2021, SUP-REC-1153/2021, SUP-REC-1156/2021, SUP-REC-1157/2021, SUP-REC-
1158/2021, SUP-REC-1163/2021, SUP-REC-1164/2021, SUP-REC-1164/2021, SUP-REC-
1165/2021, SUP-REC-1166/2021, SUP-REC-1167/2021, SUP-REC-1168/2021 y SUP-REC-
1170/2021. 
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26. Al respecto, las Salas Superior y Regionales, en las sentencias emitidas en los expedientes de los 
juicios de inconformidad: SG-JIN-25/2021; SG-JIN-36/2021; SG-JIN-49/2021; SG-JIN-50/2021; SG-
JIN-62/2021; SG-JIN-63/2021; SG-JIN-73/2021; SG-JIN-74/2021; SG-JIN-79/2021; SG-JIN-81/2021 
y su acumulado SG-JIN-82/2021; SG-JIN-85/2021 y sus acumulados SG-JIN-86/2021, SG-JIN-
87/2021 y SG-JIN-88/2021; SG-JDC-772/2021; SG-DC-779/2021; SG-JIN-92/2021 y su acumulado 
SG-JIN-93/2021; SG-JIN-94/2021; SG-JIN-96/2021 y su acumulado SG-JIN-97/2021; SG-JIN-
100/2021 y su acumulado SG-JIN-101/2021; SG-JDC-774/2021 y sus acumulados SG-JIN-98/2021 y 
SG-JIN-99/2021; SM-JIN-2/2021; SM-JIN-3/2021 y sus acumulados SM-JIN-4/2021, SM-JIN-6/2021, 
SM-JIN-85/2021 y SM-JDC-610/2021; SM-JIN-5/2021 y sus acumulados SM-JIN-91/2021 y SM-JDC-
609/2021; SM-JIN-11/2021; SM-JIN-16/2021 y su acumulado SM-JIN-17/2021; SM-JIN-21/2021 y su 
acumulado SM-JIN-95/2021; SM-JIN-22/2021, SM-JIN-29/2021 y su acumulado SM-JDC-618/2021; 
SM-JIN-49/2021; SM-JIN-55/2021 y su acumulado SM-JDC-620/2021; SM-JIN-67/2021 y su 
acumulado SM-JIN-68/2021; SM-JDC-615/2021; SX-JIN-21/2021; SX-JIN-40/2021 y su acumulado 
SX-JIN-41/2021; SX-JIN-48/2021 y su acumulado SX-JDC-1253/2021; SX-JIN-53/2021; SX-JIN-
54/2021; SX-JIN-57/2021; SX-JIN-59/2021; SX-JIN-62/2021; SX-JIN-67/2021; SX-JDC-1240/2021 y 
su acumulado SX-JIN-83/2021; SCM-JIN-36/2021 y su acumulado SCM-JIN-37/2021; SCM-JIN-
43/2021; SCM-JIN-70/2021 y su acumulado SCM-JIN-71/2021; SCM-JIN-86/2021 y sus acumulados 
SCM-JIN-87/2021, SCM-JIN-88/2021, SCM-JIN-89/2021 y SCM-JIN-90/2021; SCM-JIN-95/2021; ST-
JIN-19/2021 y sus acumulados ST-JIN-115/2021 y ST-JIN-116/2021; ST-JIN-26/2021 y sus 
acumulados ST-JIN-101/2021 y ST-JIN-102/2021; ST-JIN-43/2021 y sus acumulados ST-JIN-
80/2021, ST-JIN-109/2021 y ST-JIN-110/2021; ST-JIN-79/2021 y SUP-REC-1011/2021. Los cuales 
han quedado firmes en virtud de las resoluciones emitidas en los juicios SUP-REC-1002/2021 y su 
acumulado SUP-REC-1003/2021; SUP-REC-1014/2021; SUP-REC-1022/2021; SUP-REC-1023/2021 
y su acumulado SUP-AG-2011/2021; SUP-REC-1024/2021; SUP-REC-1025/2021 y sus acumulados 
SUP-REC-1033/2021 y SUP-REC-1035/2021; SUP-REC-1026/2021; SUP-REC-1030/2021 y sus 
acumulados SUP-REC-1034/2021 y SUP-REC-1036/2021; SUP-REC-1153/2021; SUP-REC-
1056/2021; SUP-REC-1059/2021 y sus acumulados SUP-REC-1060/2021, SUP-REC-1100/2021 y 
SUP-REC-1101/2021; SUP-REC-1156/2021 y su acumulado SUP-REC-1165/2021; SUP-REC-
1157/2021 y su acumulado SUP-REC-1164/2021; SUP-REC-1158/2021 y sus acumulados SUP-
REC-1163/2021, SUP-REC-1166/2021 y SUP-REC-1170/2021, confirman, sobreseen o desechan los 
medios de impugnación según sea el caso. 

27. En consecuencia, las Salas Superior y Regionales modificaron los resultados de la elección de 
Diputaciones, tanto de MR como de RP, y determinaron la recomposición de los cómputos distritales 
respectivos. En este sentido, acorde con el principio de certeza, para la asignación de diputaciones 
por el principio de RP, la votación que obtuvo cada partido político toma en cuenta lo resuelto en las 
sentencias precisadas en la consideración 26 de este Acuerdo. 

Cómputo total de la elección de diputaciones por el principio de RP (votación total emitida) 

28. La DEPPP, mediante oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/9061/2021 e INE/DEPPP/DE/DPPF/9660/2021, 
emitidos los días once de junio y dieciocho de agosto del presente año, respectivamente, solicitó a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la estadística y los resultados de los cómputos 
realizados por los Consejos Distritales y Locales de las elecciones de Diputaciones por ambos 
principios, incluyendo las respectivas recomposiciones de la votación, de conformidad con las 
resoluciones emitidas por las Salas Superior y Regionales. 

29. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mediante correos electrónicos, recibidos el catorce 
de junio y veinte de agosto del año en curso, remitió los resultados y porcentajes definitivos de la 
elección de Diputaciones por los principios de MR y RP, obtenidos por los PPN y las coaliciones que 
participaron en el PEF, considerando aquellas sentencias emitidas por las Salas Superior y 
Regionales que determinaron la nulidad y recomposición de la votación de dicha elección. 

Verificación de requisitos de elegibilidad 

30. De la revisión de los documentos presentados por los PPN para el registro de sus candidaturas a las 
diputaciones por el principio de RP, se corrobora que todas ellas reúnen los requisitos de elegibilidad 
previstos en los artículos 55 de la Constitución y 10 de la LGIPE. Lo anterior, acorde con la Tesis de 
Jurisprudencia con clave de control 11/97, de rubro “ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. 
OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN”. 

Al respecto, en relación con la posible inelegibilidad del ciudadano Rogelio Franco Castán, candidato 
propietario a Diputado Federal por el principio de RP, en la fórmula 2 dentro de la lista de 
candidaturas en la Tercera Circunscripción Plurinominal presentada por el PRD, en cumplimiento a la 
determinación aprobada por este Consejo General, en el numeral 3, Apartado B, del Considerando 
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10, de la Resolución INE/CG514/2021, “por la que se presenta el procedimiento llevado a cabo 
respecto de la revisión de los supuestos del formato 3 de 3 contra la violencia; los casos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género; las quejas o denuncias presentadas por el probable 
incumplimiento de algunos de los supuestos referidos en la medida 3 de 3 contra la violencia; así 
como el Dictamen por el que se propone la cancelación de diversas candidaturas o la no afectación 
de las mismas”, esta autoridad considera lo siguiente: 

La elegibilidad de las candidaturas, puede revisarse en dos momentos, el primero cuando se lleva a 
cabo su registro y el segundo al realizar el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración 
de validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez, de conformidad con la Jurisprudencia 
11/97 sostenida por el TEPJF: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E 
IMPUGNACIÓN.-Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos 
puede presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el 
registro de los candidatos ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se 
califica la elección. En este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, 
ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante la 
autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a 
la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron 
propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el 
momento en que se realice el registro de una candidatura para contender en un 
Proceso Electoral se haga la calificación, sino que también resulta trascendente el 
examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral al momento en que se 
realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de validez 
y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones 
relativas a la elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores 
en la contienda electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado que estén 
cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que los ciudadanos que 
obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos para los que 
son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo 
esencial. 

Es así que, en el Acuerdo INE/CG337/2021, Rogelio Franco Castán fue registrado como candidato 
propietario, por lo que dicho registro quedó firme al no presentarse medio de impugnación alguno 
que revertiera dicha determinación. 

Sin embargo, tal como consta en la Resolución INE/CG514/2021, dicho ciudadano se encuentra en 
prisión preventiva, por lo que se reservó la determinación de su elegibilidad hasta este momento. En 
tal virtud, si bien la conducta descrita, podría encuadrarse en el supuesto establecido en artículo 38, 
fracción II, de la CPEUM, que junto con las fracciones III y V del citado precepto se enfocan en la 
situación jurídica de la persona mientras enfrenta causas penales. Resulta importante puntualizar 
que si bien estas fracciones plantean momentos del proceso penal, existen salvedades de fondo que 
implican proteger el principio de presunción de inocencia. 

Al respecto, ha sido criterio del TEPJF que, de la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 20, apartado B, fracción I; 38, fracción II de la Constitución Federal; 14, párrafo 2 y 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11, párrafo 1 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7, 
párrafo 5; y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; no puede ser candidata a un 
cargo de elección popular la persona que se encuentre sujeta a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, si está privada de su libertad. 

Por tanto, el supuesto establecido en la fracción II del artículo 38 de la Constitución Federal, para la 
suspensión de derechos y prerrogativas de la ciudadanía, que consiste en estar sujeto a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal a contar desde la fecha de auto de formal prisión (o de 
vinculación a proceso), obedece al estado jurídico que guarda la persona ciudadana que se 
encuentra sujeta a proceso. 

En el caso concreto, como se señaló en la resolución INE/CG514/2021, a dicho ciudadano, se le 
decretó como medida cautelar la prisión preventiva por ocho meses, por el delito de “Ultrajes a la 
autoridad y contra las instituciones de Seguridad Pública”. Sin embargo, de acuerdo con el tipo de 
delito se encuentra sujeto a un proceso de naturaleza penal, y no así electoral, por lo que esta 
autoridad no tiene facultad para calificar a dicho procesado como culpable o infractor de las normas 
jurídicas que se le imputan, sino como presunto responsable, lo cual, según ha determinado la Sala 
Superior, no resulta suficiente para suspenderle sus derechos. 
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Cabe señalar que, las medidas cautelares son restrictivas o privativas de la libertad personal o de 
disposición patrimonial del imputado y serán impuestas mediante Resolución judicial de conformidad 
a lo dispuesto por los artículos 19 y 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por el 
tiempo indispensable para asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la 
seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, y evitar la obstaculización del procedimiento, sin 
embargo las mismas son de naturaleza provisional y la imposición de estas medidas no puede ser 
usada como medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad o como una sanción penal 
anticipada. 

Sirve de sustento a lo anterior la Jurisprudencia P./J. 21/98 sostenida por la SCJN, que a rubro y 
texto señalan: 

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO 
QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 
Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose 
por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con existencia 
independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora 
bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en 
tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se 
tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, 
suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que 
tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho 
cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento 
no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues buscan 
restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la 
emisión de tales providencias no constituye un acto privativo, pues sus efectos 
provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere convenientes; 
consecuentemente, para la imposición de las medidas en comento no rige la 
garantía de previa audiencia. 

Ahora bien, toda vez que corresponde a esta autoridad electoral, garantizar los derechos políticos 
electorales en los procesos electorales y proteger la esfera jurídica de los actores políticos, es que 
habrán de retomarse los criterios establecidos por la Sala Superior en el sentido de que la 
suspensión de los derechos políticos debe valorarse a la luz de principios y derechos establecidos 
tanto en la CPEUM como en los tratados internacionales y la jurisprudencia, es decir, a partir del 
sistema jurídico que regula el derecho a ser votado, bajo la ponderación de los principios de: 

1) Presunción de inocencia y, 

2) Derecho a ser votado. 

Sirve a lo anterior lo sustentado por el Pleno de la SCJN al emitir la tesis aislada, P.XXXV/2002, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, P.14, cuyo rubro 
descansa sobre lo siguiente: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE 
MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Expresado lo que 
antecede, debe precisarse que en general es reconocida la facultad del Estado de 
ejercer su potestad punitiva a través de un sistema de derecho penal que cumpla 
en forma razonable con dos finalidades básicas: proteger, por una parte, a la 
sociedad de las conductas ilícitas catalogadas como delito, con lo que se pretende 
evitar la impunidad y desalentar todas las formas de autotutela o justicia por propia 
mano y, por la otra, proteger al acusado frente a los excesos, las desviaciones y 
las perversiones en la acusación; es decir, el derecho penal es, o debe ser, una 
forma de reducir la violencia en la sociedad. Por consiguiente, siendo un principio 
constitucional básico y un elemento distintivo del Estado democrático el que todo 
régimen punitivo se oriente a cumplir con las finalidades últimas del derecho penal, 
entre ellas, la readaptación social del individuo, las penas deben orientarse de 
forma tal que sean compatibles con los valores constitucionales y democráticos; 
por tanto, no deben establecerse como un instrumento de venganza o castigo a los 
responsables de la comisión de un delito, sino como una medida necesaria, 
orientada a la readaptación social del individuo y a la prevención del delito. 
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Así como la Jurisprudencia 1a./J. 24/2014: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ‘regla de trato procesal’ o ‘regla de tratamiento’ del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 
jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
la pena." 

Con ello, la SCJN elevó a rango constitucional el principio de presunción de inocencia, de tal modo 
que esta garantía básica permea en toda la actividad administrativa, legislativa y jurisdiccional  
del Estado. 

Tal criterio es refrendado por el TEPJF, al emitir la Jurisprudencia 21/2013, a rubro: PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
ELECTORALES1. 

Acorde a lo expuesto, las limitaciones al ejercicio de los derechos y prerrogativas del ciudadano 
derivadas de la substanciación de un proceso penal, deben ser objetivas y razonables, como sucede 
cuando existe condena de juez competente. 

El referido principio ha sido reconocido expresamente a través de diversos instrumentos 
internacionales2 tales como: La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre 
de 1948, que en su artículo 11, párrafo 1 prevé: 

“Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se compruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en un juicio público 
en el que se hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.” 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, abierto a firma en la ciudad de Nueva York, 
E.U.A, el 19 de diciembre de 1966, señala en su artículo 14 párrafo 2: 

“Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”. 

En tal virtud, bajo el principio constitucional de presunción de inocencia, el hecho de que una persona 
ciudadana, se encuentre sujeta a proceso con medida cautelar de prisión preventiva, no significa una 
condena, ya que ésta llegará, en su caso, en el momento en que se dicte sentencia y se determine 
su situación jurídica, incluyendo la suspensión o no de sus derechos político electorales. 

Lo anterior, considerando que los derechos político electorales deben ser interpretados de manera 
amplia a la luz, no sólo de las normas constitucionales y legales, sino bajo el amparo de los tratados 
internacionales3. En este sentido resulta aplicable al caso el artículo 25 del Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos, al establecer que la suspensión de derechos no debe ser indebida. Así como lo señalado 
en el numeral 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que señala que: “Toda persona 
inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad.” 

Bajo esta tesitura, los derechos y prerrogativas de los ciudadanos consagrados en el artículo 35 de la 
CPEUM no son de carácter absoluto, todo límite o condición que se aplica a los derechos relativos a 
la participación política debe basarse en criterios objetivos y razonables. 

                                                 
1 Consultable en línea: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2013&tpoBusqueda=S&sWord=derechos,pol%c3%adticos 
2 La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada por la Novena Conferencia Internacional Americana en 
Bogotá, Colombia, el dos de mayo de 1948, señala, en su artículo XXVI. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San 
José Costa Rica, adoptado el 22 de noviembre de 1969, en su artículo 7, párrafo 5, bajo el título “Derecho a la Libertad Personal”. 
3 La propia Constitución en su artículo 133 identifica como “Ley Suprema de la Unión” a distintos cuerpos normativos como las leyes 
generales y los tratados internacionales. Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada identificada con 
la clave P. IX/2007 que refiere: “TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE 
UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.” 
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En tal virtud, la posición asumida por esta autoridad electoral, tiene su sustento en que Rogelio 
Franco Castán, fue registrado como candidato, y que dicho registro no fue impugnado en el momento 
procesal oportuno, y al operar en su favor el principio de presunción de inocencia, debe continuar con 
el uso y goce de todos sus derechos, esto es, ser electo como Diputado Federal por el principio de 
RP, hasta en tanto, en su caso se emita sentencia condenatoria definitiva. 

Sirve como sustento a lo anterior, la Jurisprudencia I.3o.P. J/14, emitida por la SCJN, que a rubro y 
texto señala: 

DERECHOS POLÍTICOS. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUDICIAL 
SUSPENDERLOS, Y NO A LA AUTORIDAD ELECTORAL. Es incorrecta la 
apreciación de la Sala responsable al estimar que corresponde a la autoridad 
electoral en el Distrito Federal decretar la suspensión de los derechos políticos del 
sentenciado, ya que si bien es cierto que dicha suspensión es consecuencia de la 
pena de prisión impuesta, la autoridad electoral no puede decretarla, ello en 
atención a lo dispuesto en el artículo 56, párrafo primero, del Nuevo Código Penal 
para el Distrito Federal, que define la suspensión como la pérdida temporal de 
derechos, y además lo señalado en el numeral 57 del mismo código que establece 
que la suspensión y la privación de derechos son de dos clases; al respecto la 
fracción I dice: "La que se impone por ministerio de ley como consecuencia 
necesaria de la pena de prisión."; y, por otra parte, el artículo 58 del citado código 
punitivo prevé que la pena de prisión produce la suspensión de los derechos 
políticos en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así las cosas, es evidente que si la suspensión de los derechos 
políticos del reo es consecuencia jurídica de la pena de prisión que se le impone, 
corresponde a la autoridad judicial determinar con precisión la duración de la 
suspensión de derechos correlativamente con la pena de prisión, quedando a 
cargo de la autoridad electoral la ejecución respectiva, conforme al Código 
Electoral del Distrito Federal. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Así como la Tesis I.6o.P. J/8, de rubro: "DERECHOS POLÍTICOS. CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DECRETAR SU SUSPENSIÓN, POR SER UNA CONSECUENCIA 
DIRECTA Y NECESARIA DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA, AUNQUE NO EXISTA PETICIÓN 
DEL ÓRGANO ACUSADOR EN SUS CONCLUSIONES." 

Circunstancia que esta autoridad advirtió al emitir la Resolución INE/CG514/2021, referente a la 
declaración 3 de 3, materia de su competencia, cuando determinó que, en ese momento, no era 
factible pronunciarse respecto de la situación jurídica penal del candidato, ya que el análisis de la 
elegibilidad del ciudadano, relacionado con la causal prevista en el artículo 31, fracción II de la 
CPEUM, que se refiere a requisitos de elegibilidad en materia penal, se realizaría en este acuerdo, 
previendo cualquier posible cambio de situación jurídica, lo cual no aconteció, por tanto, toda vez que 
la suspensión de los derechos político electorales del ciudadano, relacionada con procedimientos del 
orden penal, corresponde única y exclusivamente a las autoridades jurisdiccionales en esa materia, 
esta autoridad está obligada constitucionalmente a garantizar el ejercicio de dichos derechos a 
Rogelio Franco Castán. 

Tal pronunciamiento, encuentra su sustento por analogía en la Jurisprudencia 39/2013 emitida  
por el TEPJF: 

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 
CONSTITUCIONAL. SÓLO PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD.- 
De la interpretación sistemática de los artículos 14, 16, 19, 21, 102 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafo 2 y 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11, párrafo 1 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 26 de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; 7, párrafo 5, y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, se desprende que la suspensión de los derechos o 
prerrogativas del ciudadano por estar sujeto a un proceso criminal por delito 
que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión 
no es absoluta ni categórica, ya que, las citadas disposiciones establecen las 
bases para admitir que, aun cuando el ciudadano haya sido sujeto a proceso penal, 
al habérsele otorgado la libertad caucional y materialmente no se le hubiere 
recluido a prisión, no hay razones válidas para justificar la suspensión de sus 
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derechos político-electorales; pues resulta innegable que, salvo la limitación 
referida, al no haberse privado la libertad personal del sujeto y al operar en su favor 
la presunción de inocencia, debe continuar con el uso y goce de sus derechos. Por 
lo anterior, congruentes con la presunción de inocencia reconocida en la 
Constitución Federal como derecho fundamental y recogida en los citados 
instrumentos internacionales, aprobados y ratificados en términos del artículo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la suspensión 
de derechos consistente en la restricción particular y transitoria del ejercicio 
de los derechos del ciudadano relativos a la participación política, debe 
basarse en criterios objetivos y razonables. Por tanto, tal situación resulta 
suficiente para considerar que, mientras no se le prive de la libertad y, por ende, se 
le impida el ejercicio de sus derechos y prerrogativas constitucionales, tampoco 
hay razones que justifiquen la suspensión o merma en el derecho político-electoral 
de votar del ciudadano. 

Finalmente, vinculado a lo anterior, y toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 126, 
127 y 128 de LGIPE, esta autoridad tiene a su cargo el Registro Federal de Electores, en el cual se 
inscribiría a petición de las autoridades jurisdiccionales, la suspensión de los derechos político 
electorales, tenemos que de una búsqueda exhaustiva, el ciudadano se encuentra vigente en el 
Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, con los datos siguientes: 

NOMBRE 
CLAVE 

ELECTOR 
NO. EMISIÓN 
CREDENCIAL 

CIC OCR SITUACIÓN 

FRANCO 
CASTAN 
ROGELIO 

XXX 04 XXX XXX 
Vigente en el Padrón 
Electoral y Lista Nominal 
de Electores 

 

Lo que acredita que, a la fecha de emisión del presente Acuerdo, no existe pronunciamiento 
jurisdiccional alguno, que determine que dicho ciudadano se encuentra suspendido en sus derechos 
político electorales. 

Determinación 

En consecuencia, derivado de que la suspensión de derechos por causa penal debe ser decretada 
de manera expresa por la autoridad jurisdiccional competente, al no ser facultad de esta autoridad el 
determinar o pronunciarse respecto de la situación jurídica penal del candidato, y bajo el principio 
constitucional de presunción de inocencia, se determina que Rogelio Franco Castán, es elegible para 
ocupar el cargo a la Diputación Federal por el principio de RP, hasta en tanto medie sentencia penal 
condenatoria y se determine la suspensión de sus derechos político electorales. Lo anterior, toda vez 
que, la medida cautelar de prisión preventiva, no otorga certeza para que se dé por acreditada la 
causal de inelegibilidad prevista en el artículo 38, fracción II de la CPEUM. Por lo que, es dable 
otorgar la constancia de asignación correspondiente. 

31. En este orden, conforme a los cómputos distritales que quedaron firmes y las recomposiciones de 
votos realizadas por las Salas del TEPJF, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15,  
párrafo 1 de la LGIPE, el cómputo total de la elección de diputaciones por el principio de RP se 
identifica con la votación total emitida, es decir, con todos los votos depositados en las urnas, como 
se indica a continuación: 

PPN VOTACIÓN 
PORCENTAJE 

(Votación/Votación total emitida) 

PAN 8,967,785 18.2482% 

PRI 8,715,191 17.7342% 

PRD 1,792,348 3.6472% 

PT 1,594,635 3.2449% 

PVEM 2,670,677 5.4344% 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 7.0199% 

Morena 16,756,189 34.0964% 

PES 1,352,388 2.7519% 
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PPN VOTACIÓN 
PORCENTAJE 

(Votación/Votación total emitida) 

RSP 868,444 1.7672% 

FXM 1,216,780 2.4760% 

Candidatos no registrados 41,925 0.0902% 

Candidaturas independientes 44,311 0.0853% 

Votos nulos 1,673,046 3.4044% 

Votación total emitida 49,143,523 100% 

 

Declaración de validez de la elección de diputaciones por el principio de RP 

32. Concluidas las etapas establecidas en el artículo 208 de la LGIPE, relativas a la preparación de la 
elección, Jornada Electoral, etapa de resultados y cómputo de la elección de diputaciones por el 
principio RP, este Consejo General declara válida la elección de diputaciones por el principio de RP 
en las cinco circunscripciones plurinominales en que se divide el país. Lo anterior, con fundamento 
en el artículo 44, párrafo 1, inciso u) de la misma Ley. 

Conceptos y procedimiento legal para desarrollar la fórmula de asignación de diputaciones 
por el principio de RP 

33. Los artículos 15, párrafos 1 y 2; 16; 17, párrafo 3, inciso a) y 18, párrafo 1, inciso a), fracción I y 
párrafo 2, inciso a), en relación con el artículo 437, párrafo 1 de la LGIPE, establecen que para la 
asignación de diputaciones por el principio RP se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura, la cual 
consta de las reglas y los elementos siguientes: 

 Votación total emitida: la suma de todos los votos depositados en las urnas. 

 Votación válida emitida: la que resulte de deducir de la suma de todos los votos 
depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a candidatos no 
registrados. 

 Votación nacional emitida: la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos 
a favor de los PPN que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida, 
los votos emitidos para candidaturas independientes, los votos nulos y los votos por 
candidatos no registrados. 

 Cociente natural: el resultado de dividir la votación nacional emitida entre las  
200 diputaciones de RP. 

 Resto mayor: el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada PPN, una 
vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural, el cual se utilizará cuando 
aún hubiese diputaciones por distribuir. 

 Cociente de distribución: el que resulte de dividir el total de votos del PPN que se 
encuentre en los supuestos establecidos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la 
Constitución, entre las diputaciones a asignarse a dicho partido. 

 Votación nacional efectiva: la que resulte de deducir de la votación nacional emitida los 
votos del o de los PPN a los que se les aplique alguno de los límites establecidos en las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución. 

 Votación efectiva por circunscripción: la que resulte de deducir, en cada una de las 
circunscripciones, la votación del o de los PPN que se ubiquen en los supuestos previstos 
en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución. 

34. Conforme al párrafo 1 del artículo 17 de la LGIPE, para la aplicación de la fórmula de asignación de 
diputaciones por el principio de RP, se observará el procedimiento siguiente: 

a) A través del cociente natural se distribuirá a cada PPN, tantas diputaciones como el número de 
veces que contenga su votación en dicho cociente. 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen diputaciones por repartir, éstas se 
asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos 
no utilizados para cada uno de los PPN. 
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Votación válida emitida 

35. Acorde con la norma invocada en la consideración que antecede, la votación válida emitida es la 
resultante de deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas (votación total emitida), 
los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados, como se indica a 
continuación: 

VOTACIÓN NÚMERO DE VOTOS 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 49,143,523 

- Votos nulos 1,673,046 

- Votos de candidatos no registrados 41,925 

= VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 47,428,552 

 

36. Ahora bien, la votación obtenida por cada PPN, así como sus correspondientes porcentajes sobre la 
votación válida emitida, es la que se expresa a continuación: 

PPN VOTACIÓN 

% DE LA VOTACIÓN  

VÁLIDA EMITIDA 

(Votación/Total) 

PAN 8,967,785 18.9080% 

PRI 8,715,191 18.3754% 

PRD 1,792,348 3.7790% 

PT 1,594,635 3.3622% 

PVEM 2,670,677 5.6309% 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 7.2737% 

Morena 16,756,189 35.3293% 

PES 1,352,388 2.8514% 

RSP 868,444 1.8311% 

FXM 1,216,780 2.5655% 

Candidaturas Independientes 44,311 0.0934% 

Total 47,428,552 100% 

 

37. Conforme a la votación detallada en la consideración anterior, PES, RSP y FXM no obtuvieron, por lo 
menos, el tres por ciento de la votación válida emitida para las listas regionales de las cinco 
circunscripciones plurinominales. Por lo tanto, no se encuentran en la hipótesis preceptuada en la 
Base II del artículo 54 de la Constitución, por lo que no tendrán derecho a participar en el 
procedimiento de asignación de diputaciones por el principio de RP. 

PPN con derecho a la asignación de diputaciones por el principio de RP 

38. Los PPN Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, cumplieron con los requisitos 
señalados en las bases I y II del artículo 54 constitucional, por lo tanto, obtuvieron el derecho a 
participar en el procedimiento de asignación de diputaciones por el principio de RP. 

Votación nacional emitida 

39. Acorde con lo establecido en el artículo 15, párrafo 2 de la LGIPE, en relación con lo determinado por 
el Consejo General mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG641/2015, aprobado en sesión 
extraordinaria el doce de agosto de dos mil quince y confirmado por la Sala Superior del TEPJF en la 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-430/2015, se entiende por votación válida emitida la 
que resulte de deducir los votos nulos y los correspondientes a las candidaturas no registradas de la 
suma de todos los votos depositados en las urnas. 
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Sirve de sustento para lo anterior, lo sostenido por el TEPJF en la Tesis LIII/2016, que a la 
letra señala: 

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA. ELEMENTOS QUE LA CONSTITUYEN PARA QUE UN PARTIDO 
POLÍTICO CONSERVE SU REGISTRO.-De la interpretación de los artículos 41, fracción I, párrafo 
último, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, apartados 1 y 2, y 437, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 94, párrafo 1, inciso b), de la 
Ley General de Partidos Políticos, se advierte que, los partidos políticos a fin de conservar su registro 
deben obtener al menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección en la que participen. 
Ahora bien, a través de la figura de las candidaturas independientes, los ciudadanos pueden 
participar para ser votados a cargos de elección popular. Por ello, los votos emitidos a favor de las 
candidaturas independientes son plenamente válidos, con impacto y trascendencia en las 
elecciones uninominales, por lo que deben computarse para efectos de establecer el umbral 
del 3% para la conservación del registro de un partido político, en virtud de que éste es 
determinado por la suma de voluntades ciudadanas a través del sufragio, en un porcentaje suficiente 
que soporte la existencia de un instituto político. De ahí que, para efectos de la conservación del 
registro de un Partido Político Nacional la votación válida emitida se integrará con los votos 
depositados a favor de los diversos partidos políticos y de las candidaturas independientes, 
que son los que cuentan para elegir presidente, senadores y diputados, deduciendo los votos nulos y 
los correspondientes a los candidatos no registrados. 
Quinta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-430/2015.—Recurrente: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—19 de agosto de 2015.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanís Figueroa.—Secretarios: Roberto Jiménez 
Reyes y Carlos Vargas Baca. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de junio de dos mil dieciséis, aprobó por 
unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado Manuel González Oropeza, la tesis que 
antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 141 y 142.5 
Así también, el dieciocho de julio de dos mil dieciocho, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG651/2018 mediante el cual se dio respuesta a la consulta formulada 
por el otrora partido Encuentro Social, quien solicitaba la reinterpretación del concepto de votación 
válida emitida para efectos del artículo 41, Base I, párrafo cuarto de la CPEUM, excluyendo los votos 
emitidos para candidaturas independientes. En dicho Acuerdo se determinó que no había lugar a 
realizar la reinterpretación solicitada y que debía estarse a lo señalado en el Acuerdo 
INE/CG452/2018 del once de mayo de dos mil dieciocho, por el que este Consejo General emitió 
pronunciamiento sobre lo que debe entenderse por “votación válida emitida”, para efectos de 
conservación de registro de un Partido Político Nacional, al tenor de lo siguiente: 

“Es importante resaltar, que en el sentido concedido a las disposiciones en estudio 
se parte de la base de que la votación válida emitida es aquella que resulte de 
deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y 
los correspondientes a los candidatos no registrados, acorde con la Tesis LIII/2016 
de rubro “VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA. ELEMENTOS QUE LA CONSTITUYEN 
PARA QUE UN PARTIDO POLÍTICO CONSERVE SU REGISTRO”, en la cual, la 
Sala Superior consideró que para efectos de la conservación del registro de un 
Partido Político Nacional la votación válida emitida se integrará con los votos 
depositados a favor de los diversos partidos políticos y de las candidaturas 
independientes, que son los que cuentan para elegir presidente, Senadores y 
Diputados, deduciendo únicamente los votos nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados.” 

Inconforme con el Acuerdo INE/CG651/2018 el otrora partido Encuentro Social interpuso recurso de 
apelación mismo que fue resuelto por la Sala Superior del TEPJF el tres de agosto de dos mil 
dieciocho mediante sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-204/2018, confirmando el acto 
impugnado y señalando lo siguiente: 

“(...) contrario a lo que refiere el Partido Encuentro Social por cuanto a que no fue 
intención del Constituyente Permanente que las candidaturas independientes 
compitieran con los partidos políticos por la conservación del registro, sino que 
únicamente son una vía de acceso a la competencia por los cargos públicos de 
elección popular, lo cierto es, que su introducción en el sistema tiene un impacto 
sobre la representatividad que la ciudadanía reconoce al acudir en cada ejercicio a 
emitir su voto. 
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Por tanto, la competencia entre ambas vías de acceso a cargos de elección 
popular sí se previó por el Constituyente, incluso a partir de los resultados 
obtenidos en cada contienda, reguló una restricción para que los partidos políticos 
que no logren obtener un mínimo de respaldo ciudadano salgan del sistema. 

En consecuencia, la votación que reciban las candidaturas independientes 
debe ser contemplada en el ejercicio de verificación de representatividad con 
la que cuentan los partidos políticos.” 

Con base en lo anterior, la votación nacional emitida se integra de la manera siguiente: 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 49,143,523 

-Votos de partidos que no obtuvieron el 3% 3,437,612 

-Votos de candidaturas independientes 44,311 

-Votos nulos 1,673,046 

-Votos de candidatos no registrados 41,925 

=VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA 43,946,629 

 

Cálculo de asignación preliminar de las 200 diputaciones por el principio de RP, por cociente 
natural y resto mayor 

40. La votación obtenida por los PPN con derecho a la asignación de diputaciones por el principio de RP, 
precisada en la consideración 31 de este Acuerdo, así como sus porcentajes respecto de la votación 
nacional emitida, es la que se enlista a continuación: 

PPN VOTACIÓN 

% DE LA VOTACIÓN 

NACIONAL EMITIDA 

(Votación/Total) 

PAN 8,967,785 20.4061% 

PRI 8,715,191 19.8313% 

PRD 1,792,348 4.0785% 

PT 1,594,635 3.6286% 

PVEM 2,670,677 6.0771% 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 7.8500% 

Morena 16,756,189 38.1285% 

Total 43,946,629 100% 

 

41. En este orden, para la asignación de diputaciones por el principio de RP, en primer término, debe 
observarse el mecanismo para la aplicación de la fórmula de proporcionalidad pura, la cual se integra 
por el cociente natural, que resulta de dividir la votación nacional emitida entre las doscientas 
diputaciones de RP por asignar, quedando de la manera siguiente: 

Cociente natural: 

Votación Nacional Emitida 43,946,629 
= 219,733.15 

Diputaciones 200 

 

 Posteriormente, acorde con lo que dispone el artículo 17, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, se 
determina el número de curules que se le asignará a cada PPN, para tal efecto se dividirá la votación 
obtenida por cada uno de los partidos entre el cociente natural, y el resultado en números enteros 
será la cantidad de curules que le corresponderá a cada uno de ellos, en primera instancia, a saber: 
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PPN 
ASIGNACIÓN DE CURULES 

OPERACIÓN (Votación/Cociente) CURULES 

PAN 8,967,785 / 219,733.15 40 

PRI 8,715,191 / 219,733.15 39 

PRD 1,792,348 / 219,733.15 8 

PT 1,594,635 / 219,733.15 7 

PVEM 2,670,677 / 219,733.15 12 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 / 219,733.15 15 

Morena 16,756,189 / 219,733.15 76 

Total 197 

Restan por asignar 3 

 

Dado que existen 3 curules por repartir para sumar las doscientas diputaciones por el principio de 
RP, este Consejo General determinará el número de diputaciones que, en principio, corresponderá 
asignar a los PPN con base en el método del resto mayor de votos. Esto, con sustento en lo 
dispuesto en el artículo 17, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE. 

El remanente de votos, es decir, los votos no utilizados o resto mayor, se obtiene de multiplicar el 
cociente natural por el número de diputaciones asignadas a cada PPN. El resultado deberá restarse 
a la votación obtenida por cada partido y su diferencia corresponderá precisamente al remanente de 
votos, que en orden de prelación descendente podrá conferirles una diputación más, hasta completar 
la distribución de las doscientas diputaciones de RP, de acuerdo con lo siguiente: 

   ASIGNACIÓN DE CURULES 

PPN VOTACIÓN 
VOTOS 

UTILIZADOS 

VOTOS NO 
UTILIZADOS 

(REMANENTE) 

CURULES POR 
ASIGNAR 

TOTAL DE 
CURULES POR 

PPN 

PAN 8,967,785 8,789,326 178,459 1 41 

PRI 8,715,191 8,569,593 145,598 1 40 

PRD 1,792,348 1,757,865 34,483 ----- 8 

PT 1,594,635 1,538,132 56,503 ----- 7 

PVEM 2,670,677 2,636,798 33,879 ----- 12 

Movimiento 
Ciudadano 

3,449,804 3,295,997 153,807 1 16 

Morena 16,756,189 16,699,719 56,470 ------ 76 

TOTAL 43,946,629 43,287,430 659,199 3 200 

 

Verificación de límites de sobrerrepresentación 

42. En relación con este apartado, antes de proceder a la verificación de la sobrerrepresentación, es 
preciso materializar diversas consideraciones. Con anterioridad, para efectos de la asignación de 
diputaciones por RP, los triunfos de los Distritos uninominales de los partidos políticos que 
participaron en coalición, se contabilizaban de acuerdo con lo establecido en los convenios 
correspondientes; mismos que eran aprobados en la etapa de preparación de la elección y, para la 
etapa de resultados y declaraciones de validez (momento en que se lleva a cabo la asignación de 
diputaciones de RP), los actos previos ya habían adquirido definitividad. 

Por lo que, en Procesos Electorales Federales anteriores, dicha circunstancia había generado una 
distorsión sobre el principio de RP, en detrimento del sufragio efectivamente emitido por la 
ciudadanía el día de la Jornada Electoral. Asimismo, ello había permitido que los PPN desarrollaran 
estrategias para incrementar su representación en el Congreso de la Unión o que la simple 
consecuencia de los alcances de los convenios que suscribieron contravinieran la finalidad 
constitucional que se buscó con la inclusión del principio de RP. Es decir, se había generado una 
afectación a la representación efectiva de los partidos en la Cámara de Diputados, lo que 
eventualmente podría convertirse en un mecanismo que, en los hechos, llevara a rebasar los límites 
de sobre y subrepresentación previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la CPEUM. 
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En razón de lo anterior, toda vez que, es atribución de este Consejo General dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones inherentes a dicho órgano, acorde con lo señalado 
en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
asignación de las curules por el principio de Representación Proporcional en la Cámara de 
Diputados, que correspondan a los Partidos Políticos Nacionales con base en los resultados que 
obtengan en la Jornada Electoral a celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno”, en el cual se 
determinó lo que se transcribe a continuación: 

“(...) 

a) En primer lugar, el Instituto a través de la DEPPP verificará la afiliación efectiva 
de cada una de las candidatas y los candidatos triunfadores por el principio 
de mayoría relativa. Para estos efectos, y a fin de garantizar la certeza en el 
desarrollo del Proceso Electoral, se considerará “afiliación efectiva”, aquélla que 
esté vigente al momento del registro de la candidatura (de entre los partidos que 
integran la coalición que lo postuló), es decir con corte al 21 de marzo de 2021 a 
las 20:00 horas. 

(...) 

En consecuencia, la autoridad deberá verificar si las y los candidatos ganadores 
son militantes del partido por el que fueron postulados, en caso de que no haya 
coincidencia –por estar afiliado a otro partido integrante de la coalición–, para 
efectos de la asignación de diputaciones RP, estas candidaturas se 
contabilizarán a favor del partido respecto del cual mantengan una “afiliación 
efectiva”. 

Adicionalmente, el INE podrá valorar elementos o documentación que se presente 
para considerar la “afiliación efectiva” de alguna candidatura. La documentación o 
elementos deberán presentarse a más tardar catorce días posteriores a que el 
Consejo General apruebe los registros de candidaturas a diputaciones federales, 
es decir, el diecisiete de abril de dos mil veintiuno. En caso de sustituciones, 
podrán presentar los elementos o documentación, a más tardar diez días 
posteriores a que el Consejo General apruebe el registro correspondiente. 

b) En un segundo momento, en caso de que la candidatura triunfadora no tenga 
una afiliación efectiva, a alguno de los partidos que la postularon, el triunfo será 
contabilizado en los términos de lo expresado por el convenio de coalición 
aprobado. 

(...) 

c) En caso de que la candidata o el candidato triunfador haya contendido por la 
reelección, en el supuesto que éste no cuente con una “afiliación efectiva” a 
alguno de los partidos que le postularon, el triunfo será contabilizado, para efectos 
de la asignación, al partido a cuyo grupo parlamentario haya pertenecido al 
momento en que registra su candidatura. Salvo en el caso de las personas 
legisladoras que pertenezcan a un grupo parlamentario de un Partido Político 
Nacional sin registro vigente, en cuyo caso, el Distrito ganador se contabilizará 
conforme a lo señalado, en su caso, en el convenio de coalición. Para lo cual, se 
solicitará a la Cámara de Diputados la información correspondiente. 

Ello, al igual que el supuesto del criterio de “afiliación efectiva” con el propósito de 
evitar estrategias electorales que distorsionen el sistema de representación, y sin 
demérito del derecho de las diputadas y los diputados de cambiar de grupo 
parlamentario en cualquier momento. 

A tal efecto, el Instituto solicitará a la Cámara de Diputados la relación de 
diputaciones por grupo parlamentario con corte al 22 de marzo de 2021.” 

Lo subrayado es propio. 

En ese tenor, el veinte de mayo del presente año, esta autoridad administrativa electoral emitió el 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el Partido 
Político Nacional al que corresponderán los triunfos de Mayoría Relativa que postulan las Coaliciones 
Va Por México y Juntos Hacemos Historia, para el cumplimiento del mecanismo de asignación de las 
curules por el principio de Representación Proporcional mandatado en el Acuerdo INE/CG193/2021”, 
identificado con la clave INE/CG466/2021. 
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Respecto a la verificación de la afiliación efectiva de las candidaturas postuladas en el marco de las 
coaliciones aprobadas por este Consejo General para el PEF, es decir, de las 219 candidaturas de 
“Va por México” y de las 183 de “Juntos Hacemos Historia”, la distribución de las candidaturas 
postuladas por las coaliciones, en relación con la afiliación efectiva de cada una de ellas, quedaría 
como se enlista a continuación: 

VA POR MÉXICO CONVENIO 
DISTRIBUCIÓN 

INE/CG466/2021 
DIFERENCIA 

PAN 71 70 -1 

PRI 77 88 +11 

PRD 70 60 -10 

 

JUNTOS HACEMOS 

HISTORIA 
CONVENIO 

DISTRIBUCIÓN 

INE/CG466/2021 
DIFERENCIA 

PT 45 46 +1 

PVEM 50 51 +1 

Morena 88 86 -2 

 

En el citado Acuerdo INE/CG466/2021 se señaló que, si a partir de la fecha en que se apruebe dicho 
Acuerdo hasta el día de la Jornada Electoral, se presentaran sustituciones o acatamientos a 
sentencias del TEPJF respecto de las candidaturas de las coaliciones, la DEPPP, mediante oficio 
deberá notificar a los PPN integrantes de la Coalición la nueva determinación sobre afiliación 
efectiva, tomando en cuenta los cambios. Lo anterior, a efecto de dar certeza a los PPN integrantes 
de las coaliciones para la asignación de curules por el principio de RP. 

Al respecto, mediante oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/9033/2021, INE/DEPPP/DE/DPPF/9034/2021, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/9035/2021, INE/DEPPP/DE/DPPF/9036/2021, INE/DEPPP/DE/DPPF/9037/2021, 
e INE/DEPPP/DE/DPPF/9038/2021, fechados el ocho de junio de dos mil veintiuno, la DEPPP 
comunicó a los partidos integrantes de las coaliciones “Va por México” y “Juntos Hacemos Historia” 
lo siguiente: 

“(...) 

Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veintiuno, el Consejo General de este 
Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG518/2021, por el que en acatamiento a lo 
resuelto por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal en el 
Recurso de Apelación y Juicio para la protección de los derechos  
político-electorales del ciudadano identificados con los números de expedientes 
SX-RAP-45/2021 y SX-JDC-1110/2021 Acumulados, se aprobó el registro de la 
fórmula integrada por las ciudadanas Kenia Palacios Ovando y Jenndy Mariela 
Girón de León, como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a 
Diputadas Federales por el principio de mayoría relativa postuladas por la Coalición 
Va por México para contender por el Distrito 07 del estado de Chiapas. 

En este tenor, esta Dirección Ejecutiva a mi cargo, después de realizar la revisión 
de militancia, reelección y órganos directivos respecto a la modificación, no 
encontró que se actualice alguno de los supuestos; por lo que, en el caso de que la 
coalición Va por México triunfe en ese Distrito, deberá contabilizarse como un 
triunfo de mayoría relativa del Partido Acción Nacional. (...)” 

Una vez desarrolladas las consideraciones anteriores, se procede a realizar la verificación de la 
sobrerrepresentación. 
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43. Las bases IV y V del artículo 54 constitucional prevén la existencia de dos tipos de límite de 
sobrerrepresentación de los PPN en la Cámara de Diputados, en los términos siguientes: "IV. Ningún 
partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios" y "V. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen 
un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
nacional emitida (...)". 

En relación con lo anterior, el artículo 17, párrafo 2 de la LGIPE dispone que “Se determinará si es el 
caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones IV y V del 
artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de 300, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a 
su porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de 
representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones 
excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos”. 

44. En consecuencia, la verificación de los límites de sobrerrepresentación se hará en los términos 
siguientes: 

a) Verificación de la sobrerrepresentación no mayor a trescientas diputaciones por ambos 
principios. 

Con base en la suma de los triunfos obtenidos por los PPN en la elección de diputaciones de 
MR según el criterio de afiliación efectiva, más las diputaciones de RP que, de acuerdo con lo 
señalado en el último cuadro de la consideración 41 de este Acuerdo, preliminarmente les 
corresponderían, se tiene que ningún partido político rebasa el tope máximo de trescientas 
diputaciones con que cada uno de ellos puede contar, por ambos principios, por lo cual no 
resulta aplicable dicho límite a ningún instituto político, como se aprecia en la tabla siguiente: 

PPN 

TRIUNFOS MR 

(afiliación efectiva) 

(A) 

CURULES RP 

(B) 

TOTAL 

CURULES 

(C) = A+ B 

PAN 744 41 115 

PRI 315 40 71 

PRD 5 8 13 

PT 316 7 38 

PVEM 327 12 44 

Movimiento Ciudadano 7 16 23 

Morena 120 76 196 

Total 300 200 500 

 

Solamente por una cuestión de claridad y para que no se piense que existe incongruencia 
respecto a los datos relativos a los triunfos de MR por cada partido político que se muestran en 
este apartado y en el Considerando 48 denominado “Integración de la Cámara de Diputados 
por Partido Político Nacional”, se precisa lo siguiente: 

Con la finalidad de limitar la posibilidad de que alguna fuerza política resulte 
sobrerrepresentada, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG193/2021 mismo que fue 
confirmado por la Sala Superior del TEPJF al resolver el recurso de apelación  
SUP-RAP-68/2021, y en cumplimiento a esa determinación luego se emitió el Acuerdo 
INE/CG466/2021 por el cual se determinó el PPN al que corresponderían los triunfos de MR 
que postularon las Coaliciones “Va Por México” y “Juntos Hacemos Historia”, ello solo para el 
efecto de verificar el cumplimiento del mecanismo de asignación de las curules por el principio 
de RP formulado por el INE; este último acuerdo no fue impugnado y, por tanto, adquirió 
firmeza. 

                                                 
4 El triunfo en Michoacán 11 siglado PRD en el convenio de coalición, se contabiliza para el PAN por afiliación efectiva 
5 El triunfo en Zacatecas 04 siglado PRD en el convenio de coalición, se contabiliza para el PRI por afiliación efectiva 
6 El triunfo en Puebla 07 siglado MORENA en el convenio de coalición, se contabiliza para el PT por afiliación efectiva. 
7 El triunfo en EDOMEX 12 siglado MORENA en el convenio de coalición, se contabiliza para el PVEM por afiliación efectiva. 
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Ahora bien, de acuerdo con las constancias de MR, los partidos políticos obtuvieron las 
siguientes curules: PAN 73, PRI 30, PRD 7, PT 30, PVEM 31, Movimiento Ciudadano 7 y 
Morena 122 que suman 300 escaños. 

Sin embargo, al momento de revisar la afiliación efectiva se advirtió que, si bien algunos 
Distritos estaban siglados para un determinado partido político conforme a los respectivos 
convenios de coalición, lo cierto es que las personas postuladas como candidatas pertenecen a 
otro partido político distinto pero que integra la propia coalición, como se desprende de los 
padrones de militantes de los partidos involucrados. 

Coalición Va por México 

Si bien el PAN obtuvo 73 diputaciones de MR, lo cierto es que por afiliación efectiva se le 
contabilizan 74 curules por el mencionado principio, porque se adiciona el triunfo en el 11 
Distrito federal en Michoacán, en tanto que aun cuando está siglado para el PRD de acuerdo 
con el convenio de coalición “Va por México”, la persona candidata que alcanzó la mayoría de 
votos milita en el PAN. 

En el caso del PRI si bien obtuvo 30 diputaciones de MR, lo cierto es que por afiliación efectiva 
se le contabilizan 31 curules por el mencionado principio, porque se adiciona el triunfo en el 04 
Distrito federal en Zacatecas, en tanto que aun cuando está siglado para el PRD de acuerdo 
con el convenio de coalición “Va por México”, la persona candidata que alcanzó la mayoría de 
votos milita en el PRI. 

En consecuencia, aun cuando el PRD obtuvo 7 diputaciones de MR, lo cierto es que por 
afiliación efectiva se le contabilizan solo 5 curules por el mencionado principio, porque se 
descuentan los triunfos en los Distritos antes precisado, ya que si bien estaban siglados para el 
PRD de acuerdo con el convenio de coalición “Va por México”, las personas candidatas que 
alcanzaron la mayoría de votos militan en el PAN y el PRI. 

Lo anterior, es acorde con lo determinado en el mencionado acuerdo INE/CG466/2021, en el 
que se precisó lo siguiente: 

Nombre de 

candidatura 
Entidad DTTO Siglado 

Militancia, 21 marzo 

Partido Entidad 
Fecha de 

afiliación 

Fecha de 

captura 

MARIA MACARENA 

CHAVEZ FLORES 
MICHOACAN 11 PRD PAN MICH 18/10/2000 No aplica 

CAROLINA DAVILA 

RAMIREZ 
ZACATECAS 4 PRD PRI ZAC 25/03/2020 25/03/2020 

 

Coalición Juntos Hacemos Historia 

Si bien el PT obtuvo 30 diputaciones de MR, lo cierto es que por afiliación efectiva se le 
contabilizan 31 curules por el mencionado principio, porque se adiciona el triunfo en el 07 
Distrito federal en Puebla, en tanto que aun cuando está siglado para MORENA de acuerdo con 
el convenio de coalición “Juntos Hacemos Historia”, la persona candidata que alcanzó la 
mayoría de votos milita en el PT. 

En el caso del PVEM si bien obtuvo 31 diputaciones de MR, lo cierto es que por afiliación 
efectiva se le contabilizan 32 curules por el mencionado principio, porque se adiciona el triunfo 
en el 12 Distrito federal en Estado de México, en tanto que aun cuando está siglado para 
MORENA de acuerdo con el convenio de coalición “Juntos Hacemos Historia”, la persona 
candidata que alcanzó la mayoría de votos milita en el PVEM. 

En consecuencia, aun cuando MORENA obtuvo 122 diputaciones de MR, lo cierto es que por 
afiliación efectiva se le contabilizan solo 120 curules por el mencionado principio, porque se 
descuentan los triunfos en los Distritos antes precisado, ya que si bien estaban siglados para 
MORENA de acuerdo con el convenio de coalición “Juntos Hacemos Historia”, las personas 
candidatas que alcanzaron la mayoría de votos militan en el PT y el PVEM. 
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Lo anterior, es acorde con lo determinado en el mencionado acuerdo INE/CG466/2021, en el 
que se precisó lo siguiente, en lo que interesa: 

Nombre de candidatura Entidad DTTO Siglado 

Militancia, 21/marzo 

Partido Entidad 
Fecha de 

afiliación 

Fecha de 

captura 

RAYMUNDO ATANACIO 

LUNA 
PUEBLA 7 MORENA PT PUEBLA 10/03/2020 10/08/2020 

ARMANDO CORONA 

ARVIZU 
MEXICO 12 MORENA PVEM MEXICO 01/08/2019 04/11/2019 

 

Lo antes precisado, explica la diferencia entre los triunfos de MR de acuerdo a la “afiliación 
efectiva” reconocidos en este considerando a cada uno de los partidos políticos que participaron 
en forma coaligada, que solamente servirán para el efecto de verificar que no se genere 
alguna sobrerrepresentación, y los triunfos que realmente obtuvieron especificados en el 
considerando 48. 

En el caso de Movimiento Ciudadano no existe diferencia alguna respecto de sus triunfos de 
MR de acuerdo a la afiliación efectiva y constancias otorgadas porque participó en forma 
individual. 

PPN 

TRIUNFOS MR 

(afiliación efectiva) 

(A) 

TRIUNFOS MR 

(constancias 
otorgadas) 

(B) 

DIFERENCIA 

(C) = A- B 

PAN 74 73 +1 

PRI 31 30 +1 

PRD 5 7 -2 

PT 31 30 +1 

PVEM 32 31 +1 

Movimiento Ciudadano 7 7 0 

Morena 120 122 -2 

Total 300 300 --- 

 

b) Verificación de que, en ningún caso, un PPN podrá contar con un número de diputaciones por 
los principios de MR y RP que signifique un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación nacional emitida. 

En tal virtud, para ajustarse al límite de los ocho puntos porcentuales de sobrerrepresentación, 
la cantidad máxima de curules que puede tener cada uno de los PPN, conforme a su porcentaje 
de votación nacional emitida, es la siguiente: 

PPN 

(A) 

% DE LA VOTACIÓN 
NACIONAL EMITIDA 

(B) 

% VNE + 8 

PUNTOS 

(C) 

LÍMITE MÁXIMO 

DE CURULES 

POR PPN 

(D) = Cx500/100 

PAN 20.406082 28.406082 142.0304 

PRI 19.831307 27.831307 139.1565 

PRD 4.078465 12.078465 60.3923 

PT 3.628572 11.628572 58.1429 

PVEM 6.077092 14.077092 70.3855 

Movimiento Ciudadano 7.849985 15.849985 79.2499 

Morena 38.128497 46.128497 230.6425 

NOTA: El número máximo de curules que puede tener cada PPN se obtiene multiplicando el porcentaje de la columna (C) 

por 500 y dividiendo el resultado entre 100, considerando números enteros. 
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Para verificar si alguno de los PPN se ubica en el supuesto de dicha sobrerrepresentación, las 
cifras obtenidas se cotejan con la suma del número de curules que les correspondería, por 
ambos principios, según la votación nacional emitida para cada partido, de lo cual se obtiene: 

PPN 

TRIUNFOS 

MR 

(afiliación 
efectiva) 

(A) 

CURULES 

RP 

(B) 

TOTAL 

(C) = A+ B 

LÍMITE 

MÁXIMO 

(D) 

CURULES EN 

EXCESO 

(E) = C-D 

PAN 74 41 115 142.0304 Ninguno 

PRI 31 40 71 139.1565 Ninguno 

PRD 5 8 13 60.3923 Ninguno 

PT 31 7 38 58.1429 Ninguno 

PVEM 32 12 44 70.3855 Ninguno 

Movimiento 
Ciudadano 

7 16 23 79.2499 Ninguno 

Morena 120 76 196 230.6425 Ninguno 

 

De la consideración anterior se observa que ningún PPN excede las trescientas diputaciones por 
ambos principios, razón por la cual ninguno se ubica en el supuesto contenido en la Base IV del 
artículo 54 constitucional. Ahora bien, con base en los mismos resultados, se observa que ningún 
PPN excede en ocho puntos su porcentaje de votación nacional emitida, por lo tanto, no se sitúan en 
el supuesto de la Base V del artículo mencionado. 

 Asignación de diputaciones a los PPN (no sobrerrepresentados) 

45. De acuerdo con lo establecido en el párrafo 1, inciso a) del artículo 18 de la LGIPE, una vez realizada 
la distribución al PPN que se haya ubicado en alguno de los supuestos señalados en el considerando 
44, se procederá a asignar el resto de las curules a los demás PPN. Sin embargo, toda vez que, 
ninguno de los institutos políticos se encuentra ubicado en dichos supuestos, se asignarán 
directamente las 200 diputaciones por el principio de RP en los términos siguientes: 

“I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida 
los votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites 
establecidos en las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; II. La votación nacional 
efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente 
natural; (...)”. De lo anterior, se desprenden las cifras siguientes: 

VOTACIÓN 
NACIONAL 

EMITIDA 

(A) 

VOTACIÓN 

DEL PPN 
SOBRERREPRESENTADO 

(B) 

VOTACIÓN 

NACIONAL 
EFECTIVA 

(C) = A-B 

NÚMERO DE 
CURULES POR 

ASIGNAR 

(D) 

COCIENTE 
NATURAL 

(E) = C/D 

43,946,629 0 43,946,629 200 219,733.15 

 
“III. La votación efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural.  
El resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; (...)”. Lo cual 
se desarrolla de la manera siguiente: 

PPN 
VOTACIÓN ENTRE EL 
COCIENTE NATURAL 

RESULTADO 
NÚMERO DE 

DIPUTACIONES 

PAN 8,967,785 40.81 40 

PRI 8,715,191 39.66 39 

PRD 1,792,348 8.16 8 

PT 1,594,635 7.26 7 

PVEM 2,670,677 12.15 12 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 15.70 15 

Morena 16,756,189 76.26 76 

Total 197 

Restan por asignar 3 
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“IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de 
los partidos.”. Como se muestra a continuación: 

Las 3 curules que quedan por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de votos 

de los PPN, en orden descendente: 

PPN VOTACIÓN 
VOTOS 

UTILIZADOS 

VOTOS NO 
UTILIZADOS 

(REMANENTE) 

NÚMERO DE 
DIPUTACIONES 

PAN 8,967,785 8,789,326 178,459 1 

PRI 8,715,191 8,569,593 145,598 1 

PRD 1,792,348 1,757,865 34,483 ----- 

PT 1,594,635 1,538,132 56,503 ----- 

PVEM 2,670,677 2,636,798 33,879 ----- 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 3,295,997 153,807 1 

Morena 16,756,189 16,699,719 56,470 ----- 

Total 3 

 

En consecuencia, la asignación de diputaciones por el principio de RP para cada PPN, es la que se 

enlista a continuación: 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL NÚMERO DE DIPUTACIONES RP 

PAN 41 

PRI 40 

PRD 8 

PT 7 

PVEM 12 

Movimiento Ciudadano 16 

Morena 76 

Total 200 

 

46. Conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 18 de la LGIPE, para asignar el número de 

diputaciones que le corresponde a cada uno de los PPN por circunscripción, se llevará a cabo el 

siguiente procedimiento: 

“a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación 
del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del 
artículo 54 de la Constitución, en cada una de las circunscripciones; b) La votación efectiva por 
circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en cada circunscripción 
plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; (...)”. La aplicación de 

estas normas se aprecia en el siguiente cuadro: 

CIRCUNSC 

VOTACIÓN NACIONAL 
EMITIDA POR 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

(A) 

VOTACIÓN 

DEL PPN 
SOBRERREPRESENTADO 

(B) 

VOTACIÓN 
EFECTIVA 

(C) = A-B 

CURULES 
PENDIENTES 

(D) 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

(E) = C/D 

PRIMERA 7,911,300 0 7,911,300 40 197,783 

SEGUNDA 9,445,732 0 9,445,732 40 236,143 

TERCERA 9,239,585 0 9,239,585 40 230,990 

CUARTA 8,491,762 0 8,491,762 40 212,294 

QUINTA 8,858,250 0 8,858,250 40 221,456 

TOTAL 43,946,629 0 43,946,629 200 ----- 
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“c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales 
se dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de 
diputados por asignar en cada circunscripción plurinominal, (...)”. De cuya aplicación resulta lo 
siguiente: 

PPN CIRCUNSCRIPCIÓN 

VOTACIÓN 

EFECTIVA POR 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

(A) 

COCIENTE DE 

DISTRIBUCIÓN 

POR 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

(B) 

RESULTADO 

(C) = A/B 
CURULES 

PAN 

PRIMERA 1,588,432 197,783 8.03 8 

SEGUNDA 3,135,211 236,143 13.28 13 

TERCERA 1,211,036 230,990 5.24 5 

CUARTA 1,771,310 212,294 8.34 8 

QUINTA 1,261,796 221,456 5.70 5 

PRI 

PRIMERA 1,310,084 197,783 6.62 6 

SEGUNDA 1,967,292 236,143 8.33 8 

TERCERA 1,517,965 230,990 6.57 6 

CUARTA 1,554,495 212,294 7.32 7 

QUINTA 2,365,355 221,456 10.68 10 

PRD 

PRIMERA 124,940 197,783 0.63 ----- 

SEGUNDA 174,480 236,143 0.74 ----- 

TERCERA 490,995 230,990 2.13 2 

CUARTA 524,640 212,294 2.47 2 

QUINTA 477,293 221,456 2.16 2 

PT 

PRIMERA 246,671 197,783 1.25 1 

SEGUNDA 264,441 236,143 1.12 1 

TERCERA 450,105 230,990 1.95 1 

CUARTA 371,339 212,294 1.75 1 

QUINTA 262,079 221,456 1.18 1 

PVEM 

PRIMERA 290,008 197,783 1.47 1 

SEGUNDA 629,622 236,143 2.67 2 

TERCERA 831,948 230,990 3.60 3 

CUARTA 375,884 212,294 1.77 1 

QUINTA 543,215 221,456 2.45 2 

Movimiento 

Ciudadano 

PRIMERA 1,353,662 197,783 6.84 6 

SEGUNDA 683,797 236,143 2.90 2 

TERCERA 536,562 230,990 2.32 2 

CUARTA 416,031 212,294 1.96 1 

QUINTA 459,752 221,456 2.08 2 

Morena 

PRIMERA 2,997,503 197,783 15.16 15 

SEGUNDA 2,590,889 236,143 10.97 10 

TERCERA 4,200,974 230,990 18.19 18 

CUARTA 3,478,063 212,294 16.38 16 

QUINTA 3,488,760 221,456 15.75 15 
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Como resultado de los procedimientos previamente descritos, hasta el momento se tiene la 
distribución de diputaciones por el principio de RP siguiente: 

PPN 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

TOTAL 
POR 

ASIGNAR 
POR PPN 1ª 2 ª 3ª 4ª 5ª 

PAN 8 13 5 8 5 39 2 

PRI 6 8 6 7 10 37 3 

PRD 0 0 2 2 2 6 2 

PT 1 1 1 1 1 5 2 

PVEM 1 2 3 1 2 9 3 

Movimiento Ciudadano 6 2 2 1 2 13 3 

Morena 15 10 18 16 15 74 2 

Total 37 36 37 36 37 183 17 

Por asignar por circunscripción 3 4 3 4 3 17  

 

“d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las 
circunscripciones, hasta agotar las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada 
circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.” 
En virtud de lo anterior, aún quedan 17 curules por distribuir para completar el total de doscientas 
diputaciones por el principio de RP. 

En consecuencia, procede aplicar el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules 
por el principio de Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los 
Partidos Políticos Nacionales con base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral a 
celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno”, en el cual se establece que: 

“SEGUNDO. Para la asignación de curules de representación proporcional en la 
Cámara de Diputados se seguirán los pasos señalados en los artículos 15 a 20 de 
la LGIPE, según corresponda. En la parte final del procedimiento relativo a los 
artículos 18, párrafo 2, inciso d) y 19, párrafo 1, inciso c) de la mencionada Ley, se 
llevarán a cabo las Fases siguientes: 
Fase 1: En caso de que después de aplicarse el cociente de distribución quedasen 
diputaciones por distribuir a los partidos políticos, el orden de prelación para la 
asignación de las curules restantes se fijará tomando como criterio la votación 
nacional emitida, esto es, primero se le asignará al partido político con la mayor 
votación nacional y así sucesivamente. Sin embargo, en caso de que algún partido 
quedase dentro de los supuestos previstos por las fracciones IV o V del artículo 54 
de la Constitución, a este partido le serán asignadas las curules que le 
corresponden conforme a los procedimientos que señala la ley, y en consecuencia, 
quedará fuera de las fases siguientes de este procedimiento, con fundamento en la 
fracción VI del mismo precepto constitucional. En el caso de que ningún partido 
político se ubique en los supuestos de las restricciones señaladas en las fracciones 
IV o V del artículo 54 de la Constitución, todos los partidos entrarán a la 
asignación. 
Fase 2: Una vez determinado el partido con mayor votación nacional, que no se 
encuentre dentro de los supuestos previstos por las fracciones IV o V del artículo 
54 de la Constitución, y en el caso de que le faltasen diputaciones por asignar, se 
le otorgarán de conformidad con el mecanismo de resto mayor en las 
circunscripciones correspondientes. 
Fase 3: El procedimiento enunciado en la fase anterior se aplicará a los demás 
partidos políticos en orden sucesivo hasta completar el número de curules que les 
corresponda, siempre y cuando en cada ejercicio no se sobrepase el límite de 
cuarenta diputaciones por circunscripción. En caso de que el resto mayor de un 
partido se encuentre en una circunscripción en la que se hubieren distribuido las 
cuarenta diputaciones, se le asignará su diputado o diputada de representación 
proporcional al siguiente resto mayor en la circunscripción donde todavía hubiese 
curules por distribuir. 
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Fase 4: El procedimiento anterior se hará respetando las dos restricciones que 
prevé la ley, todos los partidos políticos contarán con el número exacto de 
diputados de representación proporcional que les corresponda de acuerdo con su 
votación nacional; y ninguna circunscripción podrá tener más de cuarenta 
diputaciones.” 

De acuerdo con lo señalado, el Consejo General, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 15, 
16, 17, 18 y 20 de la LGIPE, así como al Acuerdo citado, procederá a desahogar las fases para la 
asignación de curules de RP en la Cámara de Diputados. Para tales efectos, en primer lugar, se 
determinará el orden de prelación de los PPN según la votación nacional emitida, a saber: 

PPN VOTACIÓN 

Morena 16,756,189 

PAN 8,967,785 

PRI 8,715,191 

Movimiento Ciudadano 3,449,804 

PVEM 2,670,677 

PRD 1,792,348 

PT 1,594,635 

 

Posteriormente, este Consejo General calculará los restos mayores de votos al multiplicar el cociente 
de distribución por el número entero de curules asignadas a cada PPN en una primera ronda. En 
seguida, el resultado se resta a la votación obtenida por los PPN en cada circunscripción, de lo cual 
resultan los restos mayores de votos de cada uno de ellos, los cuales en orden descendente de 
prelación les podrán asignar una diputación más, siempre que no excedan el número de curules a las 
que tiene derecho cada instituto político ni las cuarenta diputaciones que deberán asignarse por cada 
circunscripción plurinominal, lo cual se expresa a continuación: 

PPN CIRCUNSCRIPCIÓN 

VOTACIÓN EFECTIVA 

POR 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

(A) 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

POR 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

(B) 

NÚMERO 
DIPUTACIONES 

(C) = A/B 

VOTOS 
UTILIZADOS 

(D) = BxC 

REMANENTE DE 
VOTOS 

(E) = A-D 

PAN 

PRIMERA 1,588,432 197,783 8.03 1,582,260.00 6,172.00 

SEGUNDA 3,135,211 236,143 13.28 3,069,862.90 65,348.10 

TERCERA 1,211,036 230,990 5.24 1,154,948.13 56,087.88 

CUARTA 1,771,310 212,294 8.34 1,698,352.40 72,957.60 

QUINTA 1,261,796 221,456 5.70 1,107,281.25 154,514.75 

PRI 

PRIMERA 1,310,084 197,783 6.62 1,186,695.00 123,389.00 

SEGUNDA 1,967,292 236,143 8.33 1,889,146.40 78,145.60 

TERCERA 1,517,965 230,990 6.57 1,385,937.75 132,027.25 

CUARTA 1,554,495 212,294 7.32 1,486,058.35 68,436.65 

QUINTA 2,365,355 221,456 10.68 2,214,562.50 150,792.50 

PRD 

PRIMERA 124,940 197,783 0.63 - 124,940.00 

SEGUNDA 174,480 236,143 0.74 - 174,480.00 

TERCERA 490,995 230,990 2.13 461,979.25 29,015.75 

CUARTA 524,640 212,294 2.47 424,588.10 100,051.90 

QUINTA 477,293 221,456 2.16 442,912.50 34,380.50 

PT 

PRIMERA 246,671 197,783 1.25 197,782.50 48,888.50 

SEGUNDA 264,441 236,143 1.12 236,143.30 28,297.70 

TERCERA 450,105 230,990 1.95 230,989.63 219,115.38 

CUARTA 371,339 212,294 1.75 212,294.05 159,044.95 

QUINTA 262,079 221,456 1.18 221,456.25 40,622.75 

PVEM 

PRIMERA 290,008 197,783 1.47 197,782.50 92,225.50 

SEGUNDA 629,622 236,143 2.67 472,286.60 157,335.40 

TERCERA 831,948 230,990 3.60 692,968.88 138,979.13 

CUARTA 375,884 212,294 1.77 212,294.05 163,589.95 

QUINTA 543,215 221,456 2.45 442,912.50 100,302.50 
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PPN CIRCUNSCRIPCIÓN 

VOTACIÓN EFECTIVA 

POR 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

(A) 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

POR 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

(B) 

NÚMERO 
DIPUTACIONES 

(C) = A/B 

VOTOS 
UTILIZADOS 

(D) = BxC 

REMANENTE DE 
VOTOS 

(E) = A-D 

Movimiento 
Ciudadano 

PRIMERA 1,353,662 197,783 6.84 1,186,695.00 166,967.00 

SEGUNDA 683,797 236,143 2.90 472,286.60 211,510.40 

TERCERA 536,562 230,990 2.32 461,979.25 74,582.75 

CUARTA 416,031 212,294 1.96 212,294.05 203,736.95 

QUINTA 459,752 221,456 2.08 442,912.50 16,839.50 

Morena 

PRIMERA 2,997,503 197,783 15.16 2,966,737.50 30,765.50 

SEGUNDA 2,590,889 236,143 10.97 2,361,433 229,456.00 

TERCERA 4,200,974 230,990 18.19 4,157,813.25 43,160.75 

CUARTA 3,478,063 212,294 16.38 3,396,704.80 81,358.20 

QUINTA 3,488,760 221,456 15.75 3,321,843.75 166,916.25 

 
A continuación, se realiza la distribución de diputaciones por el método de resto mayor, siguiendo un 
orden de prelación decreciente entre los remanentes de votos de los PPN en cada circunscripción, 
conforme a la información siguiente: 

PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN REMANENTE DE VOTACIÓN 

PAN 

PRIMERA 6,172.00 

SEGUNDA 65,348.10 

TERCERA 56,087.88 

CUARTA 72,957.60 

QUINTA 154,514.75 

PRI 

PRIMERA 123,389.00 

SEGUNDA 78,145.60 

TERCERA 132,027.25 

CUARTA 68,436.65 

QUINTA 150,792.50 

PRD 

PRIMERA 124,940.00 

SEGUNDA 174,480.00 

TERCERA 29,015.75 

CUARTA 100,051.90 

QUINTA 34,380.50 

PT 

PRIMERA 48,888.50 

SEGUNDA 28,297.70 

TERCERA 219,115.38 

CUARTA 159,044.95 

QUINTA 40,622.75 

PVEM 

PRIMERA 92,225.50 

SEGUNDA 157,335.40 

TERCERA 138,979.13 

CUARTA 163,589.95 

QUINTA 100,302.50 

Movimiento Ciudadano 

PRIMERA 166,967.00 

SEGUNDA 211,510.40 

TERCERA 74,582.75 

CUARTA 203,736.95 

QUINTA 16,839.50 

Morena 

PRIMERA 30,765.50 

SEGUNDA 229,456.00 

TERCERA 43,160.75 

CUARTA 81,358.20 

QUINTA 166,916.25 
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Conforme a los resultados del cuadro anterior, para la asignación de curules debe considerarse el 
mayor porcentaje de votación obtenido por los institutos políticos que participan en esta fase, 
siguiendo un orden decreciente de los votos remanentes de los partidos en cada circunscripción 
plurinominal. En este sentido, la distribución de curules por circunscripción se iniciará con el PPN 
participante que obtuvo la mayor votación nacional, seguido del PPN que obtuvo la segunda mayor 
votación, y así sucesivamente, en orden decreciente hasta completar la asignación de las 
diputaciones que corresponde a cada instituto político por circunscripción, hasta distribuir cuarenta 
curules en cada una de ellas. 

Por lo que, se obtiene la asignación por resto mayor a cada PPN por circunscripción, tal como se 
aprecia en la tabla siguiente: 

PPN CIRCUNSCRIPCIÓN REMANENTE CURULES 

PAN 

PRIMERA 6,172.00  

SEGUNDA 65,348.10  

TERCERA 56,087.88  

CUARTA 72,957.60 1 

QUINTA 154,514.75 1 

PRI 

PRIMERA 123,389.00 1 

SEGUNDA 78,145.60  

TERCERA 132,027.25 1 

CUARTA 68,436.65  

QUINTA 150,792.50 1 

PRD 

PRIMERA 124,940.00 1 

SEGUNDA 174,480.00 1 

TERCERA 29,015.75  

CUARTA 100,051.90  

QUINTA 34,380.50  

PT 

PRIMERA 48,888.50  

SEGUNDA 28,297.70  

TERCERA 219,115.38 1 

CUARTA 159,044.95 1 

QUINTA 40,622.75  

PVEM 

PRIMERA 92,225.50  

SEGUNDA 157,335.40 1 

TERCERA 138,979.13 1 

CUARTA 163,589.95 1 

QUINTA 100,302.50  

Movimiento Ciudadano 

PRIMERA 166,967.00 1 

SEGUNDA 211,510.40 1 

TERCERA 74,582.75  

CUARTA 203,736.95 1 

QUINTA 16,839.50  

Morena 

PRIMERA 30,765.50  

SEGUNDA 229,456.00 1 

TERCERA 43,160.75  

CUARTA 81,358.20  

QUINTA 166,916.25 1 
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En consecuencia, los PPN que participan en esta fase de distribución, tienen derecho a que se les 
asigne el total de diputaciones por resto mayor, que se indica a continuación: 

PPN 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

TOTAL 
1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

PAN    1 1 2 

PRI 1  1  1 3 

PRD 1 1    2 

PT   1 1  2 

PVEM  1 1 1  3 

Movimiento Ciudadano 1 1  1  3 

Morena  1   1 2 

Total 3 4 3 4 3 17 

 

47. Una vez efectuada la asignación de diputaciones por los métodos de cociente natural y resto mayor 
en todas sus fases, la asignación final de las doscientas curules de RP por circunscripción, 
correspondientes a cada PPN, queda de la siguiente manera: 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

TOTAL 
1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

PAN 8 13 5 9 6 41 

PRI 7 8 7 7 11 40 

PRD 1 1 2 2 2 8 

PT 1 1 2 2 1 7 

PVEM 1 3 4 2 2 12 

Movimiento Ciudadano 7 3 2 2 2 16 

Morena 15 11 18 16 16 76 

Total 40 40 40 40 40 200 

 

Integración de la Cámara de Diputados por Partido Político Nacional 

48. Ahora bien, la integración de la Cámara de Diputados tomando en cuenta las constancias de MR 
después de la resolución de todos los medios de impugnación presentados, queda como se muestra 
a continuación: 

PPN 

CURULES 

MR 

(A) 

CURULES 

RP 

(B) 

TOTAL DE 
CURULES 

(C) = A+ B 

PAN 73 41 114 

PRI 30 40 70 

PRD 7 8 15 

PT 30 7 37 

PVEM 31 12 43 

Movimiento Ciudadano 7 16 23 

Morena 122 76 198 

Total 300 200 500 
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Fórmulas ganadoras por MR postuladas simultáneamente por RP 

49. Con fundamento en el artículo 11, párrafo 2, de la LGIPE y acorde con los resultados de los 
cómputos distritales en la elección de diputaciones de MR, así como con la asignación final de 
diputaciones de RP, este Consejo General advierte que el PAN y Morena cuentan con fórmulas en 
las que la candidatura propietaria fue postulada simultáneamente por ambos principios, mismas que 
resultaron electas por el principio de MR. Dichas duplicidades en la postulación de candidaturas son 
las que se expresan a continuación: 

NOMBRE 
PPN O 

COALICIÓN 
CALIDAD 

TIPO DE 

CANDIDATURA 

# DE 

LISTA 
LUGAR DE REGISTRO 

MARGARITA ESTER 

ZAVALA GOMEZ DEL 

CAMPO 

VA POR MÉXICO PROPIETARIA DIPUTADA MR - 

CIUDAD DE MÉXICO 

DISTRITO 10 

CLAUDIA VERONICA 

MARIA RUBIN JUAREZ 
VA POR MÉXICO SUPLENTE DIPUTADA MR - 

CIUDAD DE MÉXICO 

DISTRITO 10 

MARGARITA ESTER 

ZAVALA GOMEZ DEL 

CAMPO 

PAN PROPIETARIA DIPUTADA RP 2 CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

MARIANA GOMEZ DEL 

CAMPO GURZA 
PAN SUPLENTE DIPUTADA RP 2 CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

 

NOMBRE 
PPN O 

COALICIÓN 
CALIDAD 

TIPO DE 

CANDIDATURA 

# DE 

LISTA 
LUGAR DE REGISTRO 

EMMANUEL REYES 

CARMONA 

JUNTOS 

HACEMOS 

HISTORIA 

PROPIETARIO DIPUTADO MR - 
GUANAJUATO DISTRITO 

13 

ARNULFO GONZALEZ 

GRANADOS 

JUNTOS 

HACEMOS 

HISTORIA 

SUPLENTE DIPUTADO MR - 
GUANAJUATO DISTRITO 

13 

EMMANUEL REYES 

CARMONA 
MORENA PROPIETARIO DIPUTADO RP 8 CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

FAVIO CASTELLANOS 

POLANCO 
MORENA SUPLENTE DIPUTADO RP 8 CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

 

NOMBRE 
PPN O 

COALICIÓN 
CALIDAD 

TIPO DE 

CANDIDATURA 

# DE 

LISTA 
LUGAR DE REGISTRO 

MARCO HUMBERTO 

AGUILAR 

CORONADO 

VA POR 

MÉXICO 
PROPIETARIO DIPUTADO MR - PUEBLA 10 

MORONI ABRAHAM 

PINEDA ROBLES 

VA POR 

MÉXICO 
SUPLENTE DIPUTADO MR - PUEBLA 10 

MARCO HUMBERTO 

AGUILAR 

CORONADO 

PAN PROPIETARIO DIPUTADO RP 9 CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

GUILLERMO OCTAVIO 

HUERTA LING 
PAN SUPLENTE DIPUTADO RP 9 CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
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En virtud de que la candidata y los candidatos propietarios Margarita Ester Zavala Gómez del 
Campo, Emmanuel Reyes Carmona y Marco Humberto Aguilar Coronado obtuvieron el triunfo en los 
Distritos electorales uninominales donde fueron postulados por el principio de MR en la elección del 
pasado seis de junio, y simultáneamente fueron registrados como candidata y candidatos 
propietarios de alguna fórmula de RP, en lo conducente se estará a los criterios establecidos por este 
Consejo General en el considerando 22, incisos a), b), c) y d) del Acuerdo INE/CG193/2021, en los 
términos siguientes: 

“• Fórmula de Candidatos que participen en MR y RP. 

En el caso de que las y los candidatos (propietario y suplente) de la fórmula 
postulada simultáneamente por las vías de MR y de RP sean las mismas personas 
y hayan ganado la diputación por MR, a pesar de corresponderle también la 
asignación por RP, a juicio de este CG, se podrían presentar las hipótesis y 
soluciones jurídicas siguientes: 

(...) 

a) El propietario de la fórmula que resulte electo por el principio de MR tiene 
el mandato de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación 
constitucional de ocupar la diputación por ese principio (numeral 1, incisos a) 
y b) de la consulta del PVEM). Acorde con las Jurisprudencias 27/2002 y 
49/2014, así como la Tesis XL/2004, el candidato propietario electo por MR tiene el 
derecho y el deber jurídico de ocupar la diputación mandatada por el sufragio del 
electorado, de lo cual se deduce que no puede renunciar al cargo designado por 
ese principio, salvo causa justificada o cambio de situación jurídica prevista  
en la ley. 

En tal caso, se entiende que el titular de la fórmula renuncia implícitamente a la 
asignación de la diputación por RP, porque hay un mandato popular para asumir el 
cargo por MR. Lo que se traduce en que no es potestativo para el propietario de la 
fórmula decidir ser asignado a la diputación plurinominal, pues ello implicaría 
afectar el derecho del electorado a ser representados en la Cámara de Diputados 
por la vía de MR expresada en las urnas, conculcando con ello los principios de 
democrático y representativo dispuestos en el artículo 40 constitucional. Al mismo 
tiempo, el candidato propietario electo por MR tiene la obligación ciudadana de 
desempeñar los cargos de elección popular de la Federación, en términos de lo 
ordenado en el artículo 36, fracción IV de la CPEUM. 

Por otro lado, considerar que el propietario puede optar por ser asignado en vía de 
RP, cuando fue electo por mayoría, implicaría no integrar la totalidad de la Cámara 
de Diputados, en contravención a lo mandatado por el artículo 52 de la CPEUM, lo 
cual resultaría inadmisible que dependa de la voluntad del candidato. 

b) El suplente de la fórmula no renuncia a su derecho de ser asignado a la 
diputación por el principio de RP. En cambio, el candidato suplente puede optar 
entre ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP, cuando el titular 
de la fórmula resultó electo a la diputación por MR, o renunciar a tal distribución 
para seguir siendo el suplente de la fórmula ganadora por MR, y asumir la 
diputación cuando haya licencia del propietario. 

En caso de que el suplente no renuncie a su derecho y, por ende, sea asignado a 
la diputación por RP, no hay motivo para recorrer las fórmulas de la lista 
plurinominal correspondiente. En tal caso, con sustento en los principios rectores 
de certeza y objetividad, esta autoridad electoral estima necesario establecer que 
el candidato suplente deberá presentar escrito dirigido al CG antes de llevar a cabo 
la asignación correspondiente, en el que manifieste expresamente su voluntad de 
renunciar a la candidatura suplente por la vía de MR, ratificando su voluntad por 
comparecencia ante el INE para tener plena certeza de que, efectivamente, dicha 
persona ejerce su derecho a la asignación. Es decir, para salvaguardar los 
mencionados principios rectores es evidente que la autoridad electoral encargada 
de realizar la asignación que corresponda por el principio de RP debe cerciorarse 
plenamente de la autenticidad de dicha manifestación de voluntad, toda vez que 
trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del partido 
político y, en su caso, de quienes participaron en su elección, así como para 
garantizar que dicha voluntad no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 
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En el entendido de que el candidato o candidata deberá acudir a alguno de los 
Consejos del INE, identificarse plenamente ante un funcionario con facultades para 
dar fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito que signó; acto 
respecto del cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los 
requisitos legales para que tenga plena validez. 
c) El suplente de la fórmula sí renuncia a su derecho de ser asignado a la 
diputación por el principio de RP. En esta hipótesis, el candidato suplente opta 
por no ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP,  
de modo que sigue siendo el suplente de la fórmula de MR. A diferencia del 
propietario de la fórmula ganadora por mayoría, sobre el que pesa el  
mandato de ocupar el cargo, el suplente no tiene esa encomienda inmediata, sino 
que tiene la potestad de decidir ser asignado o no a la curul de RP, de ahí que se 
estima necesario que exprese su voluntad de manera indubitable, a través  
de un escrito de renuncia a la distribución plurinominal. En este supuesto,  
lo conducente sería recorrer la asignación a la siguiente fórmula de la lista en 
orden de prelación por género, de tal suerte que se asignen en todo tiempo el 
mismo número de fórmulas integradas por hombres o mujeres que le hubieran 
correspondido al partido, según la lista definitiva de candidatos y candidatas. 
Por tanto, si la fórmula de candidatos que contendió en ambos principios (MR y 
RP) resultó ganadora por el principio de MR, y el suplente renuncia a la distribución 
plurinominal, la lista de candidaturas por el principio de RP se recorrería la 
asignación de la fórmula 1 a la fórmula 3, pues ambas son integradas por personas 
del mismo género, quedando la asignación inicial de fórmulas en el siguiente orden 
de prelación: fórmula 3; fórmula 2; fórmula 5; fórmula 4; y así sucesivamente hasta 
concluir la asignación de la lista del PPN que corresponda. 
Finalmente, en el supuesto planteado en este inciso, con sustento en los principios 
rectores de certeza y objetividad, este CG estima necesario establecer que el 
candidato suplente deberá presentar escrito dirigido al CG antes de llevar a cabo la 
asignación correspondiente, en el que manifieste expresamente su voluntad de 
renunciar a la candidatura suplente a la diputación por RP que no ocupó el titular 
de la fórmula al haber obtenido el triunfo en la misma elección, por MR. Sin 
embargo, para la procedencia de la renuncia a la distribución de la curul, es 
necesaria la ratificación por comparecencia ante el INE del escrito del candidato 
suplente, para tener plena certeza de que, efectivamente, dicha persona renuncia a 
su derecho. En la inteligencia de que el candidato o candidata deberá acudir a 
alguno de los Consejos del INE, identificarse plenamente ante un funcionario con 
facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito de 
renuncia que signó; acto respecto del cual se deberá levantar el acta 
correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. 
d) Caso de una fórmula integrada por distintos suplentes que participó en la 
elección por ambos principios y resultó ganadora por MR (numeral 2, incisos 
a) y b) de la consulta del PVEM). En esta hipótesis, el candidato propietario sigue 
la misma suerte que en el considerando previo, al tener el derecho, el deber 
jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación en la que resultó 
electo por MR, con la renuncia implícita a la asignación de la curul por RP. 
Ahora bien, cuando hay suplentes distintos en la fórmula cuyo titular ganó la 
diputación por MR y a su vez le correspondería inicialmente una curul por RP, la 
asignación se realizaría al candidato suplente de dicha fórmula plurinominal. Tal es 
así, puesto que precisamente el propietario de la fórmula renuncia implícitamente 
al derecho de ocupar la diputación por haber resultado electo por mandato del 
electorado, a través de la vía de MR. En este caso, el propietario electo por MR 
conservaría al suplente de esa fórmula, para relevarlo en caso de licencia.” 

Ahora bien, acorde con el escrito mencionado en el antecedente XXXIII del presente Acuerdo, Favio 
Castellanos Polanco solicitó su asignación como diputado suplente por el principio de RP de la 
fórmula número 8 de Morena en la segunda circunscripción, toda vez que, el candidato propietario de 
dicha fórmula obtuvo la diputación por el principio de MR en el Distrito 13 del estado de Guanajuato. 
En el caso concreto, dado que las candidaturas propietarias por el principio de MR tienen el mandato 
de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación 
por ese principio, dicho candidato, como propietario de la fórmula de RP no puede ocupar ese cargo, 
por lo que renuncia implícitamente a la asignación de la diputación de RP. 
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Por otra parte, esta autoridad administrativa electoral tiene la obligación de garantizar la permanencia 
del número de diputadas y diputados electos por el principio de RP en la Cámara de Diputados, lo 
cual encuentra asidero en las razones que sustentan las Jurisprudencias 29/2013, 16/2012 y 6/2015, 
emitidas por la H. Sala Superior del TEPF, mismas que, respectivamente, establecen: 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
ALTERNANCIA DE GÉNEROS PARA CONFORMAR LAS LISTAS DE 
CANDIDATOS.- De la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 4, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 
párrafo 1, 38, párrafo 1, inciso s), 78, párrafo 1, inciso a), fracción V, 218, párrafo 3 
y 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 6, 17, 
párrafo primero, y 36, fracciones III y IV de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
2 y 7, inciso b) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, se colige que la regla de alternancia para ordenar 
las candidaturas de representación proporcional prevista en el artículo 220, párrafo 
1, in fine del código electoral federal consiste en colocar en forma sucesiva una 
mujer seguida de un hombre, o viceversa, en cada segmento de cinco 
candidaturas hasta agotar dicho número, de modo tal que el mismo género no se 
encuentre en dos lugares consecutivos del segmento respectivo. La finalidad de 
esta regla es el equilibrio entre los candidatos por el principio de representación 
proporcional y lograr la participación política efectiva en el Congreso de la Unión de 
hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial, real y efectiva, con el 
objetivo de mejorar la calidad de la representación política y de eliminar los 
obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las personas y su efectiva 
participación en la vida política. De este modo, dicha regla permite a los partidos 
políticos cumplir con el deber de promover la igualdad de oportunidades, garantizar 
la paridad de género en la vida política del país y desarrollar el liderazgo político de 
las mujeres a través de postulaciones a cargos de elección popular, puesto que 
incrementa la posibilidad de que los representantes electos a través de ese 
sistema electoral sean de ambos géneros. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-461/2009.—Actora: Mary Telma Guajardo Villarreal.—Responsable: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—6 de mayo de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretarios: Carlos A. Ferrer Silva y Karla María Macías Lovera. Juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
471/2009.—Actor: José Gilberto Temoltzin Martínez.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila, Mauricio Huesca Rodríguez y Armando González Martínez. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-681/2012.—Actora: Margarita García García.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—16 de mayo de 2012.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: 
Clicerio Coello Garcés. La Sala Superior en sesión pública celebrada el 
veintiuno de agosto de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 71, 72 y 73. 

Tesis XII/2018 

PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO 
SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR 
HOMBRES.- De una interpretación sistemática de los artículos 1°, 4° y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 5 
y 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; y 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén 
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integradas por personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de 
género que atienda a los principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor 
medida la participación de las mujeres en la vida política del país y en la 
integración de los órganos de representación popular. Por tanto, tratándose de la 
postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de suplente puede 
ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. 

Sexta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés Álvarez 
y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—31 de enero de 2018.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Anabel 
Gordillo Argüello y Rodrigo Escobar Garduño. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos mil 
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 47 y 48. 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.—
La interpretación sistemática y funcional del derecho a la participación política en 
condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada por el principio pro 
persona, reconocido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión del postulado de paridad en 
el artículo 41 de la norma fundamental, tratándose de candidaturas a legisladores 
federales y locales, se enmarca en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 
26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y 
III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional y que 
pone de manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas está encaminada a 
generar de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos 
géneros, en auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio de 
paridad emerge como un parámetro de validez que dimana del mandato 
constitucional y convencional de establecer normas para garantizar el registro de 
candidaturas acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo para su 
efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de candidaturas 
para la integración de los órganos de representación popular tanto federales, 
locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e incluyente de 
participación política en los distintos ámbitos de gobierno. 

Quinta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-46/2015.—Recurrente: Partido 
Socialdemócrata de Morelos.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal.—13 de marzo de 
2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: 
José Luis Ceballos Daza, Marcela Elena Fernández Domínguez y Carlos Eduardo 
Pinacho Candelaria. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-85/2015.—Recurrente: María Elena Chapa 
Hernández.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—Mayoría 
de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: María del 
Carmen Alanis Figueroa y Manuel González Oropeza.—Secretario: Sergio  
Dávila Calderón. 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Leticia Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—29 de abril de 
2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel González Oropeza.—
Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 24, 25 y 26. 

Lo subrayado es propio. 

Por lo que, este Consejo General determina que corresponde asignar las diputaciones por el principio 
de RP, referidas en la tabla contenida en esta consideración, a la candidata y candidatos suplentes 
de dichas fórmulas, salvo que medie renuncia ratificada a la candidatura suplente. En atención a que 
las respectivas candidaturas propietarias tienen el mandato de la ciudadanía, el derecho, el deber 
jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación en la que obtuvieron el triunfo por el 
principio de MR, como se describe a continuación: 

Morena 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de 

lista 

Propietario Suplente 

8 ---------------------------------------- FAVIO CASTELLANOS POLANCO 

 

PAN 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

2 ---------------------------------------- MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA 

 

PAN 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

9 ---------------------------------------- GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING 

 

Paridad de género en la asignación de diputaciones por el principio de RP, en caso de licencia 

del cargo 

50. En el supuesto de que las candidaturas asignadas en el presente Acuerdo, una vez que se 

encuentren en el ejercicio del cargo, soliciten licencia y ésta les sea conferida, la Cámara de 

Diputados deberá notificarlo a este Instituto, para proceder en los términos siguientes: 

 Si la diputada o diputado con licencia funge como propietaria o propietario de la fórmula, quien 

sea suplente de la misma accederá al cargo, en términos de la normatividad que rige a dicha 

Cámara. 

 En caso de que tanto la diputada o diputado propietario como suplente de la fórmula hayan 

obtenido licencia al cargo, corresponderá ocupar la diputación a la candidatura propietaria del 

mismo género, ubicada en el número de lista inmediato siguiente a la última asignación. 
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Lo anterior, dado que el principio de paridad debe garantizarse, también, ante las posibles licencias 
de los integrantes de una fórmula de diputadas o diputados, pues conforme a una interpretación pro 
personae, el establecimiento de un número determinado de candidaturas reservadas para las 
mujeres es el primer paso para lograr su ingreso al órgano legislativo; sin embargo, es necesario que 
la paridad trascienda a la asignación de diputaciones de RP, en términos del criterio relevante 
emitido por la H. Sala Superior en la Tesis IX/2014, de rubro y texto: 

Tesis LXI/2016 

PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS ADICIONALES PARA GARANTIZARLA 
EN LA ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN RESPETAR LA DECISIÓN 
EMITIDA MEDIANTE EL SUFRAGIO POPULAR (LEGISLACIÓN DE YUCATÁN).- 
De lo dispuesto en los artículos 41, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 16, de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
en relación con el artículo 330, párrafo 1, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, se concibe la igualdad de 
derechos y oportunidades en el ámbito de representación política y el acceso a los 
espacios de toma de decisión y de ejercicio de autoridad. En ese sentido, la 
paridad de género en materia política debe atender a criterios que garanticen la 
seguridad jurídica para las y los contendientes en el Proceso Electoral, pues están 
inmersos en la protección de otros valores como son: el voto popular, base del 
principio democrático, y la certeza. De ahí que, al efectuarse la asignación de 
escaños, las medidas adicionales para garantizar la paridad de género deben 
respetar la decisión emitida mediante el sufragio popular. 
Quinta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-575/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Josué David Camargo Gamboa y otra.— Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—28 de agosto de 
2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Manuel González Oropeza, en cuya 
ausencia hizo suyo el proyecto el Magistrado Presidente Constancio Carrasco 
Daza.—Ausente: Manuel González Oropeza.—Disidente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.— Secretarios: Juan Manuel Arreola Zavala y Monzerrat Jiménez 
Martínez. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 
dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra de la 
Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, la tesis que antecede. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 103 y 104. 

Por su parte la Sala Superior en el SUP-REC-60/2019 y SUP-REC-61/2019 y Acumulados sostiene 
que: “existe una relación directa entre la medida de la alternancia y los resultados en la integración 
del Congreso (...), motivo por el cual resultaría contrario a las finalidades adoptadas en cuanto al 
mandato de paridad de género, no preservar la integración del órgano que resultó del Proceso 
Electoral (...). En ese sentido, este Tribunal considera necesario interpretar las normas jurídicas que 
prevén el procedimiento por medio del cual se determinará quién debe ocupar la curul ante la 
ausencia de la fórmula completa, en el sentido de que, en caso de que la fórmula ausente les 
corresponda a mujeres, se designe a la siguiente fórmula de la lista de representación proporcional 
de ese mismo género”. 

51. Con fundamento en el artículo 60, párrafo 1 de la Constitución, el Consejo General declara la validez 
y la asignación de diputaciones según el principio de RP, observando los extremos legales a que se 
refieren los artículos 54 de la propia Constitución; y 44, párrafo 1, inciso u), de la LGIPE. 

Conformación de la Cámara de Diputados 

52. El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el 
expediente SUP-RAP-68/2021 y acumulados, en la que confirmó el Acuerdo INE/CG193/2021, por 
medio de la cual se aprobó el Mecanismo. En dicha sentencia, entre otros argumentos, la Sala 
Superior determinó lo siguiente: 

“Entendida de esa manera dicha disposición legal, permite que una vez que se 
conocen los triunfos en cada Distrito electoral, el INE lleve a cabo el indefectible 
ejercicio constitucional de verificar que, en la etapa de asignación de diputados de 
RP, se respeten los límites de sobrerrepresentación mandatados por la 
Constitución general. 
(...) 
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En ese sentido, esta Sala Superior, en la resolución del expediente SUPCDC-
8/2015, precisó que no es posible establecer que la inclusión en un convenio de 
coalición de la mención del partido al que pertenece originalmente una candidatura 
registrada por ella, así como el grupo parlamentario al que quedará integrada en 
caso de ser electa, conduzca en automático a rebasar los límites del sistema de 
RP, sino que, en todo caso, la ejecución del acuerdo deberá ajustarse por la 
autoridad administrativa electoral a los parámetros constitucionales. 

(...) 

De esa manera, lo que efectivamente se realiza como autoridad ejecutora, es un 
parámetro para clasificar las diputaciones de MR con el único fin de llevar a cabo el 
procedimiento de asignación por el principio de RP, acatando los límites de 
representatividad previstos en la Constitución, sin involucrarse en la forma en que 
eventualmente queden integrados los grupos parlamentarios. 

(...) 

Lo infundado del agravio radica en que el acuerdo aprobado por la autoridad 
responsable no modifica alguna fase del procedimiento de asignación de 
diputaciones de RP ni las fórmulas legales para la conversión de la votación 
recibida por los partidos políticos en curules, por el contrario, supone una 
ordenación de parámetros que la autoridad electoral deberá tomar en cuenta para 
definir el partido político a favor del cual se debe de considerar cada diputación de 
MR, tratándose de las postulaciones realizadas a través de un convenio de 
coalición, lo que constituye únicamente dotar de materialidad a un elemento 
normativo de la fórmula, que resulta relevante para la revisión de los límites de 
sobrerrepresentación, de manera que se realicen los ajustes respectivos, de ser 
procedentes. 

En ese contexto, los criterios establecidos por la autoridad responsable en el 
sentido de atender a la afiliación efectiva constituyen un parámetro objetivo que 
obedece al hecho de que el INE identificó una alteración de que se eludieran los 
límites de sobrerrepresentación si únicamente se atiende a lo dispuesto en el 
convenio de coalición para definir la adscripción de una diputación de MR a un 
partido determinado. 

(...) 

El Instituto Nacional Electoral es el organismo facultado constitucionalmente para 
realizar la asignación de diputaciones y senadurías de RP. En el ejercicio de esa 
atribución tiene el deber de hacer respetar los límites constitucionales de 
sobrerrepresentación. Dicha función no es solamente formal, ni se reduce a dar por 
cierta la información que los partidos establecen en sus convenios de coalición, 
como un acuerdo de voluntades dirigido a obtener triunfos de MR. 

(...) 

RESUELVE 

TERCERO. Se vincula a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para 
que, tras los comicios que se celebrarán el seis de junio de este año y una vez 
instalada la legislatura correspondiente, informe a esta Sala Superior y al Instituto 
Nacional Electoral si en la configuración de las fracciones parlamentarias se 
respetaron los límites de sobrerrepresentación. 

En virtud de ello y con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los valores de 
pluralidad y proporcionalidad que irrigan el sistema normativo constitucional 
aplicable al sistema mixto de representación, y tomando en consideración que en 
los convenios de coalición respectivos se determinará el partido o grupo 
parlamentario de destino de las curules de MR, la Cámara de Diputados deberá 
informar al Instituto respecto de la configuración de las fracciones parlamentarias y 
si éstas respetaron los límites de sobrerrepresentación.” 

De lo anterior se advierte que la Cámara de Diputados deberá informar a este Instituto si en la 
configuración de las fracciones parlamentarias se respetaron los límites de sobrerrepresentación, lo anterior 
con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los valores de pluralidad y proporcionalidad del sistema 
normativo constitucional aplicable. 
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En atención a lo expresado en los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, con fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo 
General el presente Acuerdo. Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que el Consejo General del 
Instituto, emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina que el cómputo total de la elección de diputaciones por el principio de RP es el 
asentado en la consideración 31 de este Acuerdo, por lo que se declara válida dicha elección en las cinco 
circunscripciones plurinominales en que se divide el territorio nacional. 

SEGUNDO. Se asignan las diputaciones que por el principio de RP corresponden a los PPN Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, como se indica a continuación: 

PPN 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

TOTAL 
1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

PAN 8 13 5 9 6 41 

PRI 7 8 7 7 11 40 

PRD 1 1 2 2 2 8 

PT 1 1 2 2 1 7 

PVEM 1 3 4 2 2 12 

Movimiento Ciudadano 7 3 2 2 2 16 

Morena 15 11 18 16 16 76 

Total 40 40 40 40 40 200 

 

TERCERO. Expídanse y notifíquense a los PPN con derecho a que le sean asignadas diputaciones por el 
principio de RP, las constancias de asignación que por este principio les corresponde, mismas que a 
continuación se relacionan: 

RELACIÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES AL 
CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL PRINCIPIO DE RP 

PAN 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ROCIO ESMERALDA REZA GALLEGOS IRMA LILIANA MURILLO DOMINGUEZ 

2 LUIS GERARDO SERRATO CASTELL JESUS FERNANDO MORALES FLORES 

3 PAULINA RUBIO FERNANDEZ MARIA FERNANDA GONZALEZ REYNOSO 

4 ELISEO COMPEAN FERNANDEZ EDUARDO FERNANDEZ SIGALA 

5 SONIA MURILLO MANRIQUEZ ELIZABETH ROCHA TORRES 

6 JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIERREZ 

7 LIZBETH MATA LOZANO CLAUDIA RAMOS HERNANDEZ 

8 MIGUEL ANGEL MONRAZ IBARRA LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARILLAS 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MARIA TERESA JIMENEZ ESQUIVEL MARIA ELENA PEREZ JAEN ZERMEÑO 

2 JOSE LUIS BAEZ GUERRERO ARLETTE IVETTE MUÑOZ CERVANTES 

3 MARIANA MANCILLAS CABRERA YOLANDA VILLARREAL ELIZONDO 

4 ROMAN CIFUENTES NEGRETE AGUSTIN ROBLES MONTENEGRO 
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No. de lista Propietario Suplente 

5 MARIELA LOPEZ SOSA MA DEL ROSARIO GONZALEZ FLORES 

6 ROBERTO VALENZUELA CORRAL SALVADOR PEREZ SANCHEZ 

7 PAULINA AGUADO ROMERO MARIA ELISA NAVA DEL CAÑIZO 

8 VICTOR MANUEL PEREZ DIAZ MARTIN ALEJANDRO FLORES VAZQUEZ 

9 NORA ELVA ORANDAY AGUIRRE SANDRA ARACELY CARRANCO GALVAN 

10 XAVIER AZUARA ZUÑIGA VICTOR JOSE ANGEL SALDAÑA 

11 NOEMI BERENICE LUNA AYALA GLORIA ARELI PEÑA SANCHEZ 

12 GERARDO PEÑA FLORES CESAR AUGUSTO RENDON GARCIA 

13 DIANA ESTEFANIA GUTIERREZ VALTIERRA MARIA DEL PILAR GOMEZ ENRIQUEZ 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MARIA DEL CARMEN ESCUDERO FABRE LAURA PATRICIA ESCUDERO FABRE 

2 CARLOS ALBERTO VALENZUELA GONZALEZ FAUSTINO RAMIRO VELAZQUEZ 

3 KATHIA MARIA BOLIO PINELO SELENE ARELY POOL AKE 

4 JOSE ELIAS LIXA ABIMERHI ERIK RICARDO VALES RAMIREZ 

5 ALMA ROSA HERNANDEZ ESCOBAR KARLA VERONICA GONZALEZ CRUZ 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 JORGE ROMERO HERRERA MARIO ENRIQUE SANCHEZ FLORES 

2 ----- MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA 

3 SANTIAGO CREEL MIRANDA MIGUEL HUMBERTO RODARTE DE LARA 

4 GENOVEVA HUERTA VILLEGAS MAR Y CIELO ALDANA HUIDOBRO 

5 SANTIAGO TORREBLANCA ENGELL CESAR HERRERA SANCHEZ 

6 LILIA CARITINA OLVERA CORONEL DANIA SANCHEZ HERNANDEZ 

7 OSCAR DANIEL MARTINEZ TERRAZAS RAYMUNDO BOLAÑOS AZOCAR 

8 YESENIA GALARZA CASTRO SILVIA MARTINEZ DE LA CRUZ 

9 ----- GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ARMANDO TEJEDA CID CARLOS ALBERTO CARDENAS ALAMILLA 

2 LETICIA ZEPEDA MARTINEZ LUZ MARIA CASTILLO MARTINEZ 

3 JORGE ERNESTO INZUNZA ARMAS ADOLFO LEANDRO JUAREZ JIMENEZ 

4 JULIA LICET JIMENEZ ANGULO AMALIA CASTELL IBAÑEZ 

5 ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA RENE FIGUEROA REYES 

6 ANABEY GARCIA VELASCO ERENDIRA MENDOZA GARFIA 
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PRI 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LAURA LORENA HARO RAMIREZ MIRIAM JANETH LADRON DE GUEVARA 

GONZALEZ 

2 ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS VICTOR MANUEL ANASTASIO GALICIA AVILA

3 PALOMA SANCHEZ RAMOS HECBEL RUBI LOPEZ CABALLERO 

4 HIRAM HERNANDEZ ZETINA LUIS DONALDO CORONADO REY 

5 NELIDA IVONNE SABRINA DIAZ TEJEDA EUSEBIA GARCIA SOJO 

6 MARIANO GONZALEZ AGUIRRE CESAR ALEJANDRO DOMINGUEZ 

DOMINGUEZ 

7 YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ MARIA JOSE SANCHEZ ESCOBEDO 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MONTSERRAT ALICIA ARCOS VELAZQUEZ OFELIA GARZA PINEDA 

2 RUBEN IGNACIO MOREIRA VALDEZ VICTOR MANUEL ZAMORA RODRIGUEZ 

3 FUENSANTA GUADALUPE GUERRERO 

ESQUIVEL 

EIMY ABIGAIL BARRETO GARCIA 

4 RODRIGO FUENTES AVILA JOSE NATIVIDAD NAVARRO MORALES 

5 FRINNE AZUARA YARZABAL RAQUEL BALLI VALDES 

6 ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL ALVARO IBARRA HINOJOSA 

7 SOFIA CARVAJAL ISUNZA LESLIE SULLYANNETT ATILANO TAPIA 

8 TERESO MEDINA RAMIREZ FRANCISCO TOBIAS HERNANDEZ 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 PABLO GUILLERMO ANGULO BRICEÑO GILBERTO GAMBOA MEDINA 

2 EUFROSINA CRUZ MENDOZA EDITH YOLANDA MARTINEZ LOPEZ 

3 CARLOS MIGUEL AYSA DAMAS HECTOR MIGUEL ENRIQUEZ LOPEZ 

4 LORENA PIÑON RIVERA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH 

5 PABLO GAMBOA MINER JORGE CARLOS DE MARIA RAMIREZ 

GRANADOS 

6 MARIANA ERANDI NASSAR PIÑEYRO JAQUELINE HINOJOSA MADRIGAL 

7 PEDRO ARMENTIA LOPEZ LORENZO LOPEZ MENDEZ 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 RAFAEL ALEJANDRO MORENO CARDENAS FERNANDO GALINDO FAVELA 

2 MARIA GUADALUPE ALCANTARA ROJAS OFELIA SOCORRO JASSO NIETO 

3 EDUARDO ENRIQUE MURAT HINOJOSA FERNANDO AMESCUA DOSAL 
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No. de lista Propietario Suplente 

4 CYNTHIA ILIANA LOPEZ CASTRO GUADALUPE AURORA LOL BE PERAZA 

GONZALEZ 

5 LAZARO CUAUHTEMOC JIMENEZ AQUINO FERNANDO REINA IGLESIAS 

6 BLANCA MARIA DEL SOCORRO ALCALA 

RUIZ 

ALEJANDRA ANDRADE BECERRIL 

7 AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA JOSE ALFREDO FEMAT FLORES 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA VICTORIA EUGENIA MENDEZ MARQUEZ 

2 RICARDO AGUILAR CASTILLO DAVID LOPEZ CARDENAS 

3 CRISTINA RUIZ SANDOVAL LETICIA BARRERA MALDONADO 

4 CARLOS IRIARTE MERCADO JOSE ANTONIO RODARTE LEAL 

5 LAURA BARRERA FORTOUL BRENDA LIZ PALOMARES MENDEZ 

6 MARCO ANTONIO MENDOZA BUSTAMANTE JUAN PABLO BELTRAN VIGGIANO 

7 NORMA ANGELICA ACEVES GARCIA LIDIA GONZALEZ HERRERA 

8 JAVIER CASIQUE ZARATE ALFREDO LOPEZ VALDOVINOS 

9 MA ELENA SERRANO MALDONADO SILVIA MARIN SIERRA 

10 BRASIL ALBERTO ACOSTA PEÑA ALEJANDRO FLORES MOCTEZUMA 

11 JOHANA MONTCERRAT HERNANDEZ PEREZ BRENDA MARIANA JIMENEZ CASTILLO 

 

PRD 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LESLIE ESTEFANIA RODRIGUEZ SARABIA ILIANA GUADALUPE RODRIGUEZ OSUNA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES FRANCISCO ANTONIO VALENCIA GARCIA 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 OLGA LUZ ESPINOSA MORALES KARINA ISABEL GARIVO SANCHEZ 

2 ROGELIO FRANCO CASTAN JESUS ALBERTO VELAZQUEZ FLORES 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LUIS ANGEL XARIEL ESPINOSA CHAZARO ALAN EDUARDO RODRIGUEZ GOMEZ 

2 ELIZABETH PEREZ VALDEZ PERLA EDITH MARTINEZ RIOS 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 EDNA GISEL DIAZ ACEVEDO NURIA GABRIELA HERNANDEZ ABARCA 

2 HECTOR CHAVEZ RUIZ JOSE JUAN BARRIENTOS MAYA 

 

PT 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 CELESTE SANCHEZ ROMERO MARIA DE JESUS PAEZ GUERECA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ALBERTO ANAYA GUTIERREZ DAVID ARIEL GARCIA PORTILLO 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MARIBEL MARTINEZ RUIZ LUCY HERNANDEZ PEREZ 

2 FRANCISCO AMADEO ESPINOSA RAMOS ABUNDIO PEREGRINO GARCIA 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MAGDALENA DEL SOCORRO NUÑEZ 

MONREAL 

CASANDRA CAMACHO GALINDO 

2 PEDRO VAZQUEZ GONZALEZ GERARDO DAVID RODRIGUEZ LOPEZ 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 REGINALDO SANDOVAL FLORES JOSE EDUARDO DIAZ ANTON 

 

PVEM 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LUIS ARTURO GONZALEZ CRUZ ----- 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 SONIA MENDOZA DIAZ LILIA VILLAFUERTE ZAVALA 

2 CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS EMILIO SUAREZ LICONA 

3 MARIA JOSE ALCALA IZGUERRA ROBERTA FERNANDA BLASQUEZ MARTINEZ
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TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 VALERIA SANTIAGO BARRIENTOS ADRIANA GUADALUPE ESQUINCA GOMEZ 

2 JUAN CARLOS NATALE LOPEZ IVAN ZARDAIN MORALES 

3 JANINE PATRICIA QUIJANO TAPIA MARIELA TOVAR LORENZO 

4 JAVIER OCTAVIO HERRERA BORUNDA LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 NAYELI ARLEN FERNANDEZ CRUZ OLGA DOMINGUEZ CORRO 

2 JAVIER JOAQUIN LOPEZ CASARIN GABRIEL ESCOBEDO MUÑOZ 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LUIS ALBERTO MARTINEZ BRAVO 
LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y 

MAYOR 

2 KAREN CASTREJON TRUJILLO SANDRA MARIA ARREOLA RUIZ 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MIRZA FLORES GOMEZ KAREN ITZAMNA MORENO MORA Y ZEPEDA 

2 JORGE ALVAREZ MAYNEZ MARTIN VIVANCO LIRA 

3 MARIA ELENA LIMON GARCIA LAURA ELIEZER ALCANTAR DIAZ 

4 SALVADOR CARO CABRERA PABLO VAZQUEZ AHUED 

5 JULIETA MEJIA IBAÑEZ JOSE FERNANDO FELIX FREGOSO 

6 MARIO ALBERTO RODRIGUEZ CARRILLO JONATHAN HARO TAMEZ 

7 ELVIA YOLANDA MARTINEZ COSIO DENISE URIBE GUERRERO 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 AGUSTIN CARLOS BASAVE ALANIS PABLO GIL DELGADO VENTURA 

2 AMALIA DOLORES GARCIA MEDINA ANAYELI MUÑOZ MORENO 

3 ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA ALFONSO DANAO DE LA PEÑA VILLARREAL 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO DULCE MARIA MENDEZ DE LA LUZ DAUZON 

2 GERARDO GAUDIANO ROVIROSA BRAULIO LOPEZ OCHOA MIJARES 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO 

2 
JESSICA MARIA GUADALUPE ORTEGA DE 

LA CRUZ 
VANIA ROXANA AVILA GARCIA 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MA TERESA ROSAURA OCHOA MEJIA CLAUDIA IVETTE GARCIA RODRIGUEZ 

2 RODRIGO HERMINIO SAMPERIO CHAPARRO MARIA ANTONIETA SOLIS CARMONA 

 

MORENA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 RUBEN GREGORIO MUÑOZ ALVAREZ GERMAN IBARRA RAMOS 

2 SANDRA LUZ NAVARRO CONKLE MARIA DE LOS ANGELES ROSAS SERNA 

3 HECTOR ARMANDO CABADA ALVIDREZ VICTOR MARIO VALENCIA CARRASCO 

4 OLGA ZULEMA ADAMS PEREYRA NORMA EDITH LEMUS VERA 

5 MARCO ANTONIO PEREZ GARIBAY JAIME ORELLANA SANCHEZ 

6 SUSANA PRIETO TERRAZAS TANIA LITZ VILLAGRAN MARTINEZ 

7 MAXIMIANO BARBOZA LLAMAS MARIA FERNANDA MORFIN ROBLES 

8 CECILIA MARQUEZ ALKADEF CORTES MAYRA ALEJANDRA HERNANDEZ GODINEZ 

9 MANUEL GUILLERMO CHAPMAN MORENO JUAN FRANCISCO FIERRO GAXIOLA 

10 BRIANDA AURORA VAZQUEZ ALVAREZ ANABEL LUZANIA MOLINA 

11 JUAN GUADALUPE TORRES NAVARRO HORACIO ORDUÑO MORALES 

12 ANDREA CHAVEZ TREVIÑO JANETH YARELI SANCHEZ CRUZ 

13 JESUS ROBERTO BRIANO BORUNDA ERICK EDGARDO CARRILLO ALVAREZ 

14 MARTHA NABETSE ARELLANO REYES ALMA AIDE ZAVALA AVILES 

15 HAMLET GARCIA ALMAGUER DANIEL MOISES CORREA SANCHEZ 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 BLANCA ARACELI NARRO PANAMEÑO ARACELI MORENO LOERA 

2 CARLOS NORIEGA ROMERO ANDRES SOTO VELAZCO 

3 MARTHA BARAJAS GARCIA MAGALY HERNANDEZ AGUIRRE 

4 SAUL HERNANDEZ HERNANDEZ GREGORIO CRUZ GARCIA 

5 OLGA LETICIA CHAVEZ ROJAS ROCIO ESPINOZA SOLIS 

6 JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ FELIPE AURELIO TORRES TORRES 

7 SALMA LUEVANO LUNA CAROLINA BELEM MENDOZA MENDOZA 

8 ----- FAVIO CASTELLANOS POLANCO 

9 ESTHER BERENICE MARTINEZ DIAZ CLAUDIA GUADALUPE JARA RODRIGUEZ 

10 MARCO ANTONIO FLORES SANCHEZ JEU RAMON MARQUEZ CEREZO 

11 KARLA ESTRELLA DIAZ GARCIA EVA REYNA ESMERALDA DIAZ GARCIA 
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TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ROSA MARIA ALVARADO MURGUIA NAYELI DAMARIS GUEVARA ROSAS 

2 OSCAR CANTON ZETINA 
ARNALDO JOSE FRANCISCO CUESTA 

CASTRO 

3 CARMEN PATRICIA ARMENDARIZ GUERRA DELINA DE JESUS PANIAGUA SOLIS 

4 MANUEL VAZQUEZ ARELLANO ----- 

5 BLANCA CAROLINA PEREZ GUTIERREZ LORENA GUTIERREZ PEREZ 

6 ALFREDO AURELIO GONZALEZ CRUZ OCTAVIO HERRERA CAMILO 

7 ROSALINDA DOMINGUEZ FLORES CECILIA GUADALUPE MALAGA DOMINGUEZ 

8 IRAN SANTIAGO MANUEL FRANCISCO DURAN AZAMAR 

9 SONIA RINCON CHANONA MARIA ELENA ALCUDIA GIL 

10 MARIO ALBERTO TORRES ESCUDERO JESUS ESTRADA 

11 ROCIO NATALI BARRERA PUC CLAUDIA ESTEFANIA BAEZA MARTINEZ 

12 ARMANDO CONTRERAS CASTILLO ERICEL GOMEZ NUCAMENDI 

13 MAYRA ALICIA MENDOZA ALVAREZ JUSTINA GARCIA GOMEZ 

14 FAUSTINO VIDAL BENAVIDES BENITO RAMIREZ CASTELLANOS 

15 ANGELICA IVONNE CISNEROS LUJAN ELSA LADRON DE GUEVARA MORALES 

16 ZEUS GARCIA SANDOVAL JORGE ARTURO MARTINEZ PACHECO 

17 LEONOR COUTIÑO GUTIERREZ MARIA XOCHILT FERNANDEZ PEREZ 

18 JORGE ANGEL SIBAJA MENDOZA HUGO SERAFIN PAZ GARCIA 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MIGUEL TORRUCO GARZA PEDRO FRANCISCO MADERO YAÑEZ 

2 MARISOL GARCIA SEGURA GUADALUPE ADRIANA ALVAREZ SANCHEZ 

3 MOISES IGNACIO MIER VELAZCO ALBERTO VANEGAS ARENAS 

4 DULCE MARIA SILVA HERNANDEZ ADELA PIÑA BERNAL 

5 MANUEL ALEJANDRO ROBLES GOMEZ JORGE MUJICA MURIAS 

6 BRENDA RAMIRO ALEJO GLORIA FONDON MORA 

7 PEDRO SERGIO PEÑALOZA PEREZ FIDENCIO AGUSTIN CISNEROS CRUZ 

8 JULIETA KRISTAL VENCES VALENCIA JENNIFER KRYSTEL CASTILLO MADRID 

9 JULIO CESAR MORENO RIVERA ELENA EDITH SEGURA TREJO 

10 MARIA DEL ROSARIO REYES SILVA MARINA ROMERO AGUIRRE 

11 FERNANDO MARIN DIAZ MIGUEL ANGEL LOPEZ MENDOZA 

12 MARIA CLEMENTE GARCIA MORENO MIZAYRA NAYELLI REYES MORALES 

13 KLAUS UWE RITTER OCAMPO CHRISTOPHER BARGAGLI SANDOVAL 

14 CLAUDIA SELENE AVILA FLORES MARIANA RIVERA SANCHEZ 

15 CARLOS FRANCISCO ORTIZ TEJEDA RAUL FERNANDEZ GOMEZ 

16 MARIA MAGDALENA OLIVIA ESQUIVEL NAVA ILIANA ASUNCION RAMIREZ FUENTES 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

No. de lista Propietario Suplente 

1 CATALINA DIAZ VILCHIS MARIA DALIA JIMENEZ RAMIREZ 

2 JOSE MIGUEL DE LA CRUZ LIMA ERICK LOPEZ GUZMAN 

3 NOEMI SALAZAR LOPEZ MARIA ESTHER AGUILAR AGUIRRE 

4 SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
LUIS EURIPIDES ALEJANDRO FLORES 

PACHECO 

5 YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ YOLOTL FERNANDA ENRIQUEZ IBAÑEZ 

6 HIREPAN MAYA MARTINEZ JULIO CESAR TAPIA FERNANDEZ 

7 REYNA CELESTE ASCENCIO ORTEGA MARIA LUCRESIA ALONSO ORTIZ 

8 JAIME MARTINEZ LOPEZ HUGO ARGOTE OROPEZA 

9 ALMA GRISELDA VALENCIA MEDINA MARIA GRISELDA TENA HERNANDEZ 

10 MIGUEL PRADO DE LOS SANTOS HILDA MIRANDA MIRANDA 

11 CELESTINA CASTILLO SECUNDINO ALICIA CATALINA PEDRAZA LEON 

12 MARTIN SANDOVAL SOTO JIM MEJIA SOTO 

13 VERONICA COLLADO CRISOLIA YAZMIN NAJERA ROMERO 

14 OTONIEL GARCIA MONTIEL JORGE IVAN PEÑA RODRIGUEZ 

15 SUSANA CANO GONZALEZ SUSANA ESTRADA ROJAS 

16 ANGEL MIGUEL RODRIGUEZ TORRES JUAN FERNANDO FRAGOSO TORRES 

 

CUARTO. Infórmese por conducto del Secretario Ejecutivo a la Secretaría General de la Cámara de 

Diputados, las asignaciones de diputaciones electas por el principio de RP, de conformidad con la relación de 

nombres expresada en el Punto de Acuerdo que antecede. 

QUINTO. Notifíquese a la Secretaría General de la Cámara de Diputados el presente Acuerdo, a efecto de 

que dé cumplimiento al considerando 52 del presente Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el DOF para los efectos legales a que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

23 de agosto de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_17.pdf 

____________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala,  
con residencia en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

A LA PERSONA INTERESADA. 
En los autos del procedimiento especial sobre declaración de ausencia de personas desaparecidas 

1/2021-VI, promovido por Irma Guillén Cerón, por propio derecho en su calidad de madre del 
desaparecido Jorge Francisco Velázquez Guillén, por auto de ocho de junio de dos mil veintiuno,  
se ordenó publicar edictos de llamamiento correspondientes, con la finalidad siguiente: 

Hágase del conocimiento de cualquier interesado, que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, con residencia en Apizaco, Tlaxcala, se encuentra radicado el procedimiento especial sobre 
declaración de ausencia de personas desaparecidas 1/2021-VI, promovido por Irma Guillén Cerón, por 
propio derecho en su calidad de madre del desaparecido Jorge Francisco Velázquez Guillén, para el 
efecto de cualquier interesado guarde relación sentimental, afectiva inmediata y cotidiana con la persona 
desaparecida, ocurra al procedimiento aportando cualquier noticia que sea de su conocimiento, datos u 
oponiéndose al mismo, dentro de los quince días posteriores a la última publicación de los edictos, ante el 
Juzgado del conocimiento, situado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Predio 
“Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita Huiloac, código postal 90407, de esta Ciudad. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 08 de junio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Jorge Arciniega Alcaraz 

Rúbrica. 
(R.- 509746) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 556/2020-VI, promovido por Joel Montes Bautista, contra actos de la 
Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, perteneciente al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala y otra autoridad; se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado de identidad reservada D.C.C.L., por conducto de su representante Onaices López Pérez y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Apizaco, Tlaxcala, uno de julio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Artemisa Venus Fernández Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 509747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En la causa penal 4/2014, que se instruye a Sahit Noé Catalán Díaz y otros, por el delito de delincuencia 

organizada y otros; se emitió un acuerdo para el desahogo de los careos procesales entre el procesado Sahit 
Noé Catalán Díaz y el elemento aprehensor Alejandro Tamarindo Izar, a éste último se ordenó citar por medio 
de edictos y quien deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones del Juzgado Tercero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, sito en avenida 
doctor Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, quinto piso, en Toluca, Estado de México, a las doce horas con treinta minutos del veintidós de 
septiembre de dos mil veintiuno, para el desahogo de los careos de que se trata. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 25 de agosto de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Licenciada Edna Marcela Ruiz Mata. 

Rúbrica. 
(R.- 510050) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

84/2021, promovido por MARCELINO ISLAS RODRÍGUEZ, se ordena emplazar a la tercera interesada 
Urbanizadora Victoria, Sociedad Anónima, haciéndosele saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados  
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender  
sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que  
de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de cinco de febrero de dos mil veintiuno, dictada por la 
Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
en el toca civil 568/2020. 

 
Mexicali, Baja California, siete de julio de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 510051) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO GREGORIO MOROYOQUI MONTIEL. 
En el juicio de amparo indirecto 176/2020, promovido por Eliseo Moroyoqui Montiel, contra actos del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se advierte que le 
reviste el carácter de tercero interesado a Gregorio Moroyoqui Montiel, y desconocerse su domicilio actual  
y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de veinte 
de julio de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo  
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de  
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la demanda de amparo y auto admisorio de diecisiete de marzo de dos mil veinte; asimismo, que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno 
y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional,  
las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veinte de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón 

Bernardo Ramos Gastelum 
Rúbrica. 

(R.- 510007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 67/2021, promovido por Sergio Laguna Corrales,  

contra la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil once, emitida por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
dentro del toca penal 228/2011, por auto de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS al tercero interesado John Robert Miller; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición  
en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en  
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 3 de agosto del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 510053) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

San Fco de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1606/2019, promovido por Oliver de la Cruz García, se emplaza a juicio a 

Teodoro López Arias, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta 
con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del  
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de julio de 2021. 

La Secretaria en Funciones de Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche,  
en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del  
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio 

Consejo, de Conformidad con el oficio CCJ/ST/3786/2020, de catorce de diciembre de dos mil veinte. 
Lic. Mercedes del Rosario Bautista Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 510073) 



232      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de julio de dos mil veintiuno, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 256/2021-V, promovido por Inmobiliaria AMR, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de su administradora única Alejandrina Baca Esquivel, contra actos del Juez Tercero Civil de la Ciudad de 
San Luis Potosí, y otras autoridades; en el cual se le tuvo como tercero interesado a Arturo Figueroa 
Pitayo; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar al 
presente juicio de amparo, por medio del presente edicto, a Arturo Figueroa Pitayo por sí o por conducto de su 
apoderado Rodolfo Eduardo Jiménez Rangel; para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
informándole que se han señalado las diez horas con quince minutos del trece de agosto de dos mil 
veintiuno, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría Cinco de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 05 de agosto de 2021. 

Secretario de Juzgado. 
Jorge Daniel Jaimes Ledezma. 

Rúbrica. 
(R.- 510241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 134/2021-3, promovido por María de Lourdes Araceli Mendoza Meneses y 

Armando García Pérez, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercero interesada “Lizeth Reguero 
Reyes”, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá 
el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la 
demanda y del escrito de ampliación de demanda. 

 
Atentamente. 

Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, cinco de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Elías Valencia Zepeda. 

Rúbrica. 
(R.- 510245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de amparo 775/2020-VII, promovido por Daniel Herrera Guerrero,  
contra actos del Juez de Control del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad,  
en el que sustancialmente se reclama la resolución dentro de la causa penal 2327/2020, de fecha veinte de 
noviembre del dos mil veinte, donde negó la revisión y modificación de medida cautelar de prisión preventiva; 
juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado C.A.A.G, por conducto 
de su representante legal, Jazmín Azucena Gutiérrez Hernández, con el fin de que dentro del plazo de treinta 
días siguientes al de la última publicación de los edictos, se apersone a este juicio con el carácter de tercero 
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interesado si a su derecho conviniere. Por lo que queda a su disposición en la secretaría del juzgado,  
copia de la demanda promovida por la parte quejosa e informes justificados. Apercibido que de no comparecer 
en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y se le tendrá emplazado a este 
juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente se le informa que se encuentran señaladas las 
nueves horas con veinte minutos del trece de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 22 de junio de 2021 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Nancy Guadalupe Huerta Gárate 

Rúbrica. 
(R.- 510021) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado Xalapa de Equez. Veracruz 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 59/2020 Mariano Gutiérrez Capistrán, promovió el juicio en contra del Juez Primero 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, con sede en Pacho Viejo, Veracruz y otras autoridades, a 
quienes le reclamó la orden de aprehensión girada en su contra en cumplimiento a la resolución del doce de 
julio de dos mil doce, de la extinta Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz. 
Motivo por el cual a Felipe Capistrán Salas y quien represente los intereses del finado Jacinto Pérez Morales, 
les reviste el carácter de terceros interesados, quienes al no ser localizados, no obstante la investigación 
realizada, atento a los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les notifica por edictos, para que se presenten en este juzgado dentro del término 
de treinta días, a partir del día siguiente a la última publicación de tres que se realizarán de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y periódico de mayor circulación; apercibidos que de no 
apersonarse, se les tendrá por emplazados y se continuará el juicio en sus etapas, realizándoles las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. Déjese a su disposición 
copia simple de la demanda y del auto de admisión de treinta de enero de dos mil veinte, y fíjese en la tabla 
de avisos del juzgado copia íntegra de este edicto, por todo el tiempo que corresponda la publicación 
ordenada. 

 
Xalapa-Enríquez, Ver., veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Alberto Arbea Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 510585) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 77/2021, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de doce de julio de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por edictos 
a la tercera interesada Norma Patricia Moreno Díaz al juicio de amparo promovido por Administradora Blue 
2234, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra de la sentencia definitiva emitida 
por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinte, en los autos del toca 763/2020 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia dictada en el juicio especial hipotecario 738/2002, del índice del Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 
de la Ciudad de México), con el fin de que comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, con el apercibimiento, en el caso de no apersonarse las ulteriores notificaciones se le efectuarán por 
lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos. 

Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 510626) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, 
con sede en Ensenada 

Estado de B Cfa. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Pablo Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rudy Rodríguez Ybarra,  

también conocido como Paúl Rodríguez Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Eloysa 
Ybarra de Rodríguez. 

En el juicio de amparo número 136/2020, promovido por Dayna Patricia Molina Guerrero, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Ensenada, Baja California y otras autoridades; 
se ordenó emplazar al tercero interesado Pablo Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rudy 
Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rodríguez Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión 
a bienes de Eloysa Ybarra de Rodríguez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo,  
las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa 
que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda.  
En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con treinta minutos del cinco de agosto de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero interesada de referencia 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

José Luis Martínez Carrillo 
Rúbrica. 

(R.- 509964) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

 

Juicio de amparo número 713/2020, promovido por Sandra Melissa Jovana Lara Orozco, contra de la 

orden de embargo y/o aseguramiento de la embarcación y/o resguardo y/o inmovilización y/o restricción de 

salida de la embarcación RAMA III, con certificado de matrícula 0304206324-6, que reclama a la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Baja California Sur, en esta ciudad. Se ordena emplazar al tercero 

interesado Cristian Giovanny León Méndez, por edictos, para que comparezca en treinta días, a partir del 

día siguiente de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibida de no hacerlo, se hará por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

La Paz, B.C.S., dos de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Luis Felipe Vázquez Palacios. 

Rúbrica. 

(R.- 510743) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
OCTAVIO MAYA ROCHA. 

En los autos del juicio de amparo 476/2020, promovido por Luisa María de Silva y/o Luisa María Gómez 
de Silva Rodríguez por propio derecho y en representación del menor de iniciales L.C.M.S. de 
identidad protegida1, contra actos de la Cuarta Sala y Actuario de su adscripción, así como del Juez 
Cuadragésimo Segundo, todos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
admitida la demanda por auto de nueve de octubre de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado OCTAVIO MAYA ROCHA, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 27 fracción III y 29 
de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 
_________ 

1Conforme al Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y 
adolescentes, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece en capítulo III de las reglas y 
consideraciones generales para las y los juzgadores: 6. PRIVACIDAD; “El Juez debe en la mayor medida 
posible resguardar la privacidad de toda participación infantil. Esta regla tiene dos implicaciones prácticas: el 
resguardo de la identidad del niño y la privacidad de las diligencias en las que se encuentra presente el niño.” 

 
En la Ciudad de México a cinco de julio de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Luis Alberto Daza Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 509976) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintinueve de julio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

609/2020-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por M.G.L.G., contra el acto reclamado consistente en la omisión de las autoridades 
responsables de brindar apoyo integral, tanto físico, psicológico y emocional al que tiene derecho la quejosa 
en razón de haber sido víctima de un hecho que la ley considera como delito, así como la omisión de las 
autoridad responsable de informarle a la impetrante de amparo sobre la investigación inicial que se desarrolla 
en torno al abuso sexual del que refiere fue víctima y de nombrarle un asesor jurídico; juicio de amparo en el 
cual fue señalado como tercero interesado a Ángel Mauricio Loza Vega y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de 
que se apersone a la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 29 de mayo de 2021. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Vanessa Kissay Menchaca Vega. 
Rúbrica. 

(R.- 510022) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 40/2020-I, promovido por FLORENCIO TOLENTINO RAMOS,  
contra actos del Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral, de Chicontepec, Veracruz, y otra autoridad,  
en el cual señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso y medida cautelar dictados  
en el proceso penal 1/2020, así como las consecuencias de dicha determinación y en virtud de desconocerse 
el domicilio actual del tercero interesado de identidad reservada 4/2020, se ordenó emplazarlo por medio  
de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada 
una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 
fracción tercera, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, apercibido que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce 
número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que 
pueda representarlo o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes 
notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 04 de junio del 2021 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ricardo Mercado Oaxaca 
Rúbrica. 

(R.- 510041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Gilberto Javier Ruiz Gurrola. 
En los autos del juicio de amparo 367/2020-B-2, promovido por Luis Gustavo Valencia Alcalá, contra actos 

del Juez de Control en el Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, en el cual reclama: 
“…La inconstitucionalidad del auto de vinculación a proceso dictado en mi contra de fecha 26 de junio  

de 2020, por el juez de control con residencia en Tijuana, en la causa penal 1878/2020, por la probable 
participación o intervención en la ejecución del hecho que la ley señala como delito de homicidio calificado con 
ventaja en grado de tentativa...” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Gilberto Javier Ruiz Gurrola por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido  
que se encuentran señaladas las diez horas con siete minutos del diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de junio de 2021. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Marco Antonio Arreola Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 510048) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

AD 1079/2019 
EDICTO A: 

 
JOSÉ LUIS TRUJILLO AGUILAR. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1079/2019, PROMOVIDO POR BANCO DEL 
BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO ROMÁN ALBERTO ESTRADA MARTÍNEZ, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DE LA 
MAGISTRADA DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL TOCA 244/2019, MEDIANTE PROVEÍDO DE TRECE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO JOSÉ LUIS TRUJILLO AGUILAR, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLO PARA QUE COMPAREZCA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DECIMOSEXTO CIRCUITO, A DEFENDER SUS DERECHOS; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER 
POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL 
JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN 
REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LE HACER SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO. 

 
Guanajuato, Guanajuato, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 510616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Librado Nájera Núñez. 
En los autos del juicio de amparo 515/2020 promovido por Ramón Gustavo Lerma Vargas, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en lo 
substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 1818/2019, promovido por María de Jesús Gutiérrez 
Núñez en contra del tercero interesado de referencia, relativa al inmueble identificado como avenida Colima, 
número 2729, antes 426 de la Colonia Madero (así ampliamente conocida), cuyo nombre oficial es colonia 
Francisco I Madero, código postal 22040, y antes conocida como colonia Subdivisión Escobedo Cacho, en 
esta ciudad, con clave catastral actual MA-032-045. 

Procedimiento en el que se ordenó emplazar al tercero interesado Librado Nájera Núñez, por EDICTOS 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por 
lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las diez horas con quince minutos del uno de marzo de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 12 de febrero de 2021. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 510721) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio de Amparo 1440/2019-IV, promovido por Doroteo Ortega Aguilar, contra actos del 

Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Morelos, Titular del Archivo Criminalístico 

Dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Guerrero, Agente del Ministerio Público del 

Fuero Común del Distrito Judicial de Morelos, Fiscal General del Estado de Guerrero, Director de la Policía 

Investigadora Ministerial del Estado y Comandante o Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado,  

el Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 82, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de  

la Judicatura Federal, ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

Se hace del conocimiento de los terceros interesados Crescencia García Tapia y Claudio Rivera García, 

que les resulta el carácter de tercero interesado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto 1440/2019-IV, promovido por Doroteo Ortega Aguilar, contra 

actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Morelos, Titular del Archivo 

Criminalístico Dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Guerrero, Agente del Ministerio 

Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Morelos, Fiscal General del Estado de Guerrero, Director de 

la Policía Investigadora Ministerial del Estado y Comandante o Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del 

Estado, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante 

éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso 

indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que 

se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional”. Asimismo que se encuentra señalada 

para las nueve horas con cuarenta y nueve minutos del veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, la 

audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 

Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., julio 22 de 2021 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Gilberto Flores Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 509770) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma Navarrete y Eliseo Jiménez 

Arguedo, en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Adrián Valdéz Morales, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve 

de febrero de dos mil doce, dentro del toca penal 3674/2011, por la comisión del delito de homicidio calificado 
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en grado de tentativa, robo con violencia en grado de tentativa, asociación delictuosa, daño en propiedad 

ajena doloso y robo de vehículo de motor con violencia, por auto de once de diciembre de dos mil veinte,  

se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 251/2020 y, de conformidad con el artículo 5º, 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

consideró que a Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma Navarrete y 

Eliseo Jiménez Arguedo, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de constitucional; 

por lo cual, este Tribunal ordenó notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III,  

de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma 

Navarrete y Eliseo Jiménez Arguedo, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, 

con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 

de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 

la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, a ocho de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Firma del Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 510045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Secretarios 

Exp. 238/2021 
EDICTOS. 

 
Lucia Aguilar Gutiérrez promovió juicio de amparo, radicado con el registro 238/2021 del índice de este 

Juzgado Federal, contra actos que reclama del Presidente, Notificador e Integrantes de la Junta Especial 
Número Dos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México, 
consistentes en: 

I.-De los C. INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 2 (DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se reclaman: 

a).- Todas y cada una de las actuaciones posteriores al auto de radicación de la demanda, que se llevaron 
a cabo, dentro del expediente J2/136/2018. 

II.- Del C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 2 (DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se reclama: 

a).- Todas y cada una de las actuaciones posteriores al auto d radicación de la demanda, que se llevaron 
a cabo, dentro del expediente J2/136/2018. 

III.- Del C. NOTIFICADOR O ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 2 
(DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, o quien supuestamente llevó a cabo las pretendidas diligencias de notificación y 
emplazamiento de quien conforma la parte demandada en el expediente número J2/136/2018, se reclama: 

a).- La supuesta diligencia de notificación y emplazamiento, que resulta ser piedra angular del 
contradictorio judicial que nos ocupa, 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con treinta y un minutos del 
dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercera interesada a Carolina Salgado Tello y toda vez que a la fecha se desconoce su 
domicilio actual y correcto, mediante auto de veintiuno de julio del año en curso, se ordenó su notificación por 
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medio de edictos, debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección de la quejosa, haciendo saber a la referida tercera 
interesada, que debe de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard 
Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado 
correspondientes. 

En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria. 
Ingrid Maleny Meraz Marrufo. 

Rúbrica. 
(R.- 510595) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
GILBERTO VALENZUELA VELÁZQUEZ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1153/2019-I, promovido por Melecio Eleazar Ávila Jaime, por propio derecho y como representante común 
de los quejosos, Miguel Ángel Quintana López, Filemón Balbuena Guzmán, Manuel Martínez Olmos, 
Gilberto Contreras García, Mario Marcial Sandoval Jiménez, Alberto Trejo Rangel, Arturo Naranjo 
López, Mario Hernández Menez, Roberto Garduño González, Guillermo Macías López, Gabriel Antelmo 
Rojas Cedillo, Efrén Sánchez Castañeda, Marcial Tapia Herrera, Luis Arturo Olascoaga Tapia, Gilberto 
Jaimes Popoca, Elías Moreno Moreno, Armando Santiago Calderón, Armando Guzmán Robledo, Pablo 
Soriano Torres, Ismael González Martínez, Emanuel Cardona Martínez, Juan Héctor Vargas Segovia, 
José Medina Corcino, Miguel Ángel González Castillo, Othón Huerta Apaez, Nicolás Rojas García, 
Martín Marín Benítez, Enrique Figueroa Martínez, Luis Armando Zapata Rodríguez, Pablo Cuevas 
Adame, Amner Micael Martínez Ruíz y Juan Antonio Martínez Santamaría, contra actos del Presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo y 
otras autoridades, se ha señalado a Gilberto Valenzuela Velázquez, con el carácter de tercero interesado 
en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de 
agosto de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en consecuencia, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, edificio B, primer piso, delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, Encargado del Despacho, en términos del 

artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, atento a la autorización comunicada por 
el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio 

CCJ/ST/1806/2021, de veintiuno de junio de dos mil veintiuno 
Isidro Fierro Villanueva. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Claudia Gabriela Domínguez López 
Rúbrica. 

(R.- 510621) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

María Esther Rico Martínez y José Antonio Chagra Nacif (Terceros Interesados) 

En cumplimiento al proveído de nueve de febrero de dos mil veintiuno, emitido en el juicio de amparo 

1307/2019, promovido por Hugo Ignacio Toy Carmona, en su carácter de apoderado legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz, se demanda la protección de la justicia 

federal contra actos del Presidente y Actuario, ambos adscritos a la Junta Especial Número Dieciséis de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, en el que demandó la resolución 

interlocutoria de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, dentro del expediente laboral 
1006/XVI/2013, del índice de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en esta ciudad, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete 

días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se 

edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado 

Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el 

presente juicio de amparo. 

 Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas con quince minutos del diez de 

septiembre de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se expide la presente para ser fijada en la puerta del local de este juzgado Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, así como para la publicación correspondiente; déjese copia de la demanda y anexos en 

la secretaria de este juzgado. 

NOTIFIQUESE. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Maximino Munguía Rodríguez, Secretario quien autoriza y da fe. "DOS 

FIRMAS RUBRICAS". 

 

Coatzacoalcos, Ver., 05 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Maximino Munguía Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 510710) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 

Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Sexagésimo Séptimo de lo Civil 

Juzgado 67º de lo Civil 

Secretaría “B” 

Exp.: 398/2018 

Juzgado Sexagésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Ubicado: Av. Niños Héroes 132, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 06720 

Ciudad de México, CDMX. Torre Norte, noveno piso 

“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTOS 

 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por ARTURO MARTÍNEZ MORENO 

en contra de ALEMÁN VELASCO JORGE Y/O JORGE FRANCISCO ALEMÁN VELASCO SU SUCESIÓN, 

LAILA AFIUNE MANZUR, CELESTINO AMÍN SUÁREZ VILLA y EDUARDO ALBERTO PACHECO DE 

POZO, expediente 398/2018, SE DICTÓ EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICEN: 

En la Ciudad de México, a TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

- - - Agréguese a su expediente número 398/2018 el escrito de cuenta del actor ARTURO MARTÍNEZ 

MORENO, vistas las constancias de autos, y lo resuelto por el DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, en el amparo D.C. 33/2021, mediante resolución de fecha 

veinticinco de mayo del dos mil veintiuno donde determinó que la justicia de la unión NO AMPARA NI 

PROTEJE a JORGE ALEMAN VELASCO y/o JORGE FRANCISCO ALEMAN VELASCO SU SUCESIÓN, 

como lo solicita el promovente, para que tenga lugar la asamblea general extraordinaria de accionistas a que 

alude el segundo resolutivo de la sentencia definitiva dictada en el presente juicio, se señalan las DIEZ 

HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en mérito de lo anterior, en la 

forma y términos señalados en el proveído de cinco de noviembre del dos mil veinte, publíquense los edictos 

correspondientes en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, así como en el periódico EL UNIVERSAL.- 

NOTIFÍQUESE. Así lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil, Licenciado 

EUSTORGIO MARIN BARTOLOME, en compañía del C. Secretario de Acuerdos “B” Licenciado GRACIANO 

ÁLVAREZ RICO con quien actúa y da fe. Doy Fe. 

En la Ciudad de México, a CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

- - -Agréguese a su expediente número 398/2018 el escrito de cuenta del actor ARTURO MARTINEZ 

MORENO, atento a las constancias de autos, de las que se advierte que la Novena Sala Civil de este Tribunal 

confirmó en sus términos la sentencia definitiva dictada en el presente juicio, en cumplimiento al resolutivo 

SEGUNDO de la misma, se convoca a una Asamblea de Accionistas Extraordinaria de la Sociedad Mercantil 

CORPORACIÓN JAV, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante la publicación de edictos en 

el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico EL UNIVERSAL, por UNA SOLA OCASIÓN, debiendo 

mediar entre la fecha de publicación y aquella en que tendrá lugar la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas cuando menos CINCO DÍAS HÁBILES; la que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 

SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, en el domicilio ubicado en CALLE LAFONTAINE NÚMERO 

209, COLONIA POLANCO ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11550, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, en la 

que se tratarán las órdenes del día propuestas en el escrito inicial de demanda, y que lo son: 

1. Análisis, discusión, aprobación o rechazo del nuevo Administrador Único de la sociedad. 

2.- Análisis, discusión, aprobación o rechazo en su caso por el fallecimiento del C. Jorge Alemán Velasco, 

a su cargo como Administrador Único de la sociedad. 
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3.- Análisis, discusión, aprobación o rechazo del nuevo comisario de la sociedad. 

4.- Análisis, discusión, aprobación o rechazo en su caso de la renuncia del C. Rogelio Granciano Cruz, a 

su cargo comisario de la sociedad. 

5.- Análisis, discusión, aprobación, o revocación del Mandato a favor del Apoderado Alejandro Salazar 

Vázquez. 

6.- Proposición, discusión y, en su caso aprobación para modificar la autorización de firma de las cuentas 

bancarias, depositadas en las Instituciones Bancarias, a nombre de la sociedad referida. 

7.- Asuntos varios. En su caso, autorización de la persona que ocurra ante Fedatario Público a formalizar 

los acuerdos tomados” 

En consecuencia, procédanse a elaborar los edictos antes referidos, los que deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por una sola ocasión, debiendo mediar entre la 

fecha de publicación y aquella en que tenga lugar la asamblea general extraordinaria de accionistas, cuando 

menos cinco días hábiles. - NOTIFÍQUESE. Así lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Séptimo de lo 

Civil, Licenciado EUSTORGIO MARIN BARTOLOME, en compañía del C. Secretario de Acuerdos “B”, 

Licenciado GRACIANO ÁLVAREZ RICO, con quien actúa y da fe. Doy Fe. 

PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL 

UNIVERSAL, POR UNA SOLA OCASIÓN, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y 

AQUELLA EN QUE TENGA LUGAR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

CUANDO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES 

 

El C. Secretario de Acuerdos “B”. 

Lic. Graciano Alvarez Rico. 

Rúbrica. 

(R.- 509125) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del Juicio de Amparo 752/2019-I promovido por Ricardo Manuel Peón González  

y Carole Alison Milnes Barrón, por propio derecho y en representación de sus menores hijas E.K.P.M.  

y S.E.P.M, por conducto de su apoderado Christian Michelle Grayeb Sabag, así como la  

Escuela Montessori de la Ciudad de México, por conducto de su apoderado Luis Manuel Betancourt 

Vicenty, contra actos de la Tercera Sala Civil y Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, Asociación Civil se hace de su conocimiento que por auto 

de seis de diciembre dos mil diecinueve, se admitió a trámite dicho juicio de amparo en relación  

al acto reclamado consistente en la resolución de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, dictada en el toca 

697/2019 del índice de la Tercera Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  

la cual confirmo el auto de siete de junio de dos mil diecinueve, emitido en los autos del toca referido el que se 

desechó el recurso de queja interpuesto en contra de diverso proveído dictado en el juicio ordinario civil 

expediente 915/2014 por el Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, en el que admitió a trámite el recurso de apelación 

de tramitación preventiva, interpuesto en contra del auto de catorce de marzo del año en curso, por el que se 

previno al perito de la parte demandada señalara día y fecha para la evaluación psicológica de Emma 

Katherine Peón Milnes y Sofía Eleonor Peón Milnes, reconociéndose el carácter de terceros interesados  

a Jorge Ramos Molina; María Eugenia Talavera Espinosa de los Monteros; Michelle Parlange 

Tessmann; Daniella Hakim Vázquez; Pablo Azuela Suárez y Héctor Guillermo Range León.  

Por otro lado, mediante diverso proveído de veintisiete de julio de dos mil veintiuno se ordenó emplazar por 
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edictos a dichos terceros interesados, habiéndose agotado los domicilios que obran en el juicio de amparo, 

por tanto, hágaseles de su conocimiento, que cuentan con el término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo en comento y dentro del mismo 

término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo, se les harán 

las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su 

disposición las copias de traslado correspondientes. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 17 de agosto de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Beatriz Garcia Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 510718) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO TERCERA PUBLICACIÓN 

 

En la Ciudad de México a 22 de julio de 2021 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, POR TRES VECES CONSECUTIVAS 

Se comunica a Azucena Díaz Muñoz, Luis Alfonso Ríos Figueroa, Leónides Leticia Vázquez 

Ramírez, Alfredo Aguilar Urrutia y José Luis Perea Alvarado, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radicó el expediente 2/2021, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 

de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía 

General de la República, respecto del bien el bien inmueble ubicado en Fracción "D", de las que se subdividió 

la parcela 457 Z-1 P-1, del ejido de Panchimalco, Jojutla, Morelos, y sobre las edificaciones que en él se 

encuentran, en contra de Laura Leticia Guevara Reyna y Benjamín García Nava. 

Que por este medio se les emplaza al citado juicio en su carácter de afectados, y se les indica que 

deberán presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, 

código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 

siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 

jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

De igual forma, se hace de su conocimiento que se concedió la medida provisional de anotación 

preventiva de la demanda y las medidas cautelares de ampliación del aseguramiento del bien inmueble afecto 

y el depósito de las rentas de los locales arrendados que se encuentran en dicho inmueble, a una cuenta 

especial del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para su administración. 

 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Sheila Taideth Díaz Colin 

Rúbrica. 

(E.- 000090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 638/2020, promovido por Blanca Georgina Gómez Álvarez, se ordenó emplazar por 
edictos a la parte tercera interesada Maricela de Dios de la Cruz, a fin de que sea emplazada a juicio.  
En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de trece de marzo de dos mil veinte, 
emitida por la Sala Unitaria Especializada en Justicia para adolescentes y Oralidad para Adultos del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, dentro del toca penal 3/2020-U-C, que confirmó lo resuelto por 
el Juez de Control de la Región Nueve de Centro, Tabasco, en la audiencia intermedia de treinta y uno de 
octubre de dos mil diecinueve, celebrada en la causa penal 803/2018 de su índice, en la que se excluyó un 
video ofrecido como prueba por la parte quejosa, se señalaron como autoridades responsables al Magistrado 
de la Sala Unitaria Especializada en Justicia para adolescentes y Oralidad para Adultos del Tribunal Superior 
de Justicia y Juez de Control de la Región Nueve de Centro, ambos del Estado de Tabasco;  
así como violación a los artículos 14, 16 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción II y III, incisos a) 
de la Ley de Amparo. Hágase del conocimiento a la parte tercera interesada que la audiencia constitucional se 
encuentra prevista para las nueve horas del veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
El Secretario 

Abner Rodríguez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 510028) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2650/19-EPI-01-11 

Actor: Corporativo La Bici, S.A. de C.V. 
"EDICTO" 

 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE SRAM LLC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2650/19-EPI-01-11 promovido por 

CORPORATIVO LA BICI, S.A. DE C.V. en contra de la resolución de fecha 31 de octubre de 2019 del 
Subdirector Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos  
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un acuerdo de fecha 7 de mayo de 2021 en donde 
se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un 
término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos 
ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo 
Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, 
apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 7 de mayo de 2021. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 510584) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1137/20-EPI-01-10 

Actor: Ruben Torres Bustamante 
“85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936-2021” 

“EDICTO” 
 
LUIS ANTONIO PÉREZ SÁNCHEZ 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1137/20-EPI-01-10, promovido por RUBEN 

TORRES BUSTAMANTE en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
con número de barras 20200303920 de fecha 13 de julio de 2020, mediante la cual se resolvió negar el 
registro marcario 2136074 ARTS TOWERS, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, LUIS 
ANTONIO PÉREZ SÁNCHEZ al juicio antes señalado al ser titular de la marca 1965651 ART´S, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 
710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 03 de junio de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 510708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Octava Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 3138/19-17-08-3 

Actor: Allegro-Mex, S.A. de C.V. 
“85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936-2021” 

“EDICTO” 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TRABAJADORES DE LA PERSONA MORAL ALLEGRO-MEX, S.A. 
DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 3138/19-17-08-3, promovido por el C. Israel 
Zyman Slomovich, en representación legal de ALLEGRO-MEX, S.A. DE C.V., en contra de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, en el que 
se demanda la nulidad de la resolución definitiva, contenida en el oficio SFCDMX/914/2018 de fecha 30 de 
noviembre de 2018, emitida por la SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, en la cual se determina: A) un crédito fiscal por la cantidad de $3,720,102.52 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL CIENTO DOS PESOS 52/100 M.N.), por concepto de Impuesto Sobre la Renta, 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, pagos provisionales de Impuesto Empresarial a Tasa Única, pagos 
mensuales de Impuesto al Valor Agregado, Impuesto General de Importación, Derecho de Trámite Aduanero 
e Impuesto al Valor Agregado, actualizaciones, multas y recargos y; B) la cantidad de $250,268.65 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 65/100 M.N.) por concepto de 
reparto de utilidades por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013; juicio en 
que se ordenó emplazar como TERCERO INTERESADO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS 
TRABAJADORES DE LA PERSONA MORAL ALLEGRO-MEX, S.A. DE C.V., por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta OCTAVA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 881, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de 
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México, apercibida que de no hacerlo las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte 
actora. 
 

Ciudad de México, 06 de agosto de 2021.  
Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Octava Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Lucila Padilla López. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Eduardo Ramírez Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 510731) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos 

Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 
Colgate-Palmolive Company 

Vs. 
Celina Treviño Villarreal 

P. 282991 Implemento para el Cuidado Oral 
D.I. 19962 Modelo Industrial de Mango de Cepillo de Dientes 

D.I. 19963 Modelo Industrial de Patrón de Cerdas de Cepillo de Dientes 
D.I. 19964 Modelo Industrial de Raspador de Lengua para Cepillo de Dientes 

Exped.: P.C.2695/2019 (F-32) 36901 
Folio: 19428 

 “2021, Año de la Independencia” 
Celina Treviño Villarreal 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección  el día 22 de julio del 2020, al 

cual recayó el folio de entrada 10435; por Deyanirr Solorio Nocetti, autorizada en términos del artículo 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo por el apoderado de COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, 
solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 fracciones I, IX incisos b) y 
c),  XII, XV y XXXIII esta última en relación con el diverso 25 fracción I de la Ley de la Propiedad Industrial, en 
relación con el uso no autorizado de la patente y de los registros de diseños industriales citados al rubro, en 
contra de CELINA TREVIÑO VILLARREAL; misma que se admitió a trámite por oficio 20848 de fecha 8 de 
octubre de 2020. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 
concediéndole a CELINA TREVIÑO VILLARREAL, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del 
día siguiente al que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se 
funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los 
antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por los artículos 199 y 217 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

27 de julio de 2021. 
El Coordinador Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 

Alberto Bucio Razo 
Rúbrica. 

(R.- 510698) 
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Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 

Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-DT/A/0024/2021, 4.1.3.1.-DT/A/0025/2021 con fecha 03 de agosto de 
2021 emitido por la Agencia Federal de Aviación Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
virtud del cual se registran las Tarifas Específicas por el servicio aeroportuario de Estacionamiento Público de 
Vehículos que proporciona la empresa OMA Logística, S.A. de C.V. y que se aplicarán a los usuarios que 
hagan uso del mismo, en las concesionarias Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Tampico, 
S.A. de C.V., 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación, se publican las tarifas correspondientes mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

 
TARIFAS POR ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS 

QUE PROPORCIONA LA EMPRESA OMA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 
EN EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Corta Estancia Tarifa ($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción 32.76 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos 16.38 
Tarifa máxima por día 301.72 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) 301.72 

 
NOTA: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la materia. 
 

CONTRAPRESTACIÓN POR DERECHOS DE ACCESO A ZONA FEDERAL 
CORRESPONDIENTE A TERCEROS PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

EN EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
15% de participación sobre ingresos brutos mensuales (excluyendo IVA) derivados de la prestación del 

servicio de estacionamiento para automóviles. 
 

TARIFAS POR ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS 
QUE PROPORCIONA LA EMPRESA OMA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 

EN EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Corta Estancia Tarifa ($M.N.) 
Los primeros 60 minutos o fracción 32.76 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos 16.38 
Tarifa máxima por día 215.52 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) 215.52 

 
NOTA: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la materia. 
 

CONTRAPRESTACIÓN POR DERECHOS DE ACCESO A ZONA FEDERAL 
CORRESPONDIENTE A TERCEROS PRESTADORES DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

EN EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
15% de participación sobre ingresos brutos mensuales (excluyendo IVA) derivados de la prestación del 

servicio de estacionamiento para automóviles. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2021. 

Representante Legal 
Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 510709) 
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Tractebel GNP, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN  

DE GAS EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE LA ZONA METROPOLITANA DE MÉRIDA 
 

ENGIE México, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Manuel Ávila Camacho No.36, Colonia Lomas de Chapultepec, Código postal 11000, Ciudad de México,  
en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007 publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación,  
hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/21497/DIS/2018 para la Zona Geográfica  
de la Zona Metropolitana de Mérida, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 13 de septiembre de 2018, la lista de Tarifas autorizadas bajo el oficio  
UH-250/28576/2021 de fecha 11 de junio de 2021 y no podrán entrar en vigor sino hasta después de cinco días de su publicación en el citado Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Lista de Tarifas 

G/21497/DIS/2018 
Categoría Tarifaria  Unidades Residencial Comercial Industrial Industrial Industrial Industrial Industrial

RES PCG 0 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4

Cargo por servicio Pesos/mes 54.11 289.82 628.05 788.75 1,039.98 4,533.78 6,730.48

Distribución con comercialización 

Cargo volumétrico Pesos/GJ 115.94 101.60 - - - - -

Distribución sin comercialización   

Cargo por uso Pesos/GJ 22.88 15.71 11.02 9.36 8.07 5.90 5.91 

Cargo por capacidad Pesos/GJ 93.06 85.90 51.78 36.70 32.02 32.85 31.77

Otros Cargos 

Conexión estándar Pesos/acto - 7,227.92 145,832.15 146,585.31 151,975.77 167,069.07 210,192.78

Conexión no estándar Pesos/metro 676.22 2,044.67 2,045.49 2,047.37 2,060.84 2,098.54 2,206.28

Desconexión/Reconexión Pesos/acto 275.34 275.34 275.34 275.34 275.34 275.34 275.34 

Depósito por prueba de medidor Pesos/acto 288.72 288.72 288.72 288.72 288.72 288.72 288.72 

Cheque devuelto (1) Pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20%

Reposición de medidor (2) Pesos Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo
 

Nota: (1) Se cobra sobre el monto total del cheque. (2) Se cobra sólo si es causa imputable al usuario. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia del 

exceso. 
 

Ciudad de México a 23 de junio de 2021. 
Representante Legal 

María Elena Rojas Zetina 
Rúbrica. 

(R.- 510738) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 030/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE OPERACION 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C018P-0000871-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR EL DESARROLLO Y ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, VERIFICACIONES, PAGO DE 
IMPUESTOS Y DERECHOS, REEMPLACAMIENTOS Y/O RENOVACIONES DE 
TARJETAS DE CIRCULACION, PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES 
OPTIMAS DE OPERACION DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA. 

2. FIJAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMINISTRACION Y SUPERVISION DE LA 
EVOLUCION DE LOS CONSUMOS DE COMBUSTIBLE E INSUMOS QUE 
REQUIERA EL PARQUE VEHICULAR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
A FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y 
DE RACIONALIDAD EN LA MATERIA. 

3. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES AL SERVICIO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, A FIN DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

4. PROPONER POLITICAS EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, 
ASIGNACION DE VEHICULOS PROPIOS Y/O ARRENDADOS Y SU 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASIGNACION DE CAJONES 
DE ESTACIONAMIENTOS PROPIOS Y/O ARRENDADOS Y EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, PARA CONTAR CON 
MEDIDAS DE CONTROL QUE REGULEN EL OTORGAMIENTO DE DICHOS 
SERVICIOS. 

5. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN LA FORMULACION, INSTRUMENTACION, 
CONTRATACION Y EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES, MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, ASEGURAMIENTOS DE 
BIENES PATRIMONIALES, ASIGNACION DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 
Y DE VEHICULOS, A FIN DE MEJORAR Y EFICIENTAR LOS PROCESOS CON 
LOS QUE SE ATIENDE CADA UNO DE LOS SERVICIOS. 
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6. ESTABLECER MECANISMOS DE VERIFICACION CON RELACION AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS JURIDICAMENTE ESTABLECIDOS EN 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS EN MATERIA DE SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, 
ASEGURAMIENTOS DE BIENES PATRIMONIALES Y ARRENDAMIENTO DE 
ESTACIONAMIENTOS Y VEHICULOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS GARANTIAS QUE DEBAN OTORGAR LOS PROVEEDORES Y 
FACILITAR EL TRAMITE DE PAGO DE DICHOS SERVICIOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C018P-0000082-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
CONTAR CON PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE CONTRIBUYAN AL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE EVALUACION 
Y DICTAMINACION SOBRE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA OBTENER 
ELEMENTOS QUE DETERMINEN LA VIABILIDAD TECNICA DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS. 

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
PROYECTOS EN TEMAS DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA PRESENTAR 
INFORMES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS MISMOS. 
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4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA RESOLVER CONTROVERSIAS TECNICAS 
Y/O NORMATIVAS QUE SE PRESENTEN EN LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS. 

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS VINCULADAS CON LOS ASUNTOS 
EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA ASEGURAR DE MANERA 
CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LOS 
PROGRAMAS. 

6. DETERMINAR TECNICAS EN EL ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS RELACIONADAS CON CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
OBSERVAR LA CONGRUENCIA DEL MARCO REGULATORIO EN LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.-  
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS JURIDICAS INTERNACIONALES 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C017P-0000356-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 54,445.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1.  DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA EMITIR 
DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL ANALISIS DE INFORMACION DE LAS CONSULTAS JURIDICAS, 
PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LAS 
PROPUESTAS SOBRE ATENCION JURIDICA, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 
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4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS, DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS PROCEDIMIENTOS 
JURIDICOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000167-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EN LOS PROCESOS DE RECEPCION DE SOLICITUDES EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIONALES DE LAS 
DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL ANALISIS SOBRE LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS, 
Y EN SU CASO SOMETERLAS A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

2. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LAS ALTAS, BAJAS Y 
PROMOCIONES DEL PERSONAL, ASI COMO MOVIMIENTOS DE CARACTER 
ORGANIZACIONAL, PARA PROVEER DEL FACTOR HUMANO Y LA 
ESTRUCTURA ORGANICA QUE PERMITAN ATENDER LAS FUNCIONES 
CONFERIDAS A LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE 
PLAZA FEDERAL Y HONORARIOS, PARA LLEVAR UN CONTROL SOBRE LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTA Y BAJA DEL PERSONAL ADSCRITO EN LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

4. VERIFICAR LAS ACCIONES INHERENTES A PRESTACIONES ADICIONALES, 
INCIDENCIAS Y COMPROBACION DE PAGOS DEL PERSONAL DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
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5. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COMUNICACION DE LOS PROGRAMAS 
DE CAPACITACION, EVALUACION AL DESEMPEÑO Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS EN LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

6. SUPERVISAR LA CONFORMACION Y RESGUARDO DE EXPEDIENTES 
CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS HUMANOS DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

7. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE 
LOS MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICO Y DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMEN DE CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000129-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LOS DICTAMENES JURIDICOS DE CONVENIOS, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 
DICTAMINACION DE CONVENIOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 
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3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE GENERAN LOS ASUNTOS DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE CONVENIOS, PARA CONTAR CON 
DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE CONVENIOS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE 
PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LA DICTAMINACION DE CONVENIOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTUDIOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C015P-0000183-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA 
DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR Y PROPONER SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER UNA CULTURA DE 
RESPETO A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

2. REALIZAR ESTUDIOS EN MATERIA DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON INSTRUMENTOS JURIDICOS 
QUE PERMITAN LA UNIFORMIDAD DE ACCIONES DEL GOBIERNO. 

3. EMITIR OPINION TECNICA SOBRE INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR QUE LAS MISMAS ATIENDAN 
LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

4. ANALIZAR EL MARCO JURIDICO EN MATERIA DE PROMOCION Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS, PARA VERIFICAR QUE EL MISMO CUENTA CON LOS 
ESTANDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 
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5. ATENDER LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
PRESENTADAS POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA 
PROVEER DE INFORMACION QUE PERMITA CONCLUIR CON LOS 
PROYECTOS EN EL TEMA. 

6. PROPONER MEDIDAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS EN MATERIA DE GARANTIAS INDIVIDUALES Y DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C015P-0000960-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LA DOCUMENTACION LEGAL PRESENTADA POR LOS ARRENDADORES, 
PARA VALORAR QUE SEAN ACORDES A LAS SOLICITUDES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

2. INSTRUMENTAR METODOLOGIAS EN LA ELABORACION DE PROYECTOS DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, PARA REGULAR Y 
HOMOGENIZAR LOS CRITERIOS APLICABLES DE DICHOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE REGISTRO Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, PARA 
VERIFICAR QUE SEAN REALIZADAS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

4. EVALUAR LA INSTRUMENTACION DE LOS TRAMITES LEGALES RELATIVOS A 
LAS CONCESIONES DE ESPACIOS QUE PUEDA OTORGAR LA SECRETARIA, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS EN LA MATERIA. 

5. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS SOBRE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

6. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION SOBRE NUEVAS 
NECESIDADES DE ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, PARA PRESENTAR LOS PLANTEAMIENTOS A CONSIDERACION 
DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
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7. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, RESGUARDO Y 
CONTROL DE LA INFORMACION DERIVADA DEL SEGUIMIENTO A LOS 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
SUSTENTE LA OPERACION DEL AREA. 

8. CONTROLAR LA REALIZACION DE ACCIONES ENCAMINADAS A LA 
REGULARIZACION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES 
DESTINADOS A LA SECRETARIA, A FIN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS SOBRE LA COMPILACION, 
ORGANIZACION Y DISPOSICION DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES 
RELATIVOS A LOS INMUEBLES EN USO Y DESTINO DE LA SECRETARIA, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION DE CONSULTA EN LA MATERIA. 

10. DESARROLLAR ACCIONES DE ENLACE INSTITUCIONAL CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, PARA LOS EFECTOS DE LA ADMINISTRACION 
DE LOS INMUEBLES QUE HAYAN SIDO OTORGADOS EN DESTINO A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

11. VERIFICAR LAS ACCIONES DE INTEGRACION Y ACTUALIZACION EN 
SISTEMAS DE INFORMACION SOBRE LOS BIENES INMUEBLES DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN 
AL SEGUIMIENTO, DIGITALIZACION Y CONTROL DE LA MISMA. 

12. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASISTENCIA TECNICA Y JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION AL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO DE LA DEPENDENCIA, PARA LA ELABORACION DE 
PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMEN DE LA DIRECCION GENERAL. 

13. COORDINAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES A LA RECUPERACION 
ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES FEDERALES OCUPADOS DE MANERA 
ILEGAL, A FIN DE COADYUVAR EN LA SALVAGUARDA DE LOS INTERESES 
DE LA DEPENDENCIA. 

14. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ARQUITECTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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8.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS Y PROYECTOS 

Código del 
Puesto 

04-712-1-M1C015P-0000120-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE MEDIOS 
IMPRESOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA EJECUCION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
ANALISIS SOBRE EL IMPACTO DE LAS PUBLICACIONES RELATIVAS A LAS 
ACTIVIDADES Y PLANES DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS ESTADISTICOS EN EL DISEÑO DE PROYECTOS DE MEJORA DE 
LAS PUBLICACIONES. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
QUE SE GENERA SOBRE TEMAS DE COYUNTURA DE LA AGENDA DEL 
GOBIERNO FEDERAL EN MEDIOS IMPRESOS, PARA CONOCER EL IMPACTO 
Y TRATAMIENTO DE LOS MISMOS. 

3. SUPERVISAR LA ELABORACION DE ANALISIS Y ESTADISTICAS RELATIVAS 
AL TRATAMIENTO MEDIATICO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION CON 
LOS MEDIOS IMPRESOS NACIONALES, PARA BRINDAR SOLUCIONES EN LA 
MEJORA DE IMAGEN DEL GOBIERNO FEDERAL. 

4. ORGANIZAR FOROS Y EVENTOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
CULTURALES EN MATERIA DE COMUNICACION, PARA RECABAR 
ELEMENTOS DE ESTUDIO SOBRE EL MEJORAMIENTO TECNOLOGICO DE 
LOS MEDIOS IMPRESOS NACIONALES. 

5. COORDINAR EL PROCESO DE EVALUACION FUNCIONAL DE LA BASE DE 
DATOS DEL PADRON NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS CERTIFICADOS, 
PARA IDENTIFICAR LA NECESIDAD DE MEJORA EN LA OPERACION DE LA 
HERRAMIENTA DE CONSULTA. 

6. PRESENTAR PROYECTOS Y NUEVAS FORMAS DE ESTUDIOS DE LOS 
MEDIOS IMPRESOS NACIONALES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS DE 
EVALUACION DE LA PARTICIPACION Y TENDENCIAS RESPECTO A LA 
IMAGEN DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL Y REGISTRO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000350-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE ENVIAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS PARA 
REGISTRO Y RESGUARDO ESTEN DEBIDAMENTE FORMALIZADOS PARA 
DAR CERTEZA JURIDICA A LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS A CARGO DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. COTEJAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS RECIBIDOS HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE DICTAMINADOS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

3. REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN LA BASE DE DATOS DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONTRATOS Y CONVENIOS CON
LA FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL DE LOS MISMOS. 

4. RESGUARDAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE HAN SIDO 
REGISTRADOS, PARA CONTAR CON EL RESPALDO DE LA DOCUMENTACION 
LEGAL QUE GENERA DERECHOS Y OBLIGACIONES A LA SECRETARIA. 

5. PROPORCIONAR INFORMACION RELATIVA A LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS BAJO SU RESGUARDO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE ESTA SECRETARIA, ASI COMO DE OTRAS DEPENDENCIAS. 

6. EXPEDIR LAS COPIAS CERTIFICADAS Y ORIGINALES QUE SON 
REQUERIDAS POR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, ORGANOS JURISDICCIONALES 
O PARTICULARES, PARA REMITIRLAS A SU VALIDACION Y FIRMA 
CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000349-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR PROCEDIMIENTOS EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN 
SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS PLANEAMIENTOS 
QUE INGRESAN EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, 
PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. DISTRIBUIR LOS TRABAJOS QUE SE GENEREN EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA EN 
MATERIA CONSTITUCIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA DEFENSA ANTE 
JUICIOS DE AMPARO QUE PROMUEVAN EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION DE ACUERDOS POLITICOS 

Código del 
Puesto 

04-313-1-M1C015P-0000055-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O32 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,732.00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION DE LAS PROMOCIONES DE 
FOROS, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS EN MATERIA DE ACUERDOS 
POLITICOS, PARA CONTRIBUIR EN EL ANALISIS DE LOS CONTENIDOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION DE ACUERDOS POLITICOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 

2. OPERAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION DE INFORMACION 
RELATIVA A LA PROMOCION DE ACUERDOS POLITICOS, PARA CONTAR 
CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA ORIENTAR LAS 
ESTRATEGIAS DE DIFUSION. 

3. EFECTUAR EL REVISION Y EL ANALISIS SOBRE LA PROMOCION DE 
ACUERDOS POLITICOS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA QUE 
PERMITAN EVALUAR A LAS INSTANCIAS COMPETENTES LOS RESULTADOS 
EN LA CONSTRUCCION DE ACUERDOS POLITICOS. 

4. REVISAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LAS INSTANCIAS, PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLITICAS RELATIVA A FOROS, CONFERENCIAS Y 
SEMINARIOS EN MATERIA DE ACUERDOS POLITICOS, PARA PROVEER DE 
INFORMACION SOPORTE QUE PERMITA AL JEFE INMEDIATO ATENDER LAS 
CONSULTAS. 

5. REALIZAR LA REVISION DE LOS DIVERSOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
EXISTENTES Y DESARROLLADAS SOBRE ACUERDOS POLITICOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA FORMACION 
DEL CONOCIMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE ACUERDOS. 

6. APLICAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION DE LOS ASUNTOS DE PROMOCION DE 
ACUERDOS POLITICOS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE 
LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000119-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

 DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y 
DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A EVENTOS EN MATERIA JURIDICA Y ENTREVISTAS CON LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION, POR INSTRUCCIONES DE SU SUPERIOR 
JERARQUICO, PARA PROMOVER EL CONOCIMIENTO DE LA INFORMATICA 
JURIDICA Y EL OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO. 

2. DETECTAR EN COORDINACION CON LOS DEPARTAMENTOS DE 
PROMOCION Y DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, LAS NECESIDADES 
DE CAPACITACION, PARA PROGRAMAR LA DIFUSION DE LOS SERVICIOS 
QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y 
CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO EL PROYECTO DEL CONTENIDO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE CAPACITACION, ASI COMO DE 
CALENDARIZACION EN LA MATERIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA DE DIFUSION. 

4. DESARROLLAR LOS FORMATOS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
CAPACITACION PROPORCIONADA EN MATERIA DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL Y TESTAMENTARIA, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN 
SEGUIMIENTO DEL IMPACTO DE LAS ACCIONES DE DIFUSION. 

5. REALIZAR LOS MATERIALES DE EVALUACION DE LA CAPACITACION A 
IMPLEMENTARSE EN LAS UNIVERSIDADES Y ORGANIZACIONES CIVILES, 
PARA VALORAR LOS CONTENIDOS Y RESULTADOS OBTENIDOS. 

6. PROPONER AL SUPERIOR JERARQUICO, LA ACTUALIZACION DE LOS 
MATERIALES DE CAPACITACION, PARA OTORGAR A LA SOCIEDAD 
MAYORES ELEMENTOS QUE PROPICIEN LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A)  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

13.- 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE VINCULACION INSTITUCIONAL B 

Código del 
Puesto 

04-914-1-E1C011P-0000084-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA 
LA ATENCION DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTUDIAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
LOS PROCEDIMIENTOS DE VINCULACION INSTITUCIONAL ESTABLECIDOS 
EN LA PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PROTECCION Y ASISTENCIA A 
VICTIMAS Y FAMILIARES O SOBRE EL USO DE LA FUERZA POR 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, CON EL PROPOSITO 
DE NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 
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2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA COMUNICACION, COORDINACION Y 
COLABORACION DE DIVERSAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y LA REGULACION DEL 
USO DE LA FUERZA POR INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA 
FEDERAL, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA 
ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. CLASIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA DE LOS PROCESOS DE 
VINCULACION SOBRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y LAS ESTRATEGIAS SOBRE LA REGULACION DEL USO DE LA 
FUERZA POR INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. OBTENER Y COMPILAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE EL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y EL USO 
DE LA FUERZA POR LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA 
FEDERAL, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS O 
RESPECTO A LA PROTECCION Y ASISTENCIA DE LAS VICTIMAS Y 
FAMILIARES, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL 
EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOSSISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 15 al 20 de septiembre de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de septiembre de 2021 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
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- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá 
enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
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 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará al (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 910 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Capacitación de Enlaces y Mandos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C014P-0001348-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica  No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Recursos Humanos-Profesionalización 
y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Aplicar la metodología e instrumentos definidos a través del método de 

detección de necesidades de capacitación, brindando asesoría y apoyo a las 
áreas involucradas con la finalidad de obtener información confiable y 
oportuna para la integración del Programa Anual de Capacitación. 
2. Registrar el Programa Anual de Capacitación, así como los avances 
trimestrales definidos por la Secretaría de la Función Pública en los períodos y 
mecanismos establecidos, incorporando la información actualizada y veraz 
que proporcionen las diferentes áreas administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a fin de dar cumplimiento con lo establecido por el 
Servicio Profesional de Carrera. 
3. Integrar los grupos que participarán en las acciones de capacitación 
presencial y a distancia definidas en el Programa Anual de Capacitación, 
mediante la coordinación de actividades administrativas y de logística con los 
Enlaces de Capacitación en las diferentes Unidades Administrativas, con el 
propósito de contribuir al desarrollo profesional de los Servidores Públicos. 
4. Generar información inherente a la inscripción, re-programación y el 
seguimiento de los Servidores Públicos registrados en acciones de 
capacitación utilizando sistemas de control, herramientas informáticas y 
medios de comunicación con las Unidades Administrativas a fin de facilitar el 
seguimiento, control de avance y la continuidad al Programa Anual de 
Capacitación. 
5. Coordinar con las Unidades Administrativas el otorgamiento de las 
facilidades que requieran las instituciones educativas y prestadores de 
servicios a través de la gestión logística y administrativa requerida para el 
acceso a los inmuebles, la habilitación de los espacios de capacitación y la 
entrega de las listas de asistencia para que las acciones de capacitación 
programadas se efectúen conforme al Programa Anual de Capacitación. 
6. Supervisar la operación y el funcionamiento de las aulas de capacitación de 
la Dirección General de Recursos Humanos, realizando el registro de 
solicitudes, la logística y preparación de aulas, la apertura y el cierre de los 
eventos de capacitación que le sean asignados, a fin de que la operación de 
la capacitación se realice de conformidad con lo planeado y diseñado en el 
Programa Anual de Capacitación. 
7. Actualizar la integración de bases de datos del Proceso de Capacitación 
conforme a los mecanismos establecidos en los Sistemas Electrónicos, 
proporcionando informes de resultados confiables, con el objeto de atender 
solicitudes de información, consultas generadas en la materia y que sirvan de 
base para la identificación de acciones de mejora en el Proceso de 
Capacitación. 
8. Concentrar las evidencias documentales del proceso de capacitación a 
través de la integración de expedientes físicos que contengan los formatos 
originales para la generación del pago de facturas, con el propósito de 
resguardar los soportes de operación del proceso de capacitación y servir de 
evidencia para el trámite.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 



274      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
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5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 01 de septiembre de 2021 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas 

podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 
Determinación Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 

2021: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección 

de Area 

Dirección 

de Area 

Dirección 

de Area 

M4 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Enlace Estratégico 
Lic. José Juan Muñoz Bautista 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 911 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1o. FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Enlace de Gestión de Cambios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C012P-0000399-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimiento en 

administración de base de datos y seguridad de la información. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. Paquetería Informática: Toad Data Modeler. Nivel de Dominio: 
Avanzado. Paquetería Informática: SQL Developer Nivel de Dominio: 
Avanzado. Paquetería Informática: Toad For Oracle. Nivel de Dominio: 
Avanzado. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones Principales: 1. Integrar la planeación semanal de los cambios a la base de datos del SIREH 
y su gestión, allegándose de la información enviada por los usuarios, 
elaborando el archivo correspondiente así como manteniendo comunicación a 
través de correos para su envío a la Dirección General de Tecnologías y 
Seguridad de la Información (DGTSI) y monitoreando que los cambios 
solicitados se efectúen en forma correcta, con el fin de que sea considerada por 
el comité de cambios de la DGTSI e incluida en la planeación autorizada. 
2. Brindar apoyo a las Unidades Administrativas en el llenado del formato de 
altas, bajas y cambios de usuarios del SIREH, atendiendo mediante el correo 
institucional y/o vía telefónica para conocer las necesidades o dudas de los 
usuarios del Sistema de Recursos Humanos, con el fin de que los formatos 
sean requisitados correctamente y evitar que sean devueltos por la DGTSI. 
3. Gestionar ante la DGTSI los formatos de altas, bajas y cambios de usuarios 
del SIREH, enviando los oficios y formatos al área correspondiente, con el fin 
de que los trabajadores tengan acceso al Sistema y realicen las funciones que 
les sean encomendadas. 
4. Registrar, supervisar y validar los resultados de las solicitudes de cambios 
relacionados con los cambios prioritarios a la base de datos del SIREH, 
consultando los datos arrojados en las bases de datos de calidad (QSIREH) y 
producción (PSIREH), con la finalidad de que se apliquen los cambios y/o 
modificaciones que soliciten los usuarios para continuar con sus procesos en el 
SIREH. 
5. Registrar y validar los resultados de las solicitudes de cambio relacionadas 
con la sincronización de la información inherente al Sistema de Recursos 
Humanos SIREH, mediante el anexo de formatos y verificando la información 
de la base de datos correspondiente, con la finalidad actualizar la información 
en los ambientes de calidad y desarrollo institucional para que los 
desarrolladores realicen sus pruebas. 
6. Generar modelados de las bases de datos en los ambientes de desarrollo 
institucional, calidad y producción, utilizando los programas para su análisis, 
con el propósito de conocer las estructuras de las tablas del SIREH. 

 
 

NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DENOMINADO ENLACE DE GESTION DE CAMBIOS PUBLICADO 
EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 911. 

Con relación al puesto denominado Enlace de Gestión de Cambios, publicado el miércoles 01 de septiembre 
de 2021, se informa lo siguiente: 
El puesto en mención fue publicado en la Convocatoria Pública y Abierta No. 911 en el Portal de TrabajaEn, 
con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-
Plaza 

Código Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P31-3961 06-700-1-E1C012P-
0000399-E-C-M 

Enlace de Gestión de 
Cambios 

$18,240.00 (Dieciocho 
mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.). 
 
Remuneración Bruta Mensual, que refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza conforme al 
Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades del 01 de enero de 2019. 
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Por lo que, en la Convocatoria 911 publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” 
vigente a partir del 01 de junio de 2020, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 
equivalentes en las Entidades. 
 

No.  Nivel-
Plaza 

Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P31-3961 06-700-1-E1C012P-
0000399-E-C-M 

Enlace de Gestión de 
Cambios 

$18,204.00 (Dieciocho 
mil doscientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
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E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 01 de septiembre de 2021 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 
Determinación Del 15 de septiembre al 29 de noviembre de 2021 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 



294      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE  
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 144 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207,208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reforma, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Autorización de 
Intermediarios 

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000603-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirector de Intermediarios y Registros Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer el otorgamiento de autorización para el ejercicio de la actividad de 
agentes y apoderados de seguros y de fianzas. 
2. Elaborar los proyectos de emplazamiento previstos en la ley y disposiciones 
administrativas que de ella emanen, conforme a las atribuciones de su competencia. 
3. Elaborar los proyectos de sanciones previstas en la ley y disposiciones 
administrativas que de ella emanen, conforme a las atribuciones de su competencia. 
4. Proponer el otorgamiento de autorización para el ejercicio de la actividad de 
apoderados de intermediarios de reaseguro. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario 

 

Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000720-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirector de Inspección del Seguro de 
Pensiones y Salud C 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales 

1. Participar en las visitas de inspección que se practiquen a las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de 
Seguridad Social y las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo
de salud, con el propósito de verificar que éstas se apeguen a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, en las actividades de: ? Elaborar la memoranda 
con los aspectos generales y específicos a revisar en las visitas de inspección, así 
como participar con las otras áreas en cada una de estas visitas.? Instruir y orientar a 
los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así como los 
procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate.? Elaborar los 
informes sobre los resultados obtenidos en las visitas de inspección practicadas. 
2. Analizar el contenido de los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas, elaborados por los actuarios independientes para las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de 
Seguridad Social y las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud, con el propósito de verificar su apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
3. Informar, en el ámbito de su competencia, sobre la revisión al sistema de gobierno 
corporativo de las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las Leyes de Seguridad Social y las Instituciones de Seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, con el propósito de verificar su apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables respecto de: ? La función de 
administración integral de riesgos, a efecto de verificar que ésta comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar 
al consejo de administración sobre los riesgos y su interdependencia. ? La función de 
Control Interno, a efecto de verificar que se considere un sistema eficaz y permanente 
de Contraloría Interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, 
establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento 
de la normativa interna y externa aplicable. ? La función de Auditoría Interna, con el fin 
de verificar que se considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus 
actividades. ? La función actuarial, para verificar que ésta sea efectiva y permanente, y 
que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los 
productos de seguros; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de 
suscripción; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de 
riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos. ? las políticas y 
procedimientos, a efecto de que éstos garanticen que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo 
previsto en la normativa. 
4. Participar en la práctica de visitas de inspección a las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y las 
Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito 
de: ? Elaborar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamientos, ? Hacer 
del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas en 
ejercicio de sus funciones. ? Elaborar oficio solicitando los planes de regularización y, 
en su caso, el oficio de aprobación de los programas de autocorrección, así como 
verificar el cumplimiento de los mismos. ? Preparar oficios con propuestas de 
sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, 
por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen. ? Informar 
sobre las intervenciones con carácter de gerencia que se desarrollen. ? Informar sobre 
el cumplimiento de los liquidadores de los procedimientos. ? Elaborar la investigación 
de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan la 
normativa. ? Verificar que las instituciones cumplan con la adopción de una o varias de 
las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. ? Revisar que las instituciones cumplan con las observaciones 
que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 
5. Integrar los expedientes de cada una de las instituciones de seguros autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y 
las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el 
propósito de contar con la información respectiva a cada visita de inspección. 
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6. Contribuir en las labores de inspección de las instituciones de seguros autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y 
las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el 
propósito de: ? Realizar de las visitas de inspección, en coordinación con otras 
entidades del sector financiero.? Verificar el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia derivado de sus riesgos financieros y lo relativo a las solicitudes que 
efectúen relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus 
obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos especiales 
en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera.? Colaborar en la 
atención de las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así como a la 
escisión de las instituciones; y la resolución sobre las solicitudes de registro de los 
actuarios que firmen la prueba de solvencia dinámica o su cancelación, a efecto de 
coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.? 
Colaborar en la atención de las solicitudes para operar en el ramo de salud presenten 
para realizar las operaciones de reaseguro financiero; en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro.? Colaborar en la atención de las solicitudes 
para la cesión de la cartera y la fusión, así como a la escisión de las instituciones; y la 
resolución sobre las solicitudes de registro de los actuarios que firmen la prueba de 
solvencia dinámica o su cancelación, a efecto de coadyuvar con la Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 
7. Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le 
encomiende su superior jerárquico. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional y Cédula 
Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
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I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden 
en que se enlistan los siguientes documentos: 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para participar 
en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3 Currículum vítae en formato publicado en el sitio trabajaen y un ejemplar 
requisitado que podrá obtener el en: 
http://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfesional/
Paginas/Temarios.aspx., actualizado, detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en el sitio trabajaen, ambos CVS deberán estar firmados bajo protesta de 
decir verdad en la última hoja. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. NO se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y cédula 
profesional se encuentran en trámite., mismo que deberá aparecer registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado académico 
de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, maestría, doctorado 
u otro grado académico. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía y pasaporte). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos y nombramientos, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que 
soporten el periodo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, contratos firmados, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso que 
indiquen la fecha de inicio y termino en el puesto, el o los puestos desempeñados y 
sueldo(s) percibidos. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida las cartas de recomendación, constancias de sueldos, cartas de 
recomendación, salarios, conceptos asimilados y créditos al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
Para el caso de otros estudios adicionales deberá exhibir en caso de otra licenciatura, 
Maestría, Doctorado o Post Doctorado Título y Cédula profesional. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de éste. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 
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Etapa Lugar Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria en el DOF. www.trabajaen.gob.mx 01 de septiembre de 2021. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de septiembre de 
2021 al 14 de septiembre 

 de 2021. 
Revisión curricular (en forma 
automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de septiembre de 
2021 al 14 de septiembre 

 de 2021. 
Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No 230 Nivel Terraza. 18, 
Col. Guadalupe Inn;. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de 
México. 

Del 15, 17 y 20 de 
septiembre de 2021. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 24 de 
septiembre de 2021. 

*Evaluación de habilidades A partir del 27 de 
septiembre de 2021. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No 230 Nivel Terraza. 18, 
Col. Guadalupe Inn;. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de 
México. 

A partir del 08 de octubre 
de 2021. 

*Entrevista por el Comité de Selección Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No 230 Nivel Terraza. 18, 
Col. Guadalupe Inn;. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de 
México 

A partir del 26 de octubre 
de 2021. 

*Determinación del candidato ganador www.trabajaen.gob.mx A partir del 29 de octubre 
de 2021. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx,
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en 
el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61 
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Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de 
conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medidas de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin, 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo 
de personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que
se establezcan cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen 
de habilidades. 
 Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía 
el correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la 
forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través 
de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetarán las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad 
máxima de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se 
requerirá que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a 
las medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el 
cotejo de éstos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 
 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Lic. Dulce 
Rosario Chávez Díaz, Secretaría Técnica Suplente mediante correo electrónico 
a dchavez@cnsf.gob.mx, o entregado en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel 
Terraza, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El 
escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma 
TEAMS o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en 
caso de que el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que 
realizar de forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y 
se empleará un foro que lo permita. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Jefe de 

Departamento de 

Autorización de 

Intermediarios / 

Inspector 

Supervisor 

30 10 15 15 30 100 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo 
o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@CNSF.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de porqué 
considera que se debe reactivar su folio. 

 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

6. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica Suplente, 

La Jefa de Integración y Desarrollo de Recursos Humanos 
Lic. Dulce Rosario Chávez Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 145 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207,208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Líder de Proyecto Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000512-E-C-A 

Nivel Administrativo O33 Número de vacantes Una 
Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirector de Desarrollo de Sistemas Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar sistemas e implementar herramientas de tecnologías de la 
información conforme a las necesidades y prioridades establecidas por la 
dirección, para contribuir al cumplimiento de las funciones del organismo. 
2. Optimizar, actualizar y dar mantenimiento a los sistemas informáticos, utilizando 
lenguajes de programación de vanguardia tecnológica conforme a las necesidades 
de los usuarios para el cumplimiento de sus funciones. 
3. Cumplir con los estándares de la metodología de desarrollo de sistemas y realizar 
las actividades definidas en las diferentes fases del ciclo de desarrollo de sistemas. 
4. Realizar las pruebas unitarias de los sistemas y las herramientas enfocadas a 
las tecnologías de información, elaborar y mantener actualizada la documentación 
técnica del usuario y apoyar en la capacitación de los mismos. 
5. Evaluar las soluciones tecnológicas o servicios entregados por proveedores al 
final del ciclo de vida de un proyecto de desarrollo para asegurar el cumplimiento 
de los requerimientos y aprobarlos. 
6. Coadyuvar en el diseño e implementación de las soluciones tecnológicas que 
permitan de manera automática automatizar la entrega y análisis de la información 
que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y fianzas y demás 
personas supervisadas presentan ante la Comisión. 
7. Conocer y cumplir con las políticas del sistema de gestión de seguridad de la 
información al realizar las actividades de trabajo asignadas, y cooperar en la 
remediación de los incidentes de seguridad de la información u otras infracciones a 
las políticas del sistema institucional de gestión de la seguridad de la información. 
8. Elaborar investigaciones de mercado como apoyo para la integración de 
estudios de factibilidad preliminares al desarrollo de las diferentes aplicaciones. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría 
Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Sistemas y Calidad 
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Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnologías de 
información y comunicaciones 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Ingeniería de Software 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Desarrollo de Sistemas 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional y Cedula 
Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las e valuaciones 
que se indica para cada caso 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
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Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los (las) aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el 
orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para participar 
en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae en formato publicado en el sitio trabajaen y un ejemplar 
requisitado que podrá obtener el en: http://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/ 
TransparenciaFocalizada/ServicioProfesional/Paginas/Temarios.aspx., actualizado, 
detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en el sitio trabajaen, ambos CVS deberán 
estar firmados bajo protesta de decir verdad en la a última hoja. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. NO se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y cédula 
profesional se encuentran en trámite., mismo que deberá aparecer registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado académico 
de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, maestría, doctorado 
u otro grado académico. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía y pasaporte). 
6.  Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen,  deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos y nombramientos, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de 
pago que soporten el período laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas,  contratos firmados, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso que 
indiquen la fecha de inicio y termino en el puesto, el o los puestos desempeñados y 
sueldo(s) percibidos. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida las cartas de recomendación, constancias de sueldos, cartas de 
recomendación, salarios, conceptos asimilados y créditos al salario. 
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10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
Para el caso de otros estudios adicionales deberá exhibir en caso de otra licenciatura, 
Maestría, Doctorado o Post Doctorado Titulo y Cedula profesional. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174  del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de éste. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria en el DOF. www.trabajaen.gob.mx 01 de septiembre de 2021. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de septiembre de 2021 
al 14 de septiembre 

 de 2021. 
Revisión curricular (en forma 
automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de septiembre de 2021 
al 14 de septiembre 

 de 2021. 
Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No 230 Nivel Terraza. 
18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México. 

Del 15, 17 y 20 de septiembre 
de 2021. 
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*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México. 

A partir del 24 de septiembre 
de 2021. 

*Evaluación de habilidades A partir del 27 de septiembre 
de 2021. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No 230 Nivel Terraza. 
18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México. 

A partir del 08 de octubre 
de 2021. 

*Entrevista por el Comité de Selección Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Local No 230 Nivel Terraza. 
18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad 
de México 

A partir del 26 de octubre 
de 2021. 

*Determinación del candidato ganador www.trabajaen.gob.mx A partir del 29 de octubre 
de 2021. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en 
el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61 

Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
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La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que solo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de 
conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo 
de personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se 
establezcan cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de 
habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de 
Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetarán las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad 
máxima de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se 
requerirá que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a 
las medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envié todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el 
cotejo de éstos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 
 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Lic. Dulce 
Rosario Chávez Díaz, Secretaría Técnica Suplente mediante correo electrónico 
a dchavez@cnsf.gob.mx, o entregado en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel 
Terraza, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El 
escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma 
TEAMS o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en 
caso de que el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que 
realizar de forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y 
se empleara un foro que lo permita. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Líder de 

Proyecto 

30 10 15 15 30 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo 
o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes.  
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Declaración de 

concurso 

desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Cancelación de 

concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 

disponible el correo electrónico dchavez@cnsf.gob.mx así como un módulo de 

atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 

aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en  Avenida de 

los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 

Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 

 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 

conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 

folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 

registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 

hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe 

Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 

Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 

siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 

 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
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 Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informara esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

6.   Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica Suplente, 

la Jefa de Integración y Desarrollo de Recursos Humanos 
Lic. Dulce Rosario Chávez Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0353 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de 
abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 174, 175, 185, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de 
difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001314-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PLANEACION FINANCIERA 

Y ESTUDIOS ECONOMICOS 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $25,820.00 (Veinticinco Mil, Ochocientos Veinte Pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y NOTAS TECNICAS 

RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y 
ESTADISTICAS RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2. CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, INFORMES Y NOTAS 
TECNICAS DE LOS EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS DE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA. 

3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS PARA 
PROYECTAR, VALUAR Y ESTIMAR RIESGOS FINANCIEROS DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

4. ANALIZAR EL IMPACTO EN RENDIMIENTO Y RIESGOS SOBRE LAS 
CARTERAS DE INVERSION DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LAS SIEFORES. 

5. COADYUVAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE LA NORMATIVIDAD 
FINANCIERA APLICABLE A LAS SIEFORES. 

6. COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA 
REGULACION PRUDENCIAL DE LAS SIEFORES. 

7. CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJORA DE LOS INDICADORES DE 
DIVERSIFICACION, LIQUIDEZ, DESEMPEÑO, RENDIMIENTO Y RIESGO 
DE LAS SIEFORES. 

8. ANALIZAR LAS CARACTERISTICAS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS Y MECANICAS DE INVERSION, ADQUIRIDOS O 
EMPLEADOS POR LAS SIEFORES, ASI COMO LOS MERCADOS EN LOS 
QUE OPERAN DICHAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS, 
FINANCIEROS Y ACTUARIALES, ENFOCADOS A LOS SISTEMAS 
PENSIONARIOS. 

10. COLABORAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, DOCUMENTOS 
TECNICOS Y PRESENTACIONES, DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 
DEL COMITE DE RIESGOS, COMITE DE EVALUACION Y COMITE DE 
MONTOS CONSTITUTIVOS. 

11. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DE LA 
DGPFYEE, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN 
DELEGADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas: Econometría 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Política: Administración Pública 
Matemáticas: Análisis Numérico 
Matemáticas: Estadística 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados, las que se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su comprobación parte del 
examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Conocimiento en: VBA, MATLAB, SQL y R (para su comprobación en el 
examen y/o la entrevista podrán incluirse preguntas al respecto). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y servirá de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, 
de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 01 de septiembre de 2021 

Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 01 de septiembre al 
14 de septiembre de 2021 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 01 de septiembre al 
14 de septiembre de 2021 

Fecha máxima de petición 
de reactivaciones 

Hasta el 15 de septiembre de 2021 

Exámenes de conocimientos Hasta el 21 de septiembre de 2021 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 

de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de habilidades Hasta el 23 de septiembre de 2021 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 

de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 23 de septiembre de 2021 
Valoración del mérito Hasta el 23 de septiembre de 2021 
Cotejo documental Hasta el 23 de septiembre de 2021 

Entrevista Hasta el 30 de septiembre de 2021 
Fallo del concurso y notificación 

a los finalistas 
Hasta el 30 de septiembre de 2021 
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NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no se 
encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá determinar 
si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con 
la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula profesional 
está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación 
de folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México en la Dirección de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala 
el numeral 214 que especifica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente 
sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de 
las y los aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante 
cancele su participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La 
petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las materias 
de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, en 
una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el 
aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, 
se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida por la 
SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      321 

 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 

las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los documentos 

que presenten las y los candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la 

valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

tamaño carta para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 

certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 

de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 

que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 

vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica. 

8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 

verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil 

o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 

primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de 

los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 

hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 

según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 

conclusión). 
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10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 

privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 

tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, para que un 

servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con 

al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las 

últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 

metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 

clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que ésta 

CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 

prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 

página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 

candidatos.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines 
en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección de 
Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de las y los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
“Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que refiere: 
“En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 6 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en 
la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs.  

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de 
las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF 
fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya entrevistados 
"en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán 
entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve 
el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de Puntuación 
General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 

Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia 

Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 

Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 

los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 

presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas 

modificaciones. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico de 

Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 

atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, 

de la Subdirección de Profesionalización. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 

Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2021/21 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2021/21 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE RECURSOS HUMANOS 

Código de Puesto  16-400-1-E1C008P-0000490-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12746 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo APOYAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, CONFORME A LA 
LEGISLACION, NORMAS Y POLITICAS ESTABLECIDAS, A EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES 
PROGRAMADAS 

Funciones 
Principales 

1.- REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA QUE EL RECLUTAMIENTO, 
SELECCION Y CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA DELEGACION, 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE LA MISMA Y A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
2.- PROMOVER LOS CURSOS DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE LA 
DELEGACION 
3.- APLICAR EN EL SISTEMA Y CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, 
BAJAS, CAMBIOS, LICENCIAS, INCAPACIDADES, ETC., DEL PERSONAL DE LA 
DELEGACION, ASI COMO INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESARIA PARA MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE RECURSOS 
HUMANOS. 
4.- REALIZAR LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION E HISTORIA 
LABORAL DEL PERSONAL. 
5.- APOYAR LAS GESTIONES PARA QUE EL PAGO DE SUELDOS Y 
PRESTACIONES A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACION, DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES QUE PARA EL EFECTO ESTABLEZCA LA 
SECRETARIA. 
6.- ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE REESTRUCTURACION ORGANICA, 
MODIFICACION, FUSION O SUPRESION DE ORGANOS DE LA DELEGACION, 
ASI COMO LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCEDIMIENTOS Y 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LA DELEGACION. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
ECONOMIA 

ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
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Experiencia 
Laboral 

1 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

 ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE RECEPCION Y ANALISIS NORMATIVOS 

Código de Puesto  16-511-1-M1C012P-0000141-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil Seiscientos Sesenta y Siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo RECIBIR, ANALIZAR Y CONTROLAR LAS SOLICITUDES PARA EL TRAMITE DE 

PAGO DE BIENES Y SERVICIOS, VIATICOS Y PASAJES QUE PRESENTAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA VALIDAR LA DOCUMENTACION 
SOPORTE CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA VIGENTE Y 
CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE PAGO. 

Funciones 
Principales 

1.- DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
EL TRAMITE DE PAGO DE BIENES Y SERVICIOS, VIATICOS Y PASAJES. 
2.- RECIBIR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE PAGO QUE 
PRESENTAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
3.- DAR DE ALTA EN EL CATALOGO DEL SIAFF A LOS BENEFICIARIOS QUE 
SOLICITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.  
4.- IMPLEMENTAR Y CONTROLAR UN SISTEMA INTERNO DE VIATICOS Y 
PASAJES. 
5.- SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LA AGENCIA DE VIAJES 
CONTRATADA PARA OTORGAR EL SERVICIO A LA DEPENDENCIA. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
ECONOMIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS 
ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 

Código de Puesto  16-511-1-M1C014P-0000165-E-C-H 
Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo INFORMAR EN BASE A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, A LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS (SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y BANCO DE MEXICO), ACERCA DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL SECTOR MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR EL ANALISIS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA CONOCER LAS METAS PRESUPUESTARIAS 
AUTORIZADAS Y SE REGISTREN EN LOS FORMATOS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION (SII). 
2.- COORDINAR EL ANALISIS DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA CONOCER EL PRESUPUESTO TOTAL 
AUTORIZADO AL SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y 
TENER CONOCIMIENTO EN BASE A QUE ARTICULOS SE DEBEN DE 
REPORTAR LOS FORMATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION AL 
COMITE TECNICO DE INFORMACION DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 
DE GASTO-FINANCIAMIENTO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
3.- COORDINAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PROGRAMATICA-
PRESUPUESTAL NECESARIA PARA EL LLENADO DE LOS DIFERENTES 
FORMATOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
(SII). 
4.- COORDINAR EL ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION, EMITIDOS POR EL COMITE TECNICO DE 
INFORMACION PARA ACTUALIZARSE Y DIFUNDIRLOS ENTRE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS INTEGRANTES DE LA 
SEMARNAT QUE PROPORCIONAN LA INFORMACION PARA EL SII. 
5.- COORDINAR EL ANALISIS, INTEGRACION Y CAPTURA DE LA 
INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL RECIBIDA DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES RESPONSABLES DE LA SEMARNAT PARA SU 
VALIDACION Y TRANSMISION AL COMITE TECNICO DE INFORMACION DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL DE GASTO-FINANCIAMIENTO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
6.- COORDINAR LA VALIDACION DE LA INFORMACION PREVIAMENTE 
ANALIZADA, INTEGRADA Y CAPTURADA PARA SER TRANSMITIDA AL COMITE 
TECNICO DE INFORMACION EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS 
DEL SII. 
7.- ASESORAR A LOS PROVEEDORES DE LA INFORMACION, CUANDO ASI SE 
REQUIERA PARA PRECISAR LAS CARACTERISTICAS QUE DEBE REUNIR LA 
INFORMACION SOLICITADA. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
ECONOMIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS 
ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 

Código de Puesto  16-512-1-E1C011P-0000152-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17010 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 

Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LOS RECURSOS Y SERVICIOS, PARA 
ASEGURAR EL MANTENIMIENTO DE LOS MUEBLES E INMUEBLES 
PROPIEDAD DE LA SECRETARIA. 

Funciones 
Principales 

1.- PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONCURSOS Y LICITACIONES, PARA 
GARANTIZAR LA PRESTACION DEL SERVICIO POR MEDIO DE CONTRATOS 
CON EMPRESAS. 
2.- REGISTRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE SERVICIO, 
PARA EL CONTROL Y SUPERVISION EN LA ATENCION A LOS SERVICIOS. 8 
PROGRAMAR Y ATENDER LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION, PARA COORDINAR LAS ACCIONES CON TECNICOS DE LA 
DEPENDENCIA O EMPRESAS CONTRATADAS. 
3.- ADMINISTRAR Y CONTROLAR LOS TALLERES Y ALMACENES, PARA LA 
ATENCION DE LOS SERVICIOS 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
CARRERA TECNICA O 

COMERCIAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 
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Experiencia 
Laboral 

2 años
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIAS SOCIALES ARCHIVONOMIA Y CONTROL 
DOCUMENTAL 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE COMITE Y CONTRATOS 

Código de Puesto  16-512-1-M1C012P-0000125-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil Seiscientos Sesenta y Siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 

Objetivo ELABORAR LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
INTEGRAR LOS CASOS DE COMITE PARA SESIONAR LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCION DE LICITACION PUBLICA. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PARA SATISFACER Y CUBRIR LAS 
NECESIDADES DE LAS DISTINTAS AREAS A MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS. 
2. INTEGRAR LOS CASOS DE COMITE PARA CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y 
SERVICIOS. 
3. SEGUIMIENTO DE CONTRATOS Y PEDIDOS PARA EL CONTROL Y 
FORMALIZACION DE LOS MISMOS. 
4. PROPICIAR POLITICAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PARA OBTENER CRITERIOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS. 
 5. ASESORAR EN MATERIA DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES PARA 
AUXILIAR A LAS DISTINTAS AREAS DE LA SEMARNAT, RESPECTO A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACION. 
6. ATENCION A LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA SEMARNAT PARA 
INFORMAR DEL SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y PEDIDOS. 
7. ATENCION A LOS PROVEEDORES PARA INFORMAR DEL SEGUIMIENTO DE 
CONTRATOS Y PEDIDOS 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
ECONOMIA 

ADMINISTRACION 
DERECHO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
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Experiencia 
Laboral 

5 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

ORGANIZACION JURIDICA  
TEORIA Y METODOS 

GENERALES 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS 

ECONOMICAS 
CONTABILIDAD 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

ORGANIZACION INDUSTRIAL 
Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
ECONOMIA GENERAL 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTROL DE INMUEBLES 

Código de Puesto  16-512-1-M1C012P-0000127-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil Seiscientos Sesenta y Siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 

Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES QUE 
OCUPA LA SECRETARIA PARA ASEGURAR LA PERMANENCIA EN LOS 
MISMOS, CON EL PROPOSITO DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA 
SECRETARIA 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER Y SUPERVISAR EL PROCESO DE REGULARIZACION 
ADMINISTRATIVO DE CADA INMUEBLE, PARA DETERMINAR DE FORMA 
CLARA LOS TRAMITES QUE PERMITAN SU OCUPACION. 
2. COADYUVAR CON LA COORD. GRAL. DE ASUNTOS JURIDICOS EN EL 
TRAMITE DE DECRETOS Y ACTAS DE DESTINO, PARA EFECTUAR LOS 
REGISTROS EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LAS PROPIEDADES 
LOCALES Y FEDERALES. 
3. REVISAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS DE CARACTER JURIDICO 
ADMINISTRATIVO RELATIVOS A LA REGULARIZACION DE INMUEBLES, PARA 
QUE SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NORMATIVOS EN LA MATERIA. 
4. ASESORAR Y APOYAR A LAS DELEGACIONES FEDERALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS CON LOS PROCESOS DE REGULARIZACION 
INMOBILIARIA, CON EL PROPOSITO DE QUE ASEGURAR LEGALMENTE LA 
PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES QUE OCUPAN. 
5. ELABORAR Y GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE JUSTIFICACIONES Y 
AVALUOS ANTE LA CABIM, PARA QUE SE CUMPLA EN MATERIA DE 
ARRENDAMIENTOS SIMPLES Y FINANCIEROS, CON LOS ASPECTOS 
NORMATIVOS NECESARIOS. 
6. ELABORAR Y SUPERVISAR LA AUTORIZACION DE ARRENDAMIENTOS POR 
PARTE DEL C. OFICIAL MAYOR, PARA CUIDAR QUE LAS SOLICITUDES 
CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTOS. 
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7. ANALIZAR Y ELABORAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS DE 
CONTRATACION Y PAGO DE SERVICIOS DE ENERGIA, ELECTRICA Y AGUA 
POTABLE PARA ASEGURAR EL SERVICIO CORRESPONDIENTE EN LOS 
INMUEBLES DE LA SEMARNAT EN EL DISTRITO FEDERAL. 
8. ASISTIR Y ASESORAR AL DIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
DE INMUEBLES EN LA ELABORACION DE LOS POA EN MATERIA DE 
ARRENDAMIENTOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ENERGIA ELECTRICA Y 
EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS, CON EL PROPOSITO DE PROGRAMAR EL 
GASTO DE CADA CONCEPTO DURANTE CADA EJERCICIO. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 
CONTADURIA 

ECONOMIA 
ADMINISTRACION 

DERECHO 
FINANZAS 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
ARQUITECTURA 

INGENIERIA 
Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ALMACENES Y SUMINISTROS 

Código de Puesto  16-512-1-M1C012P-0000129-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil Seiscientos Sesenta y Siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 

Objetivo PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y CONTROLAR EL SUMINISTRO DE BIENES 
DE CONSUMO, REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE COMPRENDE 
LA SEMARNAT PARA EL DESARROLLO OPTIMO DE SUS FUNCIONES. 
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Funciones 
Principales 

1. REGISTRO DE ENTRADAS D BIENES AL ALMACEN GENERAL ES 
NECESARIO PARA CONTROLAR EL MATERIAL EXISTENTE ASI COMO EL DE 
NUEVO INGRESO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES. 
2. REALIZACION DE REPORTES DOCUMENTALES DE MOVIMIENTOS DEL 
ALMACEN GENERAL PARA REPORTAR A LAS DIVERSAS AREAS 
RESPONSABLES DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS CON EL ALMACEN 
PARA SU APLICACION. 
 3. REGISTRO Y CONTROL DE SALIDAS DE BIENES DEL ALMACEN GENERAL 
PARA MANTENER UN ADECUADO PROMEDIO DE EXISTENCIA EN EL 
ALMACEN ASI COMO EL DESTINO DE LOS MISMOS. 
4. RESGUARDAR LOS BIENES MUEBLES QUE INGRESAN A LA SECRETARIA 
PARA ASEGURAR EL OPTIMO REGISTRO Y RECEPCION DEL PATRIMONIO 
DE LA SECRETARIA. 
5. ORGANIZAR Y CONTROLAR LOS SUMINISTROS DE CONSUMIBLES PARA 
LA EFICIENCIA DEL USO DE ELLOS EN LAS OFICINAS CENTRALES. 
6. DISEÑAR Y PROPONER POLITICAS Y SISTEMAS PARA EL ALMACENAJE DE 
BIENES MUEBLES PARA EL OPTIMO USO DE RECURSOS MATERIALES. 
7. LLEVAR A CABO LA DISTRIBUCION DE BIENES MUEBLES PARA CUMPLIR 
CABALMENTE CON LO SOLICITADO POR LAS URS. 
8. ASESORAR EL PERSONAL DE LA SEMARNAT, DELEGACIONES Y 
ORGANISMOS PARA LOGRAR EL USO RACIONAL DE LOS BIENES MUEBLES 
Y CONSUMIBLES DE LA SECRETARIA. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
ECONOMIA 

ADMINISTRACION 
DERECHO 
FINANZAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Area de experiencia Area de General 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Código de Puesto  16-512-1-M1C012P-0000133-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil Seiscientos Sesenta y Siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 
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Objetivo COORDINAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y 
DOTACIONES DE VALES DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL PARQUE 
VEHICULAR, ASI COMO DE TRANSPORTE DE PERSONAL Y CARGA MENOR 
REQUERIDA PARA APOYAR LA OPERACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA. 

Funciones 
Principales 

1.- DETERMINAR Y PROPONER LAS BASES TECNICAS PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS, PARA OBTENER LOS PRESTADORES 
DE SERVICIO MAS ADECUADOS EN CALIDAD Y PRECIO, GARANTIA Y 
OPORTUNIDAD DE SERVICIO. 
2.- AUTORIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS 
VEHICULOS, PARA SANCIONAR LAS REPARACIONES A LOS VEHICULOS Y 
ADMINISTRAR LOS SERVICIOS DISPONIBLES. 
3.- ANALIZAR Y APROBAR LAS REPARACIONES Y PRESUPUESTO DE LOS 
SERVICIOS VEHICULARES, PARA VERIFICAR QUE LOS TRABAJOS A 
REALIZAR SE JUSTIFIQUEN Y QUE EL PRESUPUESTO SE AJUSTE A LOS 
CONCEPTOS CONTRATADOS A PRECIO DEL MERCADO SI NO FUERON 
LICITADOS. 
4.- COORDINAR EL SERVICIO DE TRANSPORTACION DE PERSONAL, PARA 
ASEGURAR QUE EL SERVICIO SE PRESTE ADECUADAMENTE EN TODAS LAS 
RUTAS EN LAS MEJORES CONDICIONES. 
5.- COORDINAR LOS SERVICIOS DE CARGA MENOR Y COMISION DE 
CHOFERES PARA ATENDER LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
6.- COORDINAR Y VALIDAR LAS ENTREGAS PERIODICAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DE VALES DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES, PARA 
ATENDER LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y PARA LA OPERACION DEL PARQUE 
VEHICULAR CENTRAL. 
7.- REVISAR Y RUBRICAR LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS 
VEHICULARES, PARA COMPROBAR QUE LAS FACTURAS EMITIDAS SE 
AJUSTEN A LOS SERVICIOS AUTORIZADOS Y PRECIOS CONTRATADOS. 
8.- ELABORAR INFORMES MENSUALES DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE 
VEHICULAR, ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE DE 
PERSONAL Y LAS DOTACIONES DE VALES DE COMBUSTIBLE, PARA 
EJERCER UN CONTROL ADECUADO DEL GASTO E IDENTIFICAR CON 
OPORTUNIDAD SU RACIONALIDAD Y FACILITAR LA TOMA DE DECISIONES. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Area de experiencia Area de General  

FISICA MECANICA  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

Código de Puesto  16-513-1-M1C014P-0000080-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
Objetivo QUE LAS APLICACIONES INSTITUCIONALES SEAN DISEÑADAS Y 

DESARROLLADAS MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LAS MEJORES 
PRACTICAS PARA ASEGURAR LA MAYOR CALIDAD, DISPONIBILIDAD Y 
SEGURIDAD QUE PERMITAN APOYAR EN LAS FUNCIONES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS CONSULTAS DE CIUDADANIA EN 
GENERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- DISEÑAR Y DESARROLLAR SISTEMAS ACORDES A LAS NECESIDADES DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE APOYEN A UNA MEJOR 
REALIZACION DE SUS FUNCIONES 
2.- VIGILAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DESARROLLADOS A TRAVES DE LA REALIZACION DE PRUEBAS DE 
FUNCIONALIDAD 
3.- COORDINAR LOS ESFUERZOS DEL PERSONAL PARA EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS ACORDES A LAS MEJORES 
PRACTICAS ACTUALES 
 4.- DISEÑAR SISTEMAS INFORMATICOS ACORDES A LA IMAGEN Y 
NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL 
5.- REVISAR DE PROCEDIMIENTOS, DOCUMENTACION GENERADA, MEJORA 
DE PROCESOS Y CONTROL DE CALIDAD EN LAS FASES DEL DESARROLLO 
DE LOS SISTEMAS ACORDES A LA NORMA ISO 9001-2000 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
COMPUTACION E 

INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
COMPUTACION E 

INFORMATICA 
ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

ADMINISTRACION 
Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

MATEMATICAS COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE CONTACTO CIUDADANO 

Código de Puesto  16-700-1-M1C023P-0000126-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

M42 
DIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$98777 (Noventa y ocho mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 

Objetivo BRINDAR A LOS USUARIOS EXTERNOS SERVICIOS CON TRANSPARENCIA Y 
CALIDAD, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA 
SECRETARIA Y LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES ASIGNADAS. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LOS 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PUBLICO DEL 
CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS, ASI COMO PROPORCIONAR ASESORIA 
TECNICA A LAS AREAS EN LA MATERIA, PARA QUE LAS UNIDADES 
CUENTEN CON INSTRUMENTOS QUE REGULAN Y DEFINEN SUS PROCESOS 
DE OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
 2.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION Y DIFUSION DEL MARCO 
JURIDICO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DEL CENTRO 
INTEGRAL DE SERVICIOS, ASI COMO PROPONER NORMAS Y LINEAMIENTOS 
DE CARACTER INTERNO, PARA DARLE LEGALIDAD A LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD QUE SE REALICEN. 
3.- SOMETER A CONSIDERACION DEL C. SUBSECRETARIO, ALTERNATIVAS 
PARA MEJORAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS QUE 
SE PRESTAN A LOS USUARIOS, ASI COMO NUEVAS TECNICAS Y 
METODOLOGIAS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS. 
4.- COORDINAR Y DIRIGIR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
INTEGRAL DE SERVIOS (CIS) DEL SUBSECTOR, PARA EFICIENTAR Y 
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
SUBSECRETARIA A LOS USUARIOS. 
 5.-ESTABLECER LOS MECANISMOS DE EVALUACION AL DESEMPEÑO Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS ESTABLECIDAS, ASI COMO COORDINAR Y 
SUPERVISAR SU APLICACION, OPERACION Y FUNCIONAMIENTO PARA 
MOTIVAR A TRAVES DE INCENTIVOS A LOS TRABAJADORES. 
 6.- SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO OPORTUNO DE LOS SERVICIOS QUE 
REQUIERA EL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS PARA QUE ESTE CUMPLA 
OPORTUNAMENTE CON SUS RESPONSABILIDADES, CONFORME A LOS 
TIEMPOS QUE DETERMINAN LAS DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA. 
7.- CONTROLAR Y DIFUNDIR LOS DOCUMENTOS Y PUBLICACIONES QUE SE 
GENEREN EN EL AREA, PARA CUMPLIR CON EL IFAI. 
 8.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA PARTICIPACION DE SUS AREAS 
CONFORME A SU AMBITO DE COMPETENCIA, EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD DEL 
SUBSECTOR. 
9.- DIRIGIR LAS ACCIONES DE MEJORA CONTINUA Y DE CALIDAD QUE 
EFECTUEN SUS AREAS EN LOS PROCESOS DE CONTROL EN LA ATENCION 
A USUARIOS. 
10.- GESTIONAR INTERNAMENTE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS 
Y MATERIALES ASIGNADOS AL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS, 
CONFORME A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, 
PARA RACIONALIZAR SU USO Y APROVECHAMIENTO. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
INGENIERIA 

Experiencia 
Laboral 

5 años
Area de experiencia Area de General 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 DIRECCION Y GERENCIA 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA TECNICO DE ARCHIVO 

Código de Puesto  16-714-1-E1C011P-0000185-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace  

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17010 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede Ciudad de México  

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo REALIZAR LA CORRECTA Y OPORTUNA INTEGRACION Y CLASIFICACION 
DEL ACERVO DOCUMENTAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, A 
FIN DE GARANTIZAR QUE LAS DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR 
ADECUADA ATENCION A LOS DIVERSOS TRAMITES Y ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA. 

Funciones 
Principales 

1.- REALIZAR LA CLASIFICACION DE LA DOCUMENTACION PARA ASIGNARLE 
EXPEDIENTE. 
2.- ANALIZAR LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y VERIFICAR SI CUENTA CON 
ANTECEDENTES PARA EVITAR LA DUPLICIDAD DE EXPEDIENTES. 
3.- INFORMAR AL O LA JEFE(A) INMEDIATO(A) SUPERIOR SOBRE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A FIN DE APOYAR LA OPORTUNA TOMA 
DE DECISIONES. 
4.- GLOSAR LOS DOCUMENTOS INGRESADOS A LA DIRECCION GENERAL EN 
LOS EXPEDIENTES PARA SU REVISION Y DICTAMINACION EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 
5.- ENVIAR LOS EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACION 
CONFORME A LOS CRITERIOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS DENTRO DEL 
CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, PARA 
CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORGANIZACION DE 
ARCHIVOS. 
6.- MANTENER ACTUALIZADO LOS REGISTROS NECESARIOS PARA 
EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES COMPETENCIA DE LA 
SUBDIRECCION DE ORGANIZACION E INTEGRACION DE ACERVO 
DOCUMENTAL 
7.- APLICAR LAS POLITICAS DE CALIDAD PARA ASEGURAR LA EFICACIA DE 
LOS PROCEDIMIENTOS 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
BIBLIOTECONOMIA 
ADMINISTRACION 

DERECHO 
EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
EDUCACION 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General  

PEDAGOGIA ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
TEORIA Y METODOS 

GENERALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTE 

Código de Puesto  16-714-1-M1C027P-0000199-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

K21 
DIRECCION GENERAL  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$131681 (Ciento Treinta y un mil seiscientos ochenta y uno pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede Ciudad de México  

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
AMBIENTES COSTEROS 

Objetivo INSTRUMENTAR, IMPLANTAR E IMPULSAR LAS ACTIVIDADES PARA EL 
ORDENAMIENTO, USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL 
MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR, LA 
TRAMITACION DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS CORRESPONDIENTES; 
LOS TRABAJOS DE DELIMITACION, DESLINDE, ZONIFICACION, 
EQUIPAMIENTO Y CONTROL, A FIN DE CONDUCIR LA ADMINISTRACION DE 
LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA, CON CRITERIOS DE 
SUSTENTABILIDAD, CALIDAD Y CORRESPONSABILIDAD, PROPICIANDO LA 
GENERACION DE INSTRUMENTOS PARA FOMENTAR EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS ZONAS COSTERAS E INCIDIR EN LA CALIDAD DE VIDA DE 
SU POBLACION. 

Funciones 
Principales 

1.- REPRESENTAR Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE LA SECRETARIA EN 
MATERIA DE PROPIEDAD, POSESION, ADMINISTRACION Y CONSERVACION 
DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, LAS PLAYAS MARITIMAS, 
LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO 
NATURAL DE AGUAS MARITIMAS, Y DE LOS AMBIENTES COSTEROS. 
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2.- INSTRUMENTAR, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LOS PROGRAMAS PARA LA 
PROTECCION Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS BIENES 
NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS DE SU COMPETENCIA, ASI COMO 
ESTABLECER Y DIRIGIR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS DE 
CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA EL USO, ADMINISTRACION, APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION 
DE DICHOS BIENES NACIONALES, A LOS CUALES SE SUJETARA LA 
CELEBRACION DE CONVENIOS O CONTRATOS Y EL OTORGAMIENTO DE 
DESTINOS, CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES. 
3.- EMITIR OPINION RESPECTO DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE PRETENDAN ESTABLECER 
O REALIZAR EN LOS BIENES NACIONALES O EN LOS AMBIENTES 
COSTEROS DE SU COMPETENCIA. 
4.- INTERVENIR EN LA DELIMITACION DE LOS RECINTOS PORTUARIOS QUE 
AFECTEN LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
5.- INSTRUMENTAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO, 
CATALOGO Y CATASTRO DE LOS BIENES NACIONALES DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO EL REGISTRO Y PADRON DE 
DESTINATARIOS(AS), CONCESIONARIOS(AS), PERMISIONARIOS(AS) Y 
OCUPANTES DE DICHOS BIENES; Y REUNIR, REVISAR Y DETERMINAR LOS 
LINEAMIENTOS INTERNOS DE CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA SU ELABORACION, OPERACION Y 
MANEJO. 
6.- DEFINIR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS INTERNOS DE CARACTER 
TECNICO Y ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REALIZACION Y EN SU CASO AUTORIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, DELIMITACION, AMOJONAMIENTO, ZONIFICACION Y 
EQUIPAMIENTO DE LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA. 
7.- AUTORIZAR LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, AMPLIACION, 
REPARACION, ADAPTACION O DEMOLICION DE OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS EN LOS BIENES DE SU COMPETENCIA, SIN PERJUICIO DE LAS 
FACULTADES QUE CORRESPONDAN A OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
8.- ESTABLECER Y CONCERTAR ACCIONES CON LOS SECTORES PUBLICO Y 
PRIVADO PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Y CONSERVACION 
DE LOS BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS DE SU 
COMPETENCIA, EN SU CASO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS 
POR LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION SOCIAL Y 
TRANSPARENCIA Y, PARA LA COORDINACION DE ACCIONES DE APOYO Y 
ASESORIA EN LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE SU RESPONSABILIDAD. 
9.- PROMOVER E INTERVENIR EN LA FORMULACION Y, EN SU CASO, 
CELEBRACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION Y 
CONCERTACION EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA PARA CONJUNTAR 
RECURSOS Y ESFUERZOS CON LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO EN LA 
REALIZACION DE LAS ACCIONES DE SU RESPONSABILIDAD. 
10.-EMITIR OPINION TECNICA Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE 
DESINCORPORACION DEL DOMINIO PUBLICO DE LOS TERRENOS GANADOS 
AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS; 
FORMULAR LOS PROYECTOS DE DECRETO CORRESPONDIENTES, CON LA 
INTERVENCION QUE CORRESPONDA A LA UNIDAD COORDINADORA DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y COORDINAR SU TRAMITACION, ASI COMO 
INTERVENIR EN REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL EN LA 
ENAJENACION Y AFECTACION DE DICHOS BIENES. 
11.- ATENDER LAS SOLICITUDES DE DESTINO QUE SOBRE LOS BIENES DE 
SU COMPETENCIA LE FORMULEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS 
Y LOS MUNICIPIOS, ELABORANDO LOS PROYECTOS DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTES, CON LA PARTICIPACION QUE EN SU CASO 
CORRESPONDA A OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO. 
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12.- SUSCRIBIR, REVOCAR Y DECLARAR LA EXTINCION DE LOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y ASIGNACIONES SOBRE EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACION DE LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA Y 
AUTORIZAR LAS MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES Y BASES EN LA 
MATERIA. 
13.- SUSCRIBIR EL OTORGAMIENTO, REVOCACION, EXTINCION Y RESCATE 
DE LAS CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION 
DE LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA Y LAS MODIFICACIONES 
A SUS CONDICIONES Y BASES, ASI COMO LAS SOLICITUDES DE 
SUSTITUCION DE SU TITULAR O CESION DE DERECHOS, INFORMANDO 
PERIODICAMENTE A LA SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA 
PROTECCION AMBIENTAL, Y CUANDO ESTA LO REQUIERA, SOBRE LAS 
CONCESIONES QUE EMITA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
 14.- PROPONER E INTERVENIR ANTE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, 
LA REALIZACION DE AVALUOS DE LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A 
CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS. 
15.- PROPONER A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LOS 
CRITERIOS PARA FIJAR EL MONTO DE LOS DERECHOS FEDERALES, QUE 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, 
DEBAN CUBRIRSE POR EL USO, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE 
LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA, ASI COMO REVISARLOS Y 
PROPONER SUS MODIFICACIONES Y LOS MECANISMOS PARA SU 
EFICIENTE RECAUDACION. 
 16.- DETERMINAR E IMPLEMENTAR POLITICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
DE CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS, SOBRE LIMPIEZA, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE LOS BIENES NACIONALES DE SU COMPETENCIA. 
17.- APORTAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS A LA UNIDAD 
COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SOLVENTAR LAS 
ACCIONES LEGALES QUE DEBAN INSTRUMENTARSE SOBRE LOS BIENES 
DE LA NACION EN LO QUE RESPECTA A LA ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O A 
CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS Y DE LOS 
AMBIENTES COSTEROS ASOCIADOS A ESTOS. 
18.- ATENDER LAS SOLICITUDES QUE SOBRE AUTORIZACIONES PARA 
GANAR TERRENOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS 
MARINAS SE PRESENTEN CON RESPECTO DE LOS BIENES NACIONALES DE 
SU COMPETENCIA. 
19.- PARTICIPAR EN LOS COMITES CONSULTIVOS NACIONALES DE 
NORMALIZACION QUE SE CONSTITUYAN EN LA SECRETARIA, ASI COMO 
EXPEDIR LAS AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 49 DE LA 
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION. 
 20.- FORMULAR Y EJECUTAR PREVIA PROPUESTA A LA SUBSECRETARIA 
DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, LOS PROGRAMAS O 
PROYECTOS DE DECLARATORIA DE ZONAS DE RESTAURACION 
ECOLOGICA EN AQUELLAS AREAS QUE PRESENTEN PROCESOS DE 
DEGRADACION, DESERTIFICACION O GRAVES DESEQUILIBRIOS 
ECOLOGICOS. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

HUMANIDADES 
ECONOMIA 
DERECHO 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

HUMANIDADES 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 
INGENIERIA 
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Experiencia 
Laboral 

8 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ECONOMIA GENERAL 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 DIRECCION Y GERENCIA 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial ó teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 45 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_ 
2021.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
01 al 14 de septiembre del 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 01 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 20 de septiembre del 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 20 de septiembre del 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de septiembre del 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 20 de septiembre del 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 20 de septiembre del 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de septiembre del 2021 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para 
la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el 
mismo día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias 
de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. 
Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex , Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
Reglas: 
CONSECUTIVO  

 CONCEPTO   VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al Comité 
Técnico de Selección en 
la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  
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REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
rene.parra@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 
y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital 

Gloria Esther Contreras Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA SEMARNAT/2021/19 

 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, 17, 18 y 32 de su Reglamento, 195 y 199 párrafo segundo de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 

última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Los Comités Técnicos de Selección conformados para los concursos públicos y abiertos de la 

CONVOCATORIA No. SEMARNAT/2021/19, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de 

julio de 2021 en atención al acuerdo UNICO celebrado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 25 de 

agosto de 2021, informan sobre la ampliación del periodo de registro en el portal de TrabajaEn por 2 días 

hábiles adicionales, con la finalidad de concluir el plazo de los 10 días hábiles a los que hace alusión el 

numeral 211 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, para el registro de los aspirantes que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la APF; así como el cambio de fecha o plazo para el desarrollo de las etapas de los siguientes concursos: 

 

No.  No. de 

Concurso  

Denominación del puesto  Código del Puesto 

1 92799 SUBDIRECTOR DE RESIDUOS MINEROS 16-600-1-M1C012P-

0000097-E-C-D 

2 92800 DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS 

PELIGROSOS 

16-710-1-M1C018P-

0000074-E-C-D 
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3 92801 DIRECTOR DE DELIMITACION, PADRON 

E INSTRUMENTOS FISCALES 

16-714-1-M1C018P-

0000156-E-C-D 

4 92803 SUBDIRECTOR DE RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS "A" 

16-714-1-M1C012P-

0000165-E-C-D 

5 92806 SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE 

DATOS, ANALISIS Y CONTROL DE 

RECAUDACION 

16-714-1-M1C012P-

0000160-E-C-D 

6 92809 JEFE DE DEPARTAMENTO DE CENSO 16-714-1-M1C014P-

0000173-E-C-D 

 

BASES DE PARTICIPACION 

DICE DEBE DECIR 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

Etapa Fecha o 

plazo 

Etapa Fecha o plazo 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 28 de 

julio al 10 de 

agosto de 

2021 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

02 y 03 de 

septiembre de 

2021 

Revisión curricular (por 

la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de 

julio al 10 de 

agosto de 

2021 

Revisión curricular (por 

la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

02 y 03 de 

septiembre de 

2021 

Examen de 

conocimientos 

A partir del 

13 de agosto 

de 2021 

Examen de 

conocimientos 

A partir del 06 

de septiembre 

de 2021 

Exámenes de 

habilidades  

(capacidades 

gerenciales) 

A partir del 

13 de agosto 

de 2021 

Exámenes de 

habilidades 

(capacidades 

gerenciales) 

A partir del 06 

de septiembre 

de 2021 

Revisión y evaluación 

documental  (Cotejo) 

A partir del 

13 de agosto 

de 2021 

Revisión y evaluación 

documental (Cotejo) 

A partir del 06 

de septiembre 

de 2021 

Evaluación de la 

Experiencia y  del 

Mérito 

A partir del 

13 de agosto 

de 2021 

Evaluación de la 

Experiencia y  del 

Mérito 

 A partir del 06 

de septiembre 

de 2021 

Entrevista con el 

Comité  Técnico de 

Selección 

A partir del 

13 de agosto 

de 2021 

Entrevista con el 

Comité  Técnico de 

Selección 

A partir del 06 

de septiembre 

de 2021 

 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 La Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital 

Gloria Esther Contreras Morales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA SEMARNAT/2021/20 

 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, 17, 18 y 32 de su Reglamento, 195 y 199 párrafo segundo de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Los Comités Técnicos de Selección conformados para los concursos públicos y abiertos de la 

CONVOCATORIA No. SEMARNAT/2021/20, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 04 de 
agosto de 2021 en atención al acuerdo UNICO celebrado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 26 de 
agosto de 2021, informan sobre la ampliación del periodo de registro en el portal de TrabajaEn por 7 días 
hábiles adicionales, con la finalidad de concluir el plazo de los 10 días hábiles a los que hace alusión el 
numeral 211 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, para el registro de los aspirantes que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF; así como el cambio de fecha o plazo para el desarrollo de las etapas de los siguientes concursos: 
 

No.  No. de 
Concurso  

Denominación del puesto Código del Puesto 

1 92834 ENLACE DE DISEÑO GRAFICO 16-111-1-E1C008P-0000076-E-C-Q
2 92835 DIRECTOR DE SUELOS Y RESIDUOS 16-614-1-M1C018P-0000027-E-C-D
3 92836 ENLACE DE EVALUACION TECNICA 16-713-1-E1C007P-0000208-E-C-D
4 92837 ENLACE DE RECURSOS MATERIALES 16-713-1-E1C008P-0000230-E-C-N
5 92838 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

GEOMATICA DE LA CONTAMINACION 
16-715-1-M1C014P-0000076-E-C-D

6 92839 RECEPTOR TECNICO 16-715-1-E1C007P-0000079-E-C-D
 

BASES DE PARTICIPACION
DICE DEBE DECIR 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de Evaluaciones 

Etapa Fecha o 
plazo 

Etapa Fecha o plazo

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 al 17
 de agosto 
de 2021 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 09 de 
septiembre de 
2021 

Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 al 17
 de agosto 
de 2021 

Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 09 de 
septiembre de 
2021 

Examen de 
conocimientos 

A partir del 
20 de agosto 
de 2021 

Examen de 
conocimientos 

A partir del 14 
de septiembre 
de 2021 

Exámenes de 
habilidades  
(capacidades 
gerenciales) 

A partir del 
20 de agosto 
de 2021 

Exámenes de 
habilidades 
(capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 
de septiembre 
de 2021 

Revisión y evaluación 
documental 
(Cotejo) 

A partir del 
20 de agosto 
de 2021 

Revisión y evaluación 
documental 
(Cotejo) 

A partir del 14 
de septiembre 
de 2021 

Evaluación de la 
Experiencia y  del 
Mérito 

A partir del 
20 de agosto 
de 2021 

Evaluación de la 
Experiencia y 
 del Mérito 

A partir del 14 
de septiembre 
de 2021 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 
20 de agosto 
de 2021 

Entrevista con el 
Comité 
 Técnico de Selección 

A partir del 14 
de septiembre 
de 2021 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 La Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital 
Gloria Esther Contreras Morales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 644 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBRAS ESPECIALES 
Código de puesto 09-210-1-M1C014P-0000519-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR EL DESARROLLO DE OBRAS RELATIVAS A ESTRUCTURAS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA REVISION DE LOS REPORTES DE AVANCES 
FISICO FINANCIERO; ASI COMO PARTICIPANDO EN LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y ATENDER DESVIACIONES EN LOS 
PROYECTOS Y ASEGURAR LA EJECUCION DE OBRAS SEGURAS Y DE 
CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones 1. GESTIONAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE LICITACION 
DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA COORDINACION EN LA INTEGRACION 
DE LA DOCUMENTACION, VERIFICANDO LAS ESPECIFICACIONES 
DEL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LOS RECURSOS PARA LA EJECUCION Y DISMINUIR 
LAS POSIBLES CAUSAS DE RETRASOS EN LAS OBRAS. 

2. VALIDAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA INICIAR LOS 
PROCESOS DE LICITACION DE OBRAS CARRETERAS EN LO 
RELATIVO A ESTRUCTURAS ESPECIALES, MEDIANTE LA REVISION 
DE LA MISMA, DETECTANDO LOS ELEMENTOS FALTANTES Y 
PROMOVIENDO LAS ACCIONES PARA AGILIZAR SU OBTENCION, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA DAR 
INICIO A LOS PROCESOS DE LICITACION DE LAS MISMAS. 

3. REVISAR EL DISEÑO DE LAS BASES DE LICITACIONES DE OBRAS 
PARA LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS ESPECIALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE 
DETECTAR Y RESOLVER SITUACIONES QUE PUDIERAN RETRASAR 
O INVALIDAR LOS PROCESOS DE LICITACION. 

4. PROPORCIONAR APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
DE LICITACION DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCION DE 
ESTRUCTURAS ESPECIALES, MEDIANTE PARTICIPACION DEL 
PROCESO DE LICITACION, PROMOVIENDO QUE SE REALICEN 
DENTRO DE LO INDICADO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CONTRATACION CON LAS 
MEJORES CONDICIONES Y ALTERNATIVAS PARA LA EJECUCION DE 
OBRAS SEGURAS PARA LOS USUARIOS. 
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5. INTEGRAR LA INFORMACION DE AVANCES DE LAS OBRAS DE 
ESTRUCTURAS ESPECIALES, MEDIANTE LA EJECUCION DE 
INSPECCIONES FISICAS A LOS LUGARES DE TRABAJO; ASI COMO, 
MANTENIENDO COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS PROYECTOS Y 
EN SU CASO DETERMINAR LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR. 

6. EVALUAR LOS AVANCES FISICOS FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
ESPECIALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS DATOS 
RECOPILADOS EN CAMPO Y LOS QUE EMITEN LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DE CARRETERAS FEDERALES, EFECTUANDO UN 
COMPARATIVO CON LO ESTABLECIDO EN LOS PROYECTOS, CON 
LA FINALIDAD DE INFORMAR AL SUPERIOR DEL CUMPLIMIENTO Y 
DESVIACIONES DETECTADAS Y COADYUVAR A LA TOMA DE 
DECISIONES. 

7. EMITIR REPORTES ESTADISTICOS DE LOS AVANCES FISICOS 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION Y LAS OBSERVACIONES 
EFECTUADAS EN LAS VISITAS DE CAMPO, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTARLAS AL SUPERIOR JERARQUICO Y SE DETERMINEN 
LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PROYECTOS. 

8. VERIFICAR EL PROCESO DE TERMINACION DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
COORDINACION EN LAS ACTIVIDADES DE GENERACION 
OPORTUNA DE LA DOCUMENTACION Y EL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DE INICIO A LA 
OPERACION DE LAS OBRAS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD DEL 
PAIS POR SU IMPACTO SOCIAL EN SU CONSTRUCCION. 

9. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LAS 
OBRAS TERMINADAS DE ESTRUCTURAS ESPECIALES, MEDIANTE 
LA REVISION Y VALIDACION DE LA DOCUMENTACION INCLUIDA EN 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE DICHOS 
EXPEDIENTES ESTAN COMPLETOS Y SE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LA 
OBRA. 

10. VIGILAR LA GENERACION DE LOS FINIQUITOS DE LAS OBRAS DE 
ESTRUCTURAS ESPECIALES, MEDIANTE EL CALCULO DE LOS 
VOLUMENES REALES EJECUTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS DE 
CONCURSO, LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS, LOS 
FACTORES DE ACTUALIZACION ASI COMO, LAS DEDUCTIVAS Y 
SANCIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CONCLUSION 
DEFINITIVA DE LA OBRA Y DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS SOBRE NORMATIVIDAD EN MATERIA 

DE: OBRA PUBLICA, CONSTRUCCION DE CARRETERAS, ASI COMO 
CONOCIMIENTOS EN PROYECTO Y PROCEDIMEINTOS 
CONSTRUCTIVOS, VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL, CON 
UN NIVEL DE DOMINIO BASICO. SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DE 
PAQUETERIA OFFICE EN NIVEL DE DOMINIO BASICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE ESTRUCTURAS 
Código de puesto 09-210-1-M1C014P-0000539-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR Y BRINDAR SEGUIMIENTO A LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DENTRO DEL PROGRAMA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
OBSERVACION DE LA CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
PROGRAMADAS POR LADIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

Funciones 1. DEFINIR PLANES DE ACCION Y ESTRATEGIAS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL EN MATERIA DE ESTRUCTURAS 
DENTRO DE LOS CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE LAS NORMAS TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS 
PROGRAMADOS PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. ESTUDIAR EL PROGRAMA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE EL ANALISIS PORMENORIZADO DEL 
MISMO, CON LA FINALIDAD DE VISUALIZAR LA MODERNIZACION 
Y/O RECONSTRUCCION DE LAS ESTRUCTURAS PLANTEADOS EN 
EL, Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE EJECUTARLOS DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y CRITERIOS TECNICOS. 

3. IMPLANTAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y RECONSTRUCCION DE LAS ESTRUCTURAS 
INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, 
SUPERVISANDO QUE ESTE PROCESO SE REALICE EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LAS METAS Y OBJETIVOS ENCOMENDADOS A LA DIRECCION DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

4. ANALIZAR LOS TRABAJOS A EJECUTAR EN LAS ESTRUCTURAS 
INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE DENTRO DE SU COMPETENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE VIGILAR QUE SE ESTOS CUMPLEN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS EN EL PROGRAMA. 

5. PROGRAMAR LA SUPERVISION DE LOS TRABAJOS QUE SE 
EJECUTAN EN MATERIA DE ESTRUCTURAS INCLUIDOS EN EL 
PROGRAMA DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES EN 
COORDINACION CON LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
SUPERVISION FISICA Y EL ANALISIS FINANCIERO DEL AVANCE DE 
LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA Y CUMPLIR CON LAS METAS 
PROGRAMADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 



354      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

 

6. COORDINAR VISITAS FISICAS CON LOS CENTROS SCT 
RESPECTIVOS, MEDIANTE CONTACTO TELEFONICO O, A TRAVES 
DEL ENVIO DE CORREO ELECTRONICO, CON EL PROPOSITO 
PROGRAMAR UNA FECHA PARA LA INSPECCION DE LOS TRABAJOS 
QUE SE EJECUTAN EN APEGO AL PROGRAMA DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES. 

7. PREPARAR LA INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR EL AVANCE 
DE LAS ESTRUCTURAS PROGRAMADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LAS OBRAS QUE SE ESTEN EJECUTANDO, A FIN DE PRACTICAR 
VISITAS ALEATORIAS DE SUPERVISION Y VERIFICAR QUE LOS 
AVANCES FISICO-FINANCIEROS DE LAS ESTRUCTURAS SE 
DESARROLLEN DE ACUERDO A LO PROGRAMADO EN TIEMPO Y EN 
APEGO DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

8. VERIFICAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN 
MATERIA DE ESTRUCTURAS SE REALICEN CORRECTAMENTE, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS METAS Y 
OBJETIVOS ENCOMENDADOS A LA DIRECCION DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO. 

9. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS AVANCES
FISICO-FINANCIEROS GENERADA EN LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA SOLICITUD DE LA MISMA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
DAR SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS ESTRUCTURAS 
CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES; ASI COMO, ELABORAR UNA BASE DE DATOS 
QUE APOYE A LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE LA 
DEPENDENCIA EN LA TOMA DE DESICIONES. 

10. SOLICITAR INFORMACION DE LOS AVANCES A LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE UN OFICIO DIRIGIDO A LOS 
RESPONSABLES DE LA CUSTODIA DE DICHA INFORMACION, A FIN 
DE CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LAS 
ESTRUCTURAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES. 

11. EMITIR INFORMES DEL AVANCE DE LA EJECUCION DE LAS 
ESTRUCTURAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE EL RESULTADO 
OBTENIDO DE LAS INSPECCIONES FISICAS; ASI COMO, DE LA 
REVISION DE LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS, CON LA 
FINALIDAD DE OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA 
Y ENVIARLOS A LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

12. PROGRAMAR LA ASISTENCIA A REUNIONES Y TALLERES DE 
TRABAJO, EN PARTICIPACION CON AUTORIDADES DE OTRAS 
DEPENDECIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA DEFINICION 
DE LOS TEMAS A TRATAR Y OBSERVANDO LAS NECESIDADES 
EXISTENTES, CON LA FINALIDAD CONOCER LAS ESTRUCTURAS A 
EJECUTAR EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y VERIFICAR QUE 
ESTEN DENTRO DE LA COMPETENCIA DE ESTA AREA. 

13. ATENDER DENTRO DE SU COMPETENCIA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON OTRAS DEPENDENCIAS, 
MEDIANTE LA VIGILANCIA DEL DESARROLLO DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE LOGRAR LA EJECUCION DE ESTRUCTURAS 
CONCILIADAS CON OTRAS DEPENDENCIAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES. 
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14. ASESORAR AL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT INVOLUCRADOS 
EN LA SUPERVISION DE ESTRUCTURAS DENTRO DE LOS CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE LA ORGANIZACION Y 
REALIZACION DE REUNIONES Y EXPOSICIONES, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE APEGA A 
LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS Y DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

15. PREPARAR REUNIONES NACIONALES CON LOS RESIDENTES 
GENERALES DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE MATERIAL QUE INCLUYA LAS 
DUDAS MAS FRECUENTES CONSULTADAS AL AREA, CON LA 
FINALIDAD DE ASESORAR EN MATERIA DE ESTRUCTURAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS SOBRE LAS REGLAS DE OPERACION 

DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL, ASI COMO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
AMBAS CON UN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. SE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS DE PAQUETERIA OFFICE EN NIVEL DE DOMINIO 
BASICO, ASI COMO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL DE DOMINIO BASICO 
PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS 
Código de puesto 09-631-1-M1C014P-0000127-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT GUANAJUATO SEDE 
(RADICACION) 

GUANAJUATO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO. 
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Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
DE OBRAS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, VIGILANDO 
QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, 
VERIFICANDO QUE SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL 
CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, 
DISPONIENDO DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE 
DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS 
OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE 
CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA 
PLANEACION A CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL 
ESTADO QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES 
FUTURAS EN OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT PARA SU GESTION ANTE LA 
DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS 
DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
APORTANDO LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

Código de puesto 09-631-1-M1C014P-0000377-E-C-F 

Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT GUANAJUATO SEDE 
(RADICACION) 

GUANAJUATO 

Clasificación de Puesto TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN 
FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD. 

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EFECTUANDO 
REVISION DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 
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3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA 
POR LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
PESO Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
EN CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES. 

6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION 
Y VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
JURIDICO DE AMBAS PARTES. 

8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES O QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, 
PARA SUSTENTAR LA EMISION DE LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL RESARCIMIENTO DE 
LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTO, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. INGENIERIA  
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-652-1-M1C014P-0000139-E-C-P 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT ZACATECAS SEDE 
(RADICACION) 

ZACATECAS 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, 
PARA AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO 
SCT Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLOCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, 
POLITICAS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN 
PENALES, CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y 
AMPAROS, ETC. DESDE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA O 
RENDICION DE INFORMES, HASTA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, 
CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS EN CUESTION 
LEGAL, ASI COMO TAMBIEN, ELABORAR LA PRESENTACION DE 
ALEGATOS, OBTENIENDO UNA RESOLUCION EN TIEMPO Y FORMA. 

3. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 
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4. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, 
COADYUVANDO CON EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL 
FIN. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RESPECTO A LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE 
SEAN ENCOMENTDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS 
ASUNTOS EN DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES 
FUNCIONES DEL CENTRO SCT. 

7. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL 
CENTRO SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR 
EL PROYECTO DE OPINION DE CARACTER LEGAL. 

9. APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O 
SINIESTRO DE LOS BIENES, ACASIONADOS AL PATRIMONIO DEL 
CENTRO SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, DERECHO 

PENAL, DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; 
DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA; DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y DE 
LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CONTROL DOCUMENTAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR  
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-621-1-E1C012P-0000271-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,204.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT AGUASCALIENTES SEDE 

(RADICACION) 
AGUASCALIENTES 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS 
ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y 
CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS 
USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA 
AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDARLOS 
AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-652-1-E1C012P-0000149-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,204.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT ZACATECAS SEDE 

(RADICACION) 
ZACATECAS 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS 
ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y 
CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS 
USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA 
AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA E INGENIERIA 
MECANICAS 

2. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. ASI COMO DE LA NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN MATERIA DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFA DE LA OFICINA TECNICA 
Código de puesto 09-636-1-E1C007P-0000562-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE 

(RADICACION) 
MICHOACAN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

REVISAR Y REGISTRAR LA INFORMACION TECNICA RECIBIDA POR LA 
RESIDENCIA GENERAL REFERENTE A LOS PROGRAMAS Y PROCESOS 
AUTORIZADOS, A TRAVES DE LA RECOPILACION, ANALISIS Y CONTROL 
DE INFORMACION DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA, CON EL PROPOSITO 
DE GENERAR LOS INFORMES REQUERIDOS A LA RESIDENCIA 
GENERAL Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
AREAS SOLICITANTES O INVOLUCRADAS. 

Funciones 1. REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION TECNICA QUE 
INGRESAN AL CENTRO SCT, MEDIANTE EL INGRESO DE LOS 
DATOS EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE INFORMACION, A 
FIN DE ESTABLECER UN MECANISMO DE CONTROL QUE PERMITA 
IDENTIFICAR LA ATENCION BRINDADA A CADA SOLICITUD. 

2. RECOPILAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ATENCION DE 
LAS SOLICITUDES REFERENTE AL ASUNTO RESPONSABILIDAD DEL 
CENTRO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION 
PROPORCIONADA POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE FORMA COMPLETA. 

3. ELABORAR LOS INFORMES Y REPORTES INHERENTES AL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE EL ANALISIS, COMPILACION Y 
CAPTURA DE LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LOS ASUNTOS RESPONSABILIDAD DEL CENTRO, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL SOLICITANTES. 
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4. RECABAR LOS REGISTROS DEL AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE 
LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ASIGNADAS A LA RESIDENCIA 
GENERAL, MEDIANTE LA SOLICITUD DE LA INFORMACION A LAS 
RESIDENCIAS DE OBRA Y LA INTEGRACION DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE ANALIZARLOS Y PRESENTARLOS DE MANERA 
ORDENADA A LOS SUPERIORES JERARQUICOS PARA QUE 
CUENTEN OPORTUNAMENTE CON ELEMENTOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

5. ANALIZAR LOS REPORTES DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE 
LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ASIGNADAS A LA RESIDENCIA 
GENERAL, MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION QUE APORTAN LOS REGISTROS DE AVANCE FISICO 
Y FINANCIERO, CON LA FINALIDAD DE GENERAR UN INFORME 
SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS Y PRESENTARLO A LOS 
SUPERIORES JERARQUICOS PARA TOMAR DECISIONES. 

6. DISTRIBUIR A LOS SUPERIORES JERARQUICOS LOS INFORMES 
SOBRE EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA ASIGNADAS A LA RESIDENCIA GENERAL, 
MEDIANTE LA ENVIO DE LA INFORMACION A TRAVES DE MEDIOS 
IMPRESOS Y ELECTRONICOS, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER EL ESTADO DE LAS OBRAS EN FORMA VERAZ Y 
OPORTUNA QUE FACILITE LA TOMA DE DECISIONES Y ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE ATENDER LAS POSIBLES DESVIACIONES AL 
PROGRAMA. 

7. RECIBIR LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA ESTIMACION DE 
OBRA Y SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACION FISICA DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
CONTRATO; ASI COMO, REALIZAR EL REGISTRO DE CONTROL DE 
ESTIMACIONES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA DAR CONTINUIDAD DEL TRAMITE DE PAGO 
ANTE LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 

8. ANALIZAR QUE EL CONTENIDO DE LAS BOLETAS DE 
ESTIMACIONES Y LOS DOCUMENTOS DE SOPORTE DE LA MISMA 
SEAN CORRECTOS, MEDIANTE LA REVISION NUMERICA 
DETALLADA Y DE CONGRUENCIA DE LA INFORMACION SOPORTE, 
CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE Y ENVIAR PARA AUTORIZACION DE LA 
RESIDENCIA GENERAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL 

APLICABLE EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMAS, EN VIAS TERRESTRES. ADEMAS DE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR  
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-636-1-E1C007P-0000565-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE 

(RADICACION) 
MICHOACAN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO
Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES
DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-636-1-E1C007P-0000566-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE 

(RADICACION) 
MICHOACAN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE P RESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL 
PROCESO DE CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION 
CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA 
INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES 
QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES
DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-636-1-E1C007P-0000567-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE 

(RADICACION) 
MICHOACAN 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 



372      DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de septiembre de 2021 

 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD
DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
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9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-636-1-E1C007P-0000568-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE 

(RADICACION) 
MICHOACAN 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES
DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 
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7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA SOLICITADA:
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
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BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 01 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 20 de septiembre de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 20 de septiembre de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 20 de septiembre de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 20 de septiembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 04 de octubre de 2021 
Determinación 29 de noviembre de 2021 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
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 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el (la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 

se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 

del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 

la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 

del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 

proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 

términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 

por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 

información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 

de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 

Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 

entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 

posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 

tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 

manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 

capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 

En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 

de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 

persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 

ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 

En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 

persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 

aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 

Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 

En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 

sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 

conforme al semáforo naranja. 

Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 

su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 

del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 

de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 

derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 

lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 

accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan 

el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 

cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 

en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 

compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 

puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 

las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 

candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 

numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y, 

 El de elaboración del reporte de evaluación 

La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 

efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 

de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 

Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 

desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 

entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 

garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 

prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 

por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 

acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 

áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 

considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 

promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 

Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos

Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso.  
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General y 

Dirección General 

Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET–TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 645 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas 
de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de 
las personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el 
certificado médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES QUE DESEEN 

INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
Código de puesto 09-651-1-M1C014P-0000527-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT YUCATAN SEDE (RADICACION) YUCATAN 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN 
FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD. 

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EFECTUANDO 
REVISION DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA 
POR LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
PESO Y DIMENSIONES DE LOSVEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
EN CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES. 
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6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION 
Y VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
JURIDICO DE AMBAS PARTES. 

8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES O QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, 
PARA SUSTENTAR LA EMISION DE LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL RESARCIMIENTO DE 
LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA  
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto; 
5. No estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y resultara ganadora del concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se solicita a las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 

Programación 

Publicación de Convocatoria 01 de septiembre de 2021 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 20 de septiembre de 2021 

Evaluación de Habilidades A partir del 20 de septiembre de 2021 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 20 de septiembre de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 20 de septiembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 04 de octubre de 2021 

Determinación 29 de noviembre de 2021 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, las interesadas podrán incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que las interesadas hayan incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepten las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio 
de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-
CoV2. De esta manera se verificará que las aspirantes acrediten que cumplen con los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de las aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a las aspirantes, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados o 
no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que las aspirantes se presenten con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que las aspirantes que se presenten en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilicen cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la aspirante interesada mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por la candidata. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación oficial 
vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula 
profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de 
los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las aspirantes sean consideradas finalistas 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, las aspirantes a participar deberán presentar comprobante original que acredite el nivel 
de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a las aspirantes de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a los 
Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo digitalizado PDF, al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las aspirantes deberán 
enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación 
(de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de 
invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, en los recuadros 
correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 
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 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; 
 No estar inhabilitada para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiada por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganadora del concurso, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

6. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellas participantes que sean Servidoras 
Públicas de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para 
efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado la servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras públicas de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de las servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidora Pública de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

7. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

9. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por las aspirantes en todas las etapas y fases del 
proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y 
la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de manera 
presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad 
máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que la aspirante 
notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las candidatas que se solicitará a quien, en su caso, 
resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes del 
concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso de 
que no se acredite su autenticidad se descartará a la ganadora y la Secretaría se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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Para los puestos con perfil específico serán entrevistadas quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las aspirantes que compartan el 
tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistadas quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de las 
plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de las aspirantes se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de las aspirantes se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a las aspirantes en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ninguna candidata se presentó al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista; o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las candidatas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerada finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todas las aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en 
el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables a la aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. La aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La aspirante con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a las aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas en el 
Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de 
concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que la candidata respectiva pueda llevar a 
cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará a la candidata por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS  

NUM. 633, 634, 636, 638 y 640 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 
de su Reglamento, numeral 195 del acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 así como en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los Comités Técnicos de 
Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes comunican lo siguiente: 

Se reactivan los plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y que estaban suspendidos con motivo de las medidas de prevención y 
contención de la propagación del coronavirus COVID-19, de los concursos que se relacionan a continuación, 
retomando el Registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por los días hábiles que 
restaban de esta Etapa, sin que esto afecte la participación de ninguna de las personas registradas 
previamente en dichos concursos: 
 

No. de 
Concurso  

Denominación del 
puesto  

Código del 
Puesto 

Entidad 
federativa 

Fecha de 
inicio de la 

reactivación 
para Registro 
de Aspirantes 

Fecha fin de la 
reactivación 

para Registro 
de Aspirantes 

92560 JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 
HUMANOS 

09-645-1-
M1C014P-

0000156-E-C-M 

Sinaloa 01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 

92716 SUBDIRECTOR 
DE OBRAS 

09-645-1-
M1C016P-

0000129-E-C-C 

Sinaloa 01 de 
septiembre 

09 de 
septiembre 

92785 DIRECCION 
COORDINADORA 
DE PROYECTOS 
ESTRATEGICOS 

09-200-1-
M1C025P-

0000213-E-C-F 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 

92786 DIRECCION DE 
CONTROL DE 
GESTION 

09-102-1-
M1C018P-

0000127-E-C-D 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 

92789 SUBDIRECTOR 
DE INFORMATICA 

09-200-1-
M1C015P-

0000192-E-C-K 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 

92790 SUBDIRECTOR 
DE GESTION Y 
SEGUIMIENTO DE 
PRESUPUESTO 

09-200-1-
M1C015P-

0000078-E-C-I 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 

92791 SUBDIRECTOR 
DE 
NORMATIVIDAD 

09-211-1-
M1C015P-

0000303-E-C-A 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 

92792 SUBDIRECCION 
DE 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

09-710-1-
M1C015P-

0000445-E-C-J 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

02 de 
septiembre 
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92845 DIRECTOR DE 
SERVICIOS 
INFORMATICOS 

09-713-1-
M1C019P-

0000148-E-C-K 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

09 de 
septiembre 

92851 JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DE APOYOS 
BASICOS 

09-712-1-
M1C014P-

0000629-E-C-F 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

09 de 
septiembre 

92848 SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS 
MATERIALES 

09-700-1-
M1C015P-

0000312-E-C-D 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

09 de 
septiembre 

92893 SUBDIRECTOR 
DE SEGURIDAD 
INFORMATICA Y 
SERVICIOS DE 
VOZ 

09-713-1-
M1C015P-

0000199-E-C-K 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

14 de 
septiembre 

92894 JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DE EVALUACION 
TECNICA Y 
ECONOMICA 

09-212-1-
M1C014P-

0000223-E-C-D 

Ciudad de 
México 

01 de 
septiembre 

14 de 
septiembre 

 
Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS NUM. 637 y 641 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, numeral 195 del acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, el ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida 
de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 así como en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes comunican 
lo siguiente: 

Se reactivan los plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y que estaban 
suspendidos con motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación del coronavirus COVID-19, de los concursos que se relacionan a continuación, 
retomando el Registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por los días hábiles que restaban de esta Etapa, sin que esto afecte la participación de 
ninguna de las personas registradas previamente en dichos concursos: 
 

No. de 
Concurso  

Denominación del puesto  Código del Puesto Entidad 
federativa 

Fecha de inicio de la 
reactivación para 

Registro de 
Aspirantes 

Fecha fin de la 
reactivación para 

Registro de 
Aspirantes 

92794 DIRECTOR DE REMUNERACIONES 09-711-1-M1C021P-0000683-E-C-M CDMX 01 de septiembre 02 de septiembre 

92795 DIRECTOR DE MOVIMIENTOS Y 
PRESTACIONES DE PERSONAL 

09-711-1-M1C021P-0001169-E-C-M CDMX 01 de septiembre 02 de septiembre 

92796 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURIDICOS LABORALES 

09-711-1-M1C014P-0001204-E-C-M CDMX 01 de septiembre 02 de septiembre 

92903 COORDINADOR DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

09-711-1-E1C007P-0001223-E-C-M CDMX 01 de septiembre 14 de septiembre 

 
Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 389 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CAPACITACION Y CERTIFICACION 
27-320-1-M1C019P-0000021-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$72,171.00 (Setenta y dos mil, ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las acciones para la implementación de programas, criterios 
técnicos, herramientas y mecanismos para la operación, funcionamiento, supervisión y 
control en materia de capacitación y certificación en las Instituciones de la 
Administración Pública Federal sujetas a la Ley de la materia. 
Función 2.- Proponer normatividad y procesos de capacitación para que se operen en 
las Instituciones de la Administración Pública Federal, y lo relativo al subsistema de 
capacitación y certificación del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 3.- Coordinar la elaboración de criterios técnicos, metodologías, guías, 
instructivos o demás instrumentos análogos que se requieran para la operación y control 
en materia de capacitación y certificación de los recursos humanos, incluyendo el 
Servicio Profesional de Carrera. 
Función 4.- Coordinar la aplicación de los criterios de control y seguimiento para 
identificar desviaciones en la operación de la capacitación en las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, Así como el establecimiento de los mismos en lo 
relativo al subsistema de capacitación y certificación del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 5.- Determinar requerimientos de investigaciones, estudios o análisis en materia 
de capacitación y/o certificación, inclusive del Servicio Profesional de Carrera, y 
proporcionar la asesoría y orientación en dichas materias a las Dependencias, las 
Entidades, la Fiscalía y las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 6.- Determinar criterios para la integración de registros y bases de datos en 
materia de capacitación, formación y certificación, inclusive para información del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Función 7.- Coordinar las acciones para el análisis e integración de información que 
correspondan en materia de capacitación y/o certificación para la constitución o 
desaparición de los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección que formulen 
las Dependencias a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, así como a las reglas, actos de carácter general y propuestas de 
políticas y programas específicos que se emitan por dichos Comités. 
Función 8.- Proponer acciones y estrategias en materia de capacitación y formación de 
recursos humanos para el desarrollo de los/as servidores/as públicos/as sujetos/as al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas en la materia. 
Función 9.- Operar las funciones que la Ley y Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal determinan en materia de formación, 
capacitación y profesionalización que no estén conferidas a otra Unidad Administrativa 
para su cumplimiento. 
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Función 10.- Proponer e implementar criterios y disposiciones normativas para que las 
Unidades Administrativas de las Dependencias, Entidades y Fiscalía, puedan evaluar, 
así como certificar las capacidades y competencias del personal de la Administración 
Pública Federal, en las materias que estén relacionadas con el ámbito de sus 
atribuciones. 
Función 11.- Determinar mecanismos para fortalecer la calidad en el registro de 
información de las Instituciones de la Administración Pública Federal en materia de 
capacitación, formación y certificación, inclusive para el Servicio Profesional de Carrera, 
así como desarrollar propuestas para la colaboración y coordinación, nacional e 
internacional, interinstitucional mediante convenios, bases, y documentos homólogos en 
las materias de capacitación, formación y profesionalización. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y Administrativas Educación 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Educación y Humanidades Educación 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Psicología Psicología Industrial 

Psicología Psicología General 

Pedagogía Organización y Planificación 
de la Educación 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) EJECUTIVO REGIONAL 
27-113-1-M1C018P-0001858-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil, cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC de la SADER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar que las auditorías que se realicen en las alcaldías se apeguen a 
las disposiciones normativas y principios generalmente aceptados en la materia, para 
identificar irregularidades y eliminar sus causas, y así dar cumplimiento al Programa 
Anual. 
Función 2.- Verificar que las alcaldías dispongan de métodos, procedimientos y 
sistemas de control para sus operaciones administrativas con el propósito de dar 
seguimiento y evaluar la eficiencia y eficacia con que se administran los recursos y 
programas en cada auditoría de acuerdo al Programa Anual. 
Función 3.- Supervisar la entrega de los recursos de los diferentes programas sociales 
implementados por esta Dependencia del Ejecutivo Federal. 
Función 4.- Participar en la elaboración y determinación del Programa Anual de Trabajo 
(PAT) de las Entidades respectivas. 
Función 5.- Dar seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, derivadas 
de las auditorías realizadas, con el propósito de que estas se realicen de acuerdo a los 
programas y tiempos establecidos. 
Función 6.- Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas de observaciones 
realizadas durante las auditorías practicadas durante seguimientos trimestrales según el 
Programa Anual, para constatar la implantación de las recomendaciones y así evitar su 
recurrencia. 
Función 7.- Participar en los operativos llevados a cabo en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública y autoridades judiciales correspondientes, a efecto de 
constatar presuntos actos de corrupción de parte de servidores/as públicos/as. 
Función 8.- Supervisar el seguimiento de las quejas y denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de servidores/as público/as y en su caso definir responsabilidades, para 
disminuir y abatir actos de corrupción y fortalecer la credibilidad en la Administración 
Pública Federal. 
Función 9.- Turnar al Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, los 
expedientes en que se presuma la existencia de responsabilidades administrativas, para 
su resolución y en su caso el fincamiento de responsabilidades. 
Función 10.- Coordinar la promoción de la mejora de procesos y controles a partir de la 
evaluación de la suficiencia y efectividad del control interno, para determinar áreas de 
oportunidad e implementación de acciones de mejora. 
Función 11.- Vigilar que la integración y funcionamiento de Comités y Subcomités se 
constituyan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, con el propósito de 
que las acciones desarrolladas por los mismos se apeguen al marco normativo que los 
regula. 
Función 12.- Coordinar y supervisar las intervenciones de control y análisis de procesos 
establecidos, a fin de que los procesos se lleven a cabo en tiempo y forma, para 
eficientar los procesos internos asociados a los trámites y servicios de alto impacto 
ciudadano. 
Función 13.- Vigilar que los concursos de las plazas vacantes, se lleven a cabo 
conforme a la Ley del Servicio Profesional de Carrera y Reglamento respectivo, además 
de la normatividad aplicable en la materia. 
Función 14.- Actuar como representante de la Secretaría de la Función Pública en los 
Comités de Selección del Servicio Profesional de Carrera, en aquellas plazas que se 
encuentren vacantes en las Entidades coordinadas. 
Función 15.- Certificar los procesos de selección concluidos en un término que no 
rebase los 15 días después de la fecha de haberse seleccionado un/a ganador/a o se 
haya declarado desierto el concurso. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES "A" 
27-113-1-M1C018P-0001897-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil, cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, 
en el OIC de la SADER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Conducir la elaboración de los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo 
y/o resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el/la Titular del Area de Responsabilidades o con motivo de los 
procedimientos disciplinarios que se instauren, para la debida y oportuna integración de 
los expedientes respectivos. 
Función 2.- Vigilar que la integración y sustanciación de los procedimientos 
administrativos disciplinarios se realice con las formalidades y en los plazos que 
establece la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y sus normas supletorias, para garantizar su legalidad. 
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Función 3.- Conducir junto con el/la Titular del Area de Responsabilidades la celebración 
de la audiencia prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para distribuir las cargas 
de trabajo de esa titularidad. 
Función 4.- Conducir la formulación de los proyectos de acuerdo y/o resoluciones que 
deriven de la interposición de la instancia de inconformidad en contra de los actos 
relacionados con los procedimientos de contratación pública para la adecuada y 
oportuna integración de los expedientes respectivos. 
Función 5.- Vigilar que la integración y sustanciación de los procedimientos de 
inconformidades se realice con las formalidades que establece la normatividad que los 
regula, en los plazos y términos fijados por la Secretaría de la Función Pública, para 
garantizar su legalidad. 
Función 6.- Elaborar y/o coordinar la elaboración de los proyectos de oficio o 
requerimiento que determine el/la Titular del Area de Responsabilidades con motivo de 
las investigaciones que se practiquen al amparo de los procedimientos de 
inconformidades, para verificar la correcta aplicación de las normas que regulan la 
contratación de bienes en el servicio público federal. 
Función 7.- Formular los oficios y requerimientos necesarios a las autoridades 
involucradas en la ejecución de las sanciones administrativas y económicas impuestas 
por el Organo Interno de Control, para verificar su estado en cuanto a su cobro. 
Función 8.- Administrar y operar el Sistema de Procedimientos Administrativos de 
Responsabilidades (SPAR) y el Sistema Electrónico de Inconformidades (SINC), con el 
objeto de mantener actualizada las bases de datos que requiere la Secretaría de la 
Función Pública en la operación del modelo integral de Organos de Vigilancia y Control. 
Función 9.- Controlar y dar seguimiento al procedimiento de cobro de los créditos 
fiscales derivados de la imposición de sanciones económicas en los procedimientos 
administrativos, dictaminando jurídicamente sobre la viabilidad de su cancelación, para 
depurar la base de datos de las sanciones económicas impuestas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas   Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA 
27-113-1-M1C017P-0001721-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil, setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, 

en el OIC de la SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Someter a consideración de la instancia superior el Programa Anual de 
Auditoría, para contar con la validación del programa de trabajo que permita comprobar 
el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de la Secretaría de 
Gobernación. 
Función 2.- Definir las estrategias de ejecución de las auditorías internas de conformidad 
con el Programa Anual establecido en la Secretaría de Gobernación, para asegurar la 
administración de los recursos públicos asignados a los programas institucionales. 
Función 3.- Evaluar los resultados de los hallazgos obtenidos en las auditorías internas 
realizadas a la Secretaría de Gobernación, para determinar en su caso, las 
observaciones de alto impacto y de mejora en el desempeño que correspondan de 
conformidad con la normatividad establecida en la materia. 
Función 4.- Implementar los mecanismos de seguimiento de las observaciones 
formuladas a las unidades responsables y Organos Administrativos Desconcentrados de 
la Secretaría de Gobernación, para verificar que las acciones correctivas y preventivas 
fueron aplicadas en apego a lo establecido. 
Función 5.- Determinar líneas específicas en materia de integración de informes sobre 
presunta responsabilidad administrativa por incumplimiento a las observaciones, para 
proporcionar el expediente al área de responsabilidades y se inicie el procedimiento 
correspondiente. 
Función 6.- Establecer procedimientos relativos a la integración y control de la 
documentación derivada de las auditorías internas practicadas, para contar con la 
información comprobatoria en los expedientes de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Función 7.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias 
le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le confiera el/la 
jefe/a inmediato/a. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Económica Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencia Económica Economía General 
Ciencia Económica Administración  
Ciencia Económica Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales  

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A PROGRAMAS ADMINISTRATIVOS 
27-113-1-M1C017P-0001885-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil, setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de Vigilancia y 
Control, en el OIC de la SADER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar el proyecto del Programa Anual de Auditoría y Control a 
desarrollarse en el ámbito de los programas de la SADER, previo estudio y análisis que 
permita identificar y definir las áreas, rubros, operaciones y programas que por su 
importancia requieran ser auditados, considerando, las directrices y prioridades que 
establezca el/la Titular del Area de Auditoría Interna y presentarlo a este para su 
consideración, y para contar con una herramienta que por trimestre identifique las 
auditorías a realizar. 
Función 2.- Dirigir el desarrollo de las auditorías contempladas en su programa y las de 
carácter especial que le requieran, así como la realización de los seguimientos de 
recomendaciones preventivas y correctivas, de aquellas observaciones que se 
encuentren pendientes de solventación y que correspondan tanto a las determinadas por 
la dirección, como por la Unidad de Auditoría Gubernamental y la Auditoría Superior de 
la Federación, para asegurar que las auditorías se realicen en apego a lo programado y 
a las normas generales de auditoría pública y para promover la solventación de las 
observaciones determinadas. 
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Función 3.- Comunicar a los responsables de las áreas auditadas, los resultados que se 
obtengan con motivo de las auditorías y de los seguimientos de recomendaciones 
preventivas y correctivas que se practiquen, determinando con ellos los plazos y las 
medidas que deberán establecer para dar solución a las observaciones señaladas, para 
precisar los términos de atención de las observaciones y los plazos para este propósito. 
Función 4.- Comunicar los resultados de las auditorías y de los seguimientos de 
recomendaciones preventivas y correctivas que se practiquen, así como los reportes del 
sistema de información periódica que se deriven de los mismos y que trimestralmente 
deben remitirse a la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la 
Secretaría de la Función Pública, para mantener informadas a las áreas auditadas del 
estado que guardan las observaciones determinadas, así como a la Secretaría de la 
Función Pública. 
Función 5.- Verificar que la información periódica que la SADER remite a diversas 
instancias externas, sea confiable, suficiente y oportuna, para garantizar que se cumpla 
con los requerimientos de información en tiempo y forma. 
Función 6.- Asesorar en su ámbito de competencia a las Auditorías ejecutivas regionales 
en las alcaldías de la SADER, así como a los/las servidores/as públicos/as de la 
Dependencia que lo requieran, para que las auditorías que se practican, se realicen de 
manera que permitan evaluar objetivamente los programas, rubros o conceptos de gasto 
revisados y para proporcionar a los/las servidores/as públicos/as que lo soliciten más 
elementos de juicio para la toma de decisiones. 
Función 7.- Coordinar la elaboración de los papeles de trabajo y la integración de los 
expedientes respectivos, se realice de acuerdo a las normas y técnicas de auditoría 
pública generalmente aceptadas, para que los mismos puedan ser entendibles, precisos 
y claros que muestren los resultados obtenidos de las auditorías debidamente 
soportados. 
Función 8.- Dirigir el registro de las observaciones y montos pendientes de solventación 
derivados de las auditorías practicadas de manera que permita la realización de los 
seguimientos de recomendaciones preventivas y correctivas, para prevenir su rezago y 
tomar las medidas correctivas conducentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Económicas Auditoría 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
27-112-1-M1C015P-0000590-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer a sus superiores/as jerárquicos/as las diligencias necesarias para 
investigar y atender las denuncias que se presenten en el Organo Interno de Control de 
la Secretaría, derivado de la probable comisión de faltas administrativas. 
Función 2.- Dar seguimiento a los controles internos a efecto de que la recepción, 
atención, determinación y registro de las denuncias se realicen bajo los principios de 
oportunidad y eficiencia. 
Función 3.- Revisar los expedientes asignados y turnar al/a jefe/a de departamento que 
considere para su atención y realizar los registros correspondientes para su control, 
seguimiento y mantenerlos actualizados. 
Función 4.- Supervisar las líneas de investigación y tipo de acuerdo, así como la 
respuesta a los promoventes de las denuncias hasta su conclusión, conforme al marco 
jurídico aplicable y los principios que rigen en el servicio público para dar el seguimiento 
correspondiente. 
Función 5.- Supervisar la atención brindada a las denuncias de declaraciones de 
situación patrimonial que sobre posibles conflictos de interés formulen los/las 
servidores/as públicos/as y turnar para la práctica de investigaciones que permitan 
identificar la existencia o no de presuntas infracciones, e iniciar las actuaciones 
correspondientes. 
Función 6.- Proponer a su superior/a jerárquico/a la elaboración de proyectos de 
acuerdos, actuaciones y diligencias que se determinen durante la investigación de las 
denuncias, para su aprobación. 
Función 7.- Supervisar la práctica de las diligencias que encomiende su superior/a 
jerárquico/a para la atención de las investigaciones que se inicien en el Area de Quejas. 
Función 8.- Supervisar las investigaciones de las presuntas faltas administrativas 
atribuibles a servidores/as públicos/as competencia de esta Secretaría y o particulares, 
mediante el desahogo de las investigaciones pertinentes a efecto de determinar su 
archivo o el informe de presunta responsabilidad. 
Función 9.- Proponer los requerimientos de información relacionada con la investigación 
de las denuncias por faltas administrativas, incluyendo aquella que por disposiciones 
legales en la materia se considere como reservada o confidencial, a los/las servidores/as 
públicos/as y a cualquier persona física o moral para la investigación de presuntas faltas 
administrativas, con el objeto de allegarse de los elementos que permitan resolver de 
manera objetiva sobre las probables faltas administrativas sujetas a investigación. 
Función 10.- Comunicar a su superior/a jerárquico/a, del trámite y atención de los 
asuntos a su cargo, para su control y seguimiento y en su caso, supervisar y realizar la 
práctica de las actuaciones correspondientes, además de supervisar que se apeguen a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 11.- Acordar con su superior/a jerárquico/a los asuntos que se encuentren bajo 
su responsabilidad, en los casos en que así se requiera, con el fin de desahogar las 
investigaciones tendentes a la integración del expediente respectivo. 
Función 12.- Supervisar la integración de los expedientes asignados a el o al personal 
que tenga a su cargo, conforme a la normatividad aplicable, a fin de allegarse de los 
elementos que permitan resolver de manera objetiva y cumplir con los principios que 
rigen la investigación. 
Función 13.- Supervisar la atención que se brinde a las y los denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su denuncia, a fin de procurar el 
cumplimiento de la legalidad en beneficio de la sociedad. 
Función 14.- Requerir las citas y sustanciar las comparecencias de los/las denunciantes, 
servidores/as públicos/as y o de las personas físicas, incluyendo los representantes 
legales de las personas morales, relacionados con la investigación que le instruyan sus 
superiores/as jerárquicos/as, a fin de integrar los expedientes, realizando las 
actuaciones, diligencias y actas administrativas a que haya lugar. 
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Función 15.- Supervisar y en su caso realizar las visitas de verificación que se 
consideren necesarias para la investigación de probables faltas administrativas de su 
competencia. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a y supervisar el proyecto de 
calificación de las faltas administrativas como graves o no graves para su aprobación. 
Función 17.- Supervisar la atención de las impugnaciones de las calificaciones de faltas 
administrativas no graves que se reciban, supervisar, y en su caso elaborar, el informe 
que justifique la calificación impugnada, con la finalidad de realizar traslado a la Sala 
especializada en materia de Responsabilidades Administrativas que corresponda y 
revisar la integración del expediente. 
Función 18.- Supervisar que el proyecto de informe de presunta responsabilidad, se 
encuentre con la documentación soporte que acredite los elementos probatorios de 
presunta responsabilidad administrativa de los/las servidores/as públicos/as y o 
particulares involucrados/as, con sujeción al principio de legalidad, para someter a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 19.- Supervisar los proyectos de reclasificación de las faltas administrativas, 
cuando así lo determine el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y atender las 
directrices que éste estime pertinentes, para la debida integración de dicho informe. 
Función 20.- Dar seguimiento a los programas y operativos específicos tendentes a 
verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los/las servidores/as 
públicos/as de la Secretaría y o terceros/as y en caso de detectar conductas que puedan 
constituir faltas administrativas, acordar con su superior/a jerárquico/a la elaboración del 
informe de presunta responsabilidad a la autoridad substanciadora o resolutora 
correspondiente, para llevar a cabo el procedimiento de responsabilidad respectivo. 
Función 21.- Elaborar la formulación de denuncias, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, ante el Ministerio Público, cuando derivado de su competencia advierta la 
comisión de algún delito, para proponer a su superior/a jerárquico/a y en su caso, remitir 
a la autoridad competente. 
Función 22.- Supervisar la correcta integración de la propuesta realizada a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, sobre la formulación de denuncias y querellas, ante el Ministerio 
Público, para su remisión a la autoridad competente. 
Función 23.- Acordar con su superior/a jerárquico/a, y en su caso elaborar las solicitudes 
de información y documentación a las autoridades relacionadas con el acto sujeto a 
revisión, con el objeto de allegarse de los elementos que permitan resolver de manera 
objetiva sobre la inconformidad planteada. 
Función 24.- Substanciar las inconformidades presentadas por actos relacionados con la 
operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función 
Pública; así como en contra de los actos u omisiones del Comité de Profesionalización y 
de Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, 
en esta Dependencia, con el propósito de preservar la observancia de los principios que 
regulan la operación del sistema. 
Función 25.- Proponer y en su caso, elaborar el proyecto de Acuerdo que resuelva la 
inconformidad determinando lo conducente, además, de resultar procedente, emitir 
recomendaciones o las medidas que estime necesarias para preservar la observancia de 
los principios rectores que regulan la operación del Sistema; así como investigar 
presuntas conductas irregulares cuando se advierta incumplimiento a las obligaciones de 
los/las servidores/as públicos/as, con el fin de garantizar y salvaguardar la legalidad en 
el proceso. 
Función 26.- Supervisar la valoración de la determinación preliminar que formule la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría sobre el incumplimiento 
reiterado e injustificado de obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de carrera, 
en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, para determinar lo que corresponda. 
Función 27.- Proponer a su superior/a jerárquico/a y en su caso, elaborar los 
instrumentos jurídicos que se le ordenen para la ejecución de las medidas de apremio. 
Función 28.- Proponer a su superior/a jerárquico/a, la solicitud a las autoridades 
substanciadoras o resolutoras sobre medidas cautelares, según corresponda con previo 
acuerdo, para evitar que continúe la afectación. 
Función 29.- Proponer a su superior/a jerárquico/a y en su caso, realizar las acciones 
que coadyuven al mejoramiento de la gestión en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, cuando derivado de la atención de denuncias así se determine para mejorar 
el servicio público. 
Función 30.- Supervisar los registros de los asuntos de su competencia, para su debido 
control. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
27-113-1-M1C015P-0002876-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC de la SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar el desarrollo de acciones en materia de control interno y de 
administración de riesgos de la Secretaría de Gobernación, para presentar los informes 
sobre la evaluación del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Anual 
de Trabajo. 
Función 2.- Estudiar y proponer la simplificación en los procesos administrativos y 
sustantivos, así como de los trámites y servicios de las unidades responsables y 
Organos Desconcentrados de la Secretaría, para contribuir en el desarrollo 
administrativo, la planeación estratégica y demás acciones en la materia. 
Función 3.- Dar seguimiento a las acciones de innovación tecnológica que se desarrollan 
en la institución, para modernizar las labores y procesos funcionales de las unidades 
responsables y Organos Desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 
Función 4.- Conformar diagnósticos y evaluaciones del funcionamiento del Servicio 
Profesional de Carrera en las Unidades Administrativas, así como en los órganos que 
les aplique la ley en la materia, para integrar los elementos necesarios que permitan 
informar sobre el desarrollo del programa operativo anual definido en la Secretaría de 
Gobernación. 
Función 5.- Brindar la asesoría técnica y normativa en materia de adquisiciones, obra 
pública, bienes, patrimonio inmobiliario y actas entrega-recepción, para proporcionar 
herramientas que aseguren el desarrollo de estos actos en apego al marco legal 
establecido. 
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Función 6.- Fomentar actividades sobre la equidad de género, cultura de la legalidad, 
transparencia, combate a la corrupción, etc., para contribuir en las acciones y programas 
de difusión que en la materia coordina el Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Gobernación. 
Función 7.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias 
le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le confiera el/la 
jefe/a inmediato/a. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas–Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Educación 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de empresas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 
Matemáticas Auditoría Operativa 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
27-113-1-M1C015P-0002870-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, 

en el OIC de la SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar el desarrollo de acciones en materia de control interno y de 
administración de riesgos de la Secretaría de Gobernación, para presentar los informes 
sobre la evaluación del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Anual 
de Trabajo. 
Función 2.- Estudiar y proponer la simplificación en los procesos administrativos y 
sustantivos, así como de los trámites y servicios de las unidades responsables
y Organos Desconcentrados de la Secretaría, para contribuir en el desarrollo 
administrativo, la planeación estratégica y demás acciones en la materia. 
Función 3.- Dar seguimiento a las acciones de innovación tecnológica que se desarrollan 
en la institución, para modernizar las labores y procesos funcionales de las unidades 
responsables y Organos Desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 
Función 4.- Conformar diagnósticos y evaluaciones del funcionamiento del Servicio 
Profesional de Carrera en las Unidades Administrativas, así como en los órganos que 
les aplique la ley en la materia, para integrar los elementos necesarios que permitan 
informar sobre el desarrollo del programa operativo anual definido en la Secretaría de 
Gobernación. 
Función 5.- Brindar la asesoría técnica y normativa en materia de adquisiciones, obra 
pública, bienes, patrimonio inmobiliario y actas entrega-recepción, para proporcionar 
herramientas que aseguren el desarrollo de estos actos en apego al marco legal 
establecido. 
Función 6.- Fomentar actividades sobre la equidad de género, cultura de la legalidad, 
transparencia, combate a la corrupción, etc., para contribuir en las acciones y programas 
de difusión que en la materia coordina el Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Gobernación. 
Función 7.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias 
le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le confiera el/la 
jefe/a inmediato/a. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Educación y Humanidades Educación 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 
 
 
 
 
 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
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Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE QUEJAS DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
27-113-1-M1C015P-0002874-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, 

en el OIC de la SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar las actividades de recepción de quejas y denuncias por las 
presuntas irregularidades de los/las servidores/as públicos/as, para instrumentar los 
procedimientos que permitan atender las solicitudes. 
Función 2.- Coordinar la operación de los procedimientos de registro y seguimiento en el 
sistema de quejas, denuncias y peticiones ciudadanas, para dar cumplimiento a los 
términos establecidos en los lineamientos en la materia. 
Función 3.- Verificar las actuaciones relacionadas con las investigaciones de quejas y 
denuncias por el posible incumplimiento de obligaciones de los/las funcionarios/as 
públicos/as, para asegurar que las mismas se efectúen en apego a lo dispuesto en los 
acuerdos. 
Función 4.- Instrumentar acciones de revisión sobre el fundamento jurídico de los 
proyectos de acuerdos de conclusión que correspondan a las quejas y denuncias, para 
validar que las resoluciones se emitan en estricto apego a derecho. 
Función 5.- Analizar los instrumentos de captación de quejas, denuncias y peticiones 
ciudadanas, para proponer acciones que promuevan la presentación de 
inconformidades. 
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Función 6.- Canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas sobre trámites y 

servicios presentadas ante el Organo Interno de Control, para generar informes sobre el 

estado que guardan los asuntos. 

Función 7.- Vigilar las acciones de organización y resguardo de los archivos 

documentales del área de quejas, para conservar el soporte documental de conformidad 

con las disposiciones aplicables en la materia. 

Función 8.- Ejecutar los procedimientos de recepción y análisis de inconformidades 

sobre actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de Carrera, para 

determinar la procedencia o improcedencia de las mismas. 

Función 9.- Establecer las tareas de integración de copias certificadas de los 

documentos existentes en los archivos del área de quejas, para atender las solicitudes 

en la materia de conformidad con las disposiciones jurídicas. 

Función 10.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 

reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le 

confiera el/la jefe/a inmediato/a. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Sociología Comunicaciones 

Sociales 

Psicología Psicología General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_

DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 

SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE QUEJAS DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
27-113-1-M1C015P-0002878-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC de la SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recibir las denuncias que se formulen por posibles actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas cometidas por servidores/as públicos/as o 
particulares por conductas sancionables, de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades, incluidas las que deriven de los resultados de las auditorías 
practicadas por las autoridades competentes, o en su caso, de auditores/as externos/as. 
Función 2.- Recibir las denuncias que se formulen en contra de personas físicas o 
morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
demás disposiciones en materia de contrataciones públicas a fin de realizar los 
procedimientos conducentes. 
Función 3.- Practicar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías practicadas por las 
autoridades competentes, las investigaciones por posibles actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas por parte de los/las servidores/as públicos/as o 
de los particulares por conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades, con excepción de aquellas que deba llevar a cabo la Dirección 
General de Denuncias e Investigaciones, por acuerdo de la persona Titular de la 
Secretaría, con la finalidad de informar a dicha Unidad Administrativa sobre el estado 
que guarde la tramitación de los procedimientos de investigación que conozca. 
Función 4.- Practicar de oficio o por denuncia las investigaciones en contra de personas 
físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y demás disposiciones en materia de contrataciones públicas, con 
excepción de aquellas que deba conocer la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, con la finalidad de informar a dicha Unidad 
Administrativa sobre el estado que guarde la tramitación de los procedimientos de 
investigación que conozca. 
Función 5.- Citar a cualquier servidor/a público/a que pueda tener conocimiento de 
hechos relacionados con presuntas responsabilidades administrativas a fin, de constatar 
la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, en su caso, elementos, 
datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa del 
servidor/a público/a o del particular por conductas sancionables en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 
Función 6.- Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes, a fin de 
integrar debidamente los expedientes relacionados con las investigaciones que realice 
con motivo de actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades. 
Función 7.- Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos 
materia de la investigación en términos de la Ley de Responsabilidades, incluyendo 
aquella que las disposiciones jurídicas consideren con carácter de reservada o 
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas administrativas a 
que se refiere la Ley de Responsabilidades, con la obligación de mantener la misma con 
reserva o secrecía, conforme a dichas disposiciones. 
Función 8.- Ordenar la práctica de visitas de verificación, a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Función 9.- Formular requerimientos de información a particulares que sean sujetos de 
investigación por haber cometido presuntas faltas administrativas, en términos de la Ley 
de Responsabilidades. 
Función 10.- Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de 
investigación que realice, incluido el de conclusión y archivo del expediente cuando así 
proceda, así como el informe de presunta responsabilidad administrativa para turnarlo a 
la autoridad substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta administrativa. 
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Función 11.- Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las 
irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos 
de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que lleven a cabo las 
Dependencias o Entidades, a efecto de que dichas irregularidades se corrijan cuando 
así proceda. 
Función 12.- Contribuir en la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia al solicitar a las Unidades 
Administrativas de las Dependencias y Entidades y a cualquier persona física o moral, la 
información que se requiera para el esclarecimiento de los hechos en coordinación con 
la persona Titular del Organo Interno de Control. 
Función 13.- Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en 
contra de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional de Carrera y 
substanciar su desahogo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 14.- Realizar la valoración de la determinación preliminar que formulen las 
Dependencias sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de obligaciones de los/las 
servidores/as públicos/as de carrera, en términos de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Función 15.- Llevar los registros de los asuntos de su competencia, a fin de expedir las 
copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos cuando así se 
requiera. 
Función 16.- Promover los recursos que como autoridad investigadora dispone con 
objeto de dar cumplimiento a la Ley de Responsabilidades y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 17.- Imponer las medidas de apremio que establece la Ley de 
Responsabilidades para las autoridades investigadoras para hacer cumplir sus 
determinaciones, y solicitar las medidas cautelares que se estimen necesarias para la 
mejor conducción de sus investigaciones. 
Función 18.- Formular denuncias ante el Ministerio Público, cuando advierta la presunta 
comisión de delitos a fin de coadyuvar en el procedimiento penal respectivo cuando 
exista enriquecimiento inexplicable de servidores/as públicos/as. 
Función 19.- Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación 
patrimonial de los declarantes a fin de verificar que las declaraciones sean integradas al 
sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal. 
Función 20.- Realizar de manera directa o por instrucciones de la persona Titular del 
Organo Interno de Control la verificación aleatoria de las declaraciones de situación 
patrimonial, de intereses y la constancia de presentación de declaración fiscal de los/las 
servidores/as públicos/as, así como de su evolución patrimonial, con el objeto de emitir, 
en su caso, la certificación correspondiente por no detectarse anomalía, la cual se 
anotará en el Sistema de Evolución Patrimonial, o iniciar la investigación respectiva, en 
caso de detectarlas. 
Función 21.- Solicitar a los/las declarantes la información que se requiera para verificar 
la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o 
concubinarios y dependientes económicos directos. 
Función 22.- Recibir las impugnaciones de las calificaciones de las faltas administrativas 
no graves e instruir la elaboración del informe que justifique la calificación impugnada, la 
integración del expediente, correr traslado a la Sala especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas que corresponda y atender sus requerimientos. 
Función 23.- Emitir recomendaciones para implementar mejoras cuando resulte 
procedente, a partir de la información que se obtenga de las investigaciones que se 
realizan o cuando exista recurrencia de quejas en un trámite o servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
27-113-1-M1C015P-0001143-E-C-R 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O32 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$29,732.00 (Veintinueve mil, setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC de la SSA 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recibir y turnar los expedientes derivados de quejas denuncias y auditoría 
para que se analicen y se elabore el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
de responsabilidades. 
Función 2.- Revisar que los proyectos de acuerdos de inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario, así como los proyectos de citatorios que se someten a 
consideración del/de la Titular del Area de Responsabilidades cumplan con la debida 
fundamentación y motivación. 
Función 3.- Verificar que en las audiencias del procedimiento administrativo de 
responsabilidades se agoten en su totalidad las etapas procedimentales, así mismo 
constatar que los acuerdos que se emitan cumplan con los requisitos formales y 
sustanciales establecidos en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Función 4.- Verificar que los proyectos de resolución que se someten a consideración 
del/de la Titular del Area de Responsabilidades cumplan con la debida fundamentación y 
motivación. 
Función 5.- Verificar que se notifiquen los oficios y acuerdos que se generen en el 
procedimiento administrativo disciplinario, así como la resolución correspondiente, con la 
finalidad de que el/la presunto/a responsable o abogado/a defensor/a tengan 
conocimiento de la determinación que adopte el/la Titular del Area de 
Responsabilidades. 
Función 6.- Verificar la expedición, cuando proceda de certificaciones de documentos 
que obren en los archivos del Area de Responsabilidades, para dar cumplimiento a la 
solicitud que hace el/la presunto/a responsable o abogado/a defensor/a. 
Función 7.- Revisar que se registren los asuntos en materia de responsabilidades en el 
sistema de responsabilidades de procedimientos administrativos y se actualice la base 
de datos en forma semanal. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
27-112-1-M1C014P-0000607-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,948.00 (Veintidós mil, novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender las denuncias que le sean turnadas, relacionadas con la probable 
comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones a la legislación 
aplicable en materia de responsabilidades de los/las servidores/as públicos/as y elaborar 
el dictamen correspondiente y darle seguimiento para su debida integración. 
Función 2.- Mantener actualizados los controles internos respecto a la recepción, 
atención y determinación de las denuncias interpuestas por la ciudadanía y las diversas 
autoridades Federales, Estatales o Municipales para su debida atención. 
Función 3.- Realizar las líneas de investigación que resulten pertinentes para la atención 
de los asuntos que le son asignados y llevar los registros de los mismos. 
Función 4.- Analizar las denuncias recibidas a efecto de proponer el proyecto de 
acuerdos que corresponda y las notificaciones a los promoventes, así como el 
requerimiento de la información. 
Función 5.- Atender las denuncias de declaraciones de situación patrimonial que sobre 
posibles conflictos de interés formulen los/las servidores/as públicos/as y turnar para la 
práctica de investigaciones que permitan identificar la existencia o no de presuntas 
infracciones, e iniciar las actuaciones correspondientes. 
Función 6.- Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los 
anteproyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se determinen necesarias 
durante la investigación de las denuncias que le sean encomendadas, para su debida 
integración, así como los proyectos de acuerdos de conclusión de las denuncias que se 
encuentren integradas a fin de someterlos a la consideración de su superior/a 
jerárquico/a, para que sean resueltos. 
Función 7.- Elaborar los anteproyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias para la atención de las investigaciones que le sean 
encomendadas. 
Función 8.- Llevar a cabo las investigaciones de las presuntas faltas administrativas 
atribuibles a servidores/as públicos/as competencia de esta Secretaría y/o particulares, 
mediante el desahogo de las investigaciones pertinentes a efecto de determinar su 
archivo o el informe de presunta responsabilidad. 
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Función 9.- Realizar los requerimientos de información relacionada con la investigación 
de las denuncias por faltas administrativas, incluyendo aquélla que por disposiciones 
legales en la materia se considere como reservada o confidencial, a los/las servidores/as 
públicos/as y a cualquier persona física o moral para la investigación de presuntas faltas 
administrativas, con el objeto de allegarse de los elementos que permitan resolver de 
manera objetiva sobre las probables faltas administrativas sujetas a investigación. 
Función 10.- Elaborar las actuaciones, acuerdos y diligencias que se realicen durante la 
etapa de investigación y conclusión de los asuntos, con la finalidad de que se apeguen a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 11.- Acordar con los/las superiores/as jerárquicos/as los asuntos que se 
encuentren bajo su responsabilidad, en los casos en que así se requiera, con el fin de 
desahogar las investigaciones tendentes a la integración del expediente respectivo. 
Función 12.- Integrar y llevar el seguimiento de los asuntos que tenga asignados, desde 
su inicio hasta su conclusión, así como su integración para desahogar los expedientes 
de forma eficiente y oportuna, con la finalidad de allegarse de los elementos que 
permitan resolver objetivamente. 
Función 13.- Atender a los/las denunciantes que se presenten a solicitar información 
respecto a su denuncia, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de 
la sociedad. 
Función 14.- Coadyuvar con sus superiores/as jerárquicos/as en la atención de las citas 
y comparecencias de los/las denunciantes, servidores/as públicos/as y o de las 
personas físicas, incluyendo los/las representantes legales de las personas morales, 
relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los expedientes, realizando las 
actuaciones, diligencias y actas administrativas a que haya lugar. 
Función 15.- Apoyar en la ejecución de las visitas de verificación que se consideren 
necesarias para la investigación de probables faltas administrativas de su competencia. 
Función 16.- Elaborar el proyecto de la calificación de las faltas administrativas como 
graves o no graves, para su remisión a la autoridad correspondiente. 
Función 17.- Proyectar el informe que justifique la calificación impugnada, con la 
finalidad de proponer el traslado a la sala especializada en materia de responsabilidades 
administrativas que corresponda e integrar el expediente. 
Función 18.- Elaborar el proyecto de informe de presunta responsabilidad adjuntando el 
expediente integrando los elementos probatorios que acrediten las probables faltas 
administrativas con sujeción al principio de legalidad para remitirlo a la autoridad 
correspondiente. 
Función 19.- Elaborar el anteproyecto de reclasificación de las faltas administrativas, 
cuando se le instruya, para atender las indicaciones del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
Función 20.- Coadyuvar con la ejecución de los programas y aquellos operativos 
específicos que se le instruyan, tendentes a verificar el cumplimiento de las obligaciones 
por parte de los/las servidores/as públicos/as de la Secretaría y/o terceros/as y en caso 
de detectar conductas que puedan constituir faltas administrativas, y en su caso, 
elaborar y entregar al/a la Subdirector/a, el anteproyecto de informe de presunta 
responsabilidad a la autoridad substanciadora o resolutora correspondiente, para llevar a 
cabo el procedimiento de responsabilidad respectivo. 
Función 21.- Elaborar la solicitud de dictaminación de procedencia a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, sobre la formulación de denuncias y querellas, ante el Ministerio 
Público, cuando de la integración de un expediente del área, se advierta la comisión de 
algún delito, para la remisión a la autoridad competente. 
Función 22.- Elaborar la formulación de denuncias, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, ante el Ministerio Público, cuando derivado de su competencia advierta la 
comisión de algún delito, para proponer a su superior/a jerárquico/a y en su caso, remitir 
a la autoridad competente. 
Función 23.- Elaborar las solicitudes de informes o documentos que se determinen 
necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que se encuentre bajo su 
atención. 
Función 24.- Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite y 
resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención y presentarlos 
al/a superior/a jerárquico/a para su aprobación. 
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Función 25.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo que resuelva la inconformidad 
determinando lo conducente y, en su caso, emitir recomendaciones o las medidas que 
estime necesarias para preservar la observancia de los principios rectores que regulan 
la operación del Sistema; así como investigar presuntas conductas irregulares cuando 
se advierta incumplimiento a las obligaciones de las y los/las servidores/as públicos/as, 
con el fin de garantizar y salvaguardar la legalidad en el proceso. 
Función 26.- Realizar la valoración de la determinación preliminar que formule la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría sobre el incumplimiento 
reiterado e injustificado de obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de carrera, 
en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, para determinar lo que corresponda. 
Función 27.- Elaborar los proyectos jurídicos que se le instruyan para la ejecución de las 
medidas de apremio. 
Función 28.- Elaborar el proyecto de solicitud a las autoridades substanciadoras o 
resolutoras sobre medidas cautelares, según corresponda, para evitar que continúe la 
afectación. 
Función 29.- Elaborar los anteproyectos de las acciones que se hayan determinado para 
coadyuvar al mejoramiento de la gestión en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, cuando derivado de la atención de denuncias así se determine. 
Función 30.- Supervisar los registros de los asuntos de su competencia, para su debido 
control. 
Función 31.- Cotejar las copias de los documentos que obren en los archivos del Area 
de Quejas para su certificación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
27-112-1-M1C014P-0000600-E-C-U 
27-112-1-M1C014P-0000606-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Dos (2) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,948.00 (Veintidós mil, novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Atender las denuncias que le sean turnadas, relacionadas con la probable 
comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones a la legislación 
aplicable en materia de responsabilidades de los/las servidores/as públicos/as y elaborar 
el dictamen correspondiente y darle seguimiento para su debida integración. 
Función 2.- Mantener actualizados los controles internos respecto a la recepción, 
atención y determinación de las denuncias interpuestas por la ciudadanía y las diversas 
autoridades Federales, Estatales o Municipales para su debida atención. 
Función 3.- Realizar las líneas de investigación que resulten pertinentes para la atención 
de los asuntos que le son asignados y llevar los registros de los mismos. 
Función 4.- Analizar las denuncias recibidas a efecto de proponer el proyecto de 
acuerdos que corresponda y las notificaciones a los promoventes, así como el 
requerimiento de la información. 
Función 5.- Atender las denuncias de declaraciones de situación patrimonial que sobre 
posibles conflictos de interés formulen los/las servidores/as públicos/as y turnar para la 
práctica de investigaciones que permitan identificar la existencia o no de presuntas 
infracciones, e iniciar las actuaciones correspondientes. 
Función 6.- Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los 
anteproyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se determinen necesarias 
durante la investigación de las denuncias que le sean encomendadas, para su debida 
integración así como los proyectos de acuerdos de conclusión de las denuncias que se 
encuentren integradas a fin de someterlos a la consideración de su superior/a 
jerárquico/a, para que sean resueltos. 
Función 7.- Elaborar los anteproyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias para la atención de las investigaciones que le sean 
encomendadas. 
Función 8.- Llevar a cabo las investigaciones de las presuntas faltas administrativas 
atribuibles a servidores/as públicos/as competencia de esta Secretaría y/o particulares, 
mediante el desahogo de las investigaciones pertinentes a efecto de determinar su 
archivo o el informe de presunta responsabilidad. 
Función 9.- Realizar los requerimientos de información relacionada con la investigación 
de las denuncias por faltas administrativas, incluyendo aquélla que por disposiciones 
legales en la materia se considere como reservada o confidencial, a los/las servidores/as 
públicos/as y a cualquier persona física o moral para la investigación de presuntas faltas 
administrativas, con el objeto de allegarse de los elementos que permitan resolver de 
manera objetiva sobre las probables faltas administrativas sujetas a investigación. 
Función 10.- Elaborar las actuaciones, acuerdos y diligencias que se realicen durante la 
etapa de investigación y conclusión de los asuntos, con la finalidad de que se apeguen a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 11.- Acordar con los/las superiores/as jerárquicos/as los asuntos que se 
encuentren bajo su responsabilidad, en los casos en que así se requiera, con el fin de 
desahogar las investigaciones tendentes a la integración del expediente respectivo. 
Función 12.- Integrar y llevar el seguimiento de los asuntos que tenga asignados, desde 
su inicio hasta su conclusión, así como su integración para desahogar los expedientes 
de forma eficiente y oportuna, con la finalidad de allegarse de los elementos que 
permitan resolver objetivamente. 
Función 13.- Atender a los/las denunciantes que se presenten a solicitar información 
respecto a su denuncia, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de 
la sociedad. 
Función 14.- Coadyuvar con sus superiores/as jerárquicos/as en la atención de las citas 
y comparecencias de los/las denunciantes, servidores/as públicos/as y o de las 
personas físicas, incluyendo los/las representantes legales de las personas morales, 
relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los expedientes, realizando las 
actuaciones, diligencias y actas administrativas a que haya lugar. 
Función 15.- Apoyar en la ejecución de las visitas de verificación que se consideren 
necesarias para la investigación de probables faltas administrativas de su competencia. 
Función 16.- Elaborar el proyecto de la calificación de las faltas administrativas como 
graves o no graves, para su remisión a la autoridad correspondiente. 
Función 17.- Proyectar el informe que justifique la calificación impugnada, con la 
finalidad de proponer el traslado a la sala especializada en materia de responsabilidades 
administrativas que corresponda e integrar el expediente. 
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Función 18.- Elaborar el proyecto de informe de presunta responsabilidad adjuntando el 
expediente integrando los elementos probatorios que acrediten las probables faltas 
administrativas con sujeción al principio de legalidad para remitirlo a la autoridad 
correspondiente. 
Función 19.- Elaborar el anteproyecto de reclasificación de las faltas administrativas, 
cuando se le instruya, para atender las indicaciones del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
Función 20.- Coadyuvar con la ejecución de los programas y aquellos operativos 
específicos que se le instruyan, tendentes a verificar el cumplimiento de las obligaciones 
por parte de los/las servidores/as públicos/as de la Secretaría y/o terceros/as y en caso 
de detectar conductas que puedan constituir faltas administrativas, y en su caso, 
elaborar y entregar al/a la Subdirector/a, el anteproyecto de informe de presunta 
responsabilidad a la autoridad substanciadora o resolutora correspondiente, para llevar a 
cabo el procedimiento de responsabilidad respectivo. 
Función 21.- Elaborar la solicitud de dictaminación de procedencia a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, sobre la formulación de denuncias y querellas, ante el Ministerio 
Público, cuando de la integración de un expediente del área, se advierta la comisión de 
algún delito, para la remisión a la autoridad competente. 
Función 22.- Elaborar la formulación de denuncias, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, ante el Ministerio Público, cuando derivado de su competencia advierta la 
comisión de algún delito, para proponer a su superior/a jerárquico/a y en su caso, remitir 
a la autoridad competente. 
Función 23.- Elaborar las solicitudes de informes o documentos que se determinen 
necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que se encuentre bajo su 
atención. 
Función 24.- Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite y 
resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención y presentarlos 
a su superior/a jerárquico/a para su aprobación. 
Función 25.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo que resuelva la inconformidad 
determinando lo conducente y, en su caso, emitir recomendaciones o las medidas que 
estime necesarias para preservar la observancia de los principios rectores que regulan 
la operación del sistema; así como investigar presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los/las servidores/as públicos/as, con el fin 
de garantizar y salvaguardar la legalidad en el proceso. 
Función 26.- Realizar la valoración de la determinación preliminar que formule la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría sobre el incumplimiento 
reiterado e injustificado de obligaciones de los/las servidores/as públicos/as de carrera, 
en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, para determinar lo que corresponda. 
Función 27.- Elaborar los proyectos jurídicos que se le instruyan para la ejecución de las 
medidas de apremio. 
Función 28.- Elaborar el proyecto de solicitud a las autoridades substanciadoras o 
resolutoras sobre medidas cautelares, según corresponda, para evitar que continúe la 
afectación. 
Función 29.- Elaborar los anteproyectos de las acciones que se hayan determinado para 
coadyuvar al mejoramiento de la gestión en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, cuando derivado de la atención de denuncias así se determine. 
Función 30.- Supervisar los registros de los asuntos de su competencia, para su debido 
control. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

 Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos  
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
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3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 01 de septiembre de 2021 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 01 de septiembre de 2021 al 14 de 
septiembre de 2021 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 15 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de 2021 

Evaluación de Habilidades del 15 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de 2021 

Revisión Documental del 15 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de 2021 

Evaluación de la Experiencia y  
Valoración del Mérito 

del 15 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 15 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de 2021 

Determinación del 15 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de 2021 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
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6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalados, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARS-CoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 
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III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
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13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
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Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 

términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 

utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 

del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 

de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 

determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 

cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 

Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 

prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 

entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 

la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 

Directora de Ingreso y Control de Plazas. 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0388 

 
 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0388, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 2021, entre otras, se incluyeron las plazas denominadas JEFATURA DE 
AUDITORIA INTERNA, con código de puesto 27-113-1-M1C014P-0002500-E-C-U y JEFATURA DE 
AUDITORIA, con código de puesto 27-113-1-M1C014P-0001965-E-C-U, con fundamento en los artículos 2, 
23, 26, 28, 74 y 75 fracciones III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II y 34 de su Reglamento, y el numeral 196, 197, 199 y 201 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 2011, 6 de Septiembre de 2012 y 23 de Agosto de 
2013, la suscrita Directora de Ingreso y Control de Plazas, emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Derivado de la logística en la publicación de plazas sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría de la Función Pública, la publicación de los puestos Jefatura de Auditoría Interna y Jefatura 
de Auditoría, se van diferir, por lo que aquellos(as) interesados(as) en participar en el concurso respectivo, 
deberán estar atentos(as) a la nueva fecha de publicación de ambas plazas, a efecto de que lleven a cabo su 
inscripción. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección y 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. 388 
 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 388, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de agosto de 2021, con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 36 segundo 
párrafo de su Reglamento, y el numeral 196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección, informa lo siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
DICE 

Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-E1C011P-0002494-E-C-U 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
DEBE DECIR 

Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-E1C011P-0002494-E-C-U 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección y 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2021 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE DESARROLLO E INNOVACION 

DE MATERIALES EDUCATIVOS 
Nivel Administrativo 11-311-1-M1C018P-0000416-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos, 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales Educativos 
(DGME) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar el uso de los materiales de educación básica mediante la integración 
de las experiencias de las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, las autoridades educativas locales, las escuelas y los sectores 
sociales involucrados en el desarrollo educativo. 

2. Coordinar la investigación acerca de las necesidades de actualización e 
innovación de materiales educativos en las diferentes modalidades de la 
educación inicial, especial y básica. 

3. Formular a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa y a las 
demás unidades administrativas competentes, el desarrollo de proyectos 
experimentales respecto al uso de materiales para la educación básica, a fin 
de que se exploren sus potencialidades y debilidades para el logro de los 
aprendizajes. 

4. Dirigir los proyectos de desarrollo, innovación y actualización de materiales 
educativos y auxiliares didácticos, con el objeto de favorecer los logros 
educativos planteados para cada nivel y modalidad educativa. 

5. Coordinar la elaboración de lineamientos pedagógicos para el desarrollo, 
innovación y uso pedagógico de materiales educativos y auxiliares didácticos 
para la educación inicial, especial y básica, diseñados por autoridades 
educativas o en el ámbito escolar con base en la experiencia docente y de 
acuerdo a las condiciones específicas de los alumnos, las escuelas y de los 
grupos vulnerables, para elevar los resultados de aprendizaje, así como 
coordinar las acciones necesarias para su autorización ante las instancias 
correspondientes. 

6. Coordinar la dictaminación técnico-pedagógica de materiales educativos de 
educación básica, elaborados por autoridades educativas estatales. 

7. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de las normas, criterios y/o 
estándares que se establezcan para el desarrollo, la innovación y el uso 
pedagógico de los materiales educativos y auxiliares didácticos para la 
educación inicial, especial y básica, con la finalidad de contribuir al desarrollo 
de materiales educativos de calidad. 

8. Dirigir y coordinar las actualizaciones de los libros de texto gratuitos a partir 
de los contenidos generados por la Dirección General de Desarrollo Curricular 
para apoyar la aplicación de los planes y programas de estudio. 

9. Dirigir la incorporación de los resultados de los estudios, investigaciones y 
evaluaciones, así como de las observaciones de las autoridades educativas 
locales y escolares, las instituciones públicas y privadas y los usuarios de los 
libros de texto, con la finalidad de mejorar el aprovechamiento y los resultados 
de aprendizaje. 
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10. Asesorar a las autoridades educativas estatales en la aplicación de métodos 
pedagógicos para el adecuado aprovechamiento de los libros de texto gratuitos. 

11. Participar en el proceso de actualización y capacitación de docentes para el 
desarrollo, innovación, uso y aprovechamiento de materiales educativos de 
los diferentes niveles y modalidades en coordinación con la Dirección General 
de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica, mediante un trabajo colaborativo en proyectos de 
formación y actualización de maestros de educación básica. 

12. Coordinar la innovación, el desarrollo y la actualización de materiales y 
auxiliares didácticos en soportes impresos, audiovisuales e informáticos y 
otros recursos tecnológicos para la formación y actualización de maestros de 
educación inicial, especial y básica en sus diferentes niveles y modalidades. 

13. Proponer líneas de actualización para los maestros en el uso y 
aprovechamiento de los materiales educativos elaborados por la DGME en 
coordinación con la Dirección General de Formación Continua, Actualización y 
Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica. 

14. Proponer la elaboración de los lineamientos y criterios pedagógicos para el 
desarrollo, innovación y actualización del diseño didáctico de los contenidos 
de los materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación inicial, 
básica y especial. 

15. Dirigir y coordinar el desarrollo e innovación del diseño didáctico de los 
contenidos de los libros de texto y otros materiales educativos complementarios 
a partir del correspondiente plan y programas de estudio autorizados para la 
educación inicial, básica y especial. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Comunicación, Geografía, 
Humanidades, Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Física, Matemáticas – Actuaría, 
Química. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades, Matemáticas, 
Psicología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de 
Profesores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencia de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia: Teoría, Análisis y Crítica Literarias. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Evaluación y Diagnóstico 
en Psicología, Psicología Experimental, Asesoramiento y 
Orientación, Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE DIVULGACION 
Nivel Administrativo 11-600-1-M1C015P-0000365-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Educación Media Superior Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer criterios generales para las actividades de difusión y divulgación de 
los programas académicos que desarrolla SEMS. 

2. Integrar y supervisar los proyectos de difusión que apoyen el mejoramiento de 
la educación media superior, el desarrollo curricular y la educación a distancia. 

3. Dar seguimiento a la difusión de la información sobre los programas de 
formación y actualización para el personal docente y directivo de la educación 
media superior. 

4. Desarrollar en el portal web de la SEMS la difusión y divulgación de los 
programas y proyectos. 

5. Informar sobre las carreras, cursos, programas de estudio y servicios que 
ofrecen los planteles de las unidades administrativas adscritas a la SEMS. 

6. Proponer y difundir materiales que contribuyan a la formación de una cultura 
humanística, científica y tecnológica en los planteles de las unidades 
administrativas adscritas a la SEMS. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, Diseño. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Preparación y Empleo 
de Profesores, Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal

de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/ 
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

  
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09/2021,

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el 
que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 01 al 15 de 
septiembre de 2021, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. El orden de aplicación de la Evaluación de Conocimientos y 
de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 01 de septiembre de 2021 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 01 al 15 de septiembre de 2021 

Etapa II: Evaluación de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades 
gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no 

presentarlas sí es motivo de descarte. 
Las evaluaciones de habilidades 
gerenciales se conformarán por 

preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Del 20 de septiembre al 
29 de noviembre de 2021 

Utilizando la herramienta actual 
sin un costo adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías tomando en 

cuenta las medias preventivas 
establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo 

momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito; así como la 

revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 
presencial con una logística y medias 

de prevención establecidas. 

Del 20 de septiembre al 
29 de noviembre de 2021 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas 

II (Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como 
revisión documental) con una 

puntuación menor a 50, 
son motivo de descarte. 

Esta etapa del proceso se llevará a 
cabo de manera presencial para el 

aspirante para garantizar los principios 
rectores del Servicio Profesional de 
Carrera y evitar que alguno de ellos 

no cuente con los recursos 
informáticos para realizarla y no 

pueda participar, así garantizamos 
que a ningún participante se le 

dificulte su participación. 

Del 20 de septiembre al 
29 de noviembre de 2021 
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Para los integrantes del Comité de 
Selección, el proceso de la entrevista 
y determinación, se hará vía remota, 

programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de 

forma escalonada la lista de los 
aspirantes finalistas 

Etapa V: Determinación Del 20 de septiembre al 
29 de noviembre de 2021 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-
144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80
sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
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5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) 
Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Evaluación de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades Gerenciales. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí 
es motivo de descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Evaluación de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 
gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista. 

El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y evaluaciones 

gerenciales) y III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como 

revisión documental) con una puntuación 
menor a 50, son motivo de descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
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4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las 
dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
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 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, liliana.morado@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los 
(las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
 Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 

Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 

escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 

Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 

como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 

sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 

liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 

con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE 
UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE 
PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2 , PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA 
LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITEN LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2021 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000726-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N21 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $37,732 (TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS, ASI COMO LOS PROCESOS INHERENTES A LOS MISMOS, CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON EL FIN DE 
PROPORCIONAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL LOS RECURSOS 
Y SERVICIOS PARA SU OPERACION Y COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS 
DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, ASI COMO EL 
DE LOS PROGRAMAS FEDERALES, CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
DIRECCION GENERAL CUENTE CON LOS MISMOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

2. VIGILAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS FEDERALES A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL SE EJERZAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
OPERACION, ACUERDOS DE TRASPASO, LINEAMIENTOS Y DEMAS 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA OPERACION DE LOS 
PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL, CON 
EL OBJETO DE COADYUVAR A QUE ESTE SE EJERZA CONFORME A LO 
PROGRAMADO. 

4. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, PARA 
LA MODIFICACION Y ADECUACIONES AL PRESUPUESTO. 

5. ELABORAR LA INFORMACION NECESARIA PARA SOLICITAR EL 
REGISTRO DE AUTORIZACION DE LA CARTERA DE INVERSION, ANTE 
LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 
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6. VIGILAR QUE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL PERMANEZCA ACTUALIZADA, A FIN DE REMITIRLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PARA LO CONDUCENTE. 

7. VIGILAR QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS FINANCIEROS SE 
ACTUALICE PERMANENTEMENTE, A FIN DE CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8. FORMULAR Y GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE 
BIENES DE CONSUMO E INSTRUMENTALES Y ATENDER LA RECEPCION, 
ALMACENAJE, SUMINISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES 
ADSCRITOS A DIRECCION GENERAL, PARA MANTENER EL CONTROL Y 
LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS. 

9. GESTIONAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE 
LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
ASI COMO DE LOS SERVICIOS GENERALES, CON EL FIN DE QUE ESTOS 
SE PROPORCIONEN EN LAS MEJORES CONDICIONES. 

10. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO LLEVAR A CABO LOS 
TRAMITES INHERENTES AL INGRESO, PAGO, SERVICIOS AL PERSONAL 
Y DEMAS PRESTACIONES, PARA QUE ESTE RECIBA OPORTUNAMENTE 
SUS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A LAS QUE TIENE DERECHO. 

11. COORDINAR LA PERMANENTE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN 
EL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONTAR CON INFORMACION VERAZ Y 
OPORTUNA. 

12. ELABORAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE MANTENGA 
ACTUALIZADO EN CONOCIMIENTOS, DESARROLLO DE HABILIDADES Y 
ACTITUDES REQUERIDOS POR EL PUESTO QUE DESEMPEÑA. 

13. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA SITUACION DE CADA UNO 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN MATERIA DE CAPACITACION Y 
CERTIFICACION, CON EL PROPOSITO DE MANTENER ACTUALIZADA SU 
SITUACION LABORAL Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD. 

14. COORDINAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL EN 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA 
SEGURIDAD E INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL. 

15. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO SUPERVISAR LA 
DIGITALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
DISPONIBILIDAD Y CONSERVACION DE LOS DOCUMENTOS. 

16. INTEGRAR LOS INFORMES FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, PARA SU ENVIO A 
LA INSTANCIA COMPETENTE. 

17. VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LOS REINTEGROS DE LOS RECURSOS 
REMANENTES A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

18. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES FISCALIZADORES, 
CON EL OBJETO DE QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION 
SOLICITADA Y DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE OBSERVACIONES Y/O 
SANCIONES AL ORGANO DESCONCENTRADO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- COMUNICACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001090-E-C-P 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $32,667 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS, ASI COMO 
LA COMPILACION Y DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPOSITO 
DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ORIENTEN SU OPERACION CON 
BASE EN EL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.  ORGANIZAR LA ATENCION DE LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, ACERCA 
DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE INCIDEN EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DEL ORGANO DESCONCENTRADO 

2. VERIFICAR QUE LOS DICTAMENES DE LOS ACTOS JURIDICOS EN QUE 
SE VEA INVOLUCRADA LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO ESTEN SUSTENTADOS CON BASE EN EL MARCO 
JURIDICO 

3. PROPONER LOS CRITERIOS PARA LA INTERPRETACION Y APLICACION 
DEL MARCO NORMATIVO EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

4. DIRIGIR LA COMPILACION Y DIFUSION DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS DE 
INTERES PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO 
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5. ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION REALIZADAS POR LAS 
DISTINTAS INSTANCIAS PUBLICAS, CON EL FIN DE QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO NO SEA OBJETO DE OBSERVACIONES Y/O 
SANCIONES 

6. PROPONER POLITICAS Y PROGRAMAS DE TRABAJO RELACIONADOS 
CON LOS SERVICIOS DE CARACTER CONSULTIVO QUE PROPORCIONA 
LA COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

7. SUPERVISAR QUE SE EFECTUE EL REGISTRO DE LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS QUE EMITA EL SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA Y 
DEMAS AUTORIDADES, ASI COMO DIFUNDIR LO AUTORIZADO 

8. REALIZAR LAS GESTIONES PARA LA PUBLICACION OPORTUNA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS QUE EMITA EL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, QUE DEBAN PUBLICARSE A TRAVES DE ESTE MEDIO 
INFORMATIVO 

9. DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA NORMATIVIDAD 
QUE REGULA LA ASIGNACION DE PREMIOS DE CIENCIAS, ARTES, 
DEPORTES Y DE LA JUVENTUD 

10. REVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LOS DISTINTOS 
PREMIOS SE REALICEN CONFORME A LO ESTABLECIDO 

11. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA REPRODUCIR EL 
ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL MEXICANO Y FORMULAR 
LOS PROYECTOS DE DICTAMEN CORRESPONDIENTE 

12. REVISAR QUE LOS CONVENIOS ENTRE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO E INSTITUCIONES BANCARIAS SE 
APEGUEN A LA NORMATIVIDAD 

13. REVISAR LOS DICTAMENES DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS 
INTERNACIONALES E INTERINSTITUCIONALES QUE CELEBRE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN 
MATERIA DE EDUCACION CIENCIA, CULTURA Y DEPORTE 

14. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 
MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y 
CONSULTA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000737-E-C-R 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $32,667 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

PROPORCIONAR A LAS AREAS ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA ASISTENCIA TECNICA, PARA EL 
DESARROLLO DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
APLICABLES AL ORGANO DESCONCENTRADO, CONTRIBUYENDO AL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VIGILAR QUE LA INFORMACION REQUERIDA MEDIANTE EL SISTEMA DE 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES (INAI), SE REMITA EN TIEMPO Y 
FORMA AL AREA CORRESPONDIENTE, PARA EVITAR AMONESTACIONES 
Y RECURSOS DE REVISION. 

2. REVISAR QUE LAS RESPUESTAS ENVIADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CUMPLAN CON LA PETICION PRESENTADA POR EL 
REQUIRENTE, PARA EVITAR RECURSOS DE REVISION. 

3. DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 
EMITIDAS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, POR LOS 
DIFERENTES ORGANOS DE FISCALIZACION, CON EL PROPOSITO DE 
FORTALECER EL CONTROL INTERNO. 

4. ESTABLECER LOS CRITERIOS DE HOMOGENEIDAD EN LA ELABORACION 
DE LA INFORMACION A CONSOLIDAR, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
SE INTEGRE DE FORMA CLARA Y CONGRUENTE PARA SU ENVIO A LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 

5. INTEGRAR LOS INFORMES DE RESULTADOS Y PRESENTAR A LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA, PARA SU VO.BO., Y ENVIO A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE CUMPLIR EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 

6. VERIFICAR QUE LA INFORMACION EMITIDA ACERCA DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA, CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA SU ELABORACION, A FIN DE 
CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION Y ENVIO DE ESTA. 

7. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA LOS CRITERIOS DE 
HOMOGENEIDAD Y MEJORA CONTINUA, PARA EL PROCESO
DE REVISION DE LA INFORMACION A ENVIAR, CON EL FIN DE 
ASEGURAR EL PRINCIPIO DE CONSISTENCIA EN LA INFORMACION QUE 
SE PROPORCIONA. 

8. PROPICIAR LAS CONDICIONES QUE COADYUVEN A QUE LA 
INFORMACION SOLICITADA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA SE PRESENTE DE FORMA 
ACCESIBLE QUE PERMITA A CUALQUIER CIUDADANO SU 
COMPRENSION. 

9. MANTENER ACTUALIZADA EN EL SISTEMA DE PORTALES DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CORRESPONDIENTE A LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA, CON LA FINALIDAD DE QUE EL AREA NO SEA OBJETO DE 
OBSERVACIONES O SANCIONES.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- DERECHO 
- ECONOMIA 
- POLITICA Y GESTION 

SOCIAL 
- CONTADURIA 
- EDUCACION 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- CONTADURIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

- CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIA POLITICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
3. LIDERAZGO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000997-E-C-P 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $21,299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

APORTAR ELEMENTOS Y RECURSOS EN LOS ASUNTOS DE CARACTER 
PENAL CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES JURIDICOS EN 
LOS PROCESOS PENALES EN LOS QUE SEAN PARTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.  INTERVENIR EN LOS JUICIOS Y RECLAMACIONES DE CARACTER PENAL 
QUE PUEDAN AFECTAR EL INTERES JURIDICO DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

2. FORMULAR ANTE EL MINISTERIO PUBLICO QUERELLAS Y DENUNCIAS 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
CUANDO ASI LO REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
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3. APORTAR LOS ELEMENTOS Y RECURSOS QUE SUSTENTEN LAS 
DENUNCIAS Y ACTUACIONES INTERPUESTAS ANTE LA AUTORIDAD 
MINISTERIAL O JURISDICCIONAL COMPETENTE POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO 

4. COADYUVAR CON LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN 
LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL, AL 
TRATARSE DE ASUNTOS EN MATERIA PENAL, ASI COMO SOLICITAR LA 
INTERVENCION DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA EN 
TODOS AQUELLOS ASUNTOS CONTENCIOSOS QUE LE COMPETAN
EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 103 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

5. PROPORCIONAR APOYO JURIDICO A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE
LA ADMINISTRACION FEDERAL, QUE EN SU CARACTER Y POR LA 
NATURALEZA DEL CARGO QUE DESEMPEÑAN DEBAN COMPARECER 
ANTE ALGUNA AUTORIDAD DE NATURALEZA PENAL 

6. VERIFICAR Y ACUDIR AL DESAHOGO DE REQUERIMIENTOS DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL A COMPARECENCIAS Y DEMAS 
DILIGENCIAS ANTE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

7. VERIFICAR QUE SE APORTEN LOS ELEMENTOS Y DOCUMENTOS PARA 
LA INTEGRACION DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS 

8. REALIZAR LOS TRAMITES PARA LA LIBERACION DE VEHICULOS, 
RECUPERACION DE DOCUMENTOS Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
PROPIEDAD DE LA DEPENDENCIA, QUE SE ENCUENTREN 
INVOLUCRADOS EN ALGUN ILICITO PENAL. 

9. LLEVAR A CABO LOS TRAMITES LEGALES NECESARIOS QUE PERMITAN 
LA REPARACION DEL DAÑO CAUSADO AL PATRIMONIO DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

10. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL CATALOGO DE ASUNTOS EN 
MATERIA PENAL EN TRAMITE, ASI COMO INTEGRAR DEBIDAMENTE LOS 
EXPEDIENTES CON LOS DOCUMENTOS NECESARIOS. 

11. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN Y LAS QUE LE ENCOMIENDE DE 
MANERA EXPRESA LA SUBDIRECCION DE ASUNTOS PENALES Y 
LABORALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA:
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS

- DERECHO 
  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y LEGISLACION
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA ANTICIPADO DE 
INSCRIPCION Y DISTRIBUCION (SAID) 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0000934-E-C-F

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO

SUELDO BRUTO $21,299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION  
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      459 

 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DISTRIBUIR Y ASIGNAR LA DEMANDA EDUCATIVA EN LOS LUGARES 
DISPONIBLES DE LOS PLANTELES PUBLICOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
CON BASE EN LOS CRITERIOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE 
OTORGAR UN LUGAR A LOS ASPIRANTES A EDUCACION PREESCOLAR, 1° 
DE PRIMARIA Y 1° DE SECUNDARIA PARA EL SIGUIENTE CICLO ESCOLAR.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DEFINIR CON LAS AREAS LA INFORMACION SUSTANTIVA A CERCA DE 
LOS PROCESOS DE PREINSCRIPCION, CONSULTA Y CONFIRMACION
DE RESULTADOS A EDUCACION BASICA, SOLICITUDES DE CAMBIO DE 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y SOLICITUDES 
EXTEMPORANEAS DE PRIMERO DE SECUNDARIA Y EN CONSECUENCIA, 
ACTUALIZAR LOS FORMATOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS QUE 
HABRAN DE HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE LOS PADRES DE FAMILIA 
O TUTORES, PARA MANTENER INFORMADO AL PUBLICO EN GENERAL. 

2. VALIDAR Y PROCESAR LAS BASES DE DATOS DE ALUMNOS DE NUEVO 
INGRESO DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y DE LA OFERTA 
EDUCATIVA GENERADA EN EL PERIODO DE PREINSCRIPCIONES, PARA 
CONTINUAR CON LOS ESCENARIOS DE MICROPLANEACION E 
IDENTIFICAR LOS PLANTELES CON REZAGO DE LUGARES. 

3. APLICAR EN LAS BASES DE DATOS, LA INFORMACION REQUERIDA PARA 
ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE LA OFERTA DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS (COSE) A PARTIR DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
SIIEWEB Y ESCUELAS CERCANAS DE CADA PLANTEL, PARA 
IDENTIFICAR LAS ESCUELAS QUE RECIBIRAN ASPIRANTES DE NUEVO 
INGRESO A EDUCACION BASICA Y EL NUMERO DE LUGARES QUE 
OFERTA CADA UNO DE LOS PLANTELES. 

4. REALIZAR LA CONFRONTA DE LA OFERTA Y DEMANDA EDUCATIVA DE 
CADA NIVEL DE EDUCACION BASICA, PARA GENERAR LOS ESCENARIOS 
DE MICROPLANEACION QUE SEAN NECESARIOS, CON EL PROPOSITO 
DE LLEVAR A CABO LA ASIGNACION. 

5. REALIZAR LOS ESCENARIOS DE MICROPLANEACION Y PROPUESTA DE 
DISTRIBUCION DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A SEGUNDO Y 
TERCERO DE PREESCOLAR, PRIMERO DE PRIMARIA Y PRIMERO DE 
SECUNDARIA, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLO A LOS TITULARES 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS PARA QUE EMITAN SU 
OPINION TECNICA PARA PRIMERO DE PREESCOLAR Y COADYUVAR EN 
LA PREPARACION DE INSUMOS NECESARIOS Y REALIZAR LA 
ASIGNACION DE ALUMNOS EN LOS JARDINES DE NIÑOS QUE 
OFREZCAN EL SERVICIO A PRIMER GRADO. 

6. DISEÑAR Y ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS 
COMPETENTES LOS ESCENARIOS DE MICROPLANEACION, PARA 
CONOCER LA DEMANDA Y OFERTA POR NIVEL EDUCATIVO. 

7. SUPERVISAR Y APLICAR EN LAS BASES DE DATOS, LA INFORMACION 
REQUERIDA A PARTIR DE LOS CONTENIDOS DEL SIIEWEB, PARA 
ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE LA OFERTA DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS (COSE), CATALOGO DE ESCUELAS Y LOCALIDADES 
CERCANAS DE CADA PLANTEL, CATALOGO DE ESCUELAS POR 
LOCALIDAD (CEL) Y CATALOGO DE LOCALIDADES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

8. CONVOCAR Y ASISTIR A LAS REUNIONES CON LAS AREAS 
SUSTANTIVAS PARA QUE EN CONJUNTO SE ANALICE EL REZAGO 
EDUCATIVO QUE SE DERIVA DE LOS ESCENARIOS DE 
MICROPLANEACION, A FIN DE IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA QUE 
PERMITIRA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO Y GARANTIZAR LA 
ASIGNACION DE ESCUELA A CADA ALUMNO DEMANDANTE. 

9. ACTUALIZAR Y PROCESAR LA BASE DE DATOS DE OFERTA EDUCATIVA 
CON LA ESTRUCTURA GRUPAL ACORDADA EN LAS REUNIONES DE 
MICROPLANEACION, PARA DAR INICIO CON LA DISTRIBUCION
DE ALUMNOS DE 2° Y 3° DE PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE 
SECUNDARIA EN LOS PLANTELES OFICIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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10. CONVOCAR Y REALIZAR REUNIONES CON LAS AREAS INVOLUCRADAS 
EN EL PROCESO, PARA INICIAR LOS PREPARATIVOS DE LA APLICACION 
DEL INSTRUMENTO DE DIAGNOSTICO PARA LOS ALUMNOS DE NUEVO 
INGRESO A SECUNDARIA (IDANIS). 

11. REALIZAR Y/O ACTUALIZAR EL DOCUMENTO "ANEXO TECNICO DEL 
IDANIS" DONDE SE ESTABLECE A DETALLE LAS CARACTERISTICAS DE 
LA REPRODUCCION Y EMPAQUETADO DE LOS CUADERNILLOS DE 
EXAMEN Y HOJAS DE RESPUESTA DE CADA SUSTENTANTE. 

12. CREAR Y ACTUALIZAR LOS FORMATOS QUE SE UTILIZAN ANTES, 
DURANTE Y POSTERIOR A LA APLICACION DEL IDANIS, ASI COMO 
ELABORAR EL PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
INSTRUMENTO EN SUS DIFERENTES FASES: 1) ENTREGA DEL MATERIAL 
A LAS AREAS, 2) APLICACION DE LA EVALUACION Y UNA VEZ 
CONCLUIDA LA APLICACION ,3) RESGUARDO Y DEVOLUCION DEL 
MATERIAL GENERADO DURANTE LA APLICACION DE LA EVALUACION, A 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA. 

13. CREAR LA BASE DE DATOS DE LOS ALUMNOS QUE PRESENTARAN LA 
EVALUACION IDANIS, PARA PROCEDER A PERSONALIZAR LAS HOJAS 
DE RESPUESTA DE CADA UNO DE ELLOS 

14. COORDINAR Y OTORGAR LA CAPACITACION DIRIGIDA A LA DGEST, 
CSESEC, DGSEI Y DGENAM, PARA HOMOLOGAR EL PROCEDIMIENTO 
QUE SE APLICA EN LA ENTREGA, APLICACION Y DEVOLUCION DEL 
MATERIAL QUE SE UTILIZA ANTES, DURANTE Y POSTERIOR A LA 
APLICACION DEL EXAMEN. 

15. REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DONDE SE LLEVA A CABO LA 
REPRODUCCION Y EMPAQUETADO DE CUADERNILLOS, HOJAS DE 
RESPUESTA Y MATERIAL DIFERENTE UTILIZADO EN LA APLICACION DEL 
EXAMEN, PARA GARANTIZAR QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO 
EN EL DOCUMENTO "ANEXO TECNICO" Y AVALAR LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION DEL EXAMEN. 

16. ESTABLECER CONTACTO CON EL AREA ENCARGADA DE REALIZAR LA 
LECTURA DE LAS HOJAS DE RESPUESTA DE CADA SUSTENTANTE, 
PARA DEFINIR Y ACORDAR LA ENTREGA DE DICHAS HOJAS, ASI COMO 
DEFINIR LA ESTRUCTURA Y ENTREGA DE LA BASE DE DATOS QUE 
CONTIENE LAS RESPUESTAS DE CADA ALUMNO. 

17. DISTRIBUIR EL IDANIS A CADA DIRECCION GENERAL, PARA SU 
DISPERSION Y APLICACION EN PLANTELES. 

18. RECIBIR LA BASE DE DATOS DE LA LECTURA OPTICA DE LOS 
SUSTENTANTES DEL IDANIS PARA PROCESAR Y CALIFICAR LOS 
REACTIVOS, A FIN DE OBTENER EL PUNTAJE CON EL CUAL 
CONCURSAN LOS ASPIRANTES DE 1° DE SECUNDARIA PARA INGRESAR 
A LA ESCUELA DE SU PRIMERA OPCION. 

19. ASIGNAR UN LUGAR A CADA ASPIRANTE DE LA CIUDAD DE MEXICO CON 
BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ATENDER AL 
100% LA DEMANDA EDUCATIVA PARA 1° DE PREESCOLAR Y 
COADYUVAR EN LA PREPARACION DE INSUMOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR LA ASIGNACION DE ALUMNOS EN LOS JARDINES DE NIÑOS 
QUE OFREZCAN EL SERVICIO A PRIMER GRADO. 

20. GENERAR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS (BASES DE DATOS, 
LISTADOS Y COMPROBANTES) DE LA ASIGNACION DE ALUMNOS DE 
NUEVO INGRESO DE 2° Y 3° DE PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE 
SECUNDARIA, PARA REMITIRLOS AL AREA ENCARGADA DE PUBLICAR 
LA INFORMACION EN LA PAGINA WEB DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

21. COADYUVAR EN LA CREACION DE UN MICROSITIO EN LINEA A TRAVES 
DEL CUAL SE OFREZCA INFORMACION RELEVANTE DE LOS PROCESOS 
DE PREINSCRIPCIONES, RESULTADOS DE ASIGNACION, SOLICITUDES 
DE CAMBIO Y SOLICITUDES EXTEMPORANEAS DE PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, A LOS USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE ACTUALICEN PERMANENTEMENTE LOS CATALOGOS, GUIAS Y 
MATERIAL INFORMATIVO PARA LOS USUARIOS QUE LO CONSULTEN. 
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22. PARTICIPAR EN LA CREACION, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE 
LOS DIFERENTES APLICATIVOS UTILIZADOS PARA EL REGISTRO DE 
SOLICITUDES DE PREINSCRIPCION, SOLICITUDES DE CAMBIO Y 
SOLICITUDES EXTEMPORANEAS, ASI COMO PARA LA CONSULTA Y 
CONFIRMACION DE RESULTADOS DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA. 

23. LIBERAR LOS LUGARES DE LOS ASPIRANTES QUE NO CONFIRMARON 
SU PREINSCRIPCION, PARA PODER EJECUTAR LAS SOLICITUDES DE 
CAMBIOS Y SOLICITUDES EXTEMPORANEAS. 

24. RECIBIR, ANALIZAR Y PROCESAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIOS DE 
PLANTEL Y/O TURNO DE 2° Y 3° PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE 
SECUNDARIA Y DE PREINSCRIPCIONES EXTEMPORANEAS A 1° DE 
SECUNDARIA, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA Y OTORGAR 
RESPUESTA A LOS SOLICITANTES. 

25. GENERAR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS (BASES DE DATOS, 
LISTADOS Y COMPROBANTES) DE LOS RESULTADOS DE LAS 
SOLICITUDES DE CAMBIOS DE PLANTEL Y/O TURNO DE 2° Y 3° 
PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° DE SECUNDARIA Y DE 
PREINSCRIPCIONES EXTEMPORANEAS A 1° DE SECUNDARIA, PARA 
REMITIRLOS AL AREA ENCARGADA DE PUBLICAR LA INFORMACION EN 
LA PAGINA WEB DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

26. REALIZAR ESTADISTICAS DE LA INFORMACION RECABADA DURANTE 
LOS DIFERENTES PROCESOS (PREINSCRIPCION, CONSULTA Y 
CONFIRMACION DE RESULTADOS A EDUCACION BASICA, SOLICITUDES 
DE CAMBIO DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y SOLICITUDES 
EXTEMPORANEAS DE PRIMERO DE SECUNDARIA), PARA LA CREACION 
DE INFORMES MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES. 

27. IMPRIMIR LA PAPELERIA NECESARIA PARA EL BUEN DESARROLLO Y FIN 
DE CADA PROYECTO TALES COMO OFICIOS DE APLICADORES, DE 
COORDINADORES, PARA DAR AVISO A LAS ESCUELAS QUE FUNGIRAN 
COMO SEDES, A LOS DIRECTORES DE LAS MISMAS, CHEQUES PARA EL 
PAGO DE LOS PARTICIPANTES EN CADA PROYECTO, ETC. 

28. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PLANTELES QUE FUNGIRAN 
COMO SEDE PARA LA EVALUACION DE EDUCACION BASICA, PARA 
LLEVAR A CABO MEDICIONES DE ESTANDARES NACIONALES Y 
LEVANTAMIENTO DE DATOS. 

29. ADMINISTRAR, DEPURAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LOS 
RECLUTADORES, QUE PARTICIPAN EN LAS EVALUACIONES, ASI COMO 
LA DE PRESUPUESTO Y NOMINA, CON EL FIN DE MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIA POLITICA Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
- EDUCACION 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS – 
ACTUARIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA SECTORIAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - ESTADISTICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO 
MEXICANO EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO 
CUYA CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; 
NO HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
POR DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO 

 DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN 
ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA 
ESTABLECIDOS EN EL MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON 
CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE 

O PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS  O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, 
EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS 
CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA 
LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE 
REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO 
DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, 
RECIBO DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS 
COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 
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● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN 
OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, 
MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA 
DEL 12 DE OCTUBRE AL 19 DE OCTUBRE DE 2021 MISMA QUE TENDRA 
LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC,
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 
ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE 
ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA 
REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 
NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA 
AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 
DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA 
EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A 
TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA 
UN FOLIO AL ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO 
PARA IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, 
ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
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AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A 
UN CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA 
A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION 
QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION 
QUE SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS 
PUEDEN ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE 
AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, 
ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD  DE SALAS PARA LA APLICACION DE 
EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL 
SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE
LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE 
CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR 
MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO 
DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 
CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS SARS-
COV2 EN EL 
DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
PARA MINIMIZAR EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE 
PROCURAR PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES Y DE QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE 
INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2021 DE LA 
AEFCM. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 14 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR 
MEDIO DE LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 14 
DE SEPTIEMBRE DE 2021 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE 
LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

EL 01 DE SEPTIEMBRE AL 14 
DE SEPTIEMBRE DE 2021 

ETAPA II: EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES  

DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 11 
DE OCTUBRE DE 2021 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO, ASI COMO REVISION 
DOCUMENTAL 

DEL 12 DE OCTUBRE AL 19 DE 
OCTUBRE DE 2021 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 9 AL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 

ETAPA V: DETERMINACION  DEL 9 AL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 
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ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN 
COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, 
CIUDAD DE MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
C.P.06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL 
O TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES
EN LA PAGINA ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
HTTPS://WWW2.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: 
INFORMACION INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS 
DE INGRESO AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: 
DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA 
LAS EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DE ESTE. 
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL 
INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA 
EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A 
PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, 
POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN 
CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO 
CON EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A 
FIN DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL 
TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD 
POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE 
TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE 
PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P.06820, CIUDAD DE 
MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P.06820, 
CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA 
A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES 
DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P.06820, CIUDAD DE 
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MEXICO DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P.06820, 
CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A 
TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO 
DE HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS: DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 
80, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL 
O SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL 
UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; 
EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) 
TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN 
EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA 
PUNTAJE ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, 
QUE SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II 
(EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III 
(EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV 
(ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
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 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA 
DE 30 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 
PUNTOS, DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA 
Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 
PUNTOS Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI 
EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE:  
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO 
DE AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL 
DEL PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A 
LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE 
EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA 
COMPARACION. 
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2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO 
QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL 
SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL 
SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO 
ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES 
OPCIONES ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS 
SIGUIENTES: 
A)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA 
SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B)  HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA 
CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL 
EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA 
ESPECIFICA, COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL 
PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN 
CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. -  LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO 
EN DICHOS PUESTOS. 
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10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE
LA EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, 
LA CUAL PUEDE SER ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA 
EN HOJA MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS;  CONTRATO LABORAL;  
RECIBOS DE PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ETC. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE LA SITUACION DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS 
QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; 
ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO 
CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO 
PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 
2 AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
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4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS 
RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, 
GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO 
AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL 
ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, 
PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO 
ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, 
LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 



Miércoles 1 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      473 

 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA 
SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O 
EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN 
LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO 
ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS 
SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS 
ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO 
RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA 
ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO 
EN EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
   EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE 
EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL 
PUEDE SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; 
MENCIONES HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO 
SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS 
EN LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, 
SITUACION O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O 
ACCION (SIMPLE O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON 
IMPACTO), Y D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE 
EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV 
PARA PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA 
QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE 
SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA.   
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS 
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RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 
HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO Y DE ACUERDO CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y 
RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA 
DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE 
HABERSE SEPARADO, TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO 
EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE 

O PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS 
MINIMOS DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA 
TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O 
ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA 
LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
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 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO 
LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, 
ASI COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, 
RECIBO DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS 
COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN 
OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, 
MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO 
DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
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 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 12 DE 
OCTUBRE AL 19 DE OCTUBRE DE 2021, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN 
EL AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P.06820, 
CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 
SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO 
ASIGNADO POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA 
A EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE 
PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
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MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA 
A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA 
DE CONOCIMIENTO DEL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO 
ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
● ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 
REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION 
DE LA REACTIVACION. 
● PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 
● ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 
● DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 
LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
● INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
CORRESPONDIENTE 
● LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
● LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
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ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA 
PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES 
DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE 
LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE 
EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA 
QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE 
ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A 
LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU 
REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA 
EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA 
ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, 
EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE 
LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX Y FRANCISCO.DIAZI@AEFCM.GOB.MX 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
“igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENETEC/2021/02 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2021/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE INGENIERIA BIOMEDICA 

Código de 
Puesto 

12-T00-1-M1C019P-0000067-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

CFM23 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 72,171.00 (setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar asesoría tecnológica y generar e integrar lineamientos e información 
técnica con respecto a equipo médico, con objeto de contribuir en la toma de 
decisiones y de apoyar una mejor planeación y gestión de dicha tecnología en las 
instituciones de salud para la mejora de la calidad de la atención a la población. 
FUNCIONES: 
1.- Organizar, analizar y evaluar información estratégica en materia de salud y equipo 
médico para determinar las tecnologías que deben abordarse al generar información 
técnica y lineamientos de modo que se apoye la resolución de los problemas de salud 
y programas prioritarios de la población. 
2.-. Promover la incorporación del equipo médico a las unidades médicas orientada a 
la solución estratégica de problemas de atención a la salud, para seleccionar 
adecuadamente qué tecnologías deben abordarse al generar información técnica y 
lineamientos de modo que se apoye la resolución de los problemas y programas 
prioritarios de salud de la población. 
3.- Determinar necesidades estratégicas en salud vinculadas al equipamiento médico 
y guiar que los procesos de asesoría, lineamientos e información técnica se produzcan 
orientados a la resolución de las mismas para seleccionar adecuadamente qué 
tecnologías y temas deben abordarse al generar información técnica y lineamientos de 
modo que se apoye la resolución de problemas y programas prioritarios en salud de la 
población. 
4.- Dirigir los esfuerzos relacionados a la generación del componente de equipamiento 
médico del Plan Maestro Sectorial de Recursos de Atención a la Salud y promover la 
vinculación de los actores relacionados de manera sectorial. 
5.- Promover la vinculación constante con los actores institucionales y sectoriales 
involucrados en la gestión de equipo médico en México con objeto de crear sinergias 
para apoyar la resolución de los problemas nacionales relacionados con la gestión de 
equipo médico que tienen impacto en la atención a la salud de la población. 
6.- Promover y vigilar la difusión de la información técnica y lineamientos generados 
en el área en materia de equipo médico, con objeto de que se fomente su utilización y 
se cause impacto en la resolución de los problemas nacionales sobre gestión de 
equipo médico que tienen influencia en la atención a la salud de la población 
7.- Coordinar la vinculación de la información generada en la Dirección de Ingeniería 
Biomédica con la Subdirección de Promoción del Conocimiento de tecnologías para la 
Salud para su inclusión en un repositorio de información de Tecnologías para la Salud. 
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8.- Supervisar la generación y desarrollo del programa anual de capacitación y 
entrenamiento del personal del área en materia de equipo médico, y temas 
relacionados para garantizar que los conocimientos estén actualizados y se pueda 
aportar de manera adecuada asesoría y generarse apropiadamente lineamientos e 
información técnica. 
9.- Promover la participación del personal del área en foros nacionales e 
internacionales que fomenten el entrenamiento y la actualización tecnológica 
constante para garantizar que se pueda aportar de manera adecuada conocimientos 
para la asesoría y generación de lineamientos e información técnica. 
10.- Dirigir los esfuerzos de vinculación con las Instituciones Educativas para la 
creación de alianzas relacionadas a la Ingeniería Biomédica y favorecer la generación 
de recurso humano capacitado en el país. 
11.- Coordinar los esfuerzos de la Subdirección de Ingeniería Clínica para el desarrollo 
de los responsables de la gestión del equipo médico en el país así como de los 
departamentos de Ingeniería Biomédica. 
12.- Establecer los mecanismos de colaboración Nacional e Internacional que 
propicien el desarrollo de la gestión del equipo médico en México. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado en: 
1.- Area General: Ingeniería y Tecnología. 
a) Eléctrica y Electrónica 
b) Ingeniería Biomédica 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Tecnología Médica y/o 
2.- Ingeniería y Tecnología Hospitalaria y/o 
Area General: Ciencias Políticas. 
Area de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de :70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, tales como: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas o careta, utilización de gel antibacterial, 
evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales, bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, entre otros. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: Ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que los/las candidatos/as acrediten cuando 
realizaron alguna especialidad, dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las de los 

puestos vacantes (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios 
 Actividad destacada en lo individual 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización No 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
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horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las/los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las/los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
1.- Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 
correo de: adriana.aparicio@salud.gob.mx; para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como We Transferó, Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
adriana.aparicio@salud.gob.mx. 
2.- Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
3.- La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
4.- En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 
5.- El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 
6.- La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
7.- El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y 
enviado junto con la documentación requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 01 
al 14 de septiembre de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 01 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 20 de septiembre de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 21 de septiembre de 2021 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 24 de septiembre de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 24 de septiembre de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 30 de septiembre de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 30 de septiembre de 2021 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales misma 
que se ocupará a un máximo de 30% de su capacidad. 
b). El CENETEC a la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel 
antibacterial para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al 
aula donde se llevará la entrevista. 
c). Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). Solo se permitirá el acceso a de personal que no rebase un 30% del máximo 
de la capacidad del aula de aplicación. 
b). Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
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c). Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el CENETEC a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir 
de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por los CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificaciones correspondientes a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/convo_plazas_gobmx.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
c).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
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La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados.
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de la plaza, determina no llevar a cabo la reactivación 

de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por 

lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 

información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y 

correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 

reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 

causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 

omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección, en el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC, en 

Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B. Colonia Tacuba. Alcandía Miguel Hidalgo, 

C.P. 11410 Teléfono 6392-4300 ext. 52424. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico

de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 

Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B. 

Colonia Tacuba. Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410 Teléfono 6392-4300 ext. 

53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 

2do piso Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 

México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 

autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 

quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 

competentes. 

7. Cuando el ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante el Departamento de Recursos Humanos del Centro Nacional de 

Excelencia Tecnológica en Salud, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 

posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta 

de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 

haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior 

tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 

febrero de 2008http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/

convo_plazas_gobmx.html. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de adriana.aparicio@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 

dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, 

se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 

de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, ubicado en Av. Marina Nacional No. 60 piso 9 Ala 
“B” y / o piso 5, Col. Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo (Inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero) y / o Donceles 39, primer piso, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06010. En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía para los exámenes de conocimientos, que se indiques en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/convo_plazas_gobmx.html 
y www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la 
siguiente liga: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/temarios_gobmx.html 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico adriana.aparicio@salud.gob.mx y el número 
telefónico 6392-4300 Ext 52424 y 52413 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

Lic. Adriana Aparicio Gómez 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 322 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes tres plazas: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS  
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-220-1-E1C007P-0000228-E-C-A CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
Calle Andrés Facundo Carbonel No. 3904, Colonia Panamericana,  

San Felipe V, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31203. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta 
de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A AUDITORIAS 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-310-1-M1C014P-0000193-E-C-C CIUDAD DE MEXICO 
Calle La Morena No. 804, Colonia Narvarte Poniente,  

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Verificar que la documentación e información solicitada a las áreas cuenten con los elementos para 
atender los requerimientos de las instancias de fiscalización y control para su presentación en tiempo y 
forma. 
F2.- Analizar las recomendaciones u observaciones determinadas por las instancias de fiscalización y 
control con el propósito de apoyar a las áreas de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 
(CGSNE) para atenderlas y solventarlas. 
F3.- Verificar que los auditores tengan el acceso a las instalaciones, documentos y demás información 
necesaria para llevar a cabo las auditorías, revisiones y visitas de inspección con la finalidad de que se 
realicen conforme a la normatividad establecida. 
F4.- Supervisar que se entregue la información y en general todos aquellos datos necesarios para la 
realización de la auditoría con el propósito de que se lleve de acuerdo a los plazos en que le sean 
solicitados. 
F5.- Verificar que se de atención de las observaciones determinadas en las auditorías o visitas de 
inspección con el propósito de lograr su solventación. 
F6.- Analizar los informes derivados de la práctica de auditorías y visitas de inspección con el propósito de 
proponer medidas para su atención. 
F7.- Proponer las acciones de capacitación que se requieran de acuerdo a las observaciones realizadas 
por los entes fiscalizadores con el propósito de cumplir con lo recomendado. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología  Comunicaciones Sociales 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Auditoría Financiera 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE CERTIFICACION DE PERSONAL Y 

MECANISMOS ALTERNOS A LA INSPECCION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-210-1-M1C015P-0000283-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Av. Félix Cuevas No. 301, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez,  

Ciudad de México, C.P. 03100. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar la elaboración de estándares de competencia en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
con la finalidad de homologar el desempeño del personal que realiza funciones relacionadas con la 
inspección del trabajo. 
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F2.- Supervisar la elaboración del material didáctico (manuales, presentaciones, carta descriptiva, 
etcétera), utilizados en los cursos de alineación a estándares de competencias relacionados con la 
vigilancia de la normatividad laboral, con la finalidad de facilitar el proceso de certificación del personal que 
realiza funciones de inspección del trabajo. 
F3.- Organizar las sesiones del Comité de Gestión por Competencias "vigilancia de la normatividad 
laboral", así como el análisis de las solicitudes de aspirantes a obtener la autorización para fungir como 
soluciones de evaluación en los estándares de competencia en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
F4.- Supervisar el proceso de certificación en materia de seguridad y salud en el trabajo del personal que 
realiza funciones relacionadas con la inspección del trabajo, con el propósito de mejorar su desempeño 
durante el proceso de inspección. 
F5.- Supervisar el análisis de la documentación enviada por las empresas incorporadas al Programa de 
Autogestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de determinar la procedencia de emitir los 
reconocimientos y/o acreditaciones correspondientes; lo anterior en coordinación con la Dirección General 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Supervisar el análisis de la información enviada por las unidades de verificación, laboratorios de 
prueba y organismos de certificación, a fin de obtener su aprobación para evaluar la conformidad de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo; así como de la información 
enviada por la entidad mexicana de acreditación, para emitir opiniones respecto a la suspensión de dichos 
organismos. 
F7.- Programar las visitas de vigilancia a organismos privados para la evaluación de la conformidad en 
coordinación con la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, a fin de constatar que continúan 
prestando sus servicios conforme a su aprobación. 
F8.- Verificar la información que permita identificar a las empresas incorporadas a los mecanismos alternos 
a la inspección, a través de las tecnologías de la información, con la finalidad de otorgar los beneficios a 
que se hagan acreedoras. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en 
lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de septiembre de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 14 de septiembre de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de 

folios 
Hasta el 17 de septiembre de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 15 de octubre de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 05 de noviembre de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 29 de noviembre de 2021 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 29 de noviembre de 2021 

 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la 
que se tenga programada el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, 
no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito 
de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
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Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo 
de los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o 
de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los 
exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de 
habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 

titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que 
se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentra en trámite. 
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 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario. 

 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 
que le permita la función a desarrollar. 

 Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso 
de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de 
la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en 
la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector. 

 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en 
el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
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 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera 
titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter 
de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 
aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al 
IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones 
del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre 
completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por 
la Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y 
con que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por 
documento hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. 

 Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario 
hasta por un máximo de 6 meses. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
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 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 

en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 

obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 

puntuación general. 

Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 

mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 

calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 

El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 

el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
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Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General  

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 

Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 

concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 
dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 

64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 

63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del  

Servicio Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos  

y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 011/2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION  

Código del 
Puesto 

21-312-1-M1C014P-0000025-E-C-C  

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Verificación y Sanción Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar que a las solicitudes de inscripción al Registro Nacional de Turismo 
se les brinde el trámite adecuado y se elaboren las constancias de inscripción 
correspondientes conforme a lo establecido en la legislación aplicable. 

2. Emprender las acciones que determine la Dirección de Verificación para 
coordinarse con las oficinas estatales de turismo y las asociaciones de 
prestadores de servicios turísticos en lo relativo al Registro Nacional de Turismo. 

3. Atender los asuntos y consultas que se relacionen con el Registro Nacional de 
Turismo, que le sean turnados por la Dirección de Verificación para su desahogo 
en tiempo y forma. 

4. Supervisar que las acciones que se emprendan para agotar las facultades en 
materia de verificación a los prestadores de servicios turísticos, se realicen 
conforme a lo establecido en la normativa aplicable y en cumplimiento a los 
programas específicos. 

5. Supervisar el desahogo de los procedimientos administrativos de infracción, 
recursos de revisión, juicios de nulidad y de amparo, para que los mismos se 
agoten conforme a lo establecido en la legislación aplicable y las resoluciones 
que se deriven. 

6. Supervisar y en su caso atender las consultas que realicen las autoridades 
estatales y municipales de turismo relacionadas con la materia de verificación, 
así como los asuntos derivados de los convenios celebrados con las entidades 
federativas en materia de verificación. 

7. Supervisar las acciones y lineamientos establecidos para atender las solicitudes 
relacionadas con los trámites en materia de acreditación de guías de turistas, así 
como llevar los controles establecidos para los asuntos relacionados con esta 
materia que promoverán el cumplimiento de los compromisos asumidos y la total 
transparencia en la emisión de credenciales de reconocimiento. 
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8. Revisar los dictámenes emitidos para atender las solicitudes relacionadas con la 
acreditación de guías de turistas y con la emisión de credenciales de 
reconocimiento, para que se ajusten a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Participar en los foros de difusión de las normas y disposiciones jurídicas 
aplicables a los asuntos relacionados con la acreditación de guías de turistas 
para promover el apego a las mismas por parte de los prestadores de servicios 
turísticos. 

10. Supervisar que las quejas y sugerencias que envíen los turistas a través de los 
medios establecidos, se atiendan en tiempo y forma para mantener la calidad en 
el servicio. 

11. Instrumentar las acciones que atiendan a las quejas que deban enviarse a las 
autoridades competentes para su desahogo a través de los procedimientos 
establecidos para estos efectos en la legislación respectiva. 

12. Supervisar el desahogo de las sugerencias emitidas por los turistas, para que los 
prestadores de servicios turísticos tengan conocimiento de las mismas y en su 
caso, lleven a cabo medidas de mejora a los productos y servicios que ofrecen a 
éstos. 

13. Desahogar los asuntos y consultas turnados por la Dirección de Verificación, 
relacionados con la aplicación de las disposiciones jurídicas inherentes a la 
materia. 

14. Atender los asuntos que tengan relación o en los que participe la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria para remitir aquellos que correspondan a la 
Dirección de Verificación. 

15. Coordinar acciones que permitan el relego de los asuntos turnados por la 
Dirección de Verificación para lograr un adecuado desempeño del área. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO  

Código del 
Puesto 

21-613-1-M1C014P-0000016-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. Proponer esquemas de recopilación y organización de la información necesaria 
para integrar los informes oficiales del sector turismo. 

2. Llevar a cabo junto con las unidades responsables generadoras de información, 
la validación de la información que formará parte de los informes oficiales del 
sector. 

3. Integrar y elaborar el apartado del sector turismo para el informe de ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, el informe de labores de la Secretaría de 
Turismo y sus entidades coordinadas, así como el apartado del sector turismo 
para el informe de gobierno del presidente de la República. 

4. Participar, en coordinación con las dependencias revisoras del informe de 
gobierno y de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo (Presidencia de la 
República, Secretaría de Hacienda y Crédito Público), en la revisión y validación 
de la información correspondiente al sector turismo. 

5. Coordinar la distribución física del informe de labores de la Secretaría de 
Turismo entre los diversos actores del sector turístico. 

Perfil 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Geografía  
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ingeniería y Tecnología Química  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Economía Sectorial  
Geografía  Geografía Económica  
Ciencia Política  Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis 

Funcional 
Matemáticas  Estadística  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE SERVICIOS DE AUXILIO TURISTICO EN CHIHUAHUA  

Código del 
Puesto 

21-B00-1-E1C007P-0000059-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Corporación de Servicios al Turista Angeles 
Verdes  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 

principales 

1. Coordinar, administrar, supervisar los recursos humanos dependientes a la 

Jefatura de Servicios. 

2. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias y presupuestales 

correspondientes en coordinación con oficinas centrales para el cabal 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

3. Realizar la comprobación de los recursos ejercidos en tiempo y forma a oficinas 

centrales. 

4. Vigilar, controlar y supervisar el estado físico del parque vehicular, del equipo de 

radiocomunicación, accesorios y herramientas, asignados a la Jefatura de 

Servicios. 

5. Llevar a cabo las acciones de mantenimiento requeridas, a efecto de que se 

encuentren en adecuadas condiciones para su operación, tanto las 

herramientas, el equipo de comunicación y el parque vehicular. 

6. Realizar supervisión constante en las rutas carreteras asignadas en la entidad. 

7. Llevar a cabo la planeación y coordinación con las oficinas de turismo del estado 

o municipio para realizar diversas acciones de apoyo en beneficio del turista. 

8. Difundir y preservar las acciones de mejora de anfitrionía a favor del turista. 

Perfil 

 

Escolaridad: Grado de avance: Bachillerato Técnico o Especializado, Terminado 

o Pasante  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Mecánica  

Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación  

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de Vehículos 

de Motor  

Ciencias Económicas  Contabilidad  

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  

Geografía Geografía Regional 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política  Relaciones 

Internacionales  

Capacidades 

Profesionales: 

Orientación a Resultados 

Trabajo en Equipo  

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE SERVICIOS DE AUXILIO TURISTICO EN AGUASCALIENTES  

Código del 
Puesto 

21-B00-1-E1C007P-0000068-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Corporación de Servicios al Turista Angeles 
Verdes 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar, administrar, supervisar los recursos humanos dependientes a la 
Jefatura de Servicios. 

2. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias y presupuestales 
correspondientes en coordinación con oficinas centrales para el cabal 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

3. Realizar la comprobación de los recursos ejercidos en tiempo y forma a oficinas 
centrales. 

4. Vigilar, controlar y supervisar el estado físico del parque vehicular, del equipo de 
radiocomunicación, accesorios y herramientas, asignados a la Jefatura de 
Servicios. 

5. Llevar a cabo las acciones de mantenimiento requeridas, a efecto de que se 
encuentren en adecuadas condiciones para su operación, tanto las 
herramientas, el equipo de comunicación y el parque vehicular. 

6. Realizar supervisión constante en las rutas carreteras asignadas en la entidad. 
7. Llevar a cabo la planeación y coordinación con las oficinas de turismo del estado 

o municipio para realizar diversas acciones de apoyo en beneficio del turista. 
8. Difundir y preservar las acciones de mejora de anfitrionía a favor del turista. 

Perfil 
 

Escolaridad: Grado de avance: Bachillerato Técnico o Especializado, Terminado 
o Pasante  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Mecánica  
Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de Vehículos 

de Motor  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Geografía Geografía Regional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales  
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE SERVICIOS DE AUXILIO TURISTICO EN YUCATAN 

Código del Puesto 21-B00-1-E1C007P-0000080-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Corporación de Servicios al Turista 
Angeles Verdes 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar, administrar, supervisar los recursos humanos dependientes a la 
Jefatura de Servicios. 

2. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias y presupuestales 
correspondientes en coordinación con oficinas centrales para el cabal 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

3. Realizar la comprobación de los recursos ejercidos en tiempo y forma a oficinas 
centrales. 

4. Vigilar, controlar y supervisar el estado físico del parque vehicular, del equipo 
de radiocomunicación, accesorios y herramientas, asignados a la Jefatura de 
Servicios. 

5. Llevar a cabo las acciones de mantenimiento requeridas, a efecto de que se 
encuentren en adecuadas condiciones para su operación, tanto las 
herramientas, el equipo de comunicación y el parque vehicular. 

6. Realizar supervisión constante en las rutas carreteras asignadas en la entidad. 
7. Llevar a cabo la planeación y coordinación con las oficinas de turismo del 

estado o municipio para realizar diversas acciones de apoyo en beneficio
del turista. 

8. Difundir y preservar las acciones de mejora de anfitrionía a favor del turista. 
Perfil 
 

Escolaridad: Grado de avance: Bachillerato Técnico o Especializado, Terminado 
o Pasante  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 
Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de Vehículos 

de Motor  
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Geografía Geografía Regional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política  Relaciones 

Internacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE SERVICIOS DE AUXILIO TURISTICO EN SINALOA 
Código del Puesto 21-B00-1-E1C007P-0000083-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Corporación de Servicios al Turista 
Angeles Verdes 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar, administrar, supervisar los recursos humanos dependientes a la 
Jefatura de Servicios. 

2. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias y presupuestales 
correspondientes en coordinación con oficinas centrales para el cabal 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

3. Realizar la comprobación de los recursos ejercidos en tiempo y forma a 
oficinas centrales. 

4. Vigilar, controlar y supervisar el estado físico del parque vehicular, del equipo 
de radiocomunicación, accesorios y herramientas, asignados a la Jefatura de 
Servicios. 

5. Llevar a cabo las acciones de mantenimiento requeridas, a efecto de que se 
encuentren en adecuadas condiciones para su operación, tanto las 
herramientas, el equipo de comunicación y el parque vehicular. 

6. Realizar supervisión constante en las rutas carreteras asignadas en la 
entidad. 

7. Llevar a cabo la planeación y coordinación con las oficinas de turismo del 
estado o municipio para realizar diversas acciones de apoyo en beneficio del 
turista. 

8. Difundir y preservar las acciones de mejora de anfitrionía a favor del turista. 
Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Bachillerato Técnico o Especializado, 
Terminado o Pasante  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología  Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Mecánica  
Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico  
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias y Técnicas de 

la Comunicación  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de 
Vehículos de Motor  

Ciencias Económicas  Contabilidad  

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Geografía Geografía Regional 

Ciencia Política Administración Pública  

Ciencia Política  Relaciones 
Internacionales  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
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Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 
el lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin atender las medidas 
sanitarias establecidas en los requisitos de participación de las presentes bases, 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%.  
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud 
pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
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Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento original o 
copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen , lo cual se les notificará 
a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen , en donde 
deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 

Carrera 
Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 01 al 14 de septiembre de 2021 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 21 de septiembre de 2021 

Evaluación de habilidades  A partir del 21 de septiembre de 2021 
Cotejo documental y Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito 

A partir del 24 de septiembre de 2021 

Entrevistas A partir del 29 de septiembre de 2021 
Determinación A partir del 29 de septiembre de 2021 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  
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Documentación 
requerida 

Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
Trabajaen en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen. El envío de la documentación deberá enviarse en la forma, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes 
de Trabajaen, en el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga 
en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma que deberá 
estar requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante. 

2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en Trabajaen 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al 
registrado en Trabajaen. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo del 
original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y/o 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 
1 año. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional. 

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
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 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las 
Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de 
estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien 
la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
enviar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (El formato del escrito estará 
disponible para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de 
invitación, mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el 
aspirante).). 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, 
mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada por 
la aspirante/el aspirante. 

2. No enviar el Currículum que registró y que debe emitir de la página electrónica 
de Trabajaen (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia 
certificada del Título o Cédula profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que 

avalen los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando. 

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 
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7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 

8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta de 
nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada de la cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso 
de los varones). 

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

13.  No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal Trabajaen.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx , y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, 
de las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o 
bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Sonia Benavidez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2/2021 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE TRAYECTORIAS DEL PERSONAL 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C017P-0001887-E-C-M (N33) 

Subdirector (a) de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Capital Humano Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración y actualización de reglamentos, normas, políticas 
lineamientos, circulares, instructivos y demás instrumentos normativos para la 
gestión del capital humano, así como proponer modificaciones al proceso y 
procedimientos de su competencia. 

2. Analizar y dictaminar la procedencia de las solicitudes de contratación, 
asignación, cambio de adscripción, bajas, licencias y otros movimientos de 
personal que realicen las dependencias politécnicas, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. 

3. Verificar que la asignación de plazas en el Instituto, se realice de conformidad 
con los requisitos normativos establecidos para tal efecto y de acuerdo con 
las necesidades institucionales. 

4. Administrar y operar en coordinación con las direcciones de Programación y 
Presupuesto y de Recursos Financieros, la actualización y afectación 
permanente del Analítico Presupuestal de Plazas autorizado al Instituto para 
asegurar la oportunidad y precisión del cierre de ejercicio. 

5. Supervisar que los trámites para recepción, registro e ingreso de movimientos 
de personal al sistema de nómina se realicen conforme a los procedimientos 
autorizados y con los soportes documentales respectivos. 

6. Coordinar la recepción de las incidencias laborales y administrativas del 
personal, reportadas por las dependencias politécnicas, para la entrega de 
los reportes correspondientes a la División de Sistemas de Información para 
realizar la afectación en nómina. 

7. Coordinar, apoyar y asesorar a las dependencias politécnicas para atender 
los trámites relacionados con la contratación, asignación, cambio de 
adscripción, bajas, licencias y otros movimientos de personal, de conformidad 
con las disposiciones normativas aplicables. 

8. Coordinar las acciones para la actualización de la información que integra la 
base de datos del personal del Instituto, conjuntamente con la División de 
Sistemas de Información para realizar las modificaciones correspondientes 
en la trayectoria laboral del trabajador. 

9. Participar en representación del Director de Capital Humano, en las 
Comisiones Mixtas Paritarias que le sean encomendadas, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

10. Coordinar y controlar los trámites para el otorgamiento de las prestaciones 
económicas y servicios al personal del Instituto y sus beneficiarios, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normatividad y convenios suscritos con las 
representaciones sindicales de los trabajadores y que resulten aplicables. 
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11. Supervisar que el pago de estímulos que otorga el Instituto Politécnico 

Nacional y la Secretaría de Educación Pública al personal académico y de 
apoyo y asistencia a la educación por años de servicio y desempeño laboral, 
se realice en tiempo y forma, y de acuerdo a lo previsto en la normatividad 
aplicable. 

12. Coordinar y supervisar que las solicitudes de información relativa a la plantilla 
del personal del Instituto se atiendan de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad federal aplicable en materia de la protección de datos 
personales. 

13. Verificar y validar que los documentos que presente el personal del Instituto 
para la certificación de cartas poder en el que otorga a otra persona poder 
amplio y suficiente para efectuar diversos trámites, derivados de la relación 
laboral en su nombre y representación ante la Dependencia cumplan con los 

requisitos legales de forma y fondo. 
14. Verificar que los requerimientos de información solicitados por la Oficina del 

Abogado General, la Unidad de Enlace, el Organo Interno de Control en el 
Instituto y demás órganos fiscalizadores se atiendan en tiempo y forma, y de 
conformidad con lo dispuesto en el marco normativo aplicable. 

15. Organizar y coordinar la participación de la División y sus departamentos en 

la elaboración de los programas Operativo Anual y Estratégico de Desarrollo 
de Mediano Plazo de la Dirección, así como en los seguimientos respectivos, 
en el ámbito de su competencia. 

16. Validar e integrar los reportes y estadísticas sobre los resultados de las 
funciones y programas a su cargo. 

17. Las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: 

 Administración 

 Economía 

 Ciencias Políticas y Administración Pública 

 Computación e Informática 

 Contaduría 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: 

 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

 Contabilidad 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: 

 Administración Pública 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 

Desarrollo 

Administrativo y 

Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 

Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 2/2021, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican
para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el o la aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto (a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los (as) candidatos (as), elegirá de los (as) aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los (as) que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas (los (as) que acrediten o superen 
el puntaje mínimo de calificación), los (as) cuales serán considerados
como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 

diez días hábiles a la fecha de revisión. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Si la vigencia de la Credencial para Votar dice 2019 o 2020, a 
partir del 2 de agosto ya no se podrá utilizar. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del o la aspirante en el concurso 
correspondiente. 
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7. Cartilla militar liberada. Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 
edad igual o menor de 45 años, de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 abril de 2021, en donde se establece que sus obligaciones 
militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años
de edad. 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, impresión del expediente electrónico único emitido por el 
Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos (ISSSTE), con 
antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, impresión del 
reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de 
revisión, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 
desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria
para tales fines. 
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El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los y las aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  1 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 1 al 15 de septiembre de 2021 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 1 al 15 de septiembre de 2021 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y 
evaluaciones psicométricas. 

Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Etapa V: Determinación  Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos (as) a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden 
darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el 
proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
Para la aplicación de las evaluaciones, el (la) participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del (la) 
candidato (a). 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 
el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No Será motivo de descarte si 
la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un (a) 
finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a 
integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador (a). 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un (a) finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador (a). 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el (la) finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de 
Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30
Evaluaciones de habilidades 15
Evaluaciones psicométricas N/A

III Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15
Valoración del mérito 15

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos. 
Las evaluaciones de habilidades serán cuantificables de acuerdo a la cantidad de 
reactivos que contempla herramienta empleada, por lo que el resultado servirá 
sólo como referencia para el CTS y no será motivo de descarte, siempre y cuando 
el participante realice la evaluación. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 
procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 
aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de la o del candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente 
con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de la o del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral ocupados de la o del 
candidato (a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual 
del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del (de la) candidato (a) 
registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la 
rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa.
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: recibos de pago, hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) 
y funciones desempeñadas, impresión del expediente electrónico único 
emitido por el Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos 
(ISSSTE), con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, 
impresión del reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a 
la fecha de revisión; carta, oficio o constancia de término de servicio social 
y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente 
al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar 
los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los
puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán conforme a las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los (as) servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el (la) servidor (a) público (a) 
de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.  Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los (as) servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el (la) candidato (a). En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los 
siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones. - Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, así como sus subsecuentes actualizaciones. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6.  Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
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En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Si la vigencia de la Credencial para Votar dice 2019 o 2020, a partir 
del 2 de agosto ya no se podrá utilizar. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 
diez días hábiles a la fecha de revisión. 
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 Cartilla Militar liberada Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 
edad igual o menor de 45 años, de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 abril de 2021, en donde se establece que sus obligaciones 
militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de 
edad). Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria
para tales fines. 

 El o la candidata que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
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III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una
nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá enviar su petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través del correo 
electrónico ingreso_dch@ipn.mx. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha y 
hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, deberá enviar los 

documentos digitalizados que comprueben fehacientemente la experiencia 
laboral manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, deberá enviar los 
documentos digitalizados mismos que se encuentran establecidos 
en las bases de la Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, 
numeral 4. 

 Domicilio, número telefónico y dirección electrónica para recibir la respuesta a 
su petición. 

 Identificación oficial vigente digitalizada. 
La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada, en formato PDF, en 
caso de que el documento presente información por ambas caras estás deberán 
digitalizarse. Asimismo, el o la aspirante deberá cumplir con el periodo señalado 
en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, no 
se considerarán solicitudes recibidas fuera del plazo establecido. 
Una vez confirmada la recepción, se le notificará vía correo electrónico el día, hora 
y lugar para la entrega de la documentación para el cotejo en original y copia, de 
no cumplir con este requisito será motivo de descarte. 
En caso de que el (la) aspirante no cuente con los medios para la entrega de la 
documentación digitalizada, deberá enviar su petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección al correo 
electrónico ingreso_dch@ipn.mx, anexando la pantalla del apartado Mis Mensajes 
donde se señala fecha y hora de envío del Aviso de Rechazo, indicando que no 
cuenta con los medios para digitalizar la información, lo anterior con la finalidad de 
agendar y notificar vía correo electrónico el día, hora y lugar para la entrega de la 
documentación requerida en original y copia indicados en el numeral 1. 
Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso a las instalaciones. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
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2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del o de la aspirante 
rechazado (a) cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección 
(CTS), por lo que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el 
Comité Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de reactivación 
de folios. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El o la aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario (a) Técnico 
(a) de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
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 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página web https://www.oic.ipn.mx/medios-
quejas/ Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038, así como en el correo 
electrónico ingreso_dch@ipn.mx de 09:00 a 17:30 horas, a través del 
departamento de Personal de Mando. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso 
a las instalaciones. 
3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
o las aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y 
el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas a través del departamento de 
Personal de Mando. Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el 
Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa del Departamento de Programación de Pagos de la Dirección de Recursos Financieros 

C.P. Ruth Saraí Ruiz Díaz 
Firma Electrónica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 3/2021 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE PRESUPUESTO 
Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001629-E-C-I (N33) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Programación y Presupuesto Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir y supervisar el cumplimiento del marco jurídico y los lineamientos 
establecidos por las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito 
Público, así como por las disposiciones de la Dirección General del Instituto, 
para realizar y controlar el proceso de presupuestación. 

2. Proponer e implantar los lineamientos institucionales para la articulación de la 
presupuestación con la programación, planeación y organización, con el fin de 
facilitar la congruencia operativa y administrativa de los servicios a cargo del 
Instituto. 

3. Participar con las áreas competentes en la integración del Programa Operativo 
Anual Institucional. 

4. Programar, organizar y controlar la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto del Programa Operativo Anual Institucional, con base en la 
información de cada dependencia politécnica. 

5. Programar y coordinar la asignación del presupuesto autorizado a cada una de 
las unidades responsables del Instituto. 

6. Preparar la notificación para las unidades responsables del Instituto, de su 
presupuesto irreductible, de incremento y el autorizado en los capítulos 2000 
(materiales y suministros), 3000 (servicios generales) y 4000 (transferencias), 
así como coordinar la elaboración del proyecto de presupuestación de los 
capítulos 1000 (servicios personales), y 5000 (bienes, muebles e inmuebles. 

7. Realizar las modificaciones o adecuaciones presupuestarias por capítulo y 
rubro del gasto, así como elaborar la aplicación de las economías de los 
servicios personales y, en su caso, formular la reprogramación, conforme a las 
prioridades institucionales y al marco jurídico vigente. 

8. Coordinar, organizar y controlar la distribución del presupuesto autorizado a las 
unidades responsables del Instituto, y supervisar su ejecución y controlar la 
comprobación del gasto. 

9. Elaborar el dictamen de las acciones correctivas al ejercicio del presupuesto en 
las unidades responsables del Instituto, y proporcionarlo, vía la Dirección, a las 
distintas dependencias, para lo conducente. 

10. Programar y controlar la elaboración de estudios y proyecciones de 
necesidades presupuestales y, en su caso, integrar la estimación de ingresos 
propios en las unidades responsables del Instituto. 

11. Asesorar a las unidades responsables del Instituto, en la elaboración del 
presupuesto para el Programa Operativo Anual, así como coordinar la 
capacitación a su personal sobre el particular. 
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12. Organizar y controlar la base de datos, para la determinación del presupuesto 
(corriente y de inversión), con base en el análisis de los Programas Operativos 
Anuales de las Unidades Responsables del Instituto. 

13. Programar y controlar el seguimiento al ejercicio del presupuesto de operación 
e inversión autorizados, de acuerdo con el marco jurídico y los lineamientos 
vigentes. 

14. Consolidar, administrar y controlar la información presupuestal del Programa 
Operativo Anual Institucional. 

15. Coadyuvar en la integración del anteproyecto del Programa Operativo Anual de 
la Dirección. 

16. Elaborar e integrar los informes que se requieran, así como proporcionar, en el 
ámbito de su competencia, la información solicitada por la unidad de enlace en 
el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental e informar al Director sobre el desarrollo y resultados de las 
acciones a su cargo. 

17. Coadyuvar en las labores de mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad 
al interior de la Dirección. 

18. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: 
 Economía 
 Administración 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: 
 Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
 Contabilidad 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: 
 Administración Pública 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS
Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001892-E-C-N (N33)
Subdirector (a) de Area 

Número de
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 00/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales e 
Infraestructura 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Proponer los proyectos de normas, políticas, programas, estrategias, objetivos 
y metas en materia de adquisiciones, servicios, distribución de bienes muebles, 
instrumentales y de consumo en el ámbito institucional. 

2. Supervisar la integración de los programas anuales de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios y el de Distribución del Instituto, de acuerdo con las 
necesidades de las Dependencias Politécnicas, así como con los objetivos, las 
metas a corto y mediano plazo, el calendario del presupuesto y los 
requerimientos cualitativos y cuantitativos de los programas sustantivos, 
administrativos y de inversión. 
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3. Supervisar que el Departamento de Compras se apegue a los procedimientos 
de compra correspondientes para la adquisición de bienes muebles 
instrumentales, de consumo y contratación de servicios, conforme a la 
normatividad aplicable. 

4. Controlar que el Departamento de Compras formalice los pedidos y las 
modificaciones derivadas de los procedimientos de compra efectuados, así 
como de los contratos o convenios modificatorios elaborados por el 
Departamento de Control Normativo, a través de los procedimientos de 
contratación de servicios. 

5. Coordinar que el Departamento de Bienes en Custodia, solicite las fianzas de 
los proveedores adjudicados mediante los pedidos que elabora el 
Departamento de Compras; así como las fianzas que solicite a los proveedores 
el Departamento de Control Normativo derivado de los contratos que realiza. 

6. Controlar que el Departamento de Bienes en Custodia programe la distribución 
de los bienes, conforme a las disposiciones establecidas en los pedidos y su 
congruencia con el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios de 
la División. 

7. Coordinar, conjuntamente con el Departamento de Control Normativo, que 
sean atendidas las auditorías realizadas por los distintos órganos 
fiscalizadores. 

8. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto y los programas 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Dirección, 
así como en los seguimientos respectivos, en su ámbito de competencia. 

9. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que le sea 
solicitada en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

10. Informar a la Dirección acerca del desarrollo y de los resultados de las 
funciones y programas a cargo de la División. 

11. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.

Carreras Genéricas: 
 Contaduría 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Mercadotecnia y Comercio 
 Administración 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 
 Ingeniería 
 Sistemas y Calidad 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: 
 Economía General 
 Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
 Auditoría 
 Contabilidad 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: 
 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 
Area de Experiencia: Lógica. 
Area General: 
 Metodología 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE BECAS, ESTIMULOS Y APOYOS 
Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0002081-E-C-F (N33)
Subdirector (a) de Area

Número de
Vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 00/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Apoyos a Estudiantes Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar propuestas para la formulación, difusión y actualización de las 
normas, bases y lineamientos institucionales que regular el otorgamiento de 
becas económicas y demás apoyos que se ofrecen a la comunidad estudiantil 
del Instituto. 

2. Planear y supervisar en coordinación con los Subdirectores de Servicios 
Educativos e Integración Social de las Unidades Académicas, las actividades 
relacionadas con las becas económicas y demás apoyos en materia de su 
competencia. 

3. Proponer las directrices para la realización de actividades intra-institucionales 
que fortalezcan el Sistema Institucional de Becas para que las becas, 
estímulos y apoyos se entreguen con oportunidad y calidad. 

4. Analizar, evaluar y presentar las propuestas a la Dirección de Apoyos a 
Estudiantes, para establecer acuerdos con instituciones, coadyuvantes en el 
cumplimiento en materia de becas, estímulos y apoyos. 

5. Evaluar la efectividad en la cobertura de los Programas de Becas, como 
coadyuvante en la toma de decisiones de la Dirección. 

6. Supervisar la elaboración de las convocatorias, cronogramas y el estudio 
socioeconómico en el Sistema de Becas para su autorización. 

7. Supervisar el pago de becas y control financiero relacionadas con el pago de 
las becas, estímulos y apoyos. 

8. Supervisar el otorgamiento y distribución de becas que realizan las Unidades 
Académicas del Instituto, verificando que el presupuesto programado se realice 
conforme a lo establecido en la normativa aplicable a las becas económicas, 
estímulos y apoyos. 

9. Coordinar proyectos de investigación que permitan la detección de áreas de 
oportunidad en materia de becas económicas, estímulos y apoyos a la 
comunidad estudiantil del Instituto. 

10. Apoyar en la detección de necesidades y en la operación del programa de 
capacitación y actualización del personal que participa en los programas de 
becas. 

11. Elaborar, organizar y dar seguimiento a los instrumentos técnicos 
administrativos, informes estadísticos y programas institucionales que le sean 
requeridos. 

12. Vigilar que se cumplan los lineamientos y criterios de gestión interna y externa 
de la Dirección. 

13. Elaborar el Anteproyecto del Programa Presupuestal, así como los Programas 
Operativo Anual y Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, dar 
seguimiento y validar en lo referente al área de su competencia. 

14. Supervisar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los resultados de 
las funciones y programas a su cargo, así como proporcionar, en el ámbito de 
su competencia, la información que le sea solicitada en el marco de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

15. Elaborar las acciones en materia de calidad que se implementen en el Instituto 
y en la propia Dirección. 

16. Supervisar las acciones en materia de equidad de género que se implementen 
en el Instituto y en la propia Dirección. 

17. Informar a la Dirección de Apoyos a Estudiantes, sobre el desarrollo y 
resultado de las funciones y programas a su cargo. 

18. Las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: 
 Contaduría 
 Educación 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Humanidades 
 Computación e Informática 
 Administración 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 
 Sistemas y Calidad 
 Ingeniería
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 
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Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: 
 Organización y Planificación de la Educación 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: 
 Administración Pública 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: 
 Auditoría 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: 
 Estadística 
Area de Experiencia: Sociología. 
Area General: 
 Sociología del Trabajo 
Area de Experiencia: Psicología. 
Area General: 
 Asesoramiento y Orientación 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 3/2021, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el (la) aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto (a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos (as), elegirá de los (as) aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los (as) que considere aptos (as) para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los (as) que 
acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los (as) cuales serán 
considerados (as) como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 

diez días hábiles a la fecha de revisión. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Si la vigencia de la Credencial para Votar dice 2019 o 2020, a 
partir del 2 de agosto ya no se podrá utilizar. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del o la aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada. Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 
edad igual o menor de 45 años, de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 abril de 2021, en donde se establece que sus obligaciones 
militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de 
edad. 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, impresión del expediente electrónico único emitido por el 
Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos (ISSSTE), con 
antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, impresión del 
reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de 
revisión, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 
desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 

aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 

vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 

ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 

VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los y las aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 
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CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  1 de septiembre de 2021 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 1 al 15 de septiembre de 2021 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 1 al 15 de septiembre de 2021 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Etapa V: Determinación  Del 20 de septiembre al 26 de 
noviembre de 2021 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos (as) a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden 
darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el 
proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
Para la aplicación de las evaluaciones, el (la) participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
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El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del (la) 
candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 
el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación 
del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No Será motivo de descarte si 
la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un (a) 
finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a 
integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador (a). 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un (a) finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador (a). 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el (la) finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos. 
Las evaluaciones de habilidades serán cuantificables de acuerdo a la cantidad de 
reactivos que contempla herramienta empleada, por lo que el resultado servirá 
sólo como referencia para el CTS y no será motivo de descarte, siempre y cuando 
el participante realice la evaluación. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 
procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 
aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente con una sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de la o candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
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5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de la o del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del (de la) candidato (a) 
registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la 
rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: recibos de pago, hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde su 
inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) 
y funciones desempeñadas, impresión del expediente electrónico único 
emitido por el Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos 
(ISSSTE), con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, 
impresión del reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la 
fecha de revisión; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación. 
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Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente 
al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar 
los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos 
ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán conforme a las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los (as) servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el (la) servidor (a) público (a) 
de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación. - Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los (as) servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el (la) 
candidato (a). En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones. - Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
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 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre de él o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre de él o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
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 Las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, así como sus subsecuentes actualizaciones. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 

expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 

militar). Si la vigencia de la Credencial para Votar dice 2019 o 2020, a partir 

del 2 de agosto ya no se podrá utilizar. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 

diez días hábiles a la fecha de revisión. 
 Cartilla Militar liberada Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 

edad igual o menor de 45 años, de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 abril de 2021, en donde se establece que sus obligaciones 
militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de 
edad). Entregar 1 copia. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

 El o la candidata (o) que no acredite esta etapa, será descartado del 
concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los (las) candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá enviar su petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través del correo 
electrónico ingreso_dch@ipn.mx. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha y 
hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, deberá enviar los 

documentos digitalizados que comprueben fehacientemente la experiencia 
laboral manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, deberá enviar los 
documentos digitalizados mismos que se encuentran establecidos en las bases 
de la Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio, número telefónico y dirección electrónica para recibir la respuesta a 
su petición. 

 Identificación oficial vigente digitalizada. 
La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada, en formato PDF, en 
caso de que el documento presente información por ambas caras estás deberán 
digitalizarse. Asimismo, el o la aspirante deberá cumplir con el periodo señalado 
en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, no 
se considerarán solicitudes recibidas fuera del plazo establecido. 
Una vez confirmada la recepción, se le notificará vía correo electrónico el día, hora 
y lugar para la entrega de la documentación para el cotejo en original y copia, de 
no cumplir con este requisito será motivo de descarte. 
En caso de que el (la) aspirante no cuente con los medios para la entrega de la 
documentación digitalizada, deberá enviar su petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección al correo 
electrónico ingreso_dch@ipn.mx, anexando la pantalla del apartado Mis Mensajes 
donde se señala fecha y hora de envío del Aviso de Rechazo, indicando que no 
cuenta con los medios para digitalizar la información, lo anterior con la finalidad de 
agendar y notificar vía correo electrónico el día, hora y lugar para la entrega de la 
documentación requerida en original y copia indicados en el numeral 1. 
Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso a las instalaciones. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
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Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del o de la aspirante 
rechazado (a) cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección 
(CTS), por lo que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el 
Comité Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de reactivación 
de folios. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El o la aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario (a) Técnico 
(a) de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/medios-quejas/ 
Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través 
del departamento de Personal de Mando. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso 
a las instalaciones. 
3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
o las aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y 
el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas a través del departamento de 
Personal de Mando. Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el 
Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Silvia Martínez Trejo 
Firma Electrónica. 
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1 DE SEPTIEMBRE 
APERTURA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
El artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada en 1917, 

establece: “el Congreso se reunirá a partir del 1º de septiembre de cada año, para celebrar un primer período 
de sesiones ordinarias”. Lo anterior, para estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten,  
así como para resolver los asuntos de su competencia. 

El primer antecedente de un Congreso en la historia de nuestro país, tuvo lugar en 1808 a raíz del 
movimiento autonomista del Ayuntamiento de la Ciudad de México. Francisco Primo de Verdad y Ramos,  
así como Juan Francisco Azcárate y Lezama, propusieron que en ausencia del rey Fernando VII, cautivo de 
los franceses, los ayuntamientos, como representantes legítimos del pueblo, podían asumir la soberanía del 
reino y convocar a un congreso representativo de la comunidad política novohispana. La iniciativa  
fue sofocada y dio lugar a la permanencia fidelista de las autoridades políticas a la soberanía del rey.  
No obstante, proliferaron las conspiraciones criollas, entre las que destacaron las de Valladolid, en 1809,  
y Querétaro, en 1810. 

Tras el estallido de la rebelión popular en septiembre de 1810, Miguel Hidalgo y Costilla publicó en 
diciembre un manifiesto en Guadalajara donde señalaba la necesidad de formar un Congreso compuesto por 
representantes de todas las ciudades, villas y lugares de la Nueva España, cuyo objetivo principal sería dictar 
leyes en beneficio y atendiendo las circunstancias de cada pueblo. 

Hidalgo no pudo lograr este propósito y, tras su captura, proceso y fusilamiento en Chihuahua, la dirección 
del movimiento insurgente recayó en Ignacio López Rayón quien, siguiendo la encomienda de Hidalgo, 
estableció la Suprema Junta Nacional Americana en la villa de Zitácuaro, el 21 de agosto de 1811, la cual se 
erigió como el centro director y propagandista de la independencia. Seguidamente, José María Morelos 
ascendió como líder de la insurgencia. Al cobijo de sus campañas militares convocó al Congreso de Anáhuac, 
que promulgó el Acta de Independencia de la América Septentrional en 1813, y en octubre de 1814, el 
Decreto Constitucional para la Libertad de la América mexicana, también conocido como la Constitución de 
Apatzingán, cuyo capítulo III estableció la formación y funcionamiento del Supremo Congreso; y el capítulo IX, 
definió la forma en que debían ser sancionadas y promulgadas las leyes. 

El primer Congreso Constituyente de la vida independiente de México se instaló el 29 de marzo de 1823 y 
fue el responsable de la promulgación de la Constitución Federal de 1824. Por el artículo 67 se estableció que 
el Congreso iniciaría cada año sus sesiones el 1º de enero y la concluiría el 15 de abril. La Constitución 
Política de la República Mexicana de 1857, según el artículo 62, estipuló que el Congreso tendría anualmente 
dos periodos de sesiones ordinarias; el primero comenzaría el 16 de septiembre y terminaría el 15 de 
diciembre, mientras que el segundo comenzaría el primero de abril y terminaría el último día de mayo. 

Durante el Congreso Constituyente de 1916-1917, la discusión del artículo 65 tuvo lugar el 8 de enero de 
1917 y fue aprobado por unanimidad de 150 votos, el 14 de enero. En él se estableció que el Congreso se 
reuniría el 1 de septiembre de cada año para iniciar el periodo ordinario. El periodo ordinario de sesiones 
duraría el tiempo necesario para tratar todos los asuntos relacionados con la revisión de la cuenta pública; el 
presupuesto del año fiscal; decretar los impuestos necesarios para cumplirlo y discutir y aprobar las iniciativas 
de ley que se presentaran, sin poder prolongarse más allá del 31 de diciembre de cada año. El artículo 69 
estableció que a la apertura de sesiones asistiría el presidente de la República, quien presentaría su informe 
de gobierno por escrito. La primera ocasión que se puso en práctica este precepto constitucional fue en 1917, 
con la XXVII Legislatura federal. 

El 1 de septiembre es también una fecha simbólica en la vida nacional, porque es el día en que el 
presidente de la República rinde su informe de labores ante el Congreso de la Unión. Las bases jurídicas del 
informe presidencial se remontan a la Constitución de 1824 que establecía, por el artículo 120, que los 
responsables de cada secretaría de Estado estaban obligados a dar cuenta de la situación en la que se 
encontraba su ramo. Así, el primer presidente en rendir un informe fue el general Guadalupe Victoria, quien,  
a pesar de que no estaba obligado, se presentó ante el Congreso para dar cuenta sobre la marcha de su 
gobierno. Desde entonces, los presidentes de la República siguieron acudiendo a la apertura de sesiones  
del Congreso. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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